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	UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCION DE PROYECTOS, INFRAESTRUCTURA Y MANTENIMIENTO
	FORM. CD-002



	
	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: “AMPLIACION Y REFACCION OFICINAS PLANTA PUERTO SUAREZ”
	Hoja: 640 de 646



1. OBRAS PRELIMINARES

1.1  INSTALACIÓN DE FAENAS

	UNIDAD: GLB


a) DESCRIPCION
Con el fin de evitar que en la propuesta se dupliquen ciertos gastos, a continuación se detallan los que necesariamente se deben incluir en el ítem Instalación de faenas.

Construcción de ambientes para obras.
Comprende las instalaciones provisionales necesarias para el buen funcionamiento de la obra y la posterior demolición de acuerdo al siguiente detalle:

· Oficina c/ mobiliario para la supervisión.

· Oficina c/ mobiliario para la empresa constructora.

· Depósitos para almacenar los materiales de construcción, los combustibles y los equipos.

· Sanitarios para el personal.

· Botiquín para primeros auxilios.

Los ambientes contemplaran los siguientes aspectos:

· Las oficinas, depósitos y demás construcciones deberán ubicarse en un lugar autorizado por el supervisor.

· Si resultase indispensable la preparación del sitio para la instalación de los ambientes, los costos correspondientes no recibirán remuneración separada.

· Los depósitos tendrán dimensiones suficientes para el almacenamiento de los diferentes productos de manera de garantizar el desarrollo ininterrumpido de los trabajos.

· Se deberán tomar las medidas de precaución necesarias para evitar que se produzcan infiltraciones de combustibles, aceites y otros materiales perjudiciales a fin de evitar la contaminación del medio ambiente.

· El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar incendios.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Disponibilidad de maquinarias, equipos y movilidades

Comprende poner a disposición en el sitio la maquinaria, los equipos y las movilidades requeridas para la ejecución de las obras.

La supervisión podrá ordenar al Contratista el reemplazo de la maquinaria que no se encuentre en perfecto estado de funcionamiento o que tenga una antigüedad mayor a cinco años.

Distribución de agua y de energía eléctrica.

Las instalaciones para la distribución de agua y de energía eléctrica durante la construcción de la obra deberán ser efectuadas por el Contratista y su costo incluido en la instalación de faenas. La empresa contratista deberá cancelar los costos por servicio de agua y energía eléctrica durante el proceso de ejecución de la obra y no tener deuda alguna al momento de hacer la entrega provisional. 

c) EJECUCION
Transporte y recepción de materiales

El transporte de los materiales de construcción hasta el sitio de la obra estará incluido en el precio de los materiales y no en el de la instalación de faenas.

Los materiales con desperfectos o daños visibles no se almacenarán ya que deberán ser remplazados.

Transporte del personal

El transporte del personal hasta el lugar deberá incluirse en el precio de la mano de obra y no en la instalación de faenas.

Medidas de seguridad

El costo de las siguientes medidas de seguridad formará parte de la instalación de faenas.

· Colocar y mantener señales que indiquen peligros potenciales.

· Erigir barreras cuando resulten necesarias para evitar accidentes. 

La Seguridad Industrial del personal formará parte de la Mano de Obra de cada ítem.

Planos conforme a obra ejecutada

A lo largo de todo el proceso de construcción, Supervisión y el Contratista mantendrán un registro documentado de todas las modificaciones que se realicen. Así mismo conservará los detalles que se apliquen para la ejecución de las obras en formato digital.

Estas modificaciones y detalles serán introducidos en los planos conforme a obra ejecutada (planos “as built”) que se entregarán a la conclusión de las obras.

El costo de la elaboración de estos planos debe incluirse en la instalación de faenas.

d) MEDICIÓN
La instalación de faenas se cotizará en forma global y por lo tanto no será objeto de medición alguna.

e) FORMA DE PAGO
El pago de este ítem se hará por el precio global aceptado en la propuesta.

1.2  DEMOLICION DE AREAS CONSTRUIDAS
	UNIDAD: GLB


a) DESCRIPCION
Este ítem comprende el desmontaje y demolición completa de lo existente en el predio de la futura construcción, por lo tanto deberán ser demolidos para habilitar la totalidad del espacio a construir. El precio del retiro de escombros producidos por la demolición deberá estar considerado dentro del precio global de este ítem. En general comprende los trabajos descritos a continuación, pero no es limitativa ya que el oferente deberá realizar una visita al predio para estimar y cuantificar por cuenta propia la demolición. No se aceptarán ajustes de volumen ni costos adicionales a la demolición en el proceso de construcción.

	1
	Remoción de instalación eléctricas y luminarias

	2
	Demolición de estructuras de H°A°

	3
	Demolición muros de ladrillo adobito

	4
	Demolicion de Muros de H°C°

	5
	Picado y remoción de piso de cemento, piso con piedras y pisos cerámicos

	6
	Remoción de cubierta calamina y estructura metálica

	7
	Remoción de cubierta fibrocemento y estructura metálica

	8
	Remocion de cubierta de teja cerámica y estructura de madera

	9
	Retiro de ventanas metálicas, inc. marcos

	10
	Retiro ventanas de madera, inc. marcos

	11
	Retiro puertas metálicas, inc. marcos

	12
	Retiro puertas de madera, inc. marcos

	13
	Protectores metálicos de ventanas

	14
	Remoción de artefactos e instalación sanitarias existentes, los bloques a demoler y áreas exteriores

	15
	Retiro de cerramientos con malla y postes metálicos

	16
	Retiro de portones metálicos

	17
	Retiro de Letrero Métalico de acceso principal

	18
	Retiro de escombros producto de la demolición

	19
	Retiro y/o demolición de algún ítem no descrito en los anteriores


Antes de iniciar estas actividades se procederá a proteger y/o retirar los elementos que pertenezcan a Y.P.F.B. (activos fijos), con destino a los depósitos indicados para este fin. Se debe disponer del área de trabajo libre de todo equipamiento que pueda obstaculizar la realización de la obra. 

CONDICIONES GENERALES

Es fundamental planificar cuidadosamente el sistema empleado en el desmontaje y la demolición así como las herramientas a utilizar. Estas actividades pueden ser realizadas a mano con la ayuda de martillo neumático y compresor, u otro equipo según la magnitud de las demoliciones. Esta labor requiere la intervención, de la supervisión y controles estrictos. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El contratista deberá proveer y utilizar los equipos necesarios y adecuados para realizar las tareas de cortes, demoliciones y retiro de escombros. Los equipos a utilizar no deberán generar vibraciones cuya intensidad pudiera producir daños en las estructuras y mampostería de los edificios existentes o de los edificios vecinos, podrán utilizarse equipos rompe pavimentos con martillos neumáticos montados sobre rodados, equipos con mordazas, martillos neumáticos manuales y eléctricos, cortadoras hidráulicas de hormigón, cortadoras eléctricas de acero.

SECUENCIA DE ACTIVIDADES

Definir las etapas de la demolición

Planear las actividades iniciando por el retiro de elementos

Clasificación de los elementos pertenecientes a Y.P.F.B. (activos fijos) y protección de los mismos en un sitio de almacenaje seguro bajo inventario.

Retiro de materiales desechables, deshierbe y desmonte de todas aquellos arboles y/o arbustos que se encuentren dentro del predio con la finalidad de despejar las áreas de trabajo.

Una vez libre el espacio se inicia las demoliciones según la programación, siempre tomando las debidas precauciones como señalizaciones que ofrezcan seguridad y protección y que se conserven en buen estado mientras dure la obra.

Retiro de los materiales provenientes de la demolición.

Reparación o reconstrucción de los elementos afectados hasta dejarlos en condiciones óptimas para dar continuidad a los trabajos.

Se debe tomar en cuenta que algunos espacios se encontraran todavía en funcionamiento con alguna actividad adherente a Y.P.F.B. por lo que se deberá coordinar directamente con Supervisión y Fiscalización la liberación de áreas para el inicio de obras.

Los trabajos especificados en este rubro comprenden en algunos casos la demolición de bloques edificados y en otros la de partes de los mismos como ser contrapisos, pisos, losetas, losas, pavimentos, zócalos, revestimientos, carpinterías y retiro de instalaciones existentes. Esta lista puede omitir algunas demoliciones que sean necesarias por razones constructivas y/o técnicas. La excavación y retiro de eventuales instalaciones mecánicas corre por cuenta de la empresa contratista previa coordinación con la Unidad correspondiente para su inhabilitación o inertizacion de acuerdo a inspección de los técnicos de Y.P.F.B., el traslado a los lugares destinados de este material estará a cargo de la Unidad correspondiente. Esta circunstancia no da derecho alguno al contratista para reclamo de pagos adicionales y queda explicitado que este rubro abarca todas las demoliciones que sean necesarias de acuerdo con el objeto final de los trabajos. Incluye también el retiro de la obra de todos los materiales. Ningún material producto de las demoliciones podrá emplearse en las nuevas construcciones. 

c) EJECUCION
Estas tareas deberán ser ejecutadas en forma cuidadosa, teniendo en cuenta que en algunos casos se trata de demoliciones o retiros parciales del edificio, cuya estructura resistente no deberá ser deteriorada o dañada por posibles impactos o vibraciones derivadas de un inadecuado proceso de ejecución.

Queda bajo la directa y exclusiva responsabilidad del contratista la adopción de todos los recaudos tendientes a asegurar la prevención de accidentes que, como consecuencia del trabajo, pudiera acaecer al personal de la obra y/o terceros y/o transeúntes.

Quedan incluidas entre las obligaciones del contratista el cuidado de todos los elementos, cajas, medidores, cañerías, cables, etc., correspondiente a los servicios de agua corriente, alcantarillado, teléfonos, energía eléctrica, gas, etc., existentes que no deban ser desmontadas o anuladas.
DEMOLICION DE ESTRUCTURAS

Comprende la demolición de elementos estructurales de hormigón armado, hormigón ciclópeo, piedra y barro, mamposterías de ladrillo y otros existentes en el predio, donde se efectuará la nueva construcción, incluyendo la extracción y retiro de todos los elementos de las instalaciones eléctricas y sanitarias colocados en ellos.

Las demoliciones se las efectuarán hasta el nivel del piso terminado, debiendo dejarse el terreno correctamente nivelado y apisonado. El Contratista cuidará de no afectar la estabilidad de la estructura vecina existente al efectuar las demoliciones, siendo responsable por cualquier daño que este ocasionara.

Cualquier defecto producido por la demolición en las partes existentes deberá ser subsanado por el Contratista a su entero costo. Los materiales que estime el Supervisor de Obra recuperables, serán transportados y almacenados en los lugares que éste determine, aun cuando estuvieran fuera de los límites de la obra. Los materiales desechables serán trasladados y acumulados en los lugares indicados por el Supervisor de Obra, para su posterior transporte a los botaderos establecidos para el efecto por las autoridades locales. 

RETIRO DE INSTALACION ELECTRICA REMANENTE

El contratista deberá retirar los artefactos de iluminación, tomas, llaves, cañerías, cajas, cables, etc., existentes en los ambientes, para posteriormente realizar la demolición conforme a lo especificado.

RETIRO DE ARTEFACTOS SANITARIOS, GRIFERIA, ACCESORIOS

Deberán desmontarse los artefactos sanitarios existentes con sus griterías y accesorios para posibilitar las demoliciones.

El contratista verificara que las llaves de paso existentes queden perfectamente cerradas y obturar eventualmente los desagües a fin de impedir que se tapen con escombros, residuos, etc., asumiendo la total responsabilidad por los inconvenientes que pudieran producirse durante la obra o después de la misma, tales como perdidas, obstrucciones, etc., debiendo subsanar a su costo los mismos así como los daños que hubiera ocasionado.

RETIRO DE LOS ESCOMBROS

La acumulación de escombros sobre las estructuras queda absolutamente prohibida. El contratista deberá retirar todos los escombros producidos durante la demolición, dejando la obra totalmente limpia y libre de polvos. Para ello, previo a la demolición o cargado de los escombros, estos deberán ser humedecidos, a fin de evitar la generación de polvaredas que contaminen el aire.

El destino de los mismos surgirá de las instrucciones que imparta la supervisión de obras y de la autorización del Gobierno Municipal en botaderos autorizados.

Para los trabajos de demolición que se mencionan regirán las siguientes condiciones:

· Se pondrá especial cuidado en que la demolición se realice evitando la caída de grandes bloques de materiales y sus consecuencias.

· Los materiales cargados sobre volquetas, deberán cubrirse con lonas a efectos de impedir la caída de escombros durante su traslado.

d) MEDICIÓN
Todo el desmontaje de cubiertas, estructuras metálicas, como la demolición de elementos estructurales de hormigón armado, hormigón ciclópeo, piedra y barro, mamposterías de ladrillo y otros elementos existentes en el predio, sin limitación alguna, así como el retiro de escombros será en global.

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos.
1.3  TRAZADO Y  REPLANTEO

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCION
Este ítem comprende los trabajos de replanteo, trazados y ensayos necesarios para localizar las obras de acuerdo a los planos y de esta manera ejecutarla sin alteraciones.

Todo el trabajo de replanteo será iniciado previa notificación a la Supervisión de Obras.

Igualmente, comprende la realización de todos los ensayos necesarios para determinar la calidad y la capacidad portante del terreno y su capacidad para soportar las cargas de diseño.

Comprende el replanteo de: edificaciones, Instalaciones Sanitarias, Instalaciones Eléctricas, áreas, exteriores y de todas aquellas actividades que previa ejecución requieran este replanteo.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proveerá todos los materiales, herramientas y equipo necesarios, tanto para el replanteo y trazado de las obras a ejecutarse como para los ensayos del terreno, igualmente estarán a su cargo los gastos que demanden los ensayos de materiales y de suelos, y todo el equipo topográfico.

c) EJECUCION
El replanteo deberá efectuarse necesariamente con instrumen​tos topográficos de precisión reconocida y compro​bada (taquímetro y nivel), a objeto de obtener alineaciones y nivelaciones perfectas. Los ejes de las fundaciones se materializarán mediante lienzas o alambre de amarre fijados mediante clavos, mojones o caballetes de madera anclados en el terreno y ubicados a distancias no menores de 1.5 m del trazado.

El replanteo y trazado de las construcciones serán realizados por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones e indicaciones de los planos correspondientes.

El trazado deberá ser aprobado por escrito por el Supervisor de Obras con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de excavación. Para los ensayos o pruebas de carga se abrirán pozos en los lugares que indique el Supervisor de Obra.

Si al abrir los pozos se encontrara agua o humedad notoria, el contratista deberá de inmediato comunicar este hecho al Supervisor de Obra y tomar todas las precauciones que el caso aconseje a fin de evitar cualquier perjuicio a las obras por tal motivo. Los ensayos o pruebas de carga serán realizados por el contratista de acuerdo con las instrucciones del Supervisor de Obra y en presencia de éste.

El contratista dispondrá si el caso amerita la disposición de ejes que se fijaran con mojones 5, 10 y 20 m. según la autorización del Supervisor de obra.  Sea cual fuere el método utilizado en la determinación de pendientes, el contratista deberá disponer en todo momento de marcas y señales para una rápida verificación de las mismas, asimismo, dadas las condiciones del terreno este deberá prever y verificar todos los servicios existentes en la zona con tal de no perjudicar el normal desarrollo de la obra.

d) MEDICIÓN
No corresponde efectuar ninguna medición, la medición deberá realizarse por m2.
e) FORMA DE PAGO
El pago por este ítem se hará por metro cuadrado.
2. OBRA GRUESA OFICINAS

1.4  EXCAVACION CON RETROEXCAVADORA
	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de corte, excavación con maquinarias; ejecutados en la clase de terrenoque se encuentre y hasta la profundidad necesaria utilizando medios mecánicos. Trabajos que eberan sujetarse a estas especificaciones, a los planos de construcción y recomendaciones escritas por el SUPERVISOR. En este ítem se incluye cualquier desbroce superficial. Inlcuye también el transporte de material excavado a botaderos autorizados por el gobierno Municipal, tomando en cuenta los horarios autorizados.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

No se requieren materiales para la ejecución de este Item. El CONTRATISTA deberá proveer y mantener en obra todo el equipo ofertado en su propuesta (retroexcavadora, excavadoras, etc) para la ejecución de este ítem, que deberá ser mantenido y reparado en forma adecuada durante el progresode los trabajos para evitar retrasos en su cronograma.

c) FORMA DE EJECUCION

Una vez que los trabajos de replanteo aplicables al ítem de excavaciones hayan sido aprobados por el SUPERVISOR se procederá al corte y nivelación propiamente dicha.

Al iniciar la excavación, el CONTRATISTA deberá haber hecho investigación de interferencias subterráneas, para evitar daños a tubería, cables, ductos, cajas, postes u otros elementos o estructuras existentes que estén en el área de excavación o próximos a esta.
En principio, toda excavación podrá ejercitarse por proceso mecanico, excepto en los siguientes casos, donde las excavaciones deberán ser manuales a criterio del SUPERVISOR de Obra.
Proximidad de interferencia.
Relieve topográfico inseguro para el uso de equipos.

Otros lugares, a criterio del SUPERVISOR de Obra.

Cuando la excavación en terreno de buena calidad haya alcanzado la cota indicada en los diseños, se procederá a la niverlacion, limpieza y compactación del área de emplazamiento. En caso de presencia de agua, la excavación deberá ampliarse a criterio del SUPERVISOR de obra, para contener un asiento de grava.

En el proceso constructivo de la excavación en áreas colindantes (edificios vecinos y calles) se harán cortes verticales en distancias de 3 a 4 m para realizar la construcción de muros perimetrales. Se dejaran sectores sin excavar en distancias iguales a las anteriores, es decir, se construirán los muros de contención en forma intercalada con el terreno natural para evitar deslizamientos.
Estas operaciones solo podrán ser ejecutadas con excavación seca o con el agua desplazada hacia drenajes laterales construidos en una faja de 40 cm de ancho, junto la entibación (si la hubiere). Las excavaciones de zanjas se harán a cielo abierto, de acuerdo con los planos del proyecto e indicaciones proporcionadas por el SUPERVISOR, el que podrá, durante la excavación, introducir las modificaciones que crea necesarias.
Se las realizara con lados verticales sugun planos de detalle de manera que no se remueva innecesariamente el terreno existente en las vencidades de las zanja. Todo eston con la estricta sujeccion a estas especificaciones y planos respectivos. Las excavaciones de zanjas serán realizadas con maquinaria (retroexcavadora); el material extraido será apilado a un ladode la zanja, de manera tal que no produzca presiones en el lado o pared respectiva, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de tubería.
d) MEDICION

El corte y nivelación será medida en metros cúbicos considerando únicamente los trabajos descritos, la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación de propuestas.

Se hace notar que si el CONTRATISTA  hace una excavación por debajo del nivel requerido, esta y el relleno y compactado será por su cuenta.

e) FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hara por el precio por metro cubico aceptado en la propuesta. Esta incluido en el precio el transporte de material excavado a botadero autorizado por Gobierno Municipal

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdocon la presentes especificaciones medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de obra, será pagado al precio de la propuesta aceptada.

1.5  EXCAVACION MANUAL TERRENO SUELO SEMIDURO 0-2 M

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones,  zapatas, cimientos, corte de terreno y otros, a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

Acontecimientos o hechos extraordinarios e imprevisibles, como por ejemplo; afluencia de agua, empuje del suelo, etc., deberán ser informados inmediatamente por el Contratista al Supervisor.  Las medidas a tomar serán ordenadas por el Supervisor de Obras.

Si estos acontecimientos o hechos pusieran en peligro vidas, obras o instalaciones, el Contratista deberá adoptar inmediatamente las medidas de precaución adecuadas. De los costos de las medidas de precaución el Contratista no recibirá ninguna remuneración especial.

Este ítem incluye el traslado de material excedente a botaderos autorizados o instruidos por el Supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo.

Si se trata de excavación manual se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas). Si se trata de excavación con equipo pesado deberá contar con una retroexcavadora de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del Supervisor de Obra.

c) EJECUCION

Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el contratista notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos (replanteo), pendientes y cotas indicadas en la documentación técnica (planos).

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de zanjas, instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones, fosa de tanques, fosa de transformadores, nivelación del terreno para sótano y otros, y serán las necesarias en cada caso. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

La excavación de la fosa de tanque, transformador y corte de terreno; el Contratista está obli​gado hacer uso de maquinaria.

Las fosas de excavación, en caso necesario, serán conve​niente​mente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las pre​visiones para la seguridad de los operarios.

En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista, y por lo tanto el Contra​tista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el trán​sito, por el agua, por congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terre​no.

Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado sue​los coherentes, el Contratista deberá cavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su reemplazo hormigón pobre.  Los gastos adi​cionales debidos a este trabajo, correrán por cuenta del Contratis​ta.

El Contratista elegirá el talud apropiado, el mismo que deberá ser ade​cuadamente protegido contra erosiones.

El asegurar y mantener los taludes queda bajo la respon​sabili​dad del Contratista y no será remunerado en forma especial.

En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de an​cho.

Si entre la construcción y la pared de la fosa de excava​ción, se nece​sita un espacio de trabajo en el que se pueda caminar, éste deberá tener un ancho de 0,80 m.  La excavación adicional sobre dicho ancho no será remunera​da.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La excavación será efectuada por tramos de manera de formar puentes de paso, que posteriormente serán derribados para su compactación en relleno.

El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1 m. del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de los tubos.

Durante todo el proceso de excavación el Contratista debe tener el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones vecinas que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomar las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida todos los servicios existentes, tales como agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Contratista deberá reemplazarlas a su costo.

En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones las entradas a garajes, casa o edificios; cuidará de colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.

El ancho de la excavación para los colectores de las alcantarillas (sanitarias y pluviales) deberá ser el especificado para permitir un económico y buen asentamiento de los colectores.

Para excavaciones donde se tengan que colocar dos o más colectores a la misma profundidad, el ancho de la zanja será igual a la distancia entre ejes de los colectores externos más el sobre ancho necesario para campos de trabajo y entubamiento (si es necesario). La distancia entre ejes de colectores es variable en función de los diámetros de los mismos.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

d) MEDICION

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutados y aprobados por el Supervisor de Obra.

En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes a este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

El volumen que sobrepase innecesa​riamente las men​cionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.

1.6  RETIRO DE MATERIALES EXCAVADOS C/VOLQUETA

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de traslado o retiro de material excedente producto de la excavación de material común y organico para el emplazamiento de las estructuras. Trabajos que deberán sujetarse a estas especificaciones y a las recomendaciones escritas del SUPERVISOR. En este ítem se incluye el retiro de cualquier desbroce superficial. El transporte de material excavado a botaderos autorizados por el Gobierno Municipal, tomando en cuenta los horarios autorizados.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

No se requieren materiales para la ejecucionde este ítem. El CONTRATISTA deberá proveer y mantener en obra todo el equipo ofertado en su propuesta (pala cargadora, volquetas, etc) para la ejecución de este ítem, que deberá ser mantenido y reparado en forma adecuada durante el progreso de los trabajos para evitar retrasos en su cronograma
c) FORMA DE EJECUCION

Una vez que los trabajos de excavaciones hayan sidos aprobados por el SUPERVISOR, se procederá al retiro del material producto de la excavación.

Al iniciar la excavación, el CONTRATISTA deberá haber hecho investigación de interferencias subterráneas, para evitar daños a tuberías, cables, ductos, cajas, postes u otros elementos o estructuras existentes que estén en el área de excavación o próximos a esta. La excavación y retiro de materiales excedente deberá ser realizado al mismo tiempo, evitando el acopio de material producto de la excavación.

El transporte deberá ser coordinado con el Supervisor de obras y el Gobierno Municipal.

Se ha considerado por las características de suelo un esponjamiento del 20% siendo este el máximo permitido.

d) MEDICION

El transporte o traslado de material excedente será medido en metros cúbicos considerando únicamente los trabajos descritos, la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación de propuestas.
Se hace notar que el CONTRATISTA deberá aplicar un factor de espnjamiento hasta un máximo de 30%.

e) FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hara por el precio por metro cubico aceptado en la propuesta. Esta incluido el transporte de material excavado a botadero autorizado por el Gobierno Municipal.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado el precio de la propuesta aceptada.

1.7  RELLENO Y COMPACTADO

1.8  RELLENO Y COMPACTADO C/ MATERIAL SELECCIONADO

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, para el relleno de excavaciones, autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación, libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen el límite plástico del suelo.

c) FORMA DE EJECUCION

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.

El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada.

El espesor máximo de compactación será de 20 cm. La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del Proctor Modificado.

El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad. El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación. Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

d) MEDICION

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.

2.6  HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES 

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1:5, que servirá de cama o asiento para la construcción de zapatas, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

c) FORMA DE EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e≤5 cm. 

El hormigón se deberá compactar con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

d) MEDICION

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

2.7  ZAPATAS DE HºAº H21 

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el Supervisor de Obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Órdenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por este, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y perjudicial para el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Dosificación de materiales:

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

• Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.

• Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87 Norma Boliviana

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.
 2.8 COLUMNA DE HºAº H21 

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados, de columnas con una resistencia de 210 Kg/cm2.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento: según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados: Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua: el agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y perjudicial para el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos: debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua/cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg/cm2

A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS
	RELACION AGUA / CEMENTO

EN PESO

	175
	0,642

	210
	0,576

	245
	0,510

	280
	0,443


Se puedan usar relaciones agua/cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua/cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón: el vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos o combos, preferentemente de goma (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente. No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,50 m, ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Encofrados 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro, pinturas y todos aquellos elementos que hagan disminuir la adherencia. Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos. En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Ambientes interiores protegidos



1.0 a 1.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera normal


1.5 a 2.0 cm

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

2.0 a 2.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva

3.0 a 3.5 cm

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos (M3), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

2.9  VIGA DE HºAº H21 

1   VIGA DE ARRIOSTRE HºAº H21 

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro. Las vigas deberán tener una resistencia a la compresión de 210 Kg/cm2.
Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por este, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento: según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados: Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua: el agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y perjudicial para el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos: debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación 

Para la fabricación del hormigón se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso.
Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.
En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y del contenido de humedad del mismo.
El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente.
Para el caso de mezclado mecánico, se deberá introducir los materiales en la hormigonera. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del supervisor de obra.
Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.
Características del hormigón
El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.
Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.
Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica y blanda cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm y 6 a 9 cm.
Transporte
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.
Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.
Colocación
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.
El colocado en las vigas se la efectuará en 2 etapas con el objeto de garantizar el vibrado en el hormigón.
La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y/o blando y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.
Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.
Las vigas deberán hormigonarse en una operación continua.
Vibrado
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.
No debe tocar las armaduras en el momento del vibrado. Se debe dar golpes laterales a los encofrados de la viga con el objeto de garantizar una mejor compactación del hormigón.
Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento
El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.
Ensayos de resistencia
Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.
Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.
Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos
Encofrado
Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.
Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.
Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.
Remoción de encofrados
Los encofrados se retiraran progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.
Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes:
Encofrado laterales de viga
 



2 a 3 días
Retiro de puntales de seguridad




21 días

La remoción del encofrado debe estar sujeta a la aprobación del Supervisor de obra.

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminación de viga serán medidas en m3.
En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.
En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

2.11   LOSA UNIDIRECCIONAL VACIADA SITIO H-21 C/ PLASTOFORM
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la construcción de losas alivianadas o aligeradas vaciadas in situ, en una dirección de acuerdo a los detalles señalados en obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por este, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigon Armado CBH-87. Asi mismo deberán cumplir, en cuanto se refiere a la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección curado y otros con las recomendaciones y requisitos indicados en dicha norma.

Como elementos aligerantes se utilizaran bloques de plastoform, de acuerdo las dimensiones y diseños establecidos en los planos.

c) EJECUCION

Para la ejecución de este tipo de losas el Contratista deberá cumplir con los requisitos y procedimientos establecidos en la especificación “Materiales de Construccion”.
Apuntalamiento
Se colocaran tablones a distancia no mayores a 0,30 metros con puntales cada 0,80 m.

El apuntalamiento se realizara de tal forma que la losa adquiera una contra flecha de 3 a 5 mm. Por cada metro de luz.

Debajo de los puntales se colocaran cuñas de madera para una mejor distribuccion de cargas y evitar el hundimiento en el piso.

Colocacion de nervios y bloques

Los nervios deberán estar embebidos en vigas encofradas a vaciar.

La distancia y la dirección entre nervios serán de acuerdoa indicaciones en plano estructural.

Limpieza y mojado

Una vez concluida la colocación de los bloques, de las armaduras, de las instalaciones eléctricas, etc, se deberá limpiar todo residuo de tierra, plastoform y otras impurezas que eviten la adherencia de los bloques y el vaciado de la losa de compresión.

Se mojara abundantemente los bloques para obtener buena adherencia y buena resistencia final.
Hormigonado
El hormigonado de la losa deberá cumplir con todo lo especificado en Materiales de Construccion.

Durante el vaciado de hormigón se deberá tener el cuidado de rellenar los espacios entre bloques y nervios.

Concluido el vaciado de la losa y una vez fraguadoel hormigón realizar el curado correspondiente mediante el regado con agua durante siete (7) días, dbera protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura superior a 10 ºC y menor a 25ºC por lo menos durante 7 dias.
d) MEDICION

Las losas alivianadas, aligeradas serán medidas en metros cuadrados m2 concluidos y debidamente aprobados por el Supervisor de Obra, tomando en cuenta solamente las superficies netas ejecutadas.

a) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado el precio unitario de la propuesta aceptada.

El pago por este ítem incluye la carpeta de nivelación.

Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramienta, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
2.12   CIMIENTOS CORRIDO DE Hº Aº EN “T”

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación para los cimientos y sobrecimiento corridos de hormigón armado, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de los cimientos deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Ordenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y perjudicial para el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

•
Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.

•
Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas. Sera un hormigón H-21.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abrahams se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87 Norma Boliviana

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

2.13   IMPERMEABILIZACIÓN DE SOBRECIMIENTOS 

	UNIDAD: ML


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la impermeabilización de sobrecimientos a fin de proteger los muros de la edificación contra los efectos de la humedad proveniente del ascenso por capilaridad de la humedad natural del terreno o humedad producto de las lluvias.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

En los trabajos de impermeabilización se empleara film plástico de 150 micrones en doble lámina, adherido mediante pintura bituminosa al sobrecimiento.

c) EJECUCIÓN

Una vez seca y limpia la superficie del sobrecimiento, se aplicará una primera capa de pintura bituminosa.  Sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 5 cm al de los sobrecimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie. 

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 20 cm, a continuación se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos, los cuales conforman los muros

El contratista cuidara que la colocación de la capa impermeabilizadora se ejecute con esmero y sin interrupciones de manera de evitar toda filtración de agua o humedad, a efectos de conseguir una aislación perfecta.

d)  MEDICIÓN

La medición se realizará en metros cuadrados.

e) FORMA DE PAGO

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo.

2.14   IMPERMEABILIZACION CON LAMINA ASFALTICA REV.  ALUM. S/LOSA

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la impermeabilización de cubiertas de losas de hormigón con láminas de aluminio de 4 mm de asfalto plástico con refuerzo central de polietileno reflectora de foll de aluminio y terminación inferior con film de polietileno.

Esta impermeabilización se aplicara a las losas de terraza o cubierta de ambientes de maquinas de ascensor, de acuerdoa planos de construcción, formulario de presentación de propuestas e instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesario para la ejecución de este ítem.

En los trabajos de impermeabilización se enpleara; lamina impermeable flexible con revestimiento de aluminio que proporcionara una superficie totamente impermeable de elevada estabilidad térmica que soporta temperaturas entre -10 ºC y + 80ºC sin quebrarse ni escurrir con altísima durabilidad de los rayos solares y a la intemperie.

c) EJECUCION

Impermeabilización de losas cubiertas
La superficie a impermeabilizar deberá estar limpia, exenta de polvo, arena, aceites, grasa, etc. Sin irregularidades pronunciadas que puedan dañar la lamina.
En losas de hormigón, terrazas, etc, todos los cantos o aristas deberán ser redondeadas con media caña de aproximadamente 8 cm.

Previamente se debe realizar la imprimación con un imprimante asfaltico certificada por supervisión para obtener una superficie de adherencia. Una vez que la imprimación este seca al tacto se deberá aplicar la lamina empezando desde la zona mas baja, se coloca el primer rollo calentando la parte inferior de la membrana con la ayuda de un soplete convencional y presionando en forma continua sobre la superficie.

Luego se coloca el segundo rollo con igual técnica que para la anterior, traslapándola el primero entre 8 y 10 cm. Cuando el sistema de impermeabilización es no adherido al sustrato, se presenta el primer rollo de membrana, luego el segundo traslapado sobre el primero entre 8 cm y 10 cm.
Los traslapes entre membranas pueden soldarse a soplete calentando la parte inferior de unay la superior de la otra. Con una cuchara se uniforma el asfalto, evitando la formación de hilos producida por la contracción del polietileno. Luego se presiona en forma continua una sobre la otra, para lograr la unificación de ambas membranas, produciéndose un sangrado leve de asfalto. A continuación se efectua el sellado de la soldadura, calentando suavemente la parte superior del bordede la membrana con la cuchara para nivelar la terminación. La zona de los solapes puede ser repasada con pintura de aluminio.

d) MEDICION

La impermeabilización de losas de cubiertas será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta de trabajo ejecutado y de acuerdo a lo establecido en planos de construcción.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al preciode la propuesta aceptada.

Dicho precio será compesacion total de los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
2.15   CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO

	UNIDAD: M2


a) DEFINICION

Este ítem se refiere a los trabajos de preparación de las superficies en contacto con el terreno, sobre las cuales se colocara el piso definitivo. Se contempla la construcción de contrapisos de ladrillo en planta baja, tanto en interiores como a la intemperie de acuerdo a los detalles constructivos señalados en los planos respectivos.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPOS

Para la ejecución de este tipo de contrapiso se utilizara el ladrillo adobito.

c) EJECUCION

Previamente se procederá al relleno y compactado por capa de tierra humeda cada 15 a 20 cm de espesor y apisonándola a mano o con herramienta adecuada. Sobre el terreno compactado se ejecutara una soladura de lladrillo colocado a combo, con el cuidado de no romper el material; a nivel y con pendiente apropiada según el detalle de los planoso instrucciones del Supervisor de Obra.

Una vez terminada la colocación del ladrillo, se vaciara una carpeta de hormigón simple de 2 cm.

La terminación del contrapiso se efectuara de acuerdo al tipo de acabado que se utilice para los pisos:
-Revestimientos para que su colocación requiera mortero (cemento bruñido; Mosaico, cerámica, etc). La superficie se dejara rugosa.

-Revestimientos que se colocan con pegamento (parquet, vinil, etc) La superficie se dejara perfectamente alisada y nivelada, lisa para recibir pegamento.

Para el caso de contrapisos exteriores y de acceso vehicular deberán vaciarse el hormigón simple en paños de 2,0 x 2,0 metros debiendo dejarse juntas de dilatación de 1,0 cm de espesor tanto transversales como longitudinales.

d) MEDICION

Se medira en metros cuadrados por toda el área ejecutada.
e) FORMA DE PAGO

Sera cancelado por metro cuadrado, al precio ofertado.

2.16   DINTEL  INTERIOR DE  HºAº  0.15 X 0.20M

	UNIDAD: ML


a) DESCRIPCION

Se refiere a la construcción de los dinteles necesarios para salvar vanos en mampostería, puertas interiores especficamente. 

El ancho del dintel debe ser igual al espesor del muro sin revestir en el caso en que este lleve revoque y debe permitir un enchape en el caso de muros vistos, su altura será definida de acuerdo al calculo estatico correspondiente.

Este dintel podrá arriostrarse en cada extremo hasta 30 cms, para garantizar su sujeccion y rigidez a la mampostería de ladrillo.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las estructuras de hormigón simple o armado, deberán ser ejecutadas en estricta sujeccion con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigon Armado CBH-87.
Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por este, previa aprobación del Supervisor de Obra.

c) FORMA DE EJECUCION

Los dinteles se construirán con hormigón con un contenido minimo de cemento de 250 kg/m3.

El acero de refuerzo cumplirá con las tensiones asumidas para el cálculo que realizara el contratista antes de la construcción del dintel, y que deberá ser aprobado por la Supervision.

La longitud de apoyo a los laterales no será inferior a 20 cm y será necesaria para que las tensiones sobre la mampostería sean admisibles.

Los aridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquellas arenas y gravas obtenidas de rocas trituradas obtenidas en plantas de aridos y que resulte aconsejable y merezcan la aprobación del Supervisor de Obra.

El agua a emplearse para la mezcla, curación u otras aplicaciones será limpia y libre de aceites, sales, acidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia perjudicial para la obra.
El tipo de acero y su fatiga de fluencia será aquel que este especificado en los planos estructurales.

Queda terminante prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección.

Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa por el Supervisor de Obra.

d) MEDICION

Los dinteles de hormigón armado se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

2.17   MURO DE LADRILLO 6H  24 X 10 X 15 E = 15 cm

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este capítulo comprende la construcción de muros y tabiques de albañilería de ladrillo con mortero de cemento y arena en proporción 1:5. Segun lo indicado en planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los ladrillos serán de primera caliad (arcilladle buena calidad), de medidas uniformes, de buena consistencia y resistencia, emitirán al golpe un sonido metalico. No se aceptaran ladrillos recocidos de diversas coloraciones, con deformaciones en sus caras y otro desperfecto, asimismo toda partida de ladrillos deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obra para su empleo en la obra.

En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de materiales de construcción.

c) EJECUCION

Se debe emplear ladrillos cortados a la mitad realizados en fábrica para evitar desperdicios y malos empalmes en los muros.

Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro ó muro y tabique.

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0 cm.

Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (columnas, etc.) deberán ser adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.

Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días de fraguado de los elementos estructurales.
Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.

El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

No se elaborara mas mezcla de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua.

Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito expresamente otra cosa.

A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, se dejarán las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, etc. que pudieran requerirse.

Una vez levantada la pared se deberá eliminar los excesos de mortero y se limpiara el contrapiso de desperdicios. En todas las albañilerías, no se aceptarán desplomes mayores a un 2%.
d) MEDICIÓN

Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado. 

Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no son construidos con mampostería de ladrillo, no serán tomados en cuenta para la determinación de las cantidades de trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto (Medición), será pagado a los precios unitarios en metro cuadrado establecidos en la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique. 

Dicho precio será compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra que inciden en su construcción.

2.18   PROV Y COLOC. MEMBRANA IMPERMEABILIZANTE HIDROFUGA PARA CUBIERTA

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provision y colocación de una membrana hidrófuga, que se utilice en sistemas de construcción en seco, de material fuerte, flexible y elaborado a partir de tres capas de polipropileno para cumplir la función de barrera secundaria de agua, de tal manera que presente resistencia al paso del agua (hasta 700 cm de columna de agua) debe ser una barrera para el viento, permeable al vapor, resistente a la intemperie, resistencia al rasgado y finalemente que no propague el fuego y de peso liviano.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad del conjunto.

El contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCION

Una vez ejecutada la estructura metalica galvanizada deberá procederse al colocado de la membrana hidrófuga la misma que deberá cumplir estrictamente su función de impermeabilizante ante cualquier agente atmosférico de riesgo. Si al verificar esto se detecta el incumplimiento el contratista deberá rehacer el trabajo las veces que se vean convenientes hasta garantizar la correcta colocación.

d) MEDICION

La membrana impermeabilizante se medira en metros cuadrados de techo tomando en cuenta el área neta cubierta. Es decir su proyección en planta.
e) FORMA DE PAGO

La cubierta construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones y medida según lo previsto en el punto anterior, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo.
2.19   CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL PREPINTADA ZINCALUM INC. EST. MET. GALVANIZADA

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Ese ítem se refiere a todas las partes techadas con calamina trapezoidal pintada en ambas caras galvanizada de una sola pieza en dirección de las ondas.
b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizara calamina de hierro galvanizado, nueva Nº 28 (ASG Nº 28, e=0,36 mm) fijada a las correas metálicas mediante tirafondos o ganchos “J”  con capuchones de goma especiales para calamina.

Para las cumbreras, limatesas y cubertinas deberá ser calamina plana y galvanizada Nº 28 debidamente moldeada para cumplir esta función.

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION

La calamina será fijada con tirafondos o ganchos “J” con capuchones de goma con la pendiente indicada en los planos y con recubrimiento longitudinal minimo de 20 cm y transversal de 2 ondas de traslape.

Los techos a dos aguas llevaran cumbreras de calaminas plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor de Obra; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal minimo de 25 cm, a ambos lados y 15 cm en el sentido longitudinal.
No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal almacenadas o utilizadas anteriormente.

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad del conjunto.

Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad  de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorrizada por el Supervisor de Obra y presentada con anticipación a su ejecución.
d) MEDICION

La cubierta se medira en metros cuadrados de techo tomando en cuenta el área neta cubierta en proyección horizontal. Es decir su poryeccion en planta.
e) FORMA DE PAGO

La cubierta esta construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones y medida según lo previsto en el punto anterior, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en costo.

3. OBRA FINA OFICINAS

3.1  PROV Y COLOC MUROS INTERIOR PLACA DE YESO

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Provisión y colocación de todos los materiales y mano de obra necesarios para levantar los muros de dry Wall, de acuerdo lo indicado por supervisión

Placa estándar de 1.20 m x 2.40 m; e= 12.5 mm con acabado del muro en 12 cm ambas caras, incluye perfilería metálica y todos sus accesorios, especificaciones e instrucciones impresas del fabricante para la instalación.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Paneles cartón yeso estándar, de 1.20 x 2.40, e=12.5 mm., cinta de papel micro perforada y masilla lista para usar, todo en correspondencia con lo usual en este sistema. 

El contratista deberá proponer al Supervisor, para su aprobación, el nombre de los fabricantes e instaladores calificados, con productos, herramientas y equipo que reúna los requisitos establecidos en esta sección, así como ficha técnica y certificados de origen que valide el cumplimiento mínimo de las especificaciones técnicas descritas en el presente pliego de especificaciones, mismos que deberán tener sello IRAM 11643 para el producto placas de cartón yeso, tipo estándar (PYE) para paredes, cielorrasos y revestimientos en cumplimiento a la norma ASTM C 36 Standard Specification for Gypsum Wallboard. 

Así mismo todo el material deberá cumplir con la norma ISO 9001 o similar.

El sistema deberá estar conformado por:

Placas cartón yeso estándar de 1.20 m x 2.40 m; e= 12.5 mm 

Peso 9.32 Kg/m2.

Ambas caras revestidas con papel celulosa especial, siendo tanto el frente y la cara posterior del mismo color.

Masilla lista para usar.

Mezcla base acuosa de emulsiones vinílicas, espesantes celulósicos y cargas minerales naturales.

No tiene reactividad polimerización.

Cinta microperforada

Ancho de 5,0 cm para tomado de juntas.

Pre marcada en el centro

Sistema de perfilería Drywall

Los perfiles deberán cumplir la norma IRAM IAS U 500 243 que establece los requisitos mínimos que deben cumplir los perfiles para la construcción en seco, de forma de garantizar la durabilidad y resistencia de tabiques, cielorrasos y revestimientos realizados con placa de yeso.

Todo el sistema de perfilería Drywall deberá ser de la misma marca y mismo proveedor del sistema Drywall, a objeto de exigir cumplimiento de tiempo de garantía del sistema completo una vez instalado. Así mismo todo el material deberá cumplir con la norma ISO 9001 o similar.

El sistema de perfilería Drywall deberá estar conformado por:

Perfil Track 3 5/8, tipo U:

Espesor mínimo 0,5 mm.

Chapa galvanizada

Sección A 30 mm

Sección C 100 mm

Largo 3.60 m

Perfil Stud Larguero 3 5/8, tipo C:

Espesor mínimo 0,5 mm,

Chapa galvanizada.   

Sección A  35 mm 

Sección B  30 mm

Largo 2.40 m

 . 

Perfil Corner Bead 1 ¼, tipo esquinero para proteger aristas.

Chapa galvanizada

Sección A 32 mm

Sección B 32 mm

Largo 3.60 mt

Tonillos T1 punta aguja 

Largo 14mm

Con tratamiento resistente a la corrosión

Fabricados bajo norma IRAM 5471

Tornillo T2 punta aguja

Largo 25mm

Con tratamiento resistente a la corrosión

Fabricados bajo norma IRAM 5470

Las paredes deberán quedar en buenas condiciones de estabilidad y resistencia y aislamiento acústico que deberá proveer un mínimo de coeficiente de transmisión de sonido (STC) de 25 y de reducción de sonido (NRC) 60 de acuerdo con las pruebas y métodos de la American Society for Testing and Materials (ASTM) y materiales que cumplan con la clasificación “A” de transmisión de fuego y producción de humo (ASTM E84).y Sello IRAM de conformidad – Norma Iram 11643.

La selección de un sistema de divisiones modulares debe dar consideración a los siguientes parámetros, sin limitarse a ellos:

Capacidad y facilidad para instalar y modificar conductos, cableado y conectores para los sistemas de energía eléctrica, iluminación, telecomunicaciones y transmisión de datos incorporados a los paneles.

Durabilidad, y estabilidad de elementos conectores y de transición con pisos y cielorrasos. Durabilidad, estabilidad y solidez de marcos, puertas y ventanas incorporados a los paneles. Facilidad de instalación y fijación a pisos, cielorrasos y marcos. 

Facilidad de ejecución y calidad del aspecto de encuentros con muros de mampostería y con ventanería. 

Calidad, aspecto y durabilidad de las terminaciones superficiales. 

Mantenimiento de los elementos componentes y terminaciones superficiales. 

c) FORMA DE EJECUCIÓN

El contratista deberá dejar terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras según planos y en forma estricta.

El Contratista levantará las paredes interiores en forma nítida empleando para ello, personal calificado y de acuerdo a las instrucciones del fabricante, los planos generales y de detalle del proyecto y las contenidas en los dibujos de taller aprobados por el Supervisor.

El Contratista, previamente a su instalación, almacenará los paneles de yeso y los perfiles de acero, horizontalmente, nunca de canto, en un ambiente libre de humedad.

El Contratista, terminado el trazo conforme a los planos, fijará los canales de amarre al piso, e inmediatamente, usando plomada, procederá con el canal de amarre superior. Los canales se fijarán usando clavos para hormigón aplicados en su sitio, manualmente o mediante una herramienta de percusión; los clavos deberán colocarse en zig-zag, nunca en el eje de los canales. Los postes se colocarán a plomo y escuadra con el espaciamiento concordando con el ancho de los paneles y de acuerdo a los planos.

Para lograr que las paredes interiores aíslen el sonido, el Contratista deberá:

Sellar, con un sellador elástico, no endurecible e impermeable, todas las juntas perimetrales en piso, techo, en cajas eléctricas, puertas, vanos o similares y cuando ocurra una penetración debida al paso de una tubería, ducto o accesorio.

Los paneles se fijarán usando tornillos auto perforantes y auto roscantes, espaciado como máximo, a 40 centímetros, en el caso de paneles horizontales y a 30 centímetros, como máximo, cuando los paneles se dispongan verticalmente.

Los tornillos superiores se colocarán a 5 centímetros del techo, para evitar conectar el canal de amarre con el poste metálico respectivo y permitir, así, contracciones ocasionadas por cambios ambientales.

Las cabezas de los tornillos deberán quedar a una profundidad máxima de 0.5 milímetros, de la cara del panel.

Las juntas, con el rebajo achaflanado típico de la fabricación de los paneles, se tratarán con masilla elástica, aplicado en forma uniforme, mediante espátula flexible de 12.5 ó 15 cm. de ancho; estando fresco el compuesto se aplicará la cinta flexible sosteniendo la espátula a un ángulo aproximado de 45 grados y con suficiente presión como para remover el exceso de compuesto que hubiera. Inmediatamente después, aplicar una capa muy delgada de compuesto sobre la cinta, hasta cubrirla total y uniformemente. Dejar secar, lijar ligeramente.

Aplicar  una  segunda  capa  masilla  plástica  ampliándola  5  centímetros  a  cada  lado  de  la  primera  capa, desvaneciéndola en las orillas. Dejar secar, lijar ligeramente. Cubrir las cabezas de los tornillos y hacer lo mismo con los esquineros metálicos, aplicando dos capas de sellador.

El Contratista deberá hacer todos los agujeros, cortes o perforaciones que sean necesarias para la correcta instalación de aditamentos eléctricos o mecánicos (en caso de que sean necesarios). Así mismo deberá proveer los apoyos requeridos para cajas eléctricas, telefónicas, paneles y cualquier otro accesorio empotrado o superficial.

El Contratista suplirá cualquier elemento indispensable para lograr que las paredes interiores queden firmemente instaladas, a plomo, escuadra y a nivel.

Hasta la terminación del proyecto y su entrega, el Contratista protegerá las paredes de paneles de yeso, de todo daño o maltrato, en caso de identificarse daños a estos paneles, deberán ser reparados por cuenta del contratista, a entera satisfacción del Supervisor.

1º Paso: Tomado de junta

Se deberá aplicar una capa fina de Masilla (Lista para usar) en las uniones entre placas, utilizando para ello una espátula, sin dejar rebabas, y dejar secar mínimo 24 horas.

2º Paso: Pegado de cinta

Se deberá aplicar una segunda mano de Masilla (Lista para usar) Inmediatamente después y sin dejar secar, se pega la cinta de papel y se retira el excedente pasando una espátula desde el centro de la cinta hacia los bordes de la misma y nuevamente dejar secar mínimo 24 horas.

3ª Paso: Recubrimiento de cinta

Se deberá aplicar una tercera mano de Masilla (Lista para usar) cubriendo la cinta de papel, y dejando una huella de masillado más ancha que la anterior. Dejar secar por última mínimo 24 horas.

4ªPaso: Terminación final

Se deberá aplicar la última capa de Masilla cubriendo una superficie mayor, utilizando para ello una llana o espátula de 30 cm. Finalmente dejar secar mínimo 24 Hrs, para evitar fisuras posteriormente.

No se deberá agregar ningún componente a la Masilla Lista Para Usar.

El Contratista colocará cualquier elemento indispensable para lograr que las paredes interiores queden firmemente instaladas, a plomo, escuadra y a nivel.

Posterior al masillado de la superficie y después de haber dejado 24 Hrs mínimo de secado de la masilla, se procederá a lijar y aplicar la pintura que corresponda.

Todos los componentes de sistema Drywall deberán ser de la misma marca y mismo proveedor. 
Todo el trabajo comprendido en esta sección deberá cumplir con los requisitos de forma, dimensiones y acabado requeridos en planos, en estas especificaciones y la buena práctica.

Las superficies deberán quedar tersas en grado fino sin rasgaduras, sin desprendimientos y sin ninguna pintura. Sin juntas visibles, planas, uniformes, sin huecos, u otro defecto que se trasluzca. 
d) MEDICION

Los trabajos de paredes de paneles dry Wall debidamente instaladas y pintadas se medirán y cancelarán por metro cuadrado.
e) FORMA DE PAGO

En el costo, el Contratista incluirá todos los materiales, mano de obra y equipos requeridos de acuerdo a lo descrito y a lo señalado en los planos y/o Formulario de Presentación de Propuestas.
3.2  PROV Y COLOC MUROS 3D

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de muros panel 3D, en el perímetro de la losa junto al sector del acceso principal.

El panel se coloca alrededor del alero derecho bordeando todo su contorno.
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b) MEDICIÓN

Estos ítems serán medidos de acuerdo a la unidad indicada de cada ítem en particular.

c) FORMA DE PAGO

Estos ítems ejecutados de acuerdo a planos de detalle y las presentes especificaciones técnicas, una vez medidos y aprobados por el Supervisor de obras, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

3.3  PROV. Y COLOC. CIELO FALSO DE YESO CARTON + ESTRUCTURA METALICA

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

El trabajo incluye el suministro e instalación de todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para hacer los cielos en dry Wall, su estructura metálica y el pintado, de acuerdo en planos.

Se someterá a revisión la información técnica debidamente identificada de los paneles de yeso y estructura metálica soportante, accesorios y especificaciones e instrucciones para instalación, impresas del fabricante.

El contratista presentará dibujos de taller a ser a probados por el supervisor, relativos a detalles constructivos, dimensiones, métodos de fijación y cualquier otro dato necesario para una correcta instalación.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Paneles Drywall de cartón yeso estándar de 1.20 x 2.40, e=9.5 mm., cinta de papel micro perforada y masilla lista para usar, todo en correspondencia con lo usual en este sistema. 

El contratista deberá proponer al supervisor, para su aprobación, el nombre de los fabricantes e instaladores calificados, con productos, herramientas y equipo que reúna los requisitos establecidos en esta sección, así como ficha técnica y certificados de origen que valide el cumplimiento mínimo de las especificaciones técnicas descritas en el presente pliego de especificaciones, mismos que deberán tener sello IRAM 11643 para el producto placas de cartón yeso, tipo estándar (PYE) para paredes, cielorrasos y revestimientos en cumplimiento a la norma ASTM C 36 Standard Specification for Gypsum Wallboard. 

Las superficies deberán quedar tersas en grado fino , sin juntas visibles, planas, uniformes, sin huecos, rasgaduras, desprendimientos, a nivel y a la misma altura del piso terminado en toda ella y ningún otro defecto que se transluzca luego de aplicar la pintura.

Estos cielos deberán quedar en adecuadas condiciones de resistencia sobre todo en relación con las instalaciones electromecánicas que queden entre ellos y la losa.

Todos los componentes del sistema Drywall deberán ser de la misma marca y mismo proveedor, a objeto de exigir cumplimiento de tiempo de garantía del sistema completo una vez instalado. Así mismo se deberá presentar certificaciones de cumplimiento a normas ISO 9001 o su equivalente. 

El sistema deberá estar conformado por:

Placas cartón yeso estándar de 1.20 x 2.40 e 9.5 mm 

•
Peso 7.5 Kg/m2.

•
Ambas caras revestidas con papel celulosa especial, siendo el del frente y el de la cara posterior del mismo color.

Masilla lista para usar.

•
Mezcla base acuosa de emulsiones vinílicas, espesantes celulósicos y cargas minerales naturales.

•
No tiene reactividad polimerización.

Cinta micro perforado

•
Ancho de 5,0 cm para tomado de juntas.

•
Pre marcada en el centro

Sistema de perfilería Drywall

Los perfiles deberán cumplir la norma IRAM IAS U 500 243 que establece los requisitos mínimos que deben cumplir los perfiles para la construcción en seco, de forma de garantizar la durabilidad y resistencia de tabiques, cielorrasos y revestimientos realizados con placa de yeso.

Todo el sistema de perfilería Drywall deberá ser de la misma marca y mismo proveedor del sistema Drywall, a objeto de exigir cumplimiento de tiempo de garantía del sistema completo una vez instalado. . Así mismo se deberá presentar certificaciones de cumplimiento a normas ISO 9001 o su equivalente.

El sistema de perfilería Drywall deberá estar conformado por:

Perfil Track 2 1/2”, tipo U: 

•
Espesor mínimo 0,5 mm.

•
Chapa galvanizada

•
Sección A 30 mm

•
Sección C 70 mm

•
Largo 2.60 mt

Perfil Stud Larguero 2 1/2, tipo C: 

•
Espesor mínimo 0,5 mm,

•
Chapa galvanizada.   

•
Sección A 35 mm 

•
Sección B 69 mm

•
Largo 2.60 mt 

 . 

Perfil Corner Bead 1 ¼, tipo esquinero para proteger aristas.

•
Chapa galvanizada

•
Sección A 32 mm

•
Sección B 32 mm

•
Largo 3.60 mt

Tonillos T1 punta aguja 

•
Largo 14mm

•
Con tratamiento resistente a la corrosión

•
Fabricados bajo norma IRAM 5471

Tornillo T2 punta aguja

•
Largo 25mm

•
Con tratamiento resistente a la corrosión

•
Fabricados bajo norma IRAM 5470

Todo el trabajo comprendido en esta sección deberá cumplir con los requisitos de forma, dimensiones y acabado instruidos por supervisión.

Las superficies deberán quedar tersas en grado fino, sin juntas visibles, planas, uniformes, sin huecos, rasgaduras, desprendimientos, a nivel y a la misma altura del piso terminado en toda ella y ningún otro defecto que se transluzca luego de aplicar la pintura.

Estos cielos deberán quedar en adecuadas condiciones de resistencia sobre todo en relación con las instalaciones electromecánicas que queden entre ellos y la losa

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Condiciones climáticas

La instalación de los paneles de yeso solo se podrá efectuar una vez que el interior de la edificación esté cerrado a la intemperie.

Instalación

El Contratista levantará los cielos en forma nítida empleando para ello, personal calificado y de acuerdo a las instrucciones del fabricante, los planos generales y de detalle del proyecto y las contenidas en los dibujos de taller aprobados por el Supervisor.

El Contratista, previamente a su instalación, almacenará los paneles de yeso y los perfiles de acero, horizontalmente, nunca de canto, en un ambiente libre de humedad.

El Contratista, fijará los canales de soporte a la losa, empleando el nivel. Usando plomada, procederá con el canal de amarre superior. Los canales se fijarán usando clavos para hormigón aplicados en su sitio, manualmente o mediante una herramienta de percusión; los clavos deberán colocarse en zig-zag, nunca en el eje de los canales. Los canales se colocarán a nivel y escuadra con el esparcimiento concordando con el ancho de los paneles.

Los paneles se fijarán usando tornillos  auto perforantes y autorizantes, espaciado como máximo,  a  40  cm,  en  el  caso  de  paneles  verticales  y a  30  cm,  como  máximo,  cuando  los  paneles  se dispongan verticalmente.


Los tornillos superiores se colocarán a 5 centímetros del techo, para evitar conectar el canal de amarre con el poste metálico respectivo y permitir, así, contracciones ocasionadas por cambios ambientales.

Las cabezas de los tornillos deberán quedar a una profundidad máxima de 0.5 mm, de la cara del panel.

Las juntas, con el rebajo achaflanado típico de la fabricación de los paneles, se tratarán con masilla elástica, aplicado en forma uniforme, mediante espátula flexible de 12.5 ó 15 cm. de ancho; estando fresco el compuesto se aplicará la cinta flexible sosteniendo la espátula a un ángulo aproximado de 45 grados y con suficiente presión como para remover el exceso de compuesto que hubiera. Inmediatamente después, aplicar una capa muy delgada de compuesto sobre la cinta, hasta cubrirla total y uniformemente. Dejar secar, lijar ligeramente.

Aplicar una segunda capa masilla plástica ampliándola 5 centímetros a cada lado de la primera capa, desvaneciéndola en las orillas. Dejar secar, lijar ligeramente. Cubrir las cabezas de los tornillos y hacer lo mismo con los esquineros metálicos, aplicando dos capas de sellador.

Antes de comenzar, se deberá verificar que las superficies a unir estén limpias y libres de polvo. El tomado de juntas se realizará en cuatro pasos:

1º Paso: Tomado de junta

Se deberá aplicar una capa fina de Masilla (Lista para usar) en las uniones entre placas, utilizando para ello una espátula, sin dejar rebabas, y dejar secar mínimo 24 horas.

2º Paso: Pegado de cinta

Se deberá aplicar una segunda mano de Masilla (Lista para usar) Inmediatamente después y sin dejar secar, se pega la cinta de papel y se retira el excedente pasando una espátula desde el centro de la cinta hacia los bordes de la misma y nuevamente dejar secar mínimo 24 horas.

3ª Paso: Recubrimiento de cinta

Se deberá aplicar una tercera mano de Masilla (Lista para usar) cubriendo la cinta de papel, y dejando una huella de masillado más ancha que la anterior. Dejar secar por última mínimo 24 horas.

4ªPaso: Terminación final

Se deberá aplicar la última capa de Masilla cubriendo una superficie mayor, utilizando para ello una llana o espátula de 30cm. Finalmente dejar secar mínimo 24 Hrs, para evitar fisuras posteriormente.

No se deberá agregar ningún componente a la Masilla Lista Para Usar

El Contratista deberá hacer todos los agujeros, cortes o perforaciones que sean necesarias para la correcta instalación de aditamentos eléctricos o mecánicos. Así mismo deberá proveer los apoyos requeridos para cajas eléctricas, telefónicas, paneles y cualquier otro accesorio empotrado o superficial.

El Contratista suplirá cualquier elemento indispensable para lograr que los cielos queden firmemente instalados, a escuadra y a nivel.

El Contratista suministrará e instalará todo el andamiaje que se requiera para cumplir con el contenido de esta sección.

Protección

Hasta la terminación del proyecto y su entrega, el Contratista protegerá los cielos de paneles de yeso, de todo daño o maltrato, los que en todo caso deberán ser reparados por su cuenta; a entera satisfacción del Supervisor.

Limpieza

Terminada la instalación, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo.

d) MEDICION

Los trabajos de cielos de paneles de cartón de yeso se medirán por metro cuadrado. 

e) FORMA DE PAGO

En el costo, el Contratista incluirá todos los materiales, mano de obra y equipos requeridos de acuerdo a lo descrito y a lo señalado en los planos y/o Formulario de Presentación de Propuestas.

3.4  PISO ANTIDESLIZANTE DE PORCELANATO

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Provisión e Instalación de pisos de porcelanato pulido de 60 x 60 centímetros en diferentes áreas del proyecto, con características PEI V para uso de tráfico intenso y una resistencia mecánica mayor a 2.700 Newton. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El porcelanato para su aprobación por parte de Supervisión y posterior instalación debe cumplir los siguientes requisitos antes de su aprobación.

	MEDIDAS REQUERIDAS
	
	ESPESOR
	ABSORCIÓN DE AGUA
	ABRASION
	UNIFORMIDAD

	
	NORMA
	
	ASTM C-373
	ASTM C-1027
	ASTM C609

	0.60 x 0.60 m
	
	≥ 8 MM
	 0.1% 
	7-8 ESCALA DE DUREZA MOHS
	CLASE VO

	
	
	
	
	CLASE V TRAFICO COMERCIAL PESADO
	COLOR Y TEXTURA MUY UNIFORME – PIEZAS SELECCIONADAS SIN ALABEOS 


	RESISTENCIA A LA FLEXIÓN
	CARGA DE ROTURA
	RESISTENCIA A SUBSTANCIAS QUÍMICAS
	RESISTENCIA A HELADAS
	COEFICIENTE DE FRICCIÓN

	ASTM C-648
	UNE 67-087
	ASTM C 650-04
	ASTM C1026
	ASTM  C1028

	50-60 Nw/mm2
	2700-5200 Nw
	CLASE A
	≥ 15 NUMERO DE CICLOS
	≤ 0.5

	
	
	RESISTENCIA A ÁCIDOS Y ALCALINOS
	
	


* Los bordes de las piezas de porcelanato deben tener un corte de 90° realizados en fábrica, no estarán permitidas piezas con bordes curvos.

Para el pegado de las piezas de porcelanato se empleara adhesivo en base a cemento modificado con resinas en polvo, que incrementa la adhesividad, especialmente diseñado para la colocación de piezas de nula absorción de humedad (Piezas de Porcelanato) y para instalar en piso nuevo sobre superficie de cemento. El material debe cumplir la norma ANSI A 118.4

c) FORMA DE EJECUCIÓN

· Consultar Planos Arquitectónicos y verificar localización.

· Verificar lotes de fabricación para garantizar texturas y colores uniformes.

· Estudiar y determinar niveles y pendientes.

· Definir despieces y orden de colocación del porcelanato, dejando las piezas cortadas (si se requieren) en lugar menos visible.

· Preparar el mortero de pegamento.

· Hilar juntas en ambas direcciones.

· Extender el mortero de pegado con espesor mínimo de 3cm.

· Verificar que no se instalan piezas alabeadas

· Colocar el porcelanato en hiladas transversales sucesivas, asentarla bien con golpes suaves con mazo de goma, dejando un piso uniforme y continuo en ambas direcciones.

· Dejar juntas entre las piezas de 2 mm.

· Detallar especialmente el área contra rejillas y sifones.

· Sellar juntas de hasta 2 mm, con lechada de cemento con colorante mineral de igual color al porcelanato, antes del fraguado del mortero de pegado.

· Realizar la limpieza del porcelanato antes que el emboquillado se endurezca.

· Limpiar con trapo impregnado con agua

· Proteger el piso para conservar durante la construcción.

· Verificar niveles, alineamientos y pendientes para aceptación. Retirar piezas de porcelanato que presente algún tipo de alabeo

Métodos de Instalación.

Revisión del área

Primeramente se necesita revisar el área verificando que esté perfectamente nivelada; de no estarlo se tendrá que realizar una nivelación utilizando mortero de cemento y arena. También se deberá cuidar que el área se encuentre libre de polvo, grasa, pintura, sellador, grumos de concreto, etc. Una forma de levantar residuos de cemento u otros materiales es utilizando el raspador de superficies, para finalmente despejar toda partícula de polvo barriendo la superficie.

Plano de instalación

Es necesario estudiar el plano del piso a instalar para tener un óptimo acabado, ya que el punto de arranque y el punto de remate son de suma importancia. Por ejemplo, en baños se deberá tomar como referencia la altura de los muebles si los hubiera. Nivelar con los pisos de los ambientes próximos a fin de evitar desniveles, tomando en cuenta que la instalación de los sumideros de piso deberá quedar en el punto más bajo posible a fin de recoger el agua. En otras áreas se comenzará en la esquina más visible y se terminará en la esquina contraria, para que los cortes del porcelanato se oculten lo más posible. En áreas de mayor extensión se deberán identificar y respetar las juntas de expansión para evitar el levantamiento o fisuras en el porcelanato.

Selección del material a instalar

Es necesario inspeccionar el porcelanato a instalar por su textura, por su color y medida, desechando piezas que presenten alabeos, seleccionando el producto de varias cajas, con el objeto de evitar el cambio de los tonos. 

Desplante del área

Se debe marcar el inicio de la instalación con la finalidad de tener el menor número de cortes.

Cortes

Dependiendo del tipo de corte que requiere el ambiente se deberá priorizar el tener la mayor cantidad de piezas enteras y los cortes deben ser desplazados a los extremos, para tener un piso limpio y ordenado, se debe cortar las piezas para la instalación de sumideros ubicando el corte en las esquinas de las piezas de porcelanatos y tener un solo corte limpio. Se rechazaran los pisos de porcelanato si presentan más de un corte para la instalación de sumideros o rejillas. 

Preparación de la mezcla del adhesivo

Se requieren aproximadamente 5 Lts., de agua limpia a temperatura ambiente por saco de 20 kilogramos de adhesivo. Para obtener una mezcla perfecta y homogénea, utilice el mezclador manual, después, deje reposar de 5 a 10 minutos para que reaccionen los químicos, y vuelva a mezclar. 

Aplicación del adhesivo e instalación del porcelanato

Vacíe un poco de adhesivo en el área que se va a instalar, extienda la mezcla haciendo un rayado horizontal utilizando un cepillo plástico dentado que corresponda al tamaño del porcelanato que va a instalar; coloque las piezas sobre el adhesivo y presione con firmeza dando pequeños golpes con el mazo de goma. Ocasionalmente levante y revise una loseta recién colocada para asegurarse de que está siendo utilizada la cantidad correcta de adhesión y así evitar huecos. La utilización de separadores plásticos garantiza una misma separación entre las losetas obteniendo una instalación alineada.

Emboquillado

Una vez terminada la instalación se procede al emboquillado. Primeramente se limpian los excedentes de adhesivo que pudieron quedar en las juntas, utilizando un raspador de boquillas, para posteriormente dejar libre toda el área de impurezas. Se procede así a la aplicación de la boquilla. Se debe aplicar diagonalmente la mezcla, para que penetre totalmente en las juntas; espere de 10 a 20 min., para que seque parcialmente antes de empezar a limpiar. Después se realiza el curado de la boquilla humedeciendo la superficie con agua limpia, trapeando constantemente: la idea es que la boquilla no pierda humedad demasiado rápido.

d) MEDICIÓN

Los pisos se medirán en metros cuadrados de superficie neta ejecutada, según se señale en el Formulario de Propuestas

e) FORMA DE PAGO

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos.
3.5  REVESTIMIENTO DE CERAMICA PISO EXTERIORES

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la colocación de cerámica antideslizante de 40*40 cms en todos los pisos de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

 Se utilizarán piezas de cerámica nacional, con dimensiones de 40*40cm, con las siguientes características técnicas:

· Proceso de fabricación .monoccion

· Dimensión nominal 40*40cm

· Espesor de la pieza 8.6mm +/-0,2

· Tolerancia a las dimensiones +/-0.5%

· Desviación ortogonal +/- 0,3%

· Desviación de curvatura +/- 0.3%

· Absorción de agua  6%

· Modelo de resistencia a la flexión min 220 kg/cm2

Sus características se ajustarán a las especificadas por la Norma Boliviana N.B. 2.5 ‑ 003, para la primera clase.

Normas ISO 9001:2008

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 

c) FORMA DE EJECUCION

Previo al inicio de la actividad se realizará una limpieza minuciosa de la superficie a aplicar la cerámica, a objeto de despojarla de todo desecho, y/o desperdicio acumulado o existente, 

Así mismo y en coordinación con el supervisor, se verificará el acabado de la carpeta de nivelación, su nivel y horizontalidad, para posteriormente iniciar el ítem. 

El material para la colocación debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

a) Ambiente húmedo
13.5 kg/cm2

b) Ambiente cálido
20.0 kg/cm2

c) Ambiente normal
12.0 kg/cm2

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 

Se emplearán maestras, sobre las cuales se hará co​rrer la lienza, cordel o regla metálica. El espesor máximo, incluyendo el adherente y la pieza cerámica, no será mayor a 3 cm. La fijación de las cerámicas se realizara empleando Cemento Cola.

Para su adecuada alineación y nivelación, se usarán guías de cordel y para mantener la separación entre piezas, pequeñas cuñas metálicas o espaciadores plásticos de espe​sor unifor​me, las mismas que serán retiradas una vez que hubiera sec​ado el adherente.

Las piezas de cerámica se cortarán empleando una amoladora de disco u una máquina de corte con diamante. Los cortes deberán ser ejecutados en forma recta.

Otros cortes requeridos en las piezas de cerámica, como aquellas para la instalación de rejillas de piso deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las piezas de cerámica sino más bien en el perímetro, esto en coordinación y previa autorización del supervisor

Una vez colocadas las piezas de cerámica se realizarán las juntas entre piezas con lechada de cemento puro y ocre de buena calidad y del mismo color de la cerámica, previamente aprobado por el Supervisor.

Así mismo y en coordinación con el supervisor se deberá verificar el cumplimiento de pendientes en relación a la ubicación de las rejillas de piso.

El Contratista deberá tomar precauciones para evitar el tránsito sobre la cerámica recién colocada mientras no haya transcurrido el período de fraguado en su integridad.

d) MEDICIÓN

Los pisos se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo neto ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.6  REVESTIMIENTO DE CERAMICA ZOCALO EXTERIORES

	UNIDAD: ML


a) DESCRIPCIÓN

La ejecución de este ítem comprende la colocación de zócalos de cerámica en áreas de servicio, baños, cuartos técnicos, circulaciones internas, y todos aquellos que tengan cerámica como piso terminado, de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Antes de que el Contratista inicie su colocación se someterá una muestra para su aprobación.

El tamaño de los zócalos no deberá ser menor a 7 cm. El color de los zócalos será el indicado por el Supervisor de Obra. 

Se utilizarán piezas de cerámica nacional, con las siguientes características técnicas:

· Proceso de fabricación .monoccion

· Dimensión nominal 40*40cm

· Espesor de la pieza 8.6mm +/-0,2

· Tolerancia a las dimensiones +/-0.5%

· Desviación ortogonal +/- 0,3%

· Desviación de curvatura +/- 0.3%

· Absorción de agua  6%

· Modelo de resistencia a la flexión min 220 kg/cm2

Sus características se ajustarán a las especificadas por la Norma Boliviana N.B. 2.5 ‑ 003, para la primera clase.

Normas ISO 9001:2008

El material para la colocación del zócalo será con cemento cola.

El material debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:


a) Ambiente húmedo
13.5 kg/cm2


b) Ambiente Cálido
20.0 kg/cm2


c) Ambiente normal
12.0 kg/cm2

c) FORMA DE EJECUCIÓN

El espesor a emplear del adhesivo debe tener de 1 a 3 mm.

Una vez que se hayan colocado los zócalos se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con un aditivo lechada de cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color que el de los zócalos.

Así mismo se debe tener cuidado que en ningún caso se aceptará la colocación de zócalos que no estén en plomada con el acabado del revoque y enlucido de la pared.

d) MEDICIÓN

Los zócalos de cerámica se medirán en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

Los zócalos de cerámica ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos como se indica en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.

3.7  REVESTIMIENTO DE PORCELANATO EN BAÑOS, COCINETA Y ANTESALA

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Provisión y colocacio de revestimiento  de porcelanato pulido de 60 x 60 centímetros en diferentes áreas del proyecto, con características PEI V para uso de tráfico intenso y una resistencia mecánica mayor a 2.700 Newton 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El porcelanato para su aprobación por parte de Supervisión y posterior instalación debe cumplir los siguientes requisitos antes de su aprobación.

	MEDIDAS REQUERIDAS
	
	ESPESOR
	ABSORCIÓN DE AGUA
	ABRASION
	UNIFORMIDAD

	
	NORMA
	
	ASTM C-373
	ASTM C-1027
	ASTM C609

	0.60 x 0.60 m
	
	≥ 8 MM
	 0.1% 
	7-8 ESCALA DE DUREZA MOHS
	CLASE VO

	
	
	
	
	CLASE V TRAFICO COMERCIAL PESADO
	COLOR Y TEXTURA MUY UNIFORME – PIEZAS SELECCIONADAS SIN ALABEOS 


	RESISTENCIA A LA FLEXIÓN
	CARGA DE ROTURA
	RESISTENCIA A SUBSTANCIAS QUÍMICAS
	RESISTENCIA A HELADAS
	COEFICIENTE DE FRICCIÓN

	ASTM C-648
	UNE 67-087
	ASTM C 650-04
	ASTM C1026
	ASTM  C1028

	50-60 Nw/mm2
	2700-5200 Nw
	CLASE A
	≥ 15 NUMERO DE CICLOS
	≤ 0.5

	
	
	RESISTENCIA A ÁCIDOS Y ALCALINOS
	
	


* Los bordes de las piezas de porcelanato deben tener un corte de 90° realizados en fábrica, no estarán permitidas piezas con bordes curvos.

Para el pegado de las piezas de porcelanato se empleara adhesivo en base a cemento modificado con resinas en polvo, que incrementa la adhesividad, especialmente diseñado para la colocación de piezas de nula absorción de humedad (Piezas de Porcelanato) y para instalar en piso nuevo sobre superficie de cemento. El material debe cumplir la norma ANSI A 118.4

c) FORMA DE EJECUCIÓN

· Consultar Planos Arquitectónicos y verificar localización.

· Verificar lotes de fabricación para garantizar texturas y colores uniformes.

· Definir despieces y orden de colocación del porcelanato, dejando las piezas cortadas (si se requieren) en lugar menos visible.

· Preparar el pegamento.

· Hilar juntas en ambas direcciones.

· Verificar que no se instalan piezas alabeadas

· Dejar juntas entre las piezas de 2 mm.

· Sellar juntas de hasta 2 mm, con lechada de cemento con colorante mineral de igual color al porcelanato, antes del fraguado del mortero de pegado.

· Realizar la limpieza del porcelanato antes que el emboquillado se endurezca.

· Limpiar con trapo impregnado con agua

· Verificar niveles, alineamientos y pendientes para aceptación. Retirar piezas de porcelanato que presente algún tipo de alabeo.
Métodos de Instalación.

Previa su colocación, se debe revisar que las superficies de las paredes estén perfectamente aplomadas y niveladas, no permitiendo superficies con ondulaciones o con materiales incrustados.  

Se preparará la superficie de la pared, con reglas o lineada para su perfecta horizontalidad y verticalidad en el colocado de las piezas de cerámica.  Las piezas de cerámica irán adosadas a la mampostería de ladrillo con Cemento Cola utilizando para ello plancha con llanas, el espesor del cemento cola, no debe exceder 10 mm.

El espesor entre cerámicas será de un mínimo de 2 mm.  Pudiendo utilizarse crucetas plásticas o elementos de espesor uniforme de metal.  Una vez secado el aglomerante, se extraerán las piezas espaciadoras.  

Las dimensiones menores a una pieza de cerámica necesaria deberán cortarse de acuerdo a las medidas requeridas, empleando para ello herramientas adecuadas como ser amoladora o máquina de corte con punta diamante.  Del mismo modo las piezas que irán adosadas en ángulos, deben llevar corte a inglete de tal manera que no se observe la superposición entre ellas, la apariencia final será de una sola arista. 

Una vez colocadas todas las piezas, las juntas serán rellenadas con cemento blanco o junta color.

Se revestirán con cerámica todas las paredes de los baños y cocineta hasta una altura de 3.00 m.
d) MEDICIÓN

Los revestimientos de porcelanato se medirán en metros cuadrados de superficie neta ejecutada, según se señale en el Formulario de Propuestas

e) FORMA DE PAGO

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos.
3.8  PROV. Y COLOC. ZOCALO DE MADERA TAJIBO DE 3 PULG.

	UNIDAD: ML


a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la colocación de zócalos de madera en todos los ambientes indicados en los planos o aquellos en los que se tengan pisos de madera y/o indicados por el Fiscal de Servicio.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los zócalos serán de madera mara de primera calidad, de 3 pulgadas de alto y tendrá el borde superior moldeado. El Contratista deberá someter una muestra de los mismos a la aprobación del Fiscal de Servicio.

Los tacos serán de madera de primera clase y de 2" x 2" x 2".

c) FORMA DE EJECUCION

Los tacos de madera en los que se atornillarán los zócalos serán colocados a distancias no mayores de 60 cm. Para fijarlos sólidamente dentro de los muros y tabiques se empleará yeso puro.

Los tornillos que se emplearán para fijar los zócalos sólidamente a los tacos de madera serán de 1 1/2" de largo.

d) MEDICION

Los zócalos de madera se medirán en metros lineales, tomando en cuenta solamente la longitud neta de trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Los zócalos de madera ejecutados con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones medidas como se indica en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.

3.9  REVOQUE INTERIOR DE YESO INCLUYE FILOS

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón con yeso premezclado proyectado (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El yeso a emplearse será de calidad certificada de molido fino y aprobada por Supervisión; no deberá contener terrones ni impurezas de ninguna naturaleza. Con anterioridad al suministro de cualquier partida de yeso, el Contratista presentará al Supervisor de Obra una muestra de este material para su aceptación. 

El material debe ser un revoque con las siguientes caracteristicas tecnicas:

· Revoque mono capa

· Tiempo de trabajabilidad mínima de 95 minutos

· Debe tener yeso de alta resistencia

c) FORMA DE EJECUCION

[image: image169.png]


Vanos para puertas y ventanas

A efectos de poder mandar a fabricar o importar puertas y ventanas con antelación suficiente para su instalación conforme el cronograma de construcción del Proyecto, el Contratista dejará terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras según planos y en forma estricta, así esos pedidos podrán hacerse al inicio de la obra a.

Muestra de los acabados

Antes de proceder a la ejecución de los revoques y pulidos, el Contratista deberá someter a la aprobación del Supervisor, un mínimo de dos muestras por cada tipo de acabado. Cada muestra tendrá 1.00 x 1.00 m de área.

Condiciones de la obra: 

• Suministro de agua - El ambiente debe disponer de suministro constante de agua

• El suministro de energía eléctrica y de iluminación deben ser continuos 

Modo de aplicación y recomendaciones

La ejecución del revoque manual envuelve las operaciones del lanzado del yeso, regleado y alisado de la superficie.

Con el auxilio de una regla retirar el exceso de pasta, regleando hasta dejar la superficie de la pared perfectamente llena y lisa.

Con el auxilio de un frotacho y una escuadra aplicar la segunda capa, dejando

La pared en condiciones de un acabado final.

El regleado debe ser realizado con una regla de aluminio, tipo "H", siempre en sentido horizontal y de abajo para arriba, evitando que la argamasa excedente caiga al piso.

 Ejecutar la lijada cuando la masa aplicada este dura e seca, utilizar hoja lija nº 210.

Protección y cura del revoque
Todas las superficies y sus distintos acabados y especialmente las aristas y cantos vivos, deberán protegerse con esquineros de aluminio galvanizado empotrado en el yeso

Durante el proceso de la construcción debe evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección; el Contratista estará obligado a efectuar las reparaciones del caso, poniendo especial cuidado cuando se trate de superficies lisas y pulidas

El revoque deberá protegerse contra secamiento muy rápido y contra los efectos del sol y el viento, hasta que haya fraguado lo suficiente para permitir rociarlo con agua.

Limpieza
Terminado el trabajo motivado por esta Sección, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo.

Si una o varias muestras son rechazadas por el Supervisor, las mismas deberán reemplazarse tan pronto como sea posible, identificándose la nueva muestra como "Muestra repetida".

En el caso de muros de ladrillo, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores a 1.5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos. 

Para efectos de control el Contratista preparará las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. 

Luego de efectuados los trabajos preliminares, se humedecerán los paramentos y se aplicará una primera capa de yeso, cuyo espesor será el necesario para alcanzar el nivel determinado por las maestras y que cubra todas las irregularidades de la superficie del muro, pero en ningún caso este espesor será menor a 1.5 cm. Sobre este revoque se colocará una segunda y última capa de enlucido de 2 a 3 mm. 

Esta capa deberá ser ejecutada cuidadosamente mediante planchas metálicas niveles y plomada, a fin de obtener superficies completamente lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada.

Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes (puertas, ventanas), teniendo el debido cuidado de mantener en plomada y nivel las aristas correspondientes a sus superficies. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantenga el paralelismo y la verticalidad entre las maestras.

También se cuidara la ejecución del revoque a nivel de los zócalos, para que al ser aplicados estos, se adosen perfectamente a los revestimientos indicados en planos, así mismos estos revestimientos deberán estar en plomada con el revoque de yeso, y de ninguna manera deberá pasar ni exceder la plomada final del paramento. 

d) MEDICIÓN

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados incluyéndose dentro de la cantidad medida los filos de puertas y ventanas, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

3.10   PINTURA DE MUROS INTERIOR

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de las paredes con una película de pintura y plastificante sobre los paramentos previamente revocados y enlucidos de los espacios interiores, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para interiores con plastificante, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura.

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

c) FORMA DE EJECUCION

En todos los casos el contratista presentará a la supervisión el catalogo y muestras de las pinturas especificadas, para que este decida el tono a emplear.

Previo a la aplicación de la pintura, el Supervisor de Obra deberá aprobar las superficies que recibirá este tratamiento.

Todas las superficies que deban pintarse se prepararán corrigiendo los defectos, manchas o asperezas que pudieran haber en revoques de muros y cielos.

No se permitirán el cierre de las ventanas y puertas antes que la pintura haya secado completamente.

Se deberá efectuar una limpieza diaria de los lugares curados o reconstruidos antes de dar inicio a la pintura. Se cuidará especialmente que el recorte quede bien limpio y perfecto con las pinturas. Donde se constate o se sospeche la presencia de hongos, la superficie será lavada con una solución de detergente y la superficie será lavada después prolijamente con agua pura.

Dentro de lo posible y si el supervisor de obra recomienda, debe terminarse de dar una mano de pintura en toda las superficies de aplicación, antes de aplicar la siguiente.

La primera mano se imprimirá a brocha, las siguientes a rodillo con una textura granulada menuda.

Posteriormente se aplicará con brocha una solución fungicida. Una vez secadas las áreas, estas estarán en condiciones de recibir la pintura.

Será indispensable para la aprobación de los trabajos, la terminación con un acabado perfecto con la cantidad de manos de pintura necesarias, no debiendo presentar imperfecciones visuales ni pinceladas.

Se deberá aplicar la pintura las veces que sean necesarias hasta obtener una superficie uniforme, homogénea, tanto en acabado de color como en relieve de la pared. 

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado con plastificante para sellar y proteger la pintura.

La jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido en metros cuadrados de la superficie neta pintada, previa verificación en metraje y calidad por el Supervisor de Obra. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, jambas y otros. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

3.11   PINTURA DE CIELO FALSO
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de los cielos rasos bajo losa con una película de pintura especial para áreas interiores cielos bajo los paramentos previamente revocados con yeso, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y/o planos arquitectónicos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para interiores de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura.

No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.

La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. 

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en cielos se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso.

Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar el acabado de la pintura libre del polvo. 

Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones visuales ni pinceladas.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

d) MEDICIÓN

La pintura bajo losa será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.
3.12   CORDON DE H°S° 0.2X0.4 ACERA
	UNIDAD: ML


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en la colocación de cordones de acera de hormigón armado en los lugares indicados en los planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón a utilizarse en obra será de dosificación 1:2:4.

El hormigón a utilizarse en obra, deberá tener una resistencia cilíndrica mínima a la rotura de 180 kg/cm2, con un contenido de 280 Kg/m3 de cemento.

El mortero de cemento - arena para el enlucido tendrá una dosificación de 1:3

Los agregados y el cemento a ser utilizados deberán cumplir con lo especificado en el ítem "Materiales de construcción".

El Contratista deberá disponer de formaletas rígidas y flexibles en calidad y cantidad aprobadas por el Supervisor.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Se efectuará la excavación necesaria, en un ancho y profundidad estipulados en los planos de detalle.

La arista superior que quede descubierta deberá rebajarse con un corte a 45º de 1 cm., x 1cm. La cara superior del cordón y la que quedará a la vista, deberá revestirse con mortero de cemento 1:3 (cemento arena cernida) de 1 cm de espesor. Este revestimiento, deberá ser cuidadosamente afinado y acabado a la plancha.

Antes de proceder al vaciado de la mezcla, el Contratista, deberá verificar cuidadosamente la verticalidad de los encofrados y su perfecto ensamble.

Los encofrados deberán sujetarse con estacas al terreno debiendo cubrir el paramento interior con una capa de aceite.

Los cordones de hormigón llevarán juntas de dilatación cada 3 m siendo las mismas realizadas en plastoformo.

Para la construcción de cordones en curva, el Supervisor de Obra proporcionará en cada caso, el plano de detalle respectivo para un adecuado replanteo.

En todos los lugares donde sea necesaria la construcción de sumideros (ubicados en el terreno por el Supervisor de Obra), los cordones tendrán armadura de refuerzo de 2 Ø 10 mm., en la parte inferior y 2 Ø 10 mm., en la superior, y llevarán además estribos Ø 6 mm., cada 0.20 m.

d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este Ítem será medida en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios), mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
3.13   ACERA DE H°S° 1:2:4 DE E=4 CM INCLUYE EMPEDRADO

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en la colocación de una carpeta de hormigón incluido el empiedre en el sector destinado al área peatonal que viene protegido por un cordón de hormigón armado previamente vaciado.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
La piedra que se empleará en el empedrado será la conocida como piedra manzana.
El hormigón a utilizarse tendrá una resistencia cilíndrica de rotura a los 28 días de 210 kg/cm2 y una cantidad mínima de cemento de 350 kg., por metro cúbico.
Los materiales para la elaboración del hormigón deberán cumplir con las especificaciones dadas en el ítem correspondiente a “materiales de construcción”.
c) EJECUCIÓN

Se efectuará la excavación hasta una profundidad de 0.25 mt., del nivel de la coronación de los cordones, y se formará el plano de subrasante explanado cuyo nivel llegara a menos 15 cm de la rasante y apisonando con compactadora mecánica necesariamente. Se fijará una pendiente de 2 % del plano de los muros hacia el cordón.
Sobre el terreno debidamente compactado se ejecutará un empedrado de piedra manzana, colocada a combo, a nivel en los ambientes interiores y con la pendiente apropiada en las aceras exteriores.
Una vez preparado el terreno y el empiedre, se procederá al vaciado de las losas de hormigón.
El hormigón será vibrado y apisonado cuidadosamente, de manera que se obtenga un hormigón homogéneo. El apisonado producirá una masa compacta y proporcionará una superficie lisa y uniforme.
La textura de terminación de la acera deberá ser de tipo peinado en dirección longitudinal a la pendiente, y tendrá como terminación un marco de acabado frotachado de metal, de 2 cms., de espesor, especiales para cada caso.
Se usarán juntas de dilatación de 1 cm., utilizando piezas de plasto formo; estas juntas serán verticales y deberán ser colocadas en forma longitudinal y normal a ese eje cada tres metros, los mismos coincidirán en lo posible con las juntas de los cordones.
Se cuidará que su colocación sea correcta y que exista una perfecta impermeabilización.
En ningún caso se permitirá el uso de papeles u otros materiales similares para la ejecución de los mismos. No se aceptará la mencionada operación una vez que el hormigón haya fraguado totalmente.
Después de dos horas de concluir la operación de alisado o bien cuando la superficie tenga cierta consistencia, se protegerá la losa con una capa de arena de 0.03 mts., de espesor mínimo, debiendo evitarse las piedras y trrones duros.
Esta capa, deberá mantenerse 21 días, al final de los cuales se retirará, debiendo regarse aún el pavimento para que se conserve completamente húmedo durante seis días más.
En caso de que el tiempo sea lluvioso, se colocará una capa protectora, para evitar el exceso de humedad.
En caso de que la temperatura sea muy baja, se deberá tomar las precauciones necesarias para el vaciado en tiempo frío. Si la temperatura fuese menor a 10 grados centígrados, se suspenderá el vaciado, hasta que esta temperatura aumente. 
d) MEDICIÓN

Las cantidades por éste concepto, se estimaran en metros cuadrados, medidos en obra.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada entendiéndose que será la compensación total de los materiales utilizados, transporte, colocación, equipo, herramienta, mano de obra y todos los gastos que inciden en el costo de la Obra.
3.14   MESON DE HORMIGON C/REV. CERAMICA TIPO PORCELANATO

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción de mesones de hormigón armado con revestimiento de cerámica tipo orcelanato, de acuerdo a lo señalado en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará ladrillo gambote rústico, cerámico industrial o ladrillo de 6 huecos para la construcción de los muretes que servirán de soporte de la losa del mesón.
Los ladrillos deberán estar bien cocidos, emitirán al golpe un sonido metálico y estarán libres de cualquier rajadura o desportilladura.
El hormigón será de dosificación 1: 3: 3, con un contenido mínimo de cemento de 280 kilogramos por metro cúbico de hormigón.
El acero de refuerzo será de alta resistencia y con una fatiga mínima de fluencia de 4200 Kg/cm2.
Las ceramicas tipo porcelanato serán blancas (o el color que defina el Supervisor con aprobación del Fiscal de Obras), de calidad probada, debiendo el Supervisor de Obra aprobar la muestra correspondiente, previo el empleo en obra.
c) EJECUCIÓN

Se construirán los muretes de ladrillo en los anchos y alturas señaladas en los planos de detalle. Sobre estos muretes se vaciará una losa de hormigón armado de acuerdo a los planos de detalle. En caso de no existir éstos, deberán regirse al detalle descrito a continuación: la armadura consistirá en un emparrillado con fierro de 8 mm. de diámetro, separados longitudinalmente y transversalmente cada 10 cm, colocada en la parte inferior. En los apoyos igualmente llevará la enferradura señalada pero colocada en la parte superior y en una distancia no menor a 50 cm. a cada lado del eje del apoyo.
El espesor de la losa de hormigón no deberá ser menor a 7 cm. o al espesor señalado en los planos.
Posteriormente se procederá al vaciado del hormigón, el cual se dejará fraguar durante 14 días antes de proceder al desencofrado, teniendo el cuidado de realizar el curado respectivo durante todo este tiempo.
Una vez realizado el desencofrado, se colocarán los azulejos en toda el área de los mesones, incluyendo las áreas laterales, con mortero de cemento en proporción 1: 3, luego se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con una lechada de cemento blanco.
d) MEDICIÓN

Los mesones de hormigón armado serán medidos por metro cuadrado de superficie neta ejecutada.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo y el revestimiento de azulejos, pero sin tomar en cuenta el revoque o revestimiento de los muros, los que se incluirán dentro de los ítems correspondientes.
3.15   PROV. E INST- VENTANAS DE ALUMINIO CON VIDRIO DE 4 MM ACC.  Y QUINC.

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la provisión e instalación de carpintería de aluminio para las ventanas y la provisión del vidrio doble de 4 mm de espesor, de acuerdo a los tipos de perfiles y diseño establecidos en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Obra. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramienta adecuada, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

Se utilizarán perfiles laminados de aluminio anodizado o en color natural, mate y otro color señalado en el formulario de presentación de propuestas o planos de detalle.

Los perfiles deberán tener sus caras perfectamente planas, de color uniforme, aristas rectas que podrán ser vivas o redondeadas. Los perfiles que soporten cargas admitirán una tensión de trabajo de 120 kg/cm2.

Los perfiles laminados elegidos tendrán los siguientes espesores mínimos de paredes:

Estructurales:


4 mm

Marcos:



3 mm

Contra vidrios:


1.5 mm

Tubulares:


2.5 mm

Todos los elementos de fijación como grapas, tornillos de encarne, tuercas, arandelas, compases de seguridad, cremonas, etc., serán de aluminio, acero inoxidable o magnético o acero protegido con una capa de cadmio electrolítico.

Los perfiles de aluminio serán de doble contacto, de tal modo que ofrezcan una cámara de expansión o cualquier otro sistema que impida la penetración de polvo u otros elementos al interior de los locales.

Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la Obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros y/o especialistas experimentados.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal confeccionados, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

El Contratista debe recurrir a las normas y recomendaciones de los fabricantes, antes de encargar los vidrios y la fabricación de los marcos y tomar en cuenta todos los aspectos particulares señalados para la instalación.

c) FORMA DE EJECUCION  

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en Obra.

A fin de garantizar una perfecta conservación durante su armado, colocación en Obra y posible almacenamiento, se aplicarán a las superficies expuestas, papeles adhesivos o barnices que puedan quitarse posteriormente sin dañarlas.

En ningún caso se pondrá en contacto una superficie de aluminio con otra superficie de aluminio o de hierro. En todos los casos deberá haber una pieza intermedia de material aislante usado para sellos o en su defecto una hoja de polivinilo de 50 micrones de espesor en toda la superficie de contacto.

Las superficies de aluminio que queden en contacto con la albañilería recibirán antes de su colocación en Obra 2 manos de pintura bituminosa o una capa de pintura impermeable para aluminio.

La obturación de juntas entre albañilería y carpintería, se efectuará empleando mastiques de reconocida calidad, que mantengan sus características durante el transcurso del tiempo.

Las hojas batientes deberán llevar botaguas en la parte inferior, para evitar el ingreso de aguas pluviales.

Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre ellas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1.5 mm.

Los perfiles de los marcos y batientes de las ventanas, deberán satisfacer las condiciones de un verdadero cierre a doble contacto.

La colocación de la carpintería de aluminio en general no se efectuará mientras no se hubiera terminado la Obra de fábrica. Se alinearán en el emplazamiento definitivo y se mantendrán mediante elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la Obra.

Los empotramientos de las astas de anclaje y calafateado de juntas entre perfiles y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos queda completamente prohibido.

El Contratista deberá tomar todas las previsiones para evitar daños a las superficies de los vidrios después de la instalación. Estas previsiones se refieren principalmente a:


-
Trabajos de soldadura o que requieren calor


-
Trabajos de limpieza de vidrios.


-
Traslado de materiales y equipo.

Antes de colocar los vidrios se procederá a revisar los marcos, para asegurarse que existan los espacios libres adecuados en los cuatro costados de la abertura, que los topes son de tamaño apropiado, que las dimensiones son las previstas, que las piezas están limpias y en condiciones apropiadas para el sellado, que las esquinas e intersecciones están apropiadamente unidas, que no permiten ingreso de agua o aire. Si alguna de estas condiciones no se verifica, se debe poner remedio antes de instalar los vidrios.

Todos los vidrios deben disponerse de manera que realmente "queden flotando en la abertura". Se debe evitar todo contacto entre vidrio y metal u otro objeto duro.

Se deben prever los espacios libres suficientes para compensar tolerancias de cortado y fabricación, para permitir la expansión del vidrio o de los marcos y para absorber las deformaciones de la estructura del edificio. En ningún caso la suma de las holguras superior e inferior o de las holguras laterales será superior a 5 mm.

Se deben usar los soportes adecuados para asegurar un buen apoyo del vidrio. Normalmente se utiliza como mínimo, dos bloques de soporte de neopreno 79 a 90 "durometer" instalados en los cuartos de la base.

Los bloques deben ser suficientemente anchos para que el vidrio no resbale cuando haya vibración, viento y su longitud debe ser como mínimo de 7.5 mm.

El sistema de instalación debe ser diseñado de tal forma que los movimientos del edificio debido a efectos térmicos o a deformaciones por la aplicación de cargas (sobrecargas verticales, vientos, sismo) no sean transmitidos a los vidrios.

La instalación de vidrios no debe realizarse cuando la temperatura es inferior a 3°C.

Se utilizarán sellantes apropiados que mantengan su característica a lo largo del tiempo. Queda totalmente prohibido el uso de masilla en base a tiza y aceite de linaza. 

Los marcos deben estar sujetos a la estructura de tal manera que soporten las cargas sin sufrir deflexiones superiores a 1/175 de la luz, pero no más de 2 cm., con excepción de superficies estucadas en cuyo caso la máxima deflexión deberá ser 1/360 de la luz.

Los elementos componentes del marco deben ser rígidos y planos.

Todo remache, cabeza de tornillo, soldadura y otras prominencias de los marcos deben removerse antes de colocar los vidrios.

Los marcos deben diseñarse de manera que el agua no se acumule en los canales.

Los canales de los marcos de acero y de madera deben pintarse antes de la colocación de los vidrios y deben estar exentos de grasas y otras materias orgánicas.

Una vez terminada la instalación de un vidrio, se debe remover el exceso de sellante y las manchas antes de que éstas hayan endurecido.

Queda prohibido el marcar los vidrios con cruces de pintura o similares. Para alertar a los trabajadores sobre los vidrios instalados se deben colocar cintas o bandas adhesivas, que luego se retiran sin dañar el vidrio. 
 

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

d) MEDICION 

La carpintería de aluminio y vidrio de 4mm, se medirán en metros cuadrados, incluyendo los marcos respectivos y tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será la compensación total por todo el trabajo, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el mismo.

3.16   MALLERAS DE ALUMINIO PARA VENTANAS CORREDIZAS

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems consisten en la provisión y colocación de malleras corredizas ó móviles de carpintería de aluminio y malla milimétrica, destinados al cerramiento de las oficinas.

b) EJECUCIÓN

La provisión y colocación de las malleras deben ser de carpintería de aluminio color natural y corredizo.

c) MEDICIÓN

Las mallas de aluminio serán medidos por metro cuadrado de superficie neta ejecutada.

d) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo. 

3.17   PROV. E INST. PUERTA PLACA INC. MARCO, QUINC. Y BARNIZ

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción y colocación de puerta placa de madera de primera calidad, el acabado deberá ser fino bien lijado, sin resquebraduras, hendiduras u otros defectos.

La fabricación de estos elementos se sujetará a las instrucciones y recomendaciones de supervisión.

Este ítem incluye la provisión y colocación de todos los accesorios y quincallería, chapas y marcos para las puertas.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Puerta placa de una sola pieza

Bisagras de 1 ¼” por 4”

Marco de madera

Chapas y toda la quincallería necesaria

Accesorios y quincallería 

Por quincallería, se entiende todos los elementos necesarios para la fijación y/o sujeción de las carpinterías de aluminio, hierro o madera con excepción de las cerraduras. En consecuencia, la quincallería comprende entre otros: bisagras de todo tipo, cremonas, picaportes, seguros, cerrojos de presión pasadores, cerrojos imantados, goznes, articulaciones, roldanas, guías, jaladores, botones, topes, etc.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud, revisando la plomada y el nivel en el emplazamiento

Las hojas de puertas se sujetarán al marco mediante de tres bisagras dobles de 4".

Las cerraduras deberán colocarse en las hojas inmediatamente después de haber ajustado éstas en sus correspondientes marcos.

El barnizado se ejecutará de acuerdo a lo que instruya el Supervisor de obra.

Los elementos de carpintería que se coloquen en etapa anterior a los revoques, deben protegerse mediante papeles adhesivos o baño de parafina, con el fin de evitar deterioros por salpicaduras.

La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud, revisando la plomada y el nivel en el emplazamiento

Las hojas de puertas se sujetarán al marco mediante un mínimo de tres bisagras dobles de 4”

Las cerraduras deberán colocarse en las hojas inmediatamente después de haber ajustado éstas en sus correspondientes marcos

d) MEDICIÓN
Las puertas placa se medirán por m2 y se pagarán según las cantidades colocadas efectivamente aplicando el precio unitario que figura en la propuesta aceptada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por m2 ejecutado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos lo descrito y a lo señalado en los planos y/o Formulario de Presentación de Propuestas.

3.18   PROV. E INST. PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO CORREDIZA

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Ítem relacionado con la provisión y colocación de puerta corrediza de vidrio templado de 10 mm, incluye los accesorios de soporte fijación.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La calidad del vidrio templado se sujetará a las siguientes propiedades generales establecidas en las normas:

Densidad 2500kgr/m3

Dureza 6 a 7 GPa

Módulo de Young 700000 kg/cm2

Índice de Poisson 0.20

Coeficiente medio de dilatación 9x10-6

Comprende también el suministro e instalación de brazos de cierre hidráulico y frenos hidráulicos de piso, para aquellas puertas que así lo requieran.

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal confeccionados, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

Debe existir una estructura de soporte en base a perfiles de aluminio 

Incluye todos los componentes necesarios para el accionamiento del sistema de sensor automático con las siguientes características técnicas

Velocidad de apertura/cierre 0,03 — 0,8 m/s

Tiempo regulable hasta cierre de puerta 0 — 45 s

Conexión a la red 230 VAC, 50 Hz

1 15 VAC, 60 Hz

Fuerza motriz estática Max. 150 N

Tipo de protección IP 23

Tensión de control 24 VDC

Potencia de consumo 280 W

Temperatura ambiente —15 bis +50 °C

Incluye una chapa de acero inoxidable

c) FORMA DE EJECUCIÓN

La colocación de herrajes de sujeción para el sistema corredero en las puertas deben colocarse a plomada para evitar el desgate de los bujes.

El procedimiento se realizara de acuerdo a instrucciones y recomendaciones del proveedor, su instalación deberá realizarse por personal altamente calificado.

d) MEDICIÓN

Las puertas correderas de vidrio se medirán por pieza y se pagarán una vez realizada la verificación de su funcionamiento.

e) FORMA DE PAGO

El precio unitario incluirá el suministro de la puerta de vidrio templado y todo lo necesario para su instalación y limpieza final; además, los imprevistos, los gastos generales, impuestos de ley y la utilidad de la empresa adjudicada.

Todos los trabajos anteriormente señalados serán ejecutados de acuerdo a lo especificado en este ítem, en los planos de arquitectura y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

3.19  PROV. Y COLOC. DE ADHESIVO ESMERILADO PARA PUERTAS Y PAÑOS FIJOS INTERNOS, SEGUN DISEÑO

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem consiste en la provisión y colocación de adhesivo esmerilado troquelado, para las puertas y paños fijos de vidrio blindex en el interior de las oficinas, según dimensiones y diseño adjunto. Cubriendo en su totalidad el vidrio.
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b) MEDICION

La medición del adhesivo del vidrio templado se efectuará en metros cuadrados, tomando en cuenta el área "neta expuesta", previa aprobación de la Supervisión de Obra, representando el precio contractual la compensación total al Contratista por herramientas, materiales, equipo que incidan en su costo,

c) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado en el punto anterior y aprobado por el Supervisor/Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

4. INSTALACIONES SANITARIAS OFICINAS

4.1  PROV. E INST. INODORO TANQUE BAJO DOBLE DESCARGA INC.  ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de inodoros de porcelana vitrificada, incluyendo su respectivo tanque bajo de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en el plano sanitario isométrico (Imagen referencial).
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Inodoro

El inodoro tiene que ser de porcelana vitrificada, de color blanco. Los inodoros a emplearse deberán ser de alta eficiencia o de bajo consumo de agua, debiendo descargar como máximo un volumen no mayor a los 6 L por cada pulsación.

En todo inodoro la altura mínima de la taza, desde el nivel de piso hasta el asiento del mismo, será de 350 mm.

El sifón correspondiente al inodoro y que es parte constitutiva del mismo, deben tener un sello hidráulico no menor a 50 mm.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra
Sello antifugas

El sello antifugas tiene que ser un anillo de cera adaptable con protector de plástico.

Silicona

La silicona debe ser transparente y debe tener fungicida.

Las herramientas que se necesitan son:

· Pistola calafatera

· Taladro eléctrico

· Broca para cemento y cerámica

· Huincha de medir.

c) EJECUCIÓN

La instalación de los inodoros comprenderá: la colocación del artefacto completo, con su tapa y accesorios del tanque, incluyendo la sujeción al piso, conexión del sistema de agua al tanque, mediante piezas especiales flexibles cromadas, de tal modo que concluido el trabajo, el artefacto pueda entrar en funcionamiento inmediato.

Instalación del inodoro

Se prohíbe la instalación de inodoros con mortero, debiendo estos estar sujetos con pernos anclados al piso.

Para evitar fugas de agua, olores y gases se debe colocar un sello anti fugaz con anillo de cera. Para la instalación del sello de cera, invierta el inodoro sobre el piso (en una superficie amortiguada para evitar daños) e instale el anillo de cera en forma pareja alrededor de la brida del desagüe (chapa circular), con el extremo cónico del anillo hacia el inodoro. Aplique una base delgada de sellador alrededor de la base del inodoro.
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Para colocar el inodoro sobre la brida, destape la abertura del desagüe del piso e instale el inodoro sobre la brida del inodoro, de manera que los pernos pasen por los agujeros de montaje y con un movimiento oscilante, presiónelo hacia abajo sobre el anillo de cera y la brida. 

Gire el inodoro a la derecha y luego a la izquierda para lograr una distribución uniforme de la cera, luego utilice el peso de su cuerpo para asentarlo sobre el piso.

Coloque el inodoro en escuadra con la pared.

Instale las arandelas de retención y las tuercas sin apretar mucho. Asegurarse que la cara superior de la arandela vaya hacia arriba. 

Instalación del tanque

Insertar los empaques de hule en las perforaciones de  la base del tanque y después introducir los tornillos en los empaques de hule.

Instalar la empaquetadura de goma grande sobre la salida roscada que hay en la parte inferior del tanque y baje el tanque sobre la taza de modo que el extremo cónico de la empaquetadura se adapte de manera pareja a la abertura de la entrada de agua del inodoro.

Con el tanque paralelo a la pared, se debe apretar las tuercas alternadamente hasta que el tanque esté firme y parejo contra la superficie de la taza. No se debe apretar las tuercas más de lo necesario para un ajuste preciso.
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Instalación de la batería de doble descarga

La instalación de la batería de doble descarga debe realizarse de acuerdo a las instrucciones del fabricante.
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.2  PROV. E INST. LAVAPLATOS UN DEPÓSITO C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.
UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación del lavaplatos para cocina, la grifería y sus accesorios, de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en los planos sanitarios.

Este ítem contempla todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar el adecuado suministro de agua potable interna a los lavaplatos. Estas instalaciones deben cumplir con todas las normas y especificaciones exigidas por los fabricantes de los elementos y accesorios con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. Debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

Lavaplatos

El lavaplatos debe ser de acero inoxidable, con depósitos profundos (≥150mm) y debe contar con un adhesivo anti-ruido.

Todo lavaplatos/lavandería/pileta de servicio deberá contar con un mecanismo de rebalse cuando se produzca el llenado del mismo (rebosadero).

Grifería

Todo lavaplatos debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min).

Toda grifería de lavaplatos deberá estar provista de una rejilla o criba de retención de sólidos y contar con un tapón o accesorio de retención de líquidos.
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La grifería será cromada de estilo minimalista (Imagen referencial).

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Sifón

Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

No deben emplearse sifones cuyo sello hidráulico este constituido por partes o accesorios móviles que pudieran permitir el paso de gases emanados de las aguas residuales.

Todo sifón debe presentar un orificio de salida con un diámetro igual al del ramal de descarga conectado a él.

El diámetro del sifón será de 2” para el lavaplatos del comedor y de 1 ½” para el resto de los lavaplatos.

Desgrasador

Todos los lavaplatos deberán estar conectados a un desgrasador, pero este ítem no incluye su provisión, ni su instalación.

c) EJECUCIÓN

La instalación comprenderá: la provisión y la colocación del lavaplatos del material y cantidad de depósitos especificados en la grifería y sopapa, sifones de PP conectados al sistema de desagüe y la conexión del grifo a la instalación de agua potable mediante chicotillos de acero inoxidable y “tuerca loca”.

Para un perfecto funcionamiento del lavaplatos, montar inicialmente la válvula y después, fijar el lavaplatos, conforme el manual de instrucciones que acompaña el producto.

Después de colocar el lavaplatos sobre  la masilla obturadora, se debe apuntalarla con dos maderas por debajo por lo menos por 6 horas y de ser posible mantener el apuntamiento.

El punto de salida de la grifería a instalarse deberá estar situada a un distancia, por encima del orificio de rebose del lavaplatos.
Durante la construcción, proteger el fregadero para no dejar sobre la pieza polvo de cemento o yeso.


Para la entrega del lavaplatos instalado, se debe remover la etiqueta pegada en el lavaplatos.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.3  PROV. E INST. LAVAMANOS C/PEDESTAL C/GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de lavamanos de porcelana vitrificada en la cantidad y ubicación establecida en el plano sanitario. 

Este ítem contempla la provisión e instalación de la grifería temporizada, el sifón, todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar su adecuado funcionamiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra. 
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Lavamanos

El lavamanos será de porcelana vitrificada blanca, de estilo minimalista.

Todo lavamanos deberá contar con un mecanismo de protección contra el rebalse de las aguas (rebosadero) con un diámetro efectivo de 20mm como mínimo.

Sifón

Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

El sifón debe ser mínimamente de 1 ¼” de diámetro, pero de preferencia de 2” de diámetro.

Grifería

Todo lavamanos debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min.). Se deberá instalar grifería de cierre automático, con un consumo promedio de 0,03 L/s (1,8 L/min.).

La grifería del lavamanos deberá contar con una rejilla o criba de retención de sólidos así como de un tapón para la retención de líquidos.                                       

La grifería será a presión, temporizada, monocomando, cromada, de estilo minimalista. 

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Chicotillos

Los chicotillos serán de ½”, de acero inoxidable y con “tuerca loca”.

La silicona debe ser transparente.

c) EJECUCIÓN

El espacio donde se instalará el lavamanos, deberá tener la instalación del desagüe de agua residual y de agua potable resuelta anteriormente, así como concluida la instalación de revestimiento asignado para el sector.

En primer lugar, en el mesón se debe medir y marcar el lugar de perforación para el desagüe de agua residual del lavamanos y el lugar de perforación para la grifería.

Instalar el grifo seleccionado, teniendo en cuenta que antes de ajustar las tuercas por la parte inferior, deberá revisarse la posición de las empaquetaduras de goma entre la base del grifo y la superficie del revestimiento para evitar filtraciones.

El sifón contiene un sumidero, que deberá ajustarse por la parte superior del lavamanos a manera de trabar el sifón y la bajante en la parte inferior, antes de ajustar el tornillo verifique que la empaquetadura se encuentre en posición, pudiendo colocar también silicona a manera de reforzar el encuentro. 

Colocado el sifón regule la rosca de la parte superior para descender o ascender el sistema hasta que calce con la bajante, y la rosca de la parte lateral para alargar o contraer la tubería de integración al colector.

El encuentro del sifón con la bajante al colector, deberá sellarse con silicona abundante a manera de retener cualquier filtración por devolución desde la cámara de registro, para posteriormente colocar la pieza que tapara la junta.

Para finalizar, debe unir al grifo las tuberías fría utilizando el chicotillo, colocando teflón en las roscas para mejorar la unión.

El punto de salida de la grifería de agua potable deberá estar situada por encima del orificio de rebose del lavamanos, mínimamente 25mm.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.4  PROV. E INST. LAVAMANOS EMPOTRADO A MESÓN CON GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de lavamanos de porcelana vitrificada en la cantidad y ubicación establecida en el plano sanitario. 

Este ítem contempla la provisión e instalación de la grifería temporizada, el sifón, todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar su adecuado funcionamiento.

Este ítem no incluye la construcción del mesón donde el lavamanos será empotrado.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra. 

Lavamanos

El lavamanos será de porcelana vitrificada blanca, de estilo minimalista.

Todo lavamanos deberá contar con un mecanismo de protección contra el rebalse de las aguas (rebosadero) con un diámetro efectivo de 20mm como mínimo.

Sifón

Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

El sifón debe ser mínimamente de 1 ¼” de diámetro, pero de preferencia de 2” de diámetro.

Grifería

Todo lavamanos debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min.). Se deberá instalar grifería de cierre automático, con un consumo promedio de 0,03 L/s (1,8 L/min.).

La grifería del lavamanos deberá contar con una rejilla o criba de retención de sólidos así como de un tapón para la retención de líquidos.                                       

La grifería será a presión, temporizada, monocomando, cromada, de estilo minimalista. 

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Chicotillos

Los chicotillos serán de ½”, de acero inoxidable y con “tuerca loca”.

La silicona debe ser transparente.

c) EJECUCIÓN

El espacio donde se instalará el lavamanos, deberá tener la instalación del desagüe de agua residual y de agua potable resuelta anteriormente, así como concluida la instalación de revestimiento asignado para el sector.

En primer lugar, en el mesón se debe medir y marcar el lugar de perforación para el desagüe de agua residual del lavamanos y el lugar de perforación para la grifería.

Contando con mano de obra especializada para este tipo de ítems, se procederá a revisar los planos constructivos que dan cuenta de las dimensiones del mesón y el posicionamiento del accesorio, a fin de delimitar el espacio y realizar un encofrado a la altura correspondiente, que por normativa oscila entre 0,9 y 1 metro de altura, pero en todos los casos se deberá tomar en cuenta la comodidad del cliente para definirla, puesto que podrían presentarse diferencias por requerimiento, como el caso de jardines infantiles, vaciando mesones de menor altura también normada.

Se deberá encofrar con madera de construcción la parte inferior del mesón, tomando en cuenta colocar zócalos laterales para evitar desbordes y para dar nivel de altura al vaciado.

Antes de realizar el vaciado deberá comprarse el accesorio de lavamanos empotrado, que es distinto al de pedestal, que en su conformación cerámica posee una pestaña de asentamiento para mejorar su rigidez y estabilidad ante posibles roturas por apoyo.

En caso de no comprar el accesorio de manera anticipada, podrá pedir una plantilla de papel al proveedor, a fin de realizar el diseño para la fosa del mesón, la cual se deberá colocarse sobre la plataforma de tablas del encofrado, graficándola con lápiz en la parte superior.

Una vez graficada la plantilla se procede a darle cerramiento, utilizando planchas de zinc que son flexibles a curvatura, a fin de que al momento del vaciado, la mezcla no ingrese dentro de la fosa donde se colocara el accesorio cerámico y en perforaciones de grifos en caso de ser empotrados.

En el siguiente grafico se muestra parte del proceso inicial:
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Antes de realizar la instalación del lavamanos se prevé el colocado de cerámica para mejorar la junta de acabado.

Debe colocarse con cuidado la pieza cerámica sobre el mesón, asentándola sobre una capa compuesta de abundante silicona, la cual fijara el lavamanos firmemente sobre la superficie.

Instalar el grifo seleccionado, teniendo en cuenta que antes de ajustar las tuercas por la parte inferior, deberá revisarse la posición de las empaquetaduras de goma entre la base del grifo y la superficie del revestimiento para evitar filtraciones.

El sifón contiene un sumidero, que deberá ajustarse por la parte superior del lavamanos a manera de trabar el sifón y la bajante en la parte inferior, antes de ajustar el tornillo verifique que la empaquetadura se encuentre en posición, pudiendo colocar también silicona a manera de reforzar el encuentro. 

Colocado el sifón regule la rosca de la parte superior para descender o ascender el sistema hasta que calce con la bajante, y la rosca de la parte lateral para alargar o contraer la tubería de integración al colector.

El encuentro del sifón con la bajante al colector, deberá sellarse con silicona abundante a manera de retener cualquier filtración por devolución desde la cámara de registro, para posteriormente colocar la pieza que tapara la junta.

Para finalizar, debe unir al grifo las tuberías fría utilizando el chicotillo, colocando teflón en las roscas para mejorar la unión.

El punto de salida de la grifería de agua potable deberá estar situada por encima del orificio de rebose del lavamanos, mínimamente 25mm.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.5  PROV. E INST. DUCHA CON BASE C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la instalación de una ducha con grifería mezcladora, en la cantidad y ubicación establecida en los planos sanitarios.

Este ítem contempla:

· Ducha.

· Base de ducha.

· Grifería mezcladora de agua caliente y fría. 

· Toallero.

· Jabonera.

· Percha.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra. 

Ducha

El orificio de salida deberá estar equipado de una rejilla de piso de diámetro nominal no menor a los 75 mm.

5) El sistema de abastecimiento de agua en duchas, tuberías de alimentación, mesclador, y otros accesorios, deberá ser construido de manera de asegurar su estabilidad y seguridad, realizando un empotramiento perfecto en los muros o tabiques.

La ducha deberá ser de estilo minimalista, cromada y deberá tener la aprobación del Supervisor de Obra antes de su instalación. La ducha se conectará al sistema de agua potable, a través de tuberías de polipropileno (PP) de 1/2”; tanto para agua caliente como para agua fría con todos sus accesorios. Para fijar las tuberías y accesorios a la pared se empleará junta de mortero de cemento y arena fina, con dosificación 1:4. Todo el material será proveído por el Contratista, la calidad de los mismos deberá ser aprobada por el Supervisor de Obra. Para la junta de impermeabilización se utilizará cemento blanco.

Base de ducha

4) Las bases de ducha deberán ser de material impermeable, no corrosivo ni absorbente y resistente al agua.

La base de la ducha será de fibra de vidrio de 0,80x0,80 m. El orificio de salida deberá estar equipado de una rejilla de piso de diámetro nominal no menor a los 75 mm.

El sistema de abastecimiento de agua en duchas, tuberías de alimentación, mezclador, y otros accesorios, deberá ser construido de manera de asegurar su estabilidad y seguridad, realizando un empotramiento perfecto en los muros o tabiques.

Grifería 

La ducha debe ser instalada con una grifería y/o accesorios que no permitan un consumo mayor a los 0,15 l/s (9 l/min).

La grifería será temporizada , cromada, de estilo minimalista. 

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

c) EJECUCIÓN

El especialista instalará la ducha y sus accesorios como indica el fabricante, para evitar posibles fugas de agua y mal funcionamiento del equipo sanitario. Concluida la colocación de los tubos, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija de la obra ejecutada, luego se procederá a efectuar las pruebas de riesgos establecidos como norma de este tipo de trabajo (prueba hidráulica). Una vez concluida la prueba, se procede a fijar la base de la ducha al piso con cemento blanco.

- Accesorios Sanitarios

Se refiere a la provisión y colocación de accesorios, previa aprobación de muestras por el Supervisor de Obra. Los colores y calidad deberán estar acordes con los de los artefactos. Los accesorios contemplados en la instalación son los siguientes:

- Toallero.

- Jabonera mediana.

- Percha o colgador.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.6  PROV. E INST. LLAVE CUARTO GIRO PARA MANGUERA ½” INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la instalación de un grifo para regular la salida del agua que incluye boquilla para manguera, destinada a mantenimiento, limpieza de pisos, parqueos o riego de jardines.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La pileta será de cuarto giro y tendrá boquilla para manguera. El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La pileta de servicio debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min).

c) EJECUCIÓN

El grifo de la pileta estará instalado a 1 metro de altura desde el piso.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza terminada y colocada en sitio.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.7  PROV. E INST. LAVANDERIA DE CEMENTO

UNIDAD: PZA
 

a) 
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión y colocación de lavandería y sus accesorios, incluye el muro de ladrillo en el que se apoyará.

b) 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos.

Los artefactos de lavandería y sus accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa  su instalación en obra.

c) 
FORMA DE EJECUCION
Lavandería de cemento

Se refiere a la provisión e instalación de lavandería de cemento de fabricación artesanal, acabado tipo mosaico, de una poza.

La instalación de la lavandería comprenderá la colocación del artefacto, la grifería, sopapas, sifones de PP. 

La lavandería estará apoyada en dos muros de ladrillo de 6 huecos.

d) 
MEDICION
La lavandería será medida por pieza instalada y correctamente funcionando.

e) 
FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4.8  MURO DE HºAº  H-25 (TANQUES O CÁRCAMOS DE AGUA)

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción de estructuras de hormigón armado para muro de tanque de almacenamiento de agua, indicado en los planos del proyecto.

Las estructuras de hormigón armado deberán ser construidas de acuerdo con las líneas, cotas, niveles, rasantes y tolerancias señaladas en los planos, de conformidad con las presentes especificaciones.

El trabajo incluirá la ejecución de aberturas para instalaciones, juntas waterstop, acabados, remoción de encofrados y cimbras, además de otros detalles requeridos para su satisfactorio cumplimiento.

El hormigón a utilizarse tendrá resistencia característica en compresión a los 28 días de 250 Kg. /cm2 y un contenido de cemento no menor a 380  Kg. /m3.

b) MATERIAL, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción. Para este tipo de hormigón el contenido mínimo de cemento es de 380 Kg/m³.

El acero corrugado a utilizarse deberá tener una resistencia de 4200 Kg/cm² como mínimo.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y perjudicial para el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales para hormigones.

Aditivos; en este ítem deberá utilizarse aditivo impermeabilizante tipo Sika 1 o similar. En general se utilizaran de acuerdo a solicitud o recomendaciones del diseño de mezcla que deberá realizarse antes de la utilización del hormigón. 

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en mixers, mezcladoras (de ser necesario), carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, vibradoras y contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) EJECUCIÓN
Encofrados

Los encofrados podrán ser de madera o metálicos.

Tendrán las formas, dimensiones y estabilidad necesarias para resistir el peso del vaciado, personal y esfuerzos por el vibrado del hormigón durante el vaciado, asimismo, deberán soportar los esfuerzos debidos a la acción del viento. 

Deberán ser montados de tal manera que sus deformaciones sean cero, especialmente en los muros de ascensores, el Supervisor comprobara la verticalidad de los encofrados y del muro después de quitarlos, cualquier defecto deberá corregido por el Contratista.

En todos los  ángulos de los encofrados se colocarán molduras o filetes  triangulares cepillados.

En caras de muros de sótano y cajas de ascensores de hormigón visto, se utilizarán tablones cepillados del lado interior. En este caso, el encofrado deberá ser realizado con suma prolijidad. 

Para facilitar la inspección y limpieza de los encofrados en los muros, se dejarán a distintas alturas ventanas  provisionales para verter el hormigón. 

Cuando el Supervisor de Obra compruebe que los encofrados  presentan defectos, interrumpirá las operaciones de vaciado hasta que las deficiencias sean corregidas.

Como medida previa a la colocación del hormigón se procederá a  la limpieza y humedecimiento de los encofrados, no debiendo sin embargo quedar películas de agua sobre la superficie.

La altura de vertido de hormigón en muros, no será mayor a 2m de altura, a media altura deberá dejarse una ventana provisional, para luego ser cerrada y continuar el vaciado desde la parte superior.

Si se prevén varios usos de los encofrados, estos deberán  limpiarse y repararse perfectamente antes de su nuevo uso. Los encofrados de madera podrán ser re-utilizados en un máximo de 3 veces.

No se deberán utilizar superficies de tierra por ningún motivo o justificación.

Se deberá contar con un registro de control de niveles.

Mezclado

De acuerdo a las características de resistencia del hormigón (H-25, Fc=250 Kg/cm²), el hormigón será dosificado de acuerdo al diseño de mezcla en PLANTA HORMIGONERA, haciendo un control riguroso en la cantidades de agregados, agua, cemento; temperatura del hormigón y la dosificación de aditivos necesarios para el elemento estructural. Deberá incluirse en la dosificación un aditivo impermeabilizante.

Si el Contratista realiza el mezclado utilizando métodos mecánicos tradicionales con hormigoneras en obra, deberá tomar en cuenta que si no cumple la resistencia requerida en las pruebas de rotura de probetas a la compresión u otra prueba que se realice para determinar la resistencia del hormigón; el tramo de muro o elemento ejecutado será rechazado y deberá ser demolido.

Transporte

Para el transporte del hormigón desde planta hasta la obra, se utilizaran camiones mixers. Tomando en cuenta 

Se deberá evitar que la mezcla no llegue a secarse de modo que impida o dificulte su puesta en obra y vibrado. El tiempo máximo del hormigón en el mixer será de 1 hora.

En ningún caso se debe añadir agua a la mezcla.

Para transportarse el hormigón desde el camión  mixer hasta el lugar requerido en obra, se utilizara bomba de hormigón. En algún caso o transporte a lugar específico podrá utilizarse carretillas, pero se tendrá cuidado en el transporte, evitar segregación, derrame de hormigón y colocar maderas guía para evitar daños en otras estructuras.

Vaciado

Antes de proceder al vaciado el Supervisor de Obras deberá verificar el encofrado, tomando en cuenta todas las recomendaciones antes hechas en el párrafo correspondiente a encofrados. Deberá revisar también los separadores de armadura para el recubrimiento. La autorización deberá ser dada a la Empresa Contratista por escrito.

El Contratista deberá presentar al Supervisor de Obras, un plan de trabajo organizado, tomando en cuenta que el hormigonado correspondiente a cada elemento o tramo de muro debe ser vaciado en forma continúa evitando las juntas de trabajo. 

A la llegada del camión Mixer, se medirá la temperatura del hormigón, la consistencia y se dosificara el aditivo necesario. Se tomaran muestras de hormigón en  probetas para su posterior ensayo de compresión.

Se tendrá cuidado con la temperatura y el horario de vaciado, tomando en cuenta que la temperatura del hormigón al tiempo de ser utilizado no deberá estar alrededor de 10 ºC, deberá controlarse esta temperatura a la llegada de cada mixer. Si la temperatura de la mezcla es inferior o igual a 5º o se conoce que la temperatura ambiente en las próximas 48 horas será menor a 0ºC, deberá suspenderse el hormigonado. 

Durante el proceso de hormigonado el Contratista deberá sacar los cilindros de concreto o probetas normadas de 15 cm de diámetro y 30 cm de largo, para pruebas de compresión en laboratorio. Deberá sacar un par cada 20 M3 y/o a requerimiento del Supervisor de obras. Deberá tenerse cuidado en el transporte y almacenado de las probetas. Si los resultados de las pruebas no llegan a la resistencia solicitada de acuerdo a la Norma Boliviana CBH-87, este ítem será rechazado.

No podrá efectuarse el vaciado durante la lluvia. 

No será permitido disponer de grandes cantidades de hormigón en un solo lugar para esparcirlo posteriormente. 

Por ningún motivo se podrá agregar agua en el momento de hormigonar. 

La velocidad del vaciado será la suficiente para garantizar que el hormigón se mantenga plástico en todo momento y así pueda ocupar los espacios entre armaduras y encofrados.

No se podrá verter el hormigón libremente desde alturas  superiores a 2.00 m, debiendo en este caso utilizar ventanas provisionales.

En las losas el vaciado deberá efectuarse por franjas de ancho tal que al vaciar la capa siguiente, en la primera no se haya iniciado el fraguado. 

Vibrado

La compactación de los hormigones se realizará mediante vibrado de manera tal que se eliminen los vacíos o burbujas de aire en el interior de la masa, evitando la disgregación de los agregados.

El vibrado será realizado mediante vibradoras de inmersión y alta frecuencia que deberán ser manejadas por obreros  especializados. 

De ninguna manera se permitirá el uso de las vibradoras para el transporte de la mezcla.

En ningún caso se iniciará el vaciado si no se cuenta por lo menos con dos vibradoras en perfecto estado. 

Las vibradoras serán introducidas en puntos equidistantes a 45 cm. entre sí y durante 5 a 15 segundos para evitar la disgregación.  

Las vibradoras se introducirán y retirarán lentamente y en  posición vertical o ligeramente inclinadas. 

El vibrado mecánico se completará con un apisonado del hormigón y un golpeteo de los encofrados. 

Queda prohibido el vibrado en las armaduras. 

Desencofrado 

La remoción de encofrados se realizará de acuerdo a un plan, que será el más conveniente para evitar que se produzcan efectos anormales en determinadas secciones de la estructura.  Dicho plan deberá ser previamente aprobado por el Supervisor de Obra y autorizado por escrito.

Los encofrados se retirarán progresivamente y sin golpes, sacudidas ni vibraciones en la estructura. 

El desencofrado no se realizará hasta que el hormigón haya alcanzado la resistencia necesaria para soportar con suficiente seguridad y sin deformaciones, los esfuerzos a que va a  estar sometido durante y después del desencofrado. 

Durante la construcción, queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en los elementos vaciados.

Los plazos mínimos de desencofrados serán los siguientes: 

Encofrados laterales de: 

Muros






3  a 4 días 

Protección y curado  

El hormigón, una vez vaciado, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. 

La conservación de la humedad y el proceso de fraguado debe ser observado estrictamente, el no cumplimiento supondrá el rechazo inmediato de los elementos en los que se verifique el mismo.

El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura  superior a 10° C y menor a 25º C por lo menos durante 96 horas (4 días). 

El tiempo de curado será de 7 días a partir del momento en que se inició el endurecimiento.

Reparación del hormigón armado

El Supervisor de Obra podrá aceptar ciertas zonas defectuosas siempre que su importancia y magnitud no afecten la resistencia y estabilidad de la obra.

Los defectos superficiales, tales como cangrejeras, etc., serán reparados en forma inmediata al desencofrado previa autorización por el Supervisor. 

El hormigón defectuoso será eliminado en la profundidad necesaria sin afectar la estabilidad de la estructura. 

Cuando las armaduras resulten afectadas por la cavidad, el  hormigón se eliminará hasta que quede un espesor mínimo de 2.5 cm. alrededor de la barra.

Evaluación y aceptación del hormigón

Los resultados serán evaluados en forma programada  para cada  mezcla que estará representada por las probetas obtenidas, tomando en cuenta el lugar, fecha y hora de vaciado.  El Contratista deberá informar 24 horas antes a la Supervisión  el ensayo de rotura de probetas.

 Aceptación de la estructura

Todo el hormigón que cumpla las especificaciones será aceptado, si los resultados son menores a la resistencia especificada, el contratista procederá a la demolición y remplazo a su cuenta de los  elementos estructurales afectados.

Todos los ensayos, pruebas, demoliciones, remplazos necesarios  estarán a cuenta del Contratista.

d) MEDICIÓN
Las cantidades de hormigón que componen el Muro de contención de HºAº, se computarán en M3 de acuerdo a los volúmenes indicados en los planos, las mismas que serán debidamente comprobadas por el Contratista.  En los certificados de pago sólo se incluirán los trabajos ya ejecutados y aceptados por la Supervisión.

e) FORMA DE PAGO

Los volúmenes de hormigón se pagarán de acuerdo a los precios unitarios de propuesta.  Estos precios incluyen los materiales, equipo y mano de obra para la fabricación, transporte, colocación de los encofrados y la ejecución de las juntas de dilatación.  El pago del ítem se realizara previa presentación y aprobación de los informes de laboratorio por el Supervisor.

4.9  IMPERMEABILIZACIÓN DE H°A°

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de un revestimiento  impermeable de color blanco a base de cemento similar al SikaTop 107 Seal.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

c) EJECUCIÓN


CONSUMO

En una impermeabilización normal: 3.0 kg/m2 (2 capas), en caso de presentarse altas presiones de agua:4.0kg/m2 (2 o 3 capas) mínimo.

PREPARACIÓN DE LAS SUPERFICIES 

La base debe encontrarse perfectamente limpia, sin partes sueltas o mal adheridas, totalmente exenta de pintura, grasas, aceites, etc.

Debe dejarse la superficie a revestir con el mínimo de irregularidades, evitando con ello un consumo excesivo.

Previo a la aplicación del impermeabilizante deberá humedecerse la base, teniendo cuidado de no dejar agua libre en la superficie (saturada superficialmente seca).

INSTRUCCIONES DE MEZCLADO

En un recipiente limpio, deberá colocarse la parte líquida A del impermeabilizante y agregar en forma lenta la parte B. revolviendo hasta dejar la muestra homogénea y sin grumos.

Debe aplicarse con brocha o escobillón. En caso de una aplicación con llana, deberá considerarse un 90% de la parte A (líquido).

El mezclado puede efectuarse en forma manual o mecánica. Para grandes volúmenes se recomienda un mezclador de bajas revoluciones (400-800rpm).

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

MÉTODO DE APLICACIÓN

El impermeabilizante se puede aplicar en una o más capas, en forma uniforme, utilizando una brocha de cerdas duras (plástico o tampico), escobillón o llana. Al aplicar el producto con llana es recomendable colocar la primera capa utilizando una llana dentada (dientes entre 3 y 4 mm) y la segunda capa con llana lisa. En todo caso deberá esperarse. Entre capas sucesivas, que la anterior haya endurecido (3 a 6 horas).

El tiempo disponible para la aplicación del impermeabilizante aproximadamente de 30 minutos (20°C) desde el momento de mezclado.

d) MEDICIÓN

Las cantidades de revestimiento impermeable, se computarán en M2 de acuerdo a las areas indicados en los planos, las mismas que serán debidamente comprobadas por el Contratista.  En los certificados de pago sólo se incluirán los trabajos ya ejecutados y aceptados por la Supervisión.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.10   PROV. E INST. ACCESORIOS PARA TANQUE CISTERNA DE AGUA DE H°A° INC. ACC.

UNIDAD: JUEGO

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de esperas para esperas para las tuberías de ingreso, salida y rebose para el tanque cisterna de hormigón. Este ítem incluye niples, unión patente, reducción y cualquier otro accesorio que se requiera para desmontarlo para su mantenimiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En caso de diámetros mayores a 1" serán de bronce, robustas y de primera calidad. En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.
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4.1. REVOQUE INTERIOR DE YESO PREMEZCLADO
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCION

Este ftem se refiere al recubrimiento ylo acabado de las superficies de muros de
paramentos de hormigén (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores, de 4|
al formulario de presentacion de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El yeso a emplearse ser4 de calidad certificada de molido fino y aprobada por Supervi
debera contener terones ni impurezas de ninguna naturaleza. Con anterioridad al sumi
cualquier partida de yeso, el Contratista presentard al Supervisor de Obra una muestra
material para su aceptacion

c) FORMA DE EJECUCION

Vanos para puertas y ventanas

A efectos de poder mandar a fabricar o importar puertas y ventanas con antelacion sufici
su instalacion conforme el cronograma de construccion del Proyecto, en esta etapa el cﬂ
dejard terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras segin pl
forma estricta, asi esos pedidos podrén hacerse al inicio de la obra a

Muestra de los acabados

Antes de proceder a la ejecucion de los revoques y pulidos, el Contratista deberd some
‘aprobacin del Supervisor, un minimo de dos muestras por cada tipo de acabado. Cada
tendra 1.00 x 1.00 m de 4rea

Protecciony cura del revoque
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El YesoJet esta compuesto basicamente de yeso,
cargas minerales y aditivos que alimentan Ia trabaja-
bilidad del producto y de su desempefio como un
‘material para revestintiento interior.

El YesoJet fue desarrollado para ser proyectado me-
canicamente permitiendo una aplicacion sistematiza-
da con eliminacién de desperdicio, obteniéndose
revestimientos interiores con superficies bien acaba-
das y nmy lisas.

En la aplicacion sobre albaiiileria convencional con

Ia obtencién de superficies finamente aca
listas para ser pintadas

Las caracteristicas del YesoJet estin presen
el cuadro 02, donde se puede observar las
dades del producto  las caracteristicas del
‘miento endurecido ¥ seco.

El consumo estimado es de 1.0 Kg/mm/ix

En Ia preparacién del SuperiorJet debe
lizada maquina que automiticamente efe
dosificacion y Ia homogenizacion de la &

71| % ]| Comentario = Compartir
RBSOTCIOT W S5a =
Resistencia a la Compresion MPa 8.0a9.0
Resistencia a la flexion MPa 3.0a35
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1.- Flotador
2.- Tubería de alimentación
3.- Boca de jarro ( 30 cm mas arriba del tinaco )
4.-  Niple 1 ½ ” Ø
5.-  Reducción de campana.
6.- Niple Ø menor 1 ½”
7.- válvula de paso
8.- Niple
9.- tuerca unión
10.- “ T ”
11.- Tubería (1”, ¾” ó ½”)
12.- Base del tinaco
13.- codo 90°
14.- tubería
15.- base descanso tubería
16.-Escalera si es necesario dependiendo del tamaño del tanque

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud o según lo especificado en los planos. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

d) MEDICIÓN

La medición se hará de forma global tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.

4.11   PROV.  E INST. TAPA METÁLICA PARA TANQUE O CÁRCAMOS DE AGUA (70X70CM)

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de tapa metálica de y con cerradura de seguridad, a la entrada de los tanques o cárcamos de agua.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

c) EJECUCIÓN


Se refiere a la provisión y colocación de tapa metálica, previa aprobación de muestras por el Supervisor de Obra. La tapa deberá estar protegida con dos manos de pintura antioxidante y  otras dos de acabado.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Los artefactos y accesorios para la recolección de agua serán medidos por pieza (PZA) instalada y correctamente funcionando.


e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.12   PROV., INST. Y PUESTA EN MARCHA BOMBA PARA AGUA FRIA INC. ACC. DE PLOMERIA Y TABLERO DE CONTROL 

UNIDAD: JUEGO

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de una bomba centrífuga de eje vertical de 1 HP incluyendo, accesorios sanitarios: tees, codos niples, válvulas, incluye también tubería entre accesorios para la bomba y tanque hidroneumático, no incluye la tubería que corresponde a la red de distribución.

· Bomba equipada.

· Tablero de control.

· Kit de accesorios para ensamble.

· Manuales de ensamble, instalación y operación.

· Garantía

El tanque hidroneumático será provisto en otro ítem.

[image: image17.emf]
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Estas son las herramientas y materiales que necesitará:

· Llave Stellson y llave de perica.

·  Llave española o mixta de ½”.

·  Cinta de teflón o cemento para sellar tuberías.

· Desarmador plano y de cruz.

Las válvulas principales y de mando vendrán ya ajustadas de fábrica para trabajar en los diferentes rangos de presión exigidos en la red.

El diámetro de los accesorios estará en función al diseño de la red de agua fría.
c) EJECUCION

CONSIDERACIONES PARA LA INSTALACION

El lugar donde se instalará el equipo hidroneumático debe cumplir con las siguientes características:

Debe colocarse lo más cerca posible del tanque cisterna de agua.

Debe existir espacio su​ficiente para la instalación y mantenimiento de la bomba, el tanque y sus conexiones. La succión no debe exceder más de 5 m de altura del espejo de agua, por lo que se debe instalar el equipo lo más cerca del espejo de agua.

CONEXIONES DE TUBERIA

Para evitar posibles fugas en el equipo hidroneumático, se recomienda utilizar cinta de teflón (o cemento para tubería de agua) en las roscas de cada uno de los accesorios que va a ensamblar, así como en la tubería de abastecimiento y descarga.

No olvidar los nudos o tuerca, unión, ni válvulas check.

Antes de realizar la instalación debe asegurarse que el diámetro de la tubería debe ser el mismo que el diámetro de descarga de la bomba, se recomienda, de preferencia que la tubería sea de cobre para una máxima eficiencia y duración.

CONEXIONES ELECTRICAS

Todas las conexiones deben hacerse  sin corriente en la(s) línea (s) una conexión inadecuada al sistema y al conector de tierra puede resultar en riesgo de choque eléctrico.

Para la instalación de la bomba veri​fique en la placa del motor que voltaje debe de utilizar, que amperaje consume y como hacer las debidas conexiones indicadas en la placa.

CUADRO REFERENCIAL PARA CABLES Y PROTECCIÓN
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MOTORES MONOFASICOS
[VOLTAJE DE OPERAGION DESDE 115 HASTA 127 V
[CAPACIDAD DELMOTOR (HP) 025] 03] 05 [ors] 1 [15] 2 [ 3
[CORRIENTE A PLENA CARGA (AMPS) 55 72| 98 138 16 | 20| 24 | 3¢
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[VOLTAJE DE OPERAGION DESOE 220 HASTA 230V
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[CORRIENTE A PLENA CARGA (AMPS) 2935|4969 8 |10 2| 17
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MOTORES TRIFASICOS
[VOLTAJE DE OPERAGION DESDE 220 HASTA 230V
[CAPACIDAD DEL MOTOR (HP) 2] 3]s w0][s]2]s]0]w
[CORRIENTE A PLENA CARGA (AMPS) 62 | 84 | 136] 20 | 27 | 44 | 56 | ea | 78 | 100
[CAPACIDAD DELINTERRUPTOR TERMOWAG (aWPs) | 15 | 15 | 20 | 30 | 40 | 70 | 100| 100 125] 175
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[VOLTAJE DE OPERAGION DESDE 440 HASTA 460 V.
[CAPACIDAD DEL MOTOR (HP) 2 s[s[7s]w0][[20]2s]0]w
[CORRIENTE A PLENA CARGA (AMPS) 31| 42|68 10 [135] 22 | 28 | 32| 39 | 51
[CAPACIDAD DELINTERRUPTOR TERMOWAG (WPS) | 15 | 15 | 15 | 15 | 20 | 30 | 40 | 50 | 50 | 100
[CALBRE MINMO DEL CABLE AWG @ 20 TS, || 1aa| ]2 10] 8|86
[LAS ESPECFICACIONES DE GADA MOTOR PUEDEN VARIAR CON LA MARGA. VERIFKQUE LA PLAGA DE SU NOTOR,





ANTESDE ENCENDER EL MOTOR

Revisar que todas las conexiones eléctricas estén colocadas correctamente para evitar pérdidas de voltaje, cortocircuito, etc.

Verificar que el voltaje sea correcto.  Nunca permita que el motor se moje, si se encuentra a la intemperie, coloque el equipo bajo algún medio de protección.

Evitar cubrir el motor de la motobomba con plásticos que impidan la correcta circulación de aire para su adecuado enfriamiento.

CALIBRACION DEL SWITCH DE PRESION
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El color de los cables puede ser diferente, pero si es necesario que se diferencien.

Debe existir un espacio suficiente para la instalación y mantenimiento de la bomba, el tanque y su conexión.

Para evitar posibles fugas de agua en el equipo, durante el ensamble se debe utilizar  cinta de teflón en las roscas de cada uno de sus accesorios así como en la tubería de abastecimiento y descarga.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICION

La bomba, el tablero y los accesorios serán medidos por juego debidamente instalado y funcionando correctamente.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.13   PROV., INST. Y PUESTA EN MARCHA EQUIPO HIDRONEUMÁTICO PARA BOMBEO DE AGUA FRIA INC. ACC. Y PRUEBAS

UNIDAD: JUEGO

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación del equipo hidroneumático con una bomba centrífuga de 6,5 HP y un tanque hidroneumático vertical de 200 litros, accesorios sanitarios: tee, codos niples, válvula, incluye también tubería entre accesorios para la bomba y tanque hidroneumático, no incluye la tubería que corresponde a la red de distribución.

· Bomba equipada.

· Tanque hidroneumático.

· Kit de accesorios para ensamble.

· Manuales de ensamble, instalación y operación.

· Garantía
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Estas son las herramientas y materiales que necesitará:

· Llave Stellson y llave de perica.

·  Llave española o mixta de ½”.

·  Cinta de teflón o cemento para sellar tuberías.

· Desarmador plano y de cruz.

Las válvulas principales y de mando vendrán ya ajustadas de fábrica para trabajar en los diferentes rangos de presión exigidos en la red.

El diámetro de los accesorios estará en función al diseño de la red sanitaria.

c) EJECUCION

CONSIDERACIONES PARA LA INSTALACION

El lugar donde se instalará el equipo hidroneumático debe cumplir con las siguientes características:

Debe colocarse lo más cerca posible del tanque cisterna de agua.

Debe existir espacio su​ficiente para la instalación y mantenimiento de la bomba, el tanque y sus conexiones. La succión no debe exceder más de 5 m de altura del espejo de agua, por lo que se debe instalar el equipo lo más cerca del espejo de agua.

CONEXIONES DE TUBERIA

Para evitar posibles fugas en el equipo hidroneumático, se recomienda utilizar cinta de teflón (o cemento para tubería de agua) en las roscas de cada uno de los accesorios que va a ensamblar, así como en la tubería de abastecimiento y descarga.

No olvidar los nudos o tuerca, unión, ni válvulas check.

Antes de realizar la instalación debe asegurarse que el diámetro de la tubería debe ser el mismo que el diámetro de descarga de la bomba, se recomienda, de preferencia que la tubería sea de cobre para una máxima eficiencia y duración.

CONEXIONES ELECTRICAS

Todas las conexiones deben hacerse  sin corriente en la(s) línea (s) una conexión inadecuada al sistema y al conector de tierra puede resultar en riesgo de choque eléctrico.

Para la instalación de la bomba veri​fique en la placa del motor que voltaje debe de utilizar, que amperaje consume y como hacer las debidas conexiones indicadas en la placa.

CUADRO REFERENCIAL PARA CABLES Y PROTECCIÓN
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[CORRIENTE A PLENA CARGA (AMPS) 31| 42|68 10 [135] 22 | 28 | 32| 39 | 51
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[LAS ESPECFICACIONES DE GADA MOTOR PUEDEN VARIAR CON LA MARGA. VERIFKQUE LA PLAGA DE SU NOTOR,





ANTESDE ENCENDER EL MOTOR

Revise que todas las conexiones eléctricas estén colocadas correctamente para evitar pérdidas de voltaje, cortocircuito, etc.

Verifique que el voltaje sea correcto.  Nunca permita que el motor se moje, si se encuentra a la intemperie, coloque el equipo bajo algún medio de protección.

Evite cubrir el motor de la motobomba con plásticos que impidan la correcta circulación de aire para su adecuado enfriamiento.

CALIBRACION DEL SWITCH DE PRESION
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El color de los cables puede ser diferente, pero si es necesario que se diferencien.

Debe existir un espacio suficiente para la instalación y mantenimiento de la bomba, el tanque y su conexión.

Para evitar posibles fugas de agua en el equipo, durante el ensamble se debe utilizar  cinta de teflón en las roscas de cada uno de sus accesorios así como en la tubería de abastecimiento y descarga.
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICION

El equipo hidroneumático y los accesorios serán medidos por juego debidamente instalado y funcionando correctamente.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.14  PROV., INST. Y PUESTA EN MARCHA BOMBA SUMERGIBLE DE AGUA PLUVIAL INC. ACC. DE PLOMERIA Y TABLERO

UNIDAD: JUEGO

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la instalación de la bomba sumergible para agua pluvial, monofásica ¾ HP 1F 220V, los accesorios, para el tanque desde donde se bombeará el agua pluvial del sótano conforme se detalla en los planos.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los accesorios deberán contar con la debida garantía del fabricante de manera que asegure la durabilidad y correcto funcionamiento de las instalaciones. Previo a su empleo en obra, todos los accesorios, compuerta metálica y escalera metálica deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La bomba deberá contar con las siguientes características:

1 Máxima inmersión: 3 m.

2 Temperatura máx. del líquido vehiculado: 35ºC

La bomba deberá incluir: 

1 Soporte motor.

2 Impulsor.

3 Regulador de nivel incorporado.

4 Cierre mecánico.

5 Motor asíncrono, 2 polos

6 Aislamiento 

7 Protección

8 Monofásica 230 V ± 10% 50 Hz

1 Condensador y protección termoamperimétrica 

c) EJECUCIÓN

Las bombas deberán ser instaladas ajustándose estrictamente a las especificaciones del fabricante.

El Contratista deberá verificar las dimensiones de las válvulas, accesorios, piezas especiales, etc. de tal forma que el trabajo de plomería pueda ser ejecutado sin inconvenientes.

No se admitirán soluciones impropias o irregularidades en las instalaciones. Todo cambio de dirección o derivación deberá ser efectuado utilizando piezas especiales que se ajusten a los requerimientos de la instalación.

La bomba deberá instalada dentro del cárcamo ubicada en el sótano, asegurándola firmemente mediante pernos de anclaje a los elementos estructurales.

 A tiempo de instalarla, el Contratista deberá verificar la verticalidad del eje de cada unidad de bombeo.

Concluida la instalación el Contratista deberá efectuar las pruebas correspondientes, requisito sin el cual los trabajos no serán considerados concluidos.

Todos los elementos de anclaje recibirán dos capas de pintura anticorrosiva y una capa de acabado color negro.

Adicionalmente deberá entregarse el certificado de  calidad y manuales de operación que otorga el fabricante
El Contratista proveerá todos los implementos para el sistema de regulación de entrada y salida de agua. El tanque ubicado en el sótano 2 deberá ser conforme a los detalles, y el diámetro de la tubería de alimentación estará sujeto a lo mostrado en los planos del proyecto. 

Se incluirá todos los accesorios necesarios para el adecuado y correcto funcionamiento del sistema. 

Para prevenir la sedimentación de lodo en conexión con una operación intermitente se recomienda un nivel de paro correspondiente a la parte superior de la bomba. Para un enfriamiento en conexión con la operación continua, el nivel del líquido siempre deberá estar cubriendo la mitad del motor.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La instalación de la bomba, el tablero  y los accesorios se medirá por juego.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.15  CASETA PARA BOMBAS

UNIDAD: GLB

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción de una caseta para protección de la bomba.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista deberá suministrar y emplear personal calificado y con la experiencia respectiva en la construcción de pozos,  así como también los materiales, herramientas y equipo de perforación a rotación.

c) EJECUCIÓN

La caseta de  la bomba será construida con sobrecimientos de hormigón de dimensiones de 4,2 x 4,2m, malla olímpica y cubierta de placas de fibrocemento o calamina u otra cubierta aprobada por supervisión.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido de forma global.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros  gastos  que  sean   necesarios  para   la   adecuada   y  correcta  ejecución  de  los  trabajos.

4.16   PROV. E INST. TERMOTANQUE A GAS >= 40 GALONES DE CAPACIDAD INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a)  DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la provisión e instalación del termotanque a gas incluye todos los accesorios sanitarios para su correcto funcionamiento, desde su conexión a la tubería de distribución de agua fría y hasta su conexión a la tubería de agua caliente.

Las características del termotanque a gas son, termostato, Tanque de acero enlozado, aislación ecológica, barra de protección anticorrosiva, grifo de purga para vaciado, limpieza del tanque y garantías.

b)   MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los accesorios deberán contar con la debida garantía del fabricante de manera que asegure la durabilidad y correcto funcionamiento de las instalaciones. Previo a su empleo en obra, todos los accesorios deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los accesorios que incluyen el termotanque son:

· Termostato

· Tanque de acero enlozado

· Aislación Ecológica

· Válvula de seguridad

· Barra de protección anticorrosiva

· Grifo de purga para vaciado y limpieza del tanque

El termotanque se entrega con manual de instrucciones, todos los demás accesorios para la instalación deben ser provistos por el usuario

c)  EJECUCIÓN

Este artefacto debe ser instalado dentro de un ambiente ventilado y con buen ingreso de aire del exterior. Aun cuando el termotanque es un artefacto que ventila al exterior.

Nunca debe instalarse este artefacto en un baño o en un dormitorio.

Esta debe ser realizada solo por personal especializado y que cuente con la aprobación de la Superintendencia de Electricidad y Combustible (SEC).

1. El procedimiento a realizar para la correcta instalación:

2. Analizamos la forma en la que va a conectar el termo, en que lugar se encuentra la llave de paso de gas a la boca de alimentación, por donde conviene llevar la tubería, la tubería que se va emplear.

3. Los elementos necesarios, debe incluir codo 3/8” HH 

4. Apenas desembalado el termo, se sugiere acostarlo y conectar el codo al racor de salida del termostato que se encuentra en el fondo del artefacto, orientando hacia donde convenga para la posterior conexión

5. Para evitar cualquier desarme posterior no se utiliza litargirio y glicerina, se utilizara selladores de roscas.
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1.- Gas de alimentación. El termotanque deberá corresponder al tipo de gas a usar.

En la placa de identificación ubicada en la parte interior del termotanque, aparece claramente el tipo de gas para el cual el artefacto fue diseñado.

2.- Preparación del termotanque

• Desmontar el selector de temperatura tirándolo hacia afuera.

• Desatornillar el bisel del selector de temperatura.

• Retirar el frente tirando hacia afuera la parte inferior y luego desplácelo hacia arriba.

3.- Fijar firmemente el respaldo al muro haciendo uso de las dos zonas de anclaje preparadas para tal fin, ubicadas en el respaldo del termotanque.

4.- Conectar las cañerías de agua fría y de agua caliente. La conexión de Gas Licuado o Natural se hará a la conexión ubicada en la parte posterior de la válvula de Gas.

Las cañerías para conexión de gas deberán ser metálicas y rígidas. Además debe instalarse una llave de corte rápido, a la vista y de fácil acceso.

5.- Conectar el ducto de salida de gases (chimenea) al collarín del termotanque.

6.- Abrir las llaves de paso de agua y de gas, verificando la estanqueidad en ambos circuitos.

7.- Reinstale el frente, el bisel del selector y el selector de temperatura, teniendo precaución de no dañar los cables

Se incluirá todos los accesorios necesarios para el adecuado y correcto funcionamiento del sistema. 

Conexión de gas

Mantener limpia la tubería de gas. Montar una llave de paso que pueda interrumpir en forma rápida y segura el flujo de gas al termotanque. Esta deberá estar a la vista ser de fácil acceso e instalada en el extremo inferior del termotanque entre 100 y 200 mm.

Conexión de agua

Instalar el agua fría a la derecha y el agua caliente ala izquierda. Instalar una llave de paso para el control de agua en la entrada de agua del aparato (derecha).

Comprobar la hermeticidad

Abrir las llaves de paso del gas y del agua. Comprobarla estanqueidad del aparato y las conexiones del gas y agua.

Poner en funcionamiento el aparato. Comprobar el funcionamiento y la instalación de la salida de los humos de la combustión.

d)  MEDICIÓN

El ítem de termotanque se medirá por pieza(PZA} provista e instalada con todos los accesorios necesarios para su funcionamiento.

e)  FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas y todos los accesorios necesarios para la instalación, sólo se aceptarán éstos cuando se encuentren instalados y en perfecto funcionamiento.

4.17   PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA FRIA PP DN15MM INC. ACC.

UNIDAD: METRO (ML)

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de tubería de polipropileno para agua fría en los lugares y niveles especificados en el plano sanitario isométrico; incluye también los accesorios (termo fusionables) de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad de la tubería] y anclaje.

Este ítem comprende la provisión e instalación de toda la tubería de alimentación y distribución de agua fría, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

· Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de accesorios en polipropileno PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.

· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.

· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Tubería

Las tuberías de polipropileno usarán accesorios unidos por termo fusión. En las terminaciones (para conexión de chicotillos o griferías) se deben colocar accesorios plásticos con rosca interna metálica hembra con prolongación. Incluye los soportes metálicos para sujeción de las cañerías de acuerdo. Estos soportes deberán ser resistentes al ambiente en que se coloquen. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensiones, pesos y espesores y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de los tubos, proteger los tubos de los impactos en la obra. No utilice los tubos deteriorados o con grietas. No exponga los tubos y accesorios a la acción directa de la luz solar.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	15
	20
	25
	40
	50
	60
	75
	100

	Pulgadas
	1/2”
	3/4”
	1”
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Herramientas

· Termofusora

· Boquillas de termofusión

· Tijera corta tubos manual.

c) EJECUCIÓN

· Es fundamental antes de comenzar cada fusión verificar la limpieza de las boquillas del termofusor y su correcto ajuste  sobre la plancha.

· Utilizar siempre para cortar los tubos con la tijera y de esta manera evitar rebabas. Cortar los tubos con herramientas afiladas, así se obtendrán cortes rectos y sin ovalación.

· Limpiar el tubo antes de introducirlo en las boquillas para garantizar la duración de las mismas.

· Realizar una marca de profundidad de inserción en el tubo conforme a la medida indicada por la tabla para cada diámetro.

	Diámetro del tubo y acc.
	Tiempo mínimo de calentamiento (segundos)
	Intervalo máximo para acople (segundos)
	Tiempo de enfriamiento (minutos)

	15
	5
	4
	2

	20
	7
	4
	2

	25
	8
	6
	4

	40
	12
	6
	4

	50
	18
	6
	4

	63
	24
	8
	6

	75
	30
	8
	6

	90
	40
	8
	6

	Aumentar los tiempos en un 50% con la temperatura ambiente menor a 10°C


	Diámetro del tubo y acc.
	Profundidad de inserción en la boquilla – P (mm)

	20
	12

	25
	13

	32
	14,5

	40
	16

	50
	18

	63
	24

	75
	26

	90
	29


· Verificar la temperatura de régimen a través del testigo de la termofusora. Al mismo tiempo que se introduce el tubo en la boquilla se deberá introducir también el accesorio, completamente perpendicular a la plancha de la fusora.

· El accesorio debe hacer tope en la boquilla macho. Y el tubo no deberá sobrepasar la marca antes mencionada.

· Cuando se haya cumplido el tiempo mínimo especificado para la fusión, se deberá retirar el tubo y el accesorio al mismo tiempo.

· Sin perder tiempo se debe proceder a realizar la unión prestando especial atención en la marca realizada en el tubo.

· Detenga la introducción del tubo en el accesorio cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento del material se hayan unido.

· Durante 3 segundos, existe la posibilidad de enderezar la unión o girarla no más de 15°. (No gire el tubo y accesorio después de estar unido).

· Hasta que la unión alcance el enfriamiento total se recomienda dejarla reposar.

· Una vez concluida la fusión verifique el correcto guardado de la fusora, luego del enfriamiento de la plancha.

· En caso de instalaciones de agua caliente central para los montantes, retornos y tuberías de distribución y en instalaciones de agua caliente individual con grandes largos de tubería, se recomienda recubrir la tubería con protecciones térmicas con el fin de optimizar el rendimiento de los equipos.

· Conservar la separación entre la tubería de agua fría y caliente según dibujo. Para una mejor instalación de la tubería dentro de la canaleta, y también como reaseguro para un buen empotramiento, se sugiere que en todos los cambios de dirección de la tubería (codos y tees) y/o cada 40 o 50 cm de tendido horizontal y vertical, se coloque una cucharada de mezcla de secado rápido con el fin de asegurar la instalación para el revoque.

· Hay que colocar una grampa fija por debajo de las tees de derivación y tan próximos a ellos como sea posible. Además entre puntos fijos, para evitar el pandeo deberán instalarse los soportes deslizantes que sean necesarios.

· Si se contempla este procedimiento a todo lo largo de la columna, se evitará la colocación de un compensador de variación longitudinal, mal llamado dilatador, y tampoco habrá que instalar brazos elásticos en cada una de las derivaciones. Cabe recordar que la grapa fija es aquella que comprime y sostiene la tubería sin dañar mecánicamente la superficie del tubo. En todos los casos, los soportes fijos deben llevar un separador (goma, plásticos, etc.) que impida su contacto directo con los tubos. Las grapas deslizantes, en cambio, guían a la tubería sin comprimirla ni fijarla. Al colocarlas, siempre deben tenerse en cuenta que los movimientos de las tuberías no quedan anulados por la cercanía de las derivaciones rígidas o uniones roscadas.

Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias domiciliarias y las indicaciones del fabricante, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. El Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro externo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. 

Instalación de accesorios en tuberías.

Se refiere a la provisión e instalación de accesorios en tuberías como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones y otros serán de polipropileno (PP), con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes. No incluye la instalación de llaves de paso, ni de otro tipo de válvulas especiales que están en otro ítem.

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios y válvulas el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos, respetando los diagramas de nudos y todos los otros detalles señalados en los planos o planillas respectivas. Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos accesorios y válvulas serán instaladas y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el supervisor.

Toda instalación domiciliaria de tuberías de agua potable deberá permitir el acceso fácil para tareas de operación y reparación y no perjudicar la estabilidad estructural del edificio.

Ninguna tubería de agua potable fría y caliente deberá ser empotrada en elementos estructurales críticos de un edificio tales como vigas, muros de carga y similares.

El trazado de las tuberías debe ser lo más rectilíneo posible, debiendo evitarse la instalación de tuberías en forma de sifón.

Las tuberías embutidas en muros de ladrillo, tabiques o pisos, deberán ser fijadas con mortero de cemento, manteniendo una separación mínima entre las generatrices exteriores de las tuberías de agua fría y caliente no menor a 0,10 m.

En montantes las tuberías expuestas o a la vista deben ser fijadas con abrazaderas o grampas fijas, colocadas con una separación máxima de 3 m. Los puntos de fijación deben estar lo más próximo posible a los cambios de dirección, codos, ramales “T”, etc.

A objeto de limitar el pandeo y permitir el movimiento libre de la tubería por efecto de la dilatación térmica, se deberán instalar abrazaderas deslizantes (con holgura) instaladas en la mitad de la distancia entre dos abrazaderas fijas.

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista, se deberán instalar con abrazaderas, aseguradas en las losas o cielos rasos, con una separación no menor a las indicadas en la siguiente tabla.
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Sujeción de las tuberías

A continuación se describen los tipos de abrazaderas y  soportes de tuberías.
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Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Pruebas

Es obligatoria la realización de una prueba hidráulica independiente para cada sistema de suministro de agua fría y de agua caliente. Para la realización de las pruebas se deberá proceder de la siguiente manera:

1) Emplear una bomba manual provista de manómetro, que se instalará en el extremo inferior del tramo o ramal a ensayar.

2) Llenar los conductos con agua limpia, taponando previamente todos los puntos de consumo y asegurando la evacuación del aire por el punto más alto del tramo a ensayarse.

3) Mantener las presiones constantes durante un periodo de tiempo especificado en la Tabla 1.1.

 Si la prueba hidráulica no es satisfactoria se procederá a corregir las fallas identificando las fugas o filtraciones detectadas y se volverá a realizar la prueba hasta que la misma sea satisfactoria.

Tabla 1.1. Parámetros de la prueba hidráulica en Instalaciones domiciliarias de agua

Potable

	Tipo de sistema de abastecimiento 
	Presión de prueba durante los primeros 10 minutos en Mpa
	Presión de prueba durante los siguientes 20 minutos en Mpa

	Indirecto con bombeo
	1,17
	1,00

	Directo sin bombeo
	0,80
	0,60

	
	
	

	FUENTE: REGLAMENTO NACIONAL DE INSTALACIONES SANITARIAS DOMICILIARIAS


Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye pruebas hidráulicas).

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, la excavación y/o picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios en PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

4.18   PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA FRIA PP DN 20MM INC. ACC.

UNIDAD: METRO (ML)

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de tubería de polipropileno para agua fría en los lugares y niveles especificados en el plano sanitario isométrico; incluye también los accesorios (termo fusionables) de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad de la tubería] y anclaje.

Este ítem comprende la provisión e instalación de toda la tubería de alimentación y distribución de agua fría, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

· Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de accesorios en polipropileno PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.

· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.

· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Tubería

Las tuberías de polipropileno usarán accesorios unidos por termo fusión. En las terminaciones (para conexión de chicotillos o griferías) se deben colocar accesorios plásticos con rosca interna metálica hembra con prolongación. Incluye los soportes metálicos para sujeción de las cañerías de acuerdo. Estos soportes deberán ser resistentes al ambiente en que se coloquen. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensiones, pesos y espesores y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de los tubos, proteger los tubos de los impactos en la obra. No utilice los tubos deteriorados o con grietas. No exponga los tubos y accesorios a la acción directa de la luz solar.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	15
	20
	25
	40
	50
	60
	75
	100

	Pulgadas
	1/2”
	3/4”
	1”
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Herramientas

· Termofusora

· Boquillas de termofusión

· Tijera corta tubos manual.

c) EJECUCIÓN

· Es fundamental antes de comenzar cada fusión verificar la limpieza de las boquillas del termofusor y su correcto ajuste  sobre la plancha.

· Utilizar siempre para cortar los tubos con la tijera y de esta manera evitar rebabas. Cortar los tubos con herramientas afiladas, así se obtendrán cortes rectos y sin ovalación.

· Limpiar el tubo antes de introducirlo en las boquillas para garantizar la duración de las mismas.

· Realizar una marca de profundidad de inserción en el tubo conforme a la medida indicada por la tabla para cada diámetro.

	Diámetro del tubo y acc.
	Tiempo mínimo de calentamiento (segundos)
	Intervalo máximo para acople (segundos)
	Tiempo de enfriamiento (minutos)

	15
	5
	4
	2

	20
	7
	4
	2

	25
	8
	6
	4

	40
	12
	6
	4

	50
	18
	6
	4

	63
	24
	8
	6

	75
	30
	8
	6

	90
	40
	8
	6

	Aumentar los tiempos en un 50% con la temperatura ambiente menor a 10°C


	Diámetro del tubo y acc.
	Profundidad de inserción en la boquilla – P (mm)

	20
	12

	25
	13

	32
	14,5

	40
	16

	50
	18

	63
	24

	75
	26

	90
	29


· Verificar la temperatura de régimen a través del testigo de la termofusora. Al mismo tiempo que se introduce el tubo en la boquilla se deberá introducir también el accesorio, completamente perpendicular a la plancha de la fusora.

· El accesorio debe hacer tope en la boquilla macho. Y el tubo no deberá sobrepasar la marca antes mencionada.

· Cuando se haya cumplido el tiempo mínimo especificado para la fusión, se deberá retirar el tubo y el accesorio al mismo tiempo.

· Sin perder tiempo se debe proceder a realizar la unión prestando especial atención en la marca realizada en el tubo.

· Detenga la introducción del tubo en el accesorio cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento del material se hayan unido.

· Durante 3 segundos, existe la posibilidad de enderezar la unión o girarla no más de 15°. (No gire el tubo y accesorio después de estar unido).

· Hasta que la unión alcance el enfriamiento total se recomienda dejarla reposar.

· Una vez concluida la fusión verifique el correcto guardado de la fusora, luego del enfriamiento de la plancha.

· En caso de instalaciones de agua caliente central para los montantes, retornos y tuberías de distribución y en instalaciones de agua caliente individual con grandes largos de tubería, se recomienda recubrir la tubería con protecciones térmicas con el fin de optimizar el rendimiento de los equipos.

· Conservar la separación entre la tubería de agua fría y caliente según dibujo. Para una mejor instalación de la tubería dentro de la canaleta, y también como reaseguro para un buen empotramiento, se sugiere que en todos los cambios de dirección de la tubería (codos y tees) y/o cada 40 o 50 cm de tendido horizontal y vertical, se coloque una cucharada de mezcla de secado rápido con el fin de asegurar la instalación para el revoque.

· Hay que colocar una grampa fija por debajo de las tees de derivación y tan próximos a ellos como sea posible. Además entre puntos fijos, para evitar el pandeo deberán instalarse los soportes deslizantes que sean necesarios.

· Si se contempla este procedimiento a todo lo largo de la columna, se evitará la colocación de un compensador de variación longitudinal, mal llamado dilatador, y tampoco habrá que instalar brazos elásticos en cada una de las derivaciones. Cabe recordar que la grapa fija es aquella que comprime y sostiene la tubería sin dañar mecánicamente la superficie del tubo. En todos los casos, los soportes fijos deben llevar un separador (goma, plásticos, etc.) que impida su contacto directo con los tubos. Las grapas deslizantes, en cambio, guían a la tubería sin comprimirla ni fijarla. Al colocarlas, siempre deben tenerse en cuenta que los movimientos de las tuberías no quedan anulados por la cercanía de las derivaciones rígidas o uniones roscadas.

Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias domiciliarias y las indicaciones del fabricante, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. El Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro externo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. 

Instalación de accesorios en tuberías.

Se refiere a la provisión e instalación de accesorios en tuberías como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones y otros serán de polipropileno (PP), con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes. No incluye la instalación de llaves de paso, ni de otro tipo de válvulas especiales que están en otro ítem.

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios y válvulas el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos, respetando los diagramas de nudos y todos los otros detalles señalados en los planos o planillas respectivas. Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos accesorios y válvulas serán instaladas y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el supervisor.

Toda instalación domiciliaria de tuberías de agua potable deberá permitir el acceso fácil para tareas de operación y reparación y no perjudicar la estabilidad estructural del edificio.

Ninguna tubería de agua potable fría y caliente deberá ser empotrada en elementos estructurales críticos de un edificio tales como vigas, muros de carga y similares.

El trazado de las tuberías debe ser lo más rectilíneo posible, debiendo evitarse la instalación de tuberías en forma de sifón.

Las tuberías embutidas en muros de ladrillo, tabiques o pisos, deberán ser fijadas con mortero de cemento, manteniendo una separación mínima entre las generatrices exteriores de las tuberías de agua fría y caliente no menor a 0,10 m.

En montantes las tuberías expuestas o a la vista deben ser fijadas con abrazaderas o grampas fijas, colocadas con una separación máxima de 3 m. Los puntos de fijación deben estar lo más próximo posible a los cambios de dirección, codos, ramales “T”, etc.

A objeto de limitar el pandeo y permitir el movimiento libre de la tubería por efecto de la dilatación térmica, se deberán instalar abrazaderas deslizantes (con holgura) instaladas en la mitad de la distancia entre dos abrazaderas fijas.

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista, se deberán instalar con abrazaderas, aseguradas en las losas o cielos rasos, con una separación no menor a las indicadas en la siguiente tabla.
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Sujeción de las tuberías

A continuación se describen los tipos de abrazaderas y  soportes de tuberías.

[image: image31.png]TIPOD

TIPOE

TIPOG

APLICACION

suiecion vertcalce uberas,




Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Pruebas

Es obligatoria la realización de una prueba hidráulica independiente para cada sistema de suministro de agua fría y de agua caliente. Para la realización de las pruebas se deberá proceder de la siguiente manera:

1) Emplear una bomba manual provista de manómetro, que se instalará en el extremo inferior del tramo o ramal a ensayar.

2) Llenar los conductos con agua limpia, taponando previamente todos los puntos de consumo y asegurando la evacuación del aire por el punto más alto del tramo a ensayarse.

3) Mantener las presiones constantes durante un periodo de tiempo especificado en la Tabla 1.1.

 Si la prueba hidráulica no es satisfactoria se procederá a corregir las fallas identificando las fugas o filtraciones detectadas y se volverá a realizar la prueba hasta que la misma sea satisfactoria.

Tabla 1.1. Parámetros de la prueba hidráulica en Instalaciones domiciliarias de agua

Potable

	Tipo de sistema de abastecimiento 
	Presión de prueba durante los primeros 10 minutos en Mpa
	Presión de prueba durante los siguientes 20 minutos en Mpa

	Indirecto con bombeo
	1,17
	1,00

	Directo sin bombeo
	0,80
	0,60

	
	
	

	FUENTE: REGLAMENTO NACIONAL DE INSTALACIONES SANITARIAS DOMICILIARIAS


Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye pruebas hidráulicas).

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, la excavación y/o picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios en PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

4.19   PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA TUBERÍA DN 15MM (AGUA FRIA)

UNIDAD: METRO (ML)

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocado del aislamiento de las tuberías con medias cañas de poliestireno expandido para la aislación de cañerías logrando mantener las condiciones del fluido por el paso de las mismas, evitando inconvenientes derivados de los cambios de temperatura.

El requerimiento de los diámetros para el aislamiento se lo realizará según los diámetros que estén detallados en los planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

El material a utilizarse es por la alta estabilidad a las bajas temperaturas, de hasta –190ºC, son muy aptos para la aislación de cañerías conductoras de frío (agua fría)
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c) EJECUCIÓN

Todo el sistema de tuberías lineal deberá ser aislado lo cual no incluye accesorios, por lo que se tendrá que medir con precisión los metros lineales de tubería.

La red de tuberías deberá someterse anticipadamente a la prueba hidráulica o cualquier otro tipo de prueba que se ajuste a las exigencias de temperatura y presión con que trabajará la tubería.

Antes de aplicar el aislamiento, todas las superficies deben estar limpias, completamente secas y libres de cualquier impureza.

Para esto y según lo requiera el estado de la superficie deberán utilizarse los métodos de limpieza mecánica o química necesarias para aplicar con posterioridad dos manos de emulsión asfáltica u otro adhesivo especial de similares características.

Una vez secadas, aplicar una capa asfalto en caliente, de bajo punto de fusión, a las medias cañas y sobre la cañería.

Para finalmente colocar las medias cañas sobre los tubos con una ligera presión, luego se deberá fijar este recubrimiento, aislamiento aislante cada 20cm como máximo con un fleje de acero galvanizado o con alambre del mismo material en el caso de este último se deberá tener precaución de doblar hacia adentro del aislamiento el nudo de amarre. El alambre debe ajustarse lo suficiente, sin causar ningún tipo de deformación o rotura del aislante.
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El espesor de la capa aislante se dimensiona de acuerdo al resultado de la verificación de la condensación de agua mismo que estará detallado en los planos, previa coordinación con el supervisor de obra.

Para la colocación de dos o más capas es importante realizar una buena adhesión de las diferentes capas entre sí. Cabe destacar que las capas posteriores deben aplicarse con las uniones y topes desfasados.

En diferencias de temperaturas importantes en régimen continuo, es imprescindible aplicar una barrera de vapor, con un recubrimiento de terminación de lámina de poliestireno expandido para evitar daños mecánicos durante el montaje.

Las capas protectoras finales aplicadas sobre el poliestireno expandido, pueden ser: 

•
Enlucidos de yeso o cemento

•
Cintas con pinturas a base de dispersores

•
Recubrimiento con láminas metálicas de todo tipo

•
etc.
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1) Tubería

2) Aislante 

3) Alambre, cinta y/o bandas

4) Recubrimiento exterior

Cuando se apliquen varias capas anidadas de cañuela, cada una debe asegurarse antes que la siguiente sea aplicada, colocándolas en forma tal que las uniones de cada una de ellas, no coincidan, para así aumentar la eficiencia térmica del conjunto, al reducir el flujo de calor en las uniones.

En el caso de anidados las secciones de cañuelas interiores se amarran con cinta adhesiva (4) de 1/2” o 1” de ancho, cuidando que las juntas longitudinales no coincidan con las de la capa exterior.

En caso que se utilicen bandas metálicas como medio de sujeción y que queden en contacto con la superficie metálica externa, estas bandas deben ser del mismo material de la chaqueta metálica exterior.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de aislante colocado (ml), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado toda previa aprobación del Supervisor. Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua fría. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
   4.20  PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA TUBERÍA DE 20MM (AGUA FRIA)

UNIDAD: METRO (ML)

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocado del aislamiento de las tuberías con medias cañas de poliestireno expandido para la aislación de cañerías logrando mantener las condiciones del fluido por el paso de las mismas, evitando inconvenientes derivados de los cambios de temperatura.

El requerimiento de los diámetros para el aislamiento se lo realizará según los diámetros que estén detallados en los planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

El material a utilizarse es por la alta estabilidad a las bajas temperaturas, de hasta –190ºC, son muy aptos para la aislación de cañerías conductoras de frío (agua fría)
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c) EJECUCIÓN

Todo el sistema de tuberías lineal deberá ser aislado lo cual no incluye accesorios, por lo que se tendrá que medir con precisión los metros lineales de tubería.

La red de tuberías deberá someterse anticipadamente a la prueba hidráulica o cualquier otro tipo de prueba que se ajuste a las exigencias de temperatura y presión con que trabajará la tubería.

Antes de aplicar el aislamiento, todas las superficies deben estar limpias, completamente secas y libres de cualquier impureza.

Para esto y según lo requiera el estado de la superficie deberán utilizarse los métodos de limpieza mecánica o química necesarias para aplicar con posterioridad dos manos de emulsión asfáltica u otro adhesivo especial de similares características.

Una vez secadas, aplicar una capa asfalto en caliente, de bajo punto de fusión, a las medias cañas y sobre la cañería.

Para finalmente colocar las medias cañas sobre los tubos con una ligera presión, luego se deberá fijar este recubrimiento, aislamiento aislante cada 20cm como máximo con un fleje de acero galvanizado o con alambre del mismo material en el caso de este último se deberá tener precaución de doblar hacia adentro del aislamiento el nudo de amarre. El alambre debe ajustarse lo suficiente, sin causar ningún tipo de deformación o rotura del aislante.
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El espesor de la capa aislante se dimensiona de acuerdo al resultado de la verificación de la condensación de agua mismo que estará detallado en los planos, previa coordinación con el supervisor de obra.

Para la colocación de dos o más capas es importante realizar una buena adhesión de las diferentes capas entre sí. Cabe destacar que las capas posteriores deben aplicarse con las uniones y topes desfasados.

En diferencias de temperaturas importantes en régimen continuo, es imprescindible aplicar una barrera de vapor, con un recubrimiento de terminación de lámina de poliestireno expandido para evitar daños mecánicos durante el montaje.

Las capas protectoras finales aplicadas sobre el poliestireno expandido, pueden ser: 

•
Enlucidos de yeso o cemento

•
Cintas con pinturas a base de dispersores

•
Recubrimiento con láminas metálicas de todo tipo

•
etc.
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1) Tubería

2) Aislante 

3) Alambre, cinta y/o bandas

4) Recubrimiento exterior

Cuando se apliquen varias capas anidadas de cañuela, cada una debe asegurarse antes que la siguiente sea aplicada, colocándolas en forma tal que las uniones de cada una de ellas, no coincidan, para así aumentar la eficiencia térmica del conjunto, al reducir el flujo de calor en las uniones.

En el caso de anidados las secciones de cañuelas interiores se amarran con cinta adhesiva (4) de 1/2” o 1” de ancho, cuidando que las juntas longitudinales no coincidan con las de la capa exterior.

En caso que se utilicen bandas metálicas como medio de sujeción y que queden en contacto con la superficie metálica externa, estas bandas deben ser del mismo material de la chaqueta metálica exterior.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro de aislante colocado (ml), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado toda previa aprobación del Supervisor. Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua fría. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.21  PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 15MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de llaves de paso para tubería de polipropileno (según lo indicado en los planos). Este ítem incluye niples, unión patente, reducción y cualquier otro accesorio que se requiera para desmontarlo para su mantenimiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las válvulas deberán ser de polipropileno o compatibles para ese tipo de tubería.  En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las válvulas serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.22   PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 20MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de llaves de paso para tubería de polipropileno (según lo indicado en los planos). Este ítem incluye niples, unión patente, reducción y cualquier otro accesorio que se requiera para desmontarlo para su mantenimiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las válvulas deberán ser de polipropileno o compatibles para ese tipo de tubería.  En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las válvulas serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.23   PROV. E INST. VÁLVULAS ESPECIALES INC. ACC.

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de llaves de válvulas antiretorno, válvulas reductoras de presión para tubería de polipropileno, en los lugares y niveles indicados en el plano sanitario isométrico. Este ítem incluye niples, unión patente, reducción y cualquier otro accesorio que se requiera para desmontarlo para su mantenimiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En caso de diámetros mayores a 1" serán de bronce, robustas y de primera calidad. En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud o según lo especificado en los planos. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.24   PROV. Y COLOC. EXTINTOR DE POLVO QUÍMICO TIPO ABC DE 10 LIBRAS
UNIDAD: PIEZA.

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de extintores de polvo quimico tipo ABC de 10 libras para el combate de incendios de todos los accesorios necesarios para su funcionamiento y colocación en los lugares previstos por los planos sanitarios.

b)  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser – previamente – aprobados por el Supervisor de Obra.

Los extintores deben tener carga completa y estar listos para entrar en funcionamiento. Incluyen los elementos de señalización y fijación en muros. Todos los materiales deben contar con la aprobación del supervisor de obra. Incluye también los accesorios de conexión, empotramiento y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.  

Cilindro sin costuras (evita corrosión o fugas).- Utiliza el Agente químico seco multipropósito ABC, Pro Plus 90% con vida útil ilimitada (sujeta a condiciones externas).- Válvula, agarradera y palanca de metal resistente de alto impacto.- El manómetro es fácil de leer, e indica cuando el extintor está cargado y listo para usar. NORMAS- Norma ANSI/UL (Underwriters laboratorios)- Norma OHSA (Occupational safety and Health)- USCG (United States Coast Guard)- BMC (Bureau of Motor Carrier Safety Regs)- Norma ISO 9001.Garantía del extintor de 6 años.

Marca: KIDDE o su equivalente.

c) EJECUCIÓN
Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo a la Norma Boliviana de IBNORCA  APNB 55001-1 (Señalización de Seguridad - Parte 1: Señales, carteles y colores de seguridad en los lugares de trabajo). Los extintores se colocarán a una altura accesible para cualquier persona y en la posición y dimensiones especificadas a continuación en los gráficos (1) y (2):
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 En el extintor debe estar descrita la manera de accionarlo y el tipo de fuego para el que se destina [combustibles, madera, eléctricos, etc.] El indicador de carga debe estar en la posición verde, debiendo recargarse cuando salga de esta faja.

[image: image182.png]L

.
I




[image: image39.jpg]



Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN
Se contarán por piezas (PZA), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO
El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.25   PROV. Y COLOC. EXTINTOR DE GAS CARBÓNICO DE 15 LIBRAS
UNIDAD: PIEZA.

a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión e instalación de extintores manuales para el combate de incendios de todos los accesorios necesarios para su funcionamiento y colocación en los lugares previstos por los planos sanitarios.

La temperatura de descarga de un extintor  de dioxido de carbono es de -79°C, si aplicamos el dióxido de carbono sobre el combustible en llamas directamente conseguiremos enfriar la zona afectada ahogando el fuego y apagando el incendio.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser – previamente – aprobados por el Supervisor de Obra.

Los extintores deben tener carga completa y estar listos para entrar en funcionamiento. Incluyen los elementos de señalización y fijación en muros. Todos los materiales deben contar con la aprobación del supervisor de obra. Incluye también los accesorios de conexión, empotramiento y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.  

· EXTINTOR DE CO2 DE 15 LIBRAS - Cilindro sin costuras (evita corrosión o fugas).- Utiliza el Agente de gas carbónico que ofrece una protección segura contra principios de incendios de origen eléctricos energizados y líquidos inflamables. Se disipa rápidamente y no deja residuos, no contamina materiales ni equipos eléctricos. NORMAS- Norma ANSI/UL (Underwriters laboratorios)- Norma OHSA (Occupational safety and Health)- USCG (United States Coast Guard)- BMC (Bureau of Motor Carrier Safety Regs)- Norma ISO 9001 Garantía del extintor de 6 años.

Marca: KIDDE o su equivalente.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo a la Norma Boliviana de IBNORCA  APNB 55001-1 (Señalización de Seguridad - Parte 1: Señales, carteles y colores de seguridad en los lugares de trabajo). Los extintores se colocarán a una altura accesible para cualquier persona y en la posición y dimensiones especificadas a continuación en los gráficos (1) y (2):

[image: image183.png]


[image: image184.emf][image: image40.emf]
[image: image185.png]



[image: image186.jpg]Recomendaciones de Instalacion

Instalacion
Le recomendamos
como hacerlo

Para realizar un montaje correcto
siga atentamente los siguientes pasos:

nforte de tubos:

ﬂimpieza y lubricacién:

Limpie la campana
pano im Aplic
sobre ¢

mcopie:

tope. M:
mientc mite absort

movir

nﬂebabado de tubos:

rebabas. Para ello se puede utilizar indistintaments

AWADUCT

No calentar las tuberias

con fuego.




[image: image41.jpg]



 En el extintor debe estar descrita la manera de accionarlo y el tipo de fuego para el que se destina [combustibles, madera, eléctricos, etc.] El indicador de carga debe estar en la posición verde, debiendo recargarse cuando salga de esta faja.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Se contarán por piezas (PZA), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.26  PROV. Y COLOC. EXTINTOR ABC 50KG CON RUEDAS
UNIDAD: PIEZA.

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de extintores con ruedas para el combate de incendios de todos los accesorios necesarios para su funcionamiento y colocación en los lugares previstos por los planos sanitarios, preferible su uso en fábricas, almacenes, bodegas, áreas industriales donde exista riesgo de elaboración y almacenamiento de productos combustibles.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser – previamente – aprobados por el Supervisor de Obra.

Los extintores deben tener carga completa y estar listos para entrar en funcionamiento. Incluyen los elementos de señalización y fijación en muros. Todos los materiales deben contar con la aprobación del supervisor de obra. Incluye también los accesorios de conexión, empotramiento y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.  

Los extintores de presión contenida son cargados con polvo químico seco normado a base de fosfato mono amónico con efectividad de fuegos tipo:

A. Materiales solidos madera, papel, basura, textiles, etc

B. Líquidos inflamables, gasolina, aceites, grasas, etc.

C. Equipo eléctrico motores, subestaciones, tableros, etc.

El equipo debe estar conformado por 

· Equipo fabricado en lámina calibre rolada en frio, pintura horneada de alta resistencia

· Manguera de descarga con un diámetro de ½” pulgada y una longitud de 5 metros de largo

· Válvula de perfil de aluminio

Par de ruedas de goma tipo carretilla y una en la parte delantera para mayor facilidad de traslado.
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c) EJECUCIÓN
Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo a la Norma Boliviana de IBNORCA  APNB 55001-1 (Señalización de Seguridad - Parte 1: Señales, carteles y colores de seguridad en los lugares de trabajo). Los extintores se colocarán a una altura accesible para cualquier persona y en la posición y dimensiones especificadas a continuación en los gráficos (1) y (2):

[image: image187.png]


[image: image188.jpg]


[image: image44.emf]
[image: image189.png]ad
<300
S !
= S §
N
COSTANERA

1200
SECCION DE CANALETA




 En el extintor debe estar descrita la manera de accionarlo y el tipo de fuego para el que se destina [combustibles, madera, eléctricos, etc.] El indicador de carga debe estar en la posición verde, debiendo recargarse cuando salga de esta faja.
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Se contarán por piezas (PZA), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.27   PROV. Y COLOC.  PEDESTAL PARA EXTINTOR

UNIDAD: PIEZA.

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de pedestales para extintor, que debe ser compatible con los extintores utilizados en el proyecto y colocados en los lugares previstos por los planos sanitarios.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se colocará en áreas de poco tránsito, en donde el equipo pueda sufrir daños o pérdida del mismo, como:

Oficinas, edificios, bodegas, estacionamientos. 

· Soporte pedestal para extintores con letrero para extintores de 5-10 kg.

· No requiere instalacion

· Cubierto con tratamiento anticorrosivo

· Facil transporte

c) EJECUCION

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo a la Norma Boliviana de IBNORCA  APNB 55001-1 (Señalización de Seguridad - Parte 1: Señales, carteles y colores de seguridad en los lugares de trabajo). Los extintores se colocarán a una altura accesible para cualquier persona y en la posición y dimensiones especificadas a continuación en los gráficos (1) y (2):
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIONN

Se contarán por piezas (PZA), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO
El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.28   PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA CALIENTE PP DN 15MM INC. ACC.

UNIDAD: METRO (ML)

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de tuberías de polipropileno para agua caliente en los lugares y niveles en los planos sanitario en planta; incluye también los accesorios (termo fusionables) de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad de la tubería], anclaje y pintura al aceite del color indicado por norma.

Este ítem comprende la provisión e instalación de toda la tubería de alimentación y distribución de agua caliente, y/o instrucciones del Supervisor de Obra, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

· Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de accesorios codos, tees, coplas, niples, uniones universales, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.

· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.

· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Tubería

Las tuberías de polipropileno usarán accesorios unidos por termo fusión y/o según las indicaciones del Supervisor de Obra. En las terminaciones (para conexión de chicotillos o griferías) se deben colocar accesorios plásticos con rosca interna metálica hembra con prolongación. Incluye los soportes metálicos para sujeción de las cañerías de acuerdo a la tabla de distancias indicadas en los planos. Estos soportes deberán ser resistentes al ambiente en que se coloquen. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de los tubos, proteger los tubos de los impactos en la obra. No utilice los tubos deteriorados o con grietas. No exponga los tubos y accesorios a la acción directa de la luz solar.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	15
	20
	25
	40
	50
	60
	75
	100

	Pulgadas
	1/2”
	3/4”
	1”
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Herramientas

· Termofusora

· Boquillas de termofusión

· Tijera corta tubo manual.

c) EJECUCIÓN

· Es fundamental antes de comenzar cada fusión verificar la limpieza de las boquillas del termofusor y su correcto ajuste  sobre la plancha.

· Utilizar siempre para cortar los tubos con la tijera y de esta manera evitar rebabas. Cortar los tubos con herramientas afiladas, así se obtendrán cortes rectos y sin ovalación.

· Limpiar el tubo antes de introducirlo en las boquillas para garantizar la duración de las mismas.

· Realizar una marca de profundidad de inserción en el tubo conforme a la medida indicada por la tabla para cada diámetro.

	Diámetro del tubo y acc.
	Tiempo mínimo de calentamiento (segundos)
	Intérvalo máximo para acople (segundos)
	Tiempo de enfriamiento (minutos)

	20
	5
	4
	2

	25
	7
	4
	2

	32
	8
	6
	4

	40
	12
	6
	4

	50
	18
	6
	4

	63
	24
	8
	6

	75
	30
	8
	6

	90
	40
	8
	6

	Tiempos aumentarlos un 50% con la temperatura ambiente menor a 10°C)


	Diámetro del tubo y acc.
	Profundidad de inserción en la boquilla – P (mm)

	20
	12

	25
	13

	32
	14,5

	40
	16

	50
	18

	63
	24

	75
	26

	90
	29


· Verificar la temperatura de régimen a través del testigo de la termofusora. Al mismo tiempo que se introduce el tubo en la boquilla se deberá introducir también el accesorio, completamente perpendicular a la plancha de la fusora.

· El accesorio debe hacer tope en la boquilla macho. Y el tubo no deberá sobrepasar la marca antes mencionada.

· Cuando se haya cumplido el tiempo mínimo especificado para la fusión, se deberá retirar el tubo y el accesorio al mismo tiempo.

· Sin perder tiempo se debe proceder a realizar la unión prestando especial atención en la marca realizada en el tubo.

· Detenga la introducción del tubo en el accesorio cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento del material se hayan unido.

· Durante 3 segundos, existe la posibilidad de enderezar la unión o girarla no más de 15°. (No gire el tubo y accesorio después de estar unido).

· Hasta que la unión alcance el enfriamiento total se recomienda dejarla reposar.

· Una vez concluida la fusión verifique el correcto guardado de la fusora, luego del enfriamiento de la plancha.

· En caso de instalaciones de agua caliente central para los montantes, retornos y tuberías de distribución y en instalaciones de agua caliente individual con grandes largos de tubería, se recomienda recubrir la tubería con protecciones térmicas con el fin de optimizar el rendimiento de los equipos.

· Conservar la separación entre la tubería de agua fría y caliente según dibujo. Para una mejor instalación de la tubería dentro de la canaleta, y también como reaseguro para un buen empotramiento, se sugiere que en todos los cambios de dirección de la tubería (codos y tes) y/o cada 40 o 50 cm de tendido horizontal y vertical, se coloque una cucharada de mezcla de secado rápido con el fin de asegurar la instalación para el revoque.

· Hay que colocar una grampa fija por debajo de las tes de derivación y tan próximos a ellos como sea posible. Además entre puntos fijos, para evitar el pandeo deberán instalarse los soportes deslizantes que sean necesarios.

· Si se contempla este procedimiento a todo lo largo de la columna, se evitará la colocación de un compensador de variación longitudinal, mal llamado dilatador, y tampoco habrá que instalar brazos elásticos en cada una de las derivaciones. Cabe recordar que la grapa fija es aquella que comprime y sostiene la tubería sin dañar mecánicamente la superficie del tubo. En todos los casos, los soportes fijos deben llevar un separador (goma, plásticos, etc.) que impida su contacto directo con los tubos. Las grapas deslizantes, en cambio, guían a la tubería sin comprimirla ni fijarla. Al colocarlas, siempre deben tenerse en cuenta que los movimientos de las tuberías no quedan anulados por la cercanía de las derivaciones rígidas o uniones roscadas.

Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias domiciliarias y las indicaciones del fabricante, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. Al final de la jornada el Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro externo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables, espaciadas de acuerdo a la tabla de distancias máximas de los planos sanitarios o indicaciones del fabricante. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. Las cañerías deben ser pintadas de acuerdo al color especificado en los planos sanitarios, para su correcta identificación.

Instalación de accesorios y tuberías

Se refiere a la provisión e instalación de válvulas y accesorios en tuberías de líneas de conducción, aducción y redes de distribución de agua potable de acuerdo a lo señalado en los planos de construcción y de detalle, y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Los accesorios como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones y otros serán de PP de acuerdo a lo establecido en los planos, con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes.

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios y válvulas el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos. Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos accesorios y válvulas serán instaladas y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el supervisor.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de tubería instalada (ml), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor (incluye pruebas hidráulicas). Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua caliente. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir el picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios en PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

4.29   PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA CALIENTE PP DN 20MM INC. ACC.

UNIDAD: METRO (ML)

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de tuberías de polipropileno para agua caliente en los lugares y niveles en los planos sanitario en planta; incluye también los accesorios (termo fusionables) de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad de la tubería], anclaje y pintura al aceite del color indicado por norma.

Este ítem comprende la provisión e instalación de toda la tubería de alimentación y distribución de agua caliente, y/o instrucciones del Supervisor de Obra, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

· Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de accesorios codos, tees, coplas, niples, uniones universales, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.

· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.

· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Tubería

Las tuberías de polipropileno usarán accesorios unidos por termo fusión y/o según las indicaciones del Supervisor de Obra. En las terminaciones (para conexión de chicotillos o griferías) se deben colocar accesorios plásticos con rosca interna metálica hembra con prolongación. Incluye los soportes metálicos para sujeción de las cañerías de acuerdo a la tabla de distancias indicadas en los planos. Estos soportes deberán ser resistentes al ambiente en que se coloquen. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de los tubos, proteger los tubos de los impactos en la obra. No utilice los tubos deteriorados o con grietas. No exponga los tubos y accesorios a la acción directa de la luz solar.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	15
	20
	25
	40
	50
	60
	75
	100

	Pulgadas
	1/2”
	3/4”
	1”
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Herramientas

a) Termofusora

b) Boquillas de termofusión

c) Tijera corta tubo manual.

c) EJECUCIÓN

· Es fundamental antes de comenzar cada fusión verificar la limpieza de las boquillas del termofusor y su correcto ajuste  sobre la plancha.

· Utilizar siempre para cortar los tubos con la tijera y de esta manera evitar rebabas. Cortar los tubos con herramientas afiladas, así se obtendrán cortes rectos y sin ovalación.

· Limpiar el tubo antes de introducirlo en las boquillas para garantizar la duración de las mismas.

· Realizar una marca de profundidad de inserción en el tubo conforme a la medida indicada por la tabla para cada diámetro.

	Diámetro del tubo y acc.
	Tiempo mínimo de calentamiento (segundos)
	Intérvalo máximo para acople (segundos)
	Tiempo de enfriamiento (minutos)

	20
	5
	4
	2

	25
	7
	4
	2

	32
	8
	6
	4

	40
	12
	6
	4

	50
	18
	6
	4

	63
	24
	8
	6

	75
	30
	8
	6

	90
	40
	8
	6

	Tiempos aumentarlos un 50% con la temperatura ambiente menor a 10°C)


	Diámetro del tubo y acc.
	Profundidad de inserción en la boquilla – P (mm)

	20
	12

	25
	13

	32
	14,5

	40
	16

	50
	18

	63
	24

	75
	26

	90
	29


· Verificar la temperatura de régimen a través del testigo de la termofusora. Al mismo tiempo que se introduce el tubo en la boquilla se deberá introducir también el accesorio, completamente perpendicular a la plancha de la fusora.

· El accesorio debe hacer tope en la boquilla macho. Y el tubo no deberá sobrepasar la marca antes mencionada.

· Cuando se haya cumplido el tiempo mínimo especificado para la fusión, se deberá retirar el tubo y el accesorio al mismo tiempo.

· Sin perder tiempo se debe proceder a realizar la unión prestando especial atención en la marca realizada en el tubo.

· Detenga la introducción del tubo en el accesorio cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento del material se hayan unido.

· Durante 3 segundos, existe la posibilidad de enderezar la unión o girarla no más de 15°. (No gire el tubo y accesorio después de estar unido).

· Hasta que la unión alcance el enfriamiento total se recomienda dejarla reposar.

· Una vez concluida la fusión verifique el correcto guardado de la fusora, luego del enfriamiento de la plancha.

· En caso de instalaciones de agua caliente central para los montantes, retornos y tuberías de distribución y en instalaciones de agua caliente individual con grandes largos de tubería, se recomienda recubrir la tubería con protecciones térmicas con el fin de optimizar el rendimiento de los equipos.

· Conservar la separación entre la tubería de agua fría y caliente según dibujo. Para una mejor instalación de la tubería dentro de la canaleta, y también como reaseguro para un buen empotramiento, se sugiere que en todos los cambios de dirección de la tubería (codos y tes) y/o cada 40 o 50 cm de tendido horizontal y vertical, se coloque una cucharada de mezcla de secado rápido con el fin de asegurar la instalación para el revoque.

· Hay que colocar una grampa fija por debajo de las tes de derivación y tan próximos a ellos como sea posible. Además entre puntos fijos, para evitar el pandeo deberán instalarse los soportes deslizantes que sean necesarios.

· Si se contempla este procedimiento a todo lo largo de la columna, se evitará la colocación de un compensador de variación longitudinal, mal llamado dilatador, y tampoco habrá que instalar brazos elásticos en cada una de las derivaciones. Cabe recordar que la grapa fija es aquella que comprime y sostiene la tubería sin dañar mecánicamente la superficie del tubo. En todos los casos, los soportes fijos deben llevar un separador (goma, plásticos, etc.) que impida su contacto directo con los tubos. Las grapas deslizantes, en cambio, guían a la tubería sin comprimirla ni fijarla. Al colocarlas, siempre deben tenerse en cuenta que los movimientos de las tuberías no quedan anulados por la cercanía de las derivaciones rígidas o uniones roscadas.

Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias domiciliarias y las indicaciones del fabricante, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. Al final de la jornada el Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro externo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables, espaciadas de acuerdo a la tabla de distancias máximas de los planos sanitarios o indicaciones del fabricante. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. Las cañerías deben ser pintadas de acuerdo al color especificado en los planos sanitarios, para su correcta identificación.

Instalación de accesorios y tuberías

Se refiere a la provisión e instalación de válvulas y accesorios en tuberías de líneas de conducción, aducción y redes de distribución de agua potable de acuerdo a lo señalado en los planos de construcción y de detalle, y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Los accesorios como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones y otros serán de PP de acuerdo a lo establecido en los planos, con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes.

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios y válvulas el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos. Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos accesorios y válvulas serán instaladas y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el supervisor.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de tubería instalada (ml), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor (incluye pruebas hidráulicas). Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua caliente. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir el picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios en PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

4.30   PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 15MM (A. CALIENTE)

4.31   PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 20MM (A. CALIENTE)

UNIDAD: METRO (ML)

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocado del aislamiento de las tuberías que consiste poliestireno preformado en media caña.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para preservar las propiedades aislantes ya sea temperaturas bajas o altas, se debe evitar durante el almacenamiento y montaje que ésta se moje o se contamine con sólidos o líquidos extraños y más aún si éstos son de naturaleza combustible.

c) EJECUCIÓN

Todo el sistema de tuberías deberá ser aislado incluyendo accesorios, por lo cual se tendrá que medir con precisión los metros lineales de tubería, la cantidad de codos, tees, válvulas, trampas de vapor, etc. e igualmente hacer la inspección correspondiente para prever que quede espacio suficiente para instalar la cantidad de aislamiento recomendado.

La red de tuberías deberá someterse anticipadamente a la prueba hidráulica o cualquier otro tipo de prueba que se ajuste a las exigencias de temperatura y presión con que trabajará la tubería.

Antes de aplicar el aislamiento, todas las superficies deben estar limpias, completamente secas y libres de cualquier impureza.

Para esto y según lo requiera el estado de la superficie deberán utilizarse los métodos de limpieza mecánica o química necesarios.

Recubrir la superficie con una pintura anticorrosiva inorgánica (1) (silicatos y polvo de zinc) o con cualquier otro revestimiento protector según la temperatura de servicio.

Debe aplicarse en forma uniforme y con el espesor adecuado, siguiendo las instrucciones del fabricante.

Estando seca la pintura protectora se procede a la colocación del aislamiento de acuerdo a los pasos del punto 2.

INSTALACIÓN DEL AISLAMIENTO EN LAS TUBERÍAS

AISLAMIENTO DE TRAMOS RECTOS

Determinar y aplicar para cada sección el espesor económico óptimo de aislamiento o aquel con el cual se logran las condiciones de temperatura superficial exterior requeridas. La aplicación del aislamiento sobre la tubería puede ser en una o varias capas anidadas. En la mayoría de las instalaciones se utiliza una sola capa, sin embargo pueden requerirse varias capas en tuberías grandes o con temperaturas muy altas que exigen altos espesores de aislante.
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1) Tubería

2) Aislante 

3) Alambre, cinta y/o bandas

4) Recubrimiento exterior

Se colocan las dos secciones que conforman el aislamiento sobre la tubería y se amarran con alambre calibre 16, cintas metálicas o adhesivas, espaciadas cada 9”. Si se usa alambre se debe tener la precaución de doblar hacia adentro del aislamiento el nudo de amarre. El alambre debe ajustarse los suficiente, pero sin causar la deformación o rotura del aislante.
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Cuando se apliquen varias capas anidadas de cañuela, cada una debe asegurarse antes que la siguiente sea aplicada, colocándolas en forma tal que las uniones de cada una de ellas, no coincidan, para así aumentar la eficiencia térmica del conjunto, al reducir el flujo de calor en las uniones.

En el caso de anidados las secciones de cañuelas interiores se amarran con cinta adhesiva (4) de 1/2” o 1” de ancho, cuidando que las juntas longitudinales no coincidan con las de la capa exterior.

En caso que se utilicen bandas metálicas como medio de sujeción y que queden en contacto con la superficie metálica externa, estas bandas deben ser del mismo material de la chaqueta metálica exterior.

No deben quedar espacios vacíos entre aislantes contiguas.

AISLAMIENTO DE ACCESORIOS

- Codos

El aislamiento para codos se fabrica en el sitio de obra, cortando segmentos trapezoidales o «casquetes» del mismo aislante pegándolos entre sí, con adhesivos, masillas o iguales o similares al Foster 81-27 (Fuller Co.)
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No deben quedar espacios vacíos. En caso contrario, se deben llenar con lana de vidrio de baja densidad.

- Flanges, tees y válvulas

Para el aislamiento de flanges, válvulas y otros equipos, se utilizan cañuelas de un mayor diámetro que el accesorio, fabricando una especie de caja, rellenando el espacio vacío con lana de vidrio de baja densidad tipo AW.
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Al instalar esta caja se debe prever que el extremo del aislamiento de los tubos que llegan a la válvula esté provisto de un acabado a prueba de humedad.

Si se requiere una inspección frecuente, la caja metálica con aislamiento se puede diseñar removible. Su cierre deberá ser hecho a presión y con mastique sellador (10). Para válvulas menores de 2” se puede utilizar cemento aislante.

- Tramos verticales de tuberías

Se requieren aros de soporte para el aislamiento cada 12 pies. El espesor mínimo de los aros es de 5 milímetros y deben sobresalir de la tubería hasta una distancia menor en 1/2” del espesor del aislamiento. Los anillos debe ser del mismo material de la tubería y en lo posible deben ser soldados o tener cierre de tornillo.

- Juntas de expansión

Deben instalarse cada 21 pies para temperaturas de 650°F y cada 12 pies para temperaturas de 850oF. Generalmente, el material aislante de la tubería se interrumpe 1” y se llena con lana de vidrio de baja densidad. (lana AW).

En las tuberías verticales las juntas de expansión deben coincidir con la parte inferior de los anillos o soportes de aislamiento.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de aislante colocado (ml), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor. Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua caliente. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.32   PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 15MM INC. ACC. (A. CALIENTE)

4.33   PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 20MM INC. ACC. (A. CALIENTE)

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y conexión de llaves de paso para tubería de polipropileno (según lo indicado en los planos) incluye niples, unión patente, reducción, etc., en los lugares y niveles especificados por los planos sanitarios. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En caso de diámetros mayores a 1" serán de bronce, robustas y de primera calidad. En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Serán instalados según el detalle de los planos sanitarios. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud o según lo especificado en los planos. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.34   PROV. E INST.  CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PP C/REJILLA METALICA D=15CM INC. ACC.

4.35  PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PP C/TAPA D=15CM INC. ACC.

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a las cajas interceptoras o cajas sifonadas que recolectan las aguas residuales provenientes de los artefactos sanitarios con excepción del inodoro y urinario, y evitan el retorno de gases y olores. Las cajas interceptoras de este ítem deben tener también las rejillas de piso de aluminio.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Las cajas serán de PP, se rechazarán las cajas defectuosas o que a juzgar del Supervisor no garanticen el mantenimiento del sello hidráulico.

Toda caja interceptora debe satisfacer las siguientes condiciones:

· Sello hidráulico con una altura mínima de 50 mm.

· Presentar un orificio de salida con un diámetro igual o mayor al del ramal de descarga conectado a él.

c) EJECUCIÓN

Los trabajos de instalación de las cajas interceptoras sifonadas serán ejecutados por personal especializado.

Su ubicación dependerá de la posición en la que se encuentren en los planos de detalle y/o constructivos. En el caso de las cajas que tienen que ser instaladas en planta baja, el nivel de la excavación deberá ser verificado por el Supervisor de Obra previa colocación de la caja. 

En ningún caso se aceptará la fabricación manual de estas piezas y sólo deberán ser provistas por un fabricante de acuerdo a diseño y para los diámetros requeridos.

La unión de los tubos a las cajas se considera concluida cuando el resultado de la prueba hidráulica se haya efectuado correctamente.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza colocada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.36  CÁMARA DE REGISTRO SANITARIO DE HºSº CON TAPA DE H°A° INC. ACC.
UNIDAD: PIEZA

a)   DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la construcción de cámaras de registro en los lugares indicados en los planos sanitarios.

Este ítem se refiere a la construcción de pequeñas cámaras denominadas Registro debiendo ser construidos  en  hormigón  simple  (H-15)  al  pie  de  las  bajantes   o  en  aquellos  sitios establecidos o señalados en los planos constructivos, debiendo ser las tapas de registro en hormigón armado, revestido con el tipo de piso del ambiente donde esté ubicada la cámara de registro.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales para la elaboración del hormigón como el cemento, arena, grava y piedra a emplearse en la construcción de las cámaras de registro, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas para la elaboración de hormigones en la Norma Boliviana y en el acápite de “materiales, herramientas y equipo” del ítem de “Hormigón”.

Este ítem incluye las tapas de hormigón armado y los tapones machos de PP para la tubería de limpieza.

c) EJECUCIÓN
Alrededor de la tubería de limpieza (ejecutada previamente con el respectivo ítem de “Provisión e instalación de tuberías”), se debe colocar una capa de grava de 5 cm, que sirva de base para vaciar un anillo o una caja de Hº Sº de dimensiones 30x30cm.En la parte superior debe disponer de un brocal o collarín o anillo de cierre en hormigón simple, sobre el cual deberá instalarse o asentarse  la tapa de sección cuadrada (0,30 x 0,30) de hormigón armado con acero de construcción de 8 mm, cada 10 cm, además deberá disponer de un jalador circular de movimiento fácil empotrado sobre una pieza de acero el cual debe estar debidamente unidad a la armadura de la tapa a manera de argolla giratoria. La superficie superior de la cámara acabada o tapa de registro debe quedar al mismo nivel del piso acabado.

La tapa deberá ser de hormigón armado, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada o acera, según corresponda. No se admitirán diferencias de nivel.

Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.
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Cámaras de registro suspendidas en losa
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Este ítem incluye la provisión e instalación de abrazaderas para que la cámara de registro quede suspendida firmemente en la losa.

d) MEDICIÓN
Las cámaras de registro serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. La excavación para estas unidades será considerada en el ítem "Excavación".

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

e) FORMA DE PAGO
El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.37  PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 40 MM INC. ACC. 

4.38  PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 50 MM INC. ACC. 

4.39   PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 75 MM INC. ACC. 

4.40   PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 100 MM INC. ACC

4.41   PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP ENTERRADA DN 150 MM INC. ACC.

4.42   PROV. E INST. TUBERÍA VENTILACIÓN PP DN 50 MM INC. ACC.

UNIDAD: METRO (ML)

a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems comprenden la provisión e instalación del sistema de tuberías de polipropileno de recolección y disposición de aguas residuales de todo el edificio, incluyendo los accesorios como ser codos, ramales o yees simples y dobles, accesorios de reducción de diámetro, tapa hembra y tapa macho, sombrerete de ventilación y cualquier otro accesorio requerido para conectarse a los artefactos sanitarios, también incluye las abrazaderas, grapas, hebillas y cintas de sujeción  de la tubería suspendida.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de polipropileno, conexione y accesorios debe tener resistencia  superior a la de PP, bajo coeficiente de rugosidad interna, no debe corroerse química, galvanica y bacteriana, tener elevado punto de ablandamiento que soporte temperaturas mayores a 100°C sin deformarse. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· - ISO 3213 para tubos PPB SDR 41

· - Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	40
	50
	60
	75
	100
	150
	200
	300
	400

	Pulgadas
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”
	6”
	8”
	10”
	12”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

La tubería para los ramales de descarga de todo aparato sanitario deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes la clasificación SDR 41, por tanto de preferencia debe cumplir mayor

La tubería para las bajantes sanitarias verticales y/o horizontales deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a las SDR 41.

El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán con anillo de goma. Las tuberías y accesorios de PP por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería deberá almacenarse sobre soportes adecuados apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados. 
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El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra.

Los materiales necesarios para la instalación de los tubos:

· Cuchilla

· Refilador

· Solución lubricante a base de silicona en aerosol  o en pasta.

· Marcador

· Trapo limpio y seco.

· Guía de madera para corte escuadra.

· Lima plana o escofina.

· Brocha (tiene que ser de la mitad del diámetro).

· Limpiador para PP.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el cuadro "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
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EJECUCIÓN

Corte de tubos
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Se debe marcar la superficie del tubo donde se desea realizar el corte. Insertar la herramienta y posicionar la cuchilla sobre la marca del corte que deberá realizarse a 90°. Sujetar firmemente el tubo y girar la herramienta hasta obtener el corte.

Refilado de tubos

Colocar el accesorio refilador y trabarlo. Girar la herramienta hasta obtener el refilado.
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Limpieza y lubricación

Limpiar la campana y el extremo macho a acoplar con un paño limpio. Aplicar uniformemente la solución lubricante a base de silicona sobre el anillo de goma y el extremo a acoplar.

Acople

Introducir el extremo macho en la campana hasta hacer tope. Marcar y retirar aproximadamente 1 cm. Este último procedimiento permite absorber dilataciones y contracciones o eventuales movimientos de la estructura o del terreno de contención.

Curvado de tubos

Como regla general se debe evitar el curvado de tubos, siempre que sea posible, los cambios de dirección se deben resolver con la amplia gama de accesorios provistos para ello. No obstante, si fuera necesario curvar un tubo, previamente se lo debe rellenar con arena y luego calentarlo con una pistola de aire caliente. Una vez curvado se debe enfriar con agua. No se aceptaran ángulos mayores a 30°.

Campana:

Los sobrantes de tubos sin campana se reutilizan insertando en el extremo macho de un manguito o utilizando los accesorios HH.

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El fondo de la zanja deberá ser firme y estar libre de piedras, raíces o afloramientos rocosos.

Para diámetros de 40 a 110mm, el tubo debe apoyarse sobre un lecho de arena de 10cm; 20 cm para diámetros de 150 a 315mm.

El tubo debe ser cubierto hasta las ¾ partes de su diámetro con arena o tierra tamizada.

Luego de compactar, cubrir el tubo con 20/25 cm de arena o tierra tamizada 25/30 para diámetros de 160 a 315. 

Compactar y completar la tapada con material de relleno

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Ancho de zanja

A los efectos de que el instalador pueda trabajar con comodidad, en tuberías de hasta 100 mm  se tomará como base un ancho de zanja equivalente a la suma del diámetro de las tuberías más 500mm. Para las tuberías de mayor diámetro se consideran 650 mm más.

Profundidad de zanja

La fórmula de cálculo de la profundidad de zanja es la siguiente:

H = T + L + D
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Siendo: 

H: Profundidad de zanja

T: Tapada mínima (distancia entre el nivel del piso terminado y parte media superior del tubo) Se debe considerar entre 0,50 y 0,80 m de espesor dependiendo de las cargas dinámicas y estáticas previstas

L: Espesor del lecho de asentamiento: entre 10 y 20 cm dependiendo del diámetro de tubería utilizada.

D: Diámetro exterior del tubo considerado.

Instalación de tuberías suspendidas

En la tabla siguiente se consignan las distancias entre soportes o fijaciones (L) considerando una flecha máxima (F) equivalente al 2% de dicha distancia para temperaturas de 0° a 100°C.

Los valores han sido calculados sin considerar el peso propio del líquido transportado. 

	Φ
	0°C
	10°C
	20°C
	30°C
	40°C
	50°C
	60°C
	70°C
	80°C
	90°C
	110°C

	40
	L
	102
	99
	96
	91
	88
	85
	83
	80
	75
	69
	68

	
	F
	0,2
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1

	50
	L
	120
	117
	112
	107
	104
	99
	97
	96
	89
	81
	79

	
	F
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1

	63
	L
	139
	136
	131
	126
	121
	116
	114
	111
	102
	94
	92

	
	F
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2

	110
	L
	204
	199
	192
	184
	179
	170
	168
	162
	151
	140
	135

	
	F
	0,4
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,2
	0,2

	160
	L
	277
	269
	258
	248
	239
	231
	226
	220
	203
	188
	184

	
	F
	0,5
	0,5
	0,5
	0,4
	0,4
	0,4
	0,4
	0,4
	0,4
	0,3
	0,3


Terminales de limpieza

Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al ítem respectivo.

Pruebas

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

1 Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

2 De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

1 De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

Tubería de ventilación

La tuberías deben calcularse para la evacuación rápida de líquidos y desechos cloacales, sin provocar ruidos, ni alterar los cierres hidráulicos, los desagües deben funcionar sin presión por eso los conductos se dimensionan en exceso con un factor de carga

[image: image58.png]Hasta 4 pisos.

‘ =1
Bue —qiTE— L
Desvio de s bsjante ssniara
Rq)
= - ez axziem e
Rg
Srafie





Accesorios del sistema 

El sistema sanitario debe asegurar la provisión de todos los accesorios necesarios para resolver las instalaciones de la totalidad, las características deben agilizar y simplificar las tareas de instalacion y garantizar el correcto escurrimiento de los liquidos, evitar retrocesos, proporcionar cierres hidráulicos efectivos, facilitar las operaciones de mantenimiento y limpieza. Adecuar el diseño de todos sus elementos de terminación  a las exigencias estéticas de los diferentes estilos de baños, cocinas, etc.
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Tapa de inspección

Es provisto a fin de brindar tapas de registro a partir de codos, ramales o tubos M-H, es factible cuando no es conveniente un caño cámara 

Ramales

Ramales diseñados, dimensionados y probados con lo establecido en la norma.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica).

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales o pluviales es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

4.43   PROV. E INST. CÁMARA DESGRASADORA ≥ 18 L DE PP P/LAVAPLATOS

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la implementación cámaras de PP empotradas en las losas, estos elementos disponen de un sello hidráulico y trampa para grasas denominadas precisamente desgrasadoras, cuentan con una pantalla deflectora debiendo ser instalados estos elementos en el desagüe sanitario de los lavaplatos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todo desgrasador debe poseer cubiertas o tapas herméticas, removibles, para su limpieza y disposición sanitaria de los residuos.

El  desgrasador debe ser dividido en dos cámaras, una receptora y otra vertedora, separadas por una división o estructura divisoria. La parte sumergible de la pared divisoria debe tener una profundidad de no menor de 200 mm, medida por debajo del nivel de la generatriz inferior de la tubería de salida del efluente.

El contratista proporcionará todos los materiales, insumos, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN
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Cabe hacer notar la diferencia de dimensiones respecto a las cajas interceptoras
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Las cámaras desgrasadoras de PP serán medidas por pieza y a entera satisfacción de la Supervisión de Obras.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.44   CÁMARA DE INSPECCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO HºAº 60x60 CM 

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras HºAº permiten realizar las tareas de inspección y mantenimiento de los colectores sanitarios, así como, facilitar los cambios de dirección, pendiente y tipo de material.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Se deberán emplear moldes suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. 

c) EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección deberán ser construidas de acuerdo a las dimensiones indicadas en el siguiente cuadro:

	Profundidad de la cámara (m)
	Sección
	Tapa

	
	Circular
	Cuadrada
	Circular
	Cuadrada

	
	Diámetro (m)
	(m x m)
	Diámetro (m)
	(m x m)

	Menor a 1,20
	0.6
	0,60 x 0,60
	0.7
	0,70 x 0,70

	Entre 1,20 – 2,00
	1
	1,00 x 1,00
	1.2
	1,20 x 1,20

	Mayor a 2,00
	1,2
	
	0,7
	


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Las cámaras con una profundidad mayor a 2 m se podrán construir con una sección circular de 1,20 m de diámetro, con un cono de reducción o una sección de transición que termine en un acceso de 0,60 m de diámetro, tal como se observa en la siguiente figura.
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El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de 180 kg/cm2, con un contenido mínimo de cemento de 340 kilogramos por metro cúbico.

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3% hacia el canal de salida.

Los canales de ingreso y salida de toda cámara deberán tener un diámetro igual a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida.

El espesor de los muros o paredes de las cámaras deberán ser diseñadas para resistir a las cargas y presiones exteriores, como el empuje de tierras y/o efecto de cargas móviles. En casos especiales y en cámaras mayores a los tres metros de profundidad, se deberán adjuntar los cálculos estructurales que justifiquen el espesor de los muros.

En las cámaras que se encuentren dentro de ambientes cerrados como los sótanos, deberán poseer una tapa adicional de seguridad contra la fuga de gases cloacales localizada a una distancia no mayor a los 0,30 m de nivel del piso terminado.
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La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra. Sobre esta losa se construirán los canales con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Los canales de ingreso o salida de toda cámara de inspección deberán tener un diámetro igual o mayor a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida. Las superficies de estos canales deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento y evitar la formación de sedimentos. La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3%, hacia el canal de salida. Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí; sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

Cuando se vacíe el hormigón en los muros, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50 cm, a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación. Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento. Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada. La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad, se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

A requerimiento del Supervisor de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado.

Para cámaras de hormigón simple

1 Se vaciará la losa de fundación, generalmente circular, sobre una capa o manto de material granular. El material y las dimensiones de la losa serán los indicados en los planos de detalles constructivos.

2 Sobre esta losa se construirán las canaletas con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Las superficies de estas canaletas deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento de las aguas servidas.

3 Asimismo sobre la losa se vaciarán y ejecutarán las paredes, normalmente cilíndricas, con los materiales especificados en los planos.

4 Cuando se emplee hormigón, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50cm, preferentemente a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación.

5  Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento.

6 Alcanzado el nivel de la reducción troncocónica o la losa de reducción, según el diseño, se prepararán los moldes para continuar con el elemento de reducción señalado en los planos, asegurándose el correcto alineamiento con las paredes verticales.

7 Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

8  La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, sin ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior.

9 La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.

10 La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas.

11 El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel.

12 Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

13 Si este nivel fuese mayor a 60 cm se deberá construir una cámara con caída exterior, construida de acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que el tubo entre a la cámara en la parte superior para permitir el acceso de las herramientas de limpieza.

14 A requerimiento del Supervisor se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringida y controlada.

15 Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Las cámaras de inspección de HºAº serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.45   TANQUE SÉPTICO DE H°A° PARA TRATAMIENTO DE AGUA PLUVIAL Y RESIDUAL

UNIDAD: M3

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la instalación y construcción de la obra complementaria al tendido de tuberías de alcantarillado sanitario y pluvial, que permite la retención de los elementos contaminantes grasas, aceites, y en cierta forma, sólidos suspendidos, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

a) Excavación para construcción de la cámara desgrasadora.

b) Construcción de la cámara desgrasadora.

c)  Cualquier otra instalación complementaria para el correcto funcionamiento del sistema de recolección de aguas pluviales, de acuerdo a lo indicado en los planos correspondientes, propuestas y/o instrucciones del consultor.

b)  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a emplearse deberán ser suministrados por el contratista y serán de calidad y tipo que se aseguren la durabilidad y correcto funcionamiento de las instalaciones. Previo a su empleo en obra, deberán ser aprobados por el Supervisor.

c) EJECUCIÓN

Este ítem comprende todos los trabajos relativos a la construcción de la cámara desgrasadora para el tratamiento de las aguas servidas provenientes del sistema de desagüe y comprenderá la ejecución de los siguientes trabajos:

a) Excavaciones de acuerdo a las dimensiones establecidas en los planos de detalle.

b) Construcción de losa y muros de hormigón armado, de acuerdo a lo establecido en los planos.

c) El revoque interno de los paramentos y del piso de la cámara se realizará con mortero de cemento de dosificación 1:3 con un espesor de 2 cm. y el enlucido se realizará con una lechada de cemento y SIKA 1.

La cámara desgrasadora deberá ser absolutamente impermeable a líquidos y gases y aquellas que tengan más de 1 m de profundidad, se les deberá colocar escalones de fierro galvanizado cada 0,30 m siendo estas barras de acero liso de 20 mm de diámetro. En la zona de registro de sedimentación, se colocaran Rejillas del tipo

 Irving de Acero, sobre las mismas se soldara una lámina con perforaciones de ½”,  en los lugares singularizados en los planos y de acuerdo a los diseños indicados en los planos de detalles constructivos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

La puesta en marcha del sistema se efectuará inundando previamente la cámara con agua limpia (libre de aceite). 

Esta operación deberá realizarse cada vez que la cámara interceptora de grasas y aceites sea vaciada, o que el nivel de líquido en ella se encuentre por debajo de la altura del extremo inferior de la tee mediante la cual se realiza la descarga hacia el sistema de alcantarillado, o del extremo inferior de cualquier codo, pieza especial o sistema de rebalse en las divisiones interiores de la cámara. La cámara desgrasadora deberá someterse a una prueba de presión hidráulica con una presión igual a la profundidad de la misma cámara, debiendo permanecer el nivel de agua constante por un tiempo mínimo de 48 horas.

En cada inspección se deberá verificar la completa concordancia de la cámara construida con el diseño especificado en los planos. Los Artefactos conectados al sistema deberán corresponder a los considerados en el proyecto de diseño. Se deberá exigir la respectiva certificación de calidad de los materiales utilizados por los contratistas en la construcción de la cámara desgrasadora.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición que servirán para efecto de pago de la instalación de la cámara será por m3 ejecutado y aprobada por el Supervisor en forma escrita en el libro de órdenes, esta incluye todos los accesorios necesarios.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el contratista deberá incluir, las excavaciones, relleno y compactado, camas de asiento, piezas especiales, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones y que son necesarias para el correcto funcionamiento del sistema.
4.46   REVOQUE CON MORTERO DE CEMENTO IMPERMEABILIZANTE

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión de materiales, preparado y vaciado en muro de revoque con el impermeabilizante

b) MATERIALES Y HERRAMIENTAS

· Cemento gris portland y cemento blanco

· Arenas sílices con una granulometría seleccionada para un tamaño máximo de 1.2 mm,

· Aditivos Sika impermeabilizante.

La dosificación junto a los aditivos (garantizan una elasticidad) van a dar un volumen y retentores de agua, proporcionando características geológicas adecuadas con mayor rendimiento y mejor adherencia.

El mortero preparado para esta función específica de revoque debe ser:

• Fácil de trabajar.

• Garantizar mayor durabilidad

• Poseer mayor capacidad de tiempo abierto para el acabado.

• Debe ser impermeable al agua de lluvia 

c) EJECUCIÓN.
CONDICIONES DEL MURO

Los muros deben presentar las siguientes características:

· El muro deberá ser resistente, no degradado ni deformado o en mal estado, deberá estar perfectamente limpio de polvo, pinturas, hidrófugo. Vegetación, y haber sufrido las retracciones (por fraguado) propias del cemento (muros de ladrillo (tiempo aprox. 1 mes, bloques de cemento 2 meses aprox.).

· El muro no debe tener rebarbas ni huecos, todos ellos tienen que ser eliminados o tapados antes de la aplicación.

· Con muros muy absorbentes humedecer previamente la superficie de aplicación. En caso de tener que humedecer el muro es conveniente hacerlo homogéneamente para evitar de esta manera cambios de tonalidad por distintas cantidades de absorción de agua del revoque y por lo tanto evitar fisuras.

· En superficies muy lisas y absorbentes, utilizar adhesivos para mejorar la unión con la pared (por ejemplo en cemento planchado).

· No aplicar sobre muros saturados en agua.

MODO DE APLICACIÓN

Verter el contenido de las bolsas en la cuba de la máquina.

Realizar las maestras de los muros y proceder a la aplicación del revoque con el espesor deseado. El espesor del producto será en función del estado del muro, este espesor está comprendido entre 10 mm y 15 mm, para espesores superiores se recomienda la aplicación de una primera capa para así evitar fisuras y mejorar la adherencia con la segunda capa.

Aplicar el revoque y alisar para que la argamasa se introduzca en las irregularidades del muro y para aumentar su adherencia. Proceder a la regularización del producto y una vez que este comience a fraguar, proceder a su acabado final.

Durante las primeras 24 horas desde su ejecución, curar para mantener húmeda la superficie proyectada. 
REVOQUE DE CEMENTO PARA PROYECCION EN MAQUINA.

PRECAUCION EN LA APLICACIÓN.

· No aplicar en exteriores, cuando exista riesgo de lluvia o helada.

· No aplicar con vientos secos y con exposición solar directa.

· No se debe aplicar comenzando del suelo, para evitar subidas de humedad por capilaridad.

· No aplicar en temperaturas inferiores a 5 C ni superiores a los 35 C medidas en el muro.

· Con fuerte calor y fuertes vientos humedecer previamente los muros y mojar el revoque aplicado al cabo de 24 horas.

· No aplicar en zonas sumergidas en agua.

· Utilizar maquinas preparadas y adecuadas para la aplicación.

d) MEDICIÓN
Este ítem se medirá por metro cuadrado.
e) FORMADE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, El pago por este ítem se hará por precio unitario aceptado en la propuesta.

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros
4.47   PROV. E INST. ACCESORIOS PARA TANQUE SÉPTICO

UNIDAD: JUEGO

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de esperas para esperas para las tuberías de ingreso, salida y rebose para el tanque cisterna de hormigón. Este ítem incluye niples, unión patente, reducción y cualquier otro accesorio que se requiera para desmontarlo para su mantenimiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El dispositivo de entrada estará constituido por Tees de PP o cortinas. 

- Deberá estar a 0,30 m por debajo del nivel de espumas o natas en el tanque séptico. 

- La tubería de entrada tendrá un diámetro mínimo de 100 mm. 

- La pendiente de las tuberías al acercarse al tanque será inferior a 1,5%. 

- La entrada debe contar con una tapa removible en el techo del tanque séptico de 0,60 x 0,60 m como mínimo.

A la salida los Tanques sépticos con un ancho inferior a 1,2 m, se empleará para la salida un tubo Tee, con una tapa removible de 0,60 x 0,60 m como mínimo, que permita eliminar cualquier obstrucción. Otra posibilidad es colocar una placa o cortina deflectora de madera o PVC.

En tanques de más de 1,2 m de ancho, se usará un vertedero a todo lo ancho del tanque, para repartir por igual la corriente en todo el tanque séptico. En ese caso, se agregará una pantalla deflectora de espuma para impedir que éstas salgan del dispositivo. 

- Tubería de salida tendrá un diámetro mínimo de 100 mm. 

- Profundidad de la Tee de salida o en su defecto de la pantalla deflectora será como mínimo de 0,40 m, verificar que exista una distancia mínima de 0,10 m entre la superficie inferior de espumas y la parte inferior del dispositivo de salida. 

- Ubicar un deflector entre el manto de lodos y la parte inferior del dispositivo de salida, para evitar que los lodos pudieran salir con el efluente.
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c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud o según lo especificado en los planos. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

d) MEDICIÓN

La medición se hará de forma global tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra, y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del trabajo.

4.48   POZO ABSORBENTE C/MURO DE LADRILLO Y TAPA H°A° D=2M

UNIDAD: METRO (ML)

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la construcción de pozos de forma circular destinados a la absorción de aguas servidas, previamente tratadas en cámaras sépticas y comprenderá la ejecución de los siguientes trabajos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a emplearse deberán ser suministrados por el contratista y serán de calidad y tipo que se aseguren la durabilidad y correcto funcionamiento de las instalaciones. Previo a su empleo en obra, deberán ser aprobados por el Supervisor.

c)  EJECUCIÓN
- Excavaciones de acuerdo al diámetro y profundidad establecidos en los planos de detalle, y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

- Las paredes serán circulares de mampostería de ladrillo gambote, ambas  asentadas  con mortero  de cemento  de  dosificación 1:5, dependiendo el empleo del uno o de otro tipo de mampostería.

- Realizada la excavación se emparejará con una capa de 3cm. de mortero pobre de cemento y arena en proporción 1:8  el área donde se asentará la primera hilada y posteriormente se continuará con las demás hiladas utilizando mortero de cemento y arena en proporción 1:4 y teniendo cuidado de que el mortero penetre en forma compacta en los espacios entre piedra y piedra, utilizando para el efecto varillas de fierro. Se dejarán aberturas en las paredes del pozo para permitir la infiltración de las aguas hacia el terreno adyacente.

- La tapa del pozo será de hormigón armado de dosificación 1: 2: 3.  El espesor de la tapa no deberá ser menor a 10 cm. y deberá estar diseñada para soportar una carga puntual de 1000 kilogramos.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICION

Los pozos absorbentes se medirán en metros lineales de profundidad, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.49   CÁMARA DE INSPECCIÓN DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DE H°A° 60X60 CM

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras HºAº permiten realizar las tareas de inspección y mantenimiento de los colectores sanitarios, así como, facilitar los cambios de dirección, pendiente y tipo de material.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Se deberán emplear moldes suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. 

c) EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección deberán ser construidas de acuerdo a las dimensiones indicadas en el siguiente cuadro:

	Profundidad de la cámara (m)
	Sección
	Tapa

	
	Circular
	Cuadrada
	Circular
	Cuadrada

	
	Diámetro (m)
	(m x m)
	Diámetro (m)
	(m x m)

	Menor a 1,20
	0.6
	0,60 x 0,60
	0.7
	0,70 x 0,70

	Entre 1,20 – 2,00
	1
	1,00 x 1,00
	1.2
	1,20 x 1,20

	Mayor a 2,00
	1,2
	
	0,7
	


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Las cámaras con una profundidad mayor a 2 m se podrán construir con una sección circular de 1,20 m de diámetro, con un cono de reducción o una sección de transición que termine en un acceso de 0,60 m de diámetro, tal como se observa en la siguiente figura.
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El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de 180 kg/cm2, con un contenido mínimo de cemento de 340 kilogramos por metro cúbico.

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3% hacia el canal de salida.

Los canales de ingreso y salida de toda cámara deberán tener un diámetro igual a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida.

El espesor de los muros o paredes de las cámaras deberán ser diseñadas para resistir a las cargas y presiones exteriores, como el empuje de tierras y/o efecto de cargas móviles. En casos especiales y en cámaras mayores a los tres metros de profundidad, se deberán adjuntar los cálculos estructurales que justifiquen el espesor de los muros.

En las cámaras que se encuentren dentro de ambientes cerrados como los sótanos, deberán poseer una tapa adicional de seguridad contra la fuga de gases cloacales localizada a una distancia no mayor a los 0,30 m de nivel del piso terminado.
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La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra. Sobre esta losa se construirán los canales con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Los canales de ingreso o salida de toda cámara de inspección deberán tener un diámetro igual o mayor a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida. Las superficies de estos canales deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento y evitar la formación de sedimentos. La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3%, hacia el canal de salida. Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí; sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

Cuando se vacíe el hormigón en los muros, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50 cm, a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación. Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento. Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada. La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad, se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

A requerimiento del Supervisor de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado.

Para cámaras de hormigón simple

1 Se vaciará la losa de fundación, generalmente circular, sobre una capa o manto de material granular. El material y las dimensiones de la losa serán los indicados en los planos de detalles constructivos.

2 Sobre esta losa se construirán las canaletas con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Las superficies de estas canaletas deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento de las aguas servidas.

3 Asimismo sobre la losa se vaciarán y ejecutarán las paredes, normalmente cilíndricas, con los materiales especificados en los planos.

4 Cuando se emplee hormigón, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50cm, preferentemente a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación.

5  Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento.

6 Alcanzado el nivel de la reducción troncocónica o la losa de reducción, según el diseño, se prepararán los moldes para continuar con el elemento de reducción señalado en los planos, asegurándose el correcto alineamiento con las paredes verticales.

7 Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

8  La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, sin ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior.

9 La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.

10 La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas.

11 El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel.

12 Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

13 Si este nivel fuese mayor a 60 cm se deberá construir una cámara con caída exterior, construida de acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que el tubo entre a la cámara en la parte superior para permitir el acceso de las herramientas de limpieza.

14 A requerimiento del Supervisor se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringida y controlada.

15 Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Las cámaras de inspección de HºAº serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley
4.50   CAMARA DE REGISTRO PLUVIAL  DE  HºSº   CON TAPA  DE   HºAº INC. ACC.
UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCION
Este ítem comprende la construcción de cámaras de registro en los lugares indicados en los planos sanitarios.

Este ítem se refiere a la construcción de pequeñas cámaras denominadas Registro debiendo ser construidos  en  hormigón  simple  (H-15)  al  pie  de  las  bajantes   o  en  aquellos  sitios establecidos o señalados en los planos constructivos, debiendo ser las tapas de registro en hormigón armado, revestido con el tipo de piso del ambiente donde esté ubicada la cámara de registro.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales para la elaboración del hormigón como el cemento, arena, grava y piedra a emplearse en la construcción de las cámaras de registro pluvial, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas para la elaboración de hormigones en la Norma Boliviana y en el acápite de “materiales, herramientas y equipo” del respectivo ítem de “Hormigón”.

Este ítem incluye las tapas de hormigón armado y los tapones machos de PP para la tubería de limpieza.

c) EJECUCIÓN
Alrededor de la tubería de limpieza (ejecutada previamente con el respectivo ítem de “Provisión e instalación de tuberías”), se debe colocar una capa de grava de 5 cm, que sirva de base para vaciar un anillo o una caja de Hº Sº de dimensiones 30x30cm.En la parte superior debe disponer de un brocal o collarín o anillo de cierre en hormigón simple, sobre el cual deberá instalarse o asentarse  la tapa de sección cuadrada (0,30 x 0,30) de hormigón armado con acero de construcción de 8 mm, cada 10 cm, además deberá disponer de un jalador circular de movimiento fácil empotrado sobre una pieza de acero el cual debe estar debidamente unidad a la armadura de la tapa a manera de argolla giratoria. La superficie superior de la cámara acabada o tapa de registro debe quedar al mismo nivel del piso acabado

La tapa deberá ser de hormigón armado, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada o acera, según corresponda. No se admitirán diferencias de nivel
.

Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN
Las cámaras de registro pluvial serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. La excavación para estas unidades será considerada en el ítem "Excavación".

e) FORMA DE PAGO
El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.51   PROV. E INST.  CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PP C/REJILLA METALICA  D=15CM

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a las cajas interceptoras o cajas sifonadas que recolectan las aguas residuales provenientes de los artefactos sanitarios con excepción del inodoro y urinario, y evitan el retorno de gases y olores. Las cajas interceptoras de este ítem deben tener también las rejillas de piso de aluminio.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Las cajas serán de PP, se rechazarán las cajas defectuosas o que a juzgar del Supervisor no garanticen el mantenimiento del sello hidráulico.

Toda caja interceptora debe satisfacer las siguientes condiciones:

1 Sello hidráulico con una altura mínima de 50 mm.

1 Presentar un orificio de salida con un diámetro igual o mayor al del ramal de descarga conectado a él.

c) EJECUCIÓN

Los trabajos de instalación de las cajas interceptoras sifonadas serán ejecutados por personal especializado.

Su ubicación dependerá de la posición en la que se encuentren en los planos de detalle y/o constructivos. En el caso de las cajas que tienen que ser instaladas en planta baja, el nivel de la excavación deberá ser verificado por el Supervisor de Obra previa colocación de la caja. 

En ningún caso se aceptará la fabricación manual de estas piezas y sólo deberán ser provistas por un fabricante de acuerdo a diseño y para los diámetros requeridos.

La unión de los tubos a las cajas se considera concluida cuando el resultado de la prueba hidráulica se haya efectuado correctamente.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza colocada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.52   PROV.  E INST. CANALETA DE CALAMINA N° 28 CORTE 50

 UNIDAD: METRO (ML)
a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión, colocación y conexión de canaletas para la recolección de aguas pluviales, a ubicarse en los lugares especificados por los planos sanitarios.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser – previamente – aprobados por el Supervisor de Obra.

 Las canaletas serán de chapa galvanizada # 28 corte 50, el lado que va hacia la parte exterior del deberá ser superior a la que va interiormente para evitar rebalse en las canaletas  (véase también figura 1), este ítem siempre será ejecutada de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. Incluye también la conexión de las tuberías [bajantes].

Se rechazarán las piezas defectuosas, que estén mal empalmadas, perforadas, con abolladuras y que a juicio del Supervisor de Obra no ofrezcan garantía en la instalación pluvial.

c) EJECUCIÓN

Una vez aprobado la disposición de las canaletas, se procederá a su instalación, debiendo sujetarse las mismas por medio de soportes de platino a una distancia longitudinal de 1,00 m. como máximo. 

 El Contratista deberá tener especial cuidado en la pendiente propia de la canaleta (1%) y el empalme o unión entre canaleta y bajante.

 La unión y/o reparación de las piezas de calamina galvanizada se hará con soldadura de estaño y ácido muriático.

 Concluida la instalación de las canaletas, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija del trabajo realizado, luego se procederá a efectuar las pruebas correspondientes a este item (prueba hidráulica) establecidas para este tipo de trabajo.

Limahoyas
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La cuantificación métrica del ítem será por metro lineal (ml) de longitud ejecutada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.53   PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PP DN 100 MM INC. ACC.

4.54   PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP DN 150 MM INC. ACC.

4.55  PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP ENTERRADA DN 150MM INC. ACC.

UNIDAD: METRO (ML)

a) DESCRIPCIÓN  
Este ítem comprende la provisión e instalación del sistema de recolección y disposición de aguas pluviales.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de PP. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· Normas ASTM 2665

· - Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán del tipo campana-espiga. Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías. Las tuberías y accesorios por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6° de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.

Los materiales necesarios para la instalación de los tubos:

· Sierra de diente fino.

· Trapo limpio y seco.

· Guía de madera para corte escuadra.

· Lima plana o escofina.

· Brocha (tiene que ser de la mitad del diámetro).

· Limpiador 

· Pegamento 

c) EJECUCIÓN

Sistema de Unión de las tuberías 

Los sistemas de unión a ser utilizado para tuberías serán con anillo de goma:

1. Con una estopa seca, limpiar  la espiga y la campana del tubo teniendo especial cuidado en la ranura, ya que es donde se irá a alojar la anilla de goma.

2. Acomodar la anilla de goma en la ranura de la campana del accesorio o tubo.

3. Marcar la profundidad de la campana en la espiga biselada del tubo.

4. Aplicar el lubricante en la anilla y espiga biselada del tubo.

5. Introduzca la espiga biselada del tubo hasta el fondo de la campana, luego jale unos 5 mm. Esta holgura es necesaria para posibilitar la dilatación y movimiento de la junta.

La tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo. Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro. Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación. Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación del tubo. Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.

El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente, lubricantes vegetales. Se deberá tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo. En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma.

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera deberá ser metálicas y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Terminales de limpieza

Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al ítem respectivo.

Pruebas

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

1 Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

2 De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

3 De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

d) MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica).

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales domiciliarias y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

4.56   PROV. Y COLOC. MANUAL DE CAMA DE TIERRA SELECCIONADA Y CERNIDA

Unidad: M3

a) DESCRIPCIÓN

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer de tierra vegetal cernida, seleccionada, mezclada, que constituirán el material de relleno. El compactado se realizará por capas, cada una debidamente compactado manualmente, como base para las tuberías de alcantarillado

Debido a que no se cuenta con datos de la resistividad del terreno, en el nivel donde se realizará la instalación de la malla de tierra, este mejoramiento del terreno, podrá variar en volumen hasta conseguir el valor de la resistencia adecuada y requerida de acuerdo a estas especificaciones.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de piedras y material orgánico. El material deberá ser mezclado con bentonita, carbón vegetal o sal, en proporción adecuada, para mejorar la resistividad del terreno.

En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Todo relleno y compactado deberá realizarse donde esté definido el trazado de la tubería, con aprobación previa del Supervisor.

En caso de no estar especificado el equipo de compactación manual a ser empleado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. El espesor mínimo de la cama de tierra será de 5cm.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo y herramientas.

4.57   PROV. Y COLOC. REJILLA FLEXIBLE PROTECTORA P/ BAJANTE

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión y colocado de una rejilla  de plástico en la canaleta pero a la entrada de cada bajante.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las rejillas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra, considerando que deben ser de dimensiones similares a la bajante.

c) EJECUCIÓN

Las rejillas serán colocadas después de que se han instalado las canaletas y conectado las bajantes.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza provista y colocada a entera satisfacción de la Supervisión de Obras.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.58   CARPETA DE NIVELACIÓN  DE H°S° PARA DRENAJE

	UNIDAD: M3


a) DESCRPCIONES

Este ítem se ejecutara en el nivel superior a las losas con un espesor variable de manera que la pendiente de la losas sea mínimo 2% desde los parapeto hasta las rejillas recolectoras de agua.

b) MATERIALES

La carpeta se construirá empleando hormigón  con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m3 y empleando agregados livianos de manera que el peso específico esté comprendido entre 1.800 Kg/m3 y 2.000 Kg/m3.

c) EJECUCION

Antes de colocar la carpeta en el caso de nivelación o el aislamiento térmico o acústico, se eliminará todo el polvo mediante aspiradores adecuados.

La superficie de la losa estructural, se lavará empleando un chorro a presión para eliminar todos los materiales adheridos.

En el caso de carpetas de nivelación, sobre la superficie así tratada y previamente saturada de agua se vaciará la capa de contrapiso con un espesor medio del orden de 5cm.

Las juntas de retracción, se deberán hacer coincidir con los límites de los ambientes o con las líneas de cambio de revestimiento.

El Contratista deberá definir el nivel superior de la carpeta, en función del tipo de acabado que se utilice para los pisos y de tal manera que los pisos terminados mantengan los niveles señalados en los planos de arquitectura, sin necesidad de vaciados adicionales.

La terminación de la carpeta de nivelación se efectuará de acuerdo al tipo de acabado que se utilice para los pisos.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICION

La carpeta de H° S° sobre losa  será medida en m3, tomando en cuenta que el espesor es variable, y de acuerdo a lo establecido en el plano sanitario.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.59   PROV. Y COLOC. GEOCOMPUESTO PARA DRENAJE

Unidad: M2

a) DESCRIPCIÓN

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en un geocompuesto para drenaje que posee en uno de sus lados un geo textil laminado con una lámina plástica,  de manera que el geo compuesto drenante actúe como forma para esos materiales, en caso de las cortinas de contención, pantallas de hormigón en taludes, aplicación de concreto proyectado  entre otras. En el caso específico del muro de contención, el geo textil permitirá la captación de agua para desembocar en el tubo perforado de 6” especificado en el siguiente ítem

b)  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material a emplearse será:

· Manto Geo textil de 2.00 más de ancho.

· Clavos, pernos o chinches 

c) EJECUCIÓN. 

Para la colocación del manto geo textil se requiere que el muro de contención estuviera construido previamente, así como el canal de drenaje de 0.50 más, posteriormente se procede a la colocación  del elemento según los cuadros informativos que se copian a continuación.

d) MEDICIÓN 

La medición es en m2 cubiertos con el geocompuesto.

e) FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, en metros cuadrados y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución.

4.60   PROV. E INST. TUBERÍA FLEXIBLE PERFORADA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD D=6”

Unidad: METRO (ML)

a) DESCRIPCIÓN

El tubo flexible perforado DE 6”, producido con polietileno de alta densidad utilizado en la conducción del agua filtrada y drenada especialmente cuando son aplicados en forma de trincheras, con elevado caudal de flujo, y alta resistencia mecánica son ampliamente indicados para las más diversas condiciones de drenajes.

Su uso es en el sistema de drenaje que rodeará el muro de contención, según el plano de instalaciones sanitarias  y siguiendo las especificaciones técnicas de la empresa proveedora bajo el control de la Supervisión
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO 

El material a emplearse es un tubo perforado de 6”, de fácil colocación que sólo se requiere colocar uniendo el tubo sobre el GEOTEXTIL que es el complemento de este tubo.

c) EJECUCIÓN 

Luego del vaciado del canal de drenaje de H°, una vez seco éste, se procede a adherir el GEOTEXTIL tanto a la pared del muro de contención como al canal de drenaje. Encima del geo textil se coloca el TUBO PERFORADO de 6”, realizando las uniones entre tubos, tal como indica las especificaciones del fabricante y se lo rodea con el geo textil, tal como lo indican los gráficos que se adjuntan, posteriormente se rellenará el espacio generado con tierra compactada, pudiendo utilizarse también grava. 

d) MEDICIÓN 

La medición de este ítem es en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO 

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, en metros lineales  y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución.

4.61   HORMIGON POBRE PARA NIVELACIÓN

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con una resistencia de 50 kg/cm², que servirá de cama o asiento para las tuberías de drenaje, con un espesor como mínimo de 5 cm, de acuerdo a planos y  previa autorización del Supervisor  obras.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

c) EJECUCIÓN

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e= 5 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

Se sacaran probetas para hacer pruebas de resistencia a la compresión. Se sacará un par de probetas cada 20 M3 y/o a solicitud y requerimiento del Supervisor de obras.

d) MEDICIÓN

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

4.62   PROV. Y COLOC. DISPENSERS PAPEL HIGIENICO DE ACERO INOXIDABLE

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Papel Higiénico  de acero inoxidable y con cerradura de seguridad, en cada uno de los lugares donde hay un inodoro.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

c) EJECUCIÓN


Se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Papel Higiénico, previa aprobación de muestras por el Supervisor de Obra. Los colores y el estilo deberán estar acordes con los de los artefactos, metalizado y de estilo minimalista.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Los artefactos y accesorios sanitarios para baños serán medidos por pieza (PZA) instalada y correctamente funcionando.


e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.63   PROV. Y COLOC. DISPENSERS DE JABON LÍQUIDO DE ACERO INOXIDABLE

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Jabón en el área de lavamanos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras a Supervisión para su aprobación respectiva, previa la instalación en obra.

c) EJECUCIÓN

Se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Jabón, previa aprobación de muestras por Supervisión.

Los dispensadores serán de acero inoxidable y de estilo minimalista.

Dispensador de jabón líquido: de fijación al muro, accionamiento manual. Se probará que la válvula de presión esté funcionando correctamente, no podrá estar rota, rayada o golpeada.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Los dispensers de jabón líquido para baños serán medidos por pieza instalada y correctamente funcionando.


e)  FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

4.64   PROV. E INST. SECADOR DE MANOS ELÉCTRICO DE ACERO INOXIDABLE

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de secador eléctrico en el área de lavamanos de cada baño.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras a Supervisión para su aprobación respectiva, previa la instalación en obra.

c) EJECUCIÓN

La provisión del secador debe realizarse previa aprobación de muestras por Supervisión.

El secador de manos será de acero inoxidable y de estilo minimalista.

Todos estos accesorios y se colocarán en los lugares determinados en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

El secador de manos para baños será medido pieza instalada y correctamente funcionando.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
4.65   PROV. E INST. EXTRACTOR DE AIRE EN MURO

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación del extractor de aire en muro en cada baño.


b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El ventilador será eléctrico, 220 V, de color blanco, de tamaño 40x40 cm.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras a Supervisión para su aprobación respectiva, previa la instalación en obra.

c) EJECUCIÓN

La provisión del extractor debe realizarse previa aprobación de muestras por Supervisión.

Todos estos accesorios y se colocarán en los lugares determinados instrucciones del Supervisor de Obra.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

El extractor de aire será medido por pieza instalada en el muro y correctamente funcionando.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley
5. INSTALACIONES ELECTRICAS OFICINAS

DEFINICION.
Las instalaciones eléctricas dentro el edificio de los laboratorios, deberán ser realizados tomando en cuenta las normas NEC, debido a que las normas NB – 777 son insuficientes para éste tipo de instalaciones que además tiene requerimientos especiales de iluminación y tomas.

Para una comprensión total de la instalación eléctrica, se ha subdividido en ambientes comunes en los cuales se instalaron luminarias y tomas a requerimiento de la arquitectura del edificio y ambientes en los que se ha solicitado expresamente condiciones de iluminación, tomas y aire acondicionado obligando al sistema eléctrico a tener circuitos especiales trifásicos dentro los ambientes. A continuación se tiene una tabla de requerimientos

	Ambiente
	Iluminación
	Toma Trifásica

	Oficinas Laboratorio de Calibración
	Normal
	Si

	Laboratorio Electrónico
	1000 lux
	Si

	Laboratorio de Magnitudes eléctricas
	1000 lux
	Si

	Laboratorio Dimensional
	1000 lux
	Si

	Laboratorio de Temperatura e IR
	1000 lux
	Si

	Laboratorio de Magnitudes de Presión
	1000 lux
	Si

	Depósitos de cilindros
	Antiexplosiva
	No

	Depósito de otros cilindros
	Antiexplosiva
	No

	Laboratorio de Hidrocarburos líquidos
	1000 lux, antiexplosiva
	Si

	Laboratorio de Aguas y Suelo
	1000 lux, antiexplosiva
	Si

	Laboratorio de Hidrocarburos Gaseosos
	1000 lux, antiexplosiva
	Si

	Oficinas Laboratorio de Análisis
	Normal
	No


MATERIALES.
Los materiales a utilizarse deben ser de primera calidad y su cotización debe corresponder a lo solicitado en las presentes especificaciones

Cualquier cambio en el uso de los materiales debe estar debidamente respaldado y aprobado por el Supervisor de Obra previa aceptación del Fiscal de Obra debidamente escrito en el Contrato Modificatorio.

Durante la ejecución del proyecto, todos los materiales y equipos estarán bajo custodia directa del Contratista, quien será el único responsable de los mismos, debiendo reponer cualquier material dañado o perdido en ese proceso
Los materiales deben ser capaces de resistir durante un periodo mínimo de dos años las condiciones de uso normales de funcionamiento, debiendo el Contratista presentar un certificado para el componente eléctrico que describa ésta característica de la instalación.

En el caso del equipamiento eléctrico de la obra (Tableros, breakers, luminarias, interruptores) los mismos deberán estar con certificación UL y una garantía del proveedor así como de la empresa Contratista por un mínimo de dos años de funcionamiento
El reemplazo de luminarias en el periodo de garantía no deberá exceder el 10% del volumen total por cada modelo de luminaria instalada, en caso de exceder éste volumen se procederá al rechazo del total del lote debiendo el Contratista cambiar a su costo todas las luminarias. Se debe entender por reemplazo de la luminaria el conjunto de luminaria, lámpara y accesorios, no se permite la reparación o reemplazo parcial. Con el fin de garantizar éste reemplazo se procederá a marcar la luminaria instalada para evitar su reingreso a la Obra, excepto cuando la luminaria esté debidamente seriada, en cuyo caso se procederá solamente al registro del equipo. El responsable directo del control del registro estará a cargo del especialista eléctrico del Supervisor de Obra.
La instalación de los equipos eléctricos deberá tener un funcionamiento mínimo de sesenta (60) días calendario antes de la Entrega Definitiva de la Obra para la que el Contratista deberá tomar los recaudos necesarios para el cumplimiento de éste punto. La Supervisión de Obra deberá coordinar la aplicación correcta de éste tiempo sin que represente perjuicio para el resto de los componentes de la Obra.

En el caso del material eléctrico tales como cables, cajas, escalerillas, etc., el Contratista deberá presentar la certificación de calidad correspondiente acorde a su propuesta técnica, respetando la procedencia del material ofertada.

Con el fin de establecer calidad en la instalación eléctrica en general, solamente se permitirá materiales de procedencia nacional, europea o americana, asimismo no se permitirá en la instalación la mezcla de marcas de materiales en el proceso de instalación eléctrica

MANO DE OBRA
El Contratista deberá emplear mano de obra calificada, con personal técnico especializado en instalaciones eléctricas y montaje de equipamiento eléctrico. Todo el personal deberá contar con los equipos de protección personal (EPP) necesarios y las herramientas adecuadas para éste tipo de trabajos.

Cada trabajo a desarrollarse debe contar con la aprobación expresa del Supervisor de Obra, quien verificará a diario las tareas a desarrollarse enmarcadas en los objetivos y metas de los trabajos, es decir, el Contratista deberá presentar un plan de trabajo diario. En caso de no cumplirse el anterior punto, el Supervisor podrá paralizar los trabajos en cualquier momento bajo la responsabilidad del Contratista por el incumplimiento de los procedimientos

EQUIPO Y HERRAMIENTAS.
El Contratista deberá contar con todos los equipos necesarios para la instalación eléctrica, además de las herramientas adecuadas

No se aceptarán terminales golpeadas o flojas, tampoco empalmes realizados con entorche simple, la instalación de las cajas debe realizarse mediante el uso de equipos con alta disponibilidad y confiabilidad

PLANOS Y MANTENIMIENTO.
Adjunto a las presentes especificaciones técnicas se encuentran los planos de diseño, los mismos que deberán ser interpretados por el Ingeniero Electricista especialista del Contratista en la Obra.

Al finalizar la obra, el Contratistas deberá presentar los Planos “As Built” en el que establezcan fielmente las instalaciones ejecutadas, éstos planos deberán estar firmados por el Ingeniero Electricista del Contratista, aprobadas por el Ingeniero Electricista del Supervisor de Obra quienes deberán estar debidamente registrados en la Sociedad de Ingenieros de Bolivia y quienes deberán hacer figurar en sus planos el número de registro.

El Contratista deberá presentar al Supervisor un manual de planes de mantenimiento debidamente respaldado con un cronograma de ejecución de mantenimiento preventivo. Éste plan de mantenimiento necesariamente deberá incluir un curso rápido de mantenimiento, predictivo y correctivo, de tableros eléctricos.

NORMATIVA UTILIZADA.
Las normativas a utilizarse, en orden de importancia, son:

b) National Electric Code (NEC)
b) NFPA (Ver. NFPA 70 2012 “Equipos eléctricos”)
b) NB – 777

DESCRIPCIÓN DE LA INSTALACIÓN
Las instalaciones eléctricas, se circunscriben principalmente a las siguientes actividades, de forma enunciativa y no limitativa:
· Provisión de todos los materiales y equipos requeridos para la Instalación completa del sistema eléctrico
· Instalación de las mallas de tierra, consistente en colocado de electrodos, instalación de cable desnudo y aplicación de soldadura exotérmica.
· Instalación de canalizaciones, escalerillas, ductos
· Picado de mampostería e instalación de ductos PVC empotrados en muros o embebidos en losa o piso
· Instalación de cajas metálicas cuadradas, rectangulares, octogonales, de inspección o derivación
· Instalación de tableros de distribución general, secundarios, de medición, incluyendo los sistemas de maniobra y protección, equipos complementarios y conexión de circuitos.
· Instalación y tendido de conductores.
· Colocado de Placas interruptores y tomacorrientes.
· Instalación de sensores de presencia o proximidad
· Instalación de luminarias en ambientes interiores según los planos de diseño.
· Instalación de tomas de fuerza
· Conexión de equipos a puesta a tierra.
· Instalación del transformador de distribución.
· Conexión de tableros auxiliares.
· Conexión de sistemas de seguridad

· Instalación del sistema de protección contra descargas atmosféricas o pararrayos.

· Conexión e instalación de sistemas auxiliares para ascensores, bombas, sistema de datos, sistemas contra incendios, aire acondicionado, calefacción

· Pruebas y puesta en marcha.

El Contratista deberá seguir las instrucciones del Supervisor de Obra, de manera tal que los trabajos realizados en esta etapa del Proyecto, queden dispuestos para las pruebas y funcionamiento. En caso de que algún detalle se hubiera omitido en las presentes especificaciones y estuviera en planos o viceversa, el contratista cumplirá las mismas como si estuvieran en ambas.

5. PROV. E INST. LUMINARIA PANEL LED 60x60, 42 W, 220 V

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, comprende la provisión e instalación de luminarias LED tipo panel de 600 x 600 mm de 42 W, en los puntos y ambientes indicados en los planos de diseño. Deben instalarse alineadas con distribución regular y equitativa en cada ambiente, de acuerdo a diseño, o indicaciones del supervisor de obra. 

Las luminarias LED deben contener todos sus accesorios de fijación, con una tensión de trabajo de 220 V AC, 50 Hz. un máximo de 42 W de potencia. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las luminarias LED, tipo panel deben tener certificado de calidad, con una garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y un promedio de 50,000 horas de vida útil. El flujo debe estar en el orden de 2,000 Lm (lumen), se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el flujo luminoso. La tensión de trabajo debe ser de 220 V AC 50 Hz. Potencia máxima de 42 W. El material debe ser preferentemente de aluminio, liviano y de fácil instalación.

c) EJECUCIÓN

Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión y/o Fiscal de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión. Todo el cableado de distribución se realizará en escalerillas porta cables instaladas en el interior del cielo falso.

c) MEDICIÓN
La medición de este ítem se realizara por Pza. (Pieza) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento. 

d) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

5.2 PROV. E INST. LUMINARIA PANEL LED 120x30, 60 W, 220 V

Unidad: PZA

a) DESCRIPCION
Este ítem, comprende la provisión e instalación de luminarias LED tipo panel de 1200 x 300 mm de 60 W, en los puntos y ambientes indicados en los planos de diseño. Deben instalarse alineadas con distribución regular y equitativa en cada ambiente, de acuerdo a diseño, o indicaciones del supervisor de obra. 

Las luminarias LED deben contener todos sus accesorios de fijación, con una tensión de trabajo de 220 V AC, 50 Hz. un máximo de 60 W de potencia. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Las luminarias LED, tipo panel deben tener certificado de calidad, con una garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y un promedio de 50,000 horas de vida útil. El flujo debe estar en el orden de 2,000 Lm (lumen), se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el flujo luminoso. La tensión de trabajo debe ser de 220 V AC 50 Hz. Potencia máxima de 60 W. El material debe ser preferentemente de aluminio, liviano y de fácil instalación. 

c) EJECUCIÓN
Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión y/o Fiscal de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión. Todo el cableado de distribución se realizará en escalerillas porta cables instaladas en el interior del cielo falso. 

d) MEDICIÓN
La medición de este ítem se realizara por Pza. (Pieza) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento. 

e) FORMA DE PAGO
El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

5.3 PROV. E INST. LUMINARIA LED TIPO DOWNLIGTH, 18 W, 220 V.

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN
Este ítem, comprende la provisión e instalación de luminarias LED tipo Down light circular de 180 mm LED de 18 W nominales, en los puntos y ambientes indicados en los planos de diseño. Deben instalarse alineadas con distribución regular y equitativa en cada ambiente, de acuerdo a diseño, o indicaciones del supervisor de obra. 

Las luminarias LED deben contener todos sus accesorios de funcionamiento, con una tensión de trabajo de 220 V AC, 50 Hz. un máximo de 18 W de potencia. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las luminarias LED, tipo Downlight deben tener certificado de calidad, con una garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y un promedio de 50,000 horas de vida útil. El flujo debe estar en el orden de 1,800 Lm (lumen), se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el flujo luminoso. La tensión de trabajo debe ser de 220 V AC 50 Hz. Potencia máxima de 18 W. El material debe ser preferentemente de aluminio, liviano y de fácil instalación. 

c) EJECUCIÓN

Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión y/o Fiscal de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión. Todo el cableado de distribución se realizará en escalerillas porta cables instaladas en el interior del cielo falso. 

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por Pza. (Pieza) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento. 

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

5.4 PROV. Y COLOC. INTERRUPTOR SIMPLE, 16 A, 220 V

5.5 PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTE DOBLE 16 A, 220 V

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Consiste en la provisión e instalación de las placas destinadas a interruptores, conmutadores y tomas en general, se instalarán en las cajas rectangulares, instaladas para este efecto. Las placas instaladas en paredes, deben estar instaladas de forma perfectamente vertical u horizontal y pegada a los muros. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las tomas deben ser del tipo “euro-americano” de acuerdo a la norma NB-777 con toma de tierra incorporada. El material para la ejecución de este ítem corre por cuenta del contratista La corriente mínima nominal de los interruptores será de 6 A y de 15 A para los tomacorrientes. 


c) EJECUCIÓN

Las cajas rectangulares y cuadraras, estarán empotradas en pisos y muros, de acuerdo a los planos de diseño. Debe preverse la profundidad de empotrado, de tal manera de que las placas interruptoras o tomacorrientes, queden enrasadas con la superficie donde se instalen. 

Los interruptores, conmutadores y tomacorrientes instalados en paredes, deberán instalarse en las cajas rectangulares previamente empotradas en los muros donde el plano eléctrico lo indique, los interruptores y conmutadores deberán instalarse a 1.20 m sobre el nivel de piso terminado y los tomacorrientes deberán instalarse a 0.40 m sobre el nivel de piso terminado. Todos los tomacorrientes, deben conectarse al circuito de tierra correspondiente en su borne respectivo. 

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por PIEZA. 

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

5.6 PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTE TIPO SHUCKO, 16 A, 220 V

5.7 PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTES TRIFÁSICA, 380 V

5.8 PROV. Y COLOC. TOMA DE UNIDADES INTERNAS VRF, 220 V

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Consiste en la provisión e instalación de tomas tipo shucko, se instalarán bases redondas sobre las cuales deben soportarse las tomas. Las bases deberán estar perfectamente alineadas a la pared donde vayan a instalarse de manera que el soporte de las tomas no quede atrapado con el acabado de la pared y pueda ser reemplazado en cualquier momento posterior a la instalación. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tomas deberán ser de polipropileno y tener una tensión nominal de hasta 250 V AC, de color gris con toma de tierra lateral. La corriente nominal de la toma deberá ser de 16 A. 

Las medidas solicitadas son:
· 58,5 mm de diámetro

· 37.5 mm de separación entre clavijas (mínimo)

· 5 mm de diámetro de clavija

· 46 mm de alto

b) EJECUCIÓN

Los tomacorrientes deberán ser instalados en paredes, sobre cajas rectangulares previamente empotradas en los muros donde el plano eléctrico lo indique, a 1.20 m sobre el nivel de piso terminado. Todos los tomacorrientes, deben conectarse al circuito de tierra correspondiente en su borne respectivo. 

c) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por PIEZA. 

d) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

5.9  PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 14 AWG, 600 V, TWHN

5.10  PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 12 AWG, 600 V, TWHN

5.11  PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 10 AWG, 600 V, TWHN

5.12  PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 8 AWG, 600 V, TWHN

5.13  PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 6 AWG, 600 V, TWHN

Unidad: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión de todos los conductores y su instalación para los circuitos de iluminación, tomacorrientes, fuerza, suministro principal y secundario, de acuerdo a los planos eléctricos. Todos los conductores de circuitos, debe hacerse énfasis a la NB 306:1978 (Alambres, conductores y cables para uso eléctrico – Terminología y definiciones), NB 413:1981 (Métodos de verificación de las características mecánicas del aislante de los conductores eléctricos) 

Deben identificarse de acuerdo al código de colores:
· FASE 1 o (R): Azul

· FASE 2 o (S): Negro

· FASE 3 o (T): Rojo

· NEUTRO (N): Blanco o Celeste

· De protección (Tierra): Verde y amarillo o verde

En caso de ausencia de estos colores, se deben identificar unívocamente cada conductor en los extremos de cada tramo, mediante cintas con colores normalizados o sus denominaciones, anillos u otro método de identificación indeleble. Para el conductor de fase de una distribución monofásica, originado por un sistema trifásico, el color de este conductor debe ser coincidente con el de la fase del sistema trifásico que lo originó. 

Para funciones distintas a la indicada anteriormente, por ejemplo retornos de los circuitos de comando de iluminación, no es imprescindible el uso de colores destinados a las fases, neutro o protección. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

· Todos los materiales, herramientas y equipos deberán ser proporcionados por el contratista.

· Los materiales empleados para la realización de estos ítems serán cobre electrolítico de 98% de pureza de primera calidad, con aislamiento termoplástico TW no menor a 600V.

· El calibre/secciones de los conductores tienen que estar de acuerdo a los planos. 

· Los materiales a ser utilizados deberán tener la aprobación del SUPERVISOR, quien verificará  y dará su visto bueno antes de su instalación.

La procedencia de los materiales debe ser verificada tanto en el embarque de fábrica en el periodo de despacho como en el arribo a almacenes mediante los números de lotes, para lo cual el Contratista debe establecer un método de verificación del mismo que debe ser aprobado por el Supervisor.
c) EJECUCIÓN

1) Los conductores se instalarán en bandejas metálicas de forma horizontal, los mismos deben ser peinados e instalados de forma ordenada y sujetados a las escalerillas con cinturones plásticos. 

2) En los casos en que el cableado se realice en ducto, éste se realizará una vez instalado o empotrado el ducto, exceptuando los casos en que el Supervisor autorice lo contrario, quien deberá instruir el procedimiento más adecuado. 

3) Las secciones de los diferentes conductores deberán estar de acuerdo a los planos en sus  diferentes circuitos teniendo cuidado en no dañar el aislamiento de los conductores.

4) En caso de tener que realizar empalmes, éstos deberán efectuarse con tubos o grapas de presión y efectuar un buen aislamiento. En caso de conductores instalados en ducto empotrado, no se permitirá empalmes en tramos intermedios (entre cajas). 

5) La sección mínima del conductor para tomas de fuerza, y alimentador secundario según el caso, será el Nro. 10 AWG. 

6) La sección mínima para circuitos de tomacorrientes, será el conductor Nro. 12 AWG.

7) La sección mínima del conductor para los circuitos de iluminación será el Nro. 14 AWG en los ambientes normales.

8) El empalme y aislado deberá realizarse en las cajas instaladas para este cometido, de acuerdo a normas de instalación eléctrica y debidamente aisladas con cinta aislante termo contraíble de buena calidad.

9) Los conductores de tierra y neutro, serán identificados por el color o señalizados claramente, para distinguirlos de los conductores de fase, de acuerdo a normas.
d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por  metro lineal (ml) efectivamente instalado.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados con los materiales aprobados, serán pagados al precio unitario de la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 
Alambre TWHN
Estos conductores deberán estar fabricados con cobre de temple blando, deberán ser de alta resistencia dieléctrica, estar aislados con un compuesto termo fijo y revestidos por una cubierta termoplástica, no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, agentes químicos y luz solar. 
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Cable TWHN
Este cable responde a las mismas características de los anteriores cables, con la diferencia de que el cable estará compuesto por hilos que deberán ser comprimidos de manera que le permitan disminuir el diámetro, manteniendo la sección, un perímetro externo circular,  la flexibilidad del conductor y un campo eléctrico radial uniforme. 
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Además de las características que garanticen un campo eléctrico radial uniforme del cobre, debe ser fabricado para operar en media tensión, con un aislamiento y blindaje de elevada rigidez dieléctrica que le permitan mantener la flexibilidad y faciliten su manipulación.
5.14  PROV. Y COLOC. DUCTO DE PVC NB15 DE ½”

5.15  PROV. Y COLOC. DUCTO DE PVC NB DE 3/4” 

Unidad: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este Ítem comprende la provisión e instalación de ductos PVC y todos sus accesorios, uniones, coplas, etc., que alojarán a los conductores para los circuitos derivados de iluminación, toma corrientes y fuerza. Implica la provisión de todos los materiales necesarios, picado de mampostería para empotrados en pared, e instalación de tubos tipo PVC, conforme el calibre/diámetros indicados en el proyecto o a lo indicado por el Supervisor de Obras, incluyendo todos los accesorios para una correcta y permanente fijación en muros, losas o sobre cielorraso. 

El picado de las acanaladuras no debe poner en riesgo la seguridad de las paredes, techos o pisos en que se practiquen. 

En el caso de tener que empotrar los tubos en hormigón armado, losa, columna o carpeta de nivelación, éstos deberán ser colocados y fijados antes, de modo de evitar su deformación durante el vaciado, debiendo ser selladas las cajas y bocas de los tubos protectores con piezas apropiadas para impedir la entrada de mortero u hormigón durante el vaciado. 

Las instalaciones efectuadas entre las losas y cielos falsos, serán del tipo visto y todos los ductos para derivaciones, saldrán de las bandejas o escalerillas porta conductores a través de boquillas metálicas del calibre del ducto PVC. Los ductos deben ser asegurados adecuadamente, pegados a losas, vigas o columnas con abrazaderas o bridas metálicas protegidas contra la corrosión, de las dimensiones del tubo PVC instaladas cada 1.5 m como máximo. La cantidad de conductores por ducto, no debe superar el 60% de la sección útil del mismo. 

Las distancias de los ductos entre las escalerillas porta conductores y los equipos y/o receptores de los circuitos, deben ser la más directa posible, sin alargar innecesariamente las distancias, tomando en cuenta las instalaciones de otras especialidades como equipos y ductos de aire acondicionado, redes de datos, vos y seguridad, instalaciones de agua, etc.  
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales incluyendo sus accesorios, serán provistos por el contratista. Los ductos deben cumplir las normas para instalación eléctrica y serán de PVC CONDUIT, con resistencia mecánica que asegure una protección adecuada para los conductores. Los accesorios para las canalizaciones se utilizarán para interconectar los ductos entre sí o con los elementos que contienen a los dispositivos de control, protección o salida para receptores. 

c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación de ductos y sus respectivos accesorios, estos deberán ser aprobados por el supervisor de Obras, el contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos de tal manera de concluir en trabajo satisfactoriamente. 

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales menores como ser uniones, boquillas, abrazaderas, tornillos, pegamento etc., para una correcta interacción de la Tubería de PVC con las cajas y los otros elementos de la instalación eléctrica. 

La tubería de PVC se instalará fijada en losa y vigas sobre el cielo falso, empotrada en los muros interiores del edificio, o embebida en la losa. 

Los tubos no deben deformarse bajo las presiones normales de la construcción, cruces de hierro de refuerzo, apisonado del hormigón, etc. 

Las uniones tubo-tubo, tubo-caja, tubo-artefacto, deberán efectuarse mediante uniones o coplas a presión, de manera tal que garanticen la impermeabilidad y resistencia similar a la del mismo tubo. 

Las secciones obtenidas en los cortes de los tubos deberán ser circulares y no elípticas. Los extremos de los tubos serán escariados de tal forma que el aislamiento de los conductores no sea dañado durante la instalación. 

En caso de formarse curvas en los mismos tubos, el radio de las curvas será menor a ocho veces el diámetro externo del tubo. Las curvas así formadas no deben causar deformación alguna ni reducción en la sección del conducto. 

Las curvas serán prefabricadas del mismo tubo en todos los cambios de dirección, y serán efectuados de forma que no exista una reducción efectiva del diámetro interno del tubo. Las uniones entre curvas y rectas se efectuarán mediante coplas o uniones patentadas. 

La suma de todos los ángulos de un conducto entre dos cajas de conexión o registro no pasara de 180(.
La distancia máxima permitida entre cajas de registro no pasará de 500 veces el diámetro interno del tubo. Esta distancia se reducirá a la mitad en caso de tener el número máximo permitido de curvas en el tramo. 

En un mismo tubo, la suma de las secciones de los cables y/o alambres eléctricos, considerando su aislamiento, no debe sobrepasar el 60% de la sección interna del tubo. 

En los casos en que necesariamente el tubo eléctrico tenga que estar expuesto a la vista, éste debe fijarse a la pared, vigas o columnas, mediante abrazaderas metálicas apropiadas al diámetro del Tubo PVC. 

La aplicación de tubería plástica cumplirá las especificaciones técnicas enunciadas en la norma boliviana NB 777. 

d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por metro lineal (ml) efectivamente instalado. 

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y será pagado al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

5.16  PROV. E INST. CAJA OCTOGONAL DE DERIVACIÓN DE 4”

5.17  PROV. E INST. CAJA RECTANGULAR DE EMPOTRAR

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Estos Ítems comprenden la provisión e instalación de cajas cuadradas, rectangulares y octogonales metálicas, de dimensiones suficientes para alojar en su interior un determinado número de conductores y sus respectivos accesorios de conexión, de acuerdo con los requerimientos y recomendaciones del NEC. Las canalizaciones y perforaciones que impliquen la ejecución de la Instalación eléctrica indicada en los planos, deberá hacerse en el momento de construir cualquiera de los elementos asociados. 

Se emplearán cajas de derivación, para todo punto de empalme o derivación de conductores y para dividir la canalización en tramos no mayores a 15 m. Las cajas de derivación, deben ser colocadas en lugares fácilmente accesibles y estarán provistos de tapas. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Deberán ser fabricados de plancha de acero laminado en frío con espesor mínimo de 1.2 mm de espesor y 2 mm, para caja de hasta 4" de dimensión máxima.

Cada cara deberá llevar orificios concéntricos estampados o troquelados parcialmente, que permitan la instalación de boquilla de distintos diámetros, no deberán tener partes filas que dañen el aislamiento de los conductores. Todo este material debe ser galvanizado o estar pintado con pintura a base de resina horneadas a alta temperatura de tal forma que se evite la corrosión, de acuerdo a la norma NB 148330. Deben ser de material incombustible, no se permitirán cajas de madera o plástico combustible. Las cajas para la alimentación y sujeción de los artefactos de iluminación mayores a 3" de dimensión máxima, deberán ser montadas, adosadas o empotradas en el cielo raso, falso o piso y deberán tener dispositivos para soportar los artefactos de acuerdo a lo requerido.

Las cajas de salida para instalaciones empotradas, deben tener una profundidad  mayor a 35 mm. Las tuercas, contratuercas y boquillas utilizadas para fijar los tubos o cables a las entradas de las cajas, deben ser resistentes a la corrosión y tener la resistencia adecuada al uso que se le esté dando.

Cada caja debe conectarse al conductor de protección (tierra) mediante un perno colocado en la caja con este único propósito. No se aceptará que se usen para este efecto, los pernos de sujeción de la tapa.

Las cajas metálicas para instalar en pisos, ya sean para cajas de derivación o para cajas de tomacorrientes, deben ser protegidas del polvo y humedad con un grado de protección IP 51 o superior.

Las cajas para puntos de luz son normalmente octogonales y las dimensiones mínimas deben ser 85 mm x 85 mm x 38 mm, determinándose la dimensión de 85 mm como el diámetro existente entre dos caras paralelas del octógono. Estas cajas no podrán ser utilizadas con ductos mayores a 19 mm.

Las cajas para interruptores y tomacorrientes, deben ser rectangulares de chapa de hierro galvanizado, así mismo, deben llevar perforaciones troqueladas laterales y de fondo, las dimensiones mínimas deben ser de 98mm x 55mm x 38mm. Para casos de tomacorrientes de piso, se utilizarán cajas en chapa de hierro fundido o aluminio que tengan tornillos calantes para permitir nivelar la caja con el piso. Estas cajas deben llevar tapas metálicas lisas con perforaciones rebatibles que permitan acceso al tomacorriente y que sellen el mismo cuando no sea utilizado, para evitar el ingreso de polvo, basura y ceras.

Las cajas para cableado inspección o derivación, tienen diversas dimensiones  y están destinadas a facilitar el tendido de conductores o inspección del circuito, además deben utilizarse estas cajas obligadamente, entre dos curvas de 90° o más de 15 m sin curvas.
c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación, todo el material, deberá ser aprobado por el supervisor de obras. El contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.

Las cajas de salida para interruptores y tomas deberán quedar enrasadas con la superficie en la cual serán empotradas.

En caso de que el trabajo sea realizado en muros, las alturas de montaje sobre piso terminado serán las siguientes:
· Interruptor a 1,25 m ( 5 cm.

· Tomacorrientes en baños o sobre mesón en cocina a 1.20 m ( 5 cm.. 

· Tomacorrientes, teléfono a 0.30m ( 2 cm.

· Para apliques a 2.00m ( 10 cm.

· Para tomas de fuerza a 1.50m ( 10 cm.
Entendiéndose estas alturas, desde el piso terminado hasta el punto medio de cada caja.
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Todos los tubos que entran en las diferentes cajas, estarán sujetos mediante boquillas y contratuercas, a fin de asegurar una unión rígida tanto mecánica como eléctrica.
No se debe instalar más de 30 m lineales de tubería sin prever en forma intermedia una caja de paso o  inspección, para facilitar el tendido de conducto.
d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por pieza (Pza.) instalada.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y serán pagados al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
5.18  PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE DESNUDO 1/0 AWG

Unidad: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de cable desnudo N° 1/0 AWG para conformar las mallas de tierra subterráneas, de acuerdo a planos, que servirán para disipar hacia tierra, todo flujo de corriente producido por fallas y descargas atmosféricas. 

El objetivo de estas mallas de tierra, es proteger los equipos y dar seguridad a las personas contra posibles contactos eléctricos directos e indirectos. 

El cable desnudo de cu N° 6 se utilizará para efectuar la interconexión con la malla de tierra de los equipos, tableros, etc. Este costo deberá ser previsto por el Proponente. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El conductor a emplearse será de cable N° 1/0 AWG, de cobre electrolítico desnudo, de temple blando y con un alto módulo de elasticidad, no tendrá revestimiento y debe garantizar un campo eléctrico radial uniforme. 
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El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. 
c) EJECUCIÓN 

Todos los materiales, con anterioridad a la instalación, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obras. Dependiendo de las características del terreno donde será instalada la malla de tierra, esta podrá ser mejorada con la utilización de tierra vegetal, Bentonita, Thor Gel, carbón vegetal, etc., hasta alcanzar el valor de resistencia requerida. Las jabalinas deberán ser instaladas a una distancia de 2 veces la longitud de la jabalina. 

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales y equipos necesarios para la instalación completa de la actividad y una correcta operación. 

d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por metro lineal instalado (ML).
e) FORMA DE PAGO

El trabajo se pagará de acuerdo a propuesta aceptada, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

5.19  PROV. E INST. DE JABALINA DE PUESTA A TIERRA

5.20  SOLDADURA EXOTERMICA

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de varillas de aterramiento o puesta a tierra de 5/8” de sección x 2.40 m de longitud. Estas varillas conformarán los electrodos de la malla de tierra subterránea, instalada a 0.5 m por debajo del nivel del terreno, las mismas que serán instaladas de forma vertical con conexión a cable de cobre desnudo 1/0 AWG mediante soldadura exotérmica. 
La cantidad de varillas a instalarse, se efectuará en la medida necesaria y de acuerdo a los resultados y análisis de las mediciones del ítem 1, pudiendo variar las cantidades de la planilla de cómputo, en sujeción a estas especificaciones. Para esto, el contratista efectuará las mediciones de la resistividad del terreno, y las cantidades definitivas de los volúmenes de obra serán determinadas, de acuerdo al análisis resultante del estudio, para un valor máximo especificado de 5 Ohm. 

El objetivo de estas mallas de tierra, es proteger los equipos y dar seguridad a las personas contra posibles contactos eléctricos directos e indirectos. 

El cable desnudo de cu N° 6 se utilizará para efectuar la interconexión con la malla de tierra de los equipos, tableros, etc. 

Las mallas de tierra, serán instaladas a 0.5 m por debajo de la losa de fundación del edificio, para esto, se deben efectuar las excavaciones respectivas, en el terreno nivelado, de zanjas para el tendido de conductor y excavaciones para varillas de aterramiento. En caso de obtener una resistencia de tierra mayor a 5 Ω, se debe efectuar la mejora del terreno con bentonita geles u otros productos para conseguir una resistencia máxima de tierra de 5 Ω. Las excavaciones se efectuarán dentro del ítem “excavación de terreno semiduro”, de acuerdo a trazado de la malla de tierra.  
La interconexión de las mallas de tierra, se realizará mediante soldadura exotérmica, ya sea entre conductores o conductor con los electrodos, conformados por varillas de cobre de 5/8” x 2.4 m y chicotillos de interconexión. 

Debido a que no se cuenta con datos de la resistividad del terreno, en el nivel donde se realizará la instalación de la malla de tierra, la instalación de cable de tierra, podrá variar en cantidad, hasta conseguir el valor de la resistencia adecuada y requerida de acuerdo a estas especificaciones. Para esto, el contratista efectuará las mediciones de la resistividad del terreno, y las cantidades definitivas de los volúmenes de obra serán determinadas, de acuerdo al análisis resultante del estudio, para un valor máximo especificado de 5 Ohm. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La varilla a emplearse debe ser de 5/8” de sección y 2.4 m de longitud. Deben tener rigidez y resistencia mecánica adecuadas para permitir su instalación en el terreno sin rotura o deformaciones que afecten su servicio. Las mismas se interconectará con un cable de cobre desnudo N° 1/0 AWG para conformar la malla de tierra. Los electrodos de puesta a tierra, acero – cobre, deben cumplir con todos los requisitos exigidos por las normas UL 467, ANSI C-33-88, UNE 37-103 y UNE 21-156. 

El alma de acero, debe ser fabricado con una dureza Brinell de 180 H como mínimo. La dureza del producto, será indicado por el fabricante El revestimiento de cobre, debe ser de una capa de cobre electrolítico con una pureza mínima de 99% y revestido por deposición electrolítica o por fusión, que asegure la perfecta adherencia del cobre sobre el núcleo de acero. El espesor mínimo del recubrimiento de cobre, será de 0.25 mm. 

Las varillas deberán soportar los esfuerzos mecánicos provenientes del hincado durante su instalación. Tendrán sección transversal circular y sus extremos terminarán, el uno en forma de cono de 60° truncado y el otro en forma plana biselada. 

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. 
c) EJECUCIÓN 

Todos los materiales, con anterioridad a la instalación, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obras. Dependiendo de las características del terreno donde será instalada la malla de tierra, esta podrá ser mejorada con la utilización de tierra vegetal, Bentonita, Thor Gel, carbón vegetal, etc., hasta alcanzar el valor de resistencia requerida. Las jabalinas deberán ser instaladas a una distancia de 2 veces la longitud de la jabalina. 

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales y equipos necesarios para la instalación completa de la actividad y una correcta operación. 

d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por pieza instalada (Pza.) 

e) FORMA DE PAGO

El trabajo se pagará de acuerdo a propuesta aceptada, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

5.21   PROV. E INST. DE TABLERO DISTRIBUCIÓN – TD2

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems, corresponden a la provisión e instalación de tableros de distribución principal con gabinetes del tipo industrial, para medición y gabinete industrial para el tablero general, para la instalación de los circuitos de alimentación. Incluyen Barras interruptores térmicos principales de caja moldeada de capacidad indicada en planos, interruptores térmicos de protección para los circuitos de alimentación, de acuerdo a la capacidad indicada en los planos de diseño. Las dimensiones y características técnicas que deben cumplir los tableros, deben estar de acuerdo a las recomendaciones y las normas NB 148001 Y NB 148003. 
El tablero general de distribución se instalará en el ambiente especialmente destinado para este objeto (sala de tableros), en el lugar señalado por el plano de instalación eléctrica o las indicaciones del Supervisor.
El tablero de medición, se instalará de acuerdo a normativa de la empresa distribuidora local, incluye los transformadores de corriente, medidor digital, protección principal y accesorios, para su completa instalación.  

Los tableros estarán construidos de tal forma que protejan contra los contactos directos por medio del aislamiento de partes activas o cubiertas envolventes y, contra contactos indirectos por medio de la puesta a tierra de las masas. Aún con la puerta abierta del tablero, no se debe tener acceso a las partes activas, la que será posible solo con la remoción de tapas o cubiertas.

Asimismo, el tablero comprende la instalación de un medidor acorde a las normas de la operadora local.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido e instalado por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. Los tableros deben ser metálicos, deben contar con una base aisladora, para el montaje de los diferentes dispositivos. La plancha metálica debe tener conexión a tierra y deben protegerse con dos capas de pintura, una anti óxido y la otra de acabado. Debe cumplir con un índice de protección IP 54.

El medidor deberá por lo menos ser de 100 A clase 1, debiendo estar certificado por el operador local del sistema y conectado a la red eléctrica.

Las dimensiones de las barras serán las indicadas en los Planos Eléctricos o las que indique el Supervisor.
c) EJECUCIÓN 

El tablero será instalado en el ambiente designado en planos como “Tableros”, de acuerdo al plano eléctrico, al nivel de piso terminado, o indicaciones del supervisor de obra.

Los tableros deberán estar fabricados de acuerdo a normas, respetando los espacios mínimos para la instalación de los equipos de protección y maniobra de los alimentadores principales a cada planta.
Los conductores de los alimentadores, serán instalados en las bandejas metálicas de instalación eléctrica, peinados y fijados a las bandejas con cinturones plásticos adecuados al calibre del conductor. Los conductores serán fijados a las barras mediante pernos y tuercas de dimensiones adecuadas a los terminales de presión instalados en cada cable.
d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por pieza completamente instalada de acuerdo a planos de diseño e indicaciones complementarias de la Supervisión.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados con los materiales aprobados, serán pagados al precio unitario de la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación

6. INSTALACIONES ESPECIALES OFICINAS

GENERALIDADES.- 

A objeto de brindar ambientes de trabajo cómodos a los trabajadores de YPFB, se implementará el proyecto Construcción de Nuevas Oficinas Puerto Suarez, que al ser un proyecto de infraestructura nueva requiere todo el equipamiento completo para su funcionamiento, entre los cuales se tiene previsto el componente de Climatización. 

OBJETIVO.-
El Diseño de Sistema de Climatización ha sido desarrollado tomando en cuenta las actuales tecnologías disponibles. 

El proyecto requiere la implementación del componente Climatización para apoyar y complementar al diseño de construcción de nuevas oficinas Puerto Suarez, para tener un edificio que brinde ambientes confortables y de calidad para el desempeño de los funcionarios de la Institución, así como también para los usuarios que realizan algún trámite en las oficinas además tiene como objeto mantener las condiciones de humedad y temperatura apropiadas para la conservación de toda la documentación existente en los ambientes de archivos. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS EQUIPOS.- 

El sistema de climatización que se propone, es el de bombas de calor Multisplit con flujo de refrigerante variable (VRF), que tiene la caracteristica de sub centralizar la unidad de condensación, que permitie atender varias unidades split, cuyas potencias se han determinado de acuerdo al computo calorifico de los ambientes a los cuales prestará servicio. 
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Se suministrará e instalará en los sitios indicados en los planos, las unidades de aire acondicionado del tipo expansión directa con refrigerante de flujo variable, cuyas características constructivas son: 

UNIDAD CONDENSADORA:
La unidad condensadora enfriada por aire tendrá sus componentes ensamblados sobre una misma base común, estos son: motor-compresor, serpentín de condensación, ventiladores y motores del condensador, accesorios de las tuberías, controles y carga inicial del refrigerante R410A. La unidad debe ser apta para su instalación a la intemperie y tener un Sistema de control Líder/Esclavo para asegurar el desgaste uniforme en los compresores. 

GABINETE:
El gabinete de la unidad estará fabricado con lámina de acero galvanizado y láminas de PVC, debidamente protegida y pintada contra la acción de la intemperie.

Deberá estar dotada de paneles o puertas de acceso hacia el interior de la unidad. La Condensadora debe ser fácilmente accesible para servicio de mantenimiento de partes mecánicas, eléctricas y electrónicas.

VENTILADORES DEL CONDENSADOR:
Deberá tener el número adecuado de ventiladores, del tipo axial, de acuerdo a la capacidad de condensación para mantener la temperatura dentro de los rangos normales de operación.
Los ventiladores deberán estar montados sobre cojinetes de bola de lubricación permanente y acoplados directamente a un motor eléctrico tipo DC Inverter con capacidad de control de 25 pasos de regulación para asegurar la estabilidad entre la presión de descarga y succión de los compresores y mantener niveles de ruido y vibración adecuados. Los motores estarán montados con sistema de lubricación permanente e internamente protegido contra sobre-cargas.

Las hélices de los ventiladores deben estar dinámicamente balanceadas para evitar vibraciones y disminuir ruido.

COMPRESOR:
El compresor será del tipo DC Inverter Scroll Asimétrico con tecnología de cámara alta presión para evitar sobre compresión a cargas parciales, y diseñado para operar con refrigerante R- 410A. La tecnología Scroll Asimétrico permite evitar pérdidas en fugas de refrigerante en la succión y compresión y mejora la eficiencia y confiabilidad. Debe disponer de un separador de aceite interno por compresor para mantener el aceite en el compresor y evitar que sea descargado con el refrigerante y afecte la eficiencia del Sistema, adicionalmente de un separador de aceite externo para que todo el aceite pueda ser recuperado y mantenido en el circuito de refrigeración del condensador.

Los compresores deberán venir con chaqueta de protección para disminución de ruido instalado en fábrica y arranque directo de la línea, en 380 Voltios, 3 fases, 50 ciclos. El compresor deberá venir montado sobre aisladores de vibración, deberá tener lubricación de tipo forzada y calentadores tipo inmersión para el aceite del cárter. El compartimiento del compresor deberá estar aislado acústicamente.

El control de Capacidad del compresor deberá ser del tipo Inverter con control inteligente para asegurar el control de capacidad de las condensadoras con la carga térmica interna en las evaporadoras.

LUBRICACION:
El Sistema de separación interno de aceite del compresor y los separadores de aceite por compresores junto con el sistema inteligente de control de nivel de aceite deben asegurar niveles adecuados de aceite entre las unidades condensadoras en Combo. En ningún caso se permitirá equipos que requieran de tuberías de ecualización externa de aceite en los combos de condensadoras.

CONTROLES:
La unidad condensadora deberá venir debidamente cableada desde la fábrica y poseer su panel de control dentro del gabinete. Este panel de control deberá incluir: arrancador tipo magnético para el compresor y los ventiladores del condensador, Microprocesador, presostatos de alta y baja presión del refrigerante, termostato interno en las bobinas del compresor, presostato de falla de aceite, transformador de bajo voltaje, etc.

Deberá tener un control de demanda que permita disminuir el consumo promedio de energía eléctrica, mediante el control On/Off de los compresores en intervalos de tiempo determinados por el Sistema inteligente.
Deberá disponer de opción de Modo silencioso nocturno que varíe los setpoint para disminuir los decibeles de las condensadoras en horario nocturno (<30 db)

Sistema de control podrá ser solicitado en cualquiera de los siguientes protocolos: KNX, Bacnet o Lonworks en caso de que se pretenda incorporar domótica en el sistema del edificio.

UNIDAD EVAPORADORA O UNIDAD INTERNA:
La unidad evaporadora, será del tipo Fan-Coil, de alta estática, con gabinete metálico cubriendo sus ventiladores, con serpentines de enfriamiento para expansión directa del refrigerante.

GABINETE:
El gabinete de la unidad estará fabricado con láminas de acero galvanizado, debidamente reforzado con miembros estructurales El gabinete deberá venir aislado interiormente.

VENTILADORES:
Tipo centrífugo de doble succión, balanceados estática y dinámicamente, de alabes curvados hacia delante y seleccionados para máxima eficiencia y bajo nivel de ruido. Todos los ventiladores deberán estar montados sobre anti vibradores de goma y acoplados directamente a su motor de accionamiento. Serán del tipo High Static para manejar caídas de presión externa con ductos.

MOTOR:
El motor de los ventiladores será de 220 Voltios, 1 fase y 50 ciclos. Deberá estar montado dentro del gabinete y protegido internamente sin necesidad de dispositivos de protección externos.

SERPENTIN DE ENFRIAMIENTO:
Será del tipo de expansión directa y estará construido de tubos de cobre con aletas del tipo plana. El número de filas del serpentín será el necesario para satisfacer los requerimientos de calor total y calor sensible.

Estos ítems comprenden la provision e instalación de los equipos, soportes, tuberías, conductos y accesorios para Sistema de Climatización, que será instalado en cada una de las plantas mencionadas de acuerdo a planos técnicos adjuntos, se deben contemplar las siguientes especificaciones técnicas:
· ISO 9001 Calidad

· ISO 14001 Medio Ambiente

· OSHAS 18001  Seguridad

· SA 8000 Responsabilidad Social

· Certificación Medioambiental del Proveedor de Materia Prima

· Ensayo de resistencia y durabilidad del Producto

· Certificación de Resistencia Ignifuga (al fuego).

· GARANTÍAS DE FABRICACION

El Contratista deberá garantizar la calidad del equipo,  y otorgar una garantía mínima de 2 años por cualquier defecto de materiales o ejecución de obras.

· PLANOS REFERENCIALES
Se adjuntan los siguientes planos referenciales:

· LAMINA 01: Plano de Planta Bloque Oficinas Puerto Suarez.

· LAMINA 02: Plano de Planta Bloque Portería Puerto Suarez.
NORMATIVAS APLICABLES

Las normativas internacionales aplicables son las siguientes:

ASHRAE: American Society of Heating, Refrigerating and Air Conditioning Engineers.
· Standard 15 applied to Packaged, Split and VRF Systems.

· Standard 62 Ventilation for Acceptable Indoor Air Quality

· Standard 52  Method of Testing Air Filters

· Standard 70 Method of Testing for Rating the Performance of Air Inlets and Outlets

· 1997 Handbook Fundamentals

· 1999 Systems and Application Handbook
SMACNA: Sheet Metal and Air Conditioning Suppliers National Association.
· HVAC Systems Duct Design

· HVAC Duct Construction Standards - Metal and Flexible

· HVAC Systems - Testing, Adjusting and Balancing
ARI: Air Conditioning and Refrigeration Institute.
· ARI 410
Forced-Circulation Air - Cooling and Air-Heating Coils

· ARI 430
Central-Station Air-Handling Units American Society of Testing and Materials (ASTM)

ASTM: American Society for Testing and Materials.
· B280-16 Standard Specification for Seamless Copper Tube for Air Conditioning and Refrigeration Field Service

· B813 Specification for Liquid and Paste Fluxes for Soldering of Copper and Copper Alloy Tube

· B828 Practice for Making Capillary Joints by Soldering of Copper and Copper Alloy Tube and Fittings

· B642 Specifications for Welded Cooper Tubes
ASME: American Society of Mechanical Engineers.
· B1622 Wrought Copper and Copper Alloy Solder Joint Pressure Fittings
NEMA: National Electrical Manufacturers Association.
· NEMA MG1
Motors and Generators
NFPA: National Fire Protection Association.
· NFPA 70
National Electrical Code

· NFPA 90A
Air Conditioning and Ventilation Systems

· NFPA 99
Heat Care Facilities

· NFPA 101
Code for Safety Life from Fire in Building and Structure
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE FLUJO DE REFRIGERANTE VARIABLE (VRF)
El AHRI define el VRF de la siguiente manera: “Sistema Multi-split VRF: Una bomba de calor o un aire acondicionado multi-split incorpora un único circuito de refrigerante, con una o más unidades exteriores, al menos un compresor de velocidad variable o una combinación de compresores alternativos para variar la capacidad del sistema en tres o más pasos, varias unidades climatizadoras interiores (cada una de los cuales se mide por separado), y son controladas individualmente mediante un dispositivo de control integral y una red de comunicación común. El sistema es capaz de funcionar ya sea como aire acondicionado o como bomba de calor.
PLANOS DE DISEÑO.
Los planos que se remiten, son solo referenciales, en lo concerniente a los recorridos de los ductos; tuberías y equipos, la localización exacta debe llevarla a cabo el Contratista analizando los elementos estructurales de la edificación, realizando los ajustes que sean necesarios, antes de dar comienzo a su trabajo, así como también coordinando con el resto de instalaciones, y con la aprobación de SUPERVISION y/o Fiscalización.
Todos los ítems, materiales y sistemas descritos en las presentes especificaciones técnicas deben ser de alta calidad, ejecutados con mano de obra calificada de acuerdo a las normativas aplicables mencionadas en el punto anterior
6.1 PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO TIPO “CASSETTE” DE 4 VIAS 5,6 KW.

6.2 PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO TIPO “CASSETTE” DE 4 VIAS 7,1 KW.

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCION

Son unidades terminales para la instalación en techos falsos. Presentan dimensiones compactas y rejillas de diseño elegante; están dotadas de serie de mando a distancia (control remoto) o panel de cable con pantalla LCD para controlar todas las funciones de la máquina. La aspiración es central mientras que la descarga se realiza en los cuatro lados a través de aletas deflectoras motorizadas, orientables automáticamente. Los filtros se extraen y regeneran fácilmente. El órgano de laminación, constituido por una válvula de expansión electrónica, se encuentra en el interior de la unidad, por lo que no necesita ningún otro elemento. La rejilla se considera un accesorio obligatorio. 

Las Unidades tipo “Cassette” decorativas constan de una carcasa exterior fabricada en plancha galvanizada aislada con poliestireno de alta densidad y su respectivo panel o mascarilla serán  fabricados en PVC de alto impacto suministrados en una amplia gama de tamaños
Los serpentines de enfriamiento para acondicionadores tipo Cassette, serán construidas en tubos de cobre expandidos mecánicamente contra aletas de aluminio. Las válvulas electrónicas de expansión serán de múltiples pasos pasos para asegurar un control de setpoint de temperatura eficiente.
Los Motores serán monofásicos 220/1/50 del tipo DC Inverter, y tendrán protección térmica de sobrecarga, serán de acople directo al ventilador y se montarán en amortiguadores de caucho prueba de vibraciones. Se suministrará motores tipo DC para variación de las velocidades controladas por microprocesadores. Tanto los motores como los ventiladores serán de fácil acceso para mantenimiento rápido y sencillo.
MODALIDAD DE FUNCIONAMIENTO:
Deberá comprender minimamente refrigeración, calentamiento, deshumidificación y sólo ventilación.

GESTIÓN ELECTRONICA:
Se realiza mediante un microprocesador y está caracterizada por: comunicación en serie entre las unidades externas y las internas; función de auto-restart; control de la ventilación residual con la unidad apagada, que permite que el ventilador funcione hasta 60 segundos después de que la válvula electrónica se haya cerrado (en refrigeración); deshumidificación realizada a la mínima velocidad del ventilador para obtener un funcionamiento silencioso; selección manual de la velocidad del ventilador o bien automática, en función de la diferencia entre la temperatura configurada y la temperatura ambiente; control antihielo en la batería con aletas; visualización de la modalidad de funcionamiento y de los principales parámetros de funcionamiento; gestión swing de las aletas de descarga; configuraciones del temporizador y de las temperaturas deseadas; función “sleep” de bienestar nocturno, que modifica automáticamente el valor de temperatura para mantener las mejores condiciones en el ambiente.
POTENCIA NOMINAL:
Las potencias en modo refrigeración y calefacción varían dependiendo el modelo de equipo cassette seleccionado, sin embargo los modelos estandarizados de los proponentes deberán ajustarse a los requerimientos del diseño que se adjunta en el plano del componente y mínimamente deberán tener los valores según la tabla siguiente:
	CASSETTE
	REFRIGERACIÓN (VATIOS)
	CALEFACCIÓN (VATIOS)
	MAXIMO CONSUMO ELECTRICO (VATIOS)

	5,6 KW
	5.600
	6.300
	83

	7,1 KW
	7.100
	8.000
	83

	9 KW
	9.000
	10.000
	133

	11,2 KW
	11.200
	12.500
	133


Se aceptarán equipos de una mayor potencia de refrigeración o calefacción en tanto el consumo eléctrico no exceda el máximo consumo eléctrico permisible detallado en la tabla anterior.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra necesarios para realizar una correcta ejecución de este ítem y brindar una solución técnica completa.
c) FORMA DE EJECUCION

La instalación deberá ser realizada por el personal técnico especializado en el área conforme a las normas técnicas detalladas en el presente documento.
La empresa proveedora deberá contar con el personal calificado y de amplia experiencia para la ejecución de todos los trabajos en la instalación
La ubicación, disposición general y dimensiones, referirse a catálogos y planos.
Debe ser alojado en el sector que se indica en el plano de planta, colocado en un soporte fabricado especialmente para su fijación en pared, no se aceptarán por ningún motivo sujeciones improvisadas con alambre u otro tipo de elementos que comprometan la seguridad en las instalaciones.
d) MEDICIÓN
Este ítem se medirá por pieza correctamente instalada (PZA).
e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra y/o fiscal a cargo, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.
Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, pintura, placas de cielo falso, etc. No aceptándose ningún costo adicional por falta de una descripción o mención en la presente especificación.
6.3 PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO DE TIPO CANALIZADO DE 4 VIAS 7,1 KW.

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCION
Comprende la provisión e instalación de unidades terminales canalizables para la instalación horizontal en falsos techos, de dimensiones compactas (altura variable de 220 a 300 mm). Están dotadas de serie de mando a distancia y panel de cable con pantalla LCD para controlar todas las funciones de la máquina. La aspiración es horizontal, así como la descarga, pero se puede modificar para que se realice desde abajo simplemente intercambiando entre sí el panel de cierre inferior y la guía filtro. La cámara de aspiración está dotada de una toma para el aire exterior de renovación (máximo 10% del total). Los filtros se extraen y regeneran fácilmente. El órgano de laminación, constituido por una válvula de expansión electrónica, se encuentra en el interior de la unidad, por lo que no necesita ningún otro elemento. La posibilidad de canalización implica un funcionamiento particularmente silencioso de la unidad. Las conexiones frigoríficas son del tipo de tarjeta. Hay sensores de temperatura ambiente y en la batería (a la entrada, en el medio y a la salida).
MODALIDAD DE FUNCIONAMIENTO:
Refrigeración, calentamiento, deshumidificación y sólo ventilación.

GESTIÓN ELECTRONICA:
Se realiza mediante un microprocesador y está caracterizada por: comunicación en serie entre las unidades externas y las internas; función de auto-restart; control de la ventilación residual con la unidad apagada, que permite que el ventilador funcione hasta 60 segundos después de que la válvula electrónica se haya cerrado (en refrigeración); deshumidificación realizada a la mínima velocidad del ventilador para obtener un funcionamiento silencioso; selección manual de la velocidad del ventilador o bien automática, en función de la diferencia entre la temperatura configurada y la temperatura ambiente; control antihielo en la batería con aletas; visualización de la modalidad de funcionamiento y de los principales parámetros de funcionamiento; gestión swing de las aletas de descarga;configuraciones del temporizador y de las temperaturas deseadas; función “sleep” de bienestar nocturno, que modifica automáticamente el valor de temperatura para mantener las mejores condiciones en el ambiente.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra necesarios para realizar una correcta ejecución de este ítem y brindar una solución técnica completa
c) FORMA DE EJECUCION
La instalación deberá ser realizada por el personal técnico especializado en el área conforme a las normas técnicas detalladas en el presente documento.

La empresa proveedora deberá contar con el personal calificado y de amplia experiencia para la ejecución de todos los trabajos en la instalación.

d) MEDICIÓN
Este ítem se medirá por pieza debidamente instalada, (PZA).
e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.
Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, pintura, etc.
6.4  PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO TIPO “CASSETTE” DE 4 VIAS 9 KW

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCION
Son unidades terminales para la instalación en techos falsos. Presentan dimensiones compactas y rejillas de diseño elegante; están dotadas de serie de mando a distancia (control remoto) o panel de cable con pantalla LCD para controlar todas las funciones de la máquina. La aspiración es central mientras que la descarga se realiza en los cuatro lados a través de aletas deflectoras motorizadas, orientables automáticamente. Los filtros se extraen y regeneran fácilmente. El órgano de laminación, constituido por una válvula de expansión electrónica, se encuentra en el interior de la unidad, por lo que no necesita ningún otro elemento. La rejilla se considera un accesorio obligatorio.

Las Unidades tipo “Cassette” decorativas constan de una carcasa exterior fabricada en plancha galvanizada aislada con poliestireno de alta densidad y su respectivo panel o mascarilla serán  fabricados en PVC de alto impacto suministrados en una amplia gama de tamaños

Los serpentines de enfriamiento para acondicionadores tipo Cassette, serán construidas en tubos de cobre expandidos mecánicamente contra aletas de aluminio. Las válvulas electrónicas de expansión serán de múltiples pasos para asegurar un control de setpoint de temperatura eficiente. 

Los Motores serán monofásicos 220/1/50 del tipo DC Inverter, y tendrán protección térmica de sobrecarga, serán de acople directo al ventilador y se montarán en amortiguadores de caucho prueba de vibraciones. Se suministrará motores tipo DC para variación de las velocidades controladas por microprocesadores. Tanto los motores como los ventiladores serán de fácil acceso para mantenimiento rápido y sencillo. 

MODALIDAD DE FUNCIONAMIENTO:
Deberá comprender minimamente refrigeración, calentamiento, deshumidificación y sólo ventilación.

GESTIÓN ELECTRONICA:
Se realiza mediante un microprocesador y está caracterizada por: comunicación en serie entre las unidades externas y las internas; función de auto-restart; control de la ventilación residual con la unidad apagada, que permite que el ventilador funcione hasta 60 segundos después de que la válvula electrónica se haya cerrado (en refrigeración); deshumidificación realizada a la mínima velocidad del ventilador para obtener un funcionamiento silencioso; selección manual de la velocidad del ventilador o bien automática, en función de la diferencia entre la temperatura configurada y la temperatura ambiente; control antihielo en la batería con aletas; visualización de la modalidad de funcionamiento y de los principales parámetros de funcionamiento; gestión swing de las aletas de descarga; configuraciones del temporizador y de las temperaturas deseadas; función “sleep” de bienestar nocturno, que modifica automáticamente el valor de temperatura para mantener las mejores condiciones en el ambiente.
POTENCIA NOMINAL:
Las potencias en modo refrigeración y calefacción varían dependiendo el modelo de equipo cassette seleccionado, sin embargo los modelos estandarizados de los proponentes deberán ajustarse a los requerimientos del diseño que se adjunta en el plano del componente y mínimamente deberán tener los valores según la tabla siguiente:

	CASSETTE
	REFRIGERACIÓN (VATIOS)
	CALEFACCIÓN (VATIOS)
	MAXIMO CONSUMO ELECTRICO (VATIOS)

	5,6 KW
	5.600
	6.300
	83

	7,1 KW
	7.100
	8.000
	83

	9 KW
	9.000
	10.000
	133

	11,2 KW
	11.200
	12.500
	133


Se aceptarán equipos de una mayor potencia de refrigeración o calefacción en tanto el consumo eléctrico no exceda el máximo consumo eléctrico permisible detallado en la tabla anterior.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra necesarios para realizar una correcta ejecución de este ítem y brindar una solución técnica completa.

c) FORMA DE EJECUCION

La instalación deberá ser realizada por el personal técnico especializado en el área conforme a las normas técnicas detalladas en el presente documento.

La empresa proveedora deberá contar con el personal calificado y de amplia experiencia para la ejecución de todos los trabajos en la instalación
La ubicación, disposición general y dimensiones, referirse a catálogos y planos. 

Debe ser alojado en el sector que se indica en el plano de planta, colocado en un soporte fabricado especialmente para su fijación en pared, no se aceptarán por ningún motivo sujeciones improvisadas con alambre u otro tipo de elementos que comprometan la seguridad en las instalaciones.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza correctamente instalada (PZA).

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra y/o fiscal a cargo, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, pintura, placas de cielo falso, etc. No aceptándose ningún costo adicional por falta de una descripción o mención en la presente especificación.

6.5  PROV. E INST. ACCESORIOS DE DERIVACIÓN PARA LINEA DE LIQUIDO Y GAS < 20 KW. 

	UNIDAD: PZA


a) DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de accesorio de derivación especialmente diseñado para distribuir el flujo de refrigerante desde la unidad externa, o condensador hasta los equipos evaporadores o unidades internas en cada recinto. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra necesarios para realizar una correcta ejecución de este ítem. 

c) FORMA DE EJECUCION

La ubicación, disposición general y conexionado deberá referirse a planos y catálogos El accesorio está compuesto por dos desviaciones en Y, una para la línea del líquido y otra para la línea gas. Dichos accesorios deberán ser cuidadosamente seleccionados conforme la potencia frigorífica instalada aguas abajo del mismo.

La aplicación de la soldadura se hace por medio de un proceso oxiacetilénico, que consiste en una flama de alta temperatura producida por combustión de oxígeno y acetileno aplicada por medio de un soplete, el cual calienta el material base hasta la temperatura de fusión del metal de aporte para producir la unión.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza correctamente instalada (PZA) 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra y/o fiscal a cargo, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, pintura, etc.

.

6.6  PROV. E INST. UNIDAD EXTERNA 45 KW.

Unidad:  PZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocación de unidades exteriores condensadoras enfriadas por aire cuyos componentes son ensamblados sobre una misma base común, estos son: motor-compresor, serpentín de condensación, ventiladores y motores del condensador, accesorios de las tuberías, controles y carga inicial del refrigerante R410A. La unidad debe ser apta para su instalación a la intemperie y tener un Sistema de control Líder/Esclavo para asegurar el desgaste uniforme en los compresores.
Incluye también el colocado de los accesorios, además de los trabajos y materiales necesarios para el izaje y anclaje de las mismas.
La unidad exterior deberá satisfacer la diversidad permite que la capacidad total de la suma de unidades interiores sea mayor que la capacidad total de la unidad exterior. Por lo que se deberá poder aplicar una diversidad mínima de 135% a cada sistema. Esto quiere decir que las unidades interiores pueden tener una capacidad conectable de 35% por encima de la capacidad en exteriores. Esto no significa que la unidad exterior funcionará continuamente a 135%, 100% es el máximo de capacidad a la que la unidad exterior puede funcionar. La verdadera diversidad significa que no todas las unidades interiores funcionarán en un modo particular en un momento dado, la carga interna cambia durante el día, por lo que la capacidad de la unidad exterior deberá tener la capacidad de ser modificada para ajustarla a los requerimientos de cada unidad interior de forma manual o automática.

A medida que las cargas solares en el edificio se desplazan a lo largo del día, el sistema VRF debe poder cambiar para ajustarse a esa carga proporcionando la capacidad que necesita cada zona.

Los pesos y las dimensiones de las unidades pueden variar con respecto de los datos especificados en los planos siempre y cuando su instalación no comprometa la integridad estructural del sector en el cual vayan a ser emplazados
Las capacidades frigoríficas podrán ser mayores a las especificadas en planos siempre y cuando su consumo de energía no exceda los valores y las previsiones en conexiones eléctricas detalladas en la tabla siguiente:
	POTENCIA FRIGORIFICA NOMINAL (KW)
	POTENCIA MÁXIMA ABSORVIDA 
	CONEXIONES ELECTRICAS

	45
	22,5
	Trifásico 380 V, 50 Hz, 

Neutro: 

Tierra:

	28
	14
	Trifásico 380 V, 50 Hz, 

Neutro: 

Tierra:


b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El proveedor otorgará los materiales, las herramientas y los equipos necesarios para la instalación, los mismos que deberán ser aprobados por la supervisión y/o fiscal a cargo de la obra. 

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Para la instalación se deberán seguir las siguientes recomendaciones, que no son de carácter limitativo ya que Por lo tanto, todos aquellos procedimientos que no se menciona explícitamente en las presentes especificaciones técnicas, pero que sean necesarios para la completa realización de los trabajos y el perfecto funcionamiento de las unidades serán provistos e implementados sin costo adicional alguno para la entidad.
· Todas las unidades externas serán fijadas en el sector designado conforme a los planos de diseño.

· Se deberá identificar mediante una etiqueta o placa cada unidad exterior a ser instalada.
· Deberá emplear para su funcionamiento refrigerante ecológico R-410ª

· La unidad exterior, de ser necesario deberá poder combinarse con varios tipos de unidades interiores (wall, roof top, baja silueta, cassette, etc.)

· Se deberá dejar espacio suficiente alrededor de la unidad para facilitar las tareas de mantenimiento y la circulación del aire.

· Durante la inspección previa el proveedor deberá asegúrese de que el lugar de instalación soporta y el peso y vibraciones de la unidad. Y de que el área esté bien ventilada.

· Una vez instalada el proveedor deberá asegúrese de que la unidad esté nivelada.

· Se deberá seleccionar una ubicación para la unidad de forma que el sonido que genere no moleste a nadie y cumpla con la normativa en vigor.

· El equipo no debe ser accesible al público en general, por lo tanto será instalada en una zona segura a la que no se pueda acceder fácilmente.  

· Al realizar la instalación se deberá tomar en cuenta la posibilidad de vientos fuertes, huracanes, o terremotos ya que una unidad mal instalada podría llegar a volcar.

No se deberá instalar la unidad en los siguientes lugares:

· En atmosferas potencialmente explosivas

· En lugares con maquinaria que emita ondas electromagnéticas que puedan causar interferencias en el sistema de control y hacer que el equipo no funcione correctamente.

· En lugares donde haya riego de incendio debido a escapes de gases inflamables (ejemplo: Disolvente o gasolina), fibra de carbono, polvo inflamable.

· En lugares donde se genere gas corrosivo (ejemplo: Gas de ácido sulfuroso) ya que la corrosión de los tubos de cobre o piezas soldadas podría causar una fuga de refrigerante

· Lugares con posible presencia de niebla aceitosa, pulverización o vapor mineral en la atmosfera ya que las piezas de plástico podrían deteriorarse y desprenderse o provocar fugas de agua.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza debidamente instalada (PZA) y comprobando su correcto funcionamiento.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, piso, pintura, etc.

6.7 PROV. E INST. CONDUCTOS 500x250.

6.8 PROV. E INST. CONDUCTOS 450x200.

6.9  PROV. E INST. CONDUCTOS 300x200.

Unidad: 
ML

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocación de conductos de plancha de acero galvanizada de sección transversal en milímetros indicada en el nombre de cada ítem para circular aire caliente y aire frio que será transportada a través de todo el tendido de las instalaciones de climatización, además deberá incluir también su capa de aislante.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Esta lámina de acero galvanizada por inmersión en caliente es un producto que combina las características de resistencia del acero y la durabilidad del zinc, trae un mayor recubrimiento de zinc para una mayor protección contra la corrosión y además trae su espesor real marcado para una fácil verificación en obra de las especificaciones.

EL CONTRATISTA proveerá los materiales, las herramientas y los equipos necesarios para la instalación, los mismos que deberán ser aprobados por la supervisión y/o el fiscal a cargo de la obra. 

c) FORMA DE EJECUCIÓN.-

Los conductos se fabricarán de acuerdo con las especificaciones para ductos de baja velocidad de SMACNA para la extracción y el suministro.

Se suministrarán e instalarán los ductos nuevos fabricados en lámina lisa de acero galvanizado de primera calidad bajo el sistema TDC o TDF, preensamblados en obra o en fábricas dedicadas exclusivamente a la construcción y fabricación de conductos, bajo normas ISO 9001-200, así como los ángulos, refuerzos, varillas de suspensión, soportes y accesorios, de acuerdo a las normas vigentes de la “Sheet Metal and Air Conditionin Nacional Association (SMACNA) de los Estados Unidos.

Los soportes y colgantes para ductos horizontales serán en platina, o en ángulo y varilla roscada según el tamaño del ducto, protegidos por pintura anticorrosivo, los soportes para ductos verticales serán en ángulo anclado a los muros.

Los codos rectangulares en los ductos de suministro de aire, estarán provistos de venas direccionales, del mismo calibre del ducto que los contiene.  En cada conexión entre un conducto y un equipo, se instalará una conexión flexible, fabricada en lona.

Cuando se presenten cruce de conductos, se instalará en el nivel más alto, el conducto de menor altura.

Se balancearán los conductos y rejillas y se verificará que todos los sistemas de manejo de aire se encuentren libre y limpios de obstrucción, Todas las conexiones, juntas y uniones de los ductos, serán selladas con pasta especial, para este tipo de trabajo en forma tal, que no haya escapes de aire, las uniones transversales serán del tipo TDC (Transversa Duch Conector), con empaque de alta flexibilidad, no se acepta el uso de secantes líquidos.

Las uniones serán mediante soldadura y el trayecto será conforme a plano de proyecto. Se realizará la provisión e instalación de acuerdo a criterios técnicos que permitan su operación y funcionamiento adecuado. Se utilizara mano de obra calificada.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de conducto instalado (ML) y ensayada, tomando en cuenta el trabajo ejecutado y la aprobación del supervisor.

e) FORMA DE PAGO

El costo unitario del ítem incluye:

· Material y desperdicio

· Movilización, maquinaria e instalación

· Uniones longitudinales y transversales en flanche

· Soportes, colgantes, tiros, sellantes, traslapos, tornillos, refuerzos, pletinas.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra y/o fiscal a cargo, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, pintura, etc.

6.10   PROV. E INST. SOPORTE PARA EVAPORADORES.

Unidad: PZA

a) DESCRIPCION.-

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de un soporte especialmente diseñado para alojar la unidad interna o evaporador.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO.- 

El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra necesarios para realizar una correcta ejecución de este ítem.

El material empleado en la fabricación de los soportes será pletinas de acero, angulares  todo material necesario para su instalación y funcionamiento deberá ser aprobado por el supervisor de obras.

c) FORMA DE EJECUCIÓN.- 

La ubicación, disposición general y dimensiones, deberá adaptarse a la geometría de la Unidad interna y al espacio disponible en el recinto, referirse a catálogos y planos.

d) MEDICIÓN.- 

La medición se hará por pieza debidamente instalada (PZA), tomando en cuenta el trabajo ejecutado y la aprobación del supervisor de obra.

e) FORMA DE PAGO.- 

Este trabajo será cancelado según el precio unitario de contrato y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera la empresa para la ejecución del trabajo.

6.11   PROV. E INST. TUB. COBRE 6,35 MM. (1/4"). 

6.12   PROV. E INST. TUB. COBRE 9,52 MM. (3/8"). 

6.13   PROV. E INST. TUB. COBRE 12,7 MM. (1/2").

6.14   PROV. E INST. TUB. COBRE 15,9 MM. (5/8").

6.15   PROV. E INST. TUB. COBRE 19 MM. (3/4").

6.16   PROV. E INST. TUB. COBRE 28,6 MM. (1 1/8").

Unidad: 
ML

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocación de tuberías de cobre, apta para operar con refrigerante R410.
Incluye también reposiciones requeridas, aislante térmico y fijación.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
EL CONTRATISTA proveerá los materiales, las herramientas y los equipos necesarios para la instalación, entre los cuales comprende equipos de soldadura oxiacetilénica los mismos que deberán ser aprobados por la supervisión de obra.

c) FORMA DE EJECUCIÓN
La ubicación, diámetros, disposición general y trayecto de la tubería, deberá adaptarse a la geometría de la Unidad interna y al espacio disponible en el recinto, referirse planos adjuntos

d) MEDICIÓN
La medición se hará por metro lineal de tubería instalada (ML) y ensayada, tomando en cuenta el trabajo ejecutado y la aprobación del supervisor.
e) FORMA DE PAGO
Se pagará por metro del ítem especificado, de acuerdo al precio unitario del formulario correspondiente, Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, pintura, etc.

6.17   PROV. E INST. REJILLAS DE ALIMENTACION PARA CONDUCTO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO “CENTRAL”.

6.18   PROV. E INST. REJILLAS DE RETORNO PARA CONDUCTO DE AIRE ACONDICIONADO DE TIPO “CENTRAL".

Unidad: 
PZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocación de rejillas instalados en los ductos de alimentación y retorno en las unidades baja silueta.

Incluye también reposiciones requeridas y fijación. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

EL CONTRATISTA proveerá los materiales, las herramientas y los equipos necesarios para la instalación, entre los cuales comprende equipos de soldadura oxiacetilénica los mismos que deberán ser aprobados por la supervisión de obra. 

c) FORMA DE EJECUCIÓN

La ubicación, dimensiones y disposición general, deberá adaptarse a la geometría del conducto de la Unidad interna y al espacio disponible en el recinto, referirse planos adjuntos

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza instalada (PZA), tomando en cuenta el trabajo ejecutado y la aprobación del supervisor.

e) FORMA DE PAGO

Se pagará por pieza del ítem especificado, de acuerdo al precio unitario del formulario correspondiente, Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, pintura, etc.
6.19 PROV. E INST. TUB. PVC 3/4" (20 MM).

Unidad: 
ML

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocación de tuberías de pvc, polipropileno o polietileno reticulado según aplique, apta para operar con agua, producto de la condensación, Incluye también reposiciones requeridas, aislante térmico y fijación. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

EL CONTRATISTA proveerá los materiales, las herramientas y los equipos necesarios para la instalación, los mismos que deberán ser aprobados por la supervisión de obra. 

c) FORMA DE EJECUCIÓN

La ubicación, diámetros, disposición general y trayecto de la tubería, deberá adaptarse a la geometría de la Unidad interna y al espacio disponible en el recinto, referirse planos adjuntos

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de tubería instalada (ML) y ensayada, tomando en cuenta el trabajo ejecutado y la aprobación del supervisor.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos.
7. OBRA GRUESA CASETA

7.1  CORTE Y NIVELACION CON MAQUINARIA

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este Ítem comprende todos los trabajos de corte, excavación y nivelación con maquinaria; ejecutados en la clase de terreno que se encuentre y hasta la profundidad necesaria utilizando medios mecánicos. Trabajos que deberán sujetarse a estas especificaciones, a los planos de construcción y a las recomendaciones  escritas del SUPERVISOR. En este ítem se incluye cualquier desbroce superficial. Incluye también el transporte de material excavado a botaderos autorizados por el Gobierno Municipal, tomando en cuenta los horarios autorizados.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

No se requieren materiales para la ejecución de este Ítem. El CONTRATISTA deberá proveer y mantener en obra todo el equipo ofertado en su propuesta (retroexcavadoras, excavadoras, etc) para la ejecución de este Ítem, que deberá ser mantenido y reparado en forma adecuada durante el progreso de los trabajos para evitar retrasos en su cronograma.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Una vez que los trabajos de replanteo aplicables al Ítem de excavaciones hayan sido aprobados por el SUPERVISOR, se procederá al corte y nivelación propiamente dicha. 

Al  iniciar la excavación, el CONTRATISTA deberá haber hecho investigación de interferencias subterráneas, para evitar daños a tuberías, cables, ductos, cajas, postes ú otros elementos o estructuras existentes que estén en el área de excavación o próximos a ésta.

En principio, toda excavación podrá ejercitarse por proceso mecánico, excepto en los siguientes casos, donde las excavaciones deberán ser manuales a criterio del SUPERVISOR de Obra.

Proximidad de interferencias.

Relieve topográfico inseguro para el uso de equipos.

Otros lugares, a criterio del SUPERVISOR de Obra.

Cuando la excavación en terreno de buena calidad haya alcanzado la cota indicada en los diseños, se procederá a la nivelación, limpieza y compactación del área de emplazamiento. En caso de presencia de agua, la excavación deberá ampliarse, a criterio del SUPERVISOR de Obra, para contener un asiento de grava.

En el proceso constructivo de la excavación en áreas colindantes (edificios vecinos y calles) se harán cortes verticales en distancias de 3 a 4 m para realizar la construcción de muros perimetrales. Se dejaran sectores sin excavar en distancias iguales a las anteriores, es decir, se construirán los muros de contención en forma intercalada con el terreno natural, para evitar deslizamientos.

Estas operaciones sólo podrán ser ejecutadas con excavación seca o con el agua desplazada hacia drenes laterales construidos en una faja de 40 cm. de ancho, junto a la entibación (si la hubiere).Las excavaciones de zanjas se harán a cielo abierto, de acuerdo con los planos del proyecto e indicaciones proporcionadas por el SUPERVISOR, el que podrá, durante la excavación, introducir las modificaciones que crea necesarias.

Se las realizará con lados verticales según planos de detalle, de manera que no se remueva innecesariamente el terreno existente en las vecindades de la zanja. Todo esto con estricta sujeción a estas especificaciones y planos respectivos. Las excavaciones de zanjas serán realizadas con maquinaria (retroexcavadora); el material extraído será apilado a un lado de la zanja, de manera tal que no produzca presiones en el lado o pared respectiva, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de la tubería.

d) MEDICION

El corte y nivelación  será medida en metros cúbicos  considerando únicamente los trabajos descritos, la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas.

Se hace notar que si el Contratista hace una excavación por debajo del nivel requerido, esta y el relleno y compactado, será por su cuenta.

e) FORMA DE PAGO

El pago por este ítem se hará por el precio por metro cubico aceptado en la propuesta. Esta incluido en el precio el transporte de material excavado a botadero autorizado por el Gobierno Municipal.

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio de la propuesta aceptada. 

7.2  EXCAVACION MANUAL TERRENO SUELO SEMIDURO 0-2 M

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones,  zapatas, cimientos, corte de terreno y otros, a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

Acontecimientos o hechos extraordinarios e imprevisibles, como por ejemplo; afluencia de agua, empuje del suelo, etc., deberán ser informados inmediatamente por el Contratista al Supervisor.  Las medidas a tomar serán ordenadas por el Supervisor de Obras.

Si estos acontecimientos o hechos pusieran en peligro vidas, obras o instalaciones, el Contratista deberá adoptar inmediatamente las medidas de precaución adecuadas. De los costos de las medidas de precaución el Contratista no recibirá ninguna remuneración especial.

Este ítem incluye el traslado de material excedente a botaderos autorizados o instruidos por el Supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo.

Si se trata de excavación manual se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas). Si se trata de excavación con equipo pesado deberá contar con una retroexcavadora de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del Supervisor de Obra.

c) EJECUCION

Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el contratista notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos (replanteo), pendientes y cotas indicadas en la documentación técnica (planos).

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de zanjas, instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones, fosa de tanques, fosa de transformadores, nivelación del terreno para sótano y otros, y serán las necesarias en cada caso. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

La excavación de la fosa de tanque, transformador y corte de terreno; el Contratista está obli​gado hacer uso de maquinaria.

Las fosas de excavación, en caso necesario, serán conve​niente​mente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las pre​visiones para la seguridad de los operarios.

En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista, y por lo tanto el Contra​tista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el trán​sito, por el agua, por congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terre​no.

Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado sue​los coherentes, el Contratista deberá cavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su reemplazo hormigón pobre.  Los gastos adi​cionales debidos a este trabajo, correrán por cuenta del Contratis​ta.

El Contratista elegirá el talud apropiado, el mismo que deberá ser ade​cuadamente protegido contra erosiones.

El asegurar y mantener los taludes queda bajo la respon​sabili​dad del Contratista y no será remunerado en forma especial.

En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de an​cho.

Si entre la construcción y la pared de la fosa de excava​ción, se nece​sita un espacio de trabajo en el que se pueda caminar, éste deberá tener un ancho de 0,80 m.  La excavación adicional sobre dicho ancho no será  remunera​da.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La excavación será efectuada por tramos de manera de formar puentes de paso, que posteriormente serán derribados para su compactación en relleno.

El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1 m. del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de los tubos.

Durante todo el proceso de excavación el Contratista debe tener el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones vecinas que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomar las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida  todos los servicios existentes, tales como agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Contratista deberá reemplazarlas a su costo.

En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones las entradas a garajes, casa o edificios; cuidará de colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.

El ancho de la excavación para los colectores de las alcantarillas (sanitarias y pluviales) deberá ser el especificado para permitir un económico y buen asentamiento de los colectores.

Para excavaciones donde se tengan que colocar dos o más colectores a la misma profundidad, el ancho de la zanja será igual a la distancia entre ejes de los colectores externos más el sobre ancho necesario para campos de trabajo y entubamiento (si es necesario). La distancia entre ejes de colectores es variable en función de los diámetros de los mismos.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

d) MEDICION

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes al este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

El volumen que sobrepase innecesa​riamente las men​cionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.

7.3  RELLENO Y COMPACTADO C/ MATERIAL SELECCIONADO

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, para el relleno de excavaciones para zapatas y  para la plataforma dentro del galpón,  autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo.

c) FORMA DE EJECUCION

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.

El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

El espesor máximo de compactación será de 20 cm. La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.

El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad. El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación. Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

d) MEDICION

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.
7.4  HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES  

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1:5, que servirá de cama o asiento para la construcción de zapatas, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

c) FORMA DE EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e≤5 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

d) MEDICION

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

7.5  ZAPATAS DE HºAº H21

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación para la planta recalificadora, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Órdenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

· Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.

· Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

7.6  COLUMNA DE  HºAº  H21

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados, de columnas con una resistencia de 210 Kg/cm2.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua/cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2

A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS
	RELACION AGUA / CEMENTO

EN PESO

	175
	0,642

	210
	0,576

	245
	0,510

	280
	0,443


Se puedan usar relaciones agua/cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua/cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente. No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 mt., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Encofrados 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias. Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos. En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Ambientes interiores protegidos



1.0 a 1.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera normal

1.5 a 2.0 cm

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

2.0 a 2.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva

3.0 a 3.5 cm

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.
7.7  VIGA DE Hº Aº H21

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro. Las vigas deberán tener una resistencia a la compresión de 210 Kg/cm2.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Para la fabricación del hormigón se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso. 

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos. 

En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto  y del contenido de humedad del mismo. 

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente. 

Para el caso de mezclado mecánico, se deberá introducir los materiales en la hormigonera. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del supervisor de obra. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras. 

Características del hormigón
El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas. 

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón. 

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica y blanda cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm y 6 a 9 cm. 

Transporte 
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas. 

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento. 

Colocación
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra. 

El colocado en las vigas se la efectuará en 2 etapas con el objeto de garantizar el vibrado en el hormigón.
La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y/o blando y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras. 

Las vigas deberán hormigonarse en una operación continua. 

Vibrado
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador. 

No debe tocar las armaduras en el momento del vibrado. Se debe dar golpes laterales a los encofrados de la viga con el objeto de garantizar una mejor compactación del hormigón. 
Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento
El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies. 

Ensayos de resistencia 
Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario. 

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto. 

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos
Encofrado
Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados. 

Previamente a la colocación del  hormigón se procederá a la limpieza  y humedecimiento de los encofrados. 

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma. 

Remoción de encofrados 
Los encofrados se retiraran progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones. 

Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes: 

Encofrado laterales de viga
 



2 a 3 días
Retiro de puntales de seguridad




21 días
La remoción del encofrado debe estar sujeta a la aprobación del supervisor de obra. 

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada viga serán medidas en m3. 

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra. 

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo. 

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

7.8  LOSA UNIDIRECCIONAL VACIADA SITIO H-21 C/ PLASTOFORM

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción de losas alivianadas o aligeradas vaciadas in situ, en una dirección de acuerdo a los detalles señalados en  de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. Así mismo deberán cumplir, en cuanto se refiere a la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección, curado y otros, con las recomendaciones y requisitos indicados en dicha norma.

Como elementos aligerantes se utilizarán bloques de plastoform, de acuerdo las dimensiones y diseños establecidos en los planos.

c) EJECUCIÓN
Para la ejecución de este tipo de losas el Contratista deberá cumplir con los requisitos y procedimientos establecidos en la especificación "Materiales de Construcción”.

Apuntalamiento

Se colocarán tablones a distancias no mayores a 0.30 metros con puntales cada 0.80 metros. 

El apuntalamiento se realizará de tal forma que la losa adquiera una contra flecha de 3 a 5 mm. por cada metro de luz. Debajo de los puntales se colocarán cuñas de madera para una mejor distribución de cargas y  evitar el hundimiento en el piso. 

Colocación de nervios y bloques
Los nervios deberán estar embebidos en vigas encofradas a vaciar. 
La distancia y la dirección entre nervios serán de acuerdo a plano estructural. 

Los bloques de plastoform, serán ubicados de acuerdo a indicaciones en plano estructural. 

Limpieza y mojado
Una vez concluida la colocación de los bloques, de las armaduras, de las instalaciones eléctricas,  etc., se deberá limpiar todo residuo de tierra, plastoform, y otras impurezas que eviten la adherencia de los bloques y el vaciado de la losa de compresión. 

Se mojará abundantemente los bloques para obtener buena adherencia y buena resistencia final. 

Hormigonado

El hormigonado de la losa deberá cumplir con todo lo especificado en Materiales de Construcción. 

Durante el vaciado del hormigón se deberá tener el cuidado de rellenar los espacios entre bloques y nervios. 

Concluido el vaciado de la losa y una vez fraguado el hormigón realizar el curado correspondiente mediante el regado con agua durante siete (7) días, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura superior a 10° C y menor a 25º C  por lo menos durante 7 días.

d) MEDICIÓN

Las losas alivianadas, aligeradas, serán  medidas en metros cuadrados m2 concluidos y debidamente aprobados por el Supervisor de Obra, tomando en cuenta solamente las superficies netas ejecutadas. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y  aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

El pago por este ítem incluye la carpeta de nivelación. 

Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

7.9 CIMIENTOS  CORRIDO DE HºAº  EN “T”

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación para los cimientos y sobrecimiento corridos de hormigón armado, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de los cimientos deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Ordenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

•
Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.

•
Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas. Sera un hormigón H-21.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

7.10   IMPERMEABILIZACIÓN DE SOBRECIMIENTOS

UNIDAD: ML 

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la impermeabilización de sobrecimientos a fin de proteger los muros de la edificación contra los efectos de la humedad proveniente del ascenso por capilaridad de la humedad natural del terreno o humedad producto de las lluvias.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

En los trabajos de impermeabilización se empleara film plástico de 150 micrones en doble lamina, adherido mediante pintura bituminosa al sobrecimiento.

c) EJECUCIÓN

Una vez seca y limpia la superficie del sobrecimiento, se aplicará una primera capa de pintura bituminosa.  Sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 5 cm. al de los sobrecimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie. 

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 20 cm. A continuación se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos, los cuales conforman los muros

El contratista cuidara que la colocación de la capa impermeabilizadora  se ejecute con esmero y sin interrupciones  de manera de evitar toda filtración  de agua o humedad, a efectos re conseguir una aislación perfecta.

d)  MEDICIÓN

La medición se realizará en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo.

7.11   MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 10 X 15 E= 15 CM

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este capítulo comprende la construcción de muros y tabiques de albañilería de ladrillo cerámico con mortero de cemento y arena en proporción 1:5.Segun lo indicado en  planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los ladrillos serán de primera calidad  (arcilla de buena calidad), de medidas uniformes, de buena consistencia y resistencia, emitirán al golpe un sonido metálico. No se aceptaran ladrillos recocidos, de diversas coloraciones, con deformaciones en sus caras u otro desperfecto, asimismo toda partida de ladrillos  deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obra para su empleo en la obra.

En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de materiales de construcción.

c) EJECUCION

Se debe emplear ladrillos cortados a la mitad realizados en fábrica para evitar desperdicios y malos empalmes en los muros.

Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro o muro y tabique.

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0cm.

Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (columnas, etc.) deberán ser adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.

Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días de  fraguado de los elementos estructurales, 

Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.

El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

No se elaborara más mezcla de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua.

Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito expresamente otra cosa.

A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, se dejarán las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, etc. que pudieran requerirse.

Una vez levantada la pared se deberá eliminar los excesos de mortero y se limpiara el b de desperdicios. En todas las albañilerías, no se aceptarán desplomes mayores a un 2%.
d) MEDICION

Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado. 

Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no son construidos con mampostería de ladrillo, no serán tomados en cuenta para la determinación de las cantidades de trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto. (Medición), será pagado a los precios unitarios en metro cuadrado establecidos en la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique. 

Dicho precio será compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra que inciden en su construcción.
7.12   CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO 

	UNIDAD: M2


a) DEFINICIÓN

Este Ítem se refiere a los trabajos de preparación de las superficies en contacto con el terreno, sobre las cuales se colocará el piso definitivo. Se contempla la construcción de contrapisos de ladrillo en planta baja, tanto en interiores como a la intemperie de acuerdo a los detalles constructivos señalados en los planos respectivos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la ejecución de este tipo de contrapiso se utilizará el ladrillo adobito.

c) EJECUCIÓN

Previamente se procederá al relleno y compactado por capas de tierra húmeda cada 15 a 20 cm. de espesor y apisonándola a mano o con herramienta adecuada. Sobre el terreno compactado se ejecutará una soladura de ladrillo colocado a combo, con el cuidado de no romper el material; a nivel y con pendiente apropiada según el detalle de los planos ó instrucciones del supervisor de obra.

Una vez terminada la colocación del ladrillo, se vaciará una carpeta de hormigón simple de 2 cm. 

La terminación del contrapiso se efectuará de acuerdo al tipo de acabado que se utilice para los pisos:

- Revestimientos para que su colocación requiera mortero (cemento bruñido; Mosaico, cerámica, etc.) La superficie se dejará rugosa.

- Revestimientos que se colocan con pegamento (parquet, vinil, etc.) La superficie se dejará perfectamente alisada y nivelada, lisa para recibir el pegamento.

Para el caso de contrapisos exteriores y de acceso vehicular deberán vaciarse el hormigón simple en paños de 2.0 * 2.0 metros debiendo dejarse juntas de dilatación de 1,0 cm. de espesor tanto transversales como longitudinales.

d) MEDICIÓN

Se medirán en metros cuadrados por toda el área ejecutada.

e) FORMA DE PAGO

Será cancelado por metro cuadrado, al precio ofertado.
7.13   IMPERMEABILIZACIÓN CON LAMINA ASFÁLTICA REV.  ALUM. S/LOSA

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la impermeabilización de cubiertas de losas de hormigón con lámina de aluminio de 4mm de asfalto plástico con refuerzo central de polietileno con protección reflectora de foil de aluminio y terminación inferior con film de polietileno.

Esta impermeabilización se aplicara de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

En los trabajos de impermeabilización se empleará: lamina impermeable flexible con revestimiento de aluminio que proporcionara una superficie totalmente impermeable de elevada estabilidad térmica que soporta temperaturas entre -10º C y + 80º C sin quebrarse ni escurrir con altísima durabilidad a la exposición de los rayos solares y a la intemperie.
c) EJECUCION

Impermeabilización de losas de cubiertas

La superficie a impermeabilizar deberá estar limpia, exenta de polvo, arena, aceites, grasa, etc. Sin irregularidades pronunciadas que puedan dañar la lámina.

En losas de hormigón, terrazas, etc., todos los cantos o aristas deberán ser redondeados con media caña de aproximadamente 8 cm.

Previamente se debe realizar la imprimación con un imprimante asfáltico certificada por supervisión para obtener una superficie de adherencia. Una vez que la imprimación esté seca al tacto, se deberá aplicar la lámina empezando desde la zona más baja, se coloca el primer rollo calentando la parte inferior de la membrana con la ayuda de un soplete convencional y presionando en forma continua sobre toda la superficie.

Luego se coloca el segundo rollo con igual técnica que para la anterior, traslapándola al primero entre 8 y 10 cm. Cuando el sistema de impermeabilización es no adherido al sustrato, se presenta el primer rollo de membrana, luego el segundo traslapado sobre el primero entre 8 cm y 10 cm.

Los traslapes entre membranas pueden soldarse a soplete calentando la parte inferior de una y la superior de la otra. Con una cuchara se uniforma el asfalto, evitando la formación de hilos producida por la contracción del polietileno. Luego se presiona en forma continua una sobre la  otra, para lograr la unificación de ambas membranas, produciéndose un sangrado leve de asfalto. A continuación se efectúa el sellado de la soldadura, calentando suavemente la parte superior del borde de la membrana con la cuchara para nivelar la terminación. La zona de los solapes puede ser repasada con pintura de aluminio.

d) MEDICION

La impermeabilización de losas de cubiertas será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado y de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

7.14  DINTEL INTERIOR DE HºAº  0.15 X 0.20 

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la construcción de los dinteles necesarios para salvar vanos en mampostería, puertas interiores específicamente.

El ancho del dintel debe ser igual al espesor del muro sin revestir en el caso en que éste lleve revoque y debe permitir un enchape en el caso de muros vistos, su altura será definida de acuerdo al cálculo estático correspondiente.

Este dintel podrá arriostrase  en cada extremo hasta 30 cms, para garantizar su sujeción  y rigidez a la mampostería de ladrillo.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las estructuras de hormigón simple o armado, deberán ser ejecutadas en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Los dinteles se construirán con hormigón con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m³.

El acero de refuerzo cumplirá con las tensiones asumidas para el cálculo que realizara el contratista antes de la construcción del dintel, y que deberá ser aprobado por la Supervisión.

La longitud de apoyo a los laterales no será inferior a 20 cm y será la necesaria para que las tensiones sobre la mampostería sean admisibles.

Se deberá emplear Cemento Portland del tipo normal, fresco y de calidad probada.

Los áridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquellas arenas y gravas obtenidas de rocas trituradas obtenidas en plantas de áridos y que resulte aconsejable y merezcan la aprobación del Supervisor de Obra.

El agua a emplearse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceites, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia perjudicial para la obra.

El tipo de acero y su fatiga de fluencia será aquel que esté especificado en los planos estructurales.

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección.

Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa por el Supervisor de Obra.

d) MEDICION

Los dinteles de hormigón armado se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

7.15  BOTAGUAS DE HºAº 

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere este ítem a todos los botaguas a construirse, de acuerdo a las dimensiones  reales de obra e  instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará hormigón armado con dosificación 1:2:3 (Cemento, arena grava), de acuerdo a lo indicado en el ítem "Materiales de construcción".

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón se conformarán estrictamente a lo especificado en lo que se refiere a la calidad de los mismos.

La armadura consistirá en 2 barras longitudinales superiores  de diámetro Φ 8 mm, 1 barra longitudinal inferior de diámetro  Φ 8 mm y barras transversales de Φ 6 mm   cada 25 cm.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Después de haberse terminado los muros perimetrales, se pondrá los encofrados para vaciar los botaguas. La cara superior tendrá una pendiente del 2%, la cara inferior tendrá un corta gotas a los 2 cm de la arista inferior, de una sección 1.5 x 1.5 cm en toda la longitud del botaguas y sin retorno hacia el muro.

Durante el vaciado se cuidará de que la armadura previamente amarrada quede con el recubrimiento descrito en los planos técnicos. Después del fraguado se aplicará la mano de revoque de terminación con plancha metálica para obtener una superficie lisa.

A si mismo se hace notar que en la cara inferior del botaguas y a 2.5 cms. del extremo izquierdo de la arista de verá existir un goterón de media caña de 1,5cm. , en toda la longitud del botaguas.

d) MEDICION

Los botaguas se medirán en metros lineales

e) FORMA DE PAGO

Los botaguas ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto en el punto 4. (Medición) serán pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. 

Estos precios unitarios serán la compensación total por todos los materiales, equipo, herramientas y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.

7.16   CUMBRERA DE CALAMINA PLANA # 28

UNIDAD: ML

a) DEFINICIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de cumbreras, limatesas y limahoyas de calamina,  de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El tipo de cumbrera, en cuanto a material y diseño, estará establecido en el formulario de presentación de propuestas y/o planos de detalle.

La calamina plana galvanizada deberá tener un espesor que corresponda al calibre Nº28.

Los clavos deberán ser galvanizados y de cabeza plana (clavos de calamina) de 3 pulgadas de longitud.

Las cumbreras, así como los accesorios de fijación deberán tener la garantía del fabricante.

c) EJECUCIÓN

Cumbrera de calamina plana galvanizada

La cumbrera de calamina plana galvanizada N 28 será clavada a los listones mediante clavos galvanizados de cabeza plana.

El traslape entre cumbreras no podrá ser inferior a 15 cm. en el sentido longitudinal y cubrirán la fila superior de las calaminas con un traslape transversal de 25 cm.

No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal almacenadas.

d) MEDICIÓN

Las cumbreras del material especificado en el formulario de presentación de propuestas se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las longitudes netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.
8. OBRA FINA CASETA

8.1  PISO DE CERAMICA NACIONAL ANTIDESLIZANTE DE 40*40CM

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere a la colocación de cerámica antideslizante de 40*40 cms en todos los pisos de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

 Se utilizarán piezas de cerámica nacional, con dimensiones de 40*40cm, con las siguientes características técnicas:

· Proceso de fabricación .monoccion

· Dimensión nominal 40*40cm

· Espesor de la pieza 8.6mm +/-0,2

· Tolerancia a las dimensiones +/-0.5%

· Desviación ortogonal +/- 0,3%

· Desviación de curvatura +/- 0.3%

· Absorción de agua  6%

· Modelo de resistencia a la flexión min 220 kg/cm2

Sus características se ajustarán a las especificadas por la Norma Boliviana N.B. 2.5 ‑ 003, para la primera clase.

Normas ISO 9001:2008

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 

c) FORMA DE EJECUCION

Previo al inicio de la actividad se realizará una limpieza minuciosa de la superficie a aplicar la cerámica, a objeto de despojarla de todo desecho, y/o desperdicio acumulado o existente, 

Así mismo y en coordinación con el supervisor, se verificará el acabado de la carpeta de nivelación, su nivel y horizontalidad, para posteriormente iniciar el ítem. 

El material para la colocación debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

· Ambiente húmedo
13.5 kg/cm2

· Ambiente cálido
20.0 kg/cm2

· Ambiente normal
12.0 kg/cm2

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 

Se emplearán maestras, sobre las cuales se hará co​rrer la lienza, cordel o regla metálica. El espesor máximo, incluyendo el adherente y la pieza cerámica, no será mayor a 3 cm. La fijación de las cerámicas se realizara empleando Cemento Cola.

Para su adecuada alineación y nivelación, se usarán guías de cordel y para mantener la separación entre piezas, pequeñas cuñas metálicas o espaciadores plásticos de espe​sor unifor​me, las mismas que serán retiradas una vez que hubiera sec​ado el adherente.

Las piezas de cerámica se cortarán empleando una amoladora de disco u una máquina de corte con diamante. Los cortes deberán ser ejecutados en forma recta.

Otros cortes requeridos en las piezas de cerámica, como aquellas para la instalación de rejillas de piso deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las piezas de cerámica sino más bien en el perímetro, esto en coordinación y previa autorización del supervisor

Una vez colocadas las piezas de cerámica se realizarán las juntas entre piezas con lechada de cemento puro y ocre de buena calidad y del mismo color de la cerámica, previamente aprobado por el Supervisor.

Así mismo y en coordinación con el supervisor se deberá verificar el cumplimiento de pendientes en relación a la ubicación de las rejillas de piso.

El Contratista deberá tomar precauciones para evitar el tránsito sobre la cerámica recién colocada mientras no haya transcurrido el período de fraguado en su integridad.

d) MEDICIÓN

Los pisos se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo neto ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
8.2  ZOCALO EXTERIOR DE CEMENTO H=0.20

	UNIDAD: ML


a) DESCRIPCIÓN
Éste ítem comprende el acabado de muros con enlucido de cemento hasta la altura de 20cm. Los muros que contarán con éste revestimiento serán indicados por el Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El mortero de cemento Pórtland y arena fina a utilizarse será en la proporción de 1:6.

El ocre a emplearse deberá ser aprobado por el Supervisor de Obra y en los colores que indique.

Malla de alambre de gallinero

c) EJECUCIÓN
Se limpiarán las juntas de los muros y tabiques que recibirán revestimiento.

Se ejecutarán maestras a plomada en todos los ángulos y en los paños de muros a distancias menores de un metro.

Se colocara la malla sujetada con clavos bien tesados

El castigado de muros con mortero 1:6 de cemento, enrasando la superficie a regla después de un frotachado se ejecutará el enlucido de cemento puro y color con el auxilio de plancha metálica y hasta obtener superficies completamente lisas y pulidas.

Si se presentarán defectos en el acabado deberá picarse el paño entero para su nueva ejecución. El gasto que demande éste trabajo será por cuenta del Contratista.

d) MEDICIÓN
Los zócalos de cemento se medirán en metro lineal.

e) FORMA DE PAGO

El zócalo de cemento de 20cm. ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con las especificaciones, medidos según lo previsto en el punto respectivo, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada para el ítem respectivo. Éste precio unitario será compensación total por todos los materiales, equipo, herramientas y mano de obra que incidan en el costo de éste trabajo.

8.3  ZOCALO DE CERAMICA NACIONAL  H=10CM 
	UNIDAD: ML


a) DESCRIPCIÓN

La ejecución de este ítem comprende la colocación de zócalos de cerámica en áreas de servicio, baños, cuartos técnicos, circulaciones internas, y todos aquellos que tengan cerámica como piso terminado, de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Antes de que el Contratista inicie su colocación se someterá una muestra para su aprobación.

El tamaño de los zócalos no deberá ser menor a 10 cm. El color de los zócalos será el indicado por el Supervisor de Obra. 

El material para la colocación del zócalo será con cemento cola.

El material debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

· Ambiente húmedo
13.5 kg/cm2

· Ambiente Cálido

20.0 kg/cm2

· Ambiente normal

12.0 kg/cm2

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Se debe agregar agua al adhesivo hasta obtener una pasta de consistencia plástica.

El espesor a emplear del adhesivo debe tener de 1 a 3 mm.

Una vez que se hayan colocado los zócalos se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con un aditivo lechada de cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color que el de los zócalos.

Así mismo se debe tener cuidado que en ningún caso se aceptará la colocación de zócalos que no estén en plomada con el acabado del revoque y enlucido de la pared.

d) MEDICION

Los zócalos de cerámica se medirán en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

Los zócalos de cerámica ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos como se indica en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.

8.4  PROV.  Y COLOC. PANEL VIDRIO TEMPLADO INCOLORO E: 10MM H=2.2 M INC. ACC.  Y  ESMERILADO
	UNIDAD: M2


a) FORMA DE PAGO DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la provisión e instalación del vidrio templado de 10mm para las puertas y ventanas, mas sus accesorios de fijación y quincallería. Así mismo el panel de división en el área administrativa de e: 10mm + sus accesorios de fijación al piso + frenos hidráulicos en todas y cada una de las puertas de vidrio templado.

Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados.

El contratista es responsable de la rotura de vidrios que se produzcan antes de la entrega de la construcción. En consecuencia, deberá cambiar todo vidrio roto o dañado sin costo para la entidad contratante.

El Contratista deberá tomar todas las previsiones para evitar daños a las superficies de los vidrios después de la instalación. Estas previsiones se refieren principalmente a:

-
Trabajos de soldadura o que requieren calor

-
Trabajos de limpieza de vidrios.

-
Traslado de materiales y equipo.

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal templado, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Será vidrio templado, con espesor de 10mm, de color a determinar con fiscalización, esmerilado según diseño en el proceso de templado, especificado y certificado por el fabricante cumpliendo normas de calidad y seguridad.

Los jaladores y todos los accesorios necesarios deberán ser de acero inoxidable.

El modelo, la forma y el tamaño deberán ser previamente aprobados por supervisión

c) EJECUCIÓN
Será la descrita y recomendada por el fabricante previa autorización y conformidad del Supervisor.  

Contemplará todos los accesorios de sujeción, así como rieles, picaportes, bisagras, jaladores en puestos, frenos hidráulicos, herrajes, etc. para un acabado perfecto.

Las operaciones serán dirigidas por un especialista, de experiencia comprobada por el Supervisor de Obra. Será obligación del contratista solicitar a Supervisión la verificación de la colocación exacta de la carpintería y la terminación del montaje.

El contratista deberá tomar las precauciones del caso para evitar movimientos de la carpintería originados por los cambios de temperatura, sin descuidar la estanqueidad de los cerramientos.

d) MEDICIÓN
La provisión y colocación de vidrios será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta las dimensiones de las ventanas y los paneles.

En el caso de puertas vidrieras será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta solamente el paño o paños de vidrios instalados. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

8.5  REVOQUE  INTERIOR PROYECTADO CON TECNICA CAL- CEMENTO INCLUYE FILOS
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores que requieran tratamiento de impermeabilidad correspondientes a los: Baños públicos, baños para el personal de trabajo, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 3 (cemento y arena), como se señala en los planos, o por orden justificada del supervisor.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad aprobada y certificada por supervisión.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas

En general los agregados (arena) deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar la arena a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

c) EJECUCIÓN
En el caso de muros de ladrillo, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores a 1.5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficies pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos.

Para efectos de control el contratista preparará las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso, castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 3, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra toda la superficie. 

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido con pasta de cemento puro en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, de tal manera de obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada, esto en el caso del área destinada al compresor.

A fin de evitar el cuarteo de las superficies revocadas y enlucidas por desecación, se recomienda tenerlas estas superficies siempre mojadas y a la sombra. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes a sus superficies en nivel y plomada. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos) que sujeten y mantenga el paralelismo y la verticalidad entre las maestras.

d) MEDICIÓN
Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

8.6  REVOQUE INTERIOR PROYECTADO  DE YESO BAJO CIELO RASO INCLUYE FILOS
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al acabado de las superficies de cielos rasos y otros en los ambientes interiores de las construcciones, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá proponer al supervisor, para su aprobación, el nombre de los productos, herramientas y equipo que reúna los requisitos establecidos en esta sección.

Todo el trabajo comprendido en esta sección deberá cumplir con los requisitos de forma, dimensiones y acabado requeridos en los planos, estas especificaciones y la buena práctica.

Las superficies deberán quedar tersas en grado fino, planas, uniformes, sin huecos, desprendimientos, a nivel y a la misma altura del piso terminado en toda ella y ningún otro defecto que se transluzca luego de aplicar la pintura.

Estos cielos deberán quedar en adecuadas condicione s de resistencia.

c) EJECUCIÓN

La ejecución de los cielos de yeso solo se podrá efectuar una vez que el interior del edificio esté cerrado a la intemperie.

Antes de proceder a la ejecución del cielo raso, se revisará la superficie inferior de la losa, a fin de subsanar cualquier imperfección existente en la misma.

Si existen sectores que presenten la armadura de hierro visible, los mismos deberán revocarse con mortero de cemento y arena, en proporción 1:3, hasta enrasarlos con el resto de la superficie. En ningún caso el yeso se aplicará en contacto directo con una armadura u otro elemento de hierro.

Efectuado este trabajo de revisión y reparación dela superficie inferior de la losa, se procederá a colocar maestras de yeso debidamente niveladas, consistente en fajas junto a las paredes y en el centro, espaciadas a distancias no mayores a 2.0 m. En superficies mayores se deberán construir algunas diagonales.

Luego de dividir la superficie en zonas de trabajo de unos 10 m2, se aplicarán dos capas sucesivas de yeso; según dosificación indicada, de 1.5 cm de espesor y la segunda de yeso puro de primera, con un espesor de 0,5 cm aproximadamente.

La primera capa se ejecutará, batiendo enérgicamente e la mezcla indicada hasta conseguir una consistencia que permita proyectarla sobre la superficie de la losa, mediante el empleo de una paleta (pato) o con la mano, para luego extenderla y trabajarla hasta conseguir una superficie homogénea y sin uniones. Finalmente el enlucido, se ejecutará aplicando el yeso en una capa fina y perfectamente alisada con plancha metálica.

El Contratista levantará los cielos en forma nítida empleando para ello, personal calificado y de acuerdo a las instrucciones del fabricante, los planos generales y de detalle del proyecto y las contenidas en los dibujos de taller aprobados por el Supervisor.

El Contratista deberá hacer todos los agujeros, cortes o perforaciones que sean necesarias para la correcta instalación de aditamentos eléctricos o mecánicos. Así mismo deberá proveer los apoyos requeridos para cajas eléctricas, telefónicas, paneles y cualquier otro accesorio empotrado o superficial.

El Contratista suplirá cualquier elemento indispensable para lograr que los cielos queden a escuadra y a nivel.

El Contratista suministrará e instalará todo el andamiaje que se requiera para cumplir con el contenido de esta sección.

Protección
Hasta la terminación del proyecto y su entrega, el Contratista protegerá los cielos de yeso, de todo d año o maltrato, los que en todo caso deberán ser reparado s por su cuenta; a entera satisfacción del Supervisor.

Limpieza.
Terminada la instalación, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo
d) MEDICIÓN
Los revoques de las superficies de cielos rasos en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

8.7 REVESTIMIENTO DE MADERA TAJIBO E: 10MM INC. BARNIZ Y PERFILES METALICOS
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN
ste ítem se refiere al colocado de entramados de madera fijos en fachada y/o muros interiores según planos arquitectónicos. La fabricación de estos entramados podrá hacerse en carpintería y ser colocados en obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará las piezas de acabado en madera tajibo de 1cm machihembradas y debidamente acabadas, siendo los montantes de sección 2” x 1-1/2” 

Una vez terminado el trabajo de montaje de carpintería, se aplicará barniz impermeabilizante de marca reconocida y previa aprobación del supervisor, se procederá a su aplicación mediante uso de compresora de aire.

c) EJECUCIÓN
La sujeción de los montantes a pared se realizara mediante tarugos y tornillos para recibir el revestimiento final. Todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajo deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra. El acabado final se realizará en obra y al colocarse deberá estar cepillado y con primera protección de barniz.

El acabado final se hará mediante la aplicación de barniz de acabado.
d) MEDICIÓN
Este ítem será medido en metros cuadrados de elemento terminado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

8.8 REVESTIMIENTO DE MUROS CON CERAMICA
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

El objeto de este revestimiento, es servir de acabado de muros   en aquellas áreas expuestas a humedad (baños cocinas, etc.), protegiéndolos de la acción del agua, hu​medad u otros elem​entos y brindando al mismo tiempo una superficie fácil de lavar y limpiar, de acuerdo a detalle de planos /o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizarán piezas de cerámica nacional, con dimensiones mínimas de 39cm*39cm.

Las piezas tendrán la forma señalada por el supervisor de obra con un espesor entre 5 y 7 mm. Sus características se ajustarán a las especificadas por la Norma Boliviana N.B. 2.5 ‑ 003, para la primera clase.

El Contratista deberá presentar muestras de por lo menos cuatro tipos de piezas de cerámica nacional, (incluyendo un listado de co​lores) al Supervisor o al fiscal de obra para obtener su autorización.  Esta autorización no exime al Contratista sobre la calidad del producto.

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 

El material para su colocación debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

· Ambiente húmedo
13,5 kg/cm2

· Ambiente cálido

20,0 kg/Cm2

· Ambiente normal

12,0 kg/cm2

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Las áreas a revestir, deben ejecutarse de tal forma que permitan recibir el recubrimiento de la cerámica en las condiciones debidas, es decir, estar perfectamente niveladas y aplomadas.

Para aplomar las piezas de cerámica en paredes se emplearán maestras, que puedan ejecutarse en yeso, sobre las cuales se hará correr la lienza, cordel o regla metálica. El espesor máximo, incluyendo el adherente y la pieza cerámica, no será mayor a 3 cm. La fijación de las cerámicas se realizara empleando Cemento Cola.

Para su adecuada alineación y nivelación, se usarán guías de cordel y para mantener la separación entre piezas, pequeñas cuñas metálicas o espaciadores plásticos de espesor uniforme, las mismas que serán retiradas una vez que hubiera secado el adherente.

Las piezas de cerámica se cortarán empleando para esto una amoladora de disco u una máquina de corte con diamante.

Los cortes deberán planificarse adecuadamente de acuerdo a las dimensiones de los paramentos a revestir y deberán ser ejecutados en forma recta.

Las piezas de cerámica en las aristas convexas deberán llevar cortes a inglete (45º) de manera que no se produzca la superposición de ninguna de ellas sobre otra.  Tales cortes deberán ejecutarse empleando amoladora de disco.

Otros cortes requeridos en las piezas de cerámica, como aquellas para la instalación de circuitos eléctricos y sanitarios deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las piezas de cerámica sino más bien en el perímetro, esto en coordinación y previa autorización del supervisor

Concluida la operación del colocado, pero no antes de 24 horas, se usará una pasta selladora plástica para cubrir las juntas autorizada y certificada por el Supervisor de obras, procediendo a limpiar la superficie obtenida y los restos de la pasta.

Otros cortes requeridos en las baldosas, como aquellas para la instalación de placas eléctricas o accesorios de baños (toalleros, portapapeles, jaboneras) deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las baldosas sino más bien e n el perímetro.

d) MEDICION

Los revestimientos con cerámica se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajo.

8.9  MESON DE H°A° REVESTIDO CON GRANITO PULIDO INC. SOPORTE METALICO
	UNIDAD: ML


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de mesones de granito para las áreas de cocina, cocinetas y baños, según requerimiento y de acuerdo a lo señalado en el formulario de requerimientos técnicos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a ser utilizado serán losas de granito en espesor mínimo de 2mm, con cortes que indique el Supervisor y medidas especificadas en planos de planta. Las piezas deberán ser llevadas a obra cumpliendo los requerimientos en cuanto a calidad, color y diseño.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

El colocado en obra se hará con personal calificado con experiencia específica, de manera uniforme teniendo el cuidado de no dañar el mesón al momento de ser colocado sobre un soporte metálico de perfil angular y fierro liso.

d) MEDICION

El mesón de granito con soporte metálico se medirá en metros lineales, tomando en cuenta únicamente la longitud neta del trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

8.10  CIELO FALSO TEGULADO DE FIBRA MINERAL 1.2*0.6 INC. EST METALICA
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión y colocación del cielo falso tegulado de fibra mineral 1.2*0.6 inc. Estructura metálica, de las superficies inferiores de las losas de cubierta, entrepisos, entramados de cubierta, aleros y otros singularizados de acuerdo a lo señalado en el formulario de requerimientos técnicos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las placas a utilizarse no deberán tener ningún defecto ni irregularidad de fabricación. El Contratista presentará al Supervisor de Obra una muestra de este material para su aprobación.

Los perfiles metálicos serán del tipo omega, ángulo interno, montante y otros necesarios para su adecuada fijación y nivelación. La estructura se sujetará a las losas o elementos estructurales mediante tarugos y tornillos.

Se emplearan placas de cielo falso prefabricadas.

· Dimensión 120 x 61 cm.

· Material fibra mineral

· Clasificación contra fuego – Clase A

· Reflectancia lumínica 0.70
· Coeficiente térmico K: 0.046 Kcal.

· Perfilaría javelin 15/16”.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Línea y Nivel: Instalar una línea de nivel de pared a pared para establecer la altura de terminado del cielo.

Perimetral: Instalar el perfil Galvanizado con tornillos cada 50 cm. en el perímetro del área a instalar el cielo.

Alambre Nº 12: Colgar el alambre en cuadriculas de 1.20 m. ajustándolo en la losa por medio de tornillos y tarugos. El largo del alambre deberá pasar por lo menos en 15 cm. la línea de nivel.

Montantes: Amarrar las perfiles del alambre Nº 12, en hileras cada 1.20 m.

Perfil metálico 15/16”: Perfil galvanizado pintado, atornillado con tornillos de encarne por debajo del perfil, cada 0.40 m.

Placa: Se sobrepone sobre la estructura formando las dimensiones descritas en los planos.

El Contratista deberá presentar muestras a Supervisión para su aprobación final antes de proveerse del material.

Una vez que el supervisor compruebe que la estructura metálica está completamente fijada, firme y nivelada, autorizará el colocado de placas de cartón-yeso, siendo estas placas enteras, sin rajaduras, cortes ni abolladuras en los bordes. Solo permitirá el uso de recortes en esquinas, bordes estrechos y otros donde no calcen piezas enteras.

d) MEDICION

Los cielos falsos serán medidos en metro cuadrado, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

El precio incluirá todos los materiales descritos, la mano de obra y los equipos necesarios en el proceso; además, los imprevistos, los gastos genera les, impuestos de ley y la utilidad de la empresa constructora.

El pago se efectuará midiendo las superficies ejecutadas y aplicando el precio unitario que figura en la propuesta aceptada.
8.11 CIELO FALSO  DE PVC AUTOEXTINGIBLE AL FUEGO
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem está referido al cielo falso de PVC, incluye la estructura metálica, que cubre el área referente a centro de cómputos y archivos, y su debido cuidado por el peligro de incendios.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la provisión y ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.

Previa entrega del material, el supervisor verificará con una muestra, o un certificado entregado por la proveedora, que el material PVC, cuente con las siguientes características técnicas:

Impermeabilidad. Su resistencia a la humedad es RH 95.; Baja deformación.; Libre de mantenimiento. ; Lavable con detergente y agua sin riesgo de deterioro ni envejecimiento. Es inmune a la corrosión y no se mancha. Resistencia los ácidos, alcoholes, cales, y al ser un material sintético, no forma hongos.; No transmita energía eléctrica.

Transmitancia Térmica: K= 0.06 kcal/HºC. ; Aislamiento acústico; Seguridad contra incendios. No propaga llama, se auto extingue. Ensayos realizados de acuerdo a Norma IRAM 11910-3. OT 101/8721 del 20-02-04 Clasificación de acuerdo a Norma IRAM 11910-1: “Clase RE 2: material de muy baja propagación de la llama”. A esta categoría pertenecen los materiales con índice de entre 0 y 25. 

El revestimiento de PVC, está compuesta por Poli cloruro de vinilo (PVC) virgen de 1ra. Calidad, tipo RE 13/B17, cargas inertes, estabilizantes, lubricantes, plastificantes, modificadores de flujo y pigmentos.

Secciones estándar. Se indican a continuación las secciones estándar y sus dimensiones. 

	Código
	Denominación
	Esquema de la sección

	2311201

2311202

2311203


	Placa 150mm x 13mm

Aplicación:

Revestimiento

o

Cielorraso
	
[image: image81.wmf]ESPESORES ENTRE 0.6 mm y 0.7 mm




	2321201

2321202

2321203
	Placa 200mm x 13mm

Aplicación:

Revestimiento

o

Cielorraso
	

[image: image82.wmf]ESPESORES ENTRE 0.6 mm y 0.7 mm



	2311102
	Perfil

Unión

Aplicación:

Unión de 

Placas  en un mismo plano
	
[image: image83.wmf]ESPESOR 1.2 mm



	2311101


	Perfil

Perimetral

“L”

Aplicación:

Terminación perimetral del cielorraso o revestimiento con la mampostería


	
[image: image84.wmf]ESPESOR  1.40 mm



	2311104
	Perfil

Unión

Flexible

Aplicación:

Unión de placas dispuestas en diferentes planos.


	
[image: image85.wmf]ESPESOR 1.2 mm y 1.6 mm




Este material no debe propagar llama, debe autoextinguirse.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

1. Depositar en un local bien ventilado, cuya temperatura no supere los 50°C
2. Proteger las placas de PVC de la caída de cemento, yeso, pintura, etc.

3. Apilar siempre sobre una superficie plana, con una altura máxima de 1.5 m y con base suficiente para evitar desmoronamientos

4. Lavar con agua y detergentes neutros. No utilizar alcoholes ni solventes.
Así mismo se requieren de perfiles metálicos, y otros elementos de fijación a la cubierta metálica que proporcionen estabilidad y rigidez necesaria a cielo falso.

La instalación de las placas deberá ser realizada por un especialista.

Deberá estar sujeta a la losa o vigas estructurales mediante perfiles metálicos, que se adhieran a la cubierta a través de ganchos de sujeción, y sujetas a los perfiles en L o en T (dependiendo de su ubicación) donde posteriormente se adhieren las placas de PVC.

Finalmente el supervisor aprobará el colocado, previa verificación de la horizontalidad, sujeciones y el colocado de las placas.

El contratista se responsabilizará por el resguardo y mantenimiento de las placas hasta la entrega definitiva de la obra, en caso de que se pierdan piezas deberán incluir su reposición.

d) MEDICION

Los revestimientos de PVC se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área neta de trabajo ejecutado

.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

8.12  REVOQUE EXTERIOR PROYECTADO C/ TECNICA (CAL - CEMENTO) INC. FILOS
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.), se encuentran expuestos a la intemperie, de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La cal a emplearse en la preparación del mortero deberá cumplir con el ítem de materiales de construcción.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

Se utilizará mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2: 5, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Vanos para puertas y ventanas

A efectos de poder mandar a fabricar o importar puertas y ventanas con antelación suficiente para su instalación conforme el cronograma de construccióndel Proyecto, en esta etapa el Contratista dejará terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras según planos y en forma estricta, así esos pedidos podrán hacerse al inicio de la obr a.

Muestra de los acabados

Antes de proceder a la ejecución de los revoques y pulidos, el Contratista deberá someter a la aprobac ión del Supervisor, un mínimo de dos muestras por cada tipo de acabado. Cada muestra tendrá 1.00 x 1.00 m de área.

Cada muestra deberá identificare mediante una etiqu eta adjunta a la misma.

Si una o varias muestras son rechazadas por el Supervisor, las mismas deberán reemplazarse tan pronto como sea posible, identificándose la nueva muestra como "Muestra repetida".

Andamios

El Contratista preparará los andamios que sean nece sarios cuya complejidad dependerá de la ubicación y dimensiones, de la superficie a ser revocada

Protección y cura del revoque
Todas las superficies y sus distintos acabados y especialmente las aristas y cantos vivos, deberán protegerse con esquineros de aluminio galvanizado empotrado en el yeso.

Durante el proceso de la construcción debe evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección; el Contratista estará obligado a efectuar las reparaci ones del caso, poniendo especial cuidado cuando se trate de pulidos y confiteados.

El revoque deberá protegerse contra secamiento muy rápido y contra los efectos del sol y el viento, ha sta que haya fraguado lo suficiente para permitir rociarlo con agua.

Las superficies revocadas deberán ser rociadas con agua por lo menos durante 3 días.

Limpieza
Terminado el trabajo motivado por esta Sección, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo.

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo, paramentos de hormigón, se debe considerar que:

El contratista prepara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. 

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el objeto de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra.

Así mismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie de aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 2 cm.

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso según lo señalado y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido de mortero de cemento en proporción 1: 3 en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, hasta obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada. 

Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes a sus superficies. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantenga el paralelismo y la verticalidad entre las maestras.

Finalmente se deberán realizar buñas, según detalle de planos y/o elevación fachadas, dichas buñas serán hendiduras que contornearan la cara frontal de la fachada, deben tener 1 cm de profundidad y ancho como mínimo, así mismo estarán trazadas a plomada y/o escuadra.

d) MEDICION

Los revoques exteriores se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas y otros. 

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
8.13  REVOQUE EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL- CEMENTO) INC. FILOS
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento y acabado de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.) que se encuentran expuestos a la intemperie, y que además poseen un acabado con textura fina, de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Fiscal de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

La cal será de calidad probada

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de alcantarillas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar los agregados a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores. Se utilizará mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2: 5, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos

c) FORMA DE EJECUCIÓN

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo, paramentos de hormigón se deberá considerar:

Para efectos de control el contratista preparara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el objeto de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra.

Asimismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie en aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 2 cm.

Revoque piruleado

Este tipo de acabado se podrá conseguir mediante la proyección del mortero contra el paramento del muro con un aparato de hojalata llamado piruleador. Se empleará el mortero de cemento, cal y arena en proporción 1: 2: La granulometría de la arena, estará en función del tamaño de grano que se desee obtener.

Este revoque piruleada deberá tener juntas o buñas de 2 cm (de profundidad y ancho) de distancia cada 2 metros según se indica en planos arquitectónicos y de detalle. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

d) MEDICION

Los revoques exteriores piruleados se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas y otros.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Fiscal de Servicio, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será la compensación total por todo el trabajo, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el mismo.
8.14  REVESTIMIENTO EXTERIOR SIST. BANDEJA CON LAMINA DE ALUMINIO COMPUESTO  E:4.00MM
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende el revestimiento de fachadas con láminas de aluminio compuesto sistema en bandeja (ACP), en aquellas superficies exteriores señaladas en el plano de elevaciones del proyecto, y/o instrucción del supervisor. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los materiales a utilizarse serán de la mejor calidad existente en el mercado. En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuados, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

Se incluye una estructura metálica previa al colocado de la lámina de aluminio que garantice la correcta ejecución del sistema en bandeja.

El panel compuesto de aluminio, debe estar caracterizado por su superficie lisa, capa de color firme y uniforme, excelente resistencia a impactos, gran resistencia al medio ambiente, excepcionales características a prueba de fuego, gran resistencia a la radiación ultravioleta, excelente resistencia a temperaturas extremas, excelente resistencia al tiempo, a prueba de fuego es mayor al índice requerido por la norma ASTM E84.

Debe ser fácilmente cortado, ranurado, doblado y curveado con sencillas herramientas usadas para procesar madera y metal. 

Se debe incluir y proporcionar todos los materiales herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos.

· Placa de Aluminio Compuesto

· Perfil de Aluminio


· Cinta de Doble Contacto

· Silicona

· Perfil L (En caso de que el muro no esté en plomada)

Incluir el costo referente a los andamios y otros necesarios para su correcta instalación

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Previo a la colocación debe verificarse que la superficie revocada a aplicar la lámina esté libre de imperfecciones y presente una correcta plomada.

El perfil de aluminio se coloca pegado a la pared de tal manera que se haga una retícula a plomada para poder instalar el panel de Aluminio Compuesto, luego se coloca la cinta de doble contacto en todo el perímetro de los perfiles, después de haber colocado la cinta se procede a él colocado del Panel de Aluminio Compuesto, la forma de cubrir las juntas entre paneles es con la silicona (negra) teniendo en cuenta de no manchar el panel.

Así mismo, la lámina de aluminio a objeto de evitar el desgaste por el sol o rayaduras en su superficie, posee una capa transparente de protección que no debe ser extraída sino hasta finalizar el colocado de la lámina en el lugar indicado por supervisión., el contratista debe mantener el material libre de imperfecciones hasta la entrega final de la obra, caso contrario deberá realizar la reposición de las piezas dañadas o con imperfecciones.

d) MEDICION

El revestimiento de aluminio se medirá en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, jambas y otros, 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

8.15   PROV. E INST. PERFILES METALICOS DE ALUMINIO
	UNIDAD: ML


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la fabricación  barrotes decorativos y de seguridad  tipo  cortinas metálicas, de aluminio  de 1*2”, ubicados en las fachadas flotantes de las gradas centrales y las áreas de servicio, de acuerdo a la ubicación y dimensión establecida en los planos de elevaciones del presente proyecto, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizarán perfiles laminados de aluminio en color natural.

 Los perfiles deberán tener sus caras perfectamente planas, de color uniforme, aristas rectas. 

Los perfiles que soporten cargas admitirán una tensión de trabajo de 120 kg/cm2

Los perfiles laminados elegidos tendrán los siguientes espesores mínimos de paredes:

Rectangulares:

2.5 mm. Y 5cms de altura de 1*2”

Todos los elementos de fijación serán de aluminio.

Los perfiles de aluminio serán de doble contacto, de tal modo que ofrezcan una cámara de expansión o cualquier otro sistema que impida la penetración de polvo u otros elementos al interior de los locales.

Normalmente se exigirá que el aluminio de las celosía quiebra vista cumpla con el PROCESO DE ANODIZADO (Natural).-Proceso electrolítico de oxidación artificial de la superficie de los perfiles de aluminio, la cual aumenta las propiedades de resistencia a la intemperie y da una buena presentación. El anodizado deberá estar en los colores indicados por el supervisor de obra, por un proceso de pigmentación electrolítica, que garantiza una estabilidad, durabilidad y uniformidad de color.

El Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución del ítem contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de las celosías de aluminio debe estar a cargo de personal calificado en estructuras portantes de aluminio. 
El Contratista es responsable por la calidad de las celosías suministradas y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de la celosía defectuoso o mal confeccionado, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra 

A fin de garantizar una perfecta conservación durante su armado, colocación en obra se aplicarán a las superficies expuestas, bolsas plásticas que puedan quitarse posteriormente sin dañarlas.

Las superficies de aluminio que queden en contacto con la albañilería recibirán antes de su colocación en obra 2 manos de pintura bituminosa o una capa de pintura impermeable para aluminio.

Todas las celosías deben disponerse de manera que realmente " queden flotando en la abertura".

Se debe evitar todo contacto entre aluminio y metal u otro objeto duro.

Se deben usar los soportes adecuados para asegurar un buen apoyo delas celosías. 

El sistema de instalación debe ser diseñado de tal forma que los movimientos del edificio debido a efectos térmicos o a deformaciones por la aplicación de cargas (sobrecargas verticales, vientos, sismo) no sean transmitidos a las celosías.

Los perfiles de aluminio deben estar sujetos en el hormigón de tal forma que permita que la estructura se mantenga adherida por medio de anclajes metálicos y sujetos por pernos de expansión y pasantes con el tubo de aluminio. Se debe tener especial cuidado en mantener niveles de plomada, vertical y horizontal en la estructura de aluminio para evitar que la carga del elemento sea distribuida verticalmente.

d) MEDICION

Los perfiles metálicos de aluminio se medirán en metros lineales. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

8.16   PROV. Y COLOC.  DE ESPEJOS BISELADOS   H=1.3M
	UNIDAD: M2


a) 
DESCRIPCIÓN

Se refiere al equipo, materiales y mano de obra necesaria para la provisión e instalación de espejos en Vidrio Cristal claro biselado de 4 mm espesor con esquinas esmeriladas, en los lugares indicados por SUPERVISIÓN.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, el vidrio cristal claro biselado (o espejo) deberá ser de buena calidad, debiendo el contratista presentar muestras a supervisión para su aprobación respectiva, previa a la instalación en obra.

c) FORMA DE EJECUCION

Previo a la instalación, el constructor verificará que las superficies sobre las cuales va a instalar el Espejo, estén planas y libres de imperfecciones.

Asimismo, la superficie deberá estar seca y libre de cualquier material o sustancia que pueda atacar el plateado.

Los espejos se montarán y se adherirán a la pared a través de una estructura independiente de aluminio que deberá estar distribuida en todo el perímetro del espejo.

Cabe hacer notar que los espejos deberán estar contenidos al nivel de la superficie del revestimiento, teniendo el debido cuidado de dejar previamente el rebaje necesario en la pared para su colocación.

Para la entrega del trabajo el contratista procederá a la limpieza minuciosa del espejo debiendo quedar limpio y brillante. A si mismo se verificará que el grado de reflejo del mismo.

El contratista tiene la responsabilidad de resguardar el material previo a su colocación y entrega final de obra, a objeto de evitar rayaduras, roturas u otras imperfecciones que dañe la integridad material.

d) MEDICION

El ítem Espejo para Baños, será medido por metro cuadrado (m2), instalado.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo.

8.17 PROV. E INST. PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO, ACC, 10MM
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Ítem relacionado con la provisión y colocación de puertas de vidrio abatible templado, espesor 10 mm, con freno hidráulico y jalador tipo barra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizarán paneles de vidrio templado, de 10 mm, de espesor con sus respectivos herrajes y cerraduras

La calidad de los diferentes tipos de vidrios se sujetará a las siguientes propiedades generales:

· Densidad 2500kgr/m3

· Dureza 6 a 7 GPa

· Módulo de Young 700000 kg/cm2

· Índice de Poisson 0.20

· Coeficiente medio de dilatación 9x10-6

Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, el Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución de la obra contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados.

El contratista es responsable de la rotura de vidrios que se produzcan antes de la entrega de la construcción. 

El Contratista debe garantizar la instalación de manera que no permita ingreso de agua o aire por fallas de instalación o uso de sellantes inadecuados y debe arreglar los defectos sin cargo adicional para el propietario.

El Contratista es responsable por la calidad del vidrio suministrado y en consecuencia deberá efectuar el reemplazo de vidrios defectuosos o mal confeccionados, aún en caso de que las deficiencias se encuentren después de la recepción definitiva de la construcción.

Las  puertas  tendrán  freno  hidráulico  y  jalador  tipo
barra  metálica  de  una  pulgada  de  diámetro  y  una longitud de un metro, pintada con pintura electrostática ubicada en ambos lados de la puerta.

Accesorios y quincallería 

Por quincallería, se entiende todos los elementos necesarios para la fijación y/o sujeción de las carpinterías de aluminio, con excepción de las cerraduras. En consecuencia, la quincallería comprende entre otros: bisagras de todo tipo, cremonas, picaportes, seguros, cerrojos de presión pasadores, cerrojos imantados, goznes, articulaciones, roldanas, guías, jaladores, botones, topes, etc.

Esta sección comprende también el suministro e instalación de brazos de cierre hidráulico y frenos hidráulicos de piso, para aquellas puertas que así lo requieran

c) FORMA DE EJECUCIÓN

El Contratista debe recurrir a las normas y recomendaciones de los fabricantes, antes de encargar los vidrios y la fabricación de los marcos y tomar en cuenta todos los aspectos particulares señalados para la instalación.

Se alinearán a nivel y plomada en la ubicación descrita en los planos de arquitectura, y se fijara con elementos auxiliares en condiciones tales que no sufran desplazamientos durante la ejecución de la obra.

Se debe evitar todo contacto entre vidrio y metal u otro objeto duro. Se deben prever los espacios libres suficientes para compensar tolerancias de cortado y fabricación, para permitir la expansión del vidrio o de los marcos y para absorber las deformaciones de la estructura del edificio. En ningún caso la suma de las holguras superior e inferior o de las holguras laterales será superior a 5 mm

Se debe usar los soportes adecuados para asegurar una buena sujeción, giro y cierre de las puertas de vidrio templado.

Queda prohibido el marcar los vidrios con cruces de pintura o similares. Para alertar a los trabajadores sobre los vidrios instalados se deben colocar cintas o bandas adhesivas, que luego se retiran sin dañar el vidrio.

El sistema de instalación debe ser diseñado de tal forma que los movimientos del edificio debido a efectos térmicos o a deformaciones por la aplicación de cargas (sobrecargas verticales, vientos, sismo) no sean transmitidos a los vidrios.

Se utilizarán sellantes apropiados que mantengan su característica a lo largo del tiempo. Queda totalmente prohibido el uso de masilla en base a tiza y aceite de linaza. 

Los elementos componentes del marco deben ser rígidos y planos.

La colocación de herrajes de sujeción y PIVOTAMIENTO en las puertas deben colocarse a plomada para evitar el desgate de los bujes, tienen que intervenir elementos de soporte herrajes superiores y en puertas batientes herrajes de pivota miento, chapa central en puerta, jaladores cromados inoxidables, picaportes de tope y herrajes de sujeción.

Queda prohibido el marcar los vidrios con cruces de pintura o similares. Para alertar a los trabajadores sobre los vidrios instalados se deben colocar cintas o bandas adhesivas, que luego se retiran sin dañar el vidrio

d) MEDICION

Las puertas de vidrio templado se medirán por m2 y se pagarán según las cantidades colocadas efectivamente aplicando el precio unitario que figura en la propuesta aceptada

e) FORMA DE PAGO

El precio unitario incluirá el suministro de la puerta de vidrio templado y todo lo necesario para su instalación y limpieza final; además, los imprevistos, los gastos generales, impuestos de ley y la utilidad de la empresa adjudicada.

Todos los trabajos anteriormente señalados serán ejecutados de acuerdo a lo especificado en este ítem, en los planos de arquitectura y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

8.18  PROV. E INST- VENTANAS PROYECTANTES DE ALUMINIO INC VIDRIO DOBLE. ACC.  Y QUINC.
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

El trabajo incluye la fabricación e instalación completa y correcta de todas las ventanas proyectantes de aluminio y vidrio indicadas en los planos de elevación del presente proyecto.

El contratista revisara todos los vanos, para que la instalación sea correcta.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá someter a la aprobación del Supervisor, el nombre de los fabricantes de perfiles de aluminio y vidrio.

Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, El Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución del ítem contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados.

Se debe incluir todos los accesorios necesarios para la fijación y abatimiento de la ventana., se entiende todos los elementos necesarios para la fijación y/o sujeción de las carpinterías de aluminio, con excepción de las cerraduras. En consecuencia, la quincallería comprende entre otros: bisagras de todo tipo, cremonas, picaportes, seguros, cerrojos de presión pasadores, cerrojos imantados, goznes, articulaciones, roldanas, guías, jaladores, botones, topes, etc.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Instalación

El Contratista deberá instalar todas las ventanas de aluminio del proyecto, en forma nítida, de acuerdo a las indicaciones de los fabricantes y usando personal calificado

Todos los componentes de las ventanas deberán asegurarse firmemente entre sí y a la vez, a la estructura del edificio.

Perimetralmente todas las ventanas deberán sellarse de acuerdo a la sección y selladores, Recomendados por el proveedor del material.

La instalación de las ventanas del proyecto deberá hacerse a nivel, a escuadra y a plomo; los herrajes deberán ajustarse para una correcta y silenciosa operación.

Vidrios

Su instalación se hará empleando el equipo recomendado por el fabricante respectivo y con mano de obra especializada.

Todos los vidrios no se colocarán hasta que los trabajos de hormigón y albañilería hayan sido totalmente terminados; esta operación se hará con el cuidado necesario para evitar rayones, rasgaduras o cualquier otra imperfección. El Contratista deberá marcar todos los vidrios instalados, en forma tal, que la presencia de éstos sea evidente; el Contratista será responsable por los accidentes, que por su negligencia, pudieran ocurrir, el Contratista deberá garantizar que todos los vidrios de las ventanas del proyecto tendrán propiedades ópticas perfectas, sin distorsión de ninguna naturaleza.

Se debe evitar todo contacto entre vidrio y metal u otro objeto duro. Se deben prever los espacios libres suficientes para compensar tolerancias de cortado y fabricación, para permitir la expansión del vidrio o de los marcos y para absorber las deformaciones de la estructura del edificio. En ningún caso la suma de las holguras superior e inferior o de las holguras laterales será superior a 5 mm.

Se deben usar los soportes adecuados para asegurar un buen apoyo del vidrio. Normalmente se utiliza como mínimo, dos bloques de soporte de neopreno 79 a 90 "durometer" instalados en los cuartos de la base. Se utilizarán sellantes apropiados que mantengan su característica a lo largo del tiempo. Queda totalmente prohibido el uso de masilla en base a tiza y aceite de linaza. 

Los marcos deben estar sujetos a la estructura de tal manera que soporten las cargas sin sufrir deflexiones superiores a 1/175 de la luz, pero no más de 2 cm., con excepción de superficies estucadas en cuyo caso la máxima deflexión deberá ser 1/360 de la Luz. Los elementos componentes del marco deben ser rígidos y planos. Los marcos deben diseñarse de manera que el agua no se acumule en los canales. 

Andamios

El Contratista suministrará e instalará todo el andamiaje que se requiera para cumplir con el contenido de esta Sección.

Protección

Hasta la terminación total del proyecto y su entrega al Propietario, el Contratista estará obligado a proteger todas las ventanas de aluminio instaladas por él a fin de evitarles daños o maltratos, los que, en todo caso, deberán ser reparados por su cuenta nítidamente a entera satisfacción del Supervisor.

Limpieza

El Contratista deberá limpiar cualquier mancha que se produzca en la superficie del aluminio, siguiendo para ello, las indicaciones al respecto del fabricante. Terminado el trabajo de instalación, todo sucio, basura o sobrantes de material deberán retirarse del sitio de trabajo.

d) MEDICION

Los trabajos de ventanas proyectantes de aluminio se medirán por metro cuadrado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

8.19   PROV. E INST. PUERTA PLACA INC. MARCO, QUINC. Y BARNIZ
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción y colocación de puerta placa de madera de primera calidad, el acabado deberá ser fino bien lijado, sin resquebraduras, hendiduras u otros defectos.

La fabricación de estos elementos se sujetará a las instrucciones y recomendaciones de supervisión.

Este ítem incluye la provisión y colocación de todos los accesorios y quincallería, chapas y marcos para las puertas.


b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Puerta placa de una sola pieza

Bisagras de 1 ¼” por 4”

Marco de madera

Chapas y toda la quincallería necesaria

Accesorios y quincallería 

Por quincallería, se entiende todos los elementos necesarios para la fijación y/o sujeción de las carpinterías de aluminio, hierro o madera con excepción de las cerraduras. En consecuencia, la quincallería comprende entre otros: bisagras de todo tipo, cremonas, picaportes, seguros, cerrojos de presión pasadores, cerrojos imantados, goznes, articulaciones, roldanas, guías, jaladores, botones, topes, etc.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud, revisando la plomada y el nivel en el emplazamiento

Las hojas de puertas se sujetarán al marco mediante de tres bisagras dobles de 4".

Las cerraduras deberán colocarse en las hojas inmediatamente después de haber ajustado éstas en sus correspondientes marcos.

El barnizado se ejecutará de acuerdo a lo que instruya el Supervisor de obra.

Los elementos de carpintería que se coloquen en etapa anterior a los revoques, deben protegerse mediante papeles adhesivos o baño de parafina, con el fin de evitar deterioros por salpicaduras.

La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud, revisando la plomada y el nivel en el emplazamiento

Las hojas de puertas se sujetarán al marco mediante un mínimo de tres bisagras dobles de 4”

Las cerraduras deberán colocarse en las hojas inmediatamente después de haber ajustado éstas en sus correspondientes marcos

d) MEDICIÓN
Las puertas placa se medirán por m2 y se pagarán según las cantidades colocadas efectivamente aplicando el precio unitario que figura en la propuesta aceptada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por m2 ejecutado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos lo descrito y a lo señalado en los planos y/o Formulario de Presentación de Propuestas.

8.20   PROV. E INST.  DE PORTON METALICO CORREDIZO SEGUN DIMESION S/DISEÑO INC MOTOR ELECTRICO
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de un portón o reja de acceso principal que debe ser colocado en de ingreso áreas verdes y parqueos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Portón es de estructura metálica corrediza que comprende de:

· Un parante principal horizontal de 3x3” que debe ir en la parte superior empotrado a los mutros laterales del pórtico, incluyendo un sistema corredizo para el portón en la parte superior (Rieles o perfiles)

· En la parte inferior igualmente un perfil metálico en “U”, empotrado en el piso, que albergue de la misma forma el sistema corredizo de las hojas metálicas a través de rodillos o ruedas metálicas que permitan el deslizamiento del portón.

· Luego el portón está compuesto por dos hojas una fija y una corrediza. Estas hojas o paños de estructura metálica son de 2.60x2.23 de altura. Las mismas que comprenden de un marco principal de sección rectangular de 2x3”, e internamente en sentido horizontal van soldados perfiles metálicos de 2x1”, colocados cada 10 cm.

· El espesor de toda la estructura metálica debe ser mínimo de 2 mm.

· En la hoja corrediza del portón el proveedor debe fabricar los herrajes para el cierre del mismo, incluyendo una chapa para su apertura o cierre principal. La misma que debe ser de buena calidad y marca reconocida.

· Toda la estructura del portón, debe ser bien lijada y masillado, para disimular las soldaduras de las uniones de los perfiles, posteriormente aplicarse la pintura base para metal y la pintura anticorrosiva de primera calidad color plata mate.

· El contratista debe prever todos los materiales y herramientas necesarias para su provisión y colocación.

DISEÑO:


MOTOR ELECTRICO

Se refiere a la provisión y colocación de un motor eléctrico de 6 HP, especial para apertura y cierre de portones, a través de un sistema eléctrico dirigido por control remoto. El mismo que debe ser colocado en el portón de acceso ubicado en el pórtico de ingreso.

El contratista debe considerar incluir el punto eléctrico de alimentación del motor más su respectiva instalación, dejando el mismo en funcionamiento. 

El motor debe ser de buena calidad y marca reconocida teniendo una garantía mínima de 3 años. 

El mismo debe ser instalado con mano de obra calificada, y especializad en instalación de motores para portones eléctricos.

Debe prever todos los materiales y herramientas necesarias para su instalación

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Deberá ser realizado por personal calificado y de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones del proveedor o fabricante.

d) MEDICIÓN

Las puertas metálicas corredizas tipo garaje se medirán por m2 y se pagarán según las cantidades colocadas efectivamente aplicando el precio unitario que figura en la propuesta aceptada.

e) FORMA DE PAGO

El precio unitario incluirá el suministro de la puerta de vidrio templado y todo lo necesario para su instalación y limpieza final; además, los imprevistos, los gastos generales, impuestos de ley y la utilidad de la empresa adjudicada.

Todos los trabajos anteriormente señalados serán ejecutados de acuerdo a lo especificado en este ítem, en los planos de arquitectura y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

8.21   PINTURA LATEX INTERIOR  PAREDES
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de las paredes con una película de pintura sobre los paramentos previamente revocados y enlucidos de los espacios interiores, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para interiores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura.

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

c) FORMA DE EJECUCION

En todos los casos el contratista presentará a la supervisión el catalogo y muestras de las pinturas especificadas, para que este decida el tono a emplear.

Previo a la aplicación de la pintura, el Supervisor de Obra deberá aprobar las superficies que recibirá este tratamiento.

Todas las superficies que deban pintarse se prepararán corrigiendo los defectos, manchas o asperezas que pudieran haber en revoques de muros y cielos.

No se permitirán el cierre de las ventanas y puertas antes que la pintura haya secado completamente.

Se deberá efectuar una limpieza diaria de los lugares curados o reconstruidos antes de dar inicio a la pintura. Se cuidará especialmente que el recorte quede bien limpio y perfecto con las pinturas. Donde se constate o se sospeche la presencia de hongos, la superficie será lavada con una solución de detergente y la superficie será lavada después prolijamente con agua pura.

Dentro de lo posible y si el supervisor de obra recomienda, debe terminarse de dar una mano de pintura en toda las superficies de aplicación, antes de aplicar la siguiente.

La primera mano se imprimirá a brocha, las siguientes a rodillo con una textura granulada menuda.

Posteriormente se aplicará con brocha una solución fungicida. Una vez secadas las áreas, estas estarán en condiciones de recibir la pintura.

Será indispensable para la aprobación de los trabajos, la terminación con un acabado perfecto con la cantidad de manos de pintura necesarias, no debiendo presentar imperfecciones visuales ni pinceladas.

Se deberá aplicar la pintura las veces que sean necesarias hasta obtener una superficie uniforme, homogénea, tanto en acabado de color como en relieve de la pared. 

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido en metros cuadrados de la superficie neta pintada, previa verificación en metraje y calidad por el Supervisor de Obra. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, jambas y otros. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

8.22   PINTURA LATEX EXTERIOR
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de la paredes exteriores con una película de pintura sobre los paramentos previamente revocados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO


Los materiales a utilizar serán: pintura látex para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura.

No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.

La elección de colores será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. 

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie. 
c) FORMA DE EJECUCION

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes externas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso.

Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante, la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia. 

En exteriores se deberá proceder a cubrir las zonas cuyo pintado se está realizando con un manto completo de tela plástica impermeable hasta la total terminación y secado. Esta cobertura se podrá efectuar en forma parcial y en las zonas en que se esté desarrollando el trabajo.

Una vez seca la mano de imprimante, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones visuales ni pinceladas.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos.

d) MEDICION

La pintura exterior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

8.23   PINTURA LATEX INTERIOR   CIELOS
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de los cielos rasos bajo losa con una película de pintura especial para áreas interiores cielos bajo los paramentos previamente revocados con yeso, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra y/o planos arquitectónicos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para interiores de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura.

No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.

La elección de colores o matices será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. 

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en cielos se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso.

Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar el acabado de la pintura libre del polvo. 

Una vez seca la mano de imprimante o de cola, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones visuales ni pinceladas.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

d) MEDICIÓN

La pintura bajo losa será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

8.24   PINTURA AL OLEO MATE P AREAS HUMEDAS Y AREAS DE CARTON DE YESO
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCION 

Este ítem se refiere al pintado de muros con pintura al óleo.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor.

La pintura al óleo mate será de primera calidad y de marca industrial reconocida. Está deberá suministrarse en el envase original de fábrica.

No se permitirá emplear pintura preparada en la Obra.

Los colores y tonalidades de todas las pinturas a emplearse serán los que indique el Supervisor.

El Contratista presentará una muestra de todos los materiales que se propone emplear al Supervisor con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo.

c) FORMA DE EJECUCION

Antes de aplicar la pintura en paredes y cielos rasos de ambientes interiores, el Supervisor aprobará todas las superficies que recibirán este tratamiento.

Posteriormente se aplicará una mano de sellador de paredes, la misma que se dejará secar completamente.

Luego se procederá a la aplicación de una primera mano de pintura al óleo y cuando se encuentre totalmente seca, se aplicarán las capas o manos de pintura necesarias para lograr un acabado ideal.      

d) MEDICION

Este ítem se medirá en metros cuadrados, en muros se tomará en cuenta jambas, dinteles y alfeizares.

e) FORMA DE PAGO

Por este trabajo se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada, que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas y mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este ítem. 
9. OBRA GRUESA PORTICO

9.1  EXCAVACION MANUAL TERRENO SUELO SEMIDURO 0-2 M

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones,  zapatas, cimientos, corte de terreno y otros, a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

Acontecimientos o hechos extraordinarios e imprevisibles, como por ejemplo; afluencia de agua, empuje del suelo, etc., deberán ser informados inmediatamente por el Contratista al Supervisor.  Las medidas a tomar serán ordenadas por el Supervisor de Obras.

Si estos acontecimientos o hechos pusieran en peligro vidas, obras o instalaciones, el Contratista deberá adoptar inmediatamente las medidas de precaución adecuadas. De los costos de las medidas de precaución el Contratista no recibirá ninguna remuneración especial.

Este ítem incluye el traslado de material excedente a botaderos autorizados o instruidos por el Supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo.

Si se trata de excavación manual se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas). Si se trata de excavación con equipo pesado deberá contar con una retroexcavadora de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del Supervisor de Obra.

c) EJECUCION

Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el contratista notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos (replanteo), pendientes y cotas indicadas en la documentación técnica (planos).

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de zanjas, instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones, fosa de tanques, fosa de transformadores, nivelación del terreno para sótano y otros, y serán las necesarias en cada caso. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

La excavación de la fosa de tanque, transformador y corte de terreno; el Contratista está obli​gado hacer uso de maquinaria.

Las fosas de excavación, en caso necesario, serán conve​niente​mente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las pre​visiones para la seguridad de los operarios.

En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista, y por lo tanto el Contra​tista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el trán​sito, por el agua, por congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terre​no.

Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado sue​los coherentes, el Contratista deberá cavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su reemplazo hormigón pobre.  Los gastos adi​cionales debidos a este trabajo, correrán por cuenta del Contratis​ta.

El Contratista elegirá el talud apropiado, el mismo que deberá ser ade​cuadamente protegido contra erosiones.

El asegurar y mantener los taludes queda bajo la respon​sabili​dad del Contratista y no será remunerado en forma especial.

En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de an​cho.

Si entre la construcción y la pared de la fosa de excava​ción, se nece​sita un espacio de trabajo en el que se pueda caminar, éste deberá tener un ancho de 0,80 m.  La excavación adicional sobre dicho ancho no será  remunera​da.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La excavación será efectuada por tramos de manera de formar puentes de paso, que posteriormente serán derribados para su compactación en relleno.

El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1 m. del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de los tubos.

Durante todo el proceso de excavación el Contratista debe tener el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones vecinas que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomar las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida  todos los servicios existentes, tales como agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Contratista deberá reemplazarlas a su costo.

En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones las entradas a garajes, casa o edificios; cuidará de colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.

El ancho de la excavación para los colectores de las alcantarillas (sanitarias y pluviales) deberá ser el especificado para permitir un económico y buen asentamiento de los colectores.

Para excavaciones donde se tengan que colocar dos o más colectores a la misma profundidad, el ancho de la zanja será igual a la distancia entre ejes de los colectores externos más el sobre ancho necesario para campos de trabajo y entubamiento (si es necesario). La distancia entre ejes de colectores es variable en función de los diámetros de los mismos.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

d) MEDICION

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes al este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

El volumen que sobrepase innecesa​riamente las men​cionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.

9.2  RELLENO Y COMPACTADO C/ MATERIAL SELECCIONADO

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, para el relleno de excavaciones para zapatas y  para la plataforma dentro del galpón,  autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo.

c) FORMA DE EJECUCION

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.

El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

El espesor máximo de compactación será de 20 cm. La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.

El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad. El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación. Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

d) MEDICION

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.

9.3  HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES  

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1:5, que servirá de cama o asiento para la construcción de zapatas, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

c) FORMA DE EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e≤5 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

d) MEDICION

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

9.4  ZAPATAS DE HºAº H21

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación para la planta recalificadora, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Órdenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

•
Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.

•
Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

9.5 COLUMNA DE  HºAº  H21

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados, de columnas con una resistencia de 210 Kg/cm2.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua/cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2

A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS
	RELACION AGUA / CEMENTO

EN PESO

	175
	0,642

	210
	0,576

	245
	0,510

	280
	0,443


Se puedan usar relaciones agua/cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua/cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente. No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 mt., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Encofrados 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias. Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos. En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Ambientes interiores protegidos



1.0 a 1.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera normal


1.5 a 2.0 cm

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

2.0 a 2.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva

3.0 a 3.5 cm

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

9.6 VIGA DE HºAº H21

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro. Las vigas deberán tener una resistencia a la compresión de 210 Kg/cm2.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación
Para la fabricación del hormigón se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso. 

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos. 

En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto  y del contenido de humedad del mismo. 

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente. 

Para el caso de mezclado mecánico, se deberá introducir los materiales en la hormigonera. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del supervisor de obra. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras. 

Características del hormigón
El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas. 

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón. 

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica y blanda cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm y 6 a 9 cm. 

Transporte 
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas. 

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento. 

Colocación
Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra. 

El colocado en las vigas se la efectuará en 2 etapas con el objeto de garantizar el vibrado en el hormigón. 

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y/o blando y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras. 

Las vigas deberán hormigonarse en una operación continua. 

Vibrado
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador. 

No debe tocar las armaduras en el momento del vibrado. Se debe dar golpes laterales a los encofrados de la viga con el objeto de garantizar una mejor compactación del hormigón. 
Protección y curado
Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento
El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies. 

Ensayos de resistencia 
Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario. 

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto. 

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos
Encofrado
Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados. 

Previamente a la colocación del  hormigón se procederá a la limpieza  y humedecimiento de los encofrados. 

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma. 

Remoción de encofrados 
Los encofrados se retiraran progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones. 

Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes: 

· Encofrado laterales de viga
 




2 a 3 días
· Retiro de puntales de seguridad




21 días
La remoción del encofrado debe estar sujeta a la aprobación del supervisor de obra. 

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada viga serán medidas en m3. 

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra. 

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo. 

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

9.7 PLACAS DE ANCLAJE Y PERNOS (PLANCHA  E=8 MM)

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocado de sistemas de anclaje, entre la columna de construida de hormigón armado y la estructura metálica.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Los materiales equipo y herramientas serán proporcionados por el contratista para el correcto desarrollo de la actividad. Los aceros de las planchas metálicas, deberán cumplir con las características  técnicas en lo que concierne a normas de calidad y resistencia además que las secciones y dimensiones deberán comprenderse según se muestra en los detalles. El acero no deberá presentar fisuras, escamas, oxidación ni corrosión.

Este ítem comprende el uso de:

· plancha de acero

· pernos

· Angular

· Electrodos

El contratista deberá contar con el equipo necesario para ejecutar la correcta soldadura de las piezas.

c) EJECUCIÓN
El área de la plancha de anclaje, tendrá las dimensiones tal cual se especifica en el plano de detalles constructivos. Los aceros del dispositivo de anclaje irán inmersos en las columnas de arranque, mediante la disposición de pernos de acero con diámetros y longitudes especificadas en planos. Previo al colocado de la plancha deberá realizarse la perforación en la misma a fin de disponer los pernos de fijación. Los angulares tendrán que estar soldados a la base de la estructura metálica, formando un marco rígido; así mismo las perforaciones en los angulares deben ser coincidentes con los de la plancha metálica para así lograr una correcta fijación entre las mismas.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se efectuara por pieza de anclaje ejecutado en función a la utilización de los materiales y accesorios utilizados. Queda establecido que las longitudes de desperdicio o cortes estarán considerados en el análisis de precios unitarios del proponente.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en su totalidad de acuerdo a los planos técnicos, y el presente pliego, medido según lo señalado y aprobado por el supervisor de obra, será pagado por pieza de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada.

9.8 ESTRUCTURA METALICA PERF. RECT. INCL. CORREAS PERF. RECT.

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

La presente Especificación Técnica cubre los requerimientos mínimos necesarios, a tener en cuenta en la fabricación y montaje de estructuras de acero, así como todas las tareas que tengan relación con la estructura de acero en sí y su aspecto constructivo.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
En la fabricación de estructuras metálicas se emplearán los siguientes materiales (a menos que específicamente se indique otra cosa), los materiales deberán ser nuevos y cumplirán con lo especificado en AISC.
- Perfiles laminados serán de acero A36. 

- Chapas estructurales serán de acero A36
- Electrodos serán de calidad ASTM E-60XX. 

- Pernos serán de acero A307. 

Remplazo de perfiles: 

En caso de que se requieran perfiles de dimensiones especiales y éstos no fueran obtenibles en el mercado, podrán remplazarse por perfiles de chapas laminadas o soldadas construidos con acero A36. 

Los remplazos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra, con anterioridad al comienzo de la fabricación. 

Estará a cargo del Proveedor todo exceso de peso que resulte del remplazo de perfiles, no aceptando el Supervisor de Obra ningún adicional proveniente de éste remplazo. 

Certificado de calidad 
El Supervisor de Obra podrá exigir al Proveedor de los distintos elementos para las estructuras, de cada partida de mercadería, una copia de los certificados que acrediten las características de los materiales. En caso de que los citados certificados no contengan los datos requeridos o no sean aceptados por el Inspector o se tenga cierta incertidumbre sobre la veracidad, se podrán exigir ensayos de un muestreo de la partida, sin costo adicional. Una copia de los certificados de calidad será entregada al Supervisor de Obra. 

Cualquier acero que no haya sido identificado plenamente, no podrá ser utilizado sin previa autorización del Supervisor de Obra. 

Fabricación en taller
Las operaciones de cortado, preparado, soldado, etc., del material en el taller, serán ejecutadas por personal calificado. Las soldaduras deberán ser realizadas por soldadores calificados, en un todo de acuerdo con la Norma AWS. 

El Proveedor deberá someter a la aprobación del Supervisor de Obras los procedimientos de soldadura y las pruebas de calificación de los soldadores antes de comenzar la fabricación.  La Supervisión se reserva el derecho de examinar específicamente la idoneidad de los soldadores empleados por el Proveedor. Cualquier soldador que no apruebe el examen satisfactoriamente o no realice correctamente su tarea, será inhabilitado y deberá abandonar su puesto. Todos los materiales a emplearse en la fabricación deberán ser nuevos y libres de corrosión.  Se rechazará todo material que no cumpla con esta condición, aunque haya sido ya elaborado. El material se trabajará en frío. De ser necesario, se efectuaran trabajos en la pieza en caliente, la misma deberá estar a la temperatura de rojo cereza claro. No se permitirán trabajos a una temperatura intermedia (rojo azul).  El enfriamiento se hará al aire en calma, sin acelerarlo artificialmente. Se eliminarán rebabas en los productos laminados, como también se limarán las marcas en relieve que hubiera sobre las superficies en contacto.
A fin de facilitar las tareas de montaje, se deberán marcar con pintura y estampa en ambos extremos de cada elemento, su marca o posición de montaje, en forma clara y visible con letras de molde.  Además se indicarán con pintura y estampa su sentido de montaje, por ejemplo: “norte”, “arriba”, etc. 

Se evitará en lo posible, el envío a obra de piezas sueltas de tamaño pequeño, estas se enviarán en conjuntos debidamente identificadas con estampa y pintura. Las piezas que se unan entre sí, deberán prepararse de manera tal que puedan montarse sin esfuerzos y tengan un buen ajuste en la superficie de contacto. Las piezas no deberán presentar fisuras ni alabeos. 

No deberán presentar daños superficiales o fisuras debido al doblado o chaflanado. Tales perjuicios pueden evitarse mediante la consideración de las propiedades del material: elección de radios de curvatura adecuados y elaboración del material a una temperatura adecuada. 

Si se cortan los productos laminados mediante oxicorte o cizalla, deberá hacerse con toda exactitud.  De haber defectos de corte, se eliminarán las ranuras, fisuras y/o estrías mediante cepillado, fresado, rectificado o laminado. De usarse acero de alta resistencia y en espesores con más de 30 mm, se quitará mecánicamente el material endurecido en el oxicorte. No está permitido tapar con soldadura zonas defectuosas. Los cortes que se hagan en el material deberán ser efectuados de modo que queden limpios, sin rebabas y sin deformaciones. Pequeños defectos superficiales podrán eliminarse mediante esmerilado. 

Los agujeros para los pernos se realizarán por taladro y no se permitirá realizarlos con soplete ni punzón. 

Los agujeros que se correspondan entre las diferentes piezas a unir, deben ser coincidentes, no admitiéndose el mandrilado. Las rebabas formadas en los bordes de los agujeros, se eliminarán prolijamente. 

Para el corte y agujereado de perfiles, chapas y planchuelas se respetarán las medidas de los planos. 

Se eliminarán todas las rebabas sobre todo en pasamanos y en otros elementos que entran en contacto con las personas. El arqueado (doblado) de perfiles y caños se hará en frío o en caliente, con guías para lograr una correcta conformación y evitar el debilitamiento y la concentración de tensiones. 

Las partes y subconjuntos fabricados en taller se cubrirán con una mano de imprimación incluso las superficies que entrarán en contacto con placas de unión en obra. 

c) EJECUCIÓN
Plegado de elementos 

El material se trabajará en frío.  Las tensiones que se produzcan al doblar los elementos en frío, se aliviarán sometiéndose a estos a temperatura de 650 ºC ± 25 ºC durante una (1) hora, por pulgada de espesor. 

Tolerancias: 
Las desviaciones y tolerancias no serán mayores que las permitidas por las Normas AISC correspondientes. Las piezas elaboradas y sus partes serán perfectamente rectas a las vistas. 

En el caso de perfiles que trabajan a compresión y en columnas la desviación no excederá del 1/1000 de la longitud. Los agujeros circulares se harán de diámetro 1 mm mayor que el diámetro del perno, con tolerancia en más de 0.3 mm y en menos de 0.0 mm. 

Prearmado y montaje
La Supervisión convendrá con el Contratista todas las partes que se prearmarán en el taller, para su correspondiente chequeo. La necesidad de dobladuras o desplazamientos laterales durante los montajes en fábrica u obra, será causa para rechazo de la partida o lote. 

Las manipulaciones necesarias para el armado, carga, descarga, transporte, almacenamiento a pie de obra y montaje, las realizará el Contratista con cuidado suficiente para no provocar solicitaciones excesivas en ningún elemento de la estructura y para no dañar ni a la pieza ni a su terminación superficial. 

No se permitirá ningún tipo de trabajo mecanizado y de adecuación, una vez que los distintos elementos o piezas de la estructura estén pintados, sin el expreso consentimiento de la Supervisión.  El Contratista reparará correctamente a su cuenta y costo los daños producidos a la protección. 

Inspección y ensayos: 
La Supervisión deberá tener libre acceso al taller de fabricación de las estructuras metálicas durante las horas laborales, con el fin de inspeccionar los materiales, la calidad de la mano de obra, controlar el avance de los trabajos y asistir a ensayos cuando se requiera. 

La Supervisión acordará con el Contratista a que ensayos desea asistir.  Cuando se requiera la presencia de la Supervisión, el Contratista deberá dar aviso anticipadamente. Si durante las inspecciones se comprobara la existencia de materiales, piezas o procedimientos deficientes, el Contratista será el responsable y encargado de corregir tal anormalidad, sin costo alguno para la Supervisión. 

La Supervisión podrá requerir la ejecución de ensayos y pruebas de: radiografiado de soldaduras, ensayos de tracción, etc.  Estos ensayos estarán a cargo del Contratista y cuando el resultado de los mismos demuestre deficiencias de materiales o mano de obra, será por cuenta del Contratista la reparación de las deficiencias detectadas. 

Ningún material será enviado a la obra sin inspección previa, a menos que sea indicado específicamente por la Supervisión en forma escrita. 

El hecho que los materiales hubieran sido aceptados en fábrica por la Supervisión, no anula el rechazo final en la obra, si el mismo no se encuentra en condiciones adecuadas. 

Todas aquellas piezas rechazadas serán eliminadas de la provisión.  Para evitar equivocaciones deberán ser marcadas inmediatamente con pintura utilizando un código determinado. 

Los resultados de los ensayos no deberán indicar signos de falta de resistencia o rotura en los elementos de las estructuras. En caso de que algún elemento se rompa o muestre deformaciones permanentes consideradas inadmisibles, la Supervisión se reserva el derecho de efectuar las modificaciones en el diseño y los reemplazos necesarios en los elementos para asegurar la resistencia adecuada a las cargas especificadas en los ensayos.  Correrán los gastos por cuenta del Contratista en caso que se demuestre deficiencia de material o mano de obra. No obstante, cualquier inspección realizada, no libera al Proveedor de la responsabilidad de efectuar su provisión en un todo de acuerdo con las Normas y Especificaciones. 

Uniones soldadas 
Las características de las soldaduras de los elementos estructurales deberán ajustarse a lo establecido en las Normas AWS. 

Los electrodos usados para soldadura de arco deberán satisfacer las Normas AWS. 

Los soldadores serán calificados, con certificados de prueba recientes (menos de seis meses) y deberán ser aprobados por la Supervisión.
Tratamiento térmico: 
Las características del tratamiento térmico para eliminar tensiones residuales y endurecimientos por soldadura, serán las fijadas por las Normas AWS. 

Limpieza y protección de las piezas 
Limpieza: 
Todos los elementos de acero de la estructura serán limpiados de herrumbe, costras flojas, polvo, barro, grasitud y cualquier otra sustancia extraña, incluyendo escoria de soldadura, previo a la etapa de pintado. 

Pintura: 
Preparación de las Superficies: 
Las superficies a pintar serán preparadas de tal modo que la pintura quede firmemente adherida, las superficies no necesariamente tienen que quedar perfectamente lisas, sino que serán lo suficientemente ásperas a fin de conseguir una adecuada penetración y consecuentemente una efectiva adherencia de la pintura a aplicar posteriormente. Las superficies metálicas a pintar serán acondicionadas previamente en el taller mediante una limpieza con cepillo, arenado, solvente y desoxidantes. Se eliminarán totalmente las escamas de laminación, óxidos, productos sueltos de corrosión, suciedad, grasa y humedad. Cuando se emplee algún método de desoxidación del tipo mecánico ya sea utilizando elementos rotativos, cepillos metálicos duros, golpeadores de alambre, etc., se tratará de evitar en lo posible los instrumentos de percusión que puedan perjudicar los elementos estructurales.  En aquellos lugares como esquinas, ángulos que no pueden ser alcanzados suficientemente por los instrumentos mecánicos, ha de completarse el desoxidado mecánico con el manual. 

Cuando se emplee soplete en la limpieza de los elementos estructurales, se deberá tener especial cuidado con los elementos de paredes delgadas para que el efecto de la llama no produzca daños (variación de la resistencia, peligro de deformación, aparición de tensiones, etc.) 

Los cordones de soldaduras deben ser arenados. 

Se deberá aplicar la pintura tan pronto como sea posible luego de la limpieza y antes de que se produzca cualquier deterioro.  No deberán pasar más de dos (2) horas entre la limpieza y el aplicado de la pintura.
Normas Generales para la Aplicación de Pinturas. 
Previamente a su uso, todas las pinturas, independientemente de su tipo, deberán ser mezcladas convenientemente con el propósito de conseguir una perfecta homogeneidad entre el vínculo y su pigmento.  Durante su almacenamiento no deberán ser sometidas a condiciones extremas de temperatura, según indicaciones del respectivo fabricante. 

Antes de proceder a la aplicación de cada mano de pintura, deberá verificarse que la capa anterior esté suficientemente adherida y endurecida. 

No se deberá pintar sobre superficies húmedas, debiendo las mismas estar libres de condensación y polvo antes de la aplicación de cada mano. La pintura de taller se aplicará en un área o ambiente libre de polvo o cualquier otro tipo de contaminante. Los trabajos de pintura en exteriores no deberán ser hechos bajo condiciones meteorológicas adversas tales como: lluvias, lloviznas, granizadas, heladas, temperaturas extremas (tales como menos de 5 grados y más de 30 grados). Las grasas y aceites serán eliminados por medio de desengrasantes químicos (tetracloruro de carbono) de características anti-inflamables y antitóxicas.  Por razones de seguridad industrial se evitará el uso de derivados livianos del petróleo. 

Cuando se requiera la limpieza de una superficie, mediante arenado y/o municonado (shot-point) se deberán tomar precauciones especiales, ellas son: 

Avisar previo al comienzo del trabajo, a la Sección Protección Contra Incendios. Esta Sección determinará el visto bueno para realizar el trabajo, ya que el mismo se considera termígeno. Se deberán proteger convenientemente los equipos industriales cercanos, tales como: motores eléctricos, compresores, bombas, reductores de velocidad, turbinas, instrumentos y todo otro equipo industrial que pudiera quedar deteriorado, antes de comenzar su aplicación. 

Aquella pintura que sea muy viscosa por evaporación de los solventes, oxidación o vejez, será desechada. 

Los elementos estructurales que vayan embebidos en hormigón no se pintarán, pero deberán estar completamente limpios y libres de óxido. 

Aplicación de las Pinturas: 
Antes de proceder a la aplicación de las pinturas, se tendrán en cuenta en cada caso las recomendaciones sobre preparación de superficies fijadas precedentemente en el apartado 2 de la presente especificación. 

Primero: “Pintura de Taller”: La primera aplicación de pintura consistirá en una capa protectora de fondo antióxido sintético a base de cromato de zinc, siguiendo las instrucciones del proveedor. Puede aplicarse a pincel o a rodillo, agregando si fuera necesario aguarrás mineral.  Para la aplicación a soplete, se deberá agregar un diluyente especial que evita el taponamiento de las toberas de los mismos.  Sobre este fondo, luego de doce horas de aplicado, puede terminarse con cualquier tipo de acabado. 

El espesor de la capa de pintura no podrá ser inferior a 40 micrones. Terminados de pintar los componentes de la estructura con la capa protectora mencionada, serán enviados a obra para su montaje. 

Segundo: “Pintura de Obra”: Una vez montada la estructura se procederá a limpiar las superficies mediante cepillos o pinceles secos y/o aire comprimido y donde sea necesario se lijará suavemente y se retocará mediante fondo antióxido sintético. 
La última aplicación de pintura consistirá en la aplicación de tres manos de esmalte sintético mediante pincel o soplete.  El color será naranja. 

La superficie a pintar deberá encontrarse limpia, seca, desengrasada y libre de óxido y partículas de polvo. 

Se aplicará a pincel, rodillo o soplete, siempre en capas delgadas, agregando si fuera necesario aguarrás mineral de buena calidad, se permite dar una segunda mano a las 16 horas de aplicada la anterior. 

Control de Calidad: 
La Supervisión realizará una exanimación visual de las superficies que han sido preparadas para pintar, por métodos ya sean mecánicos o manuales de limpieza, para determinar la conformidad del trabajo. El Inspector de la obra podrá observar el progreso de los trabajos de pintura y controlará los trabajos terminados para comprobar si estos se ajustan a las condiciones de la presente especificación técnica. 

La superficie pintada deberá tener una apariencia en el color uniforme, liso y continuo, libre de toda inclusión, abrasivo o elemento extraño. 

Se medirá el espesor de la capa de pintura en las superficies metálicas. 

Embalaje: 
Los elementos menores como ser pernos, placas, etc., deberán colocarse en cajas adecuadas con la correspondiente identificación donde especifique las características del contenido, cantidad y a qué estructura pertenecen. 

Las piezas mayores se embalarán de forma tal que aseguren una protección adecuada para su transporte y/o manipulación. El proveedor confeccionará listas de despacho indicando elementos, cantidades y peso de las partes a enviar a obra. 
Montaje en obra: 
El Montador tendrá a su cargo la descarga y clasificación de los materiales en la obra. Los materiales a montar en la obra serán convenientemente distribuidos en el campo de acuerdo a la secuencia del montaje.  Este será dispuesto sobre soportes que eviten el contacto con la tierra y el daño de las piezas. 

Previo al inicio del montaje, el Montador verificará en obra la ubicación de pernos de anclaje y/o insertos informando a la Supervisión o a quien ésta designe sobre cualquier anomalía a este respecto. 

El montaje se deberá regir por los niveles, cotas, ejes y tolerancias definidas en la documentación y en las normas y especificaciones aplicables. 

Para eventuales modificaciones de estructuras fabricadas por terceros que deban efectuarse en obra serán válidas las directivas de la presente Especificación Técnica, en lo referente a fabricación en talles de estructuras metálicas. Durante el montaje no se permitirá el uso de herramientas que puedan dañas los componentes estructurales y/o su pintura. No se permitirá en obra la ejecución de agujeros con soplete. El método de apriete a utilizar en el ajuste de los pernos de alta resistencia será el de la llave calibrada según AISC.  Se colocarán las arandelas bajo el elemento, tuerca o cabeza, sobre el cual se realice el apriete.  Cuando el ángulo formado por las superficies bajo cabeza y/o tuerca supere los 5 grados, se utilizarán arandelas cuñas (una o dos si ambas caras son inclinadas). Las llaves neumáticas se calibrarán al menos una vez por día de trabajo. 

El montador deberá proveer apuntalamientos temporarios que aseguren que la estructura esté a plomo y debidamente alineada durante el montaje. 

Los arriostramientos indicados en los planos son los requeridos para la estructura terminada y no deben ser interpretados como adecuados para las diferentes etapas de la construcción. 

El Montador deberá proveer todos los equipos, mano de obra, pintura y consumibles que sean necesarios para la correcta y completa ejecución de los trabajos. 

Seguridad: 
El Montador deberá disponer todas las medidas, elementos y personal necesarios que aseguren el cumplimiento del trabajo en concordancia toda la legislación vigente en Bolivia, los Convenios Colectivos de Trabajo y toda otra disposición de carácter Nacional, Provincial, Municipal o Gremial que sea de aplicación al momento de realizar los trabajos. Todos los costos de estas previsiones los deberá asumir el Contratista. 

Inspección: 
La Supervisión tendrá libre acceso a todas las áreas durante las horas de trabajo con el fin de inspeccionar los materiales y/o calidad de los trabajos. No obstante, cualquier inspección realizada, no libera al Montador de la responsabilidad de efectuar los trabajos en un todo de acuerdo con las Normas y Especificaciones. 

La Supervisión podrá requerir la ejecución de los ensayos y pruebas que considere conveniente para asegurar la calidad de los trabajos. 

d) MEDICIÓN

La estructura metálica se dará en metros cuadrados tomando en cuenta el área en proyección horizontal total construida. 

e) FORMA DE PAGO

La estructura metálica construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones y medida según lo previsto en el punto anterior, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo. 
9.9  CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N°28

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Ese ítem se refiere a todas las partes techadas con calamina trapezoidal pintada en ambas caras galvanizada de una sola pieza en la dirección de las ondas. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Se utilizará calamina de hierro galvanizado, nueva Nº 28 (ASG No 28, e=0.36 mm.) fijada a las correas metálicas mediante tirafondos o ganchos J con capuchones de goma especiales para calamina. 

Para las cumbreras, limatesas y cubertinas deberá ser calamina plana y galvanizada N° 28, debidamente moldeada para cumplir esta función. 

c) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIÓN
La calamina será fijada con tirafondos o ganchos J con capuchones de goma con la pendiente indicada en los planos y con recubrimiento longitudinal mínimo de 20 cm. y transversal de 2 ondas de traslape. 

Los techos a dos aguas llevarán cumbreras de calamina plana Nº 28, ejecutadas de acuerdo al detalle especificado y/o instrucciones del Supervisor de Obra; en todo caso, cubrirán la fila superior de calaminas con un traslape transversal mínimo de 25 cm. a ambos lados y 15 cm. en el sentido longitudinal. 

No se permitirá el uso de hojas deformadas por golpes o por haber sido mal  almacenadas o utilizadas anteriormente. 

El contratista deberá estudiar minuciosamente los planos y las obras relativas al techo, tanto para racionalizar las operaciones constructivas como para asegurar la estabilidad  del conjunto. 
Al efecto se recuerda que el Contratista es el absoluto responsable de la estabilidad de estas estructuras. Cualquier modificación que crea conveniente realizar, deberá ser aprobada y autorizada por el Supervisor de Obra y presentada con anticipación a su ejecución.

d) MEDICIÓN

La cubierta se medirá en metros cuadrados de techo tomando en cuenta el área neta cubierta en proyección horizontal. Es decir su proyección en planta.

e) FORMA DE PAGO

La cubierta construida con materiales aprobados, en un todo, de acuerdo con estas especificaciones y medida según lo previsto en el punto anterior, será pagada al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será la compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en su costo.
10. OBRA FINA PORTICO

10.1  PROV. E INST. CENEFA ILUMINADA   CON BANNERS EXTERIORES
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de la cenefa iluminada, con el objeto de identificar la imagen corporativa correspondiente a Y.P.F.B, de acuerdo a lo indicado por el Supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Para la construcción de la cenefa iluminada se hará uso de:

· Perfil metálico cuadrado de 40*40*2 para el marco de la estructura y perfil “T” de 1” x 1/8”  los mismos bajo la norma ASTM 36 y forrado con plancha en acero ASTM 36 en espesor de 2 mm (pintado con un fondo anticorrosivo y una pintura de acabado en base poliuretano)

· Luminarias de 40 W y cables con aislación anti flama y arrancadores electrónicos.

· Tanto el vinil como el Panaflex deben ser con garantía mayor o igual a 3 años.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Para la elaboración y construcción de la cenefa deberá primero realizarse una limpieza y despojo de toda impureza existente en las caras laterales que comprende la estructura de la cubierta metálica.

Posteriormente se realizará el colocado de la estructura o bastidor metálico de tubo cuadrado de 40 x 40 x 2 y perfil “T” de 1” x 1/8”, con 1 metro de altura, los mismos bajo la norma ASTM 36 y forrado con plancha en acero ASTM 36 en espesor de 2 mm cubriendo con PANEFLEX, 1 o más lados del paralelepípedo según al número de accesos que se tenga.

Una vez colocado el marco de la estructura se procederá a cubrir su superficie con Panaflex en color a determinar, con el logotipo en vinil (laminas autoadhesivas translucidas), con luminarias de 40 W y cables con aislación anti flama y arrancadores electrónicos distribuidas de tal forma que no produzcan sombras montadas sobre una base de una plancha de 1 mm galvanizada para mejorar la reflexión. 

La cenefa deberá tener un ingreso para realizar mantenimiento. Tanto preventivo como correctivo.

d) MEDICION

La provisión e instalación de la Cenefa iluminada será medida únicamente en metros cuadrados.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

10.2   PROV. E INST. CENEFA SIN ILUMINAR
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de la cenefa sin iluminación, con el objeto de identificar la imagen corporativa correspondiente a Y.P.F.B, de acuerdo a lo indicado por el Supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Para la construcción de la cenefa iluminada se hará uso de:

· Perfil metálico cuadrado de 40*40*2 para el marco de la estructura y perfil “T” de 1” x 1/8”  los mismos bajo la norma ASTM 36 y forrado con plancha en acero ASTM 36 en espesor de 2 mm (pintado con un fondo anticorrosivo y una pintura de acabado en base poliuretano)

· Tanto el vinil como el Panaflex deben ser con garantía mayor o igual a 3 años.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Para la elaboración y construcción de la cenefa deberá primero realizarse una limpieza y despojo de toda impureza existente en las caras laterales que comprende la estructura de la cubierta metálica.

Posteriormente se realizará el colocado de la estructura o bastidor metálico de tubo cuadrado de 40 x 40 x 2 y perfil “T” de 1” x 1/8”, con 1 metro de altura, los mismos bajo la norma ASTM 36 y forrado con plancha en acero ASTM 36 en espesor de 2 mm cubriendo con PANEFLEX, 1 o más lados del paralelepípedo según al número de accesos que se tenga.

Una vez colocado el marco de la estructura se procederá a cubrir su superficie con Panaflex en color a determinar, con el logotipo en vinil (laminas autoadhesivas translucidas), 

La cenefa deberá tener un ingreso para realizar mantenimiento. Tanto preventivo como correctivo.

d) MEDICION

La provisión e instalación de la Cenefa sin iluminar será medida únicamente en metros cuadrados.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

10.3    PROV. E INST. LOGO METALICO ILUMINADO
	UNIDAD: PZA


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de letras de material metálico galvanizado o tipo cromado con pintura anticorrosiva, con iluminación led y de uso en áreas exteriores, para el armado del Nombre del proyecto en la fachada frontal del mismo de acuerdo a dimensiones a verificar en planos (tamaño 2.5 m x 1.0 m).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el supervisor de obra.

En caso de requerirse cualquier otro accesorio o material menor deberá incluirse al presente ítem, esto en el entendido que el mencionado material garantice la correcta instalación del ítem, Las letras deberán ser metálicas con acabado cromado y deberán estar sujetas al paramento   a través de pernos de expansión u otro similar que garantice su rigidez.

El tipo de letra deberá estar acorde a la imagen corporativa de la Empresa, el tamaño será 

Su instalación deberá prever la iluminación por cada pieza

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Para la ejecución del presente ítem debe tomarse en cuenta la siguiente secuencia de pasos:

1. Provisión de las letras  previamente  fabricadas en taller u obra

2. Preparación de la  superficie, limpieza, 

3. Bajo ninguna circunstancia podrá colocarse las letras sobre una superficie recién pintada.

4. Preparación andamios 

5. Replanteo de la colocación de las letras

6. Colocación de las letras con su respectivo sistema de iluminación led
d) MEDICIÓN

La provisión e instalación de las letras metalizas será computada por pieza colocada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
11. INSTALACION SANITARIA CASETA
11.1   PROV. E INST. INODORO TANQUE BAJO DOBLE DESCARGA INC.  ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de inodoros de porcelana vitrificada, incluyendo su respectivo tanque bajo de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en el plano sanitario isométrico (Imagen referencial).
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Inodoro

El inodoro tiene que ser de porcelana vitrificada, de color blanco. Los inodoros a emplearse deberán ser de alta eficiencia o de bajo consumo de agua, debiendo descargar como máximo un volumen no mayor a los 6 L por cada pulsación.

En todo inodoro la altura mínima de la taza, desde el nivel de piso hasta el asiento del mismo, será de 350 mm.

El sifón correspondiente al inodoro y que es parte constitutiva del mismo, deben tener un sello hidráulico no menor a 50 mm.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución  de los trabajos, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

Sello antifugas

El sello antifugas tiene que ser un anillo de cera adaptable con protector de plástico.

Silicona

La silicona debe ser transparente y debe tener fungicida.

Las herramientas que se necesitan son:

· Pistola calafatera

· Taladro eléctrico

· Broca para cemento y cerámica

· Huincha de medir.

c) EJECUCIÓN

La instalación de los inodoros comprenderá: la colocación del artefacto completo, con su tapa y accesorios del tanque, incluyendo la sujeción al piso, conexión del sistema de agua al tanque, mediante piezas especiales flexibles cromadas, de tal modo que concluido el trabajo, el artefacto pueda entrar en funcionamiento inmediato.

Instalación del inodoro

Se prohíbe la instalación de inodoros con mortero, debiendo estos estar sujetos con pernos anclados al piso.

Para evitar fugas de agua, olores y gases se debe colocar un sello anti fugaz con anillo de cera. Para la instalación del sello de cera, invierta el inodoro sobre el piso (en una superficie amortiguada para evitar daños) e instale el anillo de cera en forma pareja alrededor de la brida del desagüe (chapa circular), con el extremo cónico del anillo hacia el inodoro. Aplique una base delgada de sellador alrededor de la base del inodoro.
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Para colocar el inodoro sobre la brida, destape la abertura del desagüe del piso e instale el inodoro sobre la brida del inodoro, de manera que los pernos pasen por los agujeros de montaje y con un movimiento oscilante, presiónelo hacia abajo sobre el anillo de cera y la brida. 

Gire el inodoro a la derecha y luego a la izquierda para lograr una distribución uniforme de la cera, luego utilice el peso de su cuerpo para asentarlo sobre el piso.

Coloque el inodoro en escuadra con la pared.

Instale las arandelas de retención y las tuercas sin apretar mucho. Asegurarse que la cara superior de la arandela vaya hacia arriba. 

Instalación  del tanque

Insertar los empaques de hule en las perforaciones de  la base del tanque y después introducir los tornillos en los empaques de hule.

Instalar la empaquetadura de goma grande sobre la salida roscada que hay en la parte inferior del tanque  y baje el tanque sobre la taza de modo que el extremo cónico de la empaquetadura se adapte de manera pareja a la abertura de la entrada de agua del inodoro.

Con el tanque paralelo a la pared, se debe apretar las tuercas alternadamente hasta que el tanque esté firme y parejo contra la superficie de la taza. No se debe apretar las tuercas más de lo necesario para un ajuste preciso.
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Instalación de la batería de doble descarga

La instalación de la batería de doble descarga debe realizarse de acuerdo a las instrucciones del fabricante.
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

11.2   PROV. E INST. LAVAMANOS C/PEDESTAL C/GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de lavamanos de porcelana vitrificada en la cantidad y ubicación establecida en el plano sanitario. 

Este ítem contempla la provisión e instalación de la grifería temporizada, el sifón, todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar su adecuado funcionamiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra. 


Lavamanos

El lavamanos será de porcelana vitrificada blanca, de estilo minimalista.

Todo lavamanos deberá contar con un mecanismo de protección contra el rebalse de las aguas (rebosadero) con un diámetro efectivo de 20mm como mínimo.

Sifón

Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

El sifón debe ser mínimamente de 1 ¼” de diámetro, pero de preferencia de 2” de diámetro.

Grifería

Todo lavamanos debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min.). Se deberá instalar grifería de cierre automático, con un consumo promedio de 0,03 L/s (1,8 L/min.).

La grifería del lavamanos deberá contar con una rejilla o criba de retención de sólidos así como de un tapón para la retención de líquidos.                                       

La grifería será a presión, temporizada, monocomando, cromada, de estilo minimalista. 

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Chicotillos

Los chicotillos serán de ½”, de acero inoxidable y con “tuerca loca”.

La silicona debe ser transparente.

c) EJECUCIÓN

El espacio donde se instalará el lavamanos, deberá tener la instalación del desagüe de agua residual y de agua potable resuelta anteriormente, así como concluida la instalación de revestimiento asignado para el sector.

En primer lugar, en el mesón se debe medir y marcar el lugar de perforación para el desagüe de agua residual del lavamanos y el lugar de perforación para la grifería.

Instalar el grifo seleccionado, teniendo en cuenta que antes de ajustar las tuercas por la parte inferior, deberá revisarse la posición de las empaquetaduras de goma entre la base del grifo y la superficie del revestimiento para evitar filtraciones.

El sifón contiene un sumidero, que deberá ajustarse por la parte superior del lavamanos a manera de trabar el sifón y la bajante en la parte inferior, antes de ajustar el tornillo verifique que la empaquetadura se encuentre en posición, pudiendo colocar también silicona a manera de reforzar el encuentro. 

Colocado el sifón regule la rosca de la parte superior para descender o ascender el sistema hasta que calce con la bajante, y la rosca de la parte lateral para alargar o contraer la tubería de integración al colector.

El encuentro del sifón con la bajante al colector, deberá sellarse con silicona abundante a manera de retener cualquier filtración por devolución desde la cámara de registro, para posteriormente colocar la pieza que tapara la junta.

Para finalizar, debe unir al grifo las tuberías fría utilizando el chicotillo, colocando teflón en las roscas para mejorar la unión.

El punto de salida de la grifería de agua potable deberá estar situada por encima del orificio de rebose del lavamanos, mínimamente 25mm.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
11.3   PROV. E INST. LAVAPLATOS DE UN DEPÓSITO C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación del lavaplatos para cocina, la grifería y sus accesorios, de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en los planos sanitarios.

Este ítem contempla todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar el adecuado suministro de agua potable interna a los lavaplatos. Estas instalaciones deben cumplir con todas las normas y especificaciones exigidas por los fabricantes de los elementos y accesorios con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. Debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

Lavaplatos

El lavaplatos debe ser de acero inoxidable, con depósitos profundos (≥150mm) y debe contar con un adhesivo anti-ruido.

Todo lavaplatos/lavandería/pileta de servicio deberá contar con un mecanismo de rebalse cuando se produzca el llenado del mismo (rebosadero).

Grifería

Todo lavaplatos debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min).

Toda grifería de lavaplatos deberá estar provista de una rejilla o criba de retención de sólidos y contar con un tapón o accesorio de retención de líquidos.
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La grifería será cromada de estilo minimalista (Imagen referencial).

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Sifón

Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

No deben emplearse sifones cuyo sello hidráulico este constituido por partes o accesorios móviles que pudieran permitir el paso de gases emanados de las aguas residuales.

Todo sifón debe presentar un orificio de salida con un diámetro igual al del ramal de descarga conectado a él.

El diámetro del sifón será de 2” para el lavaplatos del comedor y de 1 ½” para el resto de los lavaplatos.

Desgrasador

Todos los lavaplatos deberán estar conectados a un desgrasador, pero este ítem no incluye su provisión, ni su instalación.

c) EJECUCIÓN

La instalación comprenderá: la provisión y la colocación del lavaplatos del material y cantidad de depósitos especificados en , la grifería y sopapa, sifones de PP conectados al sistema de desagüe y la conexión del grifo a la instalación de agua potable mediante chicotillos de acero inoxidable y “tuerca loca”.

Para un perfecto funcionamiento del lavaplatos, montar inicialmente la válvula y después, fijar el lavaplatos, conforme el manual de instrucciones que acompaña el producto.

Después de colocar el lavaplatos sobre  la masilla obturadora, se debe apuntalarla con dos maderas por debajo por lo menos por 6 horas y de ser posible mantener el apuntamiento.

El punto de salida de la grifería a instalarse deberá estar situada a un distancia, por encima del orificio de rebose del lavaplatos.
Durante la construcción, proteger el fregadero para no dejar sobre la pieza polvo de cemento o yeso.

Para la entrega del lavaplatos instalado, se debe remover la etiqueta pegada en el lavaplatos.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley
11.4   PROV. E INST. DUCHA ELECTRICA C/BASE INC. GRIFERIA
UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la instalación de una ducha con grifería mezcladora, en la cantidad y ubicación establecida en los planos sanitarios.

Este ítem contempla:

· Ducha.

· Base de ducha.

· Grifería mezcladora de agua caliente y fría. 

· Toallero.

· Jabonera.

· Percha.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra. 

Ducha

El orificio de salida deberá estar equipado de una rejilla de piso de diámetro nominal no menor a los 75 mm.

El sistema de abastecimiento de agua en duchas, tuberías de alimentación, mesclador, y otros accesorios, deberá ser construido de manera de asegurar su estabilidad y seguridad, realizando un empotramiento perfecto en los muros o tabiques.

La ducha deberá ser de estilo minimalista, cromada y deberá tener la aprobación del Supervisor de Obra antes de su instalación. La ducha se conectará al sistema de agua potable, a través de tuberías de polipropileno (PP) de 1/2”; tanto para agua caliente como para agua fría con todos sus accesorios. Para fijar las tuberías y accesorios a la pared se empleará junta de mortero de cemento y arena fina, con dosificación 1:4. Todo el material será proveído por el Contratista, la calidad de los mismos deberá ser aprobada por el Supervisor de Obra. Para la junta de impermeabilización se utilizará cemento blanco.

Base de ducha

Las bases de ducha deberán ser de material impermeable, no corrosivo ni absorbente y resistente al agua.

La base de la ducha será de fibra de vidrio de 0,80x 0,80 m. El orificio de salida deberá estar equipado de una rejilla de piso de diámetro nominal no menor a los 75 mm.

El sistema de abastecimiento de agua en duchas, tuberías de alimentación, mezclador, y otros accesorios, deberá ser construido de manera de asegurar su estabilidad y seguridad, realizando un empotramiento perfecto en los muros o tabiques.

Grifería 

La ducha debe ser instalada con una grifería y/o accesorios que no permitan un consumo mayor a los 0,15 l/s (9 l/min).

La grifería será temporizada, cromada de estilo minimalista. 

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

c) EJECUCIÓN

El especialista instalará la ducha y sus accesorios como indica el fabricante, para evitar posibles fugas de agua y mal funcionamiento del equipo sanitario. Concluida la colocación de los tubos, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija de la obra ejecutada, luego se procederá a efectuar las pruebas de riesgos establecidos como norma de este tipo de trabajo (prueba hidráulica). Una vez concluida la prueba, se procede a fijar la base de la ducha al piso con cemento blanco.

Accesorios Sanitarios

Se refiere a la provisión y colocación de accesorios, previa aprobación de muestras por el Supervisor de Obra. Los colores y calidad deberán estar acordes con los de los artefactos. Los accesorios contemplados en la instalación son los siguientes:

- Toallero.

- Jabonera mediana.

- Percha o colgador.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza.
e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

11.5   PROV. E INST. LLAVE CUARTO GIRO PARA MANGUERA ½” INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la instalación de un grifo para regular la salida del agua que incluye boquilla para manguera, destinada a mantenimiento, limpieza de pisos, parqueos o riego de jardines.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La pileta será de cuarto giro y tendrá boquilla para manguera. El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La pileta de servicio debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min).

c) EJECUCIÓN

El grifo de la pileta estará instalado a 1 metro de altura desde el piso.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza terminada y colocada en sitio.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

11.6   PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA FRIA PP DN15MM INC. ACC.

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de tubería de polipropileno para agua fría en los lugares y niveles especificados en el plano sanitario isométrico; incluye también los accesorios (termo fusionables) de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad de la tubería] y anclaje.

Este ítem comprende la provisión e instalación de toda la tubería de alimentación y distribución de agua fría, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

· Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de accesorios en polipropileno PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.

· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.

· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Tubería

Las tuberías de polipropileno usarán accesorios unidos por termo fusión. En las terminaciones (para conexión de chicotillos o griferías) se deben colocar accesorios plásticos con rosca interna metálica hembra con prolongación. Incluye los soportes metálicos para sujeción de las cañerías de acuerdo. Estos soportes deberán ser resistentes al ambiente en que se coloquen. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensiones, pesos y espesores y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de los tubos, proteger los tubos de los impactos en la obra. No utilice los tubos deteriorados o con grietas. No exponga los tubos y accesorios a la acción directa de la luz solar.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	15
	20
	25
	40
	50
	60
	75
	100

	Pulgadas
	1/2”
	3/4”
	1”
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias
Herramientas

· Termofusora

· Boquillas de termofusión

· Tijera corta tubos manual.

· Banco de termofusion 

c) EJECUCIÓN

· Es fundamental antes de comenzar cada fusión verificar la limpieza de las boquillas del termofusor y su correcto ajuste  sobre la plancha.

· Utilizar siempre para cortar los tubos con la tijera y de esta manera evitar rebabas. Cortar los tubos con herramientas afiladas, así se obtendrán cortes rectos y sin ovalación.

· Limpiar el tubo antes de introducirlo en las boquillas para garantizar la duración de las mismas.

· Realizar una marca de profundidad de inserción en el tubo conforme a la medida indicada por la tabla para cada diámetro.
	Diámetro del tubo y acc.
	Tiempo mínimo de calentamiento (segundos)
	Intervalo máximo para acople (segundos)
	Tiempo de enfriamiento (minutos)

	15
	5
	4
	2

	20
	7
	4
	2

	25
	8
	6
	4

	40
	12
	6
	4

	50
	18
	6
	4

	63
	24
	8
	6

	75
	30
	8
	6

	90
	40
	8
	6

	Aumentar los tiempos en un 50% con la temperatura ambiente menor a 10°C


	Diámetro del tubo y acc.
	Profundidad de inserción en la boquilla – P (mm)

	20
	12

	25
	13

	32
	14,5

	40
	16

	50
	18

	63
	24

	75
	26

	90
	29


· Verificar la temperatura de régimen a través del testigo de la termofusora. Al mismo tiempo que se introduce el tubo en la boquilla se deberá introducir también el accesorio, completamente perpendicular a la plancha de la fusora.

· El accesorio debe hacer tope en la boquilla macho. Y el tubo no deberá sobrepasar la marca antes mencionada.

· Cuando se haya cumplido el tiempo mínimo especificado para la fusión, se deberá retirar el tubo y el accesorio al mismo tiempo.

· Sin perder tiempo se debe proceder a realizar la unión prestando especial atención en la marca realizada en el tubo.

· Detenga la introducción del tubo en el accesorio cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento del material se hayan unido.

· Durante 3 segundos, existe la posibilidad de enderezar la unión o girarla no más de 15°. (No gire el tubo y accesorio después de estar unido).

· Hasta que la unión alcance el enfriamiento total se recomienda dejarla reposar.

· Una vez concluida la fusión verifique el correcto guardado de la fusora, luego del enfriamiento de la plancha.

· En caso de instalaciones de agua caliente central para los montantes, retornos y tuberías de distribución y en instalaciones de agua caliente individual con grandes largos de tubería, se recomienda recubrir la tubería con protecciones térmicas con el fin de optimizar el rendimiento de los equipos.

· Conservar la separación entre la tubería de agua fría y caliente según dibujo. Para una mejor instalación de la tubería dentro de la canaleta, y también como reaseguro para un buen empotramiento, se sugiere que en todos los cambios de dirección de la tubería (codos y tees) y/o cada 40 o 50 cm de tendido horizontal y vertical, se coloque una cucharada de mezcla de secado rápido con el fin de asegurar la instalación para el revoque.

· Hay que colocar una grampa fija por debajo de las tees de derivación y tan próximos a ellos como sea posible. Además entre puntos fijos, para evitar el pandeo deberán instalarse los soportes deslizantes que sean necesarios.

· Si se contempla este procedimiento a todo lo largo de la columna, se evitará la colocación de un compensador de variación longitudinal, mal llamado dilatador, y tampoco habrá que instalar brazos elásticos en cada una de las derivaciones. Cabe recordar que la grapa fija es aquella que comprime y sostiene la tubería sin dañar mecánicamente la superficie del tubo. En todos los casos, los soportes fijos deben llevar un separador (goma, plásticos, etc.) que impida su contacto directo con los tubos. Las grapas deslizantes, en cambio, guían a la tubería sin comprimirla ni fijarla. Al colocarlas, siempre deben tenerse en cuenta que los movimientos de las tuberías no quedan anulados por la cercanía de las derivaciones rígidas o uniones roscadas.

Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias domiciliarias y las indicaciones del fabricante, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. El Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro externo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. 

Instalación de accesorios en tuberías.

Se refiere a la provisión e instalación de accesorios en tuberías como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones y otros serán de polipropileno (PP), con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes. No incluye la instalación de llaves de paso, ni de otro tipo de válvulas especiales que están en otro ítem.

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios y válvulas el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos, respetando los diagramas de nudos y todos los otros detalles señalados en los planos o planillas respectivas. Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos accesorios y válvulas serán instaladas y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el supervisor.

Toda instalación domiciliaria de tuberías de agua potable deberá permitir el acceso fácil para tareas de operación y reparación y no perjudicar la estabilidad estructural del edificio.

Ninguna tubería de agua potable fría y caliente deberá ser empotrada en elementos estructurales críticos de un edificio tales como vigas, muros de carga y similares.

El trazado de las tuberías debe ser lo más rectilíneo posible, debiendo evitarse la instalación de tuberías en forma de sifón.

Las tuberías embutidas en muros de ladrillo, tabiques o pisos, deberán ser fijadas con mortero de cemento, manteniendo una separación mínima entre las generatrices exteriores de las tuberías de agua fría y caliente no menor a 0,10 m.

En montantes las tuberías expuestas o a la vista deben ser fijadas con abrazaderas o grampas fijas, colocadas con una separación máxima de 3 m. Los puntos de fijación deben estar lo más próximo posible a los cambios de dirección, codos, ramales “T”, etc.

A objeto de limitar el pandeo y permitir el movimiento libre de la tubería por efecto de la dilatación térmica, se deberán instalar abrazaderas deslizantes (con holgura) instaladas en la mitad de la distancia entre dos abrazaderas fijas.

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista, se deberán instalar con abrazaderas, aseguradas en las losas o cielos rasos, con una separación no menor a las indicadas en la siguiente tabla.
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Separacion entre abrazaderas

DN (cm)
15 0,60
20 0,90
25 1,00
40 1,30
50 1,50
60 1,70
75 1,90





Sujeción de las tuberías

A continuación se describen los tipos de abrazaderas y  soportes de tuberías.
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Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Pruebas

Es obligatoria la realización de una prueba hidráulica independiente para cada sistema de suministro de agua fría y de agua caliente. Para la realización de las pruebas se deberá proceder de la siguiente manera:

4) Emplear una bomba manual provista de manómetro, que se instalará en el extremo inferior del tramo o ramal a ensayar.

5) Llenar los conductos con agua limpia, taponando previamente todos los puntos de consumo y asegurando la evacuación del aire por el punto más alto del tramo a ensayarse.

6) Mantener las presiones constantes durante un periodo de tiempo especificado en la Tabla 1.1.

 Si la prueba hidráulica no es satisfactoria se procederá a corregir las fallas identificando las fugas o filtraciones detectadas y se volverá a realizar la prueba hasta que la misma sea satisfactoria.

Tabla 1.1. Parámetros de la prueba hidráulica en Instalaciones domiciliarias de agua

Potable

	Tipo de sistema de abastecimiento 
	Presión de prueba durante los primeros 10 minutos en Mpa
	Presión de prueba durante los siguientes 20 minutos en Mpa

	Indirecto con bombeo
	1,17
	1,00

	Directo sin bombeo
	0,80
	0,60

	
	
	

	FUENTE: REGLAMENTO NACIONAL DE INSTALACIONES SANITARIAS DOMICILIARIAS


Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye pruebas hidráulicas).

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, la excavación y/o picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios en PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

11.7   PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA DN15MM (AGUA FRIA)

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocado del aislamiento de las tuberías con medias cañas de poliestireno expandido para la aislación de cañerías logrando mantener las condiciones del fluido por el paso de las mismas, evitando inconvenientes derivados de los cambios de temperatura.

El requerimiento de los diámetros para el aislamiento se lo realizará según los diámetros que estén detallados en los planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

El material a utilizarse es por la alta estabilidad a las bajas temperaturas, de hasta –190ºC, son muy aptos para la aislación de cañerías conductoras de frío (agua fría)

c) EJECUCIÓN

Todo el sistema de tuberías lineal deberá ser aislado lo cual no incluye accesorios, por lo que se tendrá que medir con precisión los metros lineales de tubería.

La red de tuberías deberá someterse anticipadamente a la prueba hidráulica o cualquier otro tipo de prueba que se ajuste a las exigencias de temperatura y presión con que trabajará la tubería.

Antes de aplicar el aislamiento, todas las superficies deben estar limpias, completamente secas y libres de cualquier impureza.

Para esto y según lo requiera el estado de la superficie deberán utilizarse los métodos de limpieza mecánica o química necesarias para aplicar con posterioridad dos manos de emulsión asfáltica u otro adhesivo especial de similares características.

Una vez secadas, aplicar una capa asfalto en caliente, de bajo punto de fusión, a las medias cañas y sobre la cañería.

Para finalmente colocar las medias cañas sobre los tubos con una ligera presión, luego se deberá fijar este recubrimiento, aislamiento aislante cada 20cm como máximo con un fleje de acero galvanizado o con alambre del mismo material en el caso de este último se deberá tener precaución de doblar hacia adentro del aislamiento el nudo de amarre. El alambre debe ajustarse lo suficiente, sin causar ningún tipo de deformación o rotura del aislante.


El espesor de la capa aislante se dimensiona de acuerdo al resultado de la verificación de la condensación de agua mismo que estará detallado en los planos, previa coordinación con el supervisor de obra.

Para la colocación de dos o más capas es importante realizar una buena adhesión de las diferentes capas entre sí. Cabe destacar que las capas posteriores deben aplicarse con las uniones y topes desfasados.

En diferencias de temperaturas importantes en régimen continuo, es imprescindible aplicar una barrera de vapor, con un recubrimiento de terminación de lámina de poliestireno expandido para evitar daños mecánicos durante el montaje.

Las capas protectoras finales aplicadas sobre el poliestireno expandido, pueden ser: 

•
Enlucidos de yeso o cemento

•
Cintas con pinturas a base de dispersores

•
Recubrimiento con láminas metálicas de todo tipo

•
etc.


1) Tubería

2) Aislante 

3) Alambre, cinta y/o bandas

4) Recubrimiento exterior

Cuando se apliquen varias capas anidadas de cañuela, cada una debe asegurarse antes que la siguiente sea aplicada, colocándolas en forma tal que las uniones de cada una de ellas, no coincidan, para así aumentar la eficiencia térmica del conjunto, al reducir el flujo de calor en las uniones.

En el caso de anidados las secciones de cañuelas interiores se amarran con cinta adhesiva (4) de 1/2” o 1” de ancho, cuidando que las juntas longitudinales no coincidan con las de la capa exterior.

En caso que se utilicen bandas metálicas como medio de sujeción y que queden en contacto con la superficie metálica externa, estas bandas deben ser del mismo material de la chaqueta metálica exterior.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de aislante colocado (ml), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado toda previa aprobación del Supervisor. Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua fría. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley
11.8   PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 15MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de llaves de paso para tubería de polipropileno (según lo indicado en los planos). Este ítem incluye niples, unión patente, reducción y cualquier otro accesorio que se requiera para desmontarlo para su mantenimiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las válvulas deberán ser de polipropileno o compatibles para ese tipo de tubería.  En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las válvulas serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
11.9   PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA CALIENTE PP DN 15MM INC. ACC.

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de tuberías de polipropileno para agua caliente en los lugares y niveles en los planos sanitario en planta; incluye también los accesorios (termo fusionables) de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad de la tubería], anclaje y pintura al aceite del color indicado por norma.

Este ítem comprende la provisión e instalación de toda la tubería de alimentación y distribución de agua caliente, y/o instrucciones del Supervisor de Obra, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

· Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de accesorios codos, tees, coplas, niples, uniones universales, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.

· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.

· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Tubería

Las tuberías de polipropileno usarán accesorios unidos por termo fusión y/o según las indicaciones del Supervisor de Obra. En las terminaciones (para conexión de chicotillos o griferías) se deben colocar accesorios plásticos con rosca interna metálica hembra con prolongación. Incluye los soportes metálicos para sujeción de las cañerías de acuerdo a la tabla de distancias indicadas en los planos. Estos soportes deberán ser resistentes al ambiente en que se coloquen. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de los tubos, proteger los tubos de los impactos en la obra. No utilice los tubos deteriorados o con grietas. No exponga los tubos y accesorios a la acción directa de la luz solar.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	15
	20
	25
	40
	50
	60
	75
	100

	Pulgadas
	1/2”
	3/4”
	1”
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Herramientas

· Termofusora

· Boquillas de termofusión

· Tijera corta tubo manual.

c) EJECUCIÓN

· Es fundamental antes de comenzar cada fusión verificar la limpieza de las boquillas del termofusor y su correcto ajuste  sobre la plancha.

· Utilizar siempre para cortar los tubos con la tijera y de esta manera evitar rebabas. Cortar los tubos con herramientas afiladas, así se obtendrán cortes rectos y sin ovalación.

· Limpiar el tubo antes de introducirlo en las boquillas para garantizar la duración de las mismas.

· Realizar una marca de profundidad de inserción en el tubo conforme a la medida indicada por la tabla para cada diámetro.

	Diámetro del tubo y acc.
	Tiempo mínimo de calentamiento (segundos)
	Intérvalo máximo para acople (segundos)
	Tiempo de enfriamiento (minutos)

	20
	5
	4
	2

	25
	7
	4
	2

	32
	8
	6
	4

	40
	12
	6
	4

	50
	18
	6
	4

	63
	24
	8
	6

	75
	30
	8
	6

	90
	40
	8
	6

	Tiempos aumentarlos un 50% con la temperatura ambiente menor a 10°C)


	Diámetro del tubo y acc.
	Profundidad de inserción en la boquilla – P (mm)

	20
	12

	25
	13

	32
	14,5

	40
	16

	50
	18

	63
	24

	75
	26

	90
	29


· Verificar la temperatura de régimen a través del testigo de la termofusora. Al mismo tiempo que se introduce el tubo en la boquilla se deberá introducir también el accesorio, completamente perpendicular a la plancha de la fusora.

· El accesorio debe hacer tope en la boquilla macho. Y el tubo no deberá sobrepasar la marca antes mencionada.

· Cuando se haya cumplido el tiempo mínimo especificado para la fusión, se deberá retirar el tubo y el accesorio al mismo tiempo.

· Sin perder tiempo se debe proceder a realizar la unión prestando especial atención en la marca realizada en el tubo.

· Detenga la introducción del tubo en el accesorio cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento del material se hayan unido.

· Durante 3 segundos, existe la posibilidad de enderezar la unión o girarla no más de 15°. (No gire el tubo y accesorio después de estar unido).

· Hasta que la unión alcance el enfriamiento total se recomienda dejarla reposar.

· Una vez concluida la fusión verifique el correcto guardado de la fusora, luego del enfriamiento de la plancha.

· En caso de instalaciones de agua caliente central para los montantes, retornos y tuberías de distribución y en instalaciones de agua caliente individual con grandes largos de tubería, se recomienda recubrir la tubería con protecciones térmicas con el fin de optimizar el rendimiento de los equipos.

· Conservar la separación entre la tubería de agua fría y caliente según dibujo. Para una mejor instalación de la tubería dentro de la canaleta, y también como reaseguro para un buen empotramiento, se sugiere que en todos los cambios de dirección de la tubería (codos y tes) y/o cada 40 o 50 cm de tendido horizontal y vertical, se coloque una cucharada de mezcla de secado rápido con el fin de asegurar la instalación para el revoque.

· Hay que colocar una grampa fija por debajo de las tes de derivación y tan próximos a ellos como sea posible. Además entre puntos fijos, para evitar el pandeo deberán instalarse los soportes deslizantes que sean necesarios.

· Si se contempla este procedimiento a todo lo largo de la columna, se evitará la colocación de un compensador de variación longitudinal, mal llamado dilatador, y tampoco habrá que instalar brazos elásticos en cada una de las derivaciones. Cabe recordar que la grapa fija es aquella que comprime y sostiene la tubería sin dañar mecánicamente la superficie del tubo. En todos los casos, los soportes fijos deben llevar un separador (goma, plásticos, etc.) que impida su contacto directo con los tubos. Las grapas deslizantes, en cambio, guían a la tubería sin comprimirla ni fijarla. Al colocarlas, siempre deben tenerse en cuenta que los movimientos de las tuberías no quedan anulados por la cercanía de las derivaciones rígidas o uniones roscadas.

Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias domiciliarias y las indicaciones del fabricante, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. Al final de la jornada el Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro externo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables, espaciadas de acuerdo a la tabla de distancias máximas de los planos sanitarios o indicaciones del fabricante. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. Las cañerías deben ser pintadas de acuerdo al color especificado en los planos sanitarios, para su correcta identificación.

Instalación de accesorios y tuberías

Se refiere a la provisión e instalación de válvulas y accesorios en tuberías de líneas de conducción, aducción y redes de distribución de agua potable de acuerdo a lo señalado en los planos de construcción y de detalle, y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Los accesorios como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones y otros serán de PP de acuerdo a lo establecido en los planos, con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes.

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios y válvulas el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos. Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos accesorios y válvulas serán instaladas y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el supervisor.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de tubería instalada (ml), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor (incluye pruebas hidráulicas). Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua caliente. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir el picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios en PP codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

11.10 PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN15MM (A. CALIENTE)

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocado del aislamiento de las tuberías que consiste poliestireno preformado en media caña.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para preservar las propiedades aislantes ya sea temperaturas bajas o altas, se debe evitar durante el almacenamiento y montaje que ésta se moje o se contamine con sólidos o líquidos extraños y más aún si éstos son de naturaleza combustible.

c) EJECUCIÓN

Todo el sistema de tuberías deberá ser aislado incluyendo accesorios, por lo cual se tendrá que medir con precisión los metros lineales de tubería, la cantidad de codos, tees, válvulas, trampas de vapor, etc. e igualmente hacer la inspección correspondiente para prever que quede espacio suficiente para instalar la cantidad de aislamiento recomendado.

La red de tuberías deberá someterse anticipadamente a la prueba hidráulica o cualquier otro tipo de prueba que se ajuste a las exigencias de temperatura y presión con que trabajará la tubería.

Antes de aplicar el aislamiento, todas las superficies deben estar limpias, completamente secas y libres de cualquier impureza.

Para esto y según lo requiera el estado de la superficie deberán utilizarse los métodos de limpieza mecánica o química necesarios.

Recubrir la superficie con una pintura anticorrosiva inorgánica (1) (silicatos y polvo de zinc) o con cualquier otro revestimiento protector según la temperatura de servicio.

Debe aplicarse en forma uniforme y con el espesor adecuado, siguiendo las instrucciones del fabricante.

Estando seca la pintura protectora se procede a la colocación del aislamiento de acuerdo a los pasos del punto 2.

INSTALACIÓN DEL AISLAMIENTO EN LAS TUBERÍAS

AISLAMIENTO DE TRAMOS RECTOS

Determinar y aplicar para cada sección el espesor económico óptimo de aislamiento o aquel con el cual se logran las condiciones de temperatura superficial exterior requeridas. La aplicación del aislamiento sobre la tubería puede ser en una o varias capas anidadas. En la mayoría de las instalaciones se utiliza una sola capa, sin embargo pueden requerirse varias capas en tuberías grandes o con temperaturas muy altas que exigen altos espesores de aislante.
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1) Tubería

2) Aislante 

3) Alambre, cinta y/o bandas

4) Recubrimiento exterior

Se colocan las dos secciones que conforman el aislamiento sobre la tubería y se amarran con alambre calibre 16, cintas metálicas o adhesivas, espaciadas cada 9”. Si se usa alambre se debe tener la precaución de doblar hacia adentro del aislamiento el nudo de amarre. El alambre debe ajustarse los suficiente, pero sin causar la deformación o rotura del aislante.
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Cuando se apliquen varias capas anidadas de cañuela, cada una debe asegurarse antes que la siguiente sea aplicada, colocándolas en forma tal que las uniones de cada una de ellas, no coincidan, para así aumentar la eficiencia térmica del conjunto, al reducir el flujo de calor en las uniones.

En el caso de anidados las secciones de cañuelas interiores se amarran con cinta adhesiva (4) de 1/2” o 1” de ancho, cuidando que las juntas longitudinales no coincidan con las de la capa exterior.

En caso que se utilicen bandas metálicas como medio de sujeción y que queden en contacto con la superficie metálica externa, estas bandas deben ser del mismo material de la chaqueta metálica exterior.

No deben quedar espacios vacíos entre aislantes contiguas.

AISLAMIENTO DE ACCESORIOS

- Codos

El aislamiento para codos se fabrica en el sitio de obra, cortando segmentos trapezoidales o «casquetes» del mismo aislante pegándolos entre sí, con adhesivos, masillas o iguales o similares al Foster 81-27 (Fuller Co.)

[image: image101.png]



No deben quedar espacios vacíos. En caso contrario, se deben llenar con lana de vidrio de baja densidad.

- Flanges, tees y válvulas

Para el aislamiento de flanges, válvulas y otros equipos, se utilizan cañuelas de un mayor diámetro que el accesorio, fabricando una especie de caja, rellenando el espacio vacío con lana de vidrio de baja densidad tipo AW.
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Al instalar esta caja se debe prever que el extremo del aislamiento de los tubos que llegan a la válvula esté provisto de un acabado a prueba de humedad.

Si se requiere una inspección frecuente, la caja metálica con aislamiento se puede diseñar removible. Su cierre deberá ser hecho a presión y con mastique sellador (10). Para válvulas menores de 2” se puede utilizar cemento aislante.

- Tramos verticales de tuberías

Se requieren aros de soporte para el aislamiento cada 12 pies. El espesor mínimo de los aros es de 5 milímetros y deben sobresalir de la tubería hasta una distancia menor en 1/2” del espesor del aislamiento. Los anillos debe ser del mismo material de la tubería y en lo posible deben ser soldados o tener cierre de tornillo.

- Juntas de expansión

Deben instalarse cada 21 pies para temperaturas de 650°F y cada 12 pies para temperaturas de 850oF. Generalmente, el material aislante de la tubería se interrumpe 1” y se llena con lana de vidrio de baja densidad. (lana AW).

En las tuberías verticales las juntas de expansión deben coincidir con la parte inferior de los anillos o soportes de aislamiento.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de aislante colocado (ml), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor. Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua caliente. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

11.11 PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN15MM INC. ACC. (A. CALIENTE)

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y conexión de llaves de paso para tubería de polipropileno (según lo indicado en los planos) incluye niples, unión patente, reducción, etc., en los lugares y niveles especificados por los planos sanitarios. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En caso de diámetros mayores a 1" serán de bronce, robustas y de primera calidad. En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Serán instalados según el detalle de los planos sanitarios. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud o según lo especificado en los planos. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
11.12  PROV. E INST.  CAJA INTERCEPTORA SIFONADA DE PP CON REJILLA METALICA D=15CM INC.                                                                                                         ACC.
UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a las cajas interceptoras o cajas sifonadas que recolectan las aguas residuales provenientes de los artefactos sanitarios con excepción del inodoro y urinario, y evitan el retorno de gases y olores. Las cajas interceptoras de este ítem deben tener también las rejillas de piso de aluminio.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Las cajas serán de PP, se rechazarán las cajas defectuosas o que a juzgar del Supervisor no garanticen el mantenimiento del sello hidráulico.

Toda caja interceptora debe satisfacer las siguientes condiciones:

1 Sello hidráulico con una altura mínima de 50 mm.

1 Presentar un orificio de salida con un diámetro igual o mayor al del ramal de descarga conectado a él.

c) EJECUCIÓN

Los trabajos de instalación de las cajas interceptoras sifonadas serán ejecutados por personal especializado.

Su ubicación dependerá de la posición en la que se encuentren en los planos de detalle y/o constructivos. En el caso de las cajas que tienen que ser instaladas en planta baja, el nivel de la excavación deberá ser verificado por el Supervisor de Obra previa colocación de la caja. 

En ningún caso se aceptará la fabricación manual de estas piezas y sólo deberán ser provistas por un fabricante de acuerdo a diseño y para los diámetros requeridos.

La unión de los tubos a las cajas se considera concluida cuando el resultado de la prueba hidráulica se haya efectuado correctamente.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza colocada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley
11.13 PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN50 MM INC. ACC. 

11.14 PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN100 MM INC. ACC

11.15 PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP ENTERRADA DN150 MM INC. ACC.

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems comprenden la provisión e instalación del sistema de tuberías de polipropileno de recolección y disposición de aguas residuales de todo el edificio, incluyendo los accesorios como ser codos, ramales o yees simples y dobles, accesorios de reducción de diámetro, tapa hembra y tapa macho, sombrerete de ventilación y cualquier otro accesorio requerido para conectarse a los artefactos sanitarios, también incluye las abrazaderas, grapas, hebillas y cintas de sujeción  de la tubería suspendida.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de polipropileno, conexione y accesorios debe tener resistencia superior a la de PVC, bajo coeficiente de rugosidad interna, no debe corroerse química, galvanica y bacteriana, tener elevado punto de ablandamiento que soporte temperaturas mayores a 100°C sin deformarse. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· - ISO 3213 para tubos PPB SDR 41

· - Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	40
	50
	60
	75
	100
	150
	200
	300
	400

	Pulgadas
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”
	6”
	8”
	10”
	12”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

La tubería para los ramales de descarga de todo aparato sanitario deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes la clasificación SDR 41, por tanto de preferencia debe cumplir mayor

La tubería para las bajantes sanitarias verticales y/o horizontales deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a las SDR 41.

El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán con anillo de goma. Las tuberías y accesorios de PP por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería deberá almacenarse sobre soportes adecuados apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados. 
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El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra.

Los materiales necesarios para la instalación de los tubos:

· Cuchilla

· Refilador

· Solución lubricante a base de silicona en aerosol  o en pasta.

· Marcador

· Trapo limpio y seco.

· Guía de madera para corte escuadra.

· Lima plana o escofina.

· Brocha (tiene que ser de la mitad del diámetro).

· Limpiador para PP.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el cuadro "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

c) EJECUCIÓN

Corte de tubos


Se debe marcar la superficie del tubo donde se desea realizar el corte. Insertar la herramienta y posicionar la cuchilla sobre la marca del corte que deberá realizarse a 90°. Sujetar firmemente el tubo y girar la herramienta hasta obtener el corte.

Refilado de tubos

Colocar el accesorio refilador y trabarlo. Girar la herramienta hasta obtener el refilado.


Limpieza y lubricación

Limpiar la campana y el extremo macho a acoplar con un paño limpio. Aplicar uniformemente la solución lubricante a base de silicona sobre el anillo de goma y el extremo a acoplar.

Acople

Introducir el extremo macho en la campana hasta hacer tope. Marcar y retirar aproximadamente 1 cm. Este último procedimiento permite absorber dilataciones y contracciones o eventuales movimientos de la estructura o del terreno de contención.

Curvado de tubos

Como regla general se debe evitar el curvado de tubos, siempre que sea posible, los cambios de dirección se deben resolver con la amplia gama de accesorios provistos para ello. No obstante, si fuera necesario curvar un tubo, previamente se lo debe rellenar con arena y luego calentarlo con una pistola de aire caliente. Una vez curvado se debe enfriar con agua. No se aceptaran ángulos mayores a 30°.

Campana:

Los sobrantes de tubos sin campana se reutilizan insertando en el extremo macho de un manguito o utilizando los accesorios HH.

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El fondo de la zanja deberá ser firme y estar libre de piedras, raíces o afloramientos rocosos.

Para diámetros de 40 a 110mm, el tubo debe apoyarse sobre un lecho de arena de 10cm; 20 cm para diámetros de 150 a 315mm.

El tubo debe ser cubierto hasta las ¾ partes de su diámetro con arena o tierra tamizada.

Luego de compactar, cubrir el tubo con 20/25 cm de arena o tierra tamizada 25/30 para diámetros de 160 a 315. 

Compactar y completar la tapada con material de relleno

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Ancho de zanja

A los efectos de que el instalador pueda trabajar con comodidad, en tuberías de hasta 100 mm  se tomará como base un ancho de zanja equivalente a la suma del diámetro de las tuberías más 500mm. Para las tuberías de mayor diámetro se consideran 650 mm más.

Profundidad de zanja

La fórmula de cálculo de la profundidad de zanja es la siguiente:

H = T + L + D


Siendo: 

H: Profundidad de zanja

T: Tapada mínima (distancia entre el nivel del piso terminado y parte media superior del tubo) Se debe considerar entre 0,50 y 0,80 m de espesor dependiendo de las cargas dinámicas y estáticas previstas

L: Espesor del lecho de asentamiento: entre 10 y 20 cm dependiendo del diámetro de tubería utilizada.

D: Diámetro exterior del tubo considerado.

Instalación de tuberías suspendidas

En la tabla siguiente se consignan las distancias entre soportes o fijaciones (L) considerando una flecha máxima (F) equivalente al 2% de dicha distancia para temperaturas de 0° a 100°C.

Los valores han sido calculados sin considerar el peso propio del líquido transportado. 

	Φ
	0°C
	10°C
	20°C
	30°C
	40°C
	50°C
	60°C
	70°C
	80°C
	90°C
	110°C

	40
	L
	102
	99
	96
	91
	88
	85
	83
	80
	75
	69
	68

	
	F
	0,2
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1

	50
	L
	120
	117
	112
	107
	104
	99
	97
	96
	89
	81
	79

	
	F
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1

	63
	L
	139
	136
	131
	126
	121
	116
	114
	111
	102
	94
	92

	
	F
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2

	110
	L
	204
	199
	192
	184
	179
	170
	168
	162
	151
	140
	135

	
	F
	0,4
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,2
	0,2

	160
	L
	277
	269
	258
	248
	239
	231
	226
	220
	203
	188
	184

	
	F
	0,5
	0,5
	0,5
	0,4
	0,4
	0,4
	0,4
	0,4
	0,4
	0,3
	0,3


Terminales de limpieza

Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al ítem respectivo.

Pruebas

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

1 Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

2 De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

3 De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

Tubería de ventilación

La tuberías deben calcularse para la evacuación rápida de líquidos y desechos cloacales, sin provocar ruidos, ni alterar los cierres hidráulicos, los desagües deben funcionar sin presión por eso los conductos se dimensionan en exceso con un factor de carga
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Accesorios del sistema 

El sistema sanitario debe asegurar la provisión de todos los accesorios necesarios para resolver las instalaciones de la totalidad, las características deben agilizar y simplificar las tareas de instalacion y garantizar el correcto escurrimiento de los liquidos, evitar retrocesos, proporcionar cierres hidráulicos efectivos, facilitar las operaciones de mantenimiento y limpieza. Adecuar el diseño de todos sus elementos de terminación  a las exigencias estéticas de los diferentes estilos de baños, cocinas, etc.
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Tapa de inspección

Es provisto a fin de brindar tapas de registro a partir de codos, ramales o tubos M-H, es factible cuando no es conveniente un caño cámara 

Ramales

Ramales diseñados, dimensionados y probados con lo establecido en la norma.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica).

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales o pluviales es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

11.16   PROV. E INST. CÁMARA DESGRASADORA ≥ 18L  P/LAVAPLATOS

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la implementación cámaras de PP empotradas en las losas, estos elementos disponen de un sello hidráulico y trampa para grasas denominadas precisamente desgrasadoras, cuentan con una pantalla deflectora debiendo ser instalados estos elementos en el desagüe sanitario de los lavaplatos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todo desgrasador debe poseer cubiertas o tapas herméticas, removibles, para su limpieza y disposición sanitaria de los residuos.

El  desgrasador debe ser dividido en dos cámaras, una receptora y otra vertedora, separadas por una división o estructura divisoria. La parte sumergible de la pared divisoria debe tener una profundidad de no menor de 200 mm, medida por debajo del nivel de la generatriz inferior de la tubería de salida del efluente.

El contratista proporcionará todos los materiales, insumos, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos que deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN
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Cabe hacer notar la diferencia de dimensiones respecto a las cajas interceptoras
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales" del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Las cámaras desgrasadoras de PP serán medida por pieza y a entera satisfacción de la Supervisión de Obras.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

11.17   CAMARA DE INSPECCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO HºAº 60X60CM 

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras HºAº permiten realizar las tareas de inspección y mantenimiento de los colectores sanitarios, así como, facilitar los cambios de dirección, pendiente y tipo de material.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Se deberán emplear moldes suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. 

c) EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección deberán ser construidas de acuerdo a las dimensiones indicadas en el siguiente cuadro:

	Profundidad de la cámara (m)
	Sección
	Tapa

	
	Circular
	Cuadrada
	Circular
	Cuadrada

	
	Diámetro (m)
	(m x m)
	Diámetro (m)
	(m x m)

	Menor a 1,20
	0.6
	0,60 x 0,60
	0.7
	0,70 x 0,70

	Entre 1,20 – 2,00
	1
	1,00 x 1,00
	1.2
	1,20 x 1,20

	Mayor a 2,00
	1,2
	
	0,7
	


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Las cámaras con una profundidad mayor a 2 m se podrán construir con una sección circular de 1,20 m de diámetro, con un cono de reducción o una sección de transición que termine en un acceso de 0,60 m de diámetro, tal como se observa en la siguiente figura.
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El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de 180 kg/cm2, con un contenido mínimo de cemento de 340 kilogramos por metro cúbico.

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3% hacia el canal de salida.

Los canales de ingreso y salida de toda cámara deberán tener un diámetro igual a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida.

El espesor de los muros o paredes de las cámaras deberán ser diseñadas para resistir a las cargas y presiones exteriores, como el empuje de tierras y/o efecto de cargas móviles. En casos especiales y en cámaras mayores a los tres metros de profundidad, se deberán adjuntar los cálculos estructurales que justifiquen el espesor de los muros.

En las cámaras que se encuentren dentro de ambientes cerrados como los sótanos, deberán poseer una tapa adicional de seguridad contra la fuga de gases cloacales localizada a una distancia no mayor a los 0,30 m de nivel del piso terminado.
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La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra. Sobre esta losa se construirán los canales con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Los canales de ingreso o salida de toda cámara de inspección deberán tener un diámetro igual o mayor a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida. Las superficies de estos canales deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento y evitar la formación de sedimentos. La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3%, hacia el canal de salida. Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí; sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

Cuando se vacíe el hormigón en los muros, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50 cm, a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación. Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento. Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada. La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad, se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

A requerimiento del Supervisor de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado.

Para cámaras de hormigón simple

1 Se vaciará la losa de fundación, generalmente circular, sobre una capa o manto de material granular. El material y las dimensiones de la losa serán los indicados en los planos de detalles constructivos.

2 Sobre esta losa se construirán las canaletas con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Las superficies de estas canaletas deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento de las aguas servidas.

3 Asimismo sobre la losa se vaciarán y ejecutarán las paredes, normalmente cilíndricas, con los materiales especificados en los planos.

4 Cuando se emplee hormigón, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50cm, preferentemente a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación.

5  Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento.

6 Alcanzado el nivel de la reducción troncocónica o la losa de reducción, según el diseño, se prepararán los moldes para continuar con el elemento de reducción señalado en los planos, asegurándose el correcto alineamiento con las paredes verticales.

7 Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

8  La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, sin ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior.

9 La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.

10 La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas.

11 El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel.

12 Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

13 Si este nivel fuese mayor a 60 cm se deberá construir una cámara con caída exterior, construida de acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que el tubo entre a la cámara en la parte superior para permitir el acceso de las herramientas de limpieza.

14 A requerimiento del Supervisor se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringida y controlada.

15 Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Las cámaras de inspección de HºAº serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

11.18   CAMARA DE INSPECCIÓN DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DE H°A° 60X60CM

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras HºAº permiten realizar las tareas de inspección y mantenimiento de los colectores sanitarios, así como, facilitar los cambios de dirección, pendiente y tipo de material.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Se deberán emplear moldes suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. 

c) EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección deberán ser construidas de acuerdo a las dimensiones indicadas en el siguiente cuadro:

	Profundidad de la cámara (m)
	Sección
	Tapa

	
	Circular
	Cuadrada
	Circular
	Cuadrada

	
	Diámetro (m)
	(m x m)
	Diámetro (m)
	(m x m)

	Menor a 1,20
	0.6
	0,60 x 0,60
	0.7
	0,70 x 0,70

	Entre 1,20 – 2,00
	1
	1,00 x 1,00
	1.2
	1,20 x 1,20

	Mayor a 2,00
	1,2
	
	0,7
	


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Las cámaras con una profundidad mayor a 2 m se podrán construir con una sección circular de 1,20 m de diámetro, con un cono de reducción o una sección de transición que termine en un acceso de 0,60 m de diámetro, tal como se observa en la siguiente figura.
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El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de 180 kg/cm2, con un contenido mínimo de cemento de 340 kilogramos por metro cúbico.

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3% hacia el canal de salida.

Los canales de ingreso y salida de toda cámara deberán tener un diámetro igual a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida.

El espesor de los muros o paredes de las cámaras deberán ser diseñadas para resistir a las cargas y presiones exteriores, como el empuje de tierras y/o efecto de cargas móviles. En casos especiales y en cámaras mayores a los tres metros de profundidad, se deberán adjuntar los cálculos estructurales que justifiquen el espesor de los muros.

En las cámaras que se encuentren dentro de ambientes cerrados como los sótanos, deberán poseer una tapa adicional de seguridad contra la fuga de gases cloacales localizada a una distancia no mayor a los 0,30 m de nivel del piso terminado.
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La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra. Sobre esta losa se construirán los canales con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Los canales de ingreso o salida de toda cámara de inspección deberán tener un diámetro igual o mayor a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida. Las superficies de estos canales deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento y evitar la formación de sedimentos. La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3%, hacia el canal de salida. Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí; sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

Cuando se vacíe el hormigón en los muros, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50 cm, a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación. Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento. Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada. La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad, se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

A requerimiento del Supervisor de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado.

Para cámaras de hormigón simple

1 Se vaciará la losa de fundación, generalmente circular, sobre una capa o manto de material granular. El material y las dimensiones de la losa serán los indicados en los planos de detalles constructivos.

2 Sobre esta losa se construirán las canaletas con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Las superficies de estas canaletas deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento de las aguas servidas.

3 Asimismo sobre la losa se vaciarán y ejecutarán las paredes, normalmente cilíndricas, con los materiales especificados en los planos.

4 Cuando se emplee hormigón, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50cm, preferentemente a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación.

5  Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento.

6 Alcanzado el nivel de la reducción troncocónica o la losa de reducción, según el diseño, se prepararán los moldes para continuar con el elemento de reducción señalado en los planos, asegurándose el correcto alineamiento con las paredes verticales.

7 Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

8  La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, sin ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior.

9 La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.

10 La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas.

11 El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel.

12 Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

13 Si este nivel fuese mayor a 60 cm se deberá construir una cámara con caída exterior, construida de acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que el tubo entre a la cámara en la parte superior para permitir el acceso de las herramientas de limpieza.

14 A requerimiento del Supervisor se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringida y controlada.

Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas
La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Las cámaras de inspección de HºAº serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
11.19   PROV. E INST.  CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PP C/REJILLA METALICA  D=15CM

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a las cajas interceptoras o cajas sifonadas que recolectan las aguas residuales provenientes de los artefactos sanitarios con excepción del inodoro y urinario, y evitan el retorno de gases y olores. Las cajas interceptoras de este ítem deben tener también las rejillas de piso de aluminio.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Las cajas serán de PP, se rechazarán las cajas defectuosas o que a juzgar del Supervisor no garanticen el mantenimiento del sello hidráulico.

Toda caja interceptora debe satisfacer las siguientes condiciones:

14 Sello hidráulico con una altura mínima de 50 mm.

14 Presentar un orificio de salida con un diámetro igual o mayor al del ramal de descarga conectado a él.

c) EJECUCIÓN

Los trabajos de instalación de las cajas interceptoras sifonadas serán ejecutados por personal especializado.

Su ubicación dependerá de la posición en la que se encuentren en los planos de detalle y/o constructivos. En el caso de las cajas que tienen que ser instaladas en planta baja, el nivel de la excavación deberá ser verificado por el Supervisor de Obra previa colocación de la caja. 

En ningún caso se aceptará la fabricación manual de estas piezas y sólo deberán ser provistas por un fabricante de acuerdo a diseño y para los diámetros requeridos.

La unión de los tubos a las cajas se considera concluida cuando el resultado de la prueba hidráulica se haya efectuado correctamente.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza colocada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley
11.20   CAMARA DE REGISTRO PLUVIAL DE H°S° CON TAPA DE H°A°
UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la construcción de cámaras de registro en los lugares indicados en los planos sanitarios.

Este ítem se refiere a la construcción de pequeñas cámaras denominadas Registro debiendo ser construidos  en  hormigón  simple  (H-15)  al  pie  de  las  bajantes   o  en  aquellos  sitios establecidos o señalados en los planos constructivos, debiendo ser las tapas de registro en hormigón armado, revestido con el tipo de piso del ambiente donde esté ubicada la cámara de registro.

a) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales para la elaboración del hormigón como el cemento, arena, grava y piedra a emplearse en la construcción de las cámaras de registro pluvial, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas para la elaboración de hormigones en la Norma Boliviana y en el acápite de “materiales, herramientas y equipo” del respectivo ítem de “Hormigón”.

Este ítem incluye las tapas de hormigón armado y los tapones machos de PP para la tubería de limpieza.

b) EJECUCIÓN
Alrededor de la tubería de limpieza (ejecutada previamente con el respectivo ítem de “Provisión e instalación de tuberías”), se debe colocar una capa de grava de 5 cm, que sirva de base para vaciar un anillo o una caja de Hº Sº de dimensiones 30x30cm.En la parte superior debe disponer de un brocal o collarín o anillo de cierre en hormigón simple, sobre el cual deberá instalarse o asentarse  la tapa de sección cuadrada (0,30 x 0,30) de hormigón armado con acero de construcción de 8 mm, cada 10 cm, además deberá disponer de un jalador circular de movimiento fácil empotrado sobre una pieza de acero el cual debe estar debidamente unidad a la armadura de la tapa a manera de argolla giratoria. La superficie superior de la cámara acabada o tapa de registro debe quedar al mismo nivel del piso acabado.

La tapa deberá ser de hormigón armado, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada o acera, según corresponda. No se admitirán diferencias de nivel.

Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

c) MEDICIÓN
Las cámaras de registro pluvial serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. La excavación para estas unidades será considerada en el ítem "Excavación".

d) FORMA DE PAGO
El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
11.21   PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PP DN 75 MM INC. ACC. 

11.22   PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PP ENTERRADA DN 150 MM INC. ACC.

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación del sistema de recolección y disposición de aguas pluviales.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de PP. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· Normas ASTM 2665

· - Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán del tipo campana-espiga. Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías. Las tuberías y accesorios por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6° de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.

Los materiales necesarios para la instalación de los tubos:

· Sierra de diente fino.

· Trapo limpio y seco.

· Guía de madera para corte escuadra.

· Lima plana o escofina.

· Brocha (tiene que ser de la mitad del diámetro).

· Limpiador 

· Pegamento 

c) EJECUCIÓN

Sistema de Unión de las tuberías 

Los sistemas de unión a ser utilizado para tuberías serán con anillo de goma:

1. Con una estopa seca, limpiar  la espiga y la campana del tubo teniendo especial cuidado en la ranura, ya que es donde se irá a alojar la anilla de goma.

2. Acomodar la anilla de goma en la ranura de la campana del accesorio o tubo.

3. Marcar la profundidad de la campana en la espiga biselada del tubo.

4. Aplicar el lubricante en la anilla y espiga biselada del tubo.

5. Introduzca la espiga biselada del tubo hasta el fondo de la campana, luego jale unos 5 mm. Esta holgura es necesaria para posibilitar la dilatación y movimiento de la junta.

La tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo. Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro. Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación. Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación del tubo. Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.

El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente, lubricantes vegetales. Se deberá tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo. En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma. 

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera deberá ser metálicas y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

11.23   PROV.  E INST. CANALETA DE CALAMINA N° 28 CORTE 50

 UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión, colocación y conexión de canaletas para la recolección de aguas pluviales, a ubicarse en los lugares especificados por los planos sanitarios.



b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser – previamente – aprobados por el Supervisor de Obra.

 Las canaletas serán de chapa galvanizada # 28 corte 50, el lado que va hacia la parte exterior del deberá ser superior a la que va interiormente para evitar rebalse en las canaletas  (véase también figura 1), este ítem siempre será ejecutada de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. Incluye también la conexión de las tuberías [bajantes].

Se rechazarán las piezas defectuosas, que estén mal empalmadas, perforadas, con abolladuras y que a juicio del Supervisor de Obra no ofrezcan garantía en la instalación pluvial.

c) EJECUCIÓN

Una vez aprobado la disposición de las canaletas, se procederá a su instalación, debiendo sujetarse las mismas por medio de soportes de platino a una distancia longitudinal de 1,00 m. como máximo. 

 El Contratista deberá tener especial cuidado en la pendiente propia de la canaleta (1%) y el empalme o unión entre canaleta y bajante.

 La unión y/o reparación de las piezas de calamina galvanizada se hará con soldadura de estaño y ácido muriático.

 Concluida la instalación de las canaletas, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija del trabajo realizado, luego se procederá a efectuar las pruebas correspondientes a este item (prueba hidráulica) establecidas para este tipo de trabajo.

Limahoyas
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La cuantificación métrica del ítem será por metro lineal (ml) de longitud ejecutada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
11.24   CARPETA DE NIVELACIÓN  DE H°S° PARA DRENAJE

	UNIDAD: M3


a) DESCRPCIONES

Este ítem se ejecutara en el nivel superior a las losas con un espesor variable de manera que la pendiente de la losas sea mínimo 2% desde los parapeto hasta las rejillas recolectoras de agua.

b) MATERIALES

La carpeta se construirá empleando hormigón  con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m3 y empleando agregados livianos de manera que el peso específico esté comprendido entre 1.800 Kg/m3 y 2.000 Kg/m3.

c) EJECUCION

Antes de colocar la carpeta en el caso de nivelación o el aislamiento térmico o acústico, se eliminará todo el polvo mediante aspiradores adecuados.

La superficie de la losa estructural, se lavará empleando un chorro a presión para eliminar todos los materiales adheridos.

En el caso de carpetas de nivelación, sobre la superficie así tratada y previamente saturada de agua se vaciará la capa de contrapiso con un espesor medio del orden de 5cm.

Las juntas de retracción, se deberán hacer coincidir con los límites de los ambientes o con las líneas de cambio de revestimiento. 

El Contratista deberá definir el nivel superior de la carpeta, en función del tipo de acabado que se utilice para los pisos y de tal manera que los pisos terminados mantengan los niveles señalados en los planos de arquitectura, sin necesidad de vaciados adicionales.

La terminación de la carpeta de nivelación se efectuará de acuerdo al tipo de acabado que se utilice para los pisos.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICION

La carpeta de H° S° sobre losa  será medida en m3, tomando en cuenta que el espesor es variable, y de acuerdo a lo establecido en el plano sanitario.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
11.25   PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PP DN 100 MM INC. ACC. 

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación del sistema de recolección y disposición de aguas pluviales.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de PP. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· Normas ASTM 2665

· Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán del tipo campana-espiga. Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías. Las tuberías y accesorios por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6° de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.

Los materiales necesarios para la instalación de los tubos:

· Sierra de diente fino.

· Trapo limpio y seco.

· Guía de madera para corte escuadra.

· Lima plana o escofina.

· Brocha (tiene que ser de la mitad del diámetro).

· Limpiador 

· Pegamento 

c) EJECUCIÓN

Sistema de Unión de las tuberías 

Los sistemas de unión a ser utilizado para tuberías serán con anillo de goma:

1. Con una estopa seca, limpiar  la espiga y la campana del tubo teniendo especial cuidado en la ranura, ya que es donde se irá a alojar la anilla de goma.

2. Acomodar la anilla de goma en la ranura de la campana del accesorio o tubo.

3. Marcar la profundidad de la campana en la espiga biselada del tubo.

4. Aplicar el lubricante en la anilla y espiga biselada del tubo.

5. Introduzca la espiga biselada del tubo hasta el fondo de la campana, luego jale unos 5 mm. Esta holgura es necesaria para posibilitar la dilatación y movimiento de la junta.

La tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.

A continuación se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo. Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro. Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación. Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación del tubo. Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.

El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente, lubricantes vegetales. Se deberá tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo.

La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo. En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma. 

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera deberá ser metálicas y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Terminales de limpieza

Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al ítem respectivo.

Pruebas

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

1 Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

2 De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

3 De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

d) MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica).

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales domiciliarias y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema.
11.26  PROV. Y COLOC. REJILLA FLEXIBLE PROTECTORA P/ BAJANTE

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión y colocado de una rejilla  de plástico en la canaleta pero a la entrada de cada bajante.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las rejillas deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra, considerando que deben ser de dimensiones similares a la bajante.

c) EJECUCIÓN

Las rejillas serán colocadas después de que se han instalado las canaletas y conectado las bajantes.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza provista y colocada a entera satisfacción de la Supervisión de Obras.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
12. INSTALACION ELECTRICA CASETA Y PORTICO

12.1   PROV. E INST. LUMINARIA PANEL LED 120 X30 CM, 60 W, 220 V

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, comprende la provisión e instalación de luminarias LED tipo panel de 1200 x 300 mm de 60 W, en los puntos y ambientes indicados en los planos de diseño. Deben instalarse alineadas con distribución regular y equitativa en cada ambiente, de acuerdo a diseño, o indicaciones del supervisor de obra. 

Las luminarias LED deben contener todos sus accesorios de fijación, con una tensión de trabajo de 220 V AC, 50 Hz. un máximo de 60 W de potencia. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las luminarias LED, tipo panel deben tener certificado de calidad, con una garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y un promedio de 50,000 horas de vida útil. El flujo debe estar en el orden de 2,000 Lm (lumen), se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el flujo luminoso. La tensión de trabajo debe ser de 220 V AC 50 Hz. Potencia máxima de 60 W. El material debe ser preferentemente de aluminio, liviano y de fácil instalación. 

c) EJECUCIÓN

Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión y/o Fiscal de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión. Todo el cableado de distribución se realizará en escalerillas porta cables instaladas en el interior del cielo falso. 

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por Pza. (Pieza) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento. 

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

12.2   PROV. E INST. LUMINARIA LED TIPO DOWNLIGTH, 18 W, 220 V.

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, comprende la provisión e instalación de luminarias LED tipo Down light circular de 180 mm LED de 18 W nominales, en los puntos y ambientes indicados en los planos de diseño. Deben instalarse alineadas con distribución regular y equitativa en cada ambiente, de acuerdo a diseño, o indicaciones del supervisor de obra. 

Las luminarias LED deben contener todos sus accesorios de funcionamiento, con una tensión de trabajo de 220 V AC, 50 Hz. un máximo de 18 W de potencia. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las luminarias LED, tipo Downlight deben tener certificado de calidad, con una garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y un promedio de 50,000 horas de vida útil. El flujo debe estar en el orden de 1,800 Lm (lumen), se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el flujo luminoso. La tensión de trabajo debe ser de 220 V AC 50 Hz. Potencia máxima de 18 W. El material debe ser preferentemente de aluminio, liviano y de fácil instalación. 

c) EJECUCIÓN

Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión y/o Fiscal de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión. Todo el cableado de distribución se realizará en escalerillas porta cables instaladas en el interior del cielo falso. 

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por Pza. (Pieza) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento. 

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

12.3   PROV. Y COLOC. INTERRUPTOR SIMPLE, 16 A, 220 V

12.4   PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTE DOBLE 16 A, 220 V

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Consiste en la provisión e instalación de las placas destinadas a interruptores, conmutadores y tomas en general, se instalarán en las cajas rectangulares, instaladas para este efecto. Las placas instaladas en paredes, deben estar instaladas de forma perfectamente vertical u horizontal y pegada a los muros. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las tomas deben ser del tipo “euro-americano” de acuerdo a la norma NB-777 con toma de tierra incorporada. El material para la ejecución de este ítem corre por cuenta del contratista La corriente mínima nominal de los interruptores será de 6 A y de 15 A para los tomacorrientes. 


c) EJECUCIÓN

Las cajas rectangulares y cuadraras, estarán empotradas en pisos y muros, de acuerdo a los planos de diseño. Debe preverse la profundidad de empotrado, de tal manera de que las placas interruptoras o tomacorrientes, queden enrasadas con la superficie donde se instalen. 

Los interruptores, conmutadores y tomacorrientes instalados en paredes, deberán instalarse en las cajas rectangulares previamente empotradas en los muros donde el plano eléctrico lo indique, los interruptores y conmutadores deberán instalarse a 1.20 m sobre el nivel de piso terminado y los tomacorrientes deberán instalarse a 0.40 m sobre el nivel de piso terminado. Todos los tomacorrientes, deben conectarse al circuito de tierra correspondiente en su borne respectivo. 

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por PIEZA. 

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

12.5   PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTE TIPO SHUCKO, 16 A, 220 V

12.6   PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTES TRIFÁSICA, 380 V

12.7   PROV. Y COLOC. TOMA DE UNIDADES INTERNAS VRF, 220 V

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

En la provisión e instalación de tomas tipo shucko, se instalarán bases redondas sobre las cuales deben soportarse las tomas. Las bases deberán estar perfectamente alineadas a la pared donde vayan a instalarse de manera que el soporte de las tomas no quede atrapado con el acabado de la pared y pueda ser reemplazado en cualquier momento posterior a la instalación. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tomas deberán ser de polipropileno y tener una tensión nominal de hasta 250 V AC, de color gris con toma de tierra lateral. La corriente nominal de la toma deberá ser de 16 A. 

Las medidas solicitadas son: 

· 58,5 mm de diámetro

· 37.5 mm de separación entre clavijas (mínimo)

· mm de diámetro de clavija

· 46 mm de alto

c) EJECUCIÓN

Los tomacorrientes deberán ser instalados en paredes, sobre cajas rectangulares previamente empotradas en los muros donde el plano eléctrico lo indique, a 1.20 m sobre el nivel de piso terminado. Todos los tomacorrientes, deben conectarse al circuito de tierra correspondiente en su borne respectivo. 

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por PIEZA. 

e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

12.8        PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 14 AWG, 600 V, TWHN

12.9        PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 12 AWG, 600 V, TWHN

12.10        PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 10 AWG, 600 V, TWHN

12.11 PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 8 AWG, 600 V, TWHN

12.12 PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 6 AWG, 600 V, TWHN

Unidad: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión de todos los conductores y su instalación para los circuitos de iluminación, tomacorrientes, fuerza, suministro principal y secundario, de acuerdo a los planos eléctricos. Todos los conductores de circuitos, debe hacerse énfasis a la NB 306:1978 (Alambres, conductores y cables para uso eléctrico – Terminología y definiciones), NB 413:1981 (Métodos de verificación de las características mecánicas del aislante de los conductores eléctricos) 

Deben identificarse de acuerdo al código de colores: 

· FASE 1 o (R): Azul

· FASE 2 o (S): Negro

· FASE 3 o (T): Rojo

· NEUTRO (N): Blanco o Celeste

· De protección (Tierra): Verde y amarillo o verde 

En caso de ausencia de estos colores, se deben identificar unívocamente cada conductor en los extremos de cada tramo, mediante cintas con colores normalizados o sus denominaciones, anillos u otro método de identificación indeleble. Para el conductor de fase de una distribución monofásica, originado por un sistema trifásico, el color de este conductor debe ser coincidente con el de la fase del sistema trifásico que lo originó. 

Para funciones distintas a la indicada anteriormente, por ejemplo retornos de los circuitos de comando de iluminación, no es imprescindible el uso de colores destinados a las fases, neutro o protección. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

1) Todos los materiales, herramientas y equipos deberán ser proporcionados por el contratista.

2) Los materiales empleados para la realización de estos ítems serán cobre electrolítico de 98% de pureza de primera calidad, con aislamiento termoplástico TW no menor a 600V.

3) El calibre/secciones de los conductores tienen que estar de acuerdo a los planos. 

4) Los materiales a ser utilizados deberán tener la aprobación del SUPERVISOR, quien verificará  y dará su visto bueno antes de su instalación.

La procedencia de los materiales debe ser verificada tanto en el embarque de fábrica en el periodo de despacho como en el arribo a almacenes mediante los números de lotes, para lo cual el Contratista debe establecer un método de verificación del mismo que debe ser aprobado por el Supervisor. 

c) EJECUCIÓN

1) Los conductores se instalarán en bandejas metálicas de forma horizontal, los mismos deben ser peinados e instalados de forma ordenada y sujetados a las escalerillas con cinturones plásticos. 

2) En los casos en que el cableado se realice en ducto, éste se realizará una vez instalado o empotrado el ducto, exceptuando los casos en que el Supervisor autorice lo contrario, quien deberá instruir el procedimiento más adecuado. 

3) Las secciones de los diferentes conductores deberán estar de acuerdo a los planos en sus  diferentes circuitos teniendo cuidado en no dañar el aislamiento de los conductores.

4) En caso de tener que realizar empalmes, éstos deberán efectuarse con tubos o grapas de presión y efectuar un buen aislamiento. En caso de conductores instalados en ducto empotrado, no se permitirá empalmes en tramos intermedios (entre cajas). 

5) La sección mínima del conductor para tomas de fuerza, y alimentador secundario según el caso, será el Nro. 10 AWG. 

6) La sección mínima para circuitos de tomacorrientes, será el conductor Nro. 12 AWG.

7) La sección mínima del conductor para los circuitos de iluminación será el Nro. 14 AWG en los ambientes normales.

8) El empalme y aislado deberá realizarse en las cajas instaladas para este cometido, de acuerdo a normas de instalación eléctrica y debidamente aisladas con cinta aislante termo contraíble de buena calidad.

9) Los conductores de tierra y neutro, serán identificados por el color o señalizados claramente, para distinguirlos de los conductores de fase, de acuerdo a normas. 

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por  metro lineal (ml) efectivamente instalado. 

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados con los materiales aprobados, serán pagados al precio unitario de la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. 

Alambre TWHN
Estos conductores deberán estar fabricados con cobre de temple blando, deberán ser de alta resistencia dieléctrica, estar aislados con un compuesto termo fijo y revestidos por una cubierta termoplástica, no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, agentes químicos y luz solar. 
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Cable TWHN
Este cable responde a las mismas características de los anteriores cables, con la diferencia de que el cable estará compuesto por hilos que deberán ser comprimidos de manera que le permitan disminuir el diámetro, manteniendo la sección, un perímetro externo circular,  la flexibilidad del conductor y un campo eléctrico radial uniforme. 
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Además de las características que garanticen un campo eléctrico radial uniforme del cobre, debe ser fabricado para operar en media tensión, con un aislamiento y blindaje de elevada rigidez dieléctrica que le permitan mantener la flexibilidad y faciliten su manipulación. 

12.13 PROV. Y COLOC. DUCTO PVC ½”

12.14 PROV. Y COLOC. DUCTO PVC 3/4” 

Unidad: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este Ítem comprende la provisión e instalación de ductos PVC y todos sus accesorios, uniones, coplas, etc., que alojarán a los conductores para los circuitos derivados de iluminación, toma corrientes y fuerza. Implica la provisión de todos los materiales necesarios, picado de mampostería para empotrados en pared, e instalación de tubos tipo PVC, conforme el calibre/diámetros indicados en el proyecto o a lo indicado por el Supervisor de Obras, incluyendo todos los accesorios para una correcta y permanente fijación en muros, losas o sobre cielorraso. 

El picado de las acanaladuras no debe poner en riesgo la seguridad de las paredes, techos o pisos en que se practiquen. 

En el caso de tener que empotrar los tubos en hormigón armado, losa, columna o carpeta de nivelación, éstos deberán ser colocados y fijados antes, de modo de evitar su deformación durante el vaciado, debiendo ser selladas las cajas y bocas de los tubos protectores con piezas apropiadas para impedir la entrada de mortero u hormigón durante el vaciado. 

Las instalaciones efectuadas entre las losas y cielos falsos, serán del tipo visto y todos los ductos para derivaciones, saldrán de las bandejas o escalerillas porta conductores a través de boquillas metálicas del calibre del ducto PVC. Los ductos deben ser asegurados adecuadamente, pegados a losas, vigas o columnas con abrazaderas o bridas metálicas protegidas contra la corrosión, de las dimensiones del tubo PVC instaladas cada 1.5 m como máximo. La cantidad de conductores por ducto, no debe superar el 60% de la sección útil del mismo. 

Las distancias de los ductos entre las escalerillas porta conductores y los equipos y/o receptores de los circuitos, deben ser la más directa posible, sin alargar innecesariamente las distancias, tomando en cuenta las instalaciones de otras especialidades como equipos y ductos de aire acondicionado, redes de datos, vos y seguridad, instalaciones de agua, etc.  
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales incluyendo sus accesorios, serán provistos por el contratista. Los ductos deben cumplir las normas para instalación eléctrica y serán de PVC CONDUIT, con resistencia mecánica que asegure una protección adecuada para los conductores. Los accesorios para las canalizaciones se utilizarán para interconectar los ductos entre sí o con los elementos que contienen a los dispositivos de control, protección o salida para receptores. 

c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación de ductos y sus respectivos accesorios, estos deberán ser aprobados por el supervisor de Obras, el contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos de tal manera de concluir en trabajo satisfactoriamente. 

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales menores como ser uniones, boquillas, abrazaderas, tornillos, pegamento etc., para una correcta interacción de la Tubería de PVC con las cajas y los otros elementos de la instalación eléctrica. 

La tubería de PVC se instalará fijada en losa y vigas sobre el cielo falso, empotrada en los muros interiores del edificio, o embebida en la losa.
Los tubos no deben deformarse bajo las presiones normales de la construcción, cruces de hierro de refuerzo, apisonado del hormigón, etc. 

Las uniones tubo-tubo, tubo-caja, tubo-artefacto, deberán efectuarse mediante uniones o coplas a presión, de manera tal que garanticen la impermeabilidad y resistencia similar a la del mismo tubo. 

Las secciones obtenidas en los cortes de los tubos deberán ser circulares y no elípticas. Los extremos de los tubos serán escariados de tal forma que el aislamiento de los conductores no sea dañado durante la instalación. 

En caso de formarse curvas en los mismos tubos, el radio de las curvas será menor a ocho veces el diámetro externo del tubo. Las curvas así formadas no deben causar deformación alguna ni reducción en la sección del conducto. 

Las curvas serán prefabricadas del mismo tubo en todos los cambios de dirección, y serán efectuados de forma que no exista una reducción efectiva del diámetro interno del tubo. Las uniones entre curvas y rectas se efectuarán mediante coplas o uniones patentadas. 

La suma de todos los ángulos de un conducto entre dos cajas de conexión o registro no pasara de 180(.
La distancia máxima permitida entre cajas de registro no pasará de 500 veces el diámetro interno del tubo. Esta distancia se reducirá a la mitad en caso de tener el número máximo permitido de curvas en el tramo. 

En un mismo tubo, la suma de las secciones de los cables y/o alambres eléctricos, considerando su aislamiento, no debe sobrepasar el 60% de la sección interna del tubo. 

En los casos en que necesariamente el tubo eléctrico tenga que estar expuesto a la vista, éste debe fijarse a la pared, vigas o columnas, mediante abrazaderas metálicas apropiadas al diámetro del Tubo PVC. 

La aplicación de tubería plástica cumplirá las especificaciones técnicas enunciadas en la norma boliviana NB 777. 

d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por metro lineal(ml) efectivamente instalado. 

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y será pagado al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

12.15 PROV. E INST. CAJA OCTOGONAL DE DERIVACIÓN DE 4”

12.16 PROV. E INST. CAJA RECTANGULAR DE EMPOTRAR

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Estos Ítems comprenden la provisión e instalación de cajas cuadradas, rectangulares y octogonales metálicas, de dimensiones suficientes para alojar en su interior un determinado número de conductores y sus respectivos accesorios de conexión, de acuerdo con los requerimientos y recomendaciones del NEC. Las canalizaciones y perforaciones que impliquen la ejecución de la Instalación eléctrica indicada en los planos, deberá hacerse en el momento de construir cualquiera de los elementos asociados. 

Se emplearán cajas de derivación, para todo punto de empalme o derivación de conductores y para dividir la canalización en tramos no mayores a 15 m. Las cajas de derivación, deben ser colocadas en lugares fácilmente accesibles y estarán provistos de tapas. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Deberán ser fabricados de plancha de acero laminado en frío con espesor mínimo de 1.2 mm de espesor y 2 mm, para caja de hasta 4" de dimensión máxima. 
Cada cara deberá llevar orificios concéntricos estampados o troquelados parcialmente, que permitan la instalación de boquilla de distintos diámetros, no deberán tener partes filas que dañen el aislamiento de los conductores. Todo este material debe ser galvanizado o estar pintado con pintura a base de resina horneadas a alta temperatura de tal forma que se evite la corrosión, de acuerdo a la norma NB 148330. Deben ser de material incombustible, no se permitirán cajas de madera o plástico combustible. Las cajas para la alimentación y sujeción de los artefactos de iluminación mayores a 3" de dimensión máxima, deberán ser montadas, adosadas o empotradas en el cielo raso, falso o piso y deberán tener dispositivos para soportar los artefactos de acuerdo a lo requerido. 

Las cajas de salida para instalaciones empotradas, deben tener una profundidad  mayor a 35 mm. Las tuercas, contratuercas y boquillas utilizadas para fijar los tubos o cables a las entradas de las cajas, deben ser resistentes a la corrosión y tener la resistencia adecuada al uso que se le esté dando. 

Cada caja debe conectarse al conductor de protección (tierra) mediante un perno colocado en la caja con este único propósito. No se aceptará que se usen para este efecto, los pernos de sujeción de la tapa. 

Las cajas metálicas para instalar en pisos, ya sean para cajas de derivación o para cajas de tomacorrientes, deben ser protegidas del polvo y humedad con un grado de protección IP 51 o superior. 

Las cajas para puntos de luz son normalmente octogonales y las dimensiones mínimas deben ser 85 mm x 85 mm x 38 mm, determinándose la dimensión de 85 mm como el diámetro existente entre dos caras paralelas del octógono. Estas cajas no podrán ser utilizadas con ductos mayores a 19 mm. 

Las cajas para interruptores y tomacorrientes, deben ser rectangulares de chapa de hierro galvanizado, así mismo, deben llevar perforaciones troqueladas laterales y de fondo, las dimensiones mínimas deben ser de 98mm x 55mm x 38mm. Para casos de tomacorrientes de piso, se utilizarán cajas en chapa de hierro fundido o aluminio que tengan tornillos calantes para permitir nivelar la caja con el piso. Estas cajas deben llevar tapas metálicas lisas con perforaciones rebatibles que permitan acceso al tomacorriente y que sellen el mismo cuando no sea utilizado, para evitar el ingreso de polvo, basura y ceras. 

Las cajas para cableado inspección o derivación, tienen diversas dimensiones  y están destinadas a facilitar el tendido de conductores o inspección del circuito, además deben utilizarse estas cajas obligadamente, entre dos curvas de 90° o más de 15 m sin curvas. 

c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación, todo el material, deberá ser aprobado por el supervisor de obras. El contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos. 

Las cajas de salida para interruptores y tomas deberán quedar enrasadas con la superficie en la cual serán empotradas. 

En caso de que el trabajo sea realizado en muros, las alturas de montaje sobre piso terminado serán las siguientes: 

· Interruptor a 1,25 m ( 5 cm.

· Tomacorrientes en baños o sobre mesón en cocina a 1.20 m ( 5 cm.. 

· Tomacorrientes, teléfono a 0.30m ( 2 cm.

· Para apliques a 2.00m ( 10 cm.

· Para tomas de fuerza a 1.50m ( 10 cm.
Entendiéndose estas alturas, desde el piso terminado hasta el punto medio de cada caja. 

Todos los tubos que entran en las diferentes cajas, estarán sujetos mediante boquillas y contratuercas, a fin de asegurar una unión rígida tanto mecánica como eléctrica. 

No se debe instalar más de 30 m lineales de tubería sin prever en forma intermedia una caja de paso o  inspección, para facilitar el tendido de conducto. 

d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por pieza (Pza.) instalada. 

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y serán pagados al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
12.17 PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE DESNUDO 1/0 AWG

Unidad: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de cable desnudo N° 1/0 AWG para conformar las mallas de tierra subterráneas, de acuerdo a planos, que servirán para disipar hacia tierra, todo flujo de corriente producido por fallas y descargas atmosféricas. 

El objetivo de estas mallas de tierra, es proteger los equipos y dar seguridad a las personas contra posibles contactos eléctricos directos e indirectos. 

El cable desnudo de cu N° 6 se utilizará para efectuar la interconexión con la malla de tierra de los equipos, tableros, etc. Este costo deberá ser previsto por el Proponente. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El conductor a emplearse será de cable N° 1/0 AWG, de cobre electrolítico desnudo, de temple blando y con un alto módulo de elasticidad, no tendrá revestimiento y debe garantizar un campo eléctrico radial uniforme. 
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El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. 
c) EJECUCIÓN 

Todos los materiales, con anterioridad a la instalación, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obras. Dependiendo de las características del terreno donde será instalada la malla de tierra, esta podrá ser mejorada con la utilización de tierra vegetal, Bentonita, Thor Gel, carbón vegetal, etc., hasta alcanzar el valor de resistencia requerida. Las jabalinas deberán ser instaladas a una distancia de 2 veces la longitud de la jabalina. 

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales y equipos necesarios para la instalación completa de la actividad y una correcta operación. 

d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por metro lineal instalada (ML) 

e) FORMA DE PAGO

El trabajo se pagará de acuerdo a propuesta aceptada, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

12.18 PROV. E INST. DE JABALINA DE PUESTA A TIERRA

12.19 SOLDADURA EXOTERMICA

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de varillas de aterramiento o puesta a tierra de 5/8” de sección x 2.40 m de longitud. Estas varillas conformarán los electrodos de la malla de tierra subterránea, instalada a 0.5 m por debajo del nivel del terreno, las mismas que serán instaladas de forma vertical con conexión a cable de cobre desnudo 1/0 AWG mediante soldadura exotérmica. 
La cantidad de varillas a instalarse, se efectuará en la medida necesaria y de acuerdo a los resultados y análisis de las mediciones del ítem 1, pudiendo variar las cantidades de la planilla de cómputo, en sujeción a estas especificaciones. Para esto, el contratista efectuará las mediciones de la resistividad del terreno, y las cantidades definitivas de los volúmenes de obra serán determinadas, de acuerdo al análisis resultante del estudio, para un valor máximo especificado de 5 Ohm. 

El objetivo de estas mallas de tierra, es proteger los equipos y dar seguridad a las personas contra posibles contactos eléctricos directos e indirectos. 

El cable desnudo de cu N° 6 se utilizará para efectuar la interconexión con la malla de tierra de los equipos, tableros, etc. 

Las mallas de tierra, serán instaladas a 0.5 m por debajo de la losa de fundación del edificio, para esto, se deben efectuar las excavaciones respectivas, en el terreno nivelado, de zanjas para el tendido de conductor y excavaciones para varillas de aterramiento. En caso de obtener una resistencia de tierra mayor a 5 Ω, se debe efectuar la mejora del terreno con bentonita geles u otros productos para conseguir una resistencia máxima de tierra de 5 Ω. Las excavaciones se efectuarán dentro del ítem “excavación de terreno semiduro”, de acuerdo a trazado de la malla de tierra. 
La interconexión de las mallas de tierra, se realizará mediante soldadura exotérmica, ya sea entre conductores o conductor con los electrodos, conformados por varillas de cobre de 5/8” x 2.4 m y chicotillos de interconexión. 

Debido a que no se cuenta con datos de la resistividad del terreno, en el nivel donde se realizará la instalación de la malla de tierra, la instalación de cable de tierra, podrá variar en cantidad, hasta conseguir el valor de la resistencia adecuada y requerida de acuerdo a estas especificaciones. Para esto, el contratista efectuará las mediciones de la resistividad del terreno, y las cantidades definitivas de los volúmenes de obra serán determinadas, de acuerdo al análisis resultante del estudio, para un valor máximo especificado de 5 Ohm. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La varilla a emplearse debe ser de 5/8” de sección y 2.4 m de longitud. Deben tener rigidez y resistencia mecánica adecuadas para permitir su instalación en el terreno sin rotura o deformaciones que afecten su servicio. Las mismas se interconectará con un cable de cobre desnudo N° 1/0 AWG para conformar la malla de tierra. Los electrodos de puesta a tierra, acero – cobre, deben cumplir con todos los requisitos exigidos por las normas UL 467, ANSI C-33-88, UNE 37-103 y UNE 21-156. 

El alma de acero, debe ser fabricado con una dureza Brinell de 180 H como mínimo. La dureza del producto, será indicado por el fabricante El revestimiento de cobre, debe ser de una capa de cobre electrolítico con una pureza mínima de 99% y revestido por deposición electrolítica o por fusión, que asegure la perfecta adherencia del cobre sobre el núcleo de acero. El espesor mínimo del recubrimiento de cobre, será de 0.25 mm. 

Las varillas deberán soportar los esfuerzos mecánicos provenientes del hincado durante su instalación. Tendrán sección transversal circular y sus extremos terminarán, el uno en forma de cono de 60° truncado y el otro en forma plana biselada. 

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. 
c) EJECUCIÓN 

Todos los materiales, con anterioridad a la instalación, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obras. Dependiendo de las características del terreno donde será instalada la malla de tierra, esta podrá ser mejorada con la utilización de tierra vegetal, Bentonita, Thor Gel, carbón vegetal, etc., hasta alcanzar el valor de resistencia requerida. Las jabalinas deberán ser instaladas a una distancia de 2 veces la longitud de la jabalina. 

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales y equipos necesarios para la instalación completa de la actividad y una correcta operación. 

d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por pieza instalada (Pza.) 

e) FORMA DE PAGO

El trabajo se pagará de acuerdo a propuesta aceptada, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

12.20 PROV. E INST. DE TABLERO DE TERMICOS

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems, corresponden a la provisión e instalación de tableros de distribución principal con gabinetes del tipo industrial, para medición y gabinete industrial para el tablero general, para la instalación de los circuitos de alimentación. Incluyen Barras interruptores térmicos principales de caja moldeada de capacidad indicada en planos, interruptores térmicos de protección para los circuitos de alimentación, de acuerdo a la capacidad indicada en los planos de diseño. Las dimensiones y características técnicas que deben cumplir los tableros, deben estar de acuerdo a las recomendaciones y las normas NB 148001 Y NB 148003. 
El tablero general de distribución se instalará en el ambiente especialmente destinado para este objeto (sala de tableros), en el lugar señalado por el plano de instalación eléctrica o las indicaciones del Supervisor. 

El tablero de medición, se instalará de acuerdo a normativa de la empresa distribuidora local, incluye los transformadores de corriente, medidor digital, protección principal y accesorios, para su completa instalación.  
Los tableros estarán construidos de tal forma que protejan contra los contactos directos por medio del aislamiento de partes activas o cubiertas envolventes y, contra contactos indirectos por medio de la puesta a tierra de las masas. Aún con la puerta abierta del tablero, no se debe tener acceso a las partes activas, la que será posible solo con la remoción de tapas o cubiertas. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido e instalado por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. Los tableros deben ser metálicos, deben contar con una base aisladora, para el montaje de los diferentes dispositivos. La plancha metálica debe tener conexión a tierra y deben protegerse con dos capas de pintura, una anti óxido y la otra de acabado. Debe cumplir con un índice de protección IP 54. 
El medidor deberá por lo menos ser de 100 A clase 1, debiendo estar certificado por el operador local del sistema y conectado a la red eléctrica. 

Las dimensiones de las barras serán las indicadas en los Planos Eléctricos o las que indique el Supervisor. 

c) EJECUCIÓN 

El tablero será instalado en el ambiente designado en planos como “Tableros”, de acuerdo al plano eléctrico, al nivel de piso terminado, o indicaciones del supervisor de obra. 

Los tableros deberán estar fabricados de acuerdo a normas, respetando los espacios mínimos para la instalación de los equipos de protección y maniobra de los alimentadores principales a cada planta. 

Los conductores de los alimentadores, serán instalados en las bandejas metálicas de instalación eléctrica, peinados y fijados a las bandejas con cinturones plásticos adecuados al calibre del conductor. Los conductores serán fijados a las barras mediante pernos y tuercas de dimensiones adecuadas a los terminales de presión instalados en cada cable. 

d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por pieza completamente instalada de acuerdo a planos de diseño e indicaciones complementarias de la Supervisión. 

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados con los materiales aprobados, serán pagados al precio unitario de la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
13. INSTALACIONES ESPECIALES CASETA Y PORTICO

GENERALIDADES.-
A objeto de brindar ambientes de trabajo cómodos a los trabajadores de YPFB, se implementará el proyecto Construcción de Nuevas Oficinas Puerto Suarez, que al ser un proyecto de infraestructura nueva requiere todo el equipamiento completo para su funcionamiento, entre los cuales se tiene previsto el componente de Climatización. 

El Diseño de Sistema de Climatización ha sido desarrollado tomando en cuenta las actuales tecnologías disponibles. 

OBJETIVO.-
El proyecto requiere la implementación del componente Climatización para apoyar y complementar al diseño de construcción de la caseta pórtico de las nuevas oficinas Puerto Suarez, para tener un edificio que brinde ambientes confortables y de calidad para el desempeño de los funcionarios encargados de la seguridad del edificio. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DE LOS EQUIPOS.-
El sistema de climatización que se propone, es el de bombas de calor Multisplit con flujo de refrigerante variable (VRF), que tiene la caracteristica de sub centralizar la unidad de condensación, que permitie atender varias unidades split, cuyas potencias se han determinado de acuerdo al computo calorifico de los ambientes a los cuales prestará servicio.
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Se suministrará e instalará en los sitios indicados en los planos, las unidades de aire acondicionado del tipo expansión directa con refrigerante de flujo variable, cuyas características constructivas son: 

UNIDAD CONDENSADORA:
La unidad condensadora enfriada por aire tendrá sus componentes ensamblados sobre una misma base común, estos son: motor-compresor, serpentín de condensación, ventiladores y motores del condensador, accesorios de las tuberías, controles y carga inicial del refrigerante R410A. La unidad debe ser apta para su instalación a la intemperie y tener un Sistema de control Líder/Esclavo para asegurar el desgaste uniforme en los compresores. 

GABINETE:
El gabinete de la unidad estará fabricado con lámina de acero galvanizado y láminas de PVC, debidamente protegida y pintada contra la acción de la intemperie. 

Deberá estar dotada de paneles o puertas de acceso hacia el interior de la unidad. La Condensadora debe ser fácilmente accesible para servicio de mantenimiento de partes mecánicas, eléctricas y electrónicas. 

VENTILADORES DEL CONDENSADOR:
Deberá tener el número adecuado de ventiladores, del tipo axial, de acuerdo a la capacidad de condensación para mantener la temperatura dentro de los rangos normales de operación. 

Los ventiladores deberán estar montados sobre cojinetes de bola de lubricación permanente y acoplados directamente a un motor eléctrico tipo DC inverter con capacidad de control de 25 pasos de regulación para asegurar la estabilidad entre la presión de descarga y succión de los compresores y mantener niveles de ruido y vibración adecuados. Los motores estarán montados con sistema de lubricación permanente e internamente protegido contra sobre-cargas. 

Las hélices de los ventiladores deben estar dinámicamente balanceadas para evitar vibraciones y disminuir ruido. 

COMPRESOR:
El compresor será del tipo DC Inverter Scroll Asimétrico con tecnología de cámara alta presión para evitar sobre compresión a cargas parciales, y diseñado para operar con refrigerante R- 410A. La tecnología Scroll Asimétrico permite evitar pérdidas en fugas de refrigerante en la succión y compresión y mejora la eficiencia y confiabilidad. Debe disponer de un separador de aceite interno por compresor para mantener el aceite en el compresor y evitar que sea descargado con el refrigerante y afecte la eficiencia del Sistema, adicionalmente de un separador de aceite externo para que todo el aceite pueda ser recuperado y mantenido en el circuito de refrigeración del condensador. 

Los compresores deberán venir con chaqueta de protección para disminución de ruido instalado en fábrica y arranque directo de la línea, en 380 Voltios, 3 fases, 50 ciclos. El compresor deberá venir montado sobre aisladores de vibración, deberá tener lubricación de tipo forzada y calentadores tipo inmersión para el aceite del cárter. El compartimiento del compresor deberá estar aislado acústicamente. 

El control de Capacidad del compresor deberá ser del tipo Inverter con control inteligente para asegurar el control de capacidad de las condensadoras con la carga térmica interna en las evaporadoras. 

LUBRICACION:
El Sistema de separación interno de aceite del compresor y los separadores de aceite por compresores junto con el sistema inteligente de control de nivel de aceite deben asegurar niveles adecuados de aceite entre las unidades condensadoras en Combo. En ningún caso se permitirá equipos que requieran de tuberías de ecualización externa de aceite en los combos de condensadoras. 
CONTROLES:
La unidad condensadora deberá venir debidamente cableada desde la fábrica y poseer su panel de control dentro del gabinete. Este panel de control deberá incluir: arrancador tipo magnético para el compresor y los ventiladores del condensador, Microprocesador, presostatos de alta y baja presión del refrigerante, termostato interno en las bobinas del compresor, presostato de falla de aceite, transformador de bajo voltaje, etc. 

Deberá tener un control de demanda que permita disminuir el consumo promedio de energía eléctrica, mediante el control On/Off de los compresores en intervalos de tiempo determinados por el Sistema inteligente. 

Deberá disponer de opción de Modo silencioso nocturno que varíe los setpoint para disminuir los decibeles de las condensadoras en horario nocturno (<30 db) 

Sistema de control podrá ser solicitado en cualquiera de los siguientes protocolos: KNX, Bacnet o Lonworks en caso de que se pretenda incorporar domótica en el sistema del edificio. 

UNIDAD EVAPORADORA O UNIDAD INTERNA:
La unidad evaporadora, será del tipo Fan-Coil, de alta estática, con gabinete metálico cubriendo sus ventiladores, con serpentines de enfriamiento para expansión directa del refrigerante.

GABINETE:
El gabinete de la unidad estará fabricado con láminas de acero galvanizado, debidamente reforzado con miembros estructurales El gabinete deberá venir aislado interiormente. 

VENTILADORES:
Tipo centrífugo de doble succión, balanceados estática y dinámicamente, de alabes curvados hacia delante y seleccionados para máxima eficiencia y bajo nivel de ruido. Todos los ventiladores deberán estar montados sobre anti vibradores de goma y acoplados directamente a su motor de accionamiento. Serán del tipo High Static para manejar caídas de presión externa con ductos. 

MOTOR:
El motor de los ventiladores será de 220 Voltios, 1 fase y 50 ciclos. Deberá estar montado dentro del gabinete y protegido internamente sin necesidad de dispositivos de protección externos. 

SERPENTIN DE ENFRIAMIENTO:
Será del tipo de expansión directa y estará construido de tubos de cobre con aletas del tipo plana. El número de filas del serpentín será el necesario para satisfacer los requerimientos de calor total y calor sensible. 

Estos ítems comprenden la provision e instalación de los equipos, soportes, tuberías, conductos y accesorios para Sistema de Climatización, que será instalado en cada una de las plantas mencionadas de acuerdo a planos técnicos adjuntos, se deben contemplar las siguientes especificaciones técnicas:
· ISO 9001 Calidad

· ISO 14001 Medio Ambiente

· OSHAS 18001  Seguridad

· SA 8000 Responsabilidad Social

· Certificación Medioambiental del Proveedor de Materia Prima

· Ensayo de resistencia y durabilidad del Producto

· Certificación de Resistencia Ignifuga (al fuego).

· GARANTÍAS DE FABRICACION

El Contratista deberá garantizar la calidad del equipo,  y otorgar una garantía mínima de 2 años por cualquier defecto de materiales o ejecución de obras.

· PLANOS REFERENCIALES
Se adjuntan los siguientes planos referenciales:

· LAMINA 01: Plano de Planta Bloque Oficinas Puerto Suarez.

· LAMINA 02: Plano de Planta Bloque Portería Puerto Suarez.

NORMATIVAS APLICABLES

Las normativas internacionales aplicables son las siguientes:

 ASHRAE: American Society of Heating, Refrigerating and Air Conditioning Engineers. 

· Standard 15 applied to Packaged, Split and VRF Systems.

· Standard 62 Ventilation for Acceptable Indoor Air Quality

· Standard 52  Method of Testing Air Filters

· Standard 70 Method of Testing for Rating the Performance of Air Inlets and Outlets

· 1997 Handbook Fundamentals

· 1999 Systems and Application Handbook
SMACNA: Sheet Metal and Air Conditioning Suppliers National Association. 

· HVAC Systems Duct Design

· HVAC Duct Construction Standards - Metal and Flexible

HVAC Systems - Testing, Adjusting and Balancing
ARI: Air Conditioning and Refrigeration Institute. 

· ARI 410
Forced-Circulation Air - Cooling and Air-Heating Coils

· ARI 430
Central-Station Air-Handling Units American Society of Testing and Materials (ASTM)

ASTM: American Society for Testing and Materials. 

· B280-16 Standard Specification for Seamless Copper Tube for Air Conditioning and Refrigeration Field Service

· B813 Specification for Liquid and Paste Fluxes for Soldering of Copper and Copper Alloy Tube

· B828 Practice for Making Capillary Joints by Soldering of Copper and Copper Alloy Tube and Fittings.

· B642 Specifications for Welded Cooper Tubes
ASME: American Society of Mechanical Engineers. 

· B1622 Wrought Copper and Copper Alloy Solder Joint Pressure Fittings
NEMA: National Electrical Manufacturers Association. 
· NEMA MG1
Motors and Generators 
NFPA: National Fire Protection Association. 
· NFPA 70
National Electrical Code
· NFPA 90A
Air Conditioning and Ventilation Systems
· NFPA 99
Heat Care Facilities
· NFPA 101
Code for Safety Life from Fire in Building and Structure
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE FLUJO DE REFRIGERANTE VARIABLE (VRF)
El AHRI define el VRF de la siguiente manera: “Sistema Multi-split VRF: Una bomba de calor o un aire acondicionado multi-split incorpora un único circuito de refrigerante, con una o más unidades exteriores, al menos un compresor de velocidad variable o una combinación de compresores alternativos para variar la capacidad del sistema en tres o más pasos, varias unidades climatizadoras interiores (cada una de los cuales se mide por separado), y son controladas individualmente mediante un dispositivo de control integral y una red de comunicación común. El sistema es capaz de funcionar ya sea como aire acondicionado o como bomba de calor.
PLANOS DE DISEÑO
Los planos que se remiten, son solo referenciales, en lo concerniente a los recorridos de los ductos; tuberías y equipos, la localización exacta debe llevarla a cabo el Contratista analizando los elementos estructurales de la edificación, realizando los ajustes que sean necesarios, antes de dar comienzo a su trabajo, así como también coordinando con el resto de instalaciones, y con la aprobación de SUPERVISION y/o Fiscalización.
Todos los ítems, materiales y sistemas descritos en las presentes especificaciones técnicas deben ser de alta calidad, ejecutados con mano de obra calificada de acuerdo a las normativas aplicables mencionadas en el punto anterior.

13.1   PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO TIPO “CASSETTE” DE 4 VIAS 9 KW.

13.2   PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO TIPO “CASSETTE” DE 4 VIAS 11,2 KW.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCION
Son unidades terminales para la instalación en techos falsos. Presentan dimensiones compactas y rejillas de 
Diseño elegante; están dotadas de serie de mando a distancia (control remoto) o panel de cable con pantalla LCD para controlar todas las funciones de la máquina. La aspiración es central mientras que la descarga se realiza en los cuatro lados a través de aletas deflectoras motorizadas, orientables automáticamente. Los filtros se extraen y regeneran fácilmente. El órgano de laminación, constituido por una válvula de expansión electrónica, se encuentra en el interior de la unidad, por lo que no necesita ningún otro elemento. La rejilla se considera un accesorio obligatorio
Las Unidades tipo “Cassette” decorativas constan de una carcasa exterior fabricada en plancha galvanizada aislada con poliestireno de alta densidad y su respectivo panel o mascarilla serán  fabricados en PVC de alto impacto suministrados en una amplia gama de tamaños
Los serpentines de enfriamiento para acondicionadores tipo Cassette, serán construidas en tubos de cobre  expandidos mecánicamente contra aletas de aluminio. Las válvulas electrónicas de expansión serán de múltiples pasos pasos para asegurar un control de setpoint de temperatura eficiente. 
Los Motores serán monofásicos 220/1/50 del tipo DC Inverter, y tendrán protección térmica de sobrecarga, serán de acople directo al ventilador y se montarán en amortiguadores de caucho  prueba de vibraciones. Se suministrará motores tipo DC para variación de las velocidades controladas por microprocesadores. Tanto los motores como los ventiladores serán de fácil acceso para mantenimiento rápido y sencillo. 

MODALIDAD DE FUNCIONAMIENTO:
Deberá comprender minimamente refrigeración, calentamiento, deshumidificación y sólo ventilación
GESTIÓN ELECTRONICA:
Se realiza mediante un microprocesador y está caracterizada por: comunicación en serie entre las unidades externas y las internas; función de auto-restart; control de la ventilación residual con la unidad apagada, que permite que el ventilador funcione hasta 60 segundos después de que la válvula electrónica se haya cerrado (en refrigeración); deshumidificación realizada a la mínima velocidad del ventilador para obtener un funcionamiento silencioso; selección manual de la velocidad del ventilador o bien automática, en función de la diferencia entre la temperatura configurada y la temperatura ambiente; control antihielo en la batería con aletas; visualización de la modalidad de funcionamiento y de los principales parámetros de funcionamiento; gestión swing de las aletas de descarga; configuraciones del temporizador y de las temperaturas deseadas; función “sleep” de bienestar nocturno, que modifica automáticamente el valor de temperatura para mantener las mejores condiciones en el ambiente.
POTENCIA NOMINAL:
Las potencias en modo refrigeración y calefacción varían dependiendo el modelo de equipo casette seleccionado, sin embargo los modelos estandarizados de los proponentes deberán ajustarse a los requerimientos del diseño que se adjunta en el plano del componente y mínimamente deberán tener los valores según la tabla siguiente:
	CASSETTE
	REFRIGERACIÓN (VATIOS)
	CALEFACCIÓN (VATIOS)
	MAXIMO CONSUMO ELECTRICO (VATIOS)

	5,6 KW
	5.600
	6.300
	83

	7,1 KW
	7.100
	8.000
	83

	9 KW
	9.000
	10.000
	133

	11,2 KW
	11.200
	12.500
	133


Se aceptarán equipos de una mayor potencia de refrigeración o calefacción en tanto el consumo eléctrico no exceda el máximo consumo eléctrico permisible detallado en la tabla anterior. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra necesarios para realizar una correcta ejecución de este ítem y brindar una solución técnica completa. 

c)  FORMA DE EJECUCION EQUIPO
La instalación deberá ser realizada por el personal técnico especializado en el área conforme a las normas técnicas detalladas en el presente documento. 

La empresa proveedora deberá contar con el personal calificado y de amplia experiencia para la ejecución de todos los trabajos en la instalación
La ubicación, disposición general y dimensiones, referirse a catálogos y planos. 
Debe ser alojado en el sector que se indica en el plano de planta, colocado en un soporte fabricado especialmente para su fijación en pared, no se aceptarán por ningún motivo sujeciones improvisadas con alambre u otro tipo de elementos que comprometan la seguridad en las instalaciones. 

d) MEDICIÓN
Este ítem se medirá por pieza correctamente instalada (PZA).
e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra y/o fiscal a cargo, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta. 

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, pintura, placas de cielo falso, etc. No aceptándose ningún costo adicional por falta de una descripción o mención en la presente especificación.

13.3   PROV. E INST. ACCESORIOS DE DERIVACIÓN PARA LINEA DE LIQUIDO Y GAS < 20 KW

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión e instalación de accesorio de derivación especialmente diseñado para distribuir el flujo de refrigerante desde la unidad externa, o condensador hasta los equipos evaporadores o unidades internas en cada recinto. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra necesarios para realizar una correcta ejecución de este ítem. 
c) FORMA DE EJECUCION
La ubicación, disposición general y conexionado deberá referirse a planos y catálogos El accesorio está compuesto por dos desviaciones en Y, una para la línea del líquido y otra para la línea gas. Dichos accesorios deberán ser cuidadosamente seleccionados conforme la potencia frigorífica instalada aguas abajo del mismo.
La aplicación de la soldadura se hace por medio de un proceso oxiacetilénico, que consiste en una flama de alta temperatura producida por combustión de oxígeno y acetileno aplicada por medio de un soplete, el cual calienta el material base hasta la temperatura de fusión del metal de aporte para producir la unión
d) MEDICIÓN
Este ítem se medirá por pieza correctamente instalada (PZA) 
e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra y/o fiscal a cargo, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta.
Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, pintura, etc.
13.4   PROV. E INST. UNIDAD EXTERNA 28 KW

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCION
Comprende la provisión y colocación de unidades exteriores condensadoras enfriadas por aire cuyos componentes son ensamblados sobre una misma base común, estos son: motor-compresor, serpentín de condensación, ventiladores y motores del condensador, accesorios de las tuberías, controles y carga inicial del refrigerante R410A. La unidad debe ser apta para su instalación a la intemperie y tener un Sistema de control Líder/Esclavo para asegurar el desgaste uniforme en los compresores.
Incluye también el colocado de los accesorios, además de los trabajos y materiales necesarios para el izaje y anclaje de las mismas.
La unidad exterior deberá satisfacer la diversidad permite que la capacidad total de la suma de unidades interiores sea mayor que la capacidad total de la unidad exterior. Por lo que se deberá poder aplicar una diversidad mínima de 135% a cada sistema. Esto quiere decir que las unidades interiores pueden tener una capacidad conectable de 35% por encima de la capacidad en exteriores. Esto no significa que la unidad exterior funcionará continuamente a 135%, 100% es el máximo de capacidad a la que la unidad exterior puede funcionar. La verdadera diversidad significa que no todas las unidades interiores funcionarán en un modo particular en un momento dado, la carga interna cambia durante el día, por lo que la capacidad de la unidad exterior deberá tener la capacidad de ser modificada para ajustarla a los requerimientos de cada unidad interior de forma manual o automática.
A medida que las cargas solares en el edificio se desplazan a lo largo del día, el sistema VRF debe poder cambiar para ajustarse a esa carga proporcionando la capacidad que necesita cada zona.
Los pesos y las dimensiones de las unidades pueden variar con respecto de los datos especificados en los planos siempre y cuando su instalación no comprometa la integridad estructural del sector en el cual vayan a ser emplazados
Las capacidades frigoríficas podrán ser mayores a las especificadas en planos siempre y cuando su consumo de energía no exceda los valores y las previsiones en conexiones eléctricas detalladas en la tabla siguiente:
	POTENCIA FRIGORIFICA NOMINAL (KW)
	POTENCIA MÁXIMA ABSORVIDA 
	CONEXIONES ELECTRICAS

	45
	22,5
	Trifásico 380 V, 50 Hz, 

Neutro: 

Tierra:

	28
	14
	Trifásico 380 V, 50 Hz, 

Neutro: 

Tierra:


b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El proveedor otorgará los materiales, las herramientas y los equipos necesarios para la instalación, los mismos que deberán ser aprobados por la supervisión y/o fiscal a cargo de la obra.
c) FORMA DE EJECUCIÓN
Para la instalación se deberán seguir las siguientes recomendaciones, que no son de carácter limitativo ya que Por lo tanto, todos aquellos procedimientos que no se menciona explícitamente en las presentes especificaciones técnicas, pero que sean necesarios para la completa realización de los trabajos y el perfecto funcionamiento de las unidades serán provistos e implementados sin costo adicional alguno para la entidad.
· Todas las unidades externas serán fijadas en el sector designado conforme a los planos de diseño.

· Se deberá identificar mediante una etiqueta o placa cada unidad exterior a ser instalada.
· Deberá emplear para su funcionamiento refrigerante ecológico R-410ª

· La unidad exterior, de ser necesario deberá poder combinarse con varios tipos de unidades interiores (wall, roof top, baja silueta, cassette, etc.)

· Se deberá dejar espacio suficiente alrededor de la unidad para facilitar las tareas de mantenimiento y la circulación del aire.

· Durante la inspección previa el proveedor deberá asegúrese de que el lugar de instalación soporta y el peso y vibraciones de la unidad. Y de que el área esté bien ventilada.

· Una vez instalada el proveedor deberá asegúrese de que la unidad esté nivelada.

· Se deberá seleccionar una ubicación para la unidad de forma que el sonido que genere no moleste a nadie y cumpla con la normativa en vigor.

· El equipo no debe ser accesible al público en general, por lo tanto será instalada en una zona segura a la que no se pueda acceder fácilmente.  

· Al realizar la instalación se deberá tomar en cuenta la posibilidad de vientos fuertes, huracanes, o terremotos ya que una unidad mal instalada podría llegar a volcar.

No se deberá instalar la unidad en los siguientes lugares:
· En atmosferas potencialmente explosivas

· En lugares con maquinaria que emita ondas electromagnéticas que puedan causar interferencias en el sistema de control y hacer que el equipo no funcione correctamente.

· En lugares donde haya riego de incendio debido a escapes de gases inflamables (ejemplo: Disolvente o gasolina), fibra de carbono, polvo inflamable.

· En lugares donde se genere gas corrosivo (ejemplo: Gas de ácido sulfuroso) ya que la corrosión de los tubos de cobre o piezas soldadas podría causar una fuga de refrigerante

· Lugares con posible presencia de niebla aceitosa, pulverización o vapor mineral en la atmosfera ya que las piezas de plástico podrían deteriorarse y desprenderse o provocar fugas de agua.

d) MEDICIÓN
La medición se hará por pieza debidamente instalada (PZA) y comprobando su correcto funcionamiento.
e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta. 

Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, piso, pintura, etc. 

13.5   PROV. E INST. SOPORTE PARA EVAPORADORES.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión y colocación de un soporte especialmente diseñado para alojar la unidad interna o evaporador.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista suministrará todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra necesarios para realizar una correcta ejecución de este ítem.

El material empleado en la fabricación de los soportes será pletinas de acero, angulares  todo material necesario para su instalación y funcionamiento deberá ser aprobado por el supervisor de obras.
c) FORMA DE EJECUCIÓN
La ubicación, disposición general y dimensiones, deberá adaptarse a la geometría de la Unidad interna y al espacio disponible en el recinto, referirse a catálogos y planos.
d) MEDICIÓN
La medición se hará por pieza debidamente instalada (PZA), tomando en cuenta el trabajo ejecutado y la aprobación del supervisor de obra.

e) FORMA DE PAGO
Este trabajo será cancelado según el precio unitario de contrato y será la compensación total por materiales, herramientas, pruebas, equipos, mano de obra y demás gastos en que incurriera la empresa para la ejecución del trabajo.

13.6 PROV. E INST. TUB. COBRE 9,52 MM. (3/8")

13.7 PROV. E INST. TUB. COBRE 15,9 MM. (5/8").

13.8 PROV. E INST. TUB. COBRE 19 MM. (3/4").
13.9 PROV. E INST. TUB. COBRE 22,0 MM. (7/8").

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCION
Comprende la provisión y colocación de tuberías de cobre, apta para operar con refrigerante R410.
Incluye también reposiciones requeridas, aislante térmico y fijación.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
EL CONTRATISTA proveerá los materiales, las herramientas y los equipos necesarios para la instalación, entre los cuales comprende equipos de soldadura oxiacetilénica los mismos que deberán ser aprobados por la supervisión de obra
c) FORMA DE EJECUCIÓN
La ubicación, diámetros, disposición general y trayecto de la tubería, deberá adaptarse a la geometría de la Unidad interna y al espacio disponible en el recinto, referirse planos adjuntos
d) MEDICIÓN
La medición se hará por metro lineal de tubería instalada (ML) y ensayada, tomando en cuenta el trabajo ejecutado y la aprobación del supervisor.

e) FORMA DE PAGO
Se pagará por metro del ítem especificado, de acuerdo al precio unitario del formulario correspondiente, Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos y los arreglos en caso de daño a paredes, pintura, etc.
13.10 PROV. E INST. TUB. PVC 3/4" (20 MM).

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCION
Comprende la provisión y colocación de tuberías de pvc, polipropileno o polietileno reticulado según aplique, apta para operar con agua, producto de la condensación, Incluye también reposiciones requeridas, aislante térmico y fijación.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
EL CONTRATISTA proveerá los materiales, las herramientas y los equipos necesarios para la instalación, los mismos que deberán ser aprobados por la supervisión de obra.
c) FORMA DE EJECUCIÓN
La ubicación, diámetros, disposición general y trayecto de la tubería, deberá adaptarse a la geometría de la Unidad interna y al espacio disponible en el recinto, referirse planos adjuntos
d) MEDICIÓN
La medición se hará por metro lineal de tubería instalada (ML) y ensayada, tomando en cuenta el trabajo ejecutado y la aprobación del supervisor.
e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, El pago por este ítem se hará por precio global aceptado en la propuesta
Dicho precio será compensación total por la mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos, incluido el retiro de escombros a los botaderos.
14. OBRA GRUESA VESTIDORES

14.1   EXCAVACION MANUAL TERRENO SUELO SEMIDURO 0-2 M 

	UNIDAD: M3


a) DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones,  zapatas, cimientos, corte de terreno y otros, a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.

Acontecimientos o hechos extraordinarios e imprevisibles, como por ejemplo; afluencia de agua, empuje del suelo, etc., deberán ser informados inmediatamente por el Contratista al Supervisor.  Las medidas a tomar serán ordenadas por el Supervisor de Obras.

Si estos acontecimientos o hechos pusieran en peligro vidas, obras o instalaciones, el Contratista deberá adoptar inmediatamente las medidas de precaución adecuadas. De los costos de las medidas de precaución el Contratista no recibirá ninguna remuneración especial.

Este ítem incluye el traslado de material excedente a botaderos autorizados o instruidos por el Supervisor de obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo.

Si se trata de excavación manual se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas). Si se trata de excavación con equipo pesado deberá contar con una retroexcavadora de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del Supervisor de Obra.

c) EJECUCION

Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el contratista notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos (replanteo), pendientes y cotas indicadas en la documentación técnica (planos).

Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de zanjas, instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, fundaciones, fosa de tanques, fosa de transformadores, nivelación del terreno para sótano y otros, y serán las necesarias en cada caso. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

La excavación de la fosa de tanque, transformador y corte de terreno; el Contratista está obli​gado hacer uso de maquinaria.

Las fosas de excavación, en caso necesario, serán conve​niente​mente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las pre​visiones para la seguridad de los operarios.

En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista, y por lo tanto el Contra​tista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el trán​sito, por el agua, por congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terre​no.

Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado sue​los coherentes, el Contratista deberá cavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su reemplazo hormigón pobre.  Los gastos adi​cionales debidos a este trabajo, correrán por cuenta del Contratis​ta.

El Contratista elegirá el talud apropiado, el mismo que deberá ser ade​cuadamente protegido contra erosiones.

El asegurar y mantener los taludes queda bajo la respon​sabili​dad del Contratista y no será remunerado en forma especial.

En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de an​cho.

Si entre la construcción y la pared de la fosa de excava​ción, se nece​sita un espacio de trabajo en el que se pueda caminar, éste deberá tener un ancho de 0,80 m.  La excavación adicional sobre dicho ancho no será  remunera​da.

Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.

La excavación será efectuada por tramos de manera de formar puentes de paso, que posteriormente serán derribados para su compactación en relleno.

El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1 m. del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de los tubos.

Durante todo el proceso de excavación el Contratista debe tener el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones vecinas que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomar las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida  todos los servicios existentes, tales como agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Contratista deberá reemplazarlas a su costo.

En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones las entradas a garajes, casa o edificios; cuidará de colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.

El ancho de la excavación para los colectores de las alcantarillas (sanitarias y pluviales) deberá ser el especificado para permitir un económico y buen asentamiento de los colectores.

Para excavaciones donde se tengan que colocar dos o más colectores a la misma profundidad, el ancho de la zanja será igual a la distancia entre ejes de los colectores externos más el sobre ancho necesario para campos de trabajo y entubamiento (si es necesario). La distancia entre ejes de colectores es variable en función de los diámetros de los mismos.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación.

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

d) MEDICION

La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.

En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos correspondientes al este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

El volumen que sobrepase innecesa​riamente las men​cionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago. 

14.2   RELLENO Y COMPACTADO CON MATERIAL SELECCIONADO

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, para el relleno de excavaciones para zapatas y  para la plataforma dentro del galpón,  autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo.

c) FORMA DE EJECUCION

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.

El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

El espesor máximo de compactación será de 20 cm. La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.

El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad. El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación. Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

d) MEDICION

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.
14.3   HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES  

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem se refiere al vaciado de una capa de hormigón pobre con dosificación 1:5, que servirá de cama o asiento para la construcción de zapatas, de acuerdo a la altura y sectores singularizados en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El cemento y los áridos deberán cumplir con los requisitos de calidad exigidos para los hormigones.

El hormigón pobre se preparará con un contenido mínimo de cemento de 200 kilogramos por metro cúbico de hormigón.

El agua debe cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción".

c) FORMA DE EJECUCION

Una vez limpia el área respectiva, se efectuará el vaciado del hormigón pobre en un espesor o altura e≤5 cm. 

El hormigón se deberá compactar  con barretas o varillas de fierro.

Efectuada la compactación se procederá a realizar el enrasado y nivelado mediante una regla de madera, dejando una superficie lisa y uniforme.

d) MEDICION

La base de hormigón pobre se medirá en metros cúbicos, teniendo en cuenta únicamente los volúmenes ejecutados.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

14.4   ZAPATAS DE HºAº H21

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación para la planta recalificadora, en este caso zapatas aisladas, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de las zapatas deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Órdenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

· •Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.

· •Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos.
Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

14.5   COLUMNA DE  HºAº  H21

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados, de columnas con una resistencia de 210 Kg/cm2.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación

Las proporciones en que intervendrán los diversos materiales para formar el concreto, serán tales que la mezcla resultante llegue fácilmente a todas las esquinas o ángulos.

Los métodos para medir los materiales, serán tales que las proporciones puedan ser comprobadas con precisión y verificadas fácilmente en cualquier etapa del trabajo.

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso con 1% de margen de error.

Para los áridos se acepta una dosificación en volumen es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.  En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto y de los contenidos de humedad del mismo.

La relación agua/cemento, para una resistencia dada del concreto no excederá los valores en la tabla siguiente, en la que se incluye la humedad superficial de los agregados.

	RESISTENCIA CILÍNDRICA Kg./cm2

A LA COMPRESIÓN A LOS 28 DIAS
	RELACION AGUA / CEMENTO

EN PESO

	175
	0,642

	210
	0,576

	245
	0,510

	280
	0,443


Se puedan usar relaciones agua/cemento mayores a las dadas en la tabla anterior siempre que la relación entre resistencia y relación agua/cemento para los materiales que se usen haya sido establecida previamente por datos de ensayo dignos de confianza, aprobados por el Supervisor de Obra.

Para el caso de mezclado, se deberá introducir los materiales en la hormigonera, respetando el siguiente orden: Primero una parte del agua de mezclado, luego el cemento y la arena simultáneamente, después la grava y finalmente la parte de agua restante. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

Salvo el caso que se dispone de una protección adecuada y la autorización necesaria para proceder en sentido contrario, no se colocará hormigón mientras llueva. Se mantendrá la temperatura del Hormigón, entre 10ºC y 25ºC durante su colocación. Durante la colocación se deberá acomodar mediante barretas o varillas de fierro siendo preferible el empleo de vibración de ser posible.

Vibrado del Hormigón; El vibrado será realizado con vibradora eléctrica o a gasolina, pudiendo ser posible el uso del vibrado manual, dando unos golpes en los lugares críticos o esquinas haciendo uso de martillos (donde no pueda ingresar la vibradora).

Se hará el vaciado por medios que eviten la posibilidad de segregación de los materiales de la mezcla, para ello en lo posible se vaciará el hormigón ya en su posición final con el menor número de manipuleos o movimientos, a una velocidad que el hormigón conserve en todo momento su consistencia original y pueda fluir fácilmente a todos los espacios. No se vaciará hormigón que vaya endurecido parcialmente. No se lanzará el concreto a distancias mayores de 1,5 mt., ni se depositará una cantidad en un sitio para luego extenderla. Todo el concreto se consolidará y compactará.

Una vez iniciado el vaciado, este será continuado hasta que haya sido finalizado un sector, elemento o sección, no se admitirán juntas de trabajo, por lo cual el hormigón será previamente planeado.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado se lo protegerá de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será durante siete días con agua mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.

Encofrados 

Podrán ser de madera, metálicos o de cualquier otro material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesario, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Armaduras

El fierro de las armaduras deberá ser de clase, tipo y diámetro establecido en los planos estructurales correspondientes.

El doblado de las barras se realizará en frío mediante herramientas sin golpes, quedando prohibido el corte y doblado en caliente.

Antes de proceder al colocado de las armaduras en los encofrados.  Éstas se limpiarán adecuadamente, librándolas de polvo, barro pinturas y todo aquellos de disminuir la adherencias. Todas las armaduras se colocarán en las posiciones precisas y de acuerdo a los planos.

Se cuidará especialmente que todas las armaduras quedarán protegidas mediante recubrimientos mínimos especificados en los planos. En caso de no especificarse en los planos recubrimientos se tomarán en cuenta los siguientes:

Ambientes interiores protegidos



1.0 a 1.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera normal


1.5 a 2.0 cm

Elementos expuestos a la atmósfera húmeda

2.0 a 2.5 cm

Elementos expuestos a la atmósfera corrosiva

3.0 a 3.5 cm

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón simple o armado que componen la estructura y terminada serán medidas en metros cúbicos (M3.), tomando en cuenta únicamente aquel trabajo aprobado y aceptado por el Supervisor de Obra.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberán tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos, debiendo considerarse los aspectos siguientes: las columnas se medirán de piso a piso.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem será pagado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada, que incluyen todos los materiales, herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

14.6   VIGA DE HºAº H21

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la fabricación, transporte, colocación, vibrado, protección y curado del hormigón en los moldes o encofrados con estructura de fierro. Las vigas deberán tener una resistencia a la compresión de 210 Kg/cm2.

Todos los trabajos señalados deberán ser ejecutados de acuerdo a las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas  y/o instrucciones del supervisor y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Normas Boliviana del Hormigón Armado CBH – 87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Fabricación, transporte, colocación y compactación
Para la fabricación del hormigón se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe por peso. 

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos. 

En obra se realizarán determinaciones frecuentes del peso específico aparente del árido suelto  y del contenido de humedad del mismo. 

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente. 

Para el caso de mezclado mecánico, se deberá introducir los materiales en la hormigonera. Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección el Contratista deberá recabar la correspondiente autorización escrita del supervisor de obra. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras. 

Características del hormigón
El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas. 

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón. 

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica y blanda cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm y 6 a 9 cm. 

Transporte
El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas. 

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento
Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

El colocado en las vigas se la efectuará en 2 etapas con el objeto de garantizar el vibrado en el hormigón.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y/o blando y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las vigas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado
Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.
No debe tocar las armaduras en el momento del vibrado. Se debe dar golpes laterales a los encofrados de la viga con el objeto de garantizar una mejor compactación del hormigón.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento
El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies.
Ensayos de resistencia
Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.
Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.
Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos
Encofrado

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del  hormigón se procederá a la limpieza  y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Remoción de encofrados
Los encofrados se retiraran progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.
Los plazos mínimos para el desencofrado serán los siguientes:
Encofrado laterales de viga
 



2 a 3 días
Retiro de puntales de seguridad




21 días

La remoción del encofrado debe estar sujeta a la aprobación del supervisor de obra.

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada viga serán medidas en m3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

14.7   LOSA UNIDIRECCIONAL VACIADA SITIO H-21 C/ PLASTOFORM

UNIDAD: M2
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción de losas alivianadas o aligeradas vaciadas in situ, en una dirección de acuerdo a los detalles señalados en  de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87. Así mismo deberán cumplir, en cuanto se refiere a la fabricación, transporte, colocación, compactación, protección, curado y otros, con las recomendaciones y requisitos indicados en dicha norma.

Como elementos aligerantes se utilizarán bloques de plastoform, de acuerdo las dimensiones y diseños establecidos en los planos.

c) EJECUCIÓN
Para la ejecución de este tipo de losas el Contratista deberá cumplir con los requisitos y procedimientos establecidos en la especificación "Materiales de Construcción”. 

Apuntalamiento
Se colocarán tablones a distancias no mayores a 0.30 metros con puntales cada 0.80 metros
El apuntalamiento se realizará de tal forma que la losa adquiera una contra flecha de 3 a 5 mm. por cada metro de luz. Debajo de los puntales se colocarán cuñas de madera para una mejor distribución de cargas y  evitar el hundimiento en el piso.
Colocación de nervios y bloques
Los nervios deberán estar embebidos en vigas encofradas a vaciar.
La distancia y la dirección entre nervios serán de acuerdo a plano estructural.
Los bloques de plastoform, serán ubicados de acuerdo a indicaciones en plano estructural.
Limpieza y mojado
Una vez concluida la colocación de los bloques, de las armaduras, de las instalaciones eléctricas,  etc., se deberá limpiar todo residuo de tierra, plastoform, y otras impurezas que eviten la adherencia de los bloques y el vaciado de la losa de compresión.
Se mojará abundantemente los bloques para obtener buena adherencia y buena resistencia final.
Hormigonado
El hormigonado de la losa deberá cumplir con todo lo especificado en Materiales de Construcción.
Durante el vaciado del hormigón se deberá tener el cuidado de rellenar los espacios entre bloques y nervios.
Concluido el vaciado de la losa y una vez fraguado el hormigón realizar el curado correspondiente mediante el regado con agua durante siete (7) días, deberá protegerse contra la lluvia, el viento, sol y en general contra toda acción que lo perjudique. El hormigón será protegido manteniéndose a una temperatura superior a 10° C y menor a 25º C  por lo menos durante 7 días.
d) MEDICIÓN

Las losas alivianadas, aligeradas, serán  medidas en metros cuadrados m2 concluidos y debidamente aprobados por el Supervisor de Obra, tomando en cuenta solamente las superficies netas ejecutadas.
e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y  aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.
El pago por este ítem incluye la carpeta de nivelación.
Dicho precio unitario será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
14.8   CIMIENTOS  CORRIDO DE HºAº  EN “T”

UNIDAD: M3 

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la ejecución de elementos que sirven de fundación para los cimientos y sobrecimiento corridos de hormigón armado, de acuerdo a los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o indicaciones del Supervisor de Obra.

Antes de proceder al vaciado de los cimientos deberá prepararse el terreno de acuerdo a las indicaciones señaladas en los planos y/o indicaciones particulares que pueda dar el supervisor de obra. Solo se procederá al vaciado previa autorización escrita del Supervisor de Obra, instruida en el Libro de Ordenes.

Todas las estructuras de hormigón armado, deberán ser ejecutadas de acuerdo con las dosificaciones y resistencias establecidas en los planos, formulario de presentación de propuestas y en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra y deberán cumplir con los requisitos establecidos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Cemento; Según las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agregados; Grava y Arena limpia, durable, que esté dentro de los requerimientos en las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Agua; El agua a utilizarse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceite, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia que resulte nociva y  perjudicial para  el concreto y el fierro en la obra, y debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Aditivos; debe cumplir con las especificaciones técnicas del Ítem Materiales de Construcción.

Todas las herramientas y equipo a usarse en la preparación del Hormigón serán proporcionados por el Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra. Estos consistirán en una mezcladora, carretillas, baldes, palas, balanza para el pesaje de los agregados, mangueras, contenedores de agua. Equipos de probetas, mesas para el doblado de los fierros, cortadores de fierro y todas las herramientas manuales que sean necesarios y suficientes para el cumplimiento de las especificaciones en la preparación del Hormigón Armado.

c) FORMA DE EJECUCION

Dosificación de materiales

Para la fabricación del hormigón, se recomienda que la dosificación de los materiales se efectúe en peso.

Para los áridos se aceptará una dosificación en volumen, es decir transformándose los pesos en volumen aparente de materiales sueltos.

Se empleara cemento embolsado, la dosificación se hará por número de bolsas de cemento quedando prohibido el uso de fracciones de bolsa.

La medición de los áridos en volumen se realizara en recipientes aprobados por el Supervisor de Obra y de preferencia deberán ser metálicos e indeformables.

Mezclado

El hormigón deberá ser mezclado mecánicamente, para lo cual:

•
Se utilizarán una o más hormigoneras de capacidad adecuada y se empleará personal capacitado para su manejo.

•
Periódicamente se verificará la uniformidad del mezclado.

El tiempo de mezclado, contando a partir del momento en que todos los materiales hayan ingresado, no será inferior a 1 ½ minutos (noventa segundos), pero no menor al necesario para obtener una mezcla uniforme. No se permitirá un mezclado excesivo que haga necesario agregar agua para mantener la consistencia adecuada.

Características del hormigón

El hormigón será diseñado para obtener las resistencias características de compresión a los 28 días como indica las normas. Sera un hormigón H-21.

Los ensayos necesarios para determinar las resistencias de rotura se realizaran sobre probetas cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, en un laboratorio de reconocida capacidad. Durante la ejecución de la obra se realizaran ensayos de control, para verificar la calidad y uniformidad del hormigón.

Mediante el Cono de Abraham se establecerá la consistencia de los hormigones, recomendándose el empleo de hormigones de consistencia plástica cuyo asentamiento deberá estar comprendido entre 3 a 5 cm.

Transporte 

El hormigón será transportado desde la hormigonera hasta el lugar de su colocación en condiciones que impidan su segregación o el comienzo del fraguado. Para ello se emplearan métodos y equipo que permita mantener la homogeneidad del hormigón y evitar la pérdida de sus componentes o la introducción de materias ajenas.

Para los medios corrientes de transporte, el hormigón deberá quedar colocado en su posición definitiva dentro de los encofrados antes de que transcurran 30 minutos desde que el agua se ponga en contacto con el cemento.

Colocación

Antes del vaciado del hormigón en cualquier sección, el contratista deberá requerir la correspondiente autorización escrita del Supervisor de Obra.

La velocidad de colocación será la necesaria para que el hormigón en todo momento se mantenga plástico y ocupe rápidamente los espacios comprendidos entre las armaduras.

No se permitirá verter libremente hormigón desde alturas mayores a 1.50 metros. 

Durante la colocación y compactación del hormigón se deberá evitar el desplazamiento de las armaduras.

Las zapatas deberán hormigonarse en una operación continua.

Vibrado

Las vibradoras serán del tipo de inmersión de alta frecuencia y deberán ser manejadas por obreros capacitados. Los vibradores se introducirán lentamente y en posición vertical o ligeramente inclinada. El tiempo de vibración dependerá del tipo de hormigón y de la potencia del vibrador.

Protección y curado

Tan pronto el hormigón haya sido colocado de efectos perjudiciales. El tiempo de curado será de 7 días mínimos consecutivos, a partir del momento en que se inició el endurecimiento

El curado se realizará por humedecimiento con agua, mediante riego aplicado directamente sobre las superficies de las estructuras las veces necesarias que se vea opaca la superficie.

Ensayos de resistencia 

Al iniciar la obra y durante los primeros días se tomarán cuatro probetas diarias, dos para ser ensayadas a los 7 días y dos a los 28 días. Los ensayos a los 7 días permitirán corregir la dosificación en caso necesario.

Durante el transcurso de la obra se tomarán por lo menos tres probetas en cada vaciado y cada vez que así lo exija el Supervisor  de Obra, pero en ningún caso el número de probetas deberá ser menor a tres por cada 25 m3 de concreto.

Queda establecido que es obligación del Contratista realizar ajustes y correcciones en la dosificación, hasta obtener los resultados que correspondan. En caso de incumplimiento el Supervisor de Obra dispondrá la paralización inmediata de los trabajos

Encofrados 

Podrán ser de metal, madera o de cualquier material suficientemente rígido. Deberán tener la resistencia y estabilidad necesaria, para lo cual serán convenientemente arriostrados.

Previamente a la colocación del hormigón se procederá a la limpieza y humedecimiento de los encofrados.

Si se desea pasar con aceite en las caras interiores de los encofrados deberá realizarse previa a la colocación de las armaduras y evitando todo contacto con la misma.

Retiro de encofrados 

Los encofrados se retirarán progresivamente, sin golpes, sacudidas ni vibraciones.

Queda prohibido aplicar cargas, acumular materiales o maquinarias en cantidades que pongan en peligro su estabilidad.

Los plazos mínimos para el desencofrado se especifican en el CBH – 87  Norma Boliviana

d) MEDICION

Las cantidades de hormigón armado que componen la estructura completa y terminada serán medidas en M3.

En la medición se incluirá únicamente aquellos trabajos que sean aceptados por el Supervisor de Obra y que tengan las dimensiones y distribuciones de fierro indicados en los planos o reformadas con autorización escrita del Supervisor de Obra.

En este ítem estarán incluidas las armaduras de refuerzo.

En la medición de volúmenes de los diferentes elementos estructurales no deberá tomarse en cuenta superposiciones y cruzamientos.

e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medidos según lo señalado y aprobados por el Supervisor de Obra, serán cancelados a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

14.9   IMPERMEABILIZACIÓN DE SOBRECIMIENTOS

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la impermeabilización de sobrecimientos a fin de proteger los muros de la edificación contra los efectos de la humedad proveniente del ascenso por capilaridad de la humedad natural del terreno o humedad producto de las lluvias.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

En los trabajos de impermeabilización se empleara film plástico de 150 micrones en doble lamina, adherido mediante pintura bituminosa al sobrecimiento.

c) EJECUCIÓN

Una vez seca y limpia la superficie del sobrecimiento, se aplicará una primera capa de pintura bituminosa.  Sobre ésta se colocará el polietileno cortado en un ancho mayor en 5 cm. al de los sobrecimientos, extendiéndolo a lo largo de toda la superficie. 

Los traslapes longitudinales no deberán ser menores a 20 cm. A continuación se colocará una capa de mortero de cemento para colocar la primera hilada de ladrillos, los cuales conforman los muros

El contratista cuidara que la colocación de la capa impermeabilizadora  se ejecute con esmero y sin interrupciones  de manera de evitar toda filtración  de agua o humedad, a efectos re conseguir una aislación perfecta.

d)  MEDICIÓN

La medición se realizará en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

El pago de este trabajo será efectuado en base al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio incluye la compensación total por herramientas, mano de obra, equipo y todas las actividades necesarias para completar el trabajo.

14.10 CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO 

	UNIDAD: M2


a) DEFINICIÓN

Este Ítem se refiere a los trabajos de preparación de las superficies en contacto con el terreno, sobre las cuales se colocará el piso definitivo. Se contempla la construcción de contrapisos de ladrillo en planta baja, tanto en interiores como a la intemperie de acuerdo a los detalles constructivos señalados en los planos respectivos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para la ejecución de este tipo de contrapiso se utilizará el ladrillo adobito.

c) EJECUCIÓN

Previamente se procederá al relleno y compactado por capas de tierra húmeda cada 15 a 20 cm. de espesor y apisonándola a mano o con herramienta adecuada. Sobre el terreno compactado se ejecutará una soladura de ladrillo colocado a combo, con el cuidado de no romper el material; a nivel y con pendiente apropiada según el detalle de los planos ó instrucciones del supervisor de obra.

Una vez terminada la colocación del ladrillo, se vaciará una carpeta de hormigón simple de 2 cm. 

La terminación del contrapiso se efectuará de acuerdo al tipo de acabado que se utilice para los pisos:

- Revestimientos para que su colocación requiera mortero (cemento bruñido; Mosaico, cerámica, etc.) La superficie se dejará rugosa.

- Revestimientos que se colocan con pegamento (parquet, vinil, etc.) La superficie se dejará perfectamente alisada y nivelada, lisa para recibir el pegamento.

Para el caso de contrapisos exteriores y de acceso vehicular deberán vaciarse el hormigón simple en paños de 2.0 * 2.0 metros debiendo dejarse juntas de dilatación de 1,0 cm. de espesor tanto transversales como longitudinales.

d) MEDICIÓN

Se medirán en metros cuadrados por toda el área ejecutada.

e) FORMA DE PAGO

Será cancelado por metro cuadrado, al precio ofertado.

14.11 IMPERMEABILIZACIÓN CON LAMINA ASFÁLTICA REV.  ALUM. S/LOSA

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la impermeabilización de cubiertas de losas de hormigón con lámina de aluminio de 4mm de asfalto plástico con refuerzo central de polietileno con protección reflectora de foil de aluminio y terminación inferior con film de polietileno.

Esta impermeabilización se aplicara de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá proporcionar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

En los trabajos de impermeabilización se empleará: lamina impermeable flexible con revestimiento de aluminio que proporcionara una superficie totalmente impermeable de elevada estabilidad térmica que soporta temperaturas entre -10º C y + 80º C sin quebrarse ni escurrir con altísima durabilidad a la exposición de los rayos solares y a la intemperie

c) EJECUCION

Impermeabilización de losas de cubiertas

La superficie a impermeabilizar deberá estar limpia, exenta de polvo, arena, aceites, grasa, etc. Sin irregularidades pronunciadas que puedan dañar la lámina.

En losas de hormigón, terrazas, etc., todos los cantos o aristas deberán ser redondeados con media caña de aproximadamente 8 cm.

Previamente se debe realizar la imprimación con un imprimante asfáltico certificada por supervisión para obtener una superficie de adherencia. Una vez que la imprimación esté seca al tacto, se deberá aplicar la lámina empezando desde la zona más baja, se coloca el primer rollo calentando la parte inferior de la 
membrana con la ayuda de un soplete convencional y presionando en forma continua sobre toda la superficie.

Luego se coloca el segundo rollo con igual técnica que para la anterior, traslapándola al primero entre 8 y 10 cm. Cuando el sistema de impermeabilización es no adherido al sustrato, se presenta el primer rollo de membrana, luego el segundo traslapado sobre el primero entre 8 cm y 10 cm.

Los traslapes entre membranas pueden soldarse a soplete calentando la parte inferior de una y la superior de la otra. Con una cuchara se uniforma el asfalto, evitando la formación de hilos producida por la contracción del polietileno. Luego se presiona en forma continua una sobre la  otra, para lograr la unificación de ambas membranas, produciéndose un sangrado leve de asfalto. A continuación se efectúa el sellado de la soldadura, calentando suavemente la parte superior del borde de la membrana con la cuchara para nivelar la terminación. La zona de los solapes puede ser repasada con pintura de aluminio.

d) MEDICION

La impermeabilización de losas de cubiertas será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado y de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

14.12 MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 10 X 15 E= 15 CM

14.13 MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 10 X 15 E= 10 CM

UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN
Este capítulo comprende la construcción de muros y tabiques de albañilería de ladrillo cerámico con mortero de cemento y arena en proporción 1:5.Segun lo indicado en  planos.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los ladrillos serán de primera calidad  (arcilla de buena calidad), de medidas uniformes, de buena consistencia y resistencia, emitirán al golpe un sonido metálico. No se aceptaran ladrillos recocidos, de diversas coloraciones, con deformaciones en sus caras u otro desperfecto, asimismo toda partida de ladrillos  deberá merecer la aprobación del Supervisor de Obra para su empleo en la obra.

En la preparación del mortero se empleará únicamente cemento y arena que cumplan con los requisitos de calidad especificados en el ítem de materiales de construcción.

c) EJECUCION

Se debe emplear ladrillos cortados a la mitad realizados en fábrica para evitar desperdicios y malos empalmes en los muros.

Se cuidará muy especialmente de que los ladrillos tengan una correcta trabazón entre hilada y en los cruces entre muro y muro o muro y tabique.

Todos los ladrillos deberán mojarse abundantemente antes de su colocación. Serán colocados en hiladas perfectamente horizontales y a plomada, asentándolas sobre una capa de mortero de un espesor mínimo de 1.0cm.

Los ladrillos colocados en forma inmediata adyacentes a elementos estructurales de hormigón armado, (columnas, etc.) deberán ser adheridos a los mismos para lo cual, previa a la colocación del mortero, se picara adecuadamente la superficie de los elementos estructurales del hormigón armado de tal manera que se obtenga una superficie rugosa que asegure una buena adherencia.

Con el fin de permitir el asentamiento de los muros y tabiques colocados entre losa y viga de hormigón armado sin que se produzca daños o separaciones entre estos elementos y la albañilería, no se colocará la hilada de ladrillos final superior continua a la viga hasta que haya transcurrido por lo menos 7 días de  fraguado de los elementos estructurales, 

Una vez que el muro o tabique haya absorbido todos los asentamientos posibles, se rellenará este espacio acuñando los ladrillos correspondientes a la hilada superior final.

El mortero de cemento y arena en la proporción 1:5 será mezclado en las cantidades necesarias para su empleo inmediato. Se rechazará todo mortero que tenga 30 minutos o más a partir del momento de mezclado.

El mortero será de una consistencia tal que se asegure su trabajabilidad y la manipulación de masas compactas, densas y con aspecto y coloración uniformes.

No se elaborara más mezcla de la que pueda usarse en el día o dentro de la media jornada de su elaboración. Se desechara toda mezcla que hubiese secado y que no pueda ser ablandada con la mezcladora sin añadir agua.

Los espesores de los muros y tabiques deberán ajustarse estrictamente a las dimensiones indicadas en los planos respectivos, a menos que el Supervisor de Obra instruya por escrito expresamente otra cosa.

A tiempo de construirse los muros y tabiques, en los casos en que sea posible, se dejarán las tuberías para los diferentes tipos de instalaciones, al igual que cajas, tacos de madera, etc. que pudieran requerirse.

Una vez levantada la pared se deberá eliminar los excesos de mortero y se limpiara el b de desperdicios. En todas las albañilerías, no se aceptarán desplomes mayores a un 2%.
d) MEDICION

Todos los muros y tabiques de mampostería de ladrillo con mortero de cemento y arena serán medidos en metros cuadrados tomando en cuenta el área neta del trabajo ejecutado. 

Los vanos para puertas, ventanas y elementos estructurales que no son construidos con mampostería de ladrillo, no serán tomados en cuenta para la determinación de las cantidades de trabajo ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto. (Medición), será pagado a los precios unitarios en metro cuadrado establecidos en la propuesta aceptada para cada clase de muro y/o tabique. 

Dicho precio será compensación total por todos los trabajos, materiales, herramientas, equipos, transportes y mano de obra que inciden en su construcción.

14.14 DINTEL INTERIOR DE HºAº  0.15 X 0.20M
UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la construcción de los dinteles necesarios para salvar vanos en mampostería, puertas interiores específicamente.

El ancho del dintel debe ser igual al espesor del muro sin revestir en el caso en que éste lleve revoque y debe permitir un enchape en el caso de muros vistos, su altura será definida de acuerdo al cálculo estático correspondiente.

Este dintel podrá arriostrase  en cada extremo hasta 30 cms, para garantizar su sujeción  y rigidez a la mampostería de ladrillo.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las estructuras de hormigón simple o armado, deberán ser ejecutadas en estricta sujeción con las exigencias y requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Todos los materiales, herramientas y equipo a emplearse en la preparación y vaciado del hormigón serán proporcionados por el Contratista y utilizados por éste, previa aprobación del Supervisor de Obra.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Los dinteles se construirán con hormigón con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m³.

El acero de refuerzo cumplirá con las tensiones asumidas para el cálculo que realizara el contratista antes de la construcción del dintel, y que deberá ser aprobado por la Supervisión.

La longitud de apoyo a los laterales no será inferior a 20 cm y será la necesaria para que las tensiones sobre la mampostería sean admisibles.

Se deberá emplear Cemento Portland del tipo normal, fresco y de calidad probada.

Los áridos a emplearse en la fabricación de hormigones serán aquellas arenas y gravas obtenidas de rocas trituradas obtenidas en plantas de áridos y que resulte aconsejable y merezcan la aprobación del Supervisor de Obra.

El agua a emplearse para la mezcla, curación u otras aplicaciones, será limpia y libre de aceites, sales, ácidos, álcalis, azúcar, materia vegetal o cualquier otra sustancia perjudicial para la obra.

El tipo de acero y su fatiga de fluencia será aquel que esté especificado en los planos estructurales.

Queda terminantemente prohibido el empleo de aceros de diferentes tipos en una misma sección.

Se podrán emplear aditivos para modificar ciertas propiedades del hormigón, previa justificación y aprobación expresa por el Supervisor de Obra.

d) MEDICION

Los dinteles de hormigón armado se medirán en metros lineales, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado  por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

14.15 BOTAGUAS DE HºAº 

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere este ítem a todos los botaguas a construirse, de acuerdo a las dimensiones  reales de obra e  instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizará hormigón armado con dosificación 1:2:3 (Cemento, arena grava), de acuerdo a lo indicado en el ítem "Materiales de construcción".

Los materiales a emplearse en la preparación del hormigón se conformarán estrictamente a lo especificado en lo que se refiere a la calidad de los mismos.

La armadura consistirá en 2 barras longitudinales superiores  de diámetro Φ 8 mm, 1 barra longitudinal inferior de diámetro  Φ 8 mm y barras transversales de Φ 6 mm   cada 25 cm.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Después de haberse terminado los muros perimetrales, se pondrá los encofrados para vaciar los botaguas. La cara superior tendrá una pendiente del 2%, la cara inferior tendrá un corta gotas a los 2 cm de la arista inferior, de una sección 1.5 x 1.5 cm en toda la longitud del botaguas y sin retorno hacia el muro.

Durante el vaciado se cuidará de que la armadura previamente amarrada quede con el recubrimiento descrito en los planos técnicos. Después del fraguado se aplicará la mano de revoque de terminación con plancha metálica para obtener una superficie lisa.

A si mismo se hace notar que en la cara inferior del botaguas y a 2.5 cms. del extremo izquierdo de la arista de verá existir un goterón de media caña de 1,5cm. , en toda la longitud del botaguas.

d) MEDICION

Los botaguas se medirán en metros lineales

e) FORMA DE PAGO

Los botaguas ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos según lo previsto en el punto 4. (Medición) serán pagados a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. 

Estos precios unitarios serán la compensación total por todos los materiales, equipo, herramientas y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.
15. OBRA FINA VESTIDORES

15.1   PISO DE CERAMICA NACIONAL ANTIDESLIZANTE DE 40*40CM

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la colocación de cerámica antideslizante  de 40*40 cms en todos los pisos de acuerdo a detalle de planos y/o instrucciones del  Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

 Se utilizarán piezas de cerámica nacional, con dimensiones de 40*40cm, con las siguientes características técnicas:

· Proceso de fabricación .monoccion

· Dimensión nominal 40*40cm

· Espesor de la pieza 8.6mm +/-0,2

· Tolerancia a las dimensiones +/-0.5%

· Desviación ortogonal +/- 0,3%

· Desviación de curvatura +/- 0.3%

· Absorción de agua  6%

· Modelo de resistencia a la flexión min 220 kg/cm2

Sus características se ajustarán a las especificadas por la Norma Boliviana N.B. 2.5 ‑ 003, para la primera clase.

Normas ISO 9001:2008

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 

c) FORMA DE EJECUCION

Previo al inicio de la actividad se realizará una limpieza minuciosa de la superficie a aplicar la cerámica, a objeto de despojarla de todo desecho, y/o desperdicio acumulado o existente, 

Así mismo y en coordinación con el supervisor, se verificará el acabado de la carpeta de nivelación, su nivel y horizontalidad, para posteriormente iniciar el ítem. 

El material para la colocación debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

1) Ambiente húmedo
13.5 kg/cm2

2) Ambiente cálido
20.0 kg/cm2

3) Ambiente normal
12.0 kg/cm2

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 

Se emplearán maestras, sobre las cuales se hará co​rrer la lienza, cordel o regla metálica. El espesor máximo, incluyendo el adherente y la pieza cerámica, no será mayor a 3 cm. La fijación de las cerámicas se realizara empleando Cemento Cola.

Para su adecuada alineación y nivelación, se usarán guías de cordel y para mantener la separación entre piezas, pequeñas cuñas metálicas o espaciadores plásticos de espe​sor unifor​me, las mismas que serán retiradas una vez que hubiera sec​ado el adherente.

Las piezas de cerámica se cortarán empleando una amoladora de disco u una máquina de corte con diamante. Los cortes deberán ser ejecutados en forma recta.

Otros cortes requeridos en las piezas de cerámica, como aquellas para la instalación de rejillas de piso deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las piezas de cerámica sino más bien en el perímetro, esto en coordinación y previa autorización del supervisor

Una vez colocadas las piezas de cerámica se realizarán las juntas entre piezas con lechada de cemento puro y ocre de buena calidad y del mismo color de la cerámica, previamente aprobado por el Supervisor.

Así mismo y en coordinación con el supervisor se deberá verificar el cumplimiento de pendientes en relación a la ubicación de las rejillas de piso.

El Contratista deberá tomar precauciones para evitar el tránsito sobre la cerámica recién colocada mientras no haya transcurrido el período de fraguado en su integridad.

d) MEDICIÓN

Los pisos se medirán en metros cuadrados tomando en cuenta solamente el área de trabajo neto ejecutado.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

15.2   ZOCALO DE CERAMICA NACIONAL  H=10CM

	UNIDAD: ML


a) DESCRIPCIÓN

La ejecución de este ítem comprende la colocación de zócalos de cerámica en áreas de servicio, baños, cuartos técnicos, circulaciones internas, y todos aquellos que tengan cerámica como piso terminado, de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Antes de que el Contratista inicie su colocación se someterá una muestra para su aprobación.

El tamaño de los zócalos no deberá ser menor a 7 cm. El color de los zócalos será el indicado por el Supervisor de Obra. 

El material para la colocación del zócalo será con cemento cola.

El material debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

· Ambiente húmedo
13.5 kg/cm2

· Ambiente Cálido
20.0 kg/cm2

· Ambiente normal
12.0 kg/cm2

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Se debe agregar agua al adhesivo hasta obtener una pasta de consistencia plástica.

El espesor a emplear del adhesivo debe tener de 1 a 3 mm.

Una vez que se hayan colocado los zócalos se rellenarán las juntas entre pieza y pieza con un aditivo lechada de cemento puro y ocre de buena calidad del mismo color que el de los zócalos.

Así mismo se debe tener cuidado que en ningún caso se aceptará la colocación de zócalos que no estén en plomada con el acabado del revoque y enlucido de la pared.

d) MEDICION

Los zócalos de cerámica se medirán en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

Los zócalos de cerámica ejecutados con materiales aprobados y en todo de acuerdo con estas especificaciones, medidos como se indica en el punto anterior, serán pagados al precio unitario de la propuesta aceptada. Este precio unitario será compensación total por todos los materiales, herramientas, equipo y mano de obra que inciden en el costo de este trabajo.

15.3   PROV. Y COLOC. PANELES DE MELAMINA E=15MM INC.EST. MET. Y ACC.

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

El ítem trata de la construcción y provisión separadores de melanina, que estarán sujetadas entre sí con perfiles de aluminio y fijadas a los pisos con pletinas y Fisher metálicos, + la provisión de quincallería y todos los accesorios de fijación necesarios para su funcionamiento, la ubicación será según detalle y diseños establecidos en los planos de detalle, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Este ítem incluye las puertas de ingreso a los cubículos de servicios.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizarse serán de la mejor calidad existente en el mercado. Las herramientas serán las apropiadas y el equipo el más aconsejable para este trabajo.

El contratista deberá presentar un catálogo de colores y muestras de la melamina al supervisor, previa la colocación, a objeto de solicitar su autorización, previo el inicio de la actividad.

Tableros de melanina texturizada de espesor mínimo de: 12mm con color, los mismos que se definirán de acuerdo al tipo de carpintería para una correcta fijación y acabado. El material será de primera calidad con acabado fino y presentación uniforme. 

Los perfiles de aluminio deben ser de tipo cuadrado o rectangular anodizados y de color natural o mate, de fabricación conocida que garantice su trabajabilidad y resistencia cómo estructura de soporte de los paneles, también se usarán tornillos de encarne, remaches tipo plug y otros materiales que el Supervisor en coordinación con el Contratista vean conveniente, a objeto de resguardar y garantizar la sujeción y estabilidad de los paneles al piso cerámico.

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Todas las piezas del bastidor de aluminio común serán fijadas entre sí según sea su especificación de acuerdo al tipo de perfil que se elija, las uniones serán perfectas y sujetas con tornillos de encarne, remaches tipo plug. Y los accesorios que se requieran a objeto de garantizar su rigidez y fijación al piso.

Las piezas de aluminio serán trabajadas con los mismos criterios y disposiciones descritas en ítem ventanas de aluminio, por tanto se tomarán las previsiones para una correcta elaboración y colocación, debiendo el proceso tener la respectiva autorización de la Supervisión.

Las puertas previstas según planos, deberán realizarse también en melamina y con marco de aluminio, incluyendo las bisagras y quincallería (o sistema de cerramiento) en los cubículos correspondientes a, los sanitarios.

Se hace notar que la división entre el cubículo sanitario y el cubículo de ducha debe ser ejecutada como muro de ladrillo.

Tras terminada la actividad el contratista es responsable del resguardo y conservación del panel en óptimas condiciones hasta la entrega definitiva de la obra, caso contrario deberá realizar la reposición y/o arreglar el desperfecto que presente

d) MEDICION

Los separadores de melanina en baños serán medidos en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas áreas señaladas en planos y/o con aprobación del Supervisor. Esta medición no incluye el espacio libre entre el suelo y la melamina.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

15.4  REVOQUE  INTERIOR PROYECTADO CON TECNICA CAL - CEMENTO INC. FILOS

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento y/o acabado de las superficies de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas) en los ambientes interiores que requieran tratamiento de impermeabilidad correspondientes a los: Baños públicos, baños para el personal de trabajo, de acuerdo al formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b)  MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El mortero de cemento y arena fina a utilizarse será en la proporción 1: 3 (cemento y arena), como se señala en los planos, o por orden justificada del supervisor.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad aprobada y certificada por supervisión.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas

En general los agregados (arena) deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

El Contratista deberá lavar la arena a su costo, a objeto de cumplir con las condiciones anteriores.

c) EJECUCIÓN

En el caso de muros de ladrillo, se limpiarán los mismos en forma cuidadosa, removiendo aquellos materiales extraños o residuos de morteros.

Se colocarán maestras a distancias no mayores a 1.5 metros, cuidando de que éstas, estén perfectamente niveladas entre sí, a fin de asegurar la obtención de una superficies pareja y uniforme en toda la extensión de los paramentos.

Para efectos de control el contratista preparará las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación.

Después de ejecutar los trabajos preliminares señalados anteriormente, se humedecerán los paramentos para aplicar la capa de revoque grueso, castigando todas las superficies a revestir con mortero de cemento y arena en proporción 1 : 3, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra toda la superficie. 

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido con pasta de cemento puro en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, de tal manera de obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada, esto en el caso del área destinada al compresor.

A fin de evitar el cuarteo de las superficies revocadas y enlucidas por desecación, se recomienda tenerlas estas superficies siempre mojadas y a la sombra. Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes a sus superficies en nivel y plomada. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos) que sujeten y mantenga el paralelismo y la verticalidad entre las maestras.

d) MEDICIÓN

Los revoques de las superficies de muros y tabiques en sus diferentes tipos se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado.

e)  FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

15.5  REVESTIMIENTO DE MUROS CON CERAMICA
	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

El objeto de este revestimiento, es servir de acabado de muros en aquellas áreas expuestas a humedad (baños cocinas, etc.), protegiéndolos de la acción del agua, hu​medad u otros elem​entos y brindando al mismo tiempo una superficie fácil de lavar y limpiar, de acuerdo a detalle de planos /o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se utilizarán piezas de cerámica nacional, con dimensiones mínimas de 39cm*39cm.

Las piezas tendrán la forma señalada por el supervisor de obra con un espesor entre 5 y 7 mm. Sus características se ajustarán a las especificadas por la Norma Boliviana N.B. 2.5 ‑ 003, para la primera clase.

El Contratista deberá presentar muestras de por lo menos cuatro tipos de piezas de cerámica nacional, (incluyendo un listado de co​lores) al Supervisor o al fiscal de obra para obtener su autorización.  Esta autorización no exime al Contratista sobre la calidad del producto.

Para la colocación de la cerámica nacional el material a emplear será en base al Cemento Cola con aditivas incorporados que garantizan su alta adherencia e impermeabilidad. 

El material para su colocación debe cumplir con los siguientes requisitos de adherencia:

a) Ambiente húmedo
13,5 kg/cm2

b) Ambiente cálido
20,0 kg/Cm2

c) Ambiente normal
12,0 kg/cm2

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Las áreas a revestir, deben ejecutarse de tal forma que permitan recibir el recubrimiento de la cerámica en las condiciones debidas, es decir, estar perfectamente niveladas y aplomadas.

Para aplomar las piezas de cerámica en paredes se emplearán maestras, que puedan ejecutarse en yeso, sobre las cuales se hará correr la lienza, cordel o regla metálica. El espesor máximo, incluyendo el adherente y la pieza cerámica, no será mayor a 3 cm. La fijación de las cerámicas se realizara empleando Cemento Cola.

Para su adecuada alineación y nivelación, se usarán guías de cordel y para mantener la separación entre piezas, pequeñas cuñas metálicas o espaciadores plásticos de espesor uniforme, las mismas que serán retiradas una vez que hubiera secado el adherente.

Las piezas de cerámica se cortarán empleando para esto una amoladora de disco u una máquina de corte con diamante.

Los cortes deberán planificarse adecuadamente de acuerdo a las dimensiones de los paramentos a revestir y deberán ser ejecutados en forma recta.

Las piezas de cerámica en las aristas convexas deberán llevar cortes a inglete (45º) de manera que no se produzca la superposición de ninguna de ellas sobre otra.  Tales cortes deberán ejecutarse empleando amoladora de disco.

Otros cortes requeridos en las piezas de cerámica, como aquellas para la instalación de circuitos eléctricos y sanitarios deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las piezas de cerámica sino más bien en el perímetro, esto en coordinación y previa autorización del supervisor

Concluida la operación del colocado, pero no antes de 24 horas, se usará una pasta selladora plástica para cubrir las juntas autorizada y certificada por el Supervisor de obras, procediendo a limpiar la superficie obtenida y los restos de la pasta.

Otros cortes requeridos en las baldosas, como aquellas para la instalación de placas eléctricas o accesorios de baños (toalleros, portapapeles, jaboneras) deberán planificarse de manera de no ubicar los mismos en el centro de las baldosas sino más bien e n el perímetro.

d) MEDICION

Los revestimientos con cerámica se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajo.

15.6  CIELO FALSO TEGULADO DE FIBRA MINERAL 1.2*0.6 INC. EST METALICA

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión y colocación del cielo falso tegulado de fibra mineral 1.2*0.6 inc. Estructura metálica, de las superficies inferiores de las losas de cubierta, entrepisos, entramados de cubierta, aleros y otros singularizados de acuerdo a lo señalado en el formulario de requerimientos técnicos y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las placas a utilizarse no deberán tener ningún defecto ni irregularidad de fabricación. El Contratista presentará al Supervisor de Obra una muestra de este material para su aprobación.

Los perfiles metálicos serán del tipo omega, ángulo interno, montante y otros necesarios para su adecuada fijación y nivelación. La estructura se sujetará a las losas o elementos estructurales mediante tarugos y tornillos.

Se emplearan placas de cielo falso prefabricadas.

Dimensión 120 x 61 cm.

Material fibra mineral

Clasificación contra fuego – Clase A

Reflectancia lumínica 0.70

Coeficiente térmico K: 0.046 Kcal.

Perfilaría javelin 15/16”.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Línea y Nivel: Instalar una línea de nivel de pared a pared para establecer la altura de terminado del cielo.

Perimetral: Instalar el perfil Galvanizado con tornillos cada 50 cm. en el perímetro del área a instalar el cielo.

Alambre Nº 12: Colgar el alambre en cuadriculas de 1.20 m. ajustándolo en la losa por medio de tornillos y tarugos. El largo del alambre deberá pasar por lo menos en 15 cm. la línea de nivel.

Montantes: Amarrar las perfiles del alambre Nº 12, en hileras cada 1.20 m.

Perfil metálico 15/16”: Perfil galvanizado pintado, atornillado con tornillos de encarne por debajo del perfil, cada 0.40 m.

Placa: Se sobrepone sobre la estructura formando las dimensiones descritas en los planos.

El Contratista deberá presentar muestras a Supervisión para su aprobación final antes de proveerse del material.

Una vez que el supervisor compruebe que la estructura metálica está completamente fijada, firme y nivelada, autorizará el colocado de placas de cartón-yeso, siendo estas placas enteras, sin rajaduras, cortes ni abolladuras en los bordes. Solo permitirá el uso de recortes en esquinas, bordes estrechos y otros donde no calcen piezas enteras.

d) MEDICION

Los cielos falsos serán medidos en metro cuadrado, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas.

e) FORMA DE PAGO

El precio incluirá todos los materiales descritos, la mano de obra y los equipos necesarios en el proceso; además, los imprevistos, los gastos genera les, impuestos de ley y la utilidad de la empresa constructora.

El pago se efectuará midiendo las superficies ejecutadas y aplicando el precio unitario que figura en la propuesta aceptada.

15.7   REVOQUE EXTERIOR PROYECTADO C/ TECNICA (CAL - CEMENTO) INC. FILOS

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere al recubrimiento de las superficies o paramentos exteriores de muros de ladrillo, paramentos de hormigón (muros, losas, columnas, vigas, etc.), se encuentran expuestos a la intemperie, de acuerdo a los planos de construcción, formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La cal a emplearse en la preparación del mortero deberá cumplir con el ítem de materiales de construcción.

El cemento será del tipo portland, fresco y de calidad probada.

El agua deberá ser limpia, no permitiéndose el empleo de aguas estancadas provenientes de pequeñas lagunas o aquéllas que provengan de alcantarillas, pantanos o ciénagas.

En general los agregados deberán estar limpios y exentos de materiales tales como arcillas, barro adherido, escorias, cartón, yeso, pedazos de madera o materias orgánicas.

Se utilizará mezcla de cemento, cal y arena fina en proporción 1: 2: 5, de acuerdo a lo señalado en el formulario de presentación de propuestas y/o los planos.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Vanos para puertas y ventanas

A efectos de poder mandar a fabricar o importar puertas y ventanas con antelación suficiente para su instalación conforme el cronograma de construccióndel Proyecto, en esta etapa el Contratista dejará terminados los vanos en las dimensiones, plomos, niveles y escuadras según planos y en forma estricta, así esos pedidos podrán hacerse al inicio de la obr a.

Muestra de los acabados

Antes de proceder a la ejecución de los revoques y pulidos, el Contratista deberá someter a la aprobac ión del Supervisor, un mínimo de dos muestras por cada tipo de acabado. Cada muestra tendrá 1.00 x 1.00 m de área.

Cada muestra deberá identificare mediante una etiqu eta adjunta a la misma.

Si una o varias muestras son rechazadas por el Supervisor, las mismas deberán reemplazarse tan pronto como sea posible, identificándose la nueva muestra como "Muestra repetida".

Andamios

El Contratista preparará los andamios que sean nece sarios cuya complejidad dependerá de la ubicación y dimensiones, de la superficie a ser revocada

Protección y cura del revoque
Todas las superficies y sus distintos acabados y especialmente las aristas y cantos vivos, deberán protegerse con esquineros de aluminio galvanizado empotrado en el yeso.

Durante el proceso de la construcción debe evitar golpes, raspones o cualquier otra imperfección; el Contratista estará obligado a efectuar las reparaci ones del caso, poniendo especial cuidado cuando se trate de pulidos y confiteados.

El revoque deberá protegerse contra secamiento muy rápido y contra los efectos del sol y el viento, ha sta que haya fraguado lo suficiente para permitir rociarlo con agua.

Las superficies revocadas deberán ser rociadas con agua por lo menos durante 3 días.

Limpieza
Terminado el trabajo motivado por esta Sección, todo sucio, basura o sobrantes de material, deberán retirarse del sitio de trabajo.

De acuerdo al tipo de material empleado en los muros y tabiques y especificado en el formulario de presentación de propuestas se seguirán los procedimientos de ejecución que a continuación se detallan:

Para efectuar revoques de cal, cemento y arena sobre muros de ladrillo, paramentos de hormigón, se debe considerar que:

El contratista prepara las muestras que la inspección requiera hasta lograr su aprobación. 

Previamente a la colocación de la primera capa de mortero se limpiarán los paramentos de todo material suelto y sobrantes de mortero. Luego se colocarán maestras horizontales y verticales a distancias no mayores a 1.5 metros, las cuales deberán estar perfectamente niveladas unas con las otras, con el objeto de asegurar la obtención de una superficie pareja y uniforme.

Humedecidos los paramentos se castigarán los mismos con una primera mano de mezcla, tal que permita alcanzar el nivel determinado por las maestras y cubra todas las irregularidades de la superficie de los muros, nivelando y enrasando posteriormente con una regla entre maestra y maestra.

Así mismo se hace notar que el espesor de aplicación estará sujeto al acabado de la superficie de aplicación, pero en ningún caso este espesor será menor a 2 cm.

Una vez ejecutada la primera capa de revoque grueso según lo señalado y después de que hubiera fraguado dicho revoque se aplicará una segunda y última capa de enlucido de mortero de cemento en proporción 1: 3 en un espesor de 2 a 3 mm., mediante planchas metálicas, hasta obtener superficies lisas, planas y libres de ondulaciones, empleando mano de obra especializada. 

Los revoques no deberán, presentar superficies alabeadas, rebabas u otros defectos, sus aristas deberán ser rectas y a perfectamente niveladas a escuadra.

Posterior al revoque y enlucido de las paredes, se deberá proceder a ejecutar el encuadre de todas las aperturas existentes (puertas, ventanas), tendiendo el debido cuidado de mantener las aristas correspondientes a sus superficies. Para este efecto se hará uso de elementos de fijación (ganchos metálicos, trincheras) que sujeten y mantenga el paralelismo y la verticalidad entre las maestras.

Finalmente se deberán realizar buñas, según detalle de planos y/o elevación fachadas, dichas buñas serán hendiduras que contornearan la cara frontal de la fachada, deben tener 1 cm de profundidad y ancho como mínimo, así mismo estarán trazadas a plomada y/o escuadra.

d) MEDICION

Los revoques exteriores se medirán en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas del trabajo ejecutado. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, buñas y otros. 

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

15.8  PROV. E INST. DE ESCALERAS METALICAS TIPO MARINERO A: 60CMS.
	UNIDAD: ML


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la fabricación e instalación de escalerilla tipo marinero de un ancho de 60cm. Incluye todos los accesorios necesarios para el sistema de sujeción, estabilidad y rigidez., de acuerdo a instrucciones del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se emplearán aceros de perfiles simples, de doble contacto, barras, chapas laminadas, según la norma DIN 1612, así como también las diferentes variedades de tubos de uso industrial cerrados y abiertos, tubos estructurales, perfiles estructurales, perfiles tubulares, perfiles abiertos en plancha doblada, perfiles doblados, perfiles estructurales semipesados, pesados y tuberías de fierro galvanizado, de acuerdo al  formulario de presentación de propuestas y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Como condición general, el acero de los elementos a emplearse será de grano fino y homogéneo, no deberá presentar en la superficie o en el interior de su masa grietas u otra clase de defectos.

La soldadura a emplearse será del tipo y calibre adecuado a los elementos a soldarse.

Todos los elementos fabricados en carpintería de hierro deberán salir de las maestranzas con una mano de pintura anticorrosiva.

Las escalerillas estarán formadas por perfiles metálicos y, tendrán las dimensiones mínimas que se indican en planos.

 Para la fabricación y montaje de las escaleras se dispondrá de todos los elementos humanos y mecánicos necesarios, para su correcta ejecución de acuerdo al proyecto.

Todas las piezas de acero que componen las escaleras marinas estarán libres de elementos extraños y se protegerán de la oxidación con un recubrimiento anticorrosivo.

Cuando las escaleras van soldadas a elementos de concreto, su unión a éstos será por medio de placas de acero previamente empotradas en el concreto, comprobando su colocación, distribución y anclajes previstos en las escaleras; o se usarán taquetes y tornillos tipo Rowbolt o similar; en ambos casos se debe verificar su correcto empotramiento. 

En caso de ir unidas a elementos de acero, se sueldan o atornillan usando roldanas de presión y tuerca.

Si la solución es a base de grapas hechas de fierro redondo liso, sin alfardas deben ir únicamente empotradas a elementos de concreto, comprobando su colocación, distribución y anclaje durante el vaciado del concreto y de acuerdo al proyecto.

Las escalerillas deben tener en su fabricación una tolerancia de 3 mm en las longitudes de los elementos, no así en las dimensiones de la sección transversal, que deben ser las indicadas en proyecto.

La tolerancia de horizontalidad será 1 cm por cada 5 mt. de longitud en escaleras y jaulas de protección, pero la desviación total de la horizontalidad no será mayor de 2 cm para alturas mayores de 10 metros.

El acabado final de pintura o especial que indique el proyecto, se hace después del montaje.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

El Contratista, antes de realizar la fabricación de los elementos, deberá verificar cuidadosamente las dimensiones reales en obra y en especial aquéllas que están referidas a los niveles de pisos terminados.

En el proceso de fabricación deberá emplearse el equipo y herramientas adecuadas, así como mano de obra calificada, que garantice un trabajo satisfactorio.

Las uniones se realizarán por soldadura a tope y serán lo suficientemente sólidas para resistir los esfuerzos correspondientes al transporte, colocación y operación. Los restos y rebabas de soldadura se pulirán de modo de no perjudicar su aspecto, estanqueidad y buen funcionamiento.

Las partes móviles deberán practicarse sin dificultad y ajustarse entre ellas o con las partes fijas con una holgura no mayor a 1,5 mm.

Los empotramientos de las astas de anclaje y juntas entre perfiles y albañilería, se realizará siempre con mortero de cemento. El empleo de yeso para estos trabajos queda completamente prohibido.

Los elementos que se encuentren expuestos a la intemperie deberán llevar doble capa de pintura antioxidante y otra capa de esmalte para exteriores.

d) MEDICION

La medición del ítem se efectuará en metros lineales, de la superficie neta ejecutada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales (incluyendo la provisión y la instalación de todos los accesorios, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

15.9  PROV. Y COLOC.  DE ESPEJOS BISELADOS   H=1.3M

	UNIDAD: M2


a) 
DESCRIPCIÓN

Se refiere al equipo, materiales y mano de obra necesaria para la provisión e instalación de espejos en Vidrio Cristal claro biselado de 4 mm espesor con esquinas esmeriladas, en los lugares indicados por SUPERVISIÓN.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, el vidrio cristal claro biselado (o espejo) deberá ser de buena calidad, debiendo el contratista presentar muestras a supervisión para su aprobación respectiva, previa a la instalación en obra.

c) FORMA DE EJECUCION

Previo a la instalación, el constructor verificará que las superficies sobre las cuales va a instalar el Espejo, estén planas y libres de imperfecciones.

Asimismo, la superficie deberá estar seca y libre de cualquier material o sustancia que pueda atacar el plateado.

Los espejos se montarán y se adherirán a la pared a través de una estructura independiente de aluminio que deberá estar distribuida en todo el perímetro del espejo.

Cabe hacer notar que los espejos deberán estar contenidos al nivel de la superficie del revestimiento, teniendo el debido cuidado de dejar previamente el rebaje necesario en la pared para su colocación.

Para la entrega del trabajo el contratista procederá a la limpieza minuciosa del espejo debiendo quedar limpio y brillante. A si mismo se verificará que el grado de reflejo del mismo.

El contratista tiene la responsabilidad de resguardar el material previo a su colocación y entrega final de obra, a objeto de evitar rayaduras, roturas u otras imperfecciones que dañe la integridad material.

d) MEDICION

El ítem Espejo para Baños, será medido por metro cuadrado (m2), instalado.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo, incluyendo los muros de apoyo. 

15.10 PROV. E INST- VENTANAS PROYECTANTES DE ALUMINIO INC VIDRIO DOBLE. ACC.  Y QUINC.

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

El trabajo incluye la fabricación e instalación completa y correcta de todas las ventanas proyectantes de aluminio y vidrio indicadas en los planos de elevación del presente proyecto.

El contratista revisara todos los vanos, para que la instalación sea correcta.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá someter a la aprobación del Supervisor, el nombre de los fabricantes de perfiles de aluminio y vidrio.

Normalmente se exigirá que los vidrios vengan con la marca de fábrica y el tipo de vidrio. Sin embargo, en ausencia de marcas, se podrá aceptar un certificado del suministro que especifique las características del vidrio suministrado.

Existiendo una estrecha relación entre los marcos, el tipo de vidrio y la instalación, El Contratista deberá efectuar la coordinación necesaria, a fin de que los pedidos de materiales y la ejecución del ítem contemplen los requerimientos y consideren todas las limitaciones.

La instalación de los vidrios debe estar a cargo de vidrieros experimentados.

Se debe incluir todos los accesorios necesarios para la fijación y abatimiento de la ventana., se entiende todos los elementos necesarios para la fijación y/o sujeción de las carpinterías de aluminio, con excepción de las cerraduras. En consecuencia, la quincallería comprende entre otros: bisagras de todo tipo, cremonas, picaportes, seguros, cerrojos de presión pasadores, cerrojos imantados, goznes, articulaciones, roldanas, guías, jaladores, botones, topes, etc.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Instalación
El Contratista deberá instalar todas las ventanas de aluminio del proyecto, en forma nítida, de acuerdo a las indicaciones de los fabricantes y usando personal calificado

Todos los componentes de las ventanas deberán asegurarse firmemente entre sí y a la vez, a la estructura del edificio.

Perimetralmente todas las ventanas deberán sellarse de acuerdo a la sección y selladores, Recomendados por el proveedor del material.

La instalación de las ventanas del proyecto deberá hacerse a nivel, a escuadra y a plomo; los herrajes deberán ajustarse para una correcta y silenciosa operación.

Vidrios
Su instalación se hará empleando el equipo recomendado por el fabricante respectivo y con mano de obra especializada.

Todos los vidrios no se colocarán hasta que los trabajos de hormigón y albañilería hayan sido totalmente terminados; esta operación se hará con el cuidado necesario para evitar rayones, rasgaduras o cualquier otra imperfección. El Contratista deberá marcar todos los vidrios instalados, en forma tal, que la presencia de éstos sea evidente; el Contratista será responsable por los accidentes, que por su negligencia, pudieran ocurrir, el Contratista deberá garantizar que todos los vidrios de las ventanas del proyecto tendrán propiedades ópticas perfectas, sin distorsión de ninguna naturaleza.

Se debe evitar todo contacto entre vidrio y metal u otro objeto duro. Se deben prever los espacios libres suficientes para compensar tolerancias de cortado y fabricación, para permitir la expansión del vidrio o de los marcos y para absorber las deformaciones de la estructura del edificio. En ningún caso la suma de las holguras superior e inferior o de las holguras laterales será superior a 5 mm.

Se deben usar los soportes adecuados para asegurar un buen apoyo del vidrio. Normalmente se utiliza como mínimo, dos bloques de soporte de neopreno 79 a 90 "durometer" instalados en los cuartos de la base. Se utilizarán sellantes apropiados que mantengan su característica a lo largo del tiempo. Queda totalmente prohibido el uso de masilla en base a tiza y aceite de linaza. 

Los marcos deben estar sujetos a la estructura de tal manera que soporten las cargas sin sufrir deflexiones superiores a 1/175 de la luz, pero no más de 2 cm., con excepción de superficies estucadas en cuyo caso la máxima deflexión deberá ser 1/360 de la Luz. Los elementos componentes del marco deben ser rígidos y planos. Los marcos deben diseñarse de manera que el agua no se acumule en los canales. 

Andamios

El Contratista suministrará e instalará todo el andamiaje que se requiera para cumplir con el contenido de esta Sección.

Protección

Hasta la terminación total del proyecto y su entrega al Propietario, el Contratista estará obligado a proteger todas las ventanas de aluminio instaladas por él a fin de evitarles daños o maltratos, los que, en todo caso, deberán ser reparados por su cuenta nítidamente a entera satisfacción del Supervisor.

Limpieza

El Contratista deberá limpiar cualquier mancha que se produzca en la superficie del aluminio, siguiendo para ello, las indicaciones al respecto del fabricante. Terminado el trabajo de instalación, todo sucio, basura o sobrantes de material deberán retirarse del sitio de trabajo.

d) MEDICION

Los trabajos de ventanas proyectantes de aluminio se medirán por metro cuadrado. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado de acuerdo a las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. 

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

15.11  PROV. E INST. PUERTA PLACA INC. MARCO, QUINC. Y BARNIZ

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la construcción y colocación de puerta placa de madera de primera calidad, el acabado deberá ser fino bien lijado, sin resquebraduras, hendiduras u otros defectos.

La fabricación de estos elementos se sujetará a las instrucciones y recomendaciones de supervisión.

Este ítem incluye la provisión y colocación de todos los accesorios y quincallería, chapas y marcos para las puertas.


b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Puerta placa de una sola pieza

Bisagras de 1 ¼” por 4”

Marco de madera

Chapas y toda la quincallería necesaria

Accesorios y quincallería 

Por quincallería, se entiende todos los elementos necesarios para la fijación y/o sujeción de las carpinterías de aluminio, hierro o madera con excepción de las cerraduras. En consecuencia, la quincallería comprende entre otros: bisagras de todo tipo, cremonas, picaportes, seguros, cerrojos de presión pasadores, cerrojos imantados, goznes, articulaciones, roldanas, guías, jaladores, botones, topes, etc.

c) FORMA DE EJECUCIÓN

La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud, revisando la plomada y el nivel en el emplazamiento

Las hojas de puertas se sujetarán al marco mediante de tres bisagras dobles de 4".

Las cerraduras deberán colocarse en las hojas inmediatamente después de haber ajustado éstas en sus correspondientes marcos.

El barnizado se ejecutará de acuerdo a lo que instruya el Supervisor de obra.

Los elementos de carpintería que se coloquen en etapa anterior a los revoques, deben protegerse mediante papeles adhesivos o baño de parafina, con el fin de evitar deterioros por salpicaduras.

La colocación de las piezas se realizará con la mayor exactitud, revisando la plomada y el nivel en el emplazamiento

Las hojas de puertas se sujetarán al marco mediante un mínimo de tres bisagras dobles de 4”

Las cerraduras deberán colocarse en las hojas inmediatamente después de haber ajustado éstas en sus correspondientes marcos

d) MEDICIÓN
Las puertas placa se medirán por m2 y se pagarán según las cantidades colocadas efectivamente aplicando el precio unitario que figura en la propuesta aceptada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado por m2 ejecutado de acuerdo a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos lo descrito y a lo señalado en los planos y/o Formulario de Presentación de Propuestas.

15.12  PINTURA LATEX INTERIOR  PAREDES

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de las paredes con una película de pintura sobre los paramentos previamente revocados y enlucidos de los espacios interiores, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para interiores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura.

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie.

No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

c) FORMA DE EJECUCION

En todos los casos el contratista presentará a la supervisión el catalogo y muestras de las pinturas especificadas, para que este decida el tono a emplear.

Previo a la aplicación de la pintura, el Supervisor de Obra deberá aprobar las superficies que recibirá este tratamiento.

Todas las superficies que deban pintarse se prepararán corrigiendo los defectos, manchas o asperezas que pudieran haber en revoques de muros y cielos.

No se permitirán el cierre de las ventanas y puertas antes que la pintura haya secado completamente.

Se deberá efectuar una limpieza diaria de los lugares curados o reconstruidos antes de dar inicio a la pintura. Se cuidará especialmente que el recorte quede bien limpio y perfecto con las pinturas. Donde se constate o se sospeche la presencia de hongos, la superficie será lavada con una solución de detergente y la superficie será lavada después prolijamente con agua pura.

Dentro de lo posible y si el supervisor de obra recomienda, debe terminarse de dar una mano de pintura en toda las superficies de aplicación, antes de aplicar la siguiente.

La primera mano se imprimirá a brocha, las siguientes a rodillo con una textura granulada menuda.

Posteriormente se aplicará con brocha una solución fungicida. Una vez secadas las áreas, estas estarán en condiciones de recibir la pintura.

Será indispensable para la aprobación de los trabajos, la terminación con un acabado perfecto con la cantidad de manos de pintura necesarias, no debiendo presentar imperfecciones visuales ni pinceladas.

Se deberá aplicar la pintura las veces que sean necesarias hasta obtener una superficie uniforme, homogénea, tanto en acabado de color como en relieve de la pared. 

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido en metros cuadrados de la superficie neta pintada, previa verificación en metraje y calidad por el Supervisor de Obra. En la medición se descontarán todos los vanos de puertas, ventanas, jambas y otros. 

e) FORMA DE PAGO

Este ítem se pagará de acuerdo al precio unitario de la propuesta aceptada que incluye la compensación total por todos los materiales herramientas, mano de obra y actividades necesarias para la ejecución de este trabajo.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.

15.13  PINTURA LATEX EXTERIOR

	UNIDAD: M2


a) DESCRIPCIÓN

Referido al recubrimiento de la paredes exteriores con una película de pintura sobre los paramentos previamente revocados, en conformidad con las instrucciones complementarias del Supervisor de Obra 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Los materiales a utilizar serán: pintura látex para exteriores, de calidad aprobada y certificada por el Supervisor, suministrada en el envase original de fábrica. No se aceptara emplear pintura preparada en obra.

El contratista someterá una muestra de todos los materiales que se propone emplear a la aprobación del Supervisor de Obra, con anterioridad a la iniciación de cualquier trabajo de pintura.

No se admitirá el empleo de pinturas espesas para tapar poros, grietas u otros defectos.

Se emplearan solamente pinturas cuya calidad será aprobada y certificada por el Supervisor.

La elección de colores será atribución del Supervisor de Obra, con la debida anticipación, las muestras correspondientes a los tipos de pintura indicados en los formularios de presentación de propuestas. 

Así mismo se emplearán masilla, para corregir aquellos sectores que presenten irregularidades y/o ondulaciones en su superficie. 
c) FORMA DE EJECUCION

Con anterioridad a la aplicación de la pintura en paredes externas, se corregirán todas las irregularidades que pudiera presentar el mortero de cemento, mediante un lijado minucioso.

Luego se masillarán las irregularidades y a continuación se aplicará una mano de imprimante, la misma que se dejara secar completamente.

El contratista deberá tomar todas las precauciones indispensables a fin de preservar las obras del polvo y la lluvia. 

En exteriores se deberá proceder a cubrir las zonas cuyo pintado se está realizando con un manto completo de tela plástica impermeable hasta la total terminación y secado. Esta cobertura se podrá efectuar en forma parcial y en las zonas en que se esté desarrollando el trabajo.

Una vez seca la mano de imprimante, se aplicará la primera mano de pintura y cuando esta se encuentre seca se aplicarán tantas manos de pintura como sean necesarias, hasta dejar superficies totalmente cubiertas en forma uniforme y homogénea en color y acabado, no debiendo presentar imperfecciones visuales ni pinceladas.

Posterior a la aplicación de pinturas, se procederá a realizar el pintado de las jambas de puertas y ventanas siguiendo el mismo proceso de pintado mencionado anteriormente.

El contratista deberá tomar los recaudos correspondientes a fin de no manchar otras estructuras o materiales cercanos, como vidrios, pisos, revestimientos, cielorrasos, etc., pues en caso de que esto ocurra será a su cargo y costo la limpieza y reposición de los mismos.

d) MEDICION

La pintura exterior será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente las superficies netas ejecutadas, descontándose todos los vanos de puertas, ventanas y otros.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada.

Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

Si por deficiencia del material, mano obra, etc., no se satisfacen los requerimientos de terminación, el supervisor tendrá la facultad de exigir al contratista tome las previsiones del caso, para el cumplir con lo requerido, no pudiendo originar estos trabajos costo adicional al presupuesto en el ítem correspondiente.
16. INSTALACION SANITARIA VESTIDORES

16.1   PROV. E INST. INODORO TANQUE BAJO DOBLE DESCARGA INC.  ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de inodoros de porcelana vitrificada, incluyendo su respectivo tanque bajo de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida en el plano sanitario isométrico (Imagen referencial).
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Inodoro

El inodoro tiene que ser de porcelana vitrificada, de color blanco. Los inodoros a emplearse deberán ser de alta eficiencia o de bajo consumo de agua, debiendo descargar como máximo un volumen no mayor a los 6 L por cada pulsación.

En todo inodoro la altura mínima de la taza, desde el nivel de piso hasta el asiento del mismo, será de 350 mm.

El sifón correspondiente al inodoro y que es parte constitutiva del mismo, deben tener un sello hidráulico no menor a 50 mm.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución  de los trabajos, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

Sello antifugas

El sello antifugas tiene que ser un anillo de cera adaptable con protector de plástico.

Silicona

La silicona debe ser transparente y debe tener fungicida.

Las herramientas que se necesitan son:

· Pistola calafatera

· Taladro eléctrico

· Broca para cemento y cerámica

· Huincha de medir.

c) EJECUCIÓN

La instalación de los inodoros comprenderá: la colocación del artefacto completo, con su tapa y accesorios del tanque, incluyendo la sujeción al piso, conexión del sistema de agua al tanque, mediante piezas especiales flexibles cromadas, de tal modo que concluido el trabajo, el artefacto pueda entrar en funcionamiento inmediato.

Instalación del inodoro

Se prohíbe la instalación de inodoros con mortero, debiendo estos estar sujetos con pernos anclados al piso.

Para evitar fugas de agua, olores y gases se debe colocar un sello anti fugaz con anillo de cera. Para la instalación del sello de cera, invierta el inodoro sobre el piso (en una superficie amortiguada para evitar daños) e instale el anillo de cera en forma pareja alrededor de la brida del desagüe (chapa circular), con el extremo cónico del anillo hacia el inodoro. Aplique una base delgada de sellador alrededor de la base del inodoro.
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Para colocar el inodoro sobre la brida, destape la abertura del desagüe del piso e instale el inodoro sobre la brida del inodoro, de manera que los pernos pasen por los agujeros de montaje y con un movimiento oscilante, presiónelo hacia abajo sobre el anillo de cera y la brida. 

Gire el inodoro a la derecha y luego a la izquierda para lograr una distribución uniforme de la cera, luego utilice el peso de su cuerpo para asentarlo sobre el piso.

Coloque el inodoro en escuadra con la pared.

Instale las arandelas de retención y las tuercas sin apretar mucho. Asegurarse que la cara superior de la arandela vaya hacia arriba. 

Instalación  del tanque

Insertar los empaques de hule en las perforaciones de  la base del tanque y después introducir los tornillos en los empaques de hule.

Instalar la empaquetadura de goma grande sobre la salida roscada que hay en la parte inferior del tanque  y baje el tanque sobre la taza de modo que el extremo cónico de la empaquetadura se adapte de manera pareja a la abertura de la entrada de agua del inodoro.

Con el tanque paralelo a la pared, se debe apretar las tuercas alternadamente hasta que el tanque esté firme y parejo contra la superficie de la taza. No se debe apretar las tuercas más de lo necesario para un ajuste preciso.
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Instalación de la batería de doble descarga

La instalación de la batería de doble descarga debe realizarse de acuerdo a las instrucciones del fabricante.
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

16.2   PROV. E INST. URINARIO C/GRIFERIA A PRESION INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de urinarios de porcelana vitrificada de acuerdo a la ubicación y cantidad establecida el plano sanitario. También incluye la grifería. 

Este ítem contempla todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar el adecuado suministro de agua potable interna a los urinarios. Estas instalaciones deben cumplir con todas las normas y especificaciones exigidas por los fabricantes de los elementos y accesorios con el fin de garantizar su adecuado funcionamiento. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, debiendo presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

Grifería

La grifería para el Urinario debe cumplir con las características de bajo consumo de agua, teniendo consumo promedio no mayor a los 2 litros por pulsación.
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La grifería será a presión, temporizada, cromada, de estilo minimalista ( Imagen referencial).

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Urinario

El Urinario tiene que ser de porcelana, de color blanco. Con las características de bajo consumo de agua. El receptáculo de la orina debe ser rectangular y mínimo de 50 cm de largo.

Los efluentes de urinarios, que no contemplen un sello hidráulico compacto (que no sea parte integral del artefacto), deben poseer un sifón externo o caja interceptora especial provista de una tapa hermética.

c) EJECUCIÓN

La instalación comprenderá la colocación del artefacto con los medios de anclaje previstos, la conexión de agua fría mediante piezas especiales flexibles y cromadas, grifería de una llave de control cromada de pulso y válvula de descarga de agua, de tal modo que concluida la instalación pueda entrar en funcionamiento inmediato.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
16.3   PROV. E INST. LAVAMANOS C/PEDESTAL CON GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de lavamanos de porcelana vitrificada en la cantidad y ubicación establecida en el plano sanitario. 

Este ítem contempla la provisión e instalación de la grifería temporizada, el sifón, todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar su adecuado funcionamiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra. 
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Lavamanos

El lavamanos será de porcelana vitrificada blanca, de estilo minimalista.

Todo lavamanos deberá contar con un mecanismo de protección contra el rebalse de las aguas (rebosadero) con un diámetro efectivo de 20mm como mínimo.

Sifón

Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

El sifón debe ser mínimamente de 1 ¼” de diámetro, pero de preferencia de 2” de diámetro.

Grifería

Todo lavamanos debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min.). Se deberá instalar grifería de cierre automático, con un consumo promedio de 0,03 L/s (1,8 L/min.).

La grifería del lavamanos deberá contar con una rejilla o criba de retención de sólidos así como de un tapón para la retención de líquidos.                                       

La grifería será a presión, temporizada, monocomando, cromada, de estilo minimalista. 

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Chicotillos

Los chicotillos serán de ½”, de acero inoxidable y con “tuerca loca”.

La silicona debe ser transparente.

c) EJECUCIÓN

El espacio donde se instalará el lavamanos, deberá tener la instalación del desagüe de agua residual y de agua potable resuelta anteriormente, así como concluida la instalación de revestimiento asignado para el sector.

En primer lugar, en el mesón se debe medir y marcar el lugar de perforación para el desagüe de agua residual del lavamanos y el lugar de perforación para la grifería.

Instalar el grifo seleccionado, teniendo en cuenta que antes de ajustar las tuercas por la parte inferior, deberá revisarse la posición de las empaquetaduras de goma entre la base del grifo y la superficie del revestimiento para evitar filtraciones.

El sifón contiene un sumidero, que deberá ajustarse por la parte superior del lavamanos a manera de trabar el sifón y la bajante en la parte inferior, antes de ajustar el tornillo verifique que la empaquetadura se encuentre en posición, pudiendo colocar también silicona a manera de reforzar el encuentro. 

Colocado el sifón regule la rosca de la parte superior para descender o ascender el sistema hasta que calce con la bajante, y la rosca de la parte lateral para alargar o contraer la tubería de integración al colector.

El encuentro del sifón con la bajante al colector, deberá sellarse con silicona abundante a manera de retener cualquier filtración por devolución desde la cámara de registro, para posteriormente colocar la pieza que tapara la junta.

Para finalizar, debe unir al grifo las tuberías fría utilizando el chicotillo, colocando teflón en las roscas para mejorar la unión.

El punto de salida de la grifería de agua potable deberá estar situada por encima del orificio de rebose del lavamanos, mínimamente 25mm.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

16.4   PROV. E INST. LAVAMANOS EMPOTRADO A MESÓN CON GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la provisión e instalación de lavamanos de porcelana vitrificada en la cantidad y ubicación establecida en el plano sanitario. 

Este ítem contempla la provisión e instalación de la grifería temporizada, el sifón, todos y cada uno de los elementos, accesorios, materiales, equipos y herramientas necesarias para garantizar su adecuado funcionamiento.

Este ítem no incluye la construcción del mesón donde el lavamanos será empotrado.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.
Lavamanos

El lavamanos será de porcelana vitrificada blanca, de estilo minimalista.

Todo lavamanos deberá contar con un mecanismo de protección contra el rebalse de las aguas (rebosadero) con un diámetro efectivo de 20mm como mínimo.

Sifón

Los sifones individuales de artefactos sanitarios, tipo “S” o “P”, deberán tener un sello hidráulico no menor de 50 mm y estar provistos de un buje de inspección roscado u otro dispositivo que permita su fácil limpieza.

 El sifón debe ser mínimamente de 1 ¼” de diámetro, pero de preferencia de 2” de diámetro.

Grifería

Todo lavamanos debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min.). Se deberá instalar grifería de cierre automático, con un consumo promedio de 0,03 L/s (1,8 L/min.).

La grifería del lavamanos deberá contar con una rejilla o criba de retención de sólidos así como de un tapón para la retención de líquidos.                                       

La grifería será a presión, temporizada, monocomando, cromada, de estilo minimalista. 

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

Chicotillos

Los chicotillos serán de ½”, de acero inoxidable y con “tuerca loca”.

La silicona debe ser transparente.

c) EJECUCIÓN

El espacio donde se instalará el lavamanos, deberá tener la instalación del desagüe de agua residual y de agua potable resuelta anteriormente, así como concluida la instalación de revestimiento asignado para el sector.

En primer lugar, en el mesón se debe medir y marcar el lugar de perforación para el desagüe de agua residual del lavamanos y el lugar de perforación para la grifería.

Contando con mano de obra especializada para este tipo de ítems, se procederá a revisar los planos constructivos que dan cuenta de las dimensiones del mesón y el posicionamiento del accesorio, a fin de delimitar el espacio y realizar un encofrado a la altura correspondiente, que por normativa oscila entre 0,9 y 1 metro de altura, pero en todos los casos se deberá tomar en cuenta la comodidad del cliente para definirla, puesto que podrían presentarse diferencias por requerimiento, como el caso de jardines infantiles, vaciando mesones de menor altura también normada.

Se deberá encofrar con madera de construcción la parte inferior del mesón, tomando en cuenta colocar zócalos laterales para evitar desbordes y para dar nivel de altura al vaciado.

Antes de realizar el vaciado deberá comprarse el accesorio de lavamanos empotrado, que es distinto al de pedestal, que en su conformación cerámica posee una pestaña de asentamiento para mejorar su rigidez y estabilidad ante posibles roturas por apoyo.

En caso de no comprar el accesorio de manera anticipada, podrá pedir una plantilla de papel al proveedor, a fin de realizar el diseño para la fosa del mesón, la cual se deberá colocarse sobre la plataforma de tablas del encofrado, graficándola con lápiz en la parte superior.

Una vez graficada la plantilla se procede a darle cerramiento, utilizando planchas de zinc que son flexibles a curvatura, a fin de que al momento del vaciado, la mezcla no ingrese dentro de la fosa donde se colocara el accesorio cerámico y en perforaciones de grifos en caso de ser empotrados.

En el siguiente grafico se muestra parte del proceso inicial:

[image: image134.png]Bl Vuo [ Dibujo plantilla
[I Zocalo de encofrado [l Cofre de zinc





Antes de realizar la instalación del lavamanos se prevé el colocado de cerámica para mejorar la junta de acabado.

Debe colocarse con cuidado la pieza cerámica sobre el mesón, asentándola sobre una capa compuesta de abundante silicona, la cual fijara el lavamanos firmemente sobre la superficie.

Instalar el grifo seleccionado, teniendo en cuenta que antes de ajustar las tuercas por la parte inferior, deberá revisarse la posición de las empaquetaduras de goma entre la base del grifo y la superficie del revestimiento para evitar filtraciones.

El sifón contiene un sumidero, que deberá ajustarse por la parte superior del lavamanos a manera de trabar el sifón y la bajante en la parte inferior, antes de ajustar el tornillo verifique que la empaquetadura se encuentre en posición, pudiendo colocar también silicona a manera de reforzar el encuentro. 

Colocado el sifón regule la rosca de la parte superior para descender o ascender el sistema hasta que calce con la bajante, y la rosca de la parte lateral para alargar o contraer la tubería de integración al colector.

El encuentro del sifón con la bajante al colector, deberá sellarse con silicona abundante a manera de retener cualquier filtración por devolución desde la cámara de registro, para posteriormente colocar la pieza que tapara la junta.

Para finalizar, debe unir al grifo las tuberías fría utilizando el chicotillo, colocando teflón en las roscas para mejorar la unión.

El punto de salida de la grifería de agua potable deberá estar situada por encima del orificio de rebose del lavamanos, mínimamente 25mm.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza provista e instalada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
16.5   PROV. E INST. DUCHA CON BASE C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Se refiere a la instalación de una ducha con grifería mezcladora, en la cantidad y ubicación establecida en los planos sanitarios.

Este ítem contempla:

· Ducha.

· Base de ducha.

· Grifería mezcladora de agua caliente y fría. 

· Toallero.

· Jabonera.

· Percha.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipos necesarios para la ejecución de los trabajos. El Contratista deberá presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra. 

Ducha

El orificio de salida deberá estar equipado de una rejilla de piso de diámetro nominal no menor a los 75 mm.

El sistema de abastecimiento de agua en duchas, tuberías de alimentación, mesclador, y otros accesorios, deberá ser construido de manera de asegurar su estabilidad y seguridad, realizando un empotramiento perfecto en los muros o tabiques.

La ducha deberá ser de estilo minimalista, cromada y deberá tener la aprobación del Supervisor de Obra antes de su instalación. La ducha se conectará al sistema de agua potable, a través de tuberías de polipropileno (PP) de 1/2”; tanto para agua caliente como para agua fría con todos sus accesorios. Para fijar las tuberías y accesorios a la pared se empleará junta de mortero de cemento y arena fina, con dosificación 1:4. Todo el material será proveído por el Contratista, la calidad de los mismos deberá ser aprobada por el Supervisor de Obra. Para la junta de impermeabilización se utilizará cemento blanco.

Base de ducha

Las bases de ducha deberán ser de material impermeable, no corrosivo ni absorbente y resistente al agua.

La base de la ducha será de fibra de vidrio de 0,80x 0,80 m. El orificio de salida deberá estar equipado de una rejilla de piso de diámetro nominal no menor a los 75 mm.

El sistema de abastecimiento de agua en duchas, tuberías de alimentación, mezclador, y otros accesorios, deberá ser construido de manera de asegurar su estabilidad y seguridad, realizando un empotramiento perfecto en los muros o tabiques.

Grifería 

La ducha debe ser instalada con una grifería y/o accesorios que no permitan un consumo mayor a los 0,15 l/s (9 l/min).

La grifería será temporizada, cromada de estilo minimalista. 

La grifería debe contar con Garantía de calidad de 4 años mínimamente.

La grifería debe ser de una marca que mantenga repuestos después de discontinuada la línea.

c) EJECUCIÓN

El especialista instalará la ducha y sus accesorios como indica el fabricante, para evitar posibles fugas de agua y mal funcionamiento del equipo sanitario. Concluida la colocación de los tubos, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija de la obra ejecutada, luego se procederá a efectuar las pruebas de riesgos establecidos como norma de este tipo de trabajo (prueba hidráulica). Una vez concluida la prueba, se procede a fijar la base de la ducha al piso con cemento blanco.

- Accesorios Sanitarios

Se refiere a la provisión y colocación de accesorios, previa aprobación de muestras por el Supervisor de Obra. Los colores y calidad deberán estar acordes con los de los artefactos. Los accesorios contemplados en la instalación son los siguientes:

- Toallero.

- Jabonera mediana.

- Percha o colgador.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

16.6   PROV. E INST. LLAVE CUARTO GIRO PARA MANGUERA 1/2” INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la instalación de un grifo para regular la salida del agua que incluye boquilla para manguera, destinada a mantenimiento, limpieza de pisos, parqueos o riego de jardines.
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b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La pileta será de cuarto giro y tendrá boquilla para manguera. El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

La pileta de servicio debe ser instalado con una grifería que no permita un consumo de agua mayor a los 0,15 L/s (9 L/min).

c) EJECUCIÓN

El grifo de la pileta estará instalado a 1 metro de altura desde el piso.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por pieza terminada y colocada en sitio.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

16.7   PROV. E INST. LAVANDERIA  DE CEMENTO

UNIDAD: PZA
 

a) 
DESCRIPCION
Este ítem se refiere a la provisión y colocación de lavandería y sus accesorios, incluye el muro de ladrillo en el que se apoyará.

b) 
MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos.

Los artefactos de lavandería y sus accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa  su instalación en obra.

c) 
FORMA DE EJECUCION
Lavandería de cemento

Se refiere a la provisión e instalación de lavandería de cemento de fabricación artesanal, acabado tipo mosaico, de una poza.

La instalación de la lavandería comprenderá la colocación del artefacto, la grifería, sopapas, sifones de PP. 

La lavandería estará apoyada en dos muros de ladrillo de 6 huecos.

d) 
MEDICION
La lavandería será medida por pieza instalada y correctamente funcionando.

e) 
FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos. 

16.8   PROV. E INST. CALEFÓN DE 11 L/MIN A GAS NATURAL INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a)  DESCRIPCIÓN
Este ítem se refiere a la provisión e instalación del calefón a gas con capacidad de 11L/min e incluye todos los accesorios sanitarios para su correcto funcionamiento, desde su conexión a la tubería  de distribución de agua fría y hasta su conexión a la tubería de agua caliente.

· Calefón  a gas natural con capacidad de 11 litros/minuto.

· Kit de accesorios para ensamble.

· Manuales de ensamble, instalación y operación.

· Garantía.

b)   MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los accesorios deberán contar con la debida garantía del fabricante de manera que asegure la durabilidad y correcto funcionamiento de las instalaciones. Previo a su empleo en obra, todos los accesorios deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Los calefones a gas desarrollados para calentar agua, se instalaran en una pared con una chimenea para la evacuación de los gases de combustión, cerca del  punto de consumo de agua caliente.

ENCENDIDO ELECTRONICO

• El sistema de encendido electrónico incorporado en este calefón permite un encendido automático al momento de abrir la llave de agua caliente.

SISTEMA DE SEGURIDAD ELECTRONICO O CONTROL DE LLAMA

POR IONIZACION

• En la eventualidad que el calefón se llegase a apagar, el sistema electrónico de seguridad cortará automáticamente el paso del gas.

SEGURIDAD POR DERRAME DE GASES DE LA COMBUSTION

• Apagado automático al detectar fallas en el sistema de extracción de gases de la instalación (sensor de revoco)
SISTEMA INTELIGENTE DE DETECCION DE FALLAS

• Sistema electrónico apagará automáticamente el calefón al detectar fallas internas o errores en la conexión de los cables eléctricos.

SISTEMA A.F.C. (Modulante)

• Mantiene la temperatura seleccionada sin grandes variaciones ante cambios en la presión en la red de agua.

SISTEMA DE SEGURIDAD POR SOBREPRESIÓN DE AGUA

• Protege el calefón ante incrementos de presión en la red de agua.

SENSOR DE TEMPERATURA DE AGUA EN CÁMARA

• Apagado automático al detectar temperaturas elevadas en agua que circula por el serpentín.

c)  EJECUCIÓN

Este artefacto sólo puede ser instalado en recintos exteriores.

Esta debe ser realizada solo por personal especializado y que cuente con la aprobación de la Superintendencia de Electricidad y Combustible (SEC).

1.- Gas de alimentación. El calefón deberá corresponder al tipo de gas a usar.

En la placa de identificación ubicada en la parte interior del calefón, aparece claramente el tipo de gas para el cual el artefacto fue diseñado.

2.- Preparación del calefón (Ver Fig. Nº 3).

• Desmontar el selector de temperatura (11) tirándolo hacia afuera.

• Desatornillar el bisel del selector de temperatura.

• Retirar el frente tirando hacia afuera la parte inferior y luego desplácelo hacia arriba.

3.- Fijar firmemente el respaldo (13) al muro haciendo uso de las dos zonas de anclaje (12) preparadas para tal fin, ubicadas en el respaldo del calefón.

4.- Conectar las cañerías de agua fría (22) y de agua caliente (8). La conexión de Gas Licuado o Natural se hará a la conexión (10) ubicada en la parte posterior de la válvula de Gas.

Las cañerías para conexión de gas deberán ser metálicas y rígidas. Además debe instalarse una llave de corte rápido, a la vista y de fácil acceso.

5.- Conectar el ducto de salida de gases (chimenea) al collarín del calefón (1).

6.- Abrir las llaves de paso de agua y de gas, verificando la estanqueidad en ambos circuitos.

7.- Reinstale el frente, el bisel del selector y el selector de temperatura (11), teniendo precaución de no dañar los cables

Se incluirá todos los accesorios necesarios para el adecuado y correcto funcionamiento del sistema. 

Conexión de gas

Mantener limpia la tubería de gas. Montar una llave de paso que pueda interrumpir en forma rápida y segura el flujo de gas al calefón. Esta deberá estar a la vista ser de fácil acceso e instalada en el extremo inferior del calefón entre 100 y 200 mm.

Conexión de agua

Instalar el agua fría a la derecha y el agua caliente ala izquierda. Instalar una llave de paso para el control de agua en la entrada de agua del aparato (derecha).

Comprobar la hermeticidad

Abrir las llaves de paso del gas y del agua. Comprobarla estanqueidad del aparato y las conexiones del gas y agua.

Poner en funcionamiento el aparato. Comprobar el funcionamiento y la instalación de la salida de los humos de la combustión.
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d)  MEDICIÓN

El ítem de calefón se medirá por pieza provista e instalada con todos los accesorios necesarios para su funcionamiento.

e)  FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

16.9   PROV. E INST. TANQUE PLASTICO PARA AGUA >= 1.500 L INC. ACC.

UNIDAD: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la instalación de los tanques de plástico para el almacenamiento de agua y todos los accesorios para su funcionamiento. Incluye el flotador y otros accesorios necesarios para 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El tanque será de polietileno “virgen” de alta densidad.

El tanque deberá tener un flotador y tapa roscada para un cierre hermético.

El tanque deberá tener un respidarero que tenga protección para que no ingrese basura a través de él.

Los materiales del tanque deben cumplir lo establecido por IBNORCA para tanques de plástico de agua. Todos los accesorios deberán contar con la debida garantía del fabricante de manera que asegure la durabilidad y correcto funcionamiento de las instalaciones. Previo a su empleo en obra, todos los accesorios deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

c) EJECUCIÓN

El Contratista proveerá todos los implementos para el sistema de regulación de entrada y salida de agua. 

· Accesorios para tanques

Se incluirá todos los accesorios necesarios para el adecuado y correcto funcionamiento del sistema. 

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

El tanque incluyendo accesorios, se medirá por pieza.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley
16.10 PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA FRIA PP DN15MM INC. ACC.

16.11 PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA FRIA PP DN 20MM INC. ACC.

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de tubería de polipropileno para agua fría en los lugares y niveles especificados en el plano sanitario isométrico; incluye también los accesorios (termo fusionables) de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad de la tubería] y anclaje.

Este ítem comprende la provisión e instalación de toda la tubería de alimentación y distribución de agua fría, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

· Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de accesorios en polipropileno PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.

· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.

· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Tubería

Las tuberías de polipropileno usarán accesorios unidos por termo fusión. En las terminaciones (para conexión de chicotillos o griferías) se deben colocar accesorios plásticos con rosca interna metálica hembra con prolongación. Incluye los soportes metálicos para sujeción de las cañerías de acuerdo. Estos soportes deberán ser resistentes al ambiente en que se coloquen. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensiones, pesos y espesores y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de los tubos, proteger los tubos de los impactos en la obra. No utilice los tubos deteriorados o con grietas. No exponga los tubos y accesorios a la acción directa de la luz solar.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	15
	20
	25
	40
	50
	60
	75
	100

	Pulgadas
	1/2”
	3/4”
	1”
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Herramientas

· Termofusora

· Boquillas de termofusión

· Tijera corta tubos manual.

· Banco de termofusion 

c) EJECUCIÓN

· Es fundamental antes de comenzar cada fusión verificar la limpieza de las boquillas del termofusor y su correcto ajuste  sobre la plancha.

· Utilizar siempre para cortar los tubos con la tijera y de esta manera evitar rebabas. Cortar los tubos con herramientas afiladas, así se obtendrán cortes rectos y sin ovalación.

· Limpiar el tubo antes de introducirlo en las boquillas para garantizar la duración de las mismas.

· Realizar una marca de profundidad de inserción en el tubo conforme a la medida indicada por la tabla para cada diámetro.

	Diámetro del tubo y acc.
	Tiempo mínimo de calentamiento (segundos)
	Intervalo máximo para acople (segundos)
	Tiempo de enfriamiento (minutos)

	15
	5
	4
	2

	20
	7
	4
	2

	25
	8
	6
	4

	40
	12
	6
	4

	50
	18
	6
	4

	63
	24
	8
	6

	75
	30
	8
	6

	90
	40
	8
	6

	Aumentar los tiempos en un 50% con la temperatura ambiente menor a 10°C


	Diámetro del tubo y acc.
	Profundidad de inserción en la boquilla – P (mm)

	20
	12

	25
	13

	32
	14,5

	40
	16

	50
	18

	63
	24

	75
	26

	90
	29


· Verificar la temperatura de régimen a través del testigo de la termofusora. Al mismo tiempo que se introduce el tubo en la boquilla se deberá introducir también el accesorio, completamente perpendicular a la plancha de la fusora.

· El accesorio debe hacer tope en la boquilla macho. Y el tubo no deberá sobrepasar la marca antes mencionada.

· Cuando se haya cumplido el tiempo mínimo especificado para la fusión, se deberá retirar el tubo y el accesorio al mismo tiempo.

· Sin perder tiempo se debe proceder a realizar la unión prestando especial atención en la marca realizada en el tubo.

· Detenga la introducción del tubo en el accesorio cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento del material se hayan unido.

· Durante 3 segundos, existe la posibilidad de enderezar la unión o girarla no más de 15°. (No gire el tubo y accesorio después de estar unido).

· Hasta que la unión alcance el enfriamiento total se recomienda dejarla reposar.

· Una vez concluida la fusión verifique el correcto guardado de la fusora, luego del enfriamiento de la plancha.

· En caso de instalaciones de agua caliente central para los montantes, retornos y tuberías de distribución y en instalaciones de agua caliente individual con grandes largos de tubería, se recomienda recubrir la tubería con protecciones térmicas con el fin de optimizar el rendimiento de los equipos.

· Conservar la separación entre la tubería de agua fría y caliente según dibujo. Para una mejor instalación de la tubería dentro de la canaleta, y también como reaseguro para un buen empotramiento, se sugiere que en todos los cambios de dirección de la tubería (codos y tees) y/o cada 40 o 50 cm de tendido horizontal y vertical, se coloque una cucharada de mezcla de secado rápido con el fin de asegurar la instalación para el revoque.

· Hay que colocar una grampa fija por debajo de las tees de derivación y tan próximos a ellos como sea posible. Además entre puntos fijos, para evitar el pandeo deberán instalarse los soportes deslizantes que sean necesarios.

· Si se contempla este procedimiento a todo lo largo de la columna, se evitará la colocación de un compensador de variación longitudinal, mal llamado dilatador, y tampoco habrá que instalar brazos elásticos en cada una de las derivaciones. Cabe recordar que la grapa fija es aquella que comprime y sostiene la tubería sin dañar mecánicamente la superficie del tubo. En todos los casos, los soportes fijos deben llevar un separador (goma, plásticos, etc.) que impida su contacto directo con los tubos. Las grapas deslizantes, en cambio, guían a la tubería sin comprimirla ni fijarla. Al colocarlas, siempre deben tenerse en cuenta que los movimientos de las tuberías no quedan anulados por la cercanía de las derivaciones rígidas o uniones roscadas.

Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias domiciliarias y las indicaciones del fabricante, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. El Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro externo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. 

Instalación de accesorios en tuberías.

Se refiere a la provisión e instalación de accesorios en tuberías como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones y otros serán de polipropileno (PP), con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes. No incluye la instalación de llaves de paso, ni de otro tipo de válvulas especiales que están en otro ítem.

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios y válvulas el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos, respetando los diagramas de nudos y todos los otros detalles señalados en los planos o planillas respectivas. Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos accesorios y válvulas serán instaladas y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el supervisor.

Toda instalación domiciliaria de tuberías de agua potable deberá permitir el acceso fácil para tareas de operación y reparación y no perjudicar la estabilidad estructural del edificio.

Ninguna tubería de agua potable fría y caliente deberá ser empotrada en elementos estructurales críticos de un edificio tales como vigas, muros de carga y similares.

El trazado de las tuberías debe ser lo más rectilíneo posible, debiendo evitarse la instalación de tuberías en forma de sifón.

Las tuberías embutidas en muros de ladrillo, tabiques o pisos, deberán ser fijadas con mortero de cemento, manteniendo una separación mínima entre las generatrices exteriores de las tuberías de agua fría y caliente no menor a 0,10 m.

En montantes las tuberías expuestas o a la vista deben ser fijadas con abrazaderas o grampas fijas, colocadas con una separación máxima de 3 m. Los puntos de fijación deben estar lo más próximo posible a los cambios de dirección, codos, ramales “T”, etc.

A objeto de limitar el pandeo y permitir el movimiento libre de la tubería por efecto de la dilatación térmica, se deberán instalar abrazaderas deslizantes (con holgura) instaladas en la mitad de la distancia entre dos abrazaderas fijas.

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista, se deberán instalar con abrazaderas, aseguradas en las losas o cielos rasos, con una separación no menor a las indicadas en la siguiente tabla.
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Sujeción de las tuberías

A continuación se describen los tipos de abrazaderas y  soportes de tuberías.
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Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Pruebas

Es obligatoria la realización de una prueba hidráulica independiente para cada sistema de suministro de agua fría y de agua caliente. Para la realización de las pruebas se deberá proceder de la siguiente manera:

1) Emplear una bomba manual provista de manómetro, que se instalará en el extremo inferior del tramo o ramal a ensayar.

2) Llenar los conductos con agua limpia, taponando previamente todos los puntos de consumo y asegurando la evacuación del aire por el punto más alto del tramo a ensayarse.

3) Mantener las presiones constantes durante un periodo de tiempo especificado en la Tabla 1.1.

 Si la prueba hidráulica no es satisfactoria se procederá a corregir las fallas identificando las fugas o filtraciones detectadas y se volverá a realizar la prueba hasta que la misma sea satisfactoria.

Tabla 1.1. Parámetros de la prueba hidráulica en Instalaciones domiciliarias de agua

Potable

	Tipo de sistema de abastecimiento 
	Presión de prueba durante los primeros 10 minutos en Mpa
	Presión de prueba durante los siguientes 20 minutos en Mpa

	Indirecto con bombeo
	1,17
	1,00

	Directo sin bombeo
	0,80
	0,60

	
	
	

	FUENTE: REGLAMENTO NACIONAL DE INSTALACIONES SANITARIAS DOMICILIARIAS


Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye pruebas hidráulicas).

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, la excavación y/o picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios en PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

16.12 PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA TUBERÍA DN 15MM (AGUA FRIA)

16.13 PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO PARA TUBERÍA DN 20MM (AGUA FRIA)

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocado del aislamiento de las tuberías con medias cañas de poliestireno expandido para la aislación de cañerías logrando mantener las condiciones del fluido por el paso de las mismas, evitando inconvenientes derivados de los cambios de temperatura.

El requerimiento de los diámetros para el aislamiento se lo realizará según los diámetros que estén detallados en los planos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista, previa aprobación del Supervisor de Obra, suministrará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de este ítem.

El material a utilizarse es por la alta estabilidad a las bajas temperaturas, de hasta –190ºC, son muy aptos para la aislación de cañerías conductoras de frío (agua fría)

c) EJECUCIÓN

Todo el sistema de tuberías lineal deberá ser aislado lo cual no incluye accesorios, por lo que se tendrá que medir con precisión los metros lineales de tubería.

La red de tuberías deberá someterse anticipadamente a la prueba hidráulica o cualquier otro tipo de prueba que se ajuste a las exigencias de temperatura y presión con que trabajará la tubería.

Antes de aplicar el aislamiento, todas las superficies deben estar limpias, completamente secas y libres de cualquier impureza.

Para esto y según lo requiera el estado de la superficie deberán utilizarse los métodos de limpieza mecánica o química necesarias para aplicar con posterioridad dos manos de emulsión asfáltica u otro adhesivo especial de similares características.

Una vez secadas, aplicar una capa asfalto en caliente, de bajo punto de fusión, a las medias cañas y sobre la cañería.

Para finalmente colocar las medias cañas sobre los tubos con una ligera presión, luego se deberá fijar este recubrimiento, aislamiento aislante cada 20cm como máximo con un fleje de acero galvanizado o con alambre del mismo material en el caso de este último se deberá tener precaución de doblar hacia adentro del aislamiento el nudo de amarre. El alambre debe ajustarse lo suficiente, sin causar ningún tipo de deformación o rotura del aislante.
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El espesor de la capa aislante se dimensiona de acuerdo al resultado de la verificación de la condensación de agua mismo que estará detallado en los planos, previa coordinación con el supervisor de obra.

Para la colocación de dos o más capas es importante realizar una buena adhesión de las diferentes capas entre sí. Cabe destacar que las capas posteriores deben aplicarse con las uniones y topes desfasados.

En diferencias de temperaturas importantes en régimen continuo, es imprescindible aplicar una barrera de vapor, con un recubrimiento de terminación de lámina de poliestireno expandido para evitar daños mecánicos durante el montaje.

Las capas protectoras finales aplicadas sobre el poliestireno expandido, pueden ser: 

•
Enlucidos de yeso o cemento

•
Cintas con pinturas a base de dispersores

•
Recubrimiento con láminas metálicas de todo tipo

•
etc.
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1) Tubería

2) Aislante

3) Alambre, cinta y/o bandas

4) Recubrimiento exterior

Cuando se apliquen varias capas anidadas de cañuela, cada una debe asegurarse antes que la siguiente sea aplicada, colocándolas en forma tal que las uniones de cada una de ellas, no coincidan, para así aumentar la eficiencia térmica del conjunto, al reducir el flujo de calor en las uniones.

En el caso de anidados las secciones de cañuelas interiores se amarran con cinta adhesiva (4) de 1/2” o 1” de ancho, cuidando que las juntas longitudinales no coincidan con las de la capa exterior.

En caso que se utilicen bandas metálicas como medio de sujeción y que queden en contacto con la superficie metálica externa, estas bandas deben ser del mismo material de la chaqueta metálica exterior.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de aislante colocado (ml), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado toda previa aprobación del Supervisor. Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua fría. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
16.14 PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 15MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

16.15 PROV. E INST. VÁLVULA DE PASO PP DN 20MM INC. ACC. (AGUA FRIA)

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de llaves de paso para tubería de polipropileno (según lo indicado en los planos). Este ítem incluye niples, unión patente, reducción y cualquier otro accesorio que se requiera para desmontarlo para su mantenimiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las válvulas deberán ser de polipropileno o compatibles para ese tipo de tubería.  En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las válvulas serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
16.16 PROV. E INST. VALVULAS ESPECIALES INC. ACC.

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión, colocación y conexión de llaves de válvulas antiretorno, válvulas reductoras de presión para tubería de polipropileno, en los lugares y niveles indicados en el plano sanitario isométrico. Este ítem incluye niples, unión patente, reducción y cualquier otro accesorio que se requiera para desmontarlo para su mantenimiento.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En caso de diámetros mayores a 1" serán de bronce, robustas y de primera calidad. En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud o según lo especificado en los planos. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

16.17 PROV. Y COLOC. EXTINTOR DE POLVO QUÍMICO TIPO ABC DE 10 LIBRAS

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión e instalación de extintores de polvo quimico tipo ABC de 10 libras para el combate de incendios de todos los accesorios necesarios para su funcionamiento y colocación en los lugares previstos por los planos sanitarios.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser – previamente – aprobados por el Supervisor de Obra.

Los extintores deben tener carga completa y estar listos para entrar en funcionamiento. Incluyen los elementos de señalización y fijación en muros. Todos los materiales deben contar con la aprobación del supervisor de obra. Incluye también los accesorios de conexión, empotramiento y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.  

Cilindro sin costuras (evita corrosión o fugas).- Utiliza el Agente químico seco multipropósito ABC, Pro Plus 90% con vida útil ilimitada (sujeta a condiciones externas).- Válvula, agarradera y palanca de metal resistente de alto impacto.- El manómetro es fácil de leer, e indica cuando el extintor está cargado y listo para usar. NORMAS- Norma ANSI/UL (Underwriters laboratorios)- Norma OHSA (Occupational safety and Health)- USCG (United States Coast Guard)- BMC (Bureau of Motor Carrier Safety Regs)- Norma ISO 9001.Garantía del extintor de 6 años.

Marca: KIDDE o su equivalente.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo a la Norma Boliviana de IBNORCA  APNB 55001-1 (Señalización de Seguridad - Parte 1: Señales, carteles y colores de seguridad en los lugares de trabajo). Los extintores se colocarán a una altura accesible para cualquier persona y en la posición y dimensiones especificadas a continuación en los gráficos (1) y (2):

[image: image143.emf]

 En el extintor debe estar descrita la manera de accionarlo y el tipo de fuego para el que se destina [combustibles, madera, eléctricos, etc.] El indicador de carga debe estar en la posición verde, debiendo recargarse cuando salga de esta faja.
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Se contarán por piezas (PZA), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley
16.18 PROV. Y COLOC PEDESTAL PARA EXTINTOR
UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión e instalación de pedestales para extintor, que debe ser compatible con los extintores utilizados en el proyecto y colocados en los lugares previstos por los planos sanitarios.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Se colocará en áreas de poco tránsito, en donde el equipo pueda sufrir daños o pérdida del mismo, como:

Oficinas, edificios, bodegas, estacionamientos. 

· Soporte pedestal para extintores con letrero para extintores de 5-10 kg.

· No requiere instalacion

· Cubierto con tratamiento anticorrosivo

· Facil transporte

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo a la Norma Boliviana de IBNORCA  APNB 55001-1 (Señalización de Seguridad - Parte 1: Señales, carteles y colores de seguridad en los lugares de trabajo). Los extintores se colocarán a una altura accesible para cualquier persona y en la posición y dimensiones especificadas a continuación en los gráficos (1) y (2):
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Se contarán por piezas (PZA), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor de Obra. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

16.19   PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA CALIENTE PP DN 15MM INC. ACC.

16.20    PROV. E INST.  TUBERÍA PARA AGUA CALIENTE PP DN 20MM INC. ACC.

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión e instalación de tuberías de polipropileno para agua caliente en los lugares y niveles en los planos sanitario en planta; incluye también los accesorios (termo fusionables) de derivación, cuplas, codos, unión doble [unión patente], reducciones [de la misma marca y calidad de la tubería], anclaje y pintura al aceite del color indicado por norma.

Este ítem comprende la provisión e instalación de toda la tubería de alimentación y distribución de agua caliente, y/o instrucciones del Supervisor de Obra, cuyos trabajos específicos se detallan a continuación:

· Picado de muros y pisos para la instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de tuberías.

· Provisión e instalación de accesorios codos, tees, coplas, niples, uniones universales, válvulas de retención, reducciones, flotadores y otros.

· Anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados.

· Instalación de accesorios para el paso de tuberías a través de tabiques o elementos estructurales.

· Ejecución de pruebas de aceptación del sistema (pruebas hidráulicas).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Tubería

Las tuberías de polipropileno usarán accesorios unidos por termo fusión y/o según las indicaciones del Supervisor de Obra. En las terminaciones (para conexión de chicotillos o griferías) se deben colocar accesorios plásticos con rosca interna metálica hembra con prolongación. Incluye los soportes metálicos para sujeción de las cañerías de acuerdo a la tabla de distancias indicadas en los planos. Estos soportes deberán ser resistentes al ambiente en que se coloquen. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida.

Además, deberán cumplir con los siguientes requisitos generales: material homogéneo, sección constante, espesor uniforme, y estar libres de grietas, abolladuras, aplastamiento y otros.

El Contratista estará obligado a reemplazar cualquier pieza que no se encuentre en perfectas condiciones, sin que pueda servir de justificación las causas que hubieran determinado el daño.

Durante su transporte y almacenamiento se deben evitar los impactos y golpes especialmente en los extremos de los tubos, proteger los tubos de los impactos en la obra. No utilice los tubos deteriorados o con grietas. No exponga los tubos y accesorios a la acción directa de la luz solar.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	15
	20
	25
	40
	50
	60
	75
	100

	Pulgadas
	1/2”
	3/4”
	1”
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Herramientas

· Termofusora

· Boquillas de termofusión

· Tijera corta tubo manual.

c) EJECUCIÓN

· Es fundamental antes de comenzar cada fusión verificar la limpieza de las boquillas del termofusor y su correcto ajuste sobre la plancha.

· Utilizar siempre para cortar los tubos con la tijera y de esta manera evitar rebabas. Cortar los tubos con herramientas afiladas, así se obtendrán cortes rectos y sin ovalación.

· Limpiar el tubo antes de introducirlo en las boquillas para garantizar la duración de las mismas.

· Realizar una marca de profundidad de inserción en el tubo conforme a la medida indicada por la tabla para cada diámetro.

	Diámetro del tubo y acc.
	Tiempo mínimo de calentamiento (segundos)
	Intérvalo máximo para acople (segundos)
	Tiempo de enfriamiento (minutos)

	20
	5
	4
	2

	25
	7
	4
	2

	32
	8
	6
	4

	40
	12
	6
	4

	50
	18
	6
	4

	63
	24
	8
	6

	75
	30
	8
	6

	90
	40
	8
	6

	Tiempos aumentarlos un 50% con la temperatura ambiente menor a 10°C)


	Diámetro del tubo y acc.
	Profundidad de inserción en la boquilla – P (mm)

	20
	12

	25
	13

	32
	14,5

	40
	16

	50
	18

	63
	24

	75
	26

	90
	29


· Verificar la temperatura de régimen a través del testigo de la termofusora. Al mismo tiempo que se introduce el tubo en la boquilla se deberá introducir también el accesorio, completamente perpendicular a la plancha de la fusora.

· El accesorio debe hacer tope en la boquilla macho. Y el tubo no deberá sobrepasar la marca antes mencionada.

· Cuando se haya cumplido el tiempo mínimo especificado para la fusión, se deberá retirar el tubo y el accesorio al mismo tiempo.

· Sin perder tiempo se debe proceder a realizar la unión prestando especial atención en la marca realizada en el tubo.

· Detenga la introducción del tubo en el accesorio cuando los dos anillos visibles que se forman por el corrimiento del material se hayan unido.

· Durante 3 segundos, existe la posibilidad de enderezar la unión o girarla no más de 15°. (No gire el tubo y accesorio después de estar unido).

· Hasta que la unión alcance el enfriamiento total se recomienda dejarla reposar.

· Una vez concluida la fusión verifique el correcto guardado de la fusora, luego del enfriamiento de la plancha.

· En caso de instalaciones de agua caliente central para los montantes, retornos y tuberías de distribución y en instalaciones de agua caliente individual con grandes largos de tubería, se recomienda recubrir la tubería con protecciones térmicas con el fin de optimizar el rendimiento de los equipos.

· Conservar la separación entre la tubería de agua fría y caliente según dibujo. Para una mejor instalación de la tubería dentro de la canaleta, y también como reaseguro para un buen empotramiento, se sugiere que en todos los cambios de dirección de la tubería (codos y tes) y/o cada 40 o 50 cm de tendido horizontal y vertical, se coloque una cucharada de mezcla de secado rápido con el fin de asegurar la instalación para el revoque.

· Hay que colocar una grampa fija por debajo de las tes de derivación y tan próximos a ellos como sea posible. Además entre puntos fijos, para evitar el pandeo deberán instalarse los soportes deslizantes que sean necesarios.

· Si se contempla este procedimiento a todo lo largo de la columna, se evitará la colocación de un compensador de variación longitudinal, mal llamado dilatador, y tampoco habrá que instalar brazos elásticos en cada una de las derivaciones. Cabe recordar que la grapa fija es aquella que comprime y sostiene la tubería sin dañar mecánicamente la superficie del tubo. En todos los casos, los soportes fijos deben llevar un separador (goma, plásticos, etc.) que impida su contacto directo con los tubos. Las grapas deslizantes, en cambio, guían a la tubería sin comprimirla ni fijarla. Al colocarlas, siempre deben tenerse en cuenta que los movimientos de las tuberías no quedan anulados por la cercanía de las derivaciones rígidas o uniones roscadas.

Estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias domiciliarias y las indicaciones del fabricante, respetando los diámetros, longitudes y disposiciones indicadas en los planos. Las uniones deben ser completamente herméticas y ensayadas con una presión de 10 kgf/cm2 durante 2 horas. Al final de la jornada el Contratista debe colocar tapones en los extremos de las instalaciones para garantizar la limpieza interna de las mismas. Para el paso de las tuberías a través de los elementos estructurales se colocarán camisas o manguillos de acero, un diámetro comercial mayor que el diámetro externo de la cañería que atraviesa.

Las tuberías colgadas y las verticales no empotradas, estarán sujetadas por abrazaderas que se fijarán al techo o al muro mediante abrazaderas desmontables, espaciadas de acuerdo a la tabla de distancias máximas de los planos sanitarios o indicaciones del fabricante. Las tuberías que atraviesan juntas de dilatación deben ser provistas de elementos de expansión o de juntas flexibles propias para este fin. Las cañerías deben ser pintadas de acuerdo al color especificado en los planos sanitarios, para su correcta identificación.

Instalación de accesorios y tuberías

Se refiere a la provisión e instalación de válvulas y accesorios en tuberías de líneas de conducción, aducción y redes de distribución de agua potable de acuerdo a lo señalado en los planos de construcción y de detalle, y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Los accesorios como ser: codos, uniones patentes, niples, reducciones, cuplas, tees, cruces, tapones y otros serán de PP de acuerdo a lo establecido en los planos, con sus extremos compatibles con las uniones de las tuberías y en conformidad a las Normas ISO, ASTM y Normas Bolivianas pertinentes.

Previa la localización de cada uno de los nudos de las redes de distribución o de los sectores donde deberán ser instalados los accesorios y válvulas el Contratista, con la aprobación del Supervisor de Obra, procederá a la instalación de los mismos. Antes de proceder a la instalación de los accesorios, éstos deberán ser verificados por el Contratista. En el caso de las válvulas, éstas deberán maniobrarse repetidas veces y su cierre deberá ser hermético. Se revisará la pita grafitada de la prensa-estopa; si estuviera muy reseca y no ofreciera seguridad para evitar fugas, deberá ser cambiada por una nueva empaquetadura hidráulica grafitada. Cualquier fuga que se presentara, durante la prueba de presión, será reparada por cuenta y costo del Contratista.

Los diferentes tipos accesorios y válvulas serán instaladas y las juntas ejecutadas, de acuerdo a las recomendaciones e instrucciones establecidas por el supervisor.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de tubería instalada (ml), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor (incluye pruebas hidráulicas). Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua caliente. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir el picado de muros y pisos para la instalación de tuberías. Provisión e instalación de accesorios en PP, codos, tees, coplas, niples, uniones universales, llaves de paso, válvulas de retención, reducciones, flotadores, anclajes de tuberías horizontales y verticales mediante dispositivos apropiados, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para la instalación de agua potable y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema.
16.21   PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 15MM (A. CALIENTE)

16.22   PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 20MM (A. CALIENTE)

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y colocado del aislamiento de las tuberías que consiste poliestireno preformado en media caña.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Para preservar las propiedades aislantes ya sea temperaturas bajas o altas, se debe evitar durante el almacenamiento y montaje que ésta se moje o se contamine con sólidos o líquidos extraños y más aún si éstos son de naturaleza combustible.

c) EJECUCIÓN

Todo el sistema de tuberías deberá ser aislado incluyendo accesorios, por lo cual se tendrá que medir con precisión los metros lineales de tubería, la cantidad de codos, tees, válvulas, trampas de vapor, etc. e igualmente hacer la inspección correspondiente para prever que quede espacio suficiente para instalar la cantidad de aislamiento recomendado.
La red de tuberías deberá someterse anticipadamente a la prueba hidráulica o cualquier otro tipo de prueba que se ajuste a las exigencias de temperatura y presión con que trabajará la tubería.
Antes de aplicar el aislamiento, todas las superficies deben estar limpias, completamente secas y libres de cualquier impureza.

Para esto y según lo requiera el estado de la superficie deberán utilizarse los métodos de limpieza mecánica o química necesarios.

Recubrir la superficie con una pintura anticorrosiva inorgánica (1) (silicatos y polvo de zinc) o con cualquier otro revestimiento protector según la temperatura de servicio.

Debe aplicarse en forma uniforme y con el espesor adecuado, siguiendo las instrucciones del fabricante.

Estando seca la pintura protectora se procede a la colocación del aislamiento de acuerdo a los pasos del punto 2.

INSTALACIÓN DEL AISLAMIENTO EN LAS TUBERÍAS

AISLAMIENTO DE TRAMOS RECTOS

Determinar y aplicar para cada sección el espesor económico óptimo de aislamiento o aquel con el cual se logran las condiciones de temperatura superficial exterior requeridas. La aplicación del aislamiento sobre la tubería puede ser en una o varias capas anidadas. En la mayoría de las instalaciones se utiliza una sola capa, sin embargo pueden requerirse varias capas en tuberías grandes o con temperaturas muy altas que exigen altos espesores de aislante.
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1) Tubería

2) Aislante 

3) Alambre, cinta y/o bandas

4) Recubrimiento exterior

Se colocan las dos secciones que conforman el aislamiento sobre la tubería y se amarran con alambre calibre 16, cintas metálicas o adhesivas, espaciadas cada 9”. Si se usa alambre se debe tener la precaución de doblar hacia adentro del aislamiento el nudo de amarre. El alambre debe ajustarse los suficiente, pero sin causar la deformación o rotura del aislante.
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Cuando se apliquen varias capas anidadas de cañuela, cada una debe asegurarse antes que la siguiente sea aplicada, colocándolas en forma tal que las uniones de cada una de ellas, no coincidan, para así aumentar la eficiencia térmica del conjunto, al reducir el flujo de calor en las uniones.

En el caso de anidados las secciones de cañuelas interiores se amarran con cinta adhesiva (4) de 1/2” o 1” de ancho, cuidando que las juntas longitudinales no coincidan con las de la capa exterior.

En caso que se utilicen bandas metálicas como medio de sujeción y que queden en contacto con la superficie metálica externa, estas bandas deben ser del mismo material de la chaqueta metálica exterior.

No deben quedar espacios vacíos entre aislantes contiguas.

AISLAMIENTO DE ACCESORIOS

- Codos

El aislamiento para codos se fabrica en el sitio de obra, cortando segmentos trapezoidales o «casquetes» del mismo aislante pegándolos entre sí, con adhesivos, masillas o iguales o similares al Foster 81-27 (Fuller Co.)
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No deben quedar espacios vacíos. En caso contrario, se deben llenar con lana de vidrio de baja densidad.

- Flanges, tees y válvulas

Para el aislamiento de flanges, válvulas y otros equipos, se utilizan cañuelas de un mayor diámetro que el accesorio, fabricando una especie de caja, rellenando el espacio vacío con lana de vidrio de baja densidad tipo AW.
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Al instalar esta caja se debe prever que el extremo del aislamiento de los tubos que llegan a la válvula esté provisto de un acabado a prueba de humedad.

Si se requiere una inspección frecuente, la caja metálica con aislamiento se puede diseñar removible. Su cierre deberá ser hecho a presión y con mastique sellador (10). Para válvulas menores de 2” se puede utilizar cemento aislante.

- Tramos verticales de tuberías

Se requieren aros de soporte para el aislamiento cada 12 pies. El espesor mínimo de los aros es de 5 milímetros y deben sobresalir de la tubería hasta una distancia menor en 1/2” del espesor del aislamiento. Los anillos debe ser del mismo material de la tubería y en lo posible deben ser soldados o tener cierre de tornillo.

- Juntas de expansión

Deben instalarse cada 21 pies para temperaturas de 650°F y cada 12 pies para temperaturas de 850oF. Generalmente, el material aislante de la tubería se interrumpe 1” y se llena con lana de vidrio de baja densidad. (lana AW).

En las tuberías verticales las juntas de expansión deben coincidir con la parte inferior de los anillos o soportes de aislamiento.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por metro lineal de aislante colocado (ml), incluyendo los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor. Se considera las bajantes [verticales] y también los trechos horizontales de conducción de agua caliente. 

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
16.23   PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 15MM INC. ACC. (A. CALIENTE)

16.24   PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 20MM INC. ACC. (A. CALIENTE)

UNIDAD: PIEZA

a) DESCRIPCIÓN

Comprende la provisión y conexión de llaves de paso para tubería de polipropileno (según lo indicado en los planos) incluye niples, unión patente, reducción, etc., en los lugares y niveles especificados por los planos sanitarios. 

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

En caso de diámetros mayores a 1" serán de bronce, robustas y de primera calidad. En el caso de Válvulas, serán con bridas o campanas, tipo cortina. Serán instalados según el detalle de los planos sanitarios. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor, el cual se reserva el derecho de rechazar materiales que no cumplan con la calidad requerida. Incluye también los accesorios de conexión, anclaje y todos aquellos necesarios para su buen funcionamiento.

c) EJECUCIÓN

Todas estas instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones sanitarias en edificios. Las tuberías horizontales serán aseguradas con abrazaderas metálicas desmontables de la losa de techo, a cada 1 m de longitud o según lo especificado en los planos. Los extremos libres deben ser protegidos con el uso de tapón. Las uniones patentes deben ser dispuestas de manera que faciliten la reparación de las piezas.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La medición se hará por pieza tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado, los ensayos y la aprobación del Supervisor.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

16.25   PROV. E INST.  CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PP C/REJILLA METALICA D=15CM INC. ACC.
UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a las cajas interceptoras o cajas sifonadas que recolectan las aguas residuales provenientes de los artefactos sanitarios con excepción del inodoro y urinario, y evitan el retorno de gases y olores. Las cajas interceptoras de este ítem deben tener también las rejillas de piso de aluminio.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Las cajas serán de PP, se rechazarán las cajas defectuosas o que a juzgar del Supervisor no garanticen el mantenimiento del sello hidráulico.

Toda caja interceptora debe satisfacer las siguientes condiciones:

1 Sello hidráulico con una altura mínima de 50 mm.

1 Presentar un orificio de salida con un diámetro igual o mayor al del ramal de descarga conectado a él.

c) EJECUCIÓN

Los trabajos de instalación de las cajas interceptoras sifonadas serán ejecutados por personal especializado.

Su ubicación dependerá de la posición en la que se encuentren en los planos de detalle y/o constructivos. En el caso de las cajas que tienen que ser instaladas en planta baja, el nivel de la excavación deberá ser verificado por el Supervisor de Obra previa colocación de la caja. 

En ningún caso se aceptará la fabricación manual de estas piezas y sólo deberán ser provistas por un fabricante de acuerdo a diseño y para los diámetros requeridos.

La unión de los tubos a las cajas se considera concluida cuando el resultado de la prueba hidráulica se haya efectuado correctamente.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza colocada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

16.26   CAMARA DE REGISTRO SANITARIO DE HºSº Y TAPA DE H°A° INC. ACC.

UNIDAD: PZA
a)   DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la construcción de cámaras de registro en los lugares indicados en los planos sanitarios.

Este ítem se refiere a la construcción de pequeñas cámaras denominadas Registro debiendo ser construidos  en  hormigón  simple  (H-15)  al  pie  de  las  bajantes   o  en  aquellos  sitios establecidos o señalados en los planos constructivos, debiendo ser las tapas de registro en hormigón armado, revestido con el tipo de piso del ambiente donde esté ubicada la cámara de registro.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Este ítem incluye la provisión e instalación de abrazaderas para que la cámara de registro quede suspendida firmemente en la losa.

c) MEDICIÓN
Las cámaras de registro serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. La excavación para estas unidades será considerada en el ítem "Excavación".
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) FORMA DE PAGO
El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
16.27   PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 40 MM INC. ACC. 

16.28   PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 50 MM INC. ACC. 

16.29   PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 63 MM INC. ACC

16.30   PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 75 MM INC. ACC. 

16.31   PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP DN 100 MM INC. ACC

16.32   PROV. E INST. TUBERÍA SANITARIA PP ENTERRADA DN150 MM INC. ACC.

16.33   PROV. E INST. TUBERÍA VENTILACIÓN PP DN50 MM INC. ACC.

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems comprenden la provisión e instalación del sistema de tuberías de polipropileno de recolección y disposición de aguas residuales de todo el edificio, incluyendo los accesorios como ser codos, ramales o yees simples y dobles, accesorios de reducción de diámetro, tapa hembra y tapa macho, sombrerete de ventilación y cualquier otro accesorio requerido para conectarse a los artefactos sanitarios, también incluye las abrazaderas, grapas, hebillas y cintas de sujeción  de la tubería suspendida.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de polipropileno, conexione y accesorios debe tener resistencia superior a la de PVC, bajo coeficiente de rugosidad interna, no debe corroerse química, galvanica y bacteriana, tener elevado punto de ablandamiento que soporte temperaturas mayores a 100°C sin deformarse. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· - ISO 3213 para tubos PPB SDR 41

· - Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

El diámetro indicado corresponde al Diámetro Nominal de la tubería.

TABLA DE EQUIVALENCIAS VÁLIDAS PARA ESTE PROYECTO

	Milímetros
	40
	50
	60
	75
	100
	150
	200
	300
	400

	Pulgadas
	1 ½”
	2”
	2 ½”
	3”
	4”
	6”
	8”
	10”
	12”


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

La tubería para los ramales de descarga de todo aparato sanitario deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes la clasificación SDR 41, por tanto de preferencia debe cumplir mayor

La tubería para las bajantes sanitarias verticales y/o horizontales deberá cumplir con las características técnicas mínimas correspondientes a las SDR 41.

El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán con anillo de goma. Las tuberías y accesorios de PP por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

La tubería deberá almacenarse sobre soportes adecuados apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, especialmente si la temperatura ambiente es elevada, pues las camadas inferiores podrían deformarse. No se las deberán tener expuestas al sol por períodos prolongados. 
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El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra.

Los materiales necesarios para la instalación de los tubos:

· Cuchilla

· Refilador

· Solución lubricante a base de silicona en aerosol  o en pasta.

· Marcador

· Trapo limpio y seco.

· Guía de madera para corte escuadra.

· Lima plana o escofina.

· Brocha (tiene que ser de la mitad del diámetro).

· Limpiador para PP.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el cuadro "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

c) EJECUCIÓN

Corte de tubos

Se debe marcar la superficie del tubo donde se desea realizar el corte. Insertar la herramienta y posicionar la cuchilla sobre la marca del corte que deberá realizarse a 90°. Sujetar firmemente el tubo y girar la herramienta hasta obtener el corte.


Refilado de tubos

Colocar el accesorio refilador y trabarlo. Girar la herramienta hasta obtener el refilado.

Limpieza y lubricación

Limpiar la campana y el extremo macho a acoplar con un paño limpio. Aplicar uniformemente la solución lubricante a base de silicona sobre el anillo de goma y el extremo a acoplar.

Acople

Introducir el extremo macho en la campana hasta hacer tope. Marcar y retirar aproximadamente 1 cm. Este último procedimiento permite absorber dilataciones y contracciones o eventuales movimientos de la estructura o del terreno de contención.

Curvado de tubos

Como regla general se debe evitar el curvado de tubos, siempre que sea posible, los cambios de dirección se deben resolver con la amplia gama de accesorios provistos para ello. No obstante, si fuera necesario curvar un tubo, previamente se lo debe rellenar con arena y luego calentarlo con una pistola de aire caliente. Una vez curvado se debe enfriar con agua. No se aceptaran ángulos mayores a 30°.

Campana:

Los sobrantes de tubos sin campana se reutilizan insertando en el extremo macho de un manguito o utilizando los accesorios HH.

Sujeción de tuberías suspendidas

Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería

En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El fondo de la zanja deberá ser firme y estar libre de piedras, raíces o afloramientos rocosos.

Para diámetros de 40 a 110mm, el tubo debe apoyarse sobre un lecho de arena de 10cm; 20 cm para diámetros de 150 a 315mm.

El tubo debe ser cubierto hasta las ¾ partes de su diámetro con arena o tierra tamizada.

Luego de compactar, cubrir el tubo con 20/25 cm de arena o tierra tamizada 25/30 para diámetros de 160 a 315. 

Compactar y completar la tapada con material de relleno

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Ancho de zanja

A los efectos de que el instalador pueda trabajar con comodidad, en tuberías de hasta 100 mm  se tomará como base un ancho de zanja equivalente a la suma del diámetro de las tuberías más 500mm. Para las tuberías de mayor diámetro se consideran 650 mm más.

Profundidad de zanja

La fórmula de cálculo de la profundidad de zanja es la siguiente:

H = T + L + D
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Siendo: 

H: Profundidad de zanja

T: Tapada mínima (distancia entre el nivel del piso terminado y parte media superior del tubo) Se debe considerar entre 0,50 y 0,80 m de espesor dependiendo de las cargas dinámicas y estáticas previstas

L: Espesor del lecho de asentamiento: entre 10 y 20 cm dependiendo del diámetro de tubería utilizada.

D: Diámetro exterior del tubo considerado.

Instalación de tuberías suspendidas

En la tabla siguiente se consignan las distancias entre soportes o fijaciones (L) considerando una flecha máxima (F) equivalente al 2% de dicha distancia para temperaturas de 0° a 100°C.

Los valores han sido calculados sin considerar el peso propio del líquido transportado. 

	Φ
	0°C
	10°C
	20°C
	30°C
	40°C
	50°C
	60°C
	70°C
	80°C
	90°C
	110°C

	40
	L
	102
	99
	96
	91
	88
	85
	83
	80
	75
	69
	68

	
	F
	0,2
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1

	50
	L
	120
	117
	112
	107
	104
	99
	97
	96
	89
	81
	79

	
	F
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1
	0,1

	63
	L
	139
	136
	131
	126
	121
	116
	114
	111
	102
	94
	92

	
	F
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2
	0,2

	110
	L
	204
	199
	192
	184
	179
	170
	168
	162
	151
	140
	135

	
	F
	0,4
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,3
	0,2
	0,2

	160
	L
	277
	269
	258
	248
	239
	231
	226
	220
	203
	188
	184

	
	F
	0,5
	0,5
	0,5
	0,4
	0,4
	0,4
	0,4
	0,4
	0,4
	0,3
	0,3


Terminales de limpieza

Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al ítem respectivo.

Pruebas

Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

1 Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

2 De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

3 De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

Tubería de ventilación

La tuberías deben calcularse para la evacuación rápida de líquidos y desechos cloacales, sin provocar ruidos, ni alterar los cierres hidráulicos, los desagües deben funcionar sin presión por eso los conductos se dimensionan en exceso con un factor de carga
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Accesorios del sistema 

El sistema sanitario debe asegurar la provisión de todos los accesorios necesarios para resolver las instalaciones de la totalidad, las características deben agilizar y simplificar las tareas de instalacion y garantizar el correcto escurrimiento de los liquidos, evitar retrocesos, proporcionar cierres hidráulicos efectivos, facilitar las operaciones de mantenimiento y limpieza. Adecuar el diseño de todos sus elementos de terminación  a las exigencias estéticas de los diferentes estilos de baños, cocinas, etc.
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Tapa de inspección

Es provisto a fin de brindar tapas de registro a partir de codos, ramales o tubos M-H, es factible cuando no es conveniente un caño cámara 

Ramales

Ramales diseñados, dimensionados y probados con lo establecido en la norma.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica).

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales o pluviales es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 

16.34   CAMARA DE INSPECCIÓN DE ALCANTARILLADO SANITARIO HºAº 60X60CM 

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la ejecución y construcción de cámaras HºAº permiten realizar las tareas de inspección y mantenimiento de los colectores sanitarios, así como, facilitar los cambios de dirección, pendiente y tipo de material.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales como el cemento, arena, grava, piedra y acero a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas en las especificaciones técnicas del ítem “Hormigón Armado” y las establecidas en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.

Se deberán emplear moldes suficientemente rígidos para obtener dimensiones dentro de los límites admisibles. 

c) EJECUCIÓN

Las cámaras de inspección deberán ser construidas de acuerdo a las dimensiones indicadas en el siguiente cuadro:

	Profundidad de la cámara (m)
	Sección
	Tapa

	
	Circular
	Cuadrada
	Circular
	Cuadrada

	
	Diámetro (m)
	(m x m)
	Diámetro (m)
	(m x m)

	Menor a 1,20
	0.6
	0,60 x 0,60
	0.7
	0,70 x 0,70

	Entre 1,20 – 2,00
	1
	1,00 x 1,00
	1.2
	1,20 x 1,20

	Mayor a 2,00
	1,2
	
	0,7
	


Fuente: Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias

Las cámaras con una profundidad mayor a 2 m se podrán construir con una sección circular de 1,20 m de diámetro, con un cono de reducción o una sección de transición que termine en un acceso de 0,60 m de diámetro, tal como se observa en la siguiente figura.
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El hormigón armado deberá tener una resistencia característica de 180 kg/cm2, con un contenido mínimo de cemento de 340 kilogramos por metro cúbico.

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3% hacia el canal de salida.

Los canales de ingreso y salida de toda cámara deberán tener un diámetro igual a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida.

El espesor de los muros o paredes de las cámaras deberán ser diseñadas para resistir a las cargas y presiones exteriores, como el empuje de tierras y/o efecto de cargas móviles. En casos especiales y en cámaras mayores a los tres metros de profundidad, se deberán adjuntar los cálculos estructurales que justifiquen el espesor de los muros.

En las cámaras que se encuentren dentro de ambientes cerrados como los sótanos, deberán poseer una tapa adicional de seguridad contra la fuga de gases cloacales localizada a una distancia no mayor a los 0,30 m de nivel del piso terminado.
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La base de la cámara se vaciará con hormigón sobre una soladura de piedra. Sobre esta losa se construirán los canales con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Los canales de ingreso o salida de toda cámara de inspección deberán tener un diámetro igual o mayor a los correspondientes de las tuberías de ingreso y/o salida. Las superficies de estos canales deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento y evitar la formación de sedimentos. La banqueta del fondo de la cámara deberá tener una inclinación del 3%, hacia el canal de salida. Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí; sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

Cuando se vacíe el hormigón en los muros, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50 cm, a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación. Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento. Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, las cargas hacia la estructura inferior, sin ser dañada. La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel. 

En toda cámara de inspección mayor a 1 m de profundidad, se deberá colocar escalones o peldaños de hierro galvanizado, de 20 mm de espesor, cada 0,30 m de espaciamiento.

A requerimiento del Supervisor de Obra se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

Una vez ejecutada y estabilizada la excavación y el suelo de fundación, se replanteará la correcta ubicación de las cámaras y se determinará sus niveles de acabado.

Para cámaras de hormigón simple

1 Se vaciará la losa de fundación, generalmente circular, sobre una capa o manto de material granular. El material y las dimensiones de la losa serán los indicados en los planos de detalles constructivos.

2 Sobre esta losa se construirán las canaletas con hormigón que conducen las aguas del tubo de llegada al tubo de salida. Las superficies de estas canaletas deberán llevar un acabado de enlucido de cemento para facilitar el escurrimiento de las aguas servidas.

3 Asimismo sobre la losa se vaciarán y ejecutarán las paredes, normalmente cilíndricas, con los materiales especificados en los planos.

4 Cuando se emplee hormigón, la altura para cada vaciado no deberá ser mayor a 50cm, preferentemente a objeto de asegurar un buen compactado. Si por razones constructivas deben dejarse juntas de construcción, éstas deberán ser ubicadas en los lugares de menor solicitación.

5  Antes de continuar con el vaciado deberán prepararse las superficies de contacto, lavándolas y retirando los deshechos con cepillos metálicos y aplicando una lechada de cemento.

6 Alcanzado el nivel de la reducción troncocónica o la losa de reducción, según el diseño, se prepararán los moldes para continuar con el elemento de reducción señalado en los planos, asegurándose el correcto alineamiento con las paredes verticales.

7 Se deberá tener cuidado, antes de efectuar el vaciado, prever la altura de acabado, dejando el espacio correcto para el montado o vaciado de los elementos que constituyen el apoyo de la tapa.

8 La base anular que alojará la tapa estará apoyada sobre la estructura, de tal forma que quede asegurada contra desplazamientos horizontales y tenga suficiente área de apoyo para transmitir, sin ser dañada, las cargas hacia la estructura inferior.

9 La tapa deberá ser de hormigón armado, de las características y dimensiones señaladas en los planos, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.

10 La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas.

11 El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada. No se admitirán diferencias de nivel.

12 Generalmente los tubos de entrada y salida deberán mantener una diferencia de nivel mínima entre sí, sin embargo si esta diferencia fuese significativa la misma deberá disimularse con hormigón como especie de tobogán para conducir las aguas apropiadamente desde un nivel a otro.

13 Si este nivel fuese mayor a 60 cm se deberá construir una cámara con caída exterior, construida de acuerdo a los planos de detalle, teniendo cuidado de todas maneras que el tubo entre a la cámara en la parte superior para permitir el acceso de las herramientas de limpieza.

14 A requerimiento del Supervisor se podrán efectuar pruebas de permeabilidad en estas unidades, especialmente en los sectores donde el ingreso de agua freática a los colectores debe ser restringida y controlada.

1 Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto, el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

La excavación para estas unidades será considerada en el respectivo ítem de "Excavación".

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Las cámaras de inspección de HºAº serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra.
e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

16.35   CÁMARA DE REGISTRO PLUVIAL DE H°S° CON TAPA DE H°A° INC.ACC.
UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN
Este ítem comprende la construcción de cámaras de registro en los lugares indicados en los planos sanitarios.

Este ítem se refiere a la construcción de pequeñas cámaras denominadas Registro debiendo ser construidos  en  hormigón  simple  (H-15)  al  pie  de  las  bajantes   o  en  aquellos  sitios establecidos o señalados en los planos constructivos, debiendo ser las tapas de registro en hormigón armado, revestido con el tipo de piso del ambiente donde esté ubicada la cámara de registro.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales para la elaboración del hormigón como el cemento, arena, grava y piedra a emplearse en la construcción de las cámaras de registro pluvial, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas para la elaboración de hormigones en la Norma Boliviana y en el acápite de “materiales, herramientas y equipo” del respectivo ítem de “Hormigón”.

Este ítem incluye las tapas de hormigón armado y los tapones machos de PP para la tubería de limpieza
Este ítem se refiere a la construcción de pequeñas cámaras denominadas Registro debiendo ser construidos  en  hormigón  simple  (H-15)  al  pie  de  las  bajantes   o  en  aquellos  sitios establecidos o señalados en los planos constructivos, debiendo ser las tapas de registro en hormigón armado, revestido con el tipo de piso del ambiente donde esté ubicada la cámara de registro.

c) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales para la elaboración del hormigón como el cemento, arena, grava y piedra a emplearse en la construcción de las cámaras de registro pluvial, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas para la elaboración de hormigones en la Norma Boliviana y en el acápite de “materiales, herramientas y equipo” del respectivo ítem de “Hormigón”.

Este ítem incluye las tapas de hormigón armado y los tapones machos de PP para la tubería de limpieza.

d) EJECUCIÓN
Alrededor de la tubería de limpieza (ejecutada previamente con el respectivo ítem de “Provisión e instalación de tuberías”), se debe colocar una capa de grava de 5 cm, que sirva de base para vaciar un anillo o una caja de Hº Sº de dimensiones 30x30cm.En la parte superior debe disponer de un brocal o collarín o anillo de cierre en hormigón simple, sobre el cual deberá instalarse o asentarse  la tapa de sección cuadrada (0,30 x 0,30) de hormigón armado con acero de construcción de 8 mm, cada 10 cm, además deberá disponer de un jalador circular de movimiento fácil empotrado sobre una pieza de acero el cual debe estar debidamente unidad a la armadura de la tapa a manera de argolla giratoria. La superficie superior de la cámara acabada o tapa de registro debe quedar al mismo nivel del piso acabado.

La tapa deberá ser de hormigón armado, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría. La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la calzada o acera, según corresponda. No se admitirán diferencias de nivel.

Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño a los colectores. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

e) MEDICIÓN
Las cámaras de registro pluvial serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. La excavación para estas unidades será considerada en el ítem "Excavación".

f) FORMA DE PAGO
El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

16.36   PROV. E INST.  REJILLA METALICA D=15CM INC. ACC.

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a La rejilla de piso debe ser metálica. Este ítem incluye el anillo de goma sanitario para conectar a la tubería.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Se rechazarán las rejillas defectuosas o que a juzgar del Supervisor no garanticen el mantenimiento del sello hidráulico.

c) EJECUCIÓN

Los trabajos de instalación de las cajas interceptoras sifonadas serán ejecutados por personal especializado.

Su ubicación dependerá de la posición en la que se encuentren en los planos de detalle y/o constructivos. En el caso de las cajas que tienen que ser instaladas en planta baja, el nivel de la excavación deberá ser verificado por el Supervisor de Obra previa colocación de la caja. 

En ningún caso se aceptará la fabricación manual de estas piezas y sólo deberán ser provistas por un fabricante de acuerdo a diseño y para los diámetros requeridos.

d) MEDICIÓN

Este ítem será medido por pieza colocada.

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos, la presente especificación técnica y aprobado por el Supervisor de Obra, será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada. Dicho precio será compensación total por la pieza, mano de obra, herramientas y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.

16.37   PROV.  E INST. CANALETA DE CALAMINA N° 28 CORTE 50

 UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN
Comprende la provisión, colocación y conexión de canaletas para la recolección de aguas pluviales, a ubicarse en los lugares especificados por los planos sanitarios.


b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la correcta ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser – previamente – aprobados por el Supervisor de Obra.

 Las canaletas serán de chapa galvanizada # 28 corte 50, el lado que va hacia la parte exterior del deberá ser superior a la que va interiormente para evitar rebalse en las canaletas  (véase también figura 1), este ítem siempre será ejecutada de acuerdo a las indicaciones del Supervisor de Obra. Incluye también la conexión de las tuberías [bajantes].

Se rechazarán las piezas defectuosas, que estén mal empalmadas, perforadas, con abolladuras y que a juicio del Supervisor de Obra no ofrezcan garantía en la instalación pluvial.

c) EJECUCIÓN

Una vez aprobado la disposición de las canaletas, se procederá a su instalación, debiendo sujetarse las mismas por medio de soportes de platino a una distancia longitudinal de 1,00 m. como máximo. 

 El Contratista deberá tener especial cuidado en la pendiente propia de la canaleta (1%) y el empalme o unión entre canaleta y bajante.

 La unión y/o reparación de las piezas de calamina galvanizada se hará con soldadura de estaño y ácido muriático.

 Concluida la instalación de las canaletas, el Supervisor de Obra efectuará una revisión prolija del trabajo realizado, luego se procederá a efectuar las pruebas correspondientes a este item (prueba hidráulica) establecidas para este tipo de trabajo.

Limahoyas
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Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

La cuantificación métrica del ítem será por metro lineal (ml) de longitud ejecutada.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
16.38   PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PP DN 100 MM INC. ACC. 

16.39   PROV. E INST. TUBERÍA PLUVIAL PP DN 150 MM INC. ACC. 

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación del sistema de recolección y disposición de aguas pluviales.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tuberías y accesorios serán de PP. El tipo, clase, espesor y resistencia especificada de las tuberías sus accesorios deberán cumplir con las siguientes normas:

· Normas ASTM 2665

· - Reglamento Nacional de Instalaciones Sanitarias Domiciliarias.

El material debe ser homogéneo, sección constante, espesor uniforme, dimensión y peso adecuado de acuerdo a los requerimientos del proyecto, libre de defectos de cualquier naturaleza. En la longitud de cada tubo, por lo menos deberá haber impresiones de fábrica que identifiquen el tipo de tubo y su marca. El tubo deberá almacenarse sobre soportes adecuados y apilarse en alturas no mayores a 1,50 m, sobre todo si la temperatura ambiente es elevada, debido a que las camadas inferiores podrían deformarse. Los accesorios y tubos no deberán estar expuestos a la intemperie por periodos prolongados. 

Las superficies externa e interna de los tubos deberán ser lisas y estar libres de grietas, fisuras, ondulaciones y otros defectos que alteren su calidad. Los extremos deberán estar adecuadamente cortados y ser perpendiculares al eje del tubo. Los tubos deberán ser de color uniforme. En ningún caso las tuberías deberán ser calentadas y luego dobladas, debiendo para este objeto utilizarse codos de diferentes ángulos, según lo requerido. Las juntas serán del tipo campana-espiga. Las juntas tipo campana-espiga, se efectuarán utilizando el tipo de pegamento recomendado por el fabricante para tuberías. Las tuberías y accesorios por ser livianos son fáciles de manipular; sin embargo se deberá tener sumo cuidado cuando sean descargados y no deberán ser lanzados sino colocados en el suelo.

Los muestreos y criterios de aceptación serán los indicados en el capítulo 6° de la misma Norma.

La temperatura de deformación del material bajo carga, medida de acuerdo a la Norma Boliviana NB-13.1-009, no deberá ser menor a 75 grados centígrados.

El Contratista será el único responsable de la calidad, transporte, manipuleo y almacenamiento de la tubería y sus accesorios, debiendo reemplazar antes de su utilización en obra todo aquel material que presentara daños o que no cumpla con las normas y especificaciones señaladas, sin que se le reconozca pago adicional alguno. La provisión es de responsabilidad del Contratista, sus precios deberán incluir el costo que demande la ejecución de los ensayos necesarios exigibles por el Supervisor de Obra de acuerdo a la Norma Boliviana NB 213-77.
Los materiales necesarios para la instalación de los tubos:

· Sierra de diente fino.

· Trapo limpio y seco.

· Guía de madera para corte escuadra.

· Lima plana o escofina.

· Brocha (tiene que ser de la mitad del diámetro).

· Limpiador 

· Pegamento 

c) EJECUCIÓN

Sistema de Unión de las tuberías 

Los sistemas de unión a ser utilizado para tuberías serán con anillo de goma:

· Con una estopa seca, limpiar  la espiga y la campana del tubo teniendo especial cuidado en la ranura, ya que es donde se irá a alojar la anilla de goma.

· Acomodar la anilla de goma en la ranura de la campana del accesorio o tubo.

· Marcar la profundidad de la campana en la espiga biselada del tubo.

· Aplicar el lubricante en la anilla y espiga biselada del tubo.

· Introduzca la espiga biselada del tubo hasta el fondo de la campana, luego jale unos 5 mm. Esta holgura es necesaria para posibilitar la dilatación y movimiento de la junta.

La tubería deberá ser cortada de tal forma que la sección de corte quede perpendicular al eje de la tubería. A continuación se efectuará un biselado en la punta de la espiga con inclinación de 15 grados y un largo de 2 veces el espesor de la pared del tubo. El espesor del extremo biselado deberá quedar en la mitad aproximada del espesor de la pared original y no menor.
A continuación se marcará la longitud de la espiga que deberá introducirse en la campana de acuerdo a recomendaciones del fabricante. Luego se limpiará perfectamente las superficies de la tubería a la altura de la junta y del anillo de goma, aplicándose el lubricante recomendado por el fabricante en la parte biselada del tubo. Se introducirá la tubería con ayuda de un tecle pequeño. También se podrá introducir aprovechando el impulso al empujar enérgicamente la tubería, girando levemente y haciendo presión hacia adentro. Se deberá tener cuidado de que la inserción no se haga hasta el fondo de la campana ya que la unión opera también como junta de dilatación. Es conveniente que las uniones se efectúen con dos operarios o más (dependiendo del diámetro del tubo), con el objeto de que mientras uno sostiene el extremo del tubo con campana, el otro u otros efectúen la inserción a la campana, cuidando la alineación del tubo. Es de suma importancia observar que los tubos se inserten de forma recta cuidando la alineación.
El lubricante en ningún caso será derivado del petróleo, debiendo utilizarse solamente, lubricantes vegetales. Se deberá tener cuidado de que el extremo del tubo tenga el corte a escuadra y debidamente biselado. La no existencia del biselado implicará la dislocación del anillo de goma insertado en la campana del otro tubo.
La tubería deberá instalarse de tal manera, que las campanas queden dirigidas pendiente arriba o contrarias a la dirección del flujo. En ningún caso se permitirá la unión de los tubos fuera de la zanja y su posterior instalación en la misma.
Sujeción de tuberías suspendidas
Las tuberías horizontales suspendidas o a la vista deberán estar fijadas en losas o elementos no estructurales, mediante abrazaderas fijas y deslizantes colocadas con espaciamiento no menores a los 2 m.

Toda abrazadera deberá ser metálicas y asegurarse mediante pernos o tornillos empotrados en los muros, tabiques o losas.

Tendido de Tubería
En los sectores en los que se requiera, el tendido se efectuará cuidando que la tubería se asiente en toda su longitud sobre el fondo de la zanja y su colocación se ejecutará:

Se recomienda al Contratista verificar los tubos antes de ser colocados, puesto que no se reconocerá pago adicional alguno por concepto de reparaciones o cambios. Si las tuberías sufrieran daños o destrozos, el Contratista será el único responsable. En el transporte, traslado y manipuleo de los tubos, deberán utilizarse métodos apropiados para no dañarlos.

Para asegurar que los tubos colocados estén siempre limpios, se deberá jalar por el interior de los mismos una estopa que arrastre consigo cualquier material extraño. En caso de interrupción o conclusión de la jornada de trabajo, se deberán taponar convenientemente las bocas libres del tendido, para evitar la entrada de cuerpos extraños. 

El Contratista pondrá a disposición el equipo necesario y dispositivos para el tendido y el personal con amplia experiencia en instalaciones.

Para la instalación de las tuberías de polipropileno, se deben seguir las instrucciones del fabricante debiendo tener el cuidado de asegurarse cuál es el objetivo de conducción, por lo que cualquier error u omisión a las instrucciones tanto del fabricante como del Supervisor serán de plena responsabilidad del Contratista.

Terminales de limpieza
Las terminales de limpieza o cámaras de registro serán ejecutadas y pagadas de acuerdo al ítem respectivo.

Pruebas
Los sistemas de recolección de aguas servidas y de aguas pluviales, deberán ser sometidos a pruebas de acuerdo al siguiente detalle:

1 Hidráulica. Los tramos horizontales serán sometidos a pruebas hidráulicas mediante presión de una columna de agua no menor a 1,8 metros sobre la parte más elevada de cada tramo. De la misma manera se procederá con tramos horizontales de entrepisos y de bajantes.

2 De la bola. Consiste en hacer rodar bolas de madera o metálicas por el interior de las tuberías, de manera que si no existen rebabas de mortero en las juntas ni salientes, estas bolas saldrán por las cámaras de inspección aguas abajo sin dificultad.

3 De humo. Después de efectuada la prueba hidráulica de las tuberías y luego de conectados los artefactos sanitarios, los tubos de descarga, cámaras de inspección, interceptoras y tubos de ventilación podrán ser sometidos a pruebas de humo.

d) MEDICIÓN

La provisión y el tendido de la tubería se medirá por metro lineal ejecutado y aprobado por el Supervisor de Obra (incluye la prueba hidráulica).

e) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado a los precios unitarios de la propuesta aceptada. Dichos precios serán compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los mismos.

Asimismo se establece que dentro de los precios unitarios el Contratista deberá incluir, juntas, accesorios de unión, piezas especiales, colgadores, soportes, sellos hidráulicos, empotramientos, pruebas hidráulicas y todo aquello que no estuviera específicamente señalado para la ejecución de las obras comprendidas dentro de las instalaciones para recolección de aguas residuales domiciliarias y que es necesario para el correcto funcionamiento del sistema. 
16.40   CARPETA DE NIVELACIÓN  DE H°S° PARA DRENAJE

	UNIDAD: M3


a) DESCRPCIONES

Este ítem se ejecutara en el nivel superior a las losas con un espesor variable de manera que la pendiente de la losas sea mínimo 2% desde los parapeto hasta las rejillas recolectoras de agua.

b) MATERIALES

La carpeta se construirá empleando hormigón  con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m3 y empleando agregados livianos de manera que el peso específico esté comprendido entre 1.800 Kg/m3 y 2.000 Kg/m3.

c) EJECUCION

Antes de colocar la carpeta en el caso de nivelación o el aislamiento térmico o acústico, se eliminará todo el polvo mediante aspiradores adecuados.

La superficie de la losa estructural, se lavará empleando un chorro a presión para eliminar todos los materiales adheridos.

En el caso de carpetas de nivelación, sobre la superficie así tratada y previamente saturada de agua se vaciará la capa de contrapiso con un espesor medio del orden de 5cm.
Las juntas de retracción, se deberán hacer coincidir con los límites de los ambientes o con las líneas de cambio de revestimiento.
El Contratista deberá definir el nivel superior de la carpeta, en función del tipo de acabado que se utilice para los pisos y de tal manera que los pisos terminados mantengan los niveles señalados en los planos de arquitectura, sin necesidad de vaciados adicionales.
La terminación de la carpeta de nivelación se efectuará de acuerdo al tipo de acabado que se utilice para los pisos.
Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contempladas por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICION

La carpeta de H° S° sobre losa  será medida en m3, tomando en cuenta que el espesor es variable, y de acuerdo a lo establecido en el plano sanitario.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

16.41   PROVISIÓN Y COLOCADO MANUAL DE CAMA DE TIERRA SELECCIONADA Y CERNIDA

Unidad: M3

a) DESCRIPCIÓN

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer de tierra vegetal cernida, seleccionada, mezclada, que constituirán el material de relleno. El compactado se realizará por capas, cada una debidamente compactado manualmente, como base para las tuberías de alcantarillado

Debido a que no se cuenta con datos de la resistividad del terreno, en el nivel donde se realizará la instalación de la malla de tierra, este mejoramiento del terreno, podrá variar en volumen hasta conseguir el valor de la resistencia adecuada y requerida de acuerdo a estas especificaciones.

b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de piedras y material orgánico. El material deberá ser mezclado con bentonita, carbón vegetal o sal, en proporción adecuada, para mejorar la resistividad del terreno.

En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

c) FORMA DE EJECUCIÓN

Todo relleno y compactado deberá realizarse donde esté definido el trazado de la tubería, con aprobación previa del Supervisor.

En caso de no estar especificado el equipo de compactación manual a ser empleado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. El espesor mínimo de la cama de tierra será de 5cm.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo y herramientas.

16.42   PROV. Y COLOC. DISPENSERS PAPEL HIGIENICO DE ACERO INOXIDABLE

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Papel Higiénico  de acero inoxidable y con cerradura de seguridad, en cada uno de los lugares donde hay un inodoro.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras al Supervisor de Obra para su aprobación respectiva, previa su instalación en obra.

c) EJECUCIÓN


Se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Papel Higiénico, previa aprobación de muestras por el Supervisor de Obra. Los colores y el estilo deberán estar acordes con los de los artefactos, metalizado y de estilo minimalista.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

Los artefactos y accesorios sanitarios para baños serán medidos por pieza (PZA) instalada y correctamente funcionando.


e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

16.43   PROV. Y COLOC. DISPENSERS DE JABON LÍQUIDO DE ACERO INOXIDABLE

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Jabón en el área de lavamanos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras a Supervisión para su aprobación respectiva, previa la instalación en obra.

c) EJECUCIÓN

Se refiere a la provisión y colocación de Dispensador de Jabón, previa aprobación de muestras por Supervisión.

Los dispensadores serán de acero inoxidable y de estilo minimalista.

Dispensador de jabón líquido: de fijación al muro, accionamiento manual. Se probará que la válvula de presión esté funcionando correctamente, no podrá estar rota, rayada o golpeada.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

Los dispensers de jabón líquido para baños serán medidos por pieza instalada y correctamente funcionando.

e)  FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley. 

16.44   PROV. E INST. SECADOR DE MANOS ELECTRICO DE ACERO INOXIDABLE

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación de secador eléctrico en el área de lavamanos de cada baño.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras a Supervisión para su aprobación respectiva, previa la instalación en obra.

c) EJECUCIÓN

La provisión del secador debe realizarse previa aprobación de muestras por Supervisión.

El secador de manos será de acero inoxidable y de estilo minimalista.

Todos estos accesorios y se colocarán en los lugares determinados en los planos de detalle y/o instrucciones del Supervisor de Obra.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.

d) MEDICIÓN

El secador de manos para baños será medido pieza instalada y correctamente funcionando.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
16.45   PROV. E INST. EXTRACTOR DE AIRE EN MURO

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la provisión e instalación del extractor de aire en muro en cada baño.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El ventilador será eléctrico, 220 V, de color blanco, de tamaño 40x40 cm.

El Contratista deberá suministrar todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos. Los accesorios serán de marca reconocida, debiendo el Contratista presentar muestras a Supervisión para su aprobación respectiva, previa la instalación en obra.

c) EJECUCIÓN

La provisión del extractor debe realizarse previa aprobación de muestras por Supervisión.

Todos estos accesorios y se colocarán en los lugares determinados instrucciones del Supervisor de Obra.

Se debe aclarar que todos los materiales que no se hayan especificado en el acápite "Materiales " del presente ítem y cualquier tipo de herramientas que sean necesarias para la ejecución del mismo, deben ser contemplados por cuenta de la empresa contratista y no se tomará en cuenta para efectos de pago.
d) MEDICIÓN

El extractor de aire será medido por pieza instalada en el muro  y correctamente funcionando.

e) FORMA DE PAGO

El pago del ítem se hará de acuerdo a la unidad y precio de la propuesta aceptada. Este costo incluye la compensación total por todos los materiales, mano de obra, herramientas, equipo empleado y demás incidencias determinadas por ley.
17. INSTALACION ELECTRICA VESTIDORES

5. PROV. E INST. LUMINARIA PANEL LED 120x30 CM, 60 W, 220 V

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, comprende la provisión e instalación de luminarias LED tipo panel de 1200 x 300 mm de 60 W, en los puntos y ambientes indicados en los planos de diseño. Deben instalarse alineadas con distribución regular y equitativa en cada ambiente, de acuerdo a diseño, o indicaciones del supervisor de obra.
Las luminarias LED deben contener todos sus accesorios de fijación, con una tensión de trabajo de 220 V AC, 50 Hz. un máximo de 60 W de potencia. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las luminarias LED, tipo panel deben tener certificado de calidad, con una garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y un promedio de 50,000 horas de vida útil. El flujo debe estar en el orden de 2,000 Lm (lumen), se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el flujo luminoso. La tensión de trabajo debe ser de 220 V AC 50 Hz. Potencia máxima de 60 W. El material debe ser preferentemente de aluminio, liviano y de fácil instalación.
c) EJECUCIÓN

Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión y/o Fiscal de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión. Todo el cableado de distribución se realizará en escalerillas porta cables instaladas en el interior del cielo falso.
d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por Pza. (Pieza) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento.
e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
17.2    PROV. E INST. LUMINARIA LED TIPO DOWNLIGTH 18 W, 220 V.

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem, comprende la provisión e instalación de luminarias LED tipo Down light circular de 180 mm LED de 18 W nominales, en los puntos y ambientes indicados en los planos de diseño. Deben instalarse alineadas con distribución regular y equitativa en cada ambiente, de acuerdo a diseño, o indicaciones del supervisor de obra.
Las luminarias LED deben contener todos sus accesorios de funcionamiento, con una tensión de trabajo de 220 V AC, 50 Hz. un máximo de 18 W de potencia. El rendimiento lumínico de las lámparas LED debe ser de 80 a 100 lm/W. No se aceptarán lámparas con rendimientos por debajo de esta especificación.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las luminarias LED, tipo Downlight deben tener certificado de calidad, con una garantía mínima de 2 años contra defectos de funcionamiento, y un promedio de 50,000 horas de vida útil. El flujo debe estar en el orden de 1,800 Lm (lumen), se efectuarán las pruebas necesarias para comprobar el flujo luminoso. La tensión de trabajo debe ser de 220 V AC 50 Hz. Potencia máxima de 18 W. El material debe ser preferentemente de aluminio, liviano y de fácil instalación.
c) EJECUCIÓN

Todo el material deberá sujeto a pruebas y será aprobado por la Supervisión y/o Fiscal de Obras antes de su instalación. La instalación se realizará de acuerdo a la distribución diseñada en planos, o indicaciones de la Supervisión. Todo el cableado de distribución se realizará en escalerillas porta cables instaladas en el interior del cielo falso.
d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por Pza. (Pieza) totalmente instalada, probada y verificada en su correcto funcionamiento.
e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
17.3   PROV. Y COLOC. INTERRUPTOR SIMPLE, 16 A, 220 V

17.4   PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTE DOBLE 16 A

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Consiste en la provisión e instalación de las placas destinadas a interruptores, conmutadores y tomas en general, se instalarán en las cajas rectangulares, instaladas para este efecto. Las placas instaladas en paredes, deben estar instaladas de forma perfectamente vertical u horizontal y pegada a los muros.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todas las tomas deben ser del tipo “euro-americano” de acuerdo a la norma NB-777 con toma de tierra incorporada. El material para la ejecución de este ítem corre por cuenta del contratista La corriente mínima nominal de los interruptores será de 6 A y de 15 A para los tomacorrientes.

c) EJECUCIÓN

Las cajas rectangulares y cuadraras, estarán empotradas en pisos y muros, de acuerdo a los planos de diseño. Debe preverse la profundidad de empotrado, de tal manera de que las placas interruptoras o tomacorrientes, queden enrasadas con la superficie donde se instalen.
Los interruptores, conmutadores y tomacorrientes instalados en paredes, deberán instalarse en las cajas rectangulares previamente empotradas en los muros donde el plano eléctrico lo indique, los interruptores y conmutadores deberán instalarse a 1.20 m sobre el nivel de piso terminado y los tomacorrientes deberán instalarse a 0.40 m sobre el nivel de piso terminado. Todos los tomacorrientes, deben conectarse al circuito de tierra correspondiente en su borne respectivo.
d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por PIEZA.
e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
17.5   PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTE TIPO SHUCKO, 16 A, 220 V

17.6   PROV. Y COLOC. TOMA DE UNIDADES INTERNAS VRF, 220 V

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Consiste en la provisión e instalación de tomas tipo shucko, se instalarán bases redondas sobre las cuales deben soportarse las tomas. Las bases deberán estar perfectamente alineadas a la pared donde vayan a instalarse de manera que el soporte de las tomas no quede atrapado con el acabado de la pared y pueda ser reemplazado en cualquier momento posterior a la instalación. 
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Las tomas deberán ser de polipropileno y tener una tensión nominal de hasta 250 V AC, de color gris con toma de tierra lateral. La corriente nominal de la toma deberá ser de 16 A.
Las medidas solicitadas son:
· 58,5 mm de diámetro

· 37.5 mm de separación entre clavijas (mínimo)

· 5 mm de diámetro de clavija

· 46 mm de alto

c) EJECUCIÓN

Los tomacorrientes deberán ser instalados en paredes, sobre cajas rectangulares previamente empotradas en los muros donde el plano eléctrico lo indique, a 1.20 m sobre el nivel de piso terminado. Todos los tomacorrientes, deben conectarse al circuito de tierra correspondiente en su borne respectivo.
d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por PIEZA.
e) FORMA DE PAGO

El pago por el trabajo ejecutado será hecho en base a los precios unitarios de la propuesta aceptada para este ítem. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
17.7        PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 14 AWG, 600 V, TWHN

17.8        PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 12 AWG, 600 V, TWHN

17.9   
PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 10 AWG, 600 V, TWHN

17.10 PROV. E INST. CABLE DE COBRE N° 6 AWG, 600 V, TWHN

Unidad: ML

a) DESCRIPCION

Este ítem comprende la provisión de todos los conductores y su instalación para los circuitos de iluminación, tomacorrientes, fuerza, suministro principal y secundario, de acuerdo a los planos eléctricos. Todos los conductores de circuitos, debe hacerse énfasis a la NB 306:1978 (Alambres, conductores y cables para uso eléctrico – Terminología y definiciones), NB 413:1981 (Métodos de verificación de las características mecánicas del aislante de los conductores eléctricos) 

Deben identificarse de acuerdo al código de colores:
· FASE 1 o (R): Azul

· FASE 2 o (S): Negro

· FASE 3 o (T): Rojo

· NEUTRO (N): Blanco o Celeste

· De protección (Tierra): Verde y amarillo o verde 

En caso de ausencia de estos colores, se deben identificar unívocamente cada conductor en los extremos de cada tramo, mediante cintas con colores normalizados o sus denominaciones, anillos u otro método de identificación indeleble. Para el conductor de fase de una distribución monofásica, originado por un sistema trifásico, el color de este conductor debe ser coincidente con el de la fase del sistema trifásico que lo originó.
Para funciones distintas a la indicada anteriormente, por ejemplo retornos de los circuitos de comando de iluminación, no es imprescindible el uso de colores destinados a las fases, neutro o protección.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

· Todos los materiales, herramientas y equipos deberán ser proporcionados por el contratista.
· Los materiales empleados para la realización de estos ítems serán cobre electrolítico de 98% de pureza de primera calidad, con aislamiento termoplástico TW no menor a 600V.
· El calibre/secciones de los conductores tienen que estar de acuerdo a los planos
· Los materiales a ser utilizados deberán tener la aprobación del SUPERVISOR, quien verificará  y dará su visto bueno antes de su instalación.
La procedencia de los materiales debe ser verificada tanto en el embarque de fábrica en el periodo de despacho como en el arribo a almacenes mediante los números de lotes, para lo cual el Contratista debe establecer un método de verificación del mismo que debe ser aprobado por el Supervisor.
c) EJECUCIÓN

1) Los conductores se instalarán en bandejas metálicas de forma horizontal, los mismos deben ser peinados e instalados de forma ordenada y sujetados a las escalerillas con cinturones plásticos. 

2) En los casos en que el cableado se realice en ducto, éste se realizará una vez instalado o empotrado el ducto, exceptuando los casos en que el Supervisor autorice lo contrario, quien deberá instruir el procedimiento más adecuado. 

3) Las secciones de los diferentes conductores deberán estar de acuerdo a los planos en sus  diferentes circuitos teniendo cuidado en no dañar el aislamiento de los conductores.

4) En caso de tener que realizar empalmes, éstos deberán efectuarse con tubos o grapas de presión y efectuar un buen aislamiento. En caso de conductores instalados en ducto empotrado, no se permitirá empalmes en tramos intermedios (entre cajas). 

5) La sección mínima del conductor para tomas de fuerza, y alimentador secundario según el caso, será el Nro. 10 AWG. 

6) La sección mínima para circuitos de tomacorrientes, será el conductor Nro. 12 AWG.

7) La sección mínima del conductor para los circuitos de iluminación será el Nro. 14 AWG en los ambientes normales.

8) El empalme y aislado deberá realizarse en las cajas instaladas para este cometido, de acuerdo a normas de instalación eléctrica y debidamente aisladas con cinta aislante termo contraíble de buena calidad.

9) Los conductores de tierra y neutro, serán identificados por el color o señalizados claramente, para distinguirlos de los conductores de fase, de acuerdo a normas.

d) MEDICIÓN

La medición de este ítem se realizara por  metro lineal (ml) efectivamente instalado.
e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados con los materiales aprobados, serán pagados al precio unitario de la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
Alambre TWHN
Estos conductores deberán estar fabricados con cobre de temple blando, deberán ser de alta resistencia dieléctrica, estar aislados con un compuesto termo fijo y revestidos por una cubierta termoplástica, no propagante de llama, con baja emisión de humo y gases tóxicos, resistente a la acción de la intemperie, agentes químicos y luz solar.
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Cable TWHN
Este cable responde a las mismas características de los anteriores cables, con la diferencia de que el cable estará compuesto por hilos que deberán ser comprimidos de manera que le permitan disminuir el diámetro, manteniendo la sección, un perímetro externo circular,  la flexibilidad del conductor y un campo eléctrico radial uniforme.
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Además de las características que garanticen un campo eléctrico radial uniforme del cobre, debe ser fabricado para operar en media tensión, con un aislamiento y blindaje de elevada rigidez dieléctrica que le permitan mantener la flexibilidad y faciliten su manipulación.
17.11 PROV. Y COLOC. DUCTO PVC NB15 DE 1/2”

17.12 PROV. Y COLOC. DUCTO PVC NB DE 3/4” 

Unidad: ML

a) DESCRIPCIÓN

Este Ítem comprende la provisión e instalación de ductos PVC y todos sus accesorios, uniones, coplas, etc., que alojarán a los conductores para los circuitos derivados de iluminación, toma corrientes y fuerza. Implica la provisión de todos los materiales necesarios, picado de mampostería para empotrados en pared, e instalación de tubos tipo PVC, conforme el calibre/diámetros indicados en el proyecto o a lo indicado por el Supervisor de Obras, incluyendo todos los accesorios para una correcta y permanente fijación en muros, losas o sobre cielorraso.
El picado de las acanaladuras no debe poner en riesgo la seguridad de las paredes, techos o pisos en que se practiquen.
En el caso de tener que empotrar los tubos en hormigón armado, losa, columna o carpeta de nivelación, éstos deberán ser colocados y fijados antes, de modo de evitar su deformación durante el vaciado, debiendo ser selladas las cajas y bocas de los tubos protectores con piezas apropiadas para impedir la entrada de mortero u hormigón durante el vaciado.
Las instalaciones efectuadas entre las losas y cielos falsos, serán del tipo visto y todos los ductos para derivaciones, saldrán de las bandejas o escalerillas porta conductores a través de boquillas metálicas del calibre del ducto PVC. Los ductos deben ser asegurados adecuadamente, pegados a losas, vigas o columnas con abrazaderas o bridas metálicas protegidas contra la corrosión, de las dimensiones del tubo PVC instaladas cada 1.5 m como máximo. La cantidad de conductores por ducto, no debe superar el 60% de la sección útil del mismo.
Las distancias de los ductos entre las escalerillas porta conductores y los equipos y/o receptores de los circuitos, deben ser la más directa posible, sin alargar innecesariamente las distancias, tomando en cuenta las instalaciones de otras especialidades como equipos y ductos de aire acondicionado, redes de datos, vos y seguridad, instalaciones de agua, etc.  
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Todos los materiales incluyendo sus accesorios, serán provistos por el contratista. Los ductos deben cumplir las normas para instalación eléctrica y serán de PVC CONDUIT, con resistencia mecánica que asegure una protección adecuada para los conductores. Los accesorios para las canalizaciones se utilizarán para interconectar los ductos entre sí o con los elementos que contienen a los dispositivos de control, protección o salida para receptores.
c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación de ductos y sus respectivos accesorios, estos deberán ser aprobados por el supervisor de Obras, el contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos de tal manera de concluir en trabajo satisfactoriamente.

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales menores como ser uniones, boquillas, abrazaderas, tornillos, pegamento etc., para una correcta interacción de la Tubería de PVC con las cajas y los otros elementos de la instalación eléctrica.

La tubería de PVC se instalará fijada en losa y vigas sobre el cielo falso, empotrada en los muros interiores del edificio, o embebida en la losa.

Los tubos no deben deformarse bajo las presiones normales de la construcción, cruces de hierro de refuerzo, apisonado del hormigón, etc.
Las uniones tubo-tubo, tubo-caja, tubo-artefacto, deberán efectuarse mediante uniones o coplas a presión, de manera tal que garanticen la impermeabilidad y resistencia similar a la del mismo tubo.
Las secciones obtenidas en los cortes de los tubos deberán ser circulares y no elípticas. Los extremos de los tubos serán escariados de tal forma que el aislamiento de los conductores no sea dañado durante la instalación.
En caso de formarse curvas en los mismos tubos, el radio de las curvas será menor a ocho veces el diámetro externo del tubo. Las curvas así formadas no deben causar deformación alguna ni reducción en la sección del conducto.
Las curvas serán prefabricadas del mismo tubo en todos los cambios de dirección, y serán efectuados de forma que no exista una reducción efectiva del diámetro interno del tubo. Las uniones entre curvas y rectas se efectuarán mediante coplas o uniones patentadas.
La suma de todos los ángulos de un conducto entre dos cajas de conexión o registro no pasara de 180(.
La distancia máxima permitida entre cajas de registro no pasará de 500 veces el diámetro interno del tubo. Esta distancia se reducirá a la mitad en caso de tener el número máximo permitido de curvas en el tramo.
En un mismo tubo, la suma de las secciones de los cables y/o alambres eléctricos, considerando su aislamiento, no debe sobrepasar el 60% de la sección interna del tubo.
En los casos en que necesariamente el tubo eléctrico tenga que estar expuesto a la vista, éste debe fijarse a la pared, vigas o columnas, mediante abrazaderas metálicas apropiadas al diámetro del Tubo PVC.
La aplicación de tubería plástica cumplirá las especificaciones técnicas enunciadas en la norma boliviana NB 777.
d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por metro lineal (ml) efectivamente instalado.
e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y será pagado al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
17.13 PROV. E INST. CAJA OCTOGONAL DE DERIVACIÓN DE 4”

17.14 PROV. E INST. CAJA RECTANGULAR DE EMPOTRAR

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Estos Ítems comprenden la provisión e instalación de cajas cuadradas, rectangulares y octogonales metálicas, de dimensiones suficientes para alojar en su interior un determinado número de conductores y sus respectivos accesorios de conexión, de acuerdo con los requerimientos y recomendaciones del NEC. Las canalizaciones y perforaciones que impliquen la ejecución de la Instalación eléctrica indicada en los planos, deberá hacerse en el momento de construir cualquiera de los elementos asociados.
Se emplearán cajas de derivación, para todo punto de empalme o derivación de conductores y para dividir la canalización en tramos no mayores a 15 m. Las cajas de derivación, deben ser colocadas en lugares fácilmente accesibles y estarán provistos de tapas.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

Deberán ser fabricados de plancha de acero laminado en frío con espesor mínimo de 1.2 mm de espesor y 2 mm, para caja de hasta 4" de dimensión máxima
Cada cara deberá llevar orificios concéntricos estampados o troquelados parcialmente, que permitan la instalación de boquilla de distintos diámetros, no deberán tener partes filas que dañen el aislamiento de los conductores. Todo este material debe ser galvanizado o estar pintado con pintura a base de resina horneadas a alta temperatura de tal forma que se evite la corrosión, de acuerdo a la norma NB 148330. Deben ser de material incombustible, no se permitirán cajas de madera o plástico combustible. Las cajas para la alimentación y sujeción de los artefactos de iluminación mayores a 3" de dimensión máxima, deberán ser montadas, adosadas o empotradas en el cielo raso, falso o piso y deberán tener dispositivos para soportar los artefactos de acuerdo a lo requerido.
Las cajas de salida para instalaciones empotradas, deben tener una profundidad  mayor a 35 mm. Las tuercas, contratuercas y boquillas utilizadas para fijar los tubos o cables a las entradas de las cajas, deben ser resistentes a la corrosión y tener la resistencia adecuada al uso que se le esté dando.
Cada caja debe conectarse al conductor de protección (tierra) mediante un perno colocado en la caja con este único propósito. No se aceptará que se usen para este efecto, los pernos de sujeción de la tapa.
Las cajas metálicas para instalar en pisos, ya sean para cajas de derivación o para cajas de tomacorrientes, deben ser protegidas del polvo y humedad con un grado de protección IP 51 o superior.
Las cajas para puntos de luz son normalmente octogonales y las dimensiones mínimas deben ser 85 mm x 85 mm x 38 mm, determinándose la dimensión de 85 mm como el diámetro existente entre dos caras paralelas del octógono. Estas cajas no podrán ser utilizadas con ductos mayores a 19 mm.
Las cajas para interruptores y tomacorrientes, deben ser rectangulares de chapa de hierro galvanizado, así mismo, deben llevar perforaciones troqueladas laterales y de fondo, las dimensiones mínimas deben ser de 98mm x 55mm x 38mm. Para casos de tomacorrientes de piso, se utilizarán cajas en chapa de hierro fundido o aluminio que tengan tornillos calantes para permitir nivelar la caja con el piso. Estas cajas deben llevar tapas metálicas lisas con perforaciones rebatibles que permitan acceso al tomacorriente y que sellen el mismo cuando no sea utilizado, para evitar el ingreso de polvo, basura y ceras.
Las cajas para cableado inspección o derivación, tienen diversas dimensiones  y están destinadas a facilitar el tendido de conductores o inspección del circuito, además deben utilizarse estas cajas obligadamente, entre dos curvas de 90° o más de 15 m sin curvas.
c) EJECUCIÓN

Con anterioridad a la iniciación de la instalación, todo el material, deberá ser aprobado por el supervisor de obras. El contratista deberá prever todos los materiales, equipo y herramientas para estos trabajos.
Las cajas de salida para interruptores y tomas deberán quedar enrasadas con la superficie en la cual serán empotradas.
En caso de que el trabajo sea realizado en muros, las alturas de montaje sobre piso terminado serán las siguientes:
· Interruptor a 1,25 m ( 5 cm.

· Tomacorrientes en baños o sobre mesón en cocina a 1.20 m ( 5 cm.. 

· Tomacorrientes, teléfono a 0.30m ( 2 cm.

· Para apliques a 2.00m ( 10 cm.

· Para tomas de fuerza a 1.50m ( 10 cm

Entendiéndose estas alturas, desde el piso terminado hasta el punto medio de cada caja.
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Todos los tubos que entran en las diferentes cajas, estarán sujetos mediante boquillas y contratuercas, a fin de asegurar una unión rígida tanto mecánica como eléctrica.
No se debe instalar más de 30 m lineales de tubería sin prever en forma intermedia una caja de paso o  inspección, para facilitar el tendido de conducto.
d) MEDICIÓN

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será cuantificada por pieza (Pza.) instalada.
e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales y equipos aprobados, de acuerdo con estas especificaciones, se medirán según el punto anterior y serán pagados al Precio Unitario aceptado en la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
17.15 PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE DESNUDO 1/0 AWG

Unidad: ML

a) DESCRIPCIÓN FORMA DE PAGO

Este ítem comprende la provisión e instalación de cable desnudo N° 1/0 AWG para conformar las mallas de tierra subterráneas, de acuerdo a planos, que servirán para disipar hacia tierra, todo flujo de corriente producido por fallas y descargas atmosféricas.
El objetivo de estas mallas de tierra, es proteger los equipos y dar seguridad a las personas contra posibles contactos eléctricos directos e indirectos.
El cable desnudo de cu N° 6 se utilizará para efectuar la interconexión con la malla de tierra de los equipos, tableros, etc. Este costo deberá ser previsto por el Proponente.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El conductor a emplearse será de cable N° 1/0 AWG, de cobre electrolítico desnudo, de temple blando y con un alto módulo de elasticidad, no tendrá revestimiento y debe garantizar un campo eléctrico radial uniforme.
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El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra.
c) EJECUCIÓN

Todos los materiales, con anterioridad a la instalación, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obras. Dependiendo de las características del terreno donde será instalada la malla de tierra, esta podrá ser mejorada con la utilización de tierra vegetal, Bentonita, Thor Gel, carbón vegetal, etc., hasta alcanzar el valor de resistencia requerida. Las jabalinas deberán ser instaladas a una distancia de 2 veces la longitud de la jabalina.
El contratista debe proveer a su costo todos los materiales y equipos necesarios para la instalación completa de la actividad y una correcta operación.
d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por metro lineal instalada (ml)
e) FORMA DE PAGO

El trabajo se pagará de acuerdo a propuesta aceptada, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
17.16 PROV. E INST. DE JABALINA DE PUESTA A TIERRA

17.17 SOLDADURA EXOTERMICA

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem comprende la provisión e instalación de varillas de aterramiento o puesta a tierra de 5/8” de sección x 2.40 m de longitud. Estas varillas conformarán los electrodos de la malla de tierra subterránea, instalada a 0.5 m por debajo del nivel del terreno, las mismas que serán instaladas de forma vertical con conexión a cable de cobre desnudo 1/0 AWG mediante soldadura exotérmica.
La cantidad de varillas a instalarse, se efectuará en la medida necesaria y de acuerdo a los resultados y análisis de las mediciones del ítem 1, pudiendo variar las cantidades de la planilla de cómputo, en sujeción a estas especificaciones. Para esto, el contratista efectuará las mediciones de la resistividad del terreno, y las cantidades definitivas de los volúmenes de obra serán determinadas, de acuerdo al análisis resultante del estudio, para un valor máximo especificado de 5 Ohm.
El objetivo de estas mallas de tierra, es proteger los equipos y dar seguridad a las personas contra posibles contactos eléctricos directos e indirectos.
El cable desnudo de cu N° 6 se utilizará para efectuar la interconexión con la malla de tierra de los equipos, tableros, etc.
Las mallas de tierra, serán instaladas a 0.5 m por debajo de la losa de fundación del edificio, para esto, se deben efectuar las excavaciones respectivas, en el terreno nivelado, de zanjas para el tendido de conductor y excavaciones para varillas de aterramiento. En caso de obtener una resistencia de tierra mayor a 5 Ω, se debe efectuar la mejora del terreno con bentonita geles u otros productos para conseguir una resistencia máxima de tierra de 5 Ω. Las excavaciones se efectuarán dentro del ítem “excavación de terreno semiduro”, de acuerdo a trazado de la malla de tierra.
La interconexión de las mallas de tierra, se realizará mediante soldadura exotérmica, ya sea entre conductores o conductor con los electrodos, conformados por varillas de cobre de 5/8” x 2.4 m y chicotillos de interconexión.
Debido a que no se cuenta con datos de la resistividad del terreno, en el nivel donde se realizará la instalación de la malla de tierra, la instalación de cable de tierra, podrá variar en cantidad, hasta conseguir el valor de la resistencia adecuada y requerida de acuerdo a estas especificaciones. Para esto, el contratista efectuará las mediciones de la resistividad del terreno, y las cantidades definitivas de los volúmenes de obra serán determinadas, de acuerdo al análisis resultante del estudio, para un valor máximo especificado de 5 Ohm.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

La varilla a emplearse debe ser de 5/8” de sección y 2.4 m de longitud. Deben tener rigidez y resistencia mecánica adecuadas para permitir su instalación en el terreno sin rotura o deformaciones que afecten su servicio. Las mismas se interconectará con un cable de cobre desnudo N° 1/0 AWG para conformar la malla de tierra. Los electrodos de puesta a tierra, acero – cobre, deben cumplir con todos los requisitos exigidos por las normas UL 467, ANSI C-33-88, UNE 37-103 y UNE 21-156.
El alma de acero, debe ser fabricado con una dureza Brinell de 180 H como mínimo. La dureza del producto, será indicado por el fabricante El revestimiento de cobre, debe ser de una capa de cobre electrolítico con una pureza mínima de 99% y revestido por deposición electrolítica o por fusión, que asegure la perfecta adherencia del cobre sobre el núcleo de acero. El espesor mínimo del recubrimiento de cobre, será de 0.25 mm.
Las varillas deberán soportar los esfuerzos mecánicos provenientes del hincado durante su instalación. Tendrán sección transversal circular y sus extremos terminarán, el uno en forma de cono de 60° truncado y el otro en forma plana biselada.
El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra.
c) EJECUCIÓN

Todos los materiales, con anterioridad a la instalación, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obras. Dependiendo de las características del terreno donde será instalada la malla de tierra, esta podrá ser mejorada con la utilización de tierra vegetal, Bentonita, Thor Gel, carbón vegetal, etc., hasta alcanzar el valor de resistencia requerida. Las jabalinas deberán ser instaladas a una distancia de 2 veces la longitud de la jabalina.
El contratista debe proveer a su costo todos los materiales y equipos necesarios para la instalación completa de la actividad y una correcta operación.
d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por pieza instalada (Pza.)
e) FORMA DE PAGO

El trabajo se pagará de acuerdo a propuesta aceptada, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
17.18 PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIBUCIÓN – TD2

Unidad: PZA

a) DESCRIPCIÓN

Estos ítems, corresponden a la provisión e instalación de tableros de distribución principal con gabinetes del tipo industrial, para medición y gabinete industrial para el tablero general, para la instalación de los circuitos de alimentación. Incluyen Barras interruptores térmicos principales de caja moldeada de capacidad indicada en planos, interruptores térmicos de protección para los circuitos de alimentación, de acuerdo a la capacidad indicada en los planos de diseño. Las dimensiones y características técnicas que deben cumplir los tableros, deben estar de acuerdo a las recomendaciones y las normas NB 148001 Y NB 148003.
El tablero general de distribución se instalará en el ambiente especialmente destinado para este objeto (sala de tableros), en el lugar señalado por el plano de instalación eléctrica o las indicaciones del Supervisor.
El tablero de medición, se instalará de acuerdo a normativa de la empresa distribuidora local, incluye los transformadores de corriente, medidor digital, protección principal y accesorios, para su completa instalación.  
Los tableros estarán construidos de tal forma que protejan contra los contactos directos por medio del aislamiento de partes activas o cubiertas envolventes y, contra contactos indirectos por medio de la puesta a tierra de las masas. Aún con la puerta abierta del tablero, no se debe tener acceso a las partes activas, la que será posible solo con la remoción de tapas o cubiertas.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido e instalado por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra. Los tableros deben ser metálicos, deben contar con una base aisladora, para el montaje de los diferentes dispositivos. La plancha metálica debe tener conexión a tierra y deben protegerse con dos capas de pintura, una anti óxido y la otra de acabado. Debe cumplir con un índice de protección IP 54.
El medidor deberá por lo menos ser de 100 A clase 1, debiendo estar certificado por el operador local del sistema y conectado a la red eléctrica.
Las dimensiones de las barras serán las indicadas en los Planos Eléctricos o las que indique el Supervisor.
c) EJECUCIÓN

El tablero será instalado en el ambiente designado en planos como “Tableros”, de acuerdo al plano eléctrico, al nivel de piso terminado, o indicaciones del supervisor de obra.
Los tableros deberán estar fabricados de acuerdo a normas, respetando los espacios mínimos para la instalación de los equipos de protección y maniobra de los alimentadores principales a cada planta.
Los conductores de los alimentadores, serán instalados en las bandejas metálicas de instalación eléctrica, peinados y fijados a las bandejas con cinturones plásticos adecuados al calibre del conductor. Los conductores serán fijados a las barras mediante pernos y tuercas de dimensiones adecuadas a los terminales de presión instalados en cada cable.
d) MEDICIÓN

El ítem será  medido por pieza completamente instalada de acuerdo a planos de diseño e indicaciones complementarias de la Supervisión.
e) FORMA DE PAGO

Los trabajos ejecutados con los materiales aprobados, serán pagados al precio unitario de la propuesta. El precio incluirá la compensación total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
18. AREAS EXTERIORES

18.1   EXCAVACION CON RETROEXCAVADORA

UNIDAD M3

a) DESCRIPCION

Este Ítem comprende todos los trabajos de corte, excavación y nivelación con maquinaria; ejecutados en la clase de terreno que se encuentre y hasta la profundidad necesaria utilizando medios mecánicos. Trabajos que deberán sujetarse a estas especificaciones, a los planos de construcción y a las recomendaciones  escritas del SUPERVISOR. En este ítem se incluye cualquier desbroce superficial. Incluye también el transporte de material excavado a botaderos autorizados por el Gobierno Municipal, tomando en cuenta los horarios autorizados.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

No se requieren materiales para la ejecución de este Ítem. El CONTRATISTA deberá proveer y mantener en obra todo el equipo ofertado en su propuesta (retroexcavadoras, excavadoras, etc) para la ejecución de este Ítem, que deberá ser mantenido y reparado en forma adecuada durante el progreso de los trabajos para evitar retrasos en su cronograma.
c) FORMA DE EJECUCIÓN

Una vez que los trabajos de replanteo aplicables al Ítem de excavaciones hayan sido aprobados por el SUPERVISOR, se procederá al corte y nivelación propiamente dicha.
Al  iniciar la excavación, el CONTRATISTA deberá haber hecho investigación de interferencias subterráneas, para evitar daños a tuberías, cables, ductos, cajas, postes ú otros elementos o estructuras existentes que estén en el área de excavación o próximos a ésta.
En principio, toda excavación podrá ejercitarse por proceso mecánico, excepto en los siguientes casos, donde las excavaciones deberán ser manuales a criterio del SUPERVISOR de Obra.
Proximidad de interferencias.

Relieve topográfico inseguro para el uso de equipos.

Otros lugares, a criterio del SUPERVISOR de Obra.
Cuando la excavación en terreno de buena calidad haya alcanzado la cota indicada en los diseños, se procederá a la nivelación, limpieza y compactación del área de emplazamiento. En caso de presencia de agua, la excavación deberá ampliarse, a criterio del SUPERVISOR de Obra, para contener un asiento de grava

En el proceso constructivo de la excavación en áreas colindantes (edificios vecinos y calles) se harán cortes verticales en distancias de 3 a 4 m para realizar la construcción de muros perimetrales. Se dejaran sectores sin excavar en distancias iguales a las anteriores, es decir, se construirán los muros de contención en forma intercalada con el terreno natural, para evitar deslizamientos.
Estas operaciones sólo podrán ser ejecutadas con excavación seca o con el agua desplazada hacia drenes laterales construidos en una faja de 40 cm. de ancho, junto a la entibación (si la hubiere).Las excavaciones de zanjas se harán a cielo abierto, de acuerdo con los planos del proyecto e indicaciones proporcionadas por el SUPERVISOR, el que podrá, durante la excavación, introducir las modificaciones que crea necesarias.
Se las realizará con lados verticales según planos de detalle, de manera que no se remueva innecesariamente el terreno existente en las vecindades de la zanja. Todo esto con estricta sujeción a estas especificaciones y planos respectivos. Las excavaciones de zanjas serán realizadas con maquinaria (retroexcavadora); el material extraído será apilado a un lado de la zanja, de manera tal que no produzca presiones en el lado o pared respectiva, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de la tubería.
d) MEDICION
El corte y nivelación  será medida en metros cúbicos  considerando únicamente los trabajos descritos, la superficie construida de los ambientes mencionados y en concordancia con lo establecido en el formulario de presentación  de propuestas
Se hace notar que si el Contratista hace una excavación por debajo del nivel requerido, esta y el relleno y compactado, será por su cuenta.
e) FORMA DE PAGO
El pago por este ítem se hará por el precio por metro cubico aceptado en la propuesta. Esta incluido en el precio el transporte de material excavado a botadero autorizado por el Gobierno Municipal.
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio de la propuesta aceptada
18.2   RELLENO Y COMPACTADO C/ MATERIAL SELECCIONADO

UNIDAD M3

a) DESCRIPCION

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, para el relleno de excavaciones para zapatas y  para la plataforma dentro del galpón,  autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar.

f) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. En caso de que no se pueda utilizar dicho material de la excavación y si el formulario de presentación de propuestas señalase el empleo de otro material o de préstamo, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra. 

Para el ítem de relleno con material seleccionado, este deberá ser material para terraplén, mismo que deberá ser aprobado por el Supervisor de obra.

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo.

d) FORMA DE EJECUCION

Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto o en otros con aprobación previa del Supervisor.
El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada. 

El espesor máximo de compactación será de 20 cm. La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.

El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad. El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación. Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

e) MEDICION

Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.

f) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.

Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.

18.3   CORDON DE AREAS VERDES Y JARDINERAS DE H°A°
18.6 PROV. Y COLOC. DE CORDON VACIADO EN SITIO
UNIDAD ML

a) DESCRIPCION

Este ítem consiste en la colocación de cordones de acera de hormigón armado en los lugares indicados en los planos. Y también se refiera a la provisión y colocado de cordon vaciado en sitio de H°S°.
g) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El hormigón a utilizarse en obra será de dosificación 1:2:4

El hormigón a utilizarse en obra deberá tener una resistencia cilíndrica minima a la rotura de 210 kg/cm2, con un contenido de 350 kg/m3 de cemento.

El mortero de cemento – arena para el enlucido tendrá una dosificación  de 1:3.

Los agregados y el cemento a ser utilizados deberán cumplir con lo especificado en el ítem “Materiales de construcción”. El contratista deberá disponer de encofrados rigidos y flexibles en calidad y cantidad aprobadas por el supervisor.

c) EJECUCION

Se efectuara la excavación necesaria, en un ancho y profundidad estipulados en los planos de detalle.

La arista superior que quede descubierta deberar rebajarse con un corte a 45º de 1 cm, x 1 cm. La cara superior del cordon y la que quedara a la vista, deberá revestirse con mortgero de cemento de 1:3 (cemento arena cernida) de 1 cm de espesor.

Este revestimiento, deberá ser cuidadosamente afinado y acabado a la plancha.

Ante de proceder al vaciado de la mezcla, el Contratista, deberá verificar cuidadosamente la veriticalidad de los encofrados y su perfedto ensamble.

Los encofrados deberán sujertarse con estacas al terreno debiendo cubrir el paramento interior con una capa de aceite.

Los cordones de hormigón llevaran juntas de diltacion cada 3 m siendo las mismas realizadas en plastoformo.

Para la construcción de cordones en curva, el Supervisor de Obra proporcionara en cada caso, el plano de detalle respectivo para un adecuado replanteo.

En todos los lugares donde sea necesaria la construcción de sumideros (ubicados en el terreno por el Supervisor de Obra) los cordones tendrán armadura de refuerzo de 3 Ø 10 mm, en la superior, y llevaran además estribos Ø 6 mm, cada 0,20 m. 

d) MEDICION

La cantidad de obra realizada correspondiente a este ítem será medida en metros lineales.

e) FORMA DE PAGO

El trabajo ejecutado con materiales aprobados y de acuerdo a estas especificaciones  será pagado por metro lineal y con precio aceptado en la propuesta, el cual incluirá mano de obra, materiales, herramientas que incidan en su costo
18.4   CAMBIO DE MATERIAL A MATERIAL GRANULAR

UNIDAD M3

a) DEFINICION

Este trabajo consistirá en el suministro y la colocación de material aprobado para la sub-base en la parte superior de la obra básica, con los espesores y de acuerdo con los alineamientos, pendientes y dimensiones registrados en los planos o determinados por el Ingeniero Supervisor.

h) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Material se compondrá de mezclas naturales de suelo y partículas de piedra y grava obtenidas de las excavaciones o de yacimientos aprobados por el Ingeniero Supervisor, tamizados para obtener el tamaño y graduación exigidos. Este material no podrá contener materiales vegetales, grumos o terrones de arcillas. La granulometría del material de subbase, deber ser tal que se encuentre enmarcada dentro de las siguientes limitaciones.
	TAMIZ
	% QUE PASA

	Pulg
	mm
	Minimo
	Maximo

	2"
	50.000
	100
	100

	1"
	25.000
	75
	95

	3/8"
	9.500
	40
	75

	Nº 4
	4.750
	30
	60

	Nº 10
	2.000
	20
	45

	Nº 40
	0.425
	15
	30

	Nº 200
	0.075
	5
	20


Fuente AASHOM-147-65
El equivalente de arena del material debe ser 25% como minimo. El material ha de tener las caracteriticas de un suelo A1 o A2 (según la clasificación AASHTO)

La porción de material que pase el tamiz Nº 40 debe tener un limite liquido menor a 25 y un índice plástico no mayor de 6 determinados por los ensayos AASHTO T-89 Y t-91 respectivamente. La fracción gruesa del material producido para sub-base deberá tener un desgaste inferior a 50%.
Los materiales a ser empleados en la sub-base deben presentar un índice de soporte de California (CBR) igual o mayor a 30% y una expansión máxima de 1%.
La capa de sub base se deberá compactar como minimo al 95% de su peso volumétrico seco máximo, conforme a la prueba AASHTO T-180-D

c) EQUIPO
El Contratista proveerá el suficiente equipo en numero potencia y capacidad en buenas condicones de operacion para la ejecución de este ítem. El Ingeniero Supervisor verificara las condiciones mecánicas del equipo de acuerdo a la relación presentada por el Contratista en el formulario respectivo de su propuesta. Todo equipo que no se encuente en buenas condiciones para ejecutar la obra debera ser retirado y canbiado por otro en condiciones optimas de operación. Este equpo será apporbado por escrito por el Ingeniero Supervisor.

Para una  buena ejecución de la capa sub  base se recomientda como minimo el siguiente equipo.
1 Planta seleccionadora.

2 Equipo de extracion y transporte.

3 Motoniveladora con escarificador.

4 Camion tanque distribuidor de agua.

5 Compactadores vibradores de rodillo liso y de neumáticos.
Ademas, podrá ser utilizado otro equipo aceptado por el Ingeniero Supervisor.

d) PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCION
Comprende las operaciones de extracción del material en yacimiento, selección y dosificación si es el caso, transporte al sitio de la obra, distribución, humedecimiento o desecación, compactación y acabado, operaciones realizadas sobre subrasante debidamente preparadas y aprobada por el Ingeniero Supervisor, en el ancho establecido y en cantidades que permitan llegar en espesor de diseño, luego su compactación.

Durante las operaciones de esparcido del material el Contratista deberá evitar la segregación del agregado grueso y mantener condiciones de homogeneidad a la humedad optima antes de iniciar la compactacion

Control por el Ingeniero Supervisor

Debido a la importancia de esta fase sobre el comportamiento estructural del pavimento en su conjunto, es indispensable realizar un buen control, para lo cual se deberán realizar los siguientes ensayos:

Un ensayo de compactación para la determinación de la densidad máxima según método AASHTO T-180-D con espaciamiento máximo 50 metros lineales, con muestras recogidas en puntos que obedezcan el orden siguiente: borde derecho, centro y borde izquierdo a 20 cm de los respectivos cordones.
Determinacion de la densidad en sitio de cada 30 cm de los respectivos cordones.

Determinacion de la densidad en sitio cada 50 metros liineales en los puntos donde fueron obtenidas las muestras para los ensayos de compactación.
Determinacion del contenido de humedad cada 50 metros lineales, inmediatamente antes de la compactación.
Ensayos de granulpometria, limites liquido y plástico según los métodos AASHTO T-27, T-89 y T-90 respectivamente, con espaciamiento máximo de 100 metros lineales.
Ensayos para la determinación de la Relacion de SopòrteCalifornia (CBR), compactación según el ensayo AASHTO T-180D conun espaciamiento máximo de 100 metros lineales

En caso de existir duda sobre los materiales que se emplean o se cambie de yacimiento, la frecuencia y distancia de muestreo para CBR podrá ser reducida de acuerdo al requerimiento del Ingeniero Supervisor.
El numero de los ensayos mencionados podrán ser reducidos, siempre que a criterio del Ingeniero Supervisor, se verifique la homogeneidad del material en el lugar de aplicación y que la ejecución sea uniformizada y controlada satisfactoriamente por el contratista.
Para la aceptación por parte del Ingeniero Supervisor, serán considerados los valores individuales de la resultados de los ensayos respectivos.

Despues de la ejecución de la capa subbase se procederá a la nivelación del eje y bordes, permitiéndose las siguientes tolerancias:

· Variacion máxima en el ancho de mas (+) 10 cm, no admitiéndose variación en menos (-)

· Variacion máxima en el bombeo de mas 20%, no admitiéndose variación en menos (-)

· Variacion máxima de cotas para el eje y para los bordes de mas o menos (+  --) 1 cm con relación a las cotas de diseño.

· Variacion máxima de mas o de menos (+  --) 1 cm en el espesor de la capa con relación al espesor indicado en el diseño y/u ordenes de trabajo, medido como minimo en un punto cada 50 metros lineales.

e)  MEDICION

La cantidad de subbase a pagarse deberá ser el número de metros cúbicos compactados terminados ya ceptados, medidos en el lugar de su aplicación después de la compactación. Para fines de cómputo de la cantidad  de pago, los anchos utilizados en el computo deberán ser las dimensiones de ancho indicados en los planos o las dimensiones que pudieran ser ordenadas por escritopor el Ingeniero Supervisor.

f) FORMA DE PAGO

Las cantidades determinadas como se indica precedentemente , serán abonadas al precio unitario de la propuests aceptada. Dicho prcio y pago, constituirá la compansacion total por la extracción, procesado, transporte hasta el sitio de la obra y la colocación del material, la mano de obra, equipo, jerrmaientas, riego, compactación e imprevistos necesarios para llevar a cabo la obra detalladaen esa sección.

5.   LOSA DE PAVIMENTO RIGIDO (H=20 CM) INC. INCLUYE PASA JUNTAS, BARRA DE AMARRE Y CAPA SUB BASE

UNIDAD M2

a) DESCRIPCION

Este trabajo consistirá en pavimento compuesto de hormigón de cemento portland, con refuerzo y contamplara todas las actividades previas como cambio de material necesario, para capa base, sub base nivelación y rasante, construidos sobre una subrasante o capa sub  base. El hormigón debe ser H-25
i) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionara todos los materiales, herramientas y equipo necesario para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de obra.

Agregados finos
Los agregados finos para hormigón deberán adecuarse a los requerimientos de la tabla 1.

TABLA 1
GRANULOMETRIA PARA AGREGADOS FINOS

	DESIGNACION DE TAMIZ PESO (APERTURA DE LA MALLA) TAMIZ
	PORCENTAJE POR QUE PASA

	3/8 pulgadas (9,5mm)
	100

	Nº 4
	95 - 100

	Nº 8
	80 - 100

	Nº 16
	50 - 85

	Nº 30
	25 - 60

	Nº 50
	10 a 30

	Nº 100
	2 a 10


Agregados gruesos
Los agregados gruesos deben adecuarse a los requerimientos de ASTM C33. La granulometría debe ser la indicada en la Tabla Nº 2

TABLA Nº 2

GRANULOMETRIA PARA AGREGADOS GRUESOS

	Designacion de Tamiz (apertura de la malla)
	Porcentaje por peso que pasa el tamiz

	Pulgada 
	mm
	:
	 

	2 1/2
	63
	:
	 

	2
	50,8
	:
	 

	1 1/2
	38,1
	:
	 

	1
	25
	:
	 

	 3/4
	19
	:
	 

	 1/2
	12,5
	:
	 

	 3/8
	9,5
	 
	 

	Nº 4
	4,75
	 
	 

	Nº 8
	2,36
	 
	 


El Supervisor de obra sobre la base del cuadro que se muestra a continuación, debe especificar el agregado que se suministrara. La gradación apropiada debe insertarse en la Tabla 3. Los porcentajes están marcados con asteriscos. Cuando los agregados disponibles localmente no pueden mezclarse económicamente para satisfacer los requerimientos de granulometría, los porcentajes pueden modificarse hasta estar de acuerdo con las características de los agregados disponibles localmente.
TABLA 3

GRANULOMETRIA PARA AGREGADOS GRUESOS

[image: image166.emf]Pulgada  mm 2" - 1" 1" - Nº 4 1 1/2" - 3/4" 3/4" - Nº 4 1" - Nº 4

2 1/2 63  --   --   --   --   -- 

2 50,8 90 - 100  --  100  --   -- 

1 1/2 38,1 35 - 70 100 90 - 100  --  100

1 25 0 - 15 95 - 100 20 - 55 100 95 - 100

3/4 19  --   --  0 - 15 90 - 100  -- 

1/2 12,5 0 - 5 25 - 60  --   --  25 - 60

3/8 9,5  --   --  0 - 5 20 - 55  -- 

Nº 4 4,75  --  0 - 10  --  0 - 10 0 - 10

Nº 8 2,36  --  0 - 5  --  0 - 5 0 - 5

Designacion de Tamiz 

(apertura de la malla)

Porcentaje por peso que pasa el tamiz


El porcentaje de desgaste no debe ser mayor a 40% cuando se prueba dé acuerdo con el ASTM C 131 ó ASTM C 535.
No debe exceder el 40 por ciento.  En algunos casos cuando no pueden conseguirse económicamente de esta calidad, pueden usarse agregados con un porcentaje más alto de desgaste si se ha demostrado un comportamiento satisfactorio de servicio de una obra durante por lo menos 5 años bajo condiciones de servicio y exposición.  El Supervisor de Obra debe especificar la norma ASTM C131 para agregados más pequeños a 1 1/2 pulgadas (38.1 mm) y ASTM C535 para agregados más grandes a 3/4 de pulgada (19.05 mm).
Los agregados para la mezcla consistirán en piedras trituradas, grava triturada o no, escorias trituradas o arena natural.  El agregado debe estar constituido por partículas sólidas, duras y durables y deben conformar con los requerimientos para substancias deletéreas que se describen en ASTM C33.  Los agregados de cualquier grupo de tamaño no deben contener más del 8% en peso de piezas planas o alargadas.  Una partícula plana o alargada es la que tiene una proposición que excede 5 en 1 entre las dimensiones máximas y mínimas, de una prima rectangular circunscrito.
CEMENTO
El cemento debe estar conforme con los requerimientos de tipo Cemento Especial IP-40 y norma boliviana NB011.
Si por cualquier motivo el cemento fragua parcialmente o contiene trozos de cemento aterronado, debe ser rechazado.  El cemento recogido de bolsas descartadas o usadas no debe ser empleado.
SELLADOR DE JUNTAS PRE-MOLDEADO
El sellador de juntas premoldeado para las juntas de expansión deben cumplir con los requerimientos de ASTM 1752 y debe perforar para admitir las barras de trabazón en los lugares indicados en los planos.  Para las juntas de contracción, el relleno debe ser una pieza de fibra impregnada de resina de acuerdo con los requerimientos físicos de la norma ASTM D1752.  El relleno para cada junta debe suministrarse en una sola pieza de largo y ancho iguales a los requeridos para la junta, a no ser que el Supervisor especifique de otra manera.  Cuando se ha autorizado el uso de más de una pieza para la junta, los extremos deben ser asegurados y mantenidos unidos ya sea mediante grampas o cualquier otro medio adecuado aprobado por el Supervisor de Obra.
SELLADOR DE JUNTAS
El sellador de juntas para las juntas en el pavimento de hormigón deben cumplir con los requerimientos del 160-402 y debe ser del tipo o de los tipos especificados en los planos.
BARRAS DE TRABAZON Y BARRAS SEPARADORAS
Las barras separadoras deben ser de acero corrugado y conforme a los requerimientos de ASTM A 615 o ASTM A 616, ó ASTM A 617.  Este tipo de barras no deben ser usadas como barras separadoras que requieran ser dobladas o enrectadas durante la construcción.  Las barras separadoras designadas como grado 40 en el ASTM A615, pueden usarse para construcciones que requieran barras dobladas.
Las barras de trabazón deben ser simples de acero de acuerdo con ASTM A 615 ó ASTM, A 616 y ASTM A617 y deben estar libres de rebabas u otras deformaciones que restrinjan su deslizamiento en el hormigón.  Antes de su entrega a la obra, un mínimo de dos terceras partes del largo de cada barra de trabazón debe ser pintado con pintura de plomo o asfáltica.
Si se usan barras de trabazón plásticas o de acero recubiertas de plástico, no se requiere la capa de pintura de plomo o asfáltica a no ser que se lo especifique para alguna condición particular en los planos del Contrato.
Las barras de trabazón recubiertas deben satisfacer los requerimientos de AASHTO M254.
Los manguitos para las barras de trabazón usados en las juntas de expansión deben ser metálicos, de diseño aprobado, para cubrir 2 a 3 pulgadas (50 mm a 75 mm) de la barra  e trabazón, con un extremo cerrado y con un retén apropiado para sostener el extremo de la barra de trabazón a por lo menos 1 pulgada (25 mm) del lado cerrado del manguito.  Los manguitos deben ser de un diseño tal que no se aplasten durante la construcción.
AGUA
El agua usada en el mezclado o curado debe ser tan limpia como sea posible y libre de aceite, sal, ácidos, alcali-azúcares, vegetales u otras substancias dañinas al producto acabado.  El agua será aprobada de acuerdo con los requerimientos de AASHTO T26.  El agua que se sabe es potable, puede ser usada sin pruebas.
MATERIAL DE COBERTURA PARA CURADO
Los materiales para el curado deben estar de acuerdo con una de las especificaciones siguientes:
1. Los compuestos líquidos que forman una membrana para el curado del hormigón deben estar de acuerdo con los requerimientos de ASTM C309,  Tipo 2.
2. La película de polietileno blanco para el curado del hormigón debe satisfacer los requerimientos de ASTM C171.
3. Las hojas de arpillera blanca polietilinizada para el curado del hormigón deben estar de acuerdo con los requerimientos de ASTM C171.
4. El papel impermeabilizado para curado del hormigón debe satisfacer los requerimientos de ASTM C171
ADITIVOS
El uso de cualquier material agregado a la mezcla de hormigón debe ser aprobado por el Supervisor de Obra.  El Contratista debe presentar certificados indicando que el material que se suministrará satisface todos los requerimientos indicados más abajo.  Además, el Supervisor puede requerir que el Contratista presente pruebas completas de un laboratorio aprobado mostrando que el material a ser suministrado cumple con todos los requerimientos de las citadas especificaciones.  Se harán pruebas de muestras tomadas por el Supervisor de obra, del material que está empezando a suministrarse o que se propone utilizar en los trabajos, para determinar si el aditivo es de la misma calidad que el que fue aprobado.
Aditivos Puzolánicos
Los aditivos puzolánicos deben ser cenizas o material puzolánico calcinado que cumple con los requerimientos de ASTM C618, con excepción de pérdida de inflamación, para la cual el máximo debe ser menos de 6 por ciento.

Aditivos Incorporadores de Aire
Los aditivos de incorporación de aire deben cumplir con los requerimientos de ASTM C 260, y debe agregarse a la mezcla en la cantidad necesaria para producir el contenido de aire especificado.  El agente incorporador de aire y el aditivo reductor de agua deben ser compatibles.
Aditivos Reductores de Agua
Los aditivos reductores de agua que controlan el fraguado deben cumplir con los requerimientos de ASTM C494, Tipo A, reductor de agua o Tipo D, reductor de agua y retardador.
Los aditivos reductores de agua deben ser agregados en el mezclador separadamente de los aditivos para incorporación de aire, de acuerdo con las instrucciones escritas del fabricante.
Todos los materiales deberán cumplir con los requerimientos especificados en el ítem "Materiales de Construcción" y además los requisitos establecidos en la Norma Boliviana del Hormigón Armado CBH-87.
d) EJECUCION

EQUIPO
1.- El equipo y las herramientas necesarias para el manejo de materiales y el desarrollo de todas las partes del trabajo deben ser aprobados por el Supervisor de obra, en cuanto a su diseño, capacidad y condición mecánica.  El equipo debe estar en el lugar de las obras antes del comienzo de las operaciones de construcción, para su examen y aprobación.
Planta mezcladora y equipo
Generalidades
La planta mezcladora debe incluir tolva, embudos de pesaje y balanzas para los agregados finos y los agregados gruesos.  Si se usa cemento a granel deben incluirse por separado una tolva, embudo y balanza.  Los embudos de pesaje deben estar debidamente sellados y ventilados para evitar el polvo durante la operación.
Tolvas y embudo
Se debe suministrar en la planta mezcladora, tolvas con compartimientos adecuados y separados para agregados finos y agregados gruesos.  Cada compartimiento debe descargar libre y correctamente en el embudo de pesaje.
Debe instalarse medios de control de manera que, conforme se esté llegando a la cantidad deseada en el embudo de pesaje, el material pueda ser añadido lentamente y su suministro cortado con precisión.  Debe proveerse asimismo, una compuerta u otra abertura similar para sacar del embudo excesos de cualquier tipo de carga.  Los embudos de pesaje deben ser construidos de tal manera que eviten la acumulación de materiales y la descarga sea completa.
Balanza
Las balanzas para pesar agregados y cemento deben ser ya sean del tipo brazo o del tipo cuadrante sin resortes.  Deben ser exactas con una precisión de 0.5% en todo su rango de utilización.
Cuando se usan balanzas del tipo brazo deben tomarse providencias tales como un cuadrante indicador de posición para señalar al operador que se está aproximando en el embudo de pesaje, la carga requerida.  Un accesorio en los brazos de peso debe indicar claramente la posición crítica.  Los contrapesos deben estar diseñados de manera a bloquear el sistema en cualquier posición para evitar cambios no autorizados.  El brazo de pesaje y el accesorio "indicador de posición" deben estar a la vista del operador mientas se carga el embudo.  El operador debe disponer además, de un acceso conveniente a todos los controles.
Las balanzas deben ser revisadas y selladas las veces que el Supervisor considere conveniente para asegurar su exactitud permanente.  El Contratista debe tener a disposición no menos de 10 pesas de 50 libras (23 kilos) para probar todas las balanzas cuando lo requiera el Supervisor.
2.- Mezcladoras
Generalidades
El hormigón puede ser mezclado en una planta central en camiones de mezclado total o parcial.  Cada mezcladora debe tener en un lugar visible la placa con el nombre del fabricante, en la cual se muestre la capacidad del tambor en términos de volumen de hormigón mezclado y la velocidad de rotación del tambor mezclador o de sus aspas.
Debe proveerse en el mezclador un accesorio que sea capaz de medir con un 3% de aproximación, la cantidad de aditivos incorporadores de aire u otros, que deban agregarse a cada carga que así lo requiera.  Este accesorio debe ser aprobado por el Supervisor.
Las mezcladoras deben ser examinadas diariamente para comprobar la acumulación de hormigón duro o mortero y el desgaste de las paletas.
Planta central de mezclado
El mezclado debe hacerse en una mezcladora aprobada que puede combinar los agregados, cemento y agua en una masa bien mezclada y uniforme, dentro del tiempo especificado de mezclado y que pueda descargar la mezcla sin segregación.  Las mezcladoras de planta central deben estar equipadas con un accesorio adecuado de medición de tiempo que evite la descarga del hormigón antes que haya transcurrido el tiempo especificado de mezclado.  El sistema de provisión de agua para una planta de mezclado debe consistir ya sea en un tanque de medición calibrado o en otro medidor y puede no ser necesariamente una parte íntegramente de la mezcladora.
Deben examinarse diariamente los cambios de condición de operación de las mezcladoras debidas a la acumulación de hormigón duro o mortero o al desgaste de las paletas.  Las paletas acumuladoras y de descarga deben ser cambiadas cuando se hayan desgastado 3/4 de pulgada (19 mm) o más.  El Contratista debe tener a disposición una copia del diseño del fabricante en el cual se muestre las dimensiones y disposición de las paletas con referencia a la altura y profundidad originales.

Camiones mezcladores y camiones batidores
Los camiones mezcladores usados para la mezcla y el transporte del hormigón y los camiones batidores empleados para el transporte del hormigón desde la planta central deben cumplir con los requerimientos de ASTM C94
Camiones no-batidores
El equipo de transporte no-batidor debe cumplir con los requerimientos de ASTM C94.
3.- Equipo para acabado
Máquina terminadora
La máquina terminadora debe estar equipada con una o más emparejadoras de tipo oscilante transversal
Vibradores
Para la construcción con encofrados laterales, los vibradores pueden ser tipo placa superficial para pavimentos menores a 8 pulgadas (20 cm) de espesor, del tipo interno ya sea con tubo sumergido o de vibrador múltiple para todo el ancho de la losa de hormigón.  Pueden ser fijados al esparcidor, a la máquina acabadora, o pueden estar instalados en un transportador separado.  No deben hacer contacto con la junta, accesorios de transferencia de carga, subrasante o encofrados laterales.  La frecuencia de los vibradores de superficie no debe ser menor a 3,500 vibraciones por minuto, y la frecuencia del tipo interno no debe ser menor a 7,000 vibraciones por minuto para los vibradores múltiples.  Cuando los vibradores internos tipo múltiple son utilizados cerca de los encofrados laterales, deben tener una frecuencia de no menor a 3,500 vibraciones por minuto.  Deben usarse vibradores manuales para consolidar el hormigón a lo largo del encofrado y otras áreas aisladas.
Para la construcción con deslizamiento sobre encofrado, el pavimentador debe vibrar el hormigón en todo el ancho y profundidad de la faja de pavimento que se está colocando.  La vibración debe hacerse con vibradores internos con una frecuencia de alcance entre 7,000 y 12,000 vibraciones por minuto.  La multitud de vibración debe estar comprendida entre 0.025 (0.6 mm) y 0.6 (1.5mm) pulgadas.
De acuerdo a los requerimientos, debe proporcionarse, el número, espaciado, frecuencia y peso excéntricos, para conseguir una densidad y una calidad de acabado aceptable.
Debe disponerse la energía eléctrica adecuada para operar todos los vibradores con el peso y frecuencia requeridos para un acabado satisfactorio.  Los vibradores internos pueden ser complementados por emparejadoras a vibración operando en la superficie del hormigón.  La frecuencia de los vibradores de superficie no debe ser menos a 3,500 vibraciones por minuto.
El Contratista debe suministrar un tacómetro y otro accesorio aprobado para medir la frecuencia de los vibradores.  Los vibradores y elementos de apisonamiento deben ser controlados automáticamente de manera que puedan ser detenidos al cesar el movimiento hacia adelante.  El interruptor de recorrido puede ser del tipo resorte, de contacto momentáneo que se conecte al moverse y se desconecte al detenerse el equipo.
4.-Sierra para hormigón
Cuando se especifique aserrar las juntas, el Contratista debe suministrar el equipo en número de unidades y potencia adecuados para completar el corte a las dimensiones y rendimiento requeridos.  El Contratista debe suministrar por lo menos una sierra de repuesto en buenas condiciones de trabajo.  Debe mantenerse un número suficiente de hojas de sierra en el sitio de trabajo en todo momento durante las operaciones de aserrado.  El Contratista debe proporcionar instalaciones adecuadas de luz artificial para el aserrado nocturno
Todo este equipo debe estar en el trabajo tanto en forma previa como permanentemente durante la colocación del hormigón.
5.- Encofrados
El encofrado lateral recto debe ser de acero de un espesor no menor a 7/32 de pulgada (6 mm) en piezas de longitud no menor a 10 pies (3 m).  El encofrado debe tener una profundidad igual al espesor prescrito para el borde del hormigón sin junta horizontal y con un ancho de base igual a la profundidad del encofrado.  Para curvas de radio inferior a 100 pies (30m) debe usarse un encofrado flexible o curvo de radio adecuado.
El encofrado flexible o curvo debe tener un diseño aprobado por el Supervisor.  El encofrado debe ser suministrado con accesorios adecuados para asegurar su posición, de manera que estando en su lugar pueda resistir sin flexión o asentamiento visible el impacto y vibración del equipo de reparación y acabado.  Los soportes de los cordones longitudinales deben extenderse en su base hacia afuera no menos de dos terceras partes del alto del encofrado.  Los encofrados curvados, torcidos, recortados o con las superficies superiores inclinadas deben ser retirados del trabajo.
Los encofrados reparados no deben ser usados hasta que hayan sido inspeccionados y aprobados por el Supervisor. La cara superior de cada pieza encofrada no debe variar respecto a un plano, más de 1/8 de pulgada (30 mm) en 10 pies (3 m) ningún puntal vertical debe variar más de 1/4 pulgada (6 mm).  Los encofrados deben tener accesorios para asegurar fuertemente las piezas de encofrado perpendicular.
6.- Pavimentadores deslizables sobre encofrados

El pavimentado debe ser completamente auto-propulsado y diseñado para el propósito específico de colocar, consolidar y acabar el pavimento de hormigón de acuerdo con el nivel, tolerancias y secciones transversales.  Debe ser de un peso y fuerza suficientes para construir la mayor longitud posible de la faja especificada de pavimento de hormigón en todo su ancho, conforme se muestra en los planos, una velocidad de avance adecuada, sin inestabilidad transversal, longitudinal o vertical y sin desplazamientos.
El pavimentado debe estar equipado con accesorios electrónicos hidráulicos de control horizontal y vertical.
COLOCACION DEL ENCOFRADO
El encofrado debe ser colocado con la suficiente antelación al vaciado del hormigón para asegurarse de una operación continua de pavimentación.  Una vez que el encofrado ha sido colocado al nivel correcto, la superficie del terreno debe ser bien apisonada, bien sea mecánicamente o a mano tanto en los bordes interiores como exteriores de la base del encofrado.  El encofrado debe ser fijado en su lugar con no menos de 3 pasadores por cada sección de 10 pies (3 m).  Un pasador debe ser colocado a cada lado de cada junta.

Las piezas del encofrado deben ser aseguradas fuertemente y no deben moverse en ninguna dirección.  El encofrado no debe desviarse de la línea en más de 1/4 pulgada (6 mm) en cualquier junta.  El encofrado debe colocarse de tal forma que pueda resistir, sin flexión o asentamiento visibles, el impacto y la vibración del equipo de consolidación y acabado.  El encofrado debe ser limpiado y aceitado antes del vaciado del hormigón.
Las elevaciones de la rasante y del encofrado deben ser verificadas y el Contratista debe hacer las correcciones inmediatamente antes del vaciado del hormigón.
Cuando algún encofrado ha sido movido o algún nivel no es estable, debe volver a colocarse el encofrado y repetir las mediciones.

ACONDICIONAMIENTO DE LA CAPA SUBRASANTE, CONSTRUCCION CON DESLIZAMIENTO SOBRE ENCOFRADOS

La subrasante o sub-base compactada sobre la que se colocará el pavimento debe ser ensanchada aproximadamente 3 pies (1m) más allá  de la huella de la máquina pavimentadora para soportarla sin ningún desplazamiento apreciable.
Una vez que la subrasante o sub-base ha sido vaciada y compactada a la densidad requerida, las áreas que van a soportar la máquina pavimentadora y el área que va a ser pavimentada deben ser perfiladas a la elevación y perfil correctos mediante una máquina debidamente diseñada.
La gradiente de la sub-base sobre la que se vaciará el pavimento de hormigón debe ser controlada automáticamente por alambres guía de acero colocados y mantenidos por el Contratista.  Si la densidad de la base es alterada por la operación de perfilado, ésta debe ser corregida mediante compactación adicional antes de vaciar el hormigón, excepto cuando se está construyendo con sub-base estabilizada.  Si ocurre un daño en una sub-base estabilizada, esta debe ser corregida por el Contratista en todo su espesor o bien, las áreas dañadas deben ser rellenadas con hormigón vaciado conjuntamente el pavimento.  Las operaciones de nivelación deben ser demoradas lo más posible y se deben proceder inmediatamente a pavimentar en cuanto dicha nivelación esté concluida, particularmente si la capa base está sujeta al tráfico pesado.  Si se permite al tráfico usar la base preparada, ésta debe ser revisada y corregida inmediatamente antes del vaciado del hormigón.
La base preparada debe ser debidamente humedecida con agua, sin saturarla, inmediatamente antes del vaciado para evitar la rápida pérdida de humedad del hormigón.  En tiempo frío la sub-base subyacente debe ser protegida de manera que esté completamente libre de escarcha cuando se vacíe el hormigón.
ACONDICIONAMIENTO DE LA CAPA SUBYACENTE, CONSTRUCCION CON ENCOFRADO LATERAL
La base preparada debe ser bien humedecida con agua, sin saturarla, inmediatamente antes del vaciado del hormigón, para evitar la rápida pérdida de humedad del hormigón.  Las huellas o depresiones en la subrasante o sub-base causadas por el transporte o por el uso de otro equipo deben ser rellenadas conforme se produzcan, con un material apropiado, (excepto hormigón o agregados de hormigón) y deben ser bien compactadas con rodillos.  Si el daño ocurre en una subrasante estabilizada, el Contratista debe corregirla en todo su espesor, o bien, las partes dañadas deben ser rellenadas con hormigón vaciado conjuntamente al pavimento.
Debe proveerse una plantilla con espigas múltiples que pese no menos de 1.000 libras (454 Kg) por 20 píes (6.0 m)  u otra plantilla aprobada y operarla sobre el encofrado inmediatamente antes del vaciado del hormigón.  La plantilla debe ser solamente manual y no debe estar unida a un tractor u otra mitad de arrastre.
Las plantillas deben ser ajustables, de manera que se las pueda colocar y mantener en el correcto nivel de la capa subyacente.  El ajuste y operación de la plantilla deben ser tales que proporcione una revisión exacta de la superficie de apoyo antes del vaciado del hormigón.  Todo el material en exceso debe ser retirado.  Las áreas bajas deben ser rellenadas y compactadas a un índice similar al del material circundante, o rellenado con hormigón vaciado conjuntamente el pavimento. En tiempo frío, la sub-base debe ser protegida de manera que esté completamente libre de escarcha cuando se vacíe el hormigón.  No se permitirá el uso de productos químicos para eliminar la escarcha de la superficie de apoyo.  Debe mantenerse la plantilla en un ajuste correcto, en todo momento, por parte del Contratista, y debe ser revisada diariamente.  El trabajo descrito en los párrafos anteriores no constituye una operación regular de nivelación, sino más bien una revisión exacta final de la capa subyacente.
MANEJO MEDICION Y DOSIFICACION DEL MATERIAL
El sitio de ubicación de la planta mezcladora, su disposición, equipo y provisiones para el transporte del material deben asegurar un continuo suministro de material al trabajo.  Debe construirse el acopio de materiales en capas de no más de 3 píes (1m) de espesor.  Cada capa debe estar completamente en su lugar antes de comenzar con la siguiente capa y no se permitirá que forme conos sobre la capa inferior siguiente.
Los agregados de diferentes fuentes y de diferentes grosores no se deben apilar juntos.  Los apilamientos impropios no serán aceptados por el Supervisor de Obra.
Los agregados deben ser manejados desde los apilamientos u otras fuentes hasta la planta dosificadora de tal manera que se asegure la granulometría especificada del material.  Los agregados que han sido segregados o mezclados con tierra u otro material no deben ser usados.
Todos los agregados producidos o manejados por métodos hidráulicos, y los agregados lavados, deben ser apilados o almacenados para que drenen por lo menos 12 horas antes de cada dosificación.  El almacenaje de los embarques por tren que requieran más de 12 horas de viaje será aceptado como adecuado solamente si los vagones permiten el drenaje libre.
Los agregados finos y agregados gruesos deben ser pesados separadamente en los embudos en las cantidades respectivas fijadas por el Supervisor para el mezclado.
El cemento debe ser permitido por peso.  Para pesar el cemento deben usarse embudos y balanzas separadas, de manera que indiquen la descarga completa de la dosis de cemento en la caja o recipiente dosificador.
Cuando lo requiera el contrato o cuando esté permitido, las plantas dosificadoras estarán equipadas para proporcionar agregados y cemento a granel, por peso, automáticamente, usando accesorios inter-relacionados de un tipo aprobado.  Para evitar la pérdida de cemento cuando se usa cemento a granel, el Contratista debe usar un método apropiado para el manejo del cemento desde el embudo de pesaje hasta el recipiente transportador o en el mismo dosificador para su transporte al mezclador, consistente en una canaleta, caja de carga u otro accesorio aprobado.
El accesorio debe estar adaptado de tal manera que garantice que cada carga posee todo el cemento especificado.
Cuando el cemento entre en contacto con los agregados, las cargas pueden ser rechazadas a no ser que se las mezcle dentro de 1 1/2 horas de puesta en contacto.  Las dosificaciones deben ser realizadas de tal manera que los resultados de las pesadas de cada material requerido estarán dentro de la tolerancia del 1 por ciento para cemento y 2 por ciento para agregados.
El agua puede ser medida bien sea por volumen o por peso. La exactitud de la medición del agua debe estar dentro de más o menos 1 por ciento de las cantidades requeridas.  A no ser que el agua sea pesada, el equipo para medición de agua debe incluir un tanque auxiliar desde donde debe ser llenado el tanque medidor.  Este debe estar equipado con una conexión exterior con válvula para permitir la lectura y medición rápidas, excepto que se empleen otros medios para determinar rápida y exactamente la cantidad de agua en el tanque.  El volumen del tanque auxiliar debe ser por lo menos igual al del tanque medidor.
Los métodos y equipo para agregar en el dosificador el aditivo, incorporadores de aire u otros requeridos, deben ser aprobados  por el Supervisor de Obra. Todos los aditivos deben ser medidos en el mezclador con una exactitud de más o menos 3 por ciento.
PROPORCIONES
Las proporciones requeridas para el hormigón deben ser diseñadas para una resistencia a la flexión de 600 psi.
La resistencia mínima admisible a la flexión para los pavimentos de aeropuertos, es de 600 psi (4136 Kpa) y el contenido mínimo admisible de cemento es de 320 Kg por metro cúbico.
Antes de iniciar las operaciones de hormigonado y después de la aprobación de todo el material a usar en el hormigón, el Contratista debe presentar toda la información relativa a ensayos que muestren las proporciones empleadas y la resistencia a la flexión obtenida para el hormigón.  La resistencia a la flexión a los 28 días, usando los especímenes de prueba preparados de acuerdo con ASTM C31, y probados de acuerdo con ASTM C78, debe ser igual a la especificada.  La mezcla adoptada debe corresponder a un hormigón manejable, con un asentamiento entre 1 y 2 pulgadas (25 mm y 50 mm), como lo determina ASTM C143, cuando se emplean encofrados laterales.  Para el hormigón vaciado mediante deslizamiento sobre el asentamiento debe estar comprendido entre 1/2 pulgadas (13 mm) encofrados y 1 1/2 pulgadas (38 mm).
El hormigón de bajo asentamiento es una necesidad para el pavimento con deslizamiento sobre encofrados, particularmente para pavimentos endentados o para pavimentos de espesor superior a 10 pulgadas (25 mm).
Debe mantenerse el contenido mínimo de cemento para producir un hormigón de durabilidad y manejabilidad apropiadas.
La proporción de agua-cemento especificada para el hormigón no debe ser excedida.  Puede requerirse un incorporador de aire para aumentar la duración del fraguado y proveer la manejabilidad del hormigón.
La construcción con deslizamiento sobre encofrados, requiere un alto grado de uniformidad en el hormigón plástico.  Se debe tener cuidado al establecer el porcentaje del incorporador de aire, puesto que un excesivo arrastre de aire puede incrementar el asentamiento y un arrastre insuficiente provocará una disminución de la duración del hormigón.  Las dosificaciones con un asentamiento superior a 1 1/2 pulgadas (38 mm) deben ser desechadas.  Algún asentamiento en los bordes del hormigón fresco detrás del encofrado bajo la máquina pavimentadora, puede ocurrir incluso con hormigón de bajo asentamiento.  Esto puede continuar muy lentamente, hasta que el asentamiento inicial se haya efectuado.  Debe incorporarse en el pavimentador algún sistema de ajuste adecuado de compensación en el encofrado lateral y en la plantilla final.
El contenido de cemento no debe ser menor a 320 Kg por metro cúbico, asimismo, la proporción de agua-cemento, incluyendo la humedad de la superficie libre de los agregados, pero sin incluir la humedad absorbida por los agregados, no debe ser mayor a 23 litros por 50 Kg de  cemento.  El contenido de cemento debe determinarse de acuerdo con ASTM C138
PRUEBAS EN ESPECIMENES DE CAMPO
El Contratista debe suministrar muestras de hormigón a ser tomadas en el campo para determinar su consistencia, contenido de aire y resistencia del hormigón.  Deben hacerse vigas para pruebas de flexión cada día que se vacíe hormigón.
Cada grupo de vigas de prueba deben ser moldeadas de la misma carga de hormigón y consistirá en un número suficiente de especímenes para proporcionar dos pruebas de resistencia a la flexión para cada edad de prueba.  Un grupo de especímenes se hará durante la primera mitad de cada turno, y el otro durante la última parte del tuno. Los especímenes deben hacerse de acuerdo con ASTM C31.  
Sin embargo, al comenzar las operaciones de pavimentado y cuando la fuente de los agregados o sus características o el diseño de la mezcla cambia, puede requerirse grupos adicionales de vigas de prueba hasta que el Supervisor de Obra constate que la mezcla de hormigón que se está usando cumple con los requerimientos de resistencia de estas especificaciones.  Las edades de las pruebas serán 7 días y 28 días.
La resistencia del hormigón a la flexión debe cumplir con los siguientes requerimientos:
1)
El promedio de cualquier serie de 4 pruebas consecutivas de resistencia a la flexión probadas al finalizar 28 días, tiene que ser igual o mayor que la resistencia especificada a la flexión.
2)
No más del 20% de las vigas probadas al finalizar los 28 días deben tener una resistencia a la flexión menor que la resistencia especificada.
Los especímenes que obviamente son defectuosos no deben ser considerados en la determinación de la resistencia.
Cuando al parecer un espécimen de prueba no conformara con los requerimientos de resistencia, el Supervisor tendrá el derecho de ordenar cambios en el hormigón, suficientes para aumentar la resistencia hasta conformar con estos requerimientos.
Cuando se ha establecido y aprobado una relación satisfactoria entre las resistencias de 7 días y 28 días, los resultados de las pruebas de 7 días pueden ser usados como una indicación de la resistencia de 28 días.  Sin embargo, los resultados de las pruebas de 7 días no reemplazarán los resultados de las pruebas de 28 días si es que los resultados de 28 días presentan valores más bajos que los requeridos.
Las pruebas de resistencia de compresión ofrecen algún grado de correlación con las pruebas de resistencia a la flexión. Sin embargo, no deben ser usados para aceptación del proyecto. Los especímenes deben ser probados de acuerdo con ASTM C39
El método para aceptar hormigón mediante resistencias a la flexión es sobre la base de lotes. Un lote consistirá de 200 metros cuadrados o su equivalente en metros cúbicos y será dividido en cuatro sub-lotes iguales. Se hará una para cada sub-lote. Se tomará muestras al azar del hormigón plástico en el sitio, de acuerdo con los procedimientos estadísticos aceptados.
El hormigón debe ser muestreado de acuerdo a la ASTM C 172.  La preparación de los especímenes debe ser ejecutada de acuerdo a la ASTM C 31 y ensayados de acuerdo a la ASTM C 78.
El lote será aceptado sin reajuste de pago si el promedio de resistencia a la flexión a los 28 días, sobre la base de cuatro pruebas aceptadas del lote, es mayor o igual a los límites de aceptación que se muestra bajo el factor de pago 1.00 en el cuadro siguiente. Si la resistencia promedio no alcanza este límite, el contratista podrá elegir dejar el lote en su lugar a un promedio unitario reducido determinado de acuerdo con el cuadro. Si el promedio de la resistencia del lote a la flexión a los 28 días no cumple con el menor valor aceptable indicado para un factor de pago de 0.75, el Supervisor podrá ordenar el retiro de todo del hormigón en el lote.
El factor de pago para el hormigón que se autoriza permanezca en su lugar cuando el factor de pago está bajo límite de 0.70, será 0.50.
VALORES DEL FACTOR DE PAGO EN BASE A LA RESISTENCIA A LA FLEXION A LOS 28 DIAS.
Factor de Pago   Límites aceptables, para el promedio de resistencia a la flexión
(4 pruebas).
1.00       Mayor a M + 0.l20 R
0.95       M a M + 0.ll5 R
0.85       M - 0.090 R a M - 0.005 R
0.75       M - 0.170 R a M - 0.095 R
Donde:
M =
Módulo de Ruptura (resistencia a la flexión especificada a los 28 días.)
R =
El rango de un lote de tamaño N = 4, o sea la diferencia entre la prueba más grande y la más pequeña.
MEZCLADO DEL HORMIGON
El hormigón puede ser mezclado en el sitio del trabajo, en una planta mezcladora central o en camiones mezcladores. El mezclador debe ser del tamaño y tipo aprobados. El tiempo de mezcla debe medirse desde que todos los materiales, excepto agua, son vaciados en el tambor. El hormigón debe ser mezclado y entregado de acuerdo con los requerimientos de ASTM C94, excepto que el número mínimo de revoluciones requerido con la velocidad de mezcla por hormigón mezclado durante su transporte, puede reducirse hasta un valor no menor que el recomendado por el fabricante de la mezcladora. El número de revoluciones del mezclador debe estar indicado en la placa de serie del fabricante colocada en el mezclador.
El contratista debe suministrar información sobre pruebas que deberán ser aceptados por el Supervisor de Obra, quien verificará además que la marca y modelo del mezclador producirá un hormigón uniforme conforme a lo previsto en ASTM C94, aún con el número de revoluciones más bajo indicado en la placa de serie.
Cuando se mezcla en el sitio del trabajo o en una planta central, el tiempo de mezclado no debe ser menor a 50 segundos ni mayor a 90 segundos.  El tiempo de mezclado termina cuando se abre la tolva de descarga.  El tiempo de transferencia en los mezcladores de tambores múltiples se incluye en el tiempo de mezclado.
El contenido de cada tambor mezclador debe ser sacado antes de vaciar en él la siguiente carga, se debe operar la mezcladora aprobada, a la velocidad del tambor indicada en la placa de serie del fabricante.
Cualquier hormigón mezclado en un tiempo menor al especificado debe ser descartado a costo del Contratista.  El volumen de hormigón mezclado en cada carga no debe exceder la capacidad nominal de la mezcladora en metros cúbicos, indicada en la placa de la mezcladora.
Se puede permitir una sobre carga de hasta l0% sobre la capacidad nominal de la mezcladora siempre que se disponga de información satisfactoria sobre pruebas que garanticen la no segregación y la consistencia uniforme del hormigón y siempre que este no se derrame.
La carga debe ser colocada en el tambor de tal manera que una proporción del agua de mezcla ingrese por adelantado al cemento y agregados. El flujo de agua debe ser uniforme, y toda la cantidad debe estar dentro del tambor al finalizar los primeros l5 segundos del período de mezcla. La boca del tambor debe mantenerse libre de acumulaciones que puedan restringir el libre flujo de materiales hacia su interior.
El hormigón preparado en una planta central debe ser transportado en camiones agitadores o camiones no agitadores. El tiempo que transcurre pasa desde el momento que se agrega el agua a la mezcla hasta que el hormigón es depositado en el lugar del trabajo no debe exceder 30 minutos cuando el hormigón es transportado en camiones mezcladores o camiones agitadores. No se permitirá reblandecer el hormigón agregando agua u otros medios, excepto cuando el hormigón es llevado en camiones mezcladores, en cuyo caso puede agregarse agua adicional a la mezcla y remezclar la para aumentar el asentamiento hasta alcanzar el valor especificado, siempre que lo permita el Supervisor de Obra. Todas estas operaciones deben hacerse dentro de los 45 minutos después de las operaciones iníciales de mezclado y la relación de agua-cemento no debe ser alterada. Se permitirá aditivos para aumentar la manejabilidad o acelerar el fraguado solamente si están especificados en el contrato.
LIMITACIONES DEL MEZCLADO
Ningún hormigón debe ser mezclado, vaciado o acabado cuando la luz natural es insuficiente, a no ser que se tenga un sistema de iluminación artificial adecuado y aprobado.
A no ser que el Supervisor autorice por escrito, las operaciones de mezclado y hormigonado deben suspenderse cuando un descenso en la temperatura del aire a la sombra y lejos de calor articificial alcance 40oC  y no se lo debe reiniciar hasta que la temperatura del aire en ascenso a la sombra y fuera de calor artificial 20oC.
Cuando se autoriza el hormigonado durante el tiempo frío, los agregados pueden ser calentados, bien sea con vapor o aire caliente, antes de colocarlos en la mezcladora.  Los aparatos usados deben calentar la masa uniformemente y deben estar dispuestos de tal manera que eviten el posible sobrecalentamiento de áreas, el cual puede ser perjudicial para los materiales.  A no ser que se autorice de otra forma, la temperatura del hormigón no debe ser menor a 10oC en el momento de su vaciado en el encofrado.
Si la temperatura del aire es de  20oC o menos en el momento del vaciado del hormigón, el Supervisor puede requerir que el agua y/o los agregados se calienten a no menos de 21oC y no más de 150oC. El hormigón no debe ser vaciado sobre una subrasante congelada y tampoco deben usarse agregados congelados.
Durante los períodos calurosos cuando la máxima temperatura diaria exceda 30oC, deben tomarse las siguientes precauciones.  El encofrado y/o los materiales subyacentes deben ser rociados con agua inmediatamente antes de vaciar el hormigón.  La temperatura del hormigón en el momento del vaciado debe ser la más baja posible y no exceder en ningún caso, 32oC.  Los agregados y el agua para la mezcla deben enfriarse si es necesario, para mantener la temperatura del hormigón dentro del máximo especificado.
VACIADO DEL HORMIGON
1.- Método de encofrado lateral
Para el método de encofrado lateral, el hormigón debe ser depositado en la rasante humedecida donde requiera el menor manipuleo posible.  El hormigón debe ser descargado en un aparato esparcidor aprobado o esparcido mecánicamente en la rasante para evitar segregación de materiales, a no ser que los camiones mezcladores, camiones agitadores o equipo de transporte no estén equipados con medios para descargar el hormigón sin segregación de los materiales.  El vaciado debe ser continuo entre las juntas transversales sin utilizar entablonadas intermedios de contención.
El esparcido necesario a mano se hará con palas y no con rastrillos.  No se permitirá que los obreros caminen sobre el hormigón recientemente mezclado con las botas o zapatos cubiertos de tierra o materiales extraños.
Cuando se tiene que vaciar el hormigón al lado de una faja de pavimento ya construido y cuando el equipo mecánico va a operar sobre el pavimento de la faja existente, el hormigón debe tener por lo menos 7 días y una resistencia a la flexión aprobada por el Supervisor.  Si se apoya solamente equipo de acabado sobre la faja existente, se permitirá la pavimentación de las fajas adyacentes después de 3 días, previa aprobación del Supervisor de Obra.
El hormigón debe ser bien consolidado a lo largo de todas las caras del encofrado y en todo el ancho y a ambos lados de las juntas por medio de vibradores introducidos en el hormigón.  No se permitirá que los vibradores estén en contacto con una junta, la rasante o un encofrado lateral.  En ningún caso se operará el vibrador más de 15 segundos en un solo sitio ni tampoco se usarán los vibradores para desplazar el hormigón.
El hormigón será depositado lo más cerca posible de las juntas de expansión y de contracción sin interferir con ellas pero no será descargado de los baldes o tolvas sobre una junta a no ser que la tolva esté bien centrada en la junta.  Cualquier componente del hormigón fresco que caiga en la superficie de una losa concluida, debe ser retirado inmediatamente empleando métodos aprobados.
2.- Método de deslizamiento sobre encofrados
Para el método de deslizamiento sobre encofrados, el hormigón debe ser vaciado mediante un pavimentador aprobado montado sobre orugas diseñados para esparcir, consolidar y formar el hormigón vaciado empleando una sola pasada de la máquina de manera que sea necesario el mínimo de acabado manual para suministrar un pavimento compacto y homogéneo en conformidad con los requerimientos de los planos y las especificaciones.
El hormigón debe ser vaciado directamente sobre el ensamblaje de las juntas transversales para evitar que éstas se muevan cuando el pavimentador se desplace sobre ellas.  El encofrado lateral y las plantillas de acabado deben ser ajustables en la extensión requerida para producir la tolerancia para los bordes y superficie del pavimento.  El encofrado lateral debe ser del tamaño, forma y resistencia requeridos para soportar lateralmente el hormigón por un tiempo suficientemente largo de manera que no se produzca un asentamiento apreciable en los bordes.  Debe efectuarse el acabado mientras el hormigón esté aún en esta plástico.
Es intención de las especificaciones producir un pavimento de alta calidad, compacto, durable y de acabado apropiado para las operaciones de alta velocidad de los aviones pesados a reacción, sensibles a la rugosidad.  Esto requiere que todas las juntas, y particularmente longitudinales, cumplan las tolerancias especificadas en toda su longitud.  El Supervisor indicará las fajas a pavimentar en plataforma, calle de rodaje o fajas exteriores de pavimento de las pistas a ser usadas para las operaciones iníciales de pavimentación.
En caso que se presentase un asentamiento o deslizamiento detrás de la pavimentadora o si hay cualquier otro defecto estructural o de la superficie que, en opinión del Supervisor no puede ser corregido dentro de las tolerancias permisibles, el Supervisor puede detener las operaciones de pavimentación hasta que se realicen los debidos ajustes del equipo o de los procedimientos.
En el caso de que no se consiguieren procedimientos y pavimentos satisfactorios después de haber pavimentado no más de 2.000 pies lineales (600 m) de una sola faja, el Contratista debe completar el saldo del trabajo usando encofrado metálico y métodos de vaciado y curado standard, aprobados por el Supervisor.
EMPAREJADO DEL HORMIGON Y COLOCACION DE REFUERZOS
Después del vaciado del hormigón debe ser emparejado para que esté de acuerdo con la sección transversal mostrada en los planos y hasta una cota tal que cuando el hormigón sea debidamente consolidado y acabado, la superficie del pavimento este en la cota mostrada en los planos.
Cuando se coloca el pavimento de hormigón reforzado en dos capas, las capa inferior debe ser emparejada en un largo y profundidad, tales que la capa de malla o barras de acero pueda colocarse en toda la longitud del hormigón en su posición final, sin manipuleo adicional.  El refuerzo debe colocarse directamente sobre la primera capa para vaciar luego la capa superior del hormigón, la cual será emparejada y enrasada.  Si cualquier parte de la capa inferior del hormigón permanece una vez vaciada por más de 30 minutos sin haber sido cubierta con la capa superior, o si ya ha comenzado a fraguarse, ésta debe ser retirada y cambiada a costo del Contratista, empleando un hormigón fresco.  Cuando se ha previsto una sola capa para el hormigón reforzado, el refuerzo puede colocarse antes del vaciado o puede ser colocado en el hormigón en estado plástico después del esparcido, mediante medios mecánicos o vibratorios.
En el momento del vaciado del hormigón, el acero de refuerzo debe estar libre de tierra, aceite u otras materias orgánicas que puedan afectar adversamente o reducir la trabazón.  El acero de refuerzo con sarro, costras o una combinación de ambas, será considerado satisfactorio siempre que las dimensiones mínimas, peso y propiedades de resistencia de una muestra limpiada con escobilla metálica, no sean menores a lo especificado por ASTM.
JUNTAS
1.- Generalidades
Juntas Longitudinales y Transversales
Las juntas longitudinales y transversales deben ser construidas como se indica en los planos y conforme con estos requerimientos.  Todas las juntas deben construirse con su alineación exacta y con sus caras perpendiculares a la superficie del pavimento.
Las juntas no deben variar más de 1/2 pulgada (13 mm) de su alineación exacta o de su posición designada.  Las superficies verticales del pavimento adyacentes a una junta de expansión deben estar situadas en un plano y su arista redondeada con un radio de 1/4 de pulgada (6 mm), o como se muestra en los planos.
Conforme se va concluyendo las superficies sobre las juntas deben ser probadas con una regla de 10 pies (3 mm) y cualquier irregularidad que sobrepase 1/4 de pulgada (6 mm) debe ser corregida antes que haya endurecido el hormigón.  Cuando así se requiera los endentados deben ser formados exactamente con un molde de metal o madera.  El calibre o espesor del molde debe ser tal, que todo endentado, sea formado y esté en su correcta ubicación conforme esté especificado.  Las juntas transversales deben formar  un ángulo recto con línea central del pavimento y deben extenderse en todo el ancho de la losa.  Las juntas transversales, en las fajas adyacentes deben estar alineadas entre sí.  Todas las juntas ya sean preformadas o aserradas, deben presentar una ranura del ancho y profundidad mostrados en los planos
Barras de trabazón
Las barras de trabazón consistirán en barras preformadas colocadas principalmente en las juntas longitudinales como se muestra en los planos.
Las barras de trabazón deben colocarse en ángulo recto a la línea central de la losa de hormigón y deben ser espaciadas a intervalos de 30 pulgadas (76 cm), a no ser que se especifique de otra manera.  Deben mantenerse en posición paralela a la superficie del pavimento y en el centro del espesor de la losa.  Cuando las barras de trabazón sobresalen sobre una faja no pavimentada, pueden doblarse en ángulo recto contra el encofrado en las juntas longitudinales de construcción, a no ser que se especifiquen otras barras de amarre armadas o empernadas.  Estas barras no tienen que ser pintadas, engrasadas, ni cubiertas con capuchones
Barras de transferencia
Las barras de transferencia u otras unidades para transferir el peso, de un tipo aprobado, deben colocarse perpendicularmente a las juntas transversales u otras, en la forma especificada en los planos.
Deben ser de las dimensiones y guardar los espaciamientos indicados y estar mantenidos rígidamente en la parte media de la profundidad de la losa en correcta alineación horizontal y vertical, por medio de un accesorio aprobado que se dejará permanentemente en el lugar.  Las barras de transferencia de carga y los accesorios de las juntas deben ser lo suficientemente rígidas como para permitir un armado unitario que pueda ser levantado y colocado con su posición.
Debe suministrarse un capuchón de espiga de expansión o manguito metálico o de otro tipo para cada barra de trabazón usada en las juntas de expansión.  Estos casquillos deben ser lo suficientemente fuertes como para no aplastarse y deben colocarse en los extremos de las barras como se muestra en los planos.  Estos casquillos o manguitos deben ajustarse fuertemente en las barras y sus extremos cerrados deben ser herméticos.  La porción de cada barra pintada con pintura anti-oxidante, conforme se requiere en la Sección 501-2.7, debe ser perfectamente cubierta asfalto MC-70, con un lubricante aprobado, para evitar que el hormigón se pegue a esa porción de la barra.
Si se usan barras de trabazón de resbalamiento fácil cubiertas con plástico o barras de acero cubiertas con epoxy, debe usarse un limpiador del adherente lubricante, excepto cuando las pruebas de extracción indican que éste no es necesario.
En lugar de usar los armazones de barras de trabazón en las juntas de contracción, estas barras pueden ser colocadas por algún medio mecánico aprobado por el Supervisor, una vez vaciado el hormigón y cuando éste está aún en estado plástico.
Construcción por deslizamiento sobre encofrado
Para la construcción por deslizamiento sobre  encofrado, debe aplicarse lo siguiente  Cuando se tienen que colocar juntas de construcción dentada, se requiere una hoja dentada de cable metálico.  El calce puede quedarse en su sitio permanentemente o ser parte de la junta dentada y debe ser galvanizado, recubierto de cobre o de algún material similar resistente a la corrosión, lo suficientemente fuerte como para soportar el diente superior.  Pueden instalarse dos pernos de gancho bien sea en el lado hembra o el lado macho de la junta dentada, siempre que la instalación se realice sin distorsiones del diente o causar asentamiento en los bordes.  Si se emplea un caballete para colocar las barras de transferencia, éstas tienen que ser insertadas a través del encofrado de calce metálico solamente en el lado hembra de la junta.  Esta forma de instalación de las barras de transferencia pueden romper una pequeña cantidad de lechada en el lugar donde la barra pasa por el calce cuando la porción vista de la barra se dobla para su extensión en la faja adyacente.
En ningún caso debe permitirse la instalación de una barra de amarre doblada para instalar el encofrado macho dentados o cuando se requiera el picado del hormigón para el enrectamiento de las barras de amarre.  Los métodos alternativos de instalación de las barras que garanticen que el dentado puede ser formado con una tolerancia de 1/4 de pulgada (6 mm) en cualquier dimensión y sin distorsiones o asentar la parte superior de la pestaña hembra, pueden ser aprobados por el Supervisor.  Las juntas transversales con barras de transferencia requerirán un cuidado particular para asegurarse que dichas barras serán bien colocadas y no sean movidas durante el vaciado del hormigón.
Las barras de transferencia transversales requerirán el empleo de un aparato para sostenerlas firmemente perpendiculares a la junta y paralelas con la superficie de la losa.
Durante la duración del vaciado del hormigón, se aconseja que se vacíe el hormigón fresco directamente sobre el conjunto de la barra de transferencia e inmediatamente antes de la pasada del pavimentador para ayudar a mantener la alineación de las barras.  En vez de usar los ensamblajes de barras de transferencia en las juntas de contracción, estas barras pueden colocarse por medio de un accesorio mecánico de altura igual al espesor total del pavimento, aprobado por el Supervisor de Obra.
2.- Instalación
La parte superior de un ensamblaje de junta debe colocarse a la debida distancia debajo de la superficie del pavimento y su nivel debe ser verificado.  Dichos ensamblajes deben ser alineados y colocados en la posición requerida y deben ser mantenidos firmemente en su lugar por medio de estacas u otros recursos durante el vaciado y acabado del hormigón.  El material de la junta premoldeada, debe ser colocado y mantenido en posición vertical; si se coloca en pedazos no debe haber desniveles entre las unidades adyacentes.
Debe verificarse la correcta posición y alineación de las barras de transferencia tan pronto como el ensamblaje de la junta es fijado en su lugar, y su correcta fijación debe ser verificada.
La tolerancia máxima de alineación de las barras en cada plano, horizontal y vertical, no debe exceder el 2% o 1/4 de pulgada (6 mm) por pie de longitud.  La manera más efectiva para conseguir la debida alineación es empleando un canastillo bien construido uniendo las barras de transferencia en lugar de utilizar ensamblajes para las barras de transferencia en las juntas de contracción, puede colocarse un accesorio mecánico aprobado por el Supervisor; de altura igual a la del espesor de la losa.
El corte de las juntas de pavimento de hormigón, cuando está especificado, debe ser efectuando como se indica en los planos.  El equipo tiene que ser similar al descrito en 501-3.1.  La sierra circular debe ser capaz de cortar una ranura en línea recta, produciendo un canal de por lo menos 1/8 de pulgada (3 mm) de ancho y hasta la profundidad indicada en los planos.  Cuando lo indiquen los planos o sea requerido por las especificaciones, la parte superior de la ranura debe ser ensanchada por medio de un segundo corte profundo con vicelamiento aprobado para proporcionar el espacio adecuado para el sellado de la junta.  El corte de las juntas debe comenzar tan pronto el hormigón haya endurecido suficientemente para permitir un corte sin astillas, desportilladuras o roturas.
El corte se puede hacer tanto de día, como de noche, conforme se requiera.
Deben contarse las juntas consecutivamente en los espesores requeridos en secuencia con el vaciado del hormigón, a no ser que el Supervisor apruebe de otra manera.
3.- Juntas longitudinales
Construcción
Las juntas longitudinales de construcción necesarias para la construcción de las fajas deberán ser hechas contra encofrado lateral apropiado (generalmente de acero) con o sin endentado, conforme se indique en los planos.  Puede usarse encofrado de madera bajo condiciones especiales, cuando lo apruebe el Supervisor.  Cuando se vacía el hormigón usando pavimentador deslizable sobre el encofrado, el dentado debe formarse en el hormigón fresco por medio de calces metálicos adecuados para formar el lado hembra del dentado, que pueden dejarse en el sitio.  Las dimensiones del encofrado dentado no pueden variar en más o menos 1/4 pulgada (6 mm) de las dimensiones indicadas y no pueden moverse más o menos 1/4 de pulgada (6 mm) de la profundidad media del pavimento.  Puede usarse un calce macho siempre que el cable y tolerancias de los bordes sean cumplidos.  Donde se señalen juntas con barras de transferencia, estas barras tienen que ser pintadas y engrasadas.
Los bordes de la junta deben ser acabados con una herramienta ranuradora o herramienta de bordes y debe formarse un espacio a lo largo de dicha junta de las dimensiones indicadas, para recibir el material sellante.  Las juntas longitudinales de construcción deben ser cortadas para que presenten una ranura de conformidad con los detalles y dimensiones indicados en los planos.  Deben tomarse previsiones para la instalación de las barras de trabazón, conforme se indica en los planos.
Junta de tipo contracción o junta simulada
Debe proveerse una ranura longitudinal premoldeada o cortada en la parte superior de la losa, donde se indique en los planos.
La ranura debe formarse en el hormigón fresco para conseguir el ancho y profundidad especificados, o debe cortarse con equipo aprobado en el hormigón endurecido, a las dimensiones requeridas.
Cuando se forma la ranura en hormigón fresco, ésta debe ser nivelada con no más de 1/4 de pulgada (6 mm) de variación en 10 pies (3 m);  debe ser uniforme en ancho y profundidad;  y sus lados deben ser lisos y acabados con una herramienta bordeadora.  Cuando se use un material de inserción la instalación y el acabado del borde debe estar de acuerdo con las instrucciones del fabricante.  La ranura cortada debe ser recta y de un ancho y profundidad uniforme.  En cada caso, la ranura debe ser de un corte limpio de manera que se eviten desportilladuras con las juntas transversales. Debe colocarse las barras de trabazón cruzando estas juntas donde esté indicado en los planos.
Expansión
Las juntas longitudinales de expansión deben instalarse como se muestra en los planos.  Debe extenderse el relleno premoldeador, del espesor indicado en los planos, en todo el ancho y profundidad de la losa en la junta, excepto en el espacio para el sellador en la parte superior de la losa
El relleno debe ser asegurado firmemente o fijado en posición perpendicular a la superficie propuesta de acabado.  Debe suministrarse una tapa metálica para proteger el borde superior del relleno y permitir así que el hormigón sea vaciado y acabado. Una vez que el hormigón ha sido vaciado y emparejado, la tapa debe ser cuidadosamente    retirada y dejando el espacio para el sellador. Los bordes de la junta deben ser acabados y formados mientras el hormigón esté aún en estado plástico
4.- Juntas transversales

Expansión
Las juntas transversales de expansión deben colocarse en los sitios y con el espaciamiento de los planos.  Las juntas deben instalarse en ángulo recto a la línea central y perpendicularmente a la superficie del pavimento.  Las juntas deben ser instaladas y acabadas para asegurar una completa separación entre losas.  Las juntas de expansión deben ser del tipo pre-moldeado que conformen a estas especificaciones y con los planos y deben ser de todo el ancho de la faja de pavimento.
Se debe limpiar todo el material de juntas de la superficie de hormigón.  Antes que se habilite el hormigón al tráfico este espacio debe ser bien barrido y rellenado con material sellador de juntas aprobadas.
Todos los ensamblajes empleados para la instalación de las juntas de expansión tienen que ser aprobadas por el Supervisor.  Deben ser fácilmente removibles sin dañar el hormigón y mantenidos en correcta alineación transversal y vertical.  Inmediatamente después que el encofrado es retirado, cualquier hormigón restante debe ser sacado de todo el ancho y profundidad de la junta.
Cuando así se especifique, las juntas de expansión deben estar equipadas con barras de transferencia de las dimensiones, espaciado y ubicación indicados en los planos.  Las barras de transferencia deben de estar firmemente asegurados en su lugar y colocados a nivel paralelamente a la subrasante y a la línea central del pavimento por medio de un ensamblaje que se dejará en el pavimento, asegurándose que no será movido durante la construcción.
Pueden usarse otros tipos de transferencia de carga, previa aprobación por el Supervisor.
Contracción
Las juntas transversales de contracción, juntas simuladas, o ambas, deben instalarse en los lugares y con el espaciamiento que se muestra en los planos.  Estas juntas serán instaladas formando una ranura o muesca en la parte superior de la losa mientras que el hormigón esté aún fresco o cortando una ranura en la superficie del hormigón después que éste haya endurecido, en la misma forma que la especificada en la sección 501-3.12 (c) (2).  El montaje de las barras de trabazón debe realizarse cuando se requiera, como se muestra  en los planos.
Construcción
Deben conformarse las juntas transversales de construcción al final del vaciado diario y en otros puntos dentro de la faja de pavimentación, ya sea cuando se interrumpe el vaciado del hormigón por más de 30 minutos o cuando parezca que el hormigón empezará su fraguado inicial antes de la llegada de nuevo hormigón fresco.
Cuando la conformación de las juntas puede ser planificada de antemano, estás deberán estar ubicadas sobre una junta de contracción o expansión.  No se permitirá que la junta esté dentro de los 8 pies (2.4 m) de una junta transversal regularmente espaciada.  Si se ha detenido el vaciado del hormigón, provocando que una junta caiga dentro de este límite, tal junta no será colocada y el hormigón fresco recién vaciado deberá ser retirado hasta el límite de 8 pies (2.4 m).
EMPAREJADO, CONSOLIDACION Y ACABADO
1.- Secuencia
La secuencia de operaciones debe ser emparejamiento y consolidación, flotación y remoción de lechada, enderezado y acabado final de la superficie.  Generalmente, no se permitirá la adición de agua superficial en la superficie del hormigón para ayudar a las operaciones de acabado.  Si se permite el aumento de agua en la superficie, ésta debe ser aplicada suavemente por medio de un equipo aprobado de rociado.
2.- Acabado en las juntas

El hormigón contiguo a las juntas debe ser compactado o colocado firmemente contra la junta sin vacíos ni segregación, debe ser vaciado firmemente debajo y alrededor de los ensamblajes de transferencia de carga, juntas u otros accesorios que se prevé deben permanecer dentro del pavimento.
El hormigón adyacente a las juntas debe ser vibrado mecánicamente, conforme se requiere en la sección 501-3.1. Una vez que este hormigón ha sido vaciado y vibrado debe operarse la máquina de acabado de tal manera que se evite daño o desalineación de las juntas
Si las operaciones ininterrumpidas de la máquina vibradora, causan segregación del hormigón, daños o desalineación de las juntas, deben pararse la máquina acabadora cuando la plantilla esté aproximadamente 8 pulgadas (20 cm) de la junta.  El hormigón segregado debe ser retirado del frente y de encima de la junta;  debe suspenderse la plantilla y colocarla directamente sobre la parte superior de la junta continuándose el movimiento de la máquina acabadora hacia adelante.
En adelante la máquina acabadora puede pasar sobre la junta sin levantar la plantilla, siempre que no haya hormigón segregado inmediatamente entre la junta y la plantilla o encima de la junta.
3.- Acabado a máquina
El hormigón debe ser esparcido tan pronto como se lo vacíe y debe ser emparejado y enrasado por una máquina acabadora aprobada.  La máquina debe pasar sobre cada área las veces que sea necesario y en intervalos que proporcionen la debida consolidación, dejando la superficie con una textura uniforme.  Debe evitarse la excesiva operación sobre una misma área.  Cuando se usa encofrado lateral, deben mantenerse limpios sus bordes superiores por medio de un accesorio efectivo unido a la máquina, y el recorrido de la máquina sobre el encofrado debe mantenerse recto sin elevaciones oscilaciones u otras variaciones que tiendan a afectar la precisión del acabado.
Durante el paso de la primera máquina acabadora debe mantenerse un lomo uniforme de hormigón delante de la primera plantilla en todo su ancho.  Cuando esté en operación, la plantilla debe moverse hacia adelante con un movimiento combinado longitudinal y transversal, moviéndose siempre en dirección del progreso del trabajo, y manipulado de tal manera que ningún extremo sea elevado por encima del encofrado lateral durante el proceso de emparejado.  Si fuese necesario este proceso tiene que repetirse hasta que la superficie sea de textura uniforme, emparejada a los niveles y secciones previstas, y libre de áreas porosas.

4.- Acabado manual
No se permitirán los métodos de acabado manual, excepto en las siguientes condiciones.  En el caso de falla del equipo mecánico, pueden usarse los métodos manuales para acabar el hormigón ya depositado en la sub-base; en áreas angostas o de dimensiones irregulares donde no es práctico operar con equipo mecánico
El hormigón, tan pronto como ha sido vaciado, debe ser emparejado y enrasado.  Debe usarse una enrosadora portátil aprobada.  Debe suministrarse una segunda enrosadora para emparejar la capa inferior de hormigón cuando se use refuerzo.
La enrosadora para la superficie debe ser por lo menos 2 pies (0.6 m) más larga que le ancho máximo de la losa a emparejar.  Debe ser de un diseño aprobado, suficientemente rígido para mantener su forma y debe ser metálico o de otro material aprobado recubierto de metal.  La consolidación se conseguirá usando un vibrador apropiado.
5.- Alisado
Después que el hormigón haya sido emparejado y vibrado, debe ser además, alisado, nivelado y consolidado por medio de una aplanadora longitudinal, usando uno de los siguientes métodos:
5.1.- Método manual
La aplanadora longitudinal manual no debe tener menos de 12 pies (3.6 m) de longitud, y 6 pulgadas (15 cm.) de ancho, y deberá estar debidamente reforzados para evitar su combadura por exceso de flexibilidad.
La aplanadora longitudinal, operada mediante puentes que descansan en el encofrado lateral con una luz libre por encima del hormigón, debe trabajarse con un movimiento de aserrado, mientras está en posición de flotación paralela a la línea central del pavimento y pasando gradualmente de un lado al otro del mismo.
El movimiento a lo largo de la línea central del pavimento debe ser efectuado mediante avances sucesivos de no más de medio largo del flotador.  Cualquier exceso de agua o de lechada debe ser escurrido por encima del borde del pavimento en cada pasada.
5.2.- Método mecánico
El Contratista puede usar una máquina compuesta de un cortador y una aplanadora emparejadora, suspendida y guiada por un armazón rígido.  El armazón debe moverse por medio de cuatro o más ruedas visibles, que recorren constantemente en contacto con el encofrado o subrasante del pavimento.  Si fuese necesario, pueden usarse aplanadoras que tengan hojas de no menos de 5 pies (1.5 m) de largo y 6 pulgadas (15 cm.) de ancho, para emparejar y rellenar todas las áreas de textura abierta en el pavimento.  No debe usarse aplanadoras con mangos largos en reemplazo de las aplanadoras mecánicas, para aplanar toda la superficie del pavimento.
Cuando se efectúa manualmente el emparejado y consolidación y el combeado del pavimento no permitirá el uso de un flotador longitudinal, la superficie debe ser emparejada transversalmente por medio de un flotador con mango largo.  Debe tenerse cuidado de no quitar el bombeado del pavimento durante la operación.  Después de la flotación, cualquier exceso de agua y de lechada debe quitarse de la superficie del pavimento por medio de una regla de 10 pies (3 m) o más de largo.
Los arrastres sucesivos deben traslaparse en una longitud como mínimo igual a la mitad del largo de la hoja.
5.2.1.- Prueba con regla y corrección de la superficie
Después que el hormigón ha sido esparcido y consolidado y mientras está aún plástico, su acabado debe ser probado con una regla de 16 pies (4.8 m).  Para este propósito el Contratista debe proporcionar una regla exacta de 16 pies (4.8 m) con agarradores de 3 pies (0.9 m) de largo, y con un largo total mayor a la mitad del ancho de la losa.  Debe mantenerse la regla en contacto con la superficie de hormigón en posiciones paralelas a la línea central y recorrer todo el área de un lado de la losa al otro,  conforme sea necesario.
El avance debe hacerse en etapas sucesivas no mayores a una mitad del largo de la regla. Cualquier exceso de agua o lechada debe ser quitado de la superficie del pavimento.  Cualquier depresión debe ser rellenada inmediatamente con hormigón fresco que será esparcido, consolidado y acabado. Las áreas sobre-elevadas deben ser cortadas y reacabadas.  Debe prestarse atención especial que la superficie próxima a las juntas cumpla con los requerimientos de  lisado.  Las pruebas con la regla y las correcciones de la superficie deben efectuarse hasta que se verifique que toda esta superficie no provoque desviaciones visibles de la regla y hasta que la losa esté de acuerdo a la sección transversal y niveles requeridos.
El uso de flotadores de madera de mangos largos debe reducirse al mínimo;  estos deben usarse solamente en casos de emergencia y en aquellas áreas no accesibles al equipo de acabado.
TEXTURA DE LA SUPERFICIE
La superficie del pavimento  recién construido debe acabarse ya sea con una escoba o mediante el arrastre de arpilleras de acabado.
1.- Acabado con cepillo o escoba
En caso de que la textura de la superficie del pavimento deba ser de este tipo, se aplicará el cepillo o escoba, cuando el brillo del agua haya prácticamente desaparecido.  El equipo debe operar transversalmente sobre la superficie del pavimento, siempre que los canalones sean parejos en apariencia y de una profundidad aproximada de 1/16 de pulgada (2 mm).  Es importante que durante la operación éste equipo no rompa o vuelva innecesariamente demasiado áspero a la superficie del pavimento.  Cualquier imperfección resultante de estas operaciones debe ser corregida.
2.- Acabado con arrastre de arpillera
Si se usa este método para dar textura a la superficie del pavimento, la arpillera debe pesar, por lo menos, 550 gramos por metro cuadrado.  Para obtener una superficie de textura áspera, los hilos transversales de la arpillera deben quitarse hasta aproximadamente 1 pie (0.3 m) del borde trasero.  El aumento considerable de lechada en los hilos de la arpillera produce las estrías longitudinales del ancho deseado.  Las rugosidades de la superficie del pavimento deben ser de apariencia uniforme y aproximadamente  de 1/16 de pulgada (2 mm) de profundidad.
Se dispone de varios métodos para dotar a la superficie de pavimentos de pista, de resistencia al deslizamiento, como ser: ranuras cortadas con sierra o ranuras o texturas peinadas con alambre construidas en el cemento plástico.
En todos los casos el acabado con escoba, cepillo o arpillera del pavimento de hormigón plástico, debe indicarse en forma previa al tratamiento contra el deslizamiento.  El Supervisor debe especificar uno de los métodos arriba indicados para conformar un acabado de la superficie a prueba de deslizamiento.
SUPERFICIES RESISTENTES AL DESLIZAMIENTO
Debe proporcionarse una superficie resistente al deslizamiento en la construcción del pavimento.
Peinado con alambre
La técnica de peinado con alambre consiste en el empleo de peines de acero o estaño de varias dimensiones, para formar una textura similar a la formada en el hormigón fresco con los métodos anteriormente descritos, ranuras de aproximadamente 1/8 pulgadas (5 mm) x 1/8 pulgada (3 mm), espaciados de 1/2 pulgada (13 mm) de centro a centro.
PRUEBAS DE LA SUPERFICIE
Tan pronto como el hormigón haya endurecido suficientemente, debe comprobarse su superficie con una regla de 16 pies (3 m), u otro accesorio especificado.  Las áreas de la losa que muestren partes que sobresalen más de 1/4 de pulgada (6 mm), pero menos de 1/2 pulgada (13 mm) en 16 pies (5 m) deben ser marcadas e inmediatamente rebajadas mediante una máquina amoladora aprobada hasta una elevación que está dentro de la tolerancia de 1/4 pulgada (6 mm) o menos.  Cuando la diferencia respecto a la sección transversal exceda 1/2 pulgada (13 mm), el pavimento debe ser retirado y remplazado a costo del contratista, cuando así lo ordene el Supervisor de Obra.
Cualquier área o sección retirada debe ser de un largo no menor a 10 pies (3 m), y en todo el ancho de la faja involucrada.  Cuando sea necesario retirar y remplazar un área de pavimento, cualquier porción sobrante adyacente a las juntas menores a 10 pies (3 m) de largo, tiene que ser igualmente retirada y remplazada.
CURADO
Inmediatamente después que se ha completado las operaciones de acabado y cuando no es necesario hacer arreglos en la losa, toda la superficie del hormigón recién vaciado debe ser curado de acuerdo con uno de los métodos abajo descritos.  En todos los casos en que el método empleado requiera el uso de agua, se debe otorgar al curado un derecho prioritario en el abastecimiento de agua
Cualquier falla en la provisión de suficiente cantidad de cualquier tipo de material de cobertura seleccionado por el Contratista para su empleo en las obras, o la falta de agua para atender adecuadamente tanto el curado como otros requerimientos, causará la suspensión inmediata de las operaciones de hormigonado.  No debe dejarse expuesto el hormigón por más de media hora durante el período de curado.  A continuación se indican los métodos alternativos aprobados para curar los pavimentos de hormigón:
1.- Método de Membrana Impermeable
Toda la superficie del pavimento debe ser rociada uniformemente con un compuesto pigmentado blanco para curado inmediatamente después del acabado de la superficie y antes que empiece el fraguado.  No debe aplicarse este compuesto bajo lluvia.
El compuesto para el curado debe ser aplicado por medio de rociadores mecánicos a presión, en una proporción de 1 galón (4 litros) para no más de 150 pies cuadrados (14 metros cuadrados).  El equipo rociador debe ser de atomizado completo y estar equipado con un tanque agitador.  En el momento de su aplicación el compuesto debe estar completamente mezclado con el pigmento uniformemente distribuido en todo el aparato.  Durante su aplicación el compuesto debe ser continuamente mezclado por algún medio mecánico efectivo.
Se permitirá esparcir manualmente en superficies de forma irregular o aquellas en las que el hormigón ha quedado expuesto una vez retirado el encofrado.
El compuesto para el curado no debe ser aplicado en las caras interiores de las juntas a ser selladas, pero se aplicarán en estas superficies otros métodos adecuados para asegurar el curado correcto durante 72 horas.  El compuesto para el curado debe ser tal que la película debe endurecerse dentro de los 30 minutos posteriores a su aplicación.  Si se daña la película por cualquier causa durante el período requerido de curación, las porciones dañadas deberán ser reparadas inmediatamente empleando compuesto adicional.  Después de quitar el encofrado lateral, los lados de las losas expuestas deben ser inmediatamente protegidas para proporcionarles un tratamiento de curación al empleado en la superficie.
2.- Películas de Polietileno

Las superficies superiores y laterales del pavimento deben ser cubiertas íntegramente conhojas de polietileno.  Estas hojas deben traslaparse por lo menos 18 pulgadas (457 mm).
Las hojas deben tener dimensiones tales que sobresalgan más allá de los bordes del pavimento en una longitud de por lo menos dos veces el espesor de la losa.  A no ser que se especifique de otra manera, las hojas deben mantenerse en su sitio por lo menos por 72 horas después del vaciado del hormigón.
3.- Papel Impermeable
Las superficies superiores y laterales del pavimento deben ser completamente cubiertos con papel impermeable.  Las piezas deben traslaparse por lo menos 18 pulgadas (45 cm).  El papel debe ser colocado y asegurado con pesos para que permanezca en contacto con la superficie cubierta.  El papel debe tener dimensiones tales que sobresalga de la losa en una longitud igual o por menos dos veces el espesor del pavimento.  Antes de colocar el papel la superficie del pavimento debe ser completamente humedecida.  A no ser que se especifique de otra manera, debe mantenerse el papel en su lugar durante 72 horas después del vaciado del hormigón.
4.- Hojas Blancas de Arpillera-Polietileno
La superficie del pavimento debe ser completamente cubierta por las hojas.  Las hojas que se usen deben tener un largo o ancho tales que sobresalgan del borde del pavimento en una longitud de por lo menos dos veces el espesor de la losa.
Las hojas deben ser colocadas de tal forma que toda la superficie horizontal y las laterales estén completamente cubiertas.  Debe colocarse las hojas con pesos para que permanezcan en contacto con las superficies cubiertas y la cobertura debe mantenerse completamente humedecida y en su lugar durante 72 horas después del vaciado del hormigón.
5.- Curado en Tiempo Frío
Cuando el promedio de la temperatura diaria baje de 4oC el curado debe realizarse tapando el pavimento recién vaciado con no menos de 12 pulgadas (30 cm) de heno o paja seca o empleando un curado protector equivalente autorizado por el Supervisor, que debe permanecer en su lugar durante 10 días.   Debe asegurarse el heno o la paja para que no sea llevado por el viento.  Un aditivo para curar o para control de temperatura puede ser usado solamente cuando lo autorice el Supervisor.
Cuando se está vaciando el hormigón y se espera que la temperatura del aire baje de 2oC debe preverse y colocarse junto al trabajo suficiente cantidad de paja, heno, pasto u otro material protector apropiado, tal como arpillera o polietileno.  En cualquier momento que se espera se alcance el punto de congelación durante el día o la noche, el material suministrado debe ser esparcido sobre el pavimento con una profundidad suficiente como para evitar el congelamiento del pavimento.
El período durante el cual debe mantenerse tal protección no será menor a 10 días.
Se requiere un mínimo de 3 días cuando se usa hormigón de fraguado rápido.  El Contratista será responsable por la calidad y resistencia del hormigón vaciado en tiempo frío, y cualquier hormigón dañado por acción de la helada será retirado y remplazado a costo del Contratista.
RETIRO DEL ENCOFRADO
A no ser que se especifique de otra manera, el encofrado no puede ser retirado del hormigón recién vaciado hasta que haya fraguado durante por lo menos 12 horas, excepto cuando se usa encofrado auxiliar temporalmente en áreas ensanchadas.  Debe quitarse cuidadosamente el encofrado para evitar daños al pavimento.
Una vez que el encofrado ha sido retirado, debe curarse los lados de la losa como se indica en uno de los métodos de la  sección 501-3.17.
Las áreas muy deformadas deben considerarse como trabajo defectuoso y deben ser retiradas y remplazadas.  Cualquier área o sección retirada debe ser de un largo no menor a 10 pies (3 m) y de un ancho igual al de la faja involucrada.
Cuando es necesario retirar y remplazar una sección del pavimento, cualquier porción sobrante adyacente a las juntas menos a 10 pies (3 m) de largo, debe ser igualmente retirada y remplazada.
SELLADO DE JUNTAS
Las juntas en el pavimento deben ser selladas en conformidad al 160-402.
PROTECCION DEL PAVIMENTO
El Contratista debe proteger el pavimento y sus aditamentos tanto contra el tráfico del público como del tráfico generado por los empleados o agentes del Contratista. Esta protección debe incluir serenos para dirigir el tráfico y provisión de señales de alarma, luces, puentes sobre pavimento, o pasos a desnivel, etc.  Los planos o diseños especiales indicarán la ubicación y tipo de accesorio o instalación requerida para proteger el trabajo y proporcionar información adecuada al tráfico.
Cualquier daño que se produzca en el pavimento antes de su aceptación final será reparado o el pavimento remplazado a costo del Contratista.  Para que el hormigón sea debidamente protegido contra los efectos de lluvias antes que haya endurecido suficientemente, se requerirá que el Contratista tenga disponible en todo momento material para la protección de los bordes y las superficies del hormigón no fraguado.  Dicho material de protección consistirá en rollos de polietileno de por lo menos 0.1 mm de espesor de largo y ancho suficiente como para cubrir el hormigón fresco y sus capas laterales.  Los rollos pueden montarse bien sea en la aplanadora o en un puente móvil separado, de forma que pueda ser desenrollado sin ser arrastrado sobre la superficie del hormigón fresco.  Cuando una precipitación es inminente, todas las operaciones de pavimentación deben detenerse y todo el personal debe comenzar a cubrir la superficie del hormigón fresco con la cubierta protectora.
APERTURA AL TRÁFICO
El Supervisor debe decidir cuándo se abrirá el pavimento al tráfico.  El pavimento no se abrirá al tráfico hasta que se hayan obtenido especímenes moldeados y curados en conformidad con ASTM C31 y tengan una resistencia a la flexión de 550 libras por pulgada cuadrada (3792 Kpa) al probarlas de acuerdo con ASTM C78.  Si tales pruebas no se realizan, el pavimento no será abierto al tráfico hasta 14 días después de vaciado el hormigón.  Antes de abrirlos al tráfico, el pavimento debe ser limpiado.
TOLERANCIAS DE ACABADO
Debe tenerse cuidado en todas las fases de la construcción para asegurar que el pavimento cumplirá las tolerancias especificadas.  Se aplican las siguientes tolerancias:
· Desviación lateral de la alineación del borde del pavimento: No debe exceder en más o menos 0.10 pies (30 mm) en cualquier faja.
· Desviación vertical de la pendiente establecida no debe exceder en más o menos 0.04 pies (12 mm) en ningún punto.
· Las diferencias en el alisado de la superficie no deben exceder 1/4 pulgadas (6 mm) midiendo con una regla de 16 pies (5 m) colocada en cualquier dirección, incluyendo el sentido longitudinal y en cualquier junta o borde del pavimento.
TOLERANCIAS EN EL ESPESOR DEL PAVIMENTO
El hormigón será aceptado por espesor sobre la base de un lote.  El lote consistirá en 200 metros cuadrados o su equivalente en metros cúbicos.
(*)
El Supervisor extraerá mediante perforación un testigo al azar de cada lote.  Cuando el espesor medido del testigo del lote no sea menor en más de 0.2 pulgadas (5 mm) de espesor de proyecto se efectuará el pago completo.
Cuando tal espesor es menor en más de 0.2 pulgadas (5 mm) pero no más de 1.0 pulgada (25 mm) del espesor del proyecto, se tomarán al azar 2 nuevos testigos por perforación, que se usarán para determinar el espesor promedio de ese lote.  Se pagará ese lote a un precio unitario con reducción, como lo estipula el párrafo  501-5.2.  El espesor del pavimento será el promedio de las mediciones con calibrador del espesor de los testigos extraídos de acuerdo con ASTM C174.
Para calcular el promedio del espesor del pavimento, los espesores medidos mayores al espesor especificado en más de 0.2 pulgadas (5 mm), pueden considerarse iguales al espesor especificado más 0.2 pulgadas (5 mm).  Las mediciones menores que el espesor especificado en más de 1.0 pulgadas (25 mm) no deben ser incluidas en el promedio.
Cuando la medida de un testigo extraído es menor que el espesor especificado en más de 1.0 pulgadas (25 mm) el espesor del pavimento en esta área debe determinarse sacando testigos adicionales a no más de 10 píes de intervalo (3 m) medidos paralelamente al eje de la pista en ambas direcciones a partir de la ubicación afectada, hasta que se encuentre en cada dirección un testigo que no será en más de 1.0 pulgadas (25 mm).  Las áreas con espesores menores en más de 1.0 pulgadas (25 mm) deben ser evaluados por el Supervisor, y si se justifica su retiro, deben ser retirados y remplazadas con hormigón del espesor indicado en los planos.
No se usarán los valores de espesores de los testigos de investigación para establecer los promedios para reducción del precio.  Los testigos deben rellenarse con lechado de cemento no admisible.
El tamaño del lote debe ser igual al especificado para la resistencia a la flexión definido en el Ítem 501-3.7  (método alterno) y no debe exceder un día de vaciado.
d) MEDICIÓN
Este ítem será pagado en metros cuadrados, conforme éste especificado, puesto en su lugar, concluido y aceptado, menos las deducciones requeridas por espesor deficiente.

e) FORMA DE PAGO
Las cantidades aceptadas de pavimento de hormigón se pagarán a los precios unitarios de contrato por metros cúbicos, y este precio y pago será completa compensación por la provisión y vaciado de todos los materiales, incluyendo cualquier barra de trabazón,  refuerzos de acero y material textural de juntas, excepto las ranuras aserradas.
18.7   PINTURA REFLECTIVA PARA LINEA DE ZEBRA
UNIDAD: M2

a) DESCRIPCIÓN

Este ítem se refiere a la demarcación de la superficie de la calzada para el control del tráfico vehicular, con pintura reflectiva  de acuerdo a los planos del proyecto y/o instrucciones del supervisor.

El pintado de las franjas continuas o discontinuas y marcas consiste en la aplicación directa de pintura sobre las superficies indicadas con características de reflectividad.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
La pintura será de calidad aprobada y certificada por el Supervisor y especial para demarcación de calzadas, de gran adherencia, de rápido secado, resistente a la intemperie y al desgaste causado por el paso de los vehículos.
La pintura será de color blanco nieve y la reflectividad consistirá en micro esferas de vidrio transparente incrustadas en la pintura inmediatamente después de su aplicación en una proporción de 6 Kg. por 9 lts. de pintura. Las características deberán corresponder con las especificaciones ASTM - D 1155 y D 1214 o con los requerimientos de FSSTT - B 1325 M, Tipo I (Manual Técnico de Señalización Vial SNC).
La pintura será preparada en fábrica lista para su aplicación. La adición de cualquier disolvente u otro material a la pintura antes de ser aplicada está prohibida. La pintura deberá estar compuesta por: pigmento entre 50 y 60% en peso; por agentes de unión entre 40 y 50% en peso y por ligante de Copolímero acrílico de bajo peso molecular y liberación rápida de solventes.
La pintura deberá ligarse adecuadamente con los glóbulos de vidrio, de tal manera que produzca máxima adhesión, refracción y reflexión. Se colocarán los glóbulos en la faja de pintura fresca en la proporción de 6 libras de glóbulos por cada galón de pintura (0,73 kg por cada litro). La aplicación de la pintura se efectuará con temperaturas mayores a 10°C.
La película húmeda de pintura será de 0.038 cm. La acción capilar será tal que produzca adecuado anclaje y refracción sin envoltura excesiva en los glóbulos.


POR CIENTO EN PESO

Composición
MINIMO
MAXIMO

Vehículo
40


Pigmento

60

Bióxido de Titanio
24
26

Carbonato de Calcio
30
32

Sulfato de Bario
30
32

Silicato de Magnesio

16

Partículas gruesas y cortas (residuo total en tamiz No. 325 basado en el pigmento), máximo 0,5 por ciento.
El peso por galón de pintura no será menor a 13,2 libras (5.99 kg) y será entregada a la obra en contenedores nuevos sellados que no tengan más de 20 litros de capacidad.

Se requiere que, después de secarse, la pintura tenga un color blanco fijo, libre de tinte, proveyendo la máxima cantidad de opacidad y visibilidad, ya sea bajo la luz del día o bajo la luz artificial. Los aceites secantes fijos serán de tal carácter que no se oscurezcan bajo el servicio o impidan la visibilidad y el color de la pintura.

El espesor de la película húmeda de pintura aplicada será de 0,038 cm, deberá secar dentro de la media hora después de aplicada, de tal manera que no se ensucie bajo el tráfico.
Cuarenta y ocho horas después de prepararse y colocarse en envases, la pintura tendrá una consistencia de 80 a 85 U.K., como se determina en la modificación Krebs del Viscosímetro Stormer. Es deseable una viscosidad de 80 a 82 U.K.

Para determinar la elasticidad de la pintura, se pintará una chapa de estaño (calibre standard U.S. No. 30) de 7.5 cm por 12,5 cm con un espesor húmedo de película de 15 milésimos de centímetro (0,006 pulgadas); se la secará en un horno mantenido a una temperatura de 100°C. Se dejará enfriar la chapa a la temperatura ambiente, luego se la doblará rápidamente alrededor de una varilla de 1/4" de diámetro. La película de pintura deberá resistir esta prueba sin que se produzcan grietas, rupturas o escamas.

El color, opacidad y fijeza de la pintura será igual al de la muestra. Cuando esté seca, mostrará un terminado blanco nieve (o amarillo en su caso), opaco y fijo sin tendencia al color gris o pérdidas de color cuando se la exponga a la luz directa del día por siete horas.

El CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR una muestra de un galón de pintura que el fabricante propone suministrar, acompañada de un certificado que acredite cumplimiento de las presentes especificaciones, por lo menos 30 días antes de iniciar el trabajo de demarcación. No se comenzará el trabajo si la pintura propuesta no cumple todos los requisitos establecidos.

Los glóbulos se fabricarán de vidrio diseñado para tener una alta resistencia al desgaste del tráfico y a los efectos climatológicos. Su luminosidad mínima será de 80 candelas.

Los glóbulos serán de forma esférica, que no contengan más del 25% de partículas irregulares. Estarán libres de partículas angulares y de partículas que muestren en su superficie manchas blancas, estrías o incisiones.

Se realizarán las pruebas de redondez de acuerdo al procedimiento A, Designación 0-115 de ASTM.

Los glóbulos de vidrio deberán cumplir los siguientes requisitos:

1) GRADACIÓN.

La gradación de referencia es la siguiente:

TAMIZ STANDARD AMERICANO
POR CIENTO EN PESO


MINIMO
MAXIMO

Pasan No. 20 retenidos No. 30
5
20

Pasan No. 30 retenidos No. 50
30
75

Pasan No. 50 retenidos No. 80
9
32

Pasan No. 80 retenidos No. 100
O
5

Pasan No. 100
O
2

2) INDICE DE REFRACCIÓN.

Se probarán los glóbulos por el método de inmersión líquida a 25°C y deberán mostrar un índice de refracción entre 1,50 a 1,65.

3) RESISTENCIA A LA TRITURACIÓN.

Cuando se prueban a la compresión en la proporción de una carga de 70 libras (31.75 kg) por minuto, la resistencia promedio de 10 glóbulos no será menor de la siguiente:

Tamiz 20 - 30 Tamiz 30 - 40

30 libras (13.61 kg) 20 libras (9.07 kg)

4) ESTABILIDAD QUIMICA.

Glóbulos que muestren cualquier tendencia a la descomposición, incluyendo corrosión de la superficie cuando se los exponga a las condiciones atmosféricas, a la humedad, a los ácidos diluidos, a alcaloides o constituyentes de la película de pintura, pueden requerir que se los someta, antes de su aceptación, a pruebas que demuestren su mantenimiento y comportamiento reflector satisfactorios.

5) REFLECTANCIA INICIAL.

Cuando los glóbulos se apliquen en la proporción de 0,73 kg. por litro (6 libras por galón) en un aglutinador que tenga una película húmeda del espesor de 38 milésimos de centímetro (15 milésimos de pulgada), la pintura resultante, después de secarse por 24 horas, mostrará un valor reflector direccional no menor de 14, usándose el medidor nocturno de Hunter.

Se suministrarán los glóbulos empaquetados en bolsas standard a prueba de humedad. El CONTRATISTA proporcionará al SUPERVISOR, 30 días antes de comenzar el trabajo, una muestra de 2,5 kg del material que el fabricante propone suministrar, y un certificado que acredite el cumplimiento de estas especificaciones.

EQUIPO.

El equipo empleado en la señalización será específicamente apropiado para el pintado de líneas de demarcación en el pavimento produciendo líneas uniformes y de buena calidad. Además el equipo debe tener la precisión necesaria para sobreponer con exactitud la segunda capa de pintura a una velocidad mínima de 8 Km. por hora. El equipo debe tener un dispositivo de aire en la parte delantera que libere de partículas de polvo la superficie que será pintada, la misma que deberá estar completamente libre de toda humedad.

El CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR una relación detallada del equipo que utilizará en la obra El SUPERVISOR examinará y aprobará y autorizará el uso del equipo. Durante la ejecución de los trabajos de pintado, se exigirá el empleo del equipo mecánico autorizado para la ejecución del pintado de las fajas continuas y discontinuas.

b) FORMA DE EJECUCIÓN

El pintado se realizará solo cuando la superficie del pavimento esté seca y limpia, cuando la temperatura atmosférica sea mayor a los 10° C. y cuando el viento, polvo o niebla, no sean excesivos.

El pintado se realizará según diseño de planos y deberá estar sujeto a la cantidad de capas de pintura necesarias hasta lograr un acabado uniforme en la superficie de aplicación

EQUIPOS

La pintura para la demarcación se aplicará sobre la superficie del pavimento limpia y seca, mediante equipo mecánico. La proporción de la aplicación será como mínimo de 6 galones (22,7 kg) por km en una faja continua de 10 cm de ancho. 

Los glóbulos se aplicarán en la proporción de 6 libras por galón (0,72 kg por litro). No se permitirá la circulación de tráfico hasta por lo menos 2 horas después de aplicada la pintura.

Los equipos de trabajo incluirán los equipos y herramientas (cepillos, escobas, compresores, ventiladores, etc.) necesarios para una limpieza adecuada de la superficie existente, y todos los equipos de pintura manual auxiliares necesarios para el terminado satisfactorio de los trabajos, pudiéndose también utilizarse una marcador mecánico.

El marcador mecánico será de tipo pulverizador, atomizador o de otro tipo adecuado para la aplicación de pintura de marcado de calzadas. 

Deberá producir un espesor parejo y uniforme de cubrimiento adecuado y será diseñado en forma tal que pueda aplicar franjas de sección transversal uniforme y bordes perfectos, sin salpicaduras o derrames y dentro de los límites de alineación  estipulados en el proyecto. Los anchos de las diferentes marcas serán como se indica en el plano de detalles.

PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE EXISTENTE
Antes de aplicar la pintura, se secará y limpiará la superficie existente de suciedades, grasa, aceite, ácidos, lechada de cemento u otros cuerpos extraños que pudiesen disminuir la adherencia entre la capa de pintura y la calzada. La superficie será limpiada impecablemente mediante barrida y soplado, según se requiera hasta quitar por completo todas las suciedades.

TRAZADOS Y ALINEACIONES
Se trazarán adecuadamente las franjas y marcas deseadas antes de la aplicación mecánica de la pintura. Se marcarán puntos de control especiales a intervalos tales que garanticen la correcta alineación de todas las franjas que deberán ser aprobadas por el Supervisor de obra.

APLICACIÓN
Las franjas y marcas serán pintadas según las dimensiones y las distancias indicadas en los planos.  La pintura no será aplicada hasta que los trazados, las alineaciones indicadas y las condiciones de la calzada sean debidamente aprobados por el Supervisor de obra.

Antes de su aplicación, la pintura será mezclada con el diluyente en conformidad con las instrucciones del fabricante y luego aplicada a la superficie de la calzada. 

La película será de espesor suficiente para cubrir totalmente la franja y proveerá una pigmentación adecuada para el reflejo correcto de la luz. 

El ancho de las franjas, tendrá una tolerancia del 5 % del espesor de la franja, los trabajos de pintado serán realizados por obreros y artesanos eficientes y expertos en forma prolija y bien acabada.
PROTECCIÓN
Una vez aplicada la pintura, se protegerán las franjas y marcas durante el secado de las mismas. La pintura fresca será protegida contra cualquier daño como el tráfico tanto vehicular como de peatones. Todas las superficies serán protegidas contra desfiguraciones ocasionadas por salpicaduras, derramamientos, goteo, etc. de pintura o materiales de pintura.

CONTROL DEL SUPERVISOR.

El SUPERVISOR realizará el Control de acuerdo a las normas establecidas por estas especificaciones.
Previamente a la iniciación de los trabajos se controlarán las condiciones de limpieza de las superficies que serán pintadas, condiciones del equipo y experiencia del personal. El SUPERVISOR, aceptará y aprobará por escrito la ejecución de la señalización que no releva al CONTRATISTA de su responsabilidad en la ejecución del trabajo.
d) MEDICIÓN

Este ítem será  medido en metros cuadrados de pintura, de la superficie neta aplicada sobre la calzada y/o lugares especificados en planos.

e) FORMA DE PAGO
Este Ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos
18.8  CONTRAPISO DE CEMENTO SOBRE LOSA E=5 CM

UNIDAD M2

a) DESCRIPCIONES

Este ítem se ejecutara en el nivel superior a las losas con un espesor mínimo de 5cms.
Básicamente existen dos tipos de contrapisos: los que se colocan directamente sobre la losa con el fin de nivelarla y lograr la superficie necesaria para recibir los acabados de pisos y los que además, cumplen la función de aislar térmica y acústicamente los pisos.
La elección de uno u otro contrapiso, se señala en los planos o en el Formulario de Presentación de Propuestas.
En el caso de aislamiento térmico, se debe tomar precauciones para evitar las condensaciones y para ello se debe tener presente, que el aislamiento térmico debe colocarse lo más próximo al lado frío y la barrera corta-vapor por el lado caliente.
b) MATERIALES

Los contrapisos se construirán empleando hormigón del tipo D con un contenido mínimo de cemento de 250 Kg/m3 y empleando agregados livianos o aditivos aireadores de manera que el peso específico esté comprendido entre 1.800 Kg/m3 y 2.000 Kg/m3.
El aislamiento térmico o acústico, se logrará empleando los materiales y espesores señalados en los planos o Formulario de Presentación de Propuestas.
La barrera corta-vapor se ejecutará según se señala en los planos o Formulario de Presentación de Propuestas.
c) EJECUCIÓN

Antes de colocar el contrapiso en el caso de nivelación o el aislamiento térmico o acústico, se eliminará todo el polvo mediante aspiradores adecuados.

La superficie de la losa estructural, se lavará empleando un chorro a presión para eliminar todos los materiales adheridos.

En el caso de contrapisos de nivelación, sobre la superficie así tratada y previamente saturada de agua se vaciará la capa de contrapiso con un espesor medio del orden de 3 cm.

En el caso de contrapisos aislantes, sobre la superficie de la losa perfectamente limpia, se colocará la capa de aislamiento térmico y/o acústico especificada, encima de ésta la barrera corta-vapor y sobre ésta se vaciará el contrapiso de hormigón con un espesor del orden de 5 cm.

Las juntas de retracción, se deberán hacer coincidir con los límites de los ambientes o con las líneas de cambio de revestimiento.
El Contratista deberá definir el nivel superior del contrapiso, en función del tipo de acabado que se utilice para los pisos y de tal manera que los pisos terminados mantengan los niveles señalados en los planos de arquitectura, sin necesidad de vaciados adicionales.
La terminación del contrapiso se efectuará de acuerdo al tipo de acabado que se utilice para los pisos:
· Revestimiento con espesor superior o igual a 2 cm que para su colocación requiere mortero.  El contrapiso se integra al mortero de asiento.
· Revestimientos con espesores iguales o menores a 1 cm. que para su colocación requieren mortero.  La superficie se dejará rugosa.

· Revestimientos que se colocan con pegamentos.  La superficie se dejará perfectamente alisada y nivelada, lista para recibir el pegamento.

· El piso terminado es de concreto.  La parte superior del contrapiso se termina con mortero para pisos, según figura en la Sección 910-001.
e) MEDICION

El contrapiso sobre losa  será medida en metros cuadrados, tomando en cuenta únicamente el área neta del trabajo ejecutado y de acuerdo a lo establecido en los planos de construcción.

b) FORMA DE PAGO

Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada.
Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
18.9  TRAZADO Y REPLANTEO ELECTRICO
UNIDAD: ML
a) DESCRIPCION

Este ítem comprende todos los trabajos necesarios para la ubicación de las cámaras de inspección o conexión, que delimitarán una ubicación exacta de acuerdo a los planos de construcción y/o indicaciones del Supervisor de Obra. Asimismo comprende el Replanteo de los ductos de interconexión entre las cámaras de inspección.
b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El Contratista suministrará todos los materiales y herramientas necesarias para ejecutar el replanteo de cámaras y ductos.
c) EJECUCION
El replanteo y trazado de cámaras y ductos serán realizados por el Contratista con estricta sujeción a las dimensiones señaladas en los planos. El Contratista demarcará con yeso o cal, toda la longitud y ancho donde se realizará la excavación, de manera que posteriormente no existan dificultades para medir los volúmenes de tierra excavada. El trazado deberá recibir aprobación escrita el Supervisor de Obra, antes de proceder con os trabajos de excavación.
d) MEDICION
El replanteo y trazado serán medidos en metros lineales.
e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido de acuerdo a lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario aceptado. Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas y otros gastos que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución de los trabajos.
18.10  EXCAVACIÓN MANUAL, TERRENO SUELO SEMIDURO 0-2 M
UNIDAD: M3
a) DESCRIPCIONES

Este ítem comprende todos los trabajos de excavación de zanjas para instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, zapatas, muros de contención, cajas de ascensor, cimientos; a ser ejecutados en la clase de terreno que se encuentre, hasta la profundidad necesaria y en las medidas indicadas en planos. Los trabajos deberán sujetarse a estas especificaciones y a las instrucciones del supervisor, de tal manera de cumplir a plena satisfacción con el proyecto.
Acontecimientos o hechos extraordinarios e imprevisibles, como por ejemplo; afluencia de agua, empuje del suelo, etc., deberán ser informados inmediatamente por el Contratista al Supervisor.  Las medidas a tomar serán ordenadas por el Supervisor de Obras.
Si estos acontecimientos o hechos pusieran en peligro vidas, obras o instalaciones, el Contratista deberá adoptar inmediatamente las medidas de precaución adecuadas. De los costos de las medidas de precaución el Contratista no recibirá ninguna remuneración especial.
b) MATERIALES HERRAMIENTAS Y EQUIPO

El material a excavar será el existente en la zona de trabajo.
Para la excavación manual se requerirá el empleo de herramientas menores (palas, picos, carretillas), de acuerdo a lo requerido y a la plena satisfacción y aprobación del Supervisor de Obra.
c) EJECUCION
Aprobados los trabajos de replanteo por el Supervisor, el contratista notificara con 24 hrs. de anticipación el inicio de estos trabajos, que serán desarrolladas de acuerdo a alineamientos (replanteo), pendientes y cotas indicadas en la documentación técnica (planos).
Las excavaciones se realizarán a cielo abierto de acuerdo  con los planos de proyecto, respetando las dimensiones de la excavación de zanjas, instalación de tuberías, construcción de cámaras de inspección, colocación de sumideros, zapatas de muro, fosa de tanques, fosa de transformadores, nivelación del terreno para sótano y otros, y serán las necesarias en cada caso. Serán efectuadas con los lados aproximadamente verticales, el fondo nivelado y terminado de manera que la base ofrezca un apoyo firme y uniforme en toda su área.

Las fosas de excavación, en caso necesario, serán conve​niente​mente aisladas, apuntaladas y drenadas, adoptando todas las pre​visiones para la seguridad de los operarios.

En las zonas destinadas a fundación no se debe remover el terreno por debajo de la cota prevista, y por lo tanto el Contra​tista deberá cuidar que el terreno no sufra daños por el trán​sito, por el agua, por congelación, exceso de excavación o por aflojamiento del terre​no.

Si por negligencia del Contratista, se hubiesen aflojado sue​los coherentes, el Contratista deberá cavar hasta encontrar suelo firme y vaciar en su reemplazo hormigón pobre.  Los gastos adi​cionales debidos a este trabajo, correrán por cuenta del Contratista.

El Contratista elegirá el talud apropiado, el mismo que deberá ser ade​cuadamente protegido contra erosiones.
El asegurar y mantener los taludes queda bajo la respon​sabili​dad del Contratista y no será remunerado en forma especial.
En el borde superior del talud se deberá dejar libre, una franja de seguridad de por lo menos 0,60 m de an​cho.
Si entre la construcción y la pared de la fosa de excava​ción, se nece​sita un espacio de trabajo en el que se pueda caminar, éste deberá tener un ancho de 0,80 m.  La excavación adicional sobre dicho ancho no será  remunera​da
Cualquier exceso de excavación deberá ser rellenado por el Constructor a su cuenta. El material a rellenar y trabajo realizado deberá ser aprobado por el supervisor.
La excavación será efectuada por tramos de manera de formar puentes de paso, que posteriormente serán derribados para su compactación en relleno.
El material proveniente de la excavación será apilado a un lado de la zanja, a no menos 1 m. del borde de la zanja de manera tal de no producir mayores presiones en el talud respectivo, quedando el otro lado libre para la manipulación y maniobra de los tubos.
Durante todo el proceso de excavación el Contratista debe tener el máximo cuidado para evitar daños a estructuras y/o edificaciones vecinas que se hallen en sitios adyacentes a la excavación y tomar las medidas aconsejables para mantener en forma ininterrumpida  todos los servicios existentes, tales como agua potable alcantarillado, energía eléctrica y otros; en caso de daño a las mismas el Contratista deberá reemplazarlas a su costo.

En la realización de la excavación se evitará obstrucciones e incomodidades al tránsito peatonal y vehicular, debiendo para ello mantener en buenas condiciones las entradas a garajes, casa o edificios; cuidará de colocar la señalización, cercas, barreras y luces necesarias para seguridad del público.

El ancho de la excavación para los colectores de las alcantarillas (sanitarias y pluviales) deberá ser el especificado para permitir un económico y buen asentamiento de los colectores.

Para excavaciones donde se tengan que colocar dos o más colectores a la misma profundidad, el ancho de la zanja será igual a la distancia entre ejes de los colectores externos más el sobre ancho necesario para campos de trabajo y entubamiento (si es necesario). La distancia entre ejes de colectores es variable en función de los diámetros de los mismos.

Cuando no se encuentre una buena fundación en la cota fijada, debido a la existencia de suelo blando e inestable, deberá retirarse el material existente hasta una profundidad que deberá ser indicada por el Supervisor reemplazando dicho suelo por material seleccionado y convenientemente compactado para obtener un adecuado soporte de fundación

La base deberá ofrecer un apoyo firme en toda la superficie.

d) MEDICION
La medición de este ítem se efectuará por metro cúbico de acuerdo a las secciones indicadas en planos, en los volúmenes realmente ejecutadas y aprobadas por el Supervisor de Obra.
En la medición se incluirá el retiro de todo el material excedente procedente de la excavación.
e) FORMA DE PAGO
Los trabajos correspondientes al este ítem, serán pagados de acuerdo a los precios unitarios del ítem, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.

El volumen que sobrepase innecesariamente las men​cionadas medidas no será tomado en cuenta para el pago.

18.11   RELLENO Y COMPACTADO

UNIDAD: M3

a) DESCRIPCIONES

Los trabajos correspondientes a este ítem consisten en disponer tierra seleccionada por capas, cada una debidamente compactada, en los lugares indicados en el proyecto o autorizados por el Supervisor de Obra, para nivelar  y darle pendiente en el área necesaria para el trabajo a realizar.

Esta especificación también hace referencia al relleno y compactado con material seleccionado (Material para capa base).

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

El material de relleno a emplearse será preferentemente el mismo suelo extraído de la excavación,  libre de pedrones y material orgánico. Antes del colocado del material, el mismo deberá ser aprobado y autorizado por el Supervisor de Obra.

No se permitirá la utilización de suelos con excesivo contenido de humedad, considerándose como tales, aquellos que igualen o sobrepasen  el límite plástico del suelo.

Para el relleno con material seleccionado se utilizara material de capa base, mismo que deberá ser aprobado por el Supervisor, para el mejoramiento de capacidad portante del suelo en el cual se construirá la fundación del edificio.

c) FORMA DE EJECUCION
Todo relleno y compactado deberá realizarse, en los lugares que indique el proyecto en coordinación  y con previa aprobación del Supervisor.

El equipo de compactación a ser empleado será el exigido en la Propuesta. En caso de no estar especificado, el Supervisor de Obra aprobará por escrito el equipo a ser empleado. En ambos casos se exigirá el cumplimiento de la densidad de compactación especificada.

El espesor máximo de compactación será de capas de 30 cm.

La densidad de compactación será igual o mayor que 95% de la densidad obtenida en el ensayo del  Proctor Modificado.

El Supervisor determinará los lugares y número de muestras a extraer para el control de densidad.

El control será realizado por un laboratorio especializado y a costo del Contratista.

Una vez que el replanteo haya sido aprobado por el Supervisor de Obras, se podrá iniciar los trabajos de nivelación en el área de sótano y donde sea necesario.

Durante el proceso de relleno, se deberán construir los drenajes especificados en el proyecto, o los que señale el Supervisor de Obra.

d) MEDICION
Este ítem será medido en metros cúbicos compactados.
e) FORMA DE PAGO
El trabajo ejecutado con material y equipo aprobados, medido de acuerdo a lo determinado en el párrafo anterior, será pagado según el precio unitario de la propuesta aceptada.
Este precio incluirá la compensación total por el relleno y compactación, incluyendo mano de obra, suministro de equipo, herramientas, combustible, costo de los ensayos de laboratorio y trabajos adicionales que pudieran requerirse.
5. PROV. E INST. DE PROTECCIONES
UNIDAD PIEZA

a) DESCRIPCIONES

Este ítem comprende la instalación de un tablero de protecciones de interior a ser instalado de manera contigua al tablero principal. Incluye la instalación de una protección en el tablero principal y la instalación de dos circuitos derivados mediante barras de cobre o peineta, asimismo incluye la instalación de dos termomagnéticos de protección.

La instalación del mismo deberá estar empotrado al mismo nivel del muro terminado y en el lugar señalado por el Supervisor de Obra.

Las protecciones deberán estar protegidas contra contactos directos por medio del aislamiento de partes activas o cubiertas envolventes y contra contactos indirectos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El material para la ejecución de éste ítem debe ser adquirido por el Contratista a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el Supervisor de Obra. El tablero debe contar con una base aisladora para el montaje de los dos dispositivos de protección. Los interruptores deben tener un mínimo de 10 kA de poder de corte.

c) EJECUCION
El tablero deberá ser instalado empotrado en el muro a una altura de 1,55 m sobre el nivel del piso terminado. Las protecciones podrán ser instaladas mediante riel DIN y deberán contar con terminales para su conexión, no se permitirá empalme ni entorche.

d) MEDICION
Las protecciones serán medidas en pieza y deberán ser aprobadas por el Supervisor de Obra.

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

18.13 PROV. E INST. DE DUCTO PVC 3/4”

18.14 PROV. E INST. DE DUCTO PVC 2”

UNIDAD: ML

a) DESCRIPCIONES

Comprende la provisión y colocación de ductos de PVC, en los lugares especificados en los planos. Incluye accesorios tales como boquillas, uniones, pegamento, etc., correspondiente a la clase del tubo. El trabajo se efectuará una vez que el Supervisor de Obra emita la aprobación del material y de las excavaciones de las zanjas.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Las tuberías de PVC, serán de reconocida marca y calidad, de espesor uniforme, con uniones del tipo espiga y campana. Todos los accesorios procederán de fábrica que utilice la inyección en molde. En ningún caso se deben usar piezas dobladas, reparadas ni coladas en obra. El pegamento y el limpiador, debe ser del tipo específico para PVC, de reconocida marca y calidad. Todos los materiales deben contar con la aprobación del Supervisor de Obra.

c) EJECUCION
Todas las instalaciones deben ser hechas de acuerdo al Reglamento de instalaciones o recomendaciones del fabricante. En caso de efectuar cambios de dirección, está prohibido el doblado de tubos por cualquier método, debiendo instalarse las uniones adecuadas. Durante el tendido de la tubería, los extremos libres de la misma deben taparse con tapones adecuados (PVC) para evitar el ingreso de material extraño que pueda causar daño al aislante de los conductores. Los ductos deben ser limpiados antes de proceder con el cableado.

d) MEDICION
La medición se hará por metro lineal de tubo instalado (ml), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor de Obra.

e) FORMA DE PAGO
Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra y será la compensación total por materiales, herramientas, limpieza, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del ítem.

5. PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 12 AWG TW CU

18.16 PROV. E INST. DE CALBE DE COBRE N° 6 AWG TW CU

UNIDAD ML

a) DESCRIPCIONES

Este ítem comprende el cableado, instalación, de los circuitos de iluminación, y alimentadores, de acuerdo a los planos eléctricos.

El cable asilado corresponde a los circuitos que tienen fase y neutro en 230 V, en tanto el alambre de cobre desnudo corresponde a la conexión a puesta a tierra de todos os postes metálicos con su respectiva conexión a la varilla de puesta a tierra.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales, herramientas y equipos deberán ser proporcionados por el contratista.

Los materiales empleados para la realización de estos ítems serán cobre electrolítico de 98 % de pureza de primera calidad, con aislamiento termoplástico THW, no menor a 600V.

El calibre/secciones de los conductores tienen que estar de acuerdo a los planos.

Los materiales a ser utilizados deberán tener la aprobación del SUPERVISOR, quien verificará y dará su visto bueno antes de su instalación.

c) EJECUCION
El cableado se realizara una vez instalados los ductos del circuito, exceptuando los casos en que el Supervisor autorice lo contrario, quien deberá instruir en forma escrita el trabajo e indicar el procedimiento.

Las secciones de los diferentes conductores deberán estar de acuerdo a los planos en sus diferentes circuitos teniendo cuidado en no dañar el aislamiento de los conductores.

No se permitirá empalmes en tramos entre cámaras de inspección y/o empalme.

El empalme y aislado deberá realizarse en las cámaras instaladas para este cometido, de acuerdo a normas de instalación eléctrica y debidamente aisladas con cinta aislante de buena calidad o utilización de conectores.

d) MEDICION
La medición se hará por metro lineal de cable instalado (m), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor de Obra.
e) FORMA DE PAGO
Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra y será la compensación total por materiales, herramientas, limpieza, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del ítem.
5. PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE DESNUDO N° 6 AWG TW CU

UNIDAD: ML
a) DESCRIPCIONES

Este ítem comprende el cableado, instalación, de los circuitos de iluminación, y alimentadores, de acuerdo a los planos eléctricos.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El cable asilado corresponde a los circuitos que tienen fase y neutro en 230 V, en tanto el alambre de cobre desnudo corresponde a la conexión a puesta a tierra de todos os postes metálicos con su respectiva conexión a la varilla de puesta a tierra.

Todos los materiales, herramientas y equipos deberán ser proporcionados por el contratista.

Los materiales empleados para la realización de estos ítems serán cobre electrolítico de 98 % de pureza de primera calidad, con aislamiento termoplástico THW, no menor a 600V.

El calibre/secciones de los conductores tienen que estar de acuerdo a los planos.

Los materiales a ser utilizados deberán tener la aprobación del SUPERVISOR, quien verificará y dará su visto bueno antes de su instalación.

c) EJECUCION
El cableado se realizara una vez instalados los ductos del circuito, exceptuando los casos en que el Supervisor autorice lo contrario, quien deberá instruir en forma escrita el trabajo e indicar el procedimiento.

Las secciones de los diferentes conductores deberán estar de acuerdo a los planos en sus diferentes circuitos teniendo cuidado en no dañar el aislamiento de los conductores.

No se permitirá empalmes en tramos entre cámaras de inspección y/o empalme.

El empalme y aislado deberá realizarse en las cámaras instaladas para este cometido, de acuerdo a normas de instalación eléctrica y debidamente aisladas con cinta aislante de buena calidad o utilización de conectores.
d) MEDICION
La medición se hará por metro lineal de cable instalado (ml), tomando en cuenta el presupuesto, los materiales, el trabajo ejecutado y la aprobación del Supervisor de Obra.

e) FORMA DE PAGO
Este trabajo será cancelado según el precio unitario del presupuesto de obra y será la compensación total por materiales, herramientas, limpieza, mano de obra y demás gastos en que incurriera el Contratista para la ejecución del ítem.

18.18 PROV. E INST. DE VARILLA DE PUESTA A TIERRA 2.4 M X 5/8”
UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIONES

Este ítem comprende la provisión e instalación de varillas de aterramiento o puesta a tierra de 5/8” de sección x 2.40 m de longitud. Estas varillas conformarán los electrodos de la malla de tierra subterránea, instalada a 0.5 m por debajo del nivel del terreno, las mismas que serán instaladas de forma vertical con conexión a cable de cobre desnudo 1/0 AWG mediante soldadura exotérmica.
La cantidad de varillas a instalarse, se efectuará en la medida necesaria y de acuerdo a los resultados y análisis de las mediciones del ítem 1, pudiendo variar las cantidades de la planilla de cómputo, en sujeción a estas especificaciones. Para esto, el contratista efectuará las mediciones de la resistividad del terreno, y las cantidades definitivas de los volúmenes de obra serán determinadas, de acuerdo al análisis resultante del estudio, para un valor máximo especificado de 5 Ohm.
El objetivo de estas mallas de tierra, es proteger los equipos y dar seguridad a las personas contra posibles contactos eléctricos directos e indirectos.

El cable desnudo de cu N° 6 se utilizará para efectuar la interconexión con la malla de tierra de los equipos, tableros, etc.

Las mallas de tierra, serán instaladas a 0.5 m por debajo de la losa de fundación del edificio, para esto, se deben efectuar las excavaciones respectivas, en el terreno nivelado, de zanjas para el tendido de conductor y excavaciones para varillas de aterramiento. En caso de obtener una resistencia de tierra mayor a 5 Ω, se debe efectuar la mejora del terreno con bentonita geles u otros productos para conseguir una resistencia máxima de tierra de 5 Ω. Las excavaciones se efectuarán dentro del ítem “excavación de terreno semiduro”, de acuerdo a trazado de la malla de tierra.

La interconexión de las mallas de tierra, se realizará mediante soldadura exotérmica, ya sea entre conductores o conductor con los electrodos, conformados por varillas de cobre de 5/8” x 2.4 m y chicotillos de interconexión.

Debido a que no se cuenta con datos de la resistividad del terreno, en el nivel donde se realizará la instalación de la malla de tierra, la instalación de cable de tierra, podrá variar en cantidad, hasta conseguir el valor de la resistencia adecuada y requerida de acuerdo a estas especificaciones. Para esto, el contratista efectuará las mediciones de la resistividad del terreno, y las cantidades definitivas de los volúmenes de obra serán determinadas, de acuerdo al análisis resultante del estudio, para un valor máximo especificado de 5 Ohm.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
La varilla a emplearse debe ser de 5/8” de sección y 2.4 m de longitud. Deben tener rigidez y resistencia mecánica adecuadas para permitir su instalación en el terreno sin rotura o deformaciones que afecten su servicio. Las mismas se interconectará con un cable de cobre desnudo N° 1/0 AWG para conformar la malla de tierra. Los electrodos de puesta a tierra, acero – cobre, deben cumplir con todos los requisitos exigidos por las normas UL 467, ANSI C-33-88, UNE 37-103 y UNE 21-156.

El alma de acero, debe ser fabricado con una dureza Brinell de 180 H como mínimo. La dureza del producto, será indicado por el fabricante El revestimiento de cobre, debe ser de una capa de cobre electrolítico con una pureza mínima de 99% y revestido por deposición electrolítica o por fusión, que asegure la perfecta adherencia del cobre sobre el núcleo de acero. El espesor mínimo del recubrimiento de cobre, será de 0.25 mm.

Las varillas deberán soportar los esfuerzos mecánicos provenientes del hincado durante su instalación. Tendrán sección transversal circular y sus extremos terminarán, el uno en forma de cono de 60° truncado y el otro en forma plana biselada.

El material para la ejecución de este ítem debe ser adquirido por el contratista, a entera satisfacción del propietario y debe ser aprobado por el supervisor de obra.

c) EJECUCION
Todos los materiales, con anterioridad a la instalación, deberán ser aprobados por el Supervisor de Obras. Dependiendo de las características del terreno donde será instalada la malla de tierra, esta podrá ser mejorada con la utilización de tierra vegetal, Bentonita, Thor Gel, carbón vegetal, etc., hasta alcanzar el valor de resistencia requerida. Las jabalinas deberán ser instaladas a una distancia de 2 veces la longitud de la jabalina.

El contratista debe proveer a su costo todos los materiales y equipos necesarios para la instalación completa de la actividad y una correcta operación.
d) MEDICION
El ítem será  medido por pieza instalada (Pza.)
e) FORMA DE PAGO
El trabajo se pagará de acuerdo a propuesta aceptada, tal como fueron definidos y presentados en la propuesta del Contratista. Dichos precios constituirán la compensación y pago total por cualquier concepto de materiales, mano de obra, equipo, herramientas e imprevistos necesarios para ejecutar el trabajo previsto en esta especificación.
18.19 CAMARA DE INSPECCION DE  40x40x50 CM

UNIDAD: PZA
a) DESCRIPCIONES

Este ítem comprende la construcción de cámaras de inspección y/o conexión, en los lugares indicados en los planos y/o instrucciones del Supervisor de Obra. Este ítem se refiere a la construcción de pequeñas cámaras cuyo objeto es el de efectuar las conexiones eléctricas en cada poste de iluminación y tener acceso en caso de tener que efectuar inspecciones del circuito, debiendo ser construidas en hormigón simple (H-15) al pie de cada poste de iluminación y en caso de cajas de paso o auxiliares, en los sitios establecidos o señalados en los planos, debiendo ser las tapas de registro, en hormigón armado. El piso de la misma debe ser rellenado con 5 cm de grava, con el objeto de facilitar la evacuación de agua. En las cámaras instaladas al pie de cada poste, se debe tener una abertura o ventana que debe coincidir con la abertura o ventana del poste, para efectuar las conexiones respectivas. De la misma manera, se deben tener los orificios de ingreso a cada costado para un tubo de PVC esquema 40 que contendrá a los conductores del alimentador.

b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
Todos los materiales para la elaboración del hormigón como el cemento, arena, grava y piedra a emplearse en la construcción de las cámaras, deberán satisfacer todas las exigencias establecidas para la elaboración de hormigones en la Norma Boliviana. Este ítem incluye las tapas de hormigón armado.

c) EJECUCION
En la parte superior debe disponer de un brocal, collarín o anillo de cierre en hormigón simple, obre el cual deberá instalarse o asentarse la tapa de sección cuadrada de hormigón armado con acero de construcción de 8 mm, cada 10 cm, además deberá disponer de un jalador. La superficie superior de la cámara acabada o tapa de registro debe quedar al mismo nivel del piso acabado. La tapa deberá ser de hormigón armado, con imperfecciones dimensionales mínimas, para lo cual deberá utilizarse moldes suficientemente rígidos y verificar continuamente su geometría.

La holgura entre la tapa y el receptáculo anular no deberá ser mayor a 5 mm y guardar entre ambos compatibilidad geométrica. Las piezas mal ajustadas serán rechazadas. El nivel de acabado de la tapa colocada deberá coincidir con la rasante de la acera, o piso acabado, según corresponda. No se admitirán diferencias de nivel. Una vez concluida la ejecución de la cámara, ésta deberá ser inmediatamente tapada, a fin de evitar accidentes y el ingreso de material extraño. Para asegurar este aspecto el Contratista deberá prefabricar un número suficiente de tapas, debiendo el Supervisor autorizar el inicio de la construcción de las cámaras en función de las tapas fabricadas.

d) MEDICION
Las cámaras serán medidas por pieza completamente aprobada por el Supervisor de Obra. La excavación para estas unidades está considerada en el ítem.

e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con los planos y las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra será cancelado al precio unitario de la propuesta aceptada.

19. TRABAJOS DE ACABADO

19.1 PLACA DE ENTREGA DE OBRA 40 X 60 S/ DISENO
UNIDAD: GLB
a) DESCRIPCIONES

Este ítem comprende la provisión e instalación de una placa de entrega de obra en la edificación, la cual estará ubicada en un lugar visible y al ingreso de la edificación, o a lo indicado por el Supervisor de obra.
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.

Para la provisión e instalación de la placa de entrega de obra se hará uso de:

· Vidrio templado esmerilado de 6mm de 40*60

· Chapetones o embellecedores de acero inoxidable

· Letras grabadas


c)   Ejecución
Para colocar la placa de entrega deberá realizar los siguientes trabajos:

· Identificación y replanteo del lugar de ubicación ( debe ser visible desde el acceso)

· Colocación de la placa median los chapetones

· Limpieza de la placa

c) MEDICION
La provisión e instalación de la placa de entrega de obra  será medido únicamente globalmente.
d) FORMA DE PAGO
El trabajo ejecutado con materiales aprobados y en un todo de acuerdo con estas especificaciones, medido según lo previsto en el punto anterior, será pagado al precio de la propuesta aceptada. Dicho precio será la compensación total por todos
19.2   LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS
UNIDAD: GLB
a) DESCRIPCIONES

La obra será entregada completamente libre de materiales excedentes y de residuos. La limpieza se la deberá hacer permanentemente con la finalidad de mantener la obra limpia y transitable.
Una vez terminada la obra de acuerdo con el contrato y previamente a la recepción provisional de la misma, el contratista estará obligado a ejecutar, además de la limpieza periódica, la limpieza general del lugar
b) MATERIALES, HERRAMIENTAS Y EQUIPO
El Contratista proporcionará todos los materiales, herramientas y equipo necesarios para la ejecución de los trabajos, los mismos deberán ser aprobados por el Supervisor de Obra.
c) EJECUCION
Se transportarán fuera de la obra y del área de trabajo todos los excedentes de materiales, escombros, basuras, andamiajes, herramientas, equipo, etc. a entera satisfacción del Supervisor de Obra.

Se lustrarán los pisos de madera, se lavarán y limpiarán completamente todos los revestimientos tanto en muros como en pisos, vidrios, artefactos sanitarios y accesorios, dejándose en perfectas condiciones para su habitabilidad.
d) MEDICION
La limpieza general será medida en la unidad que se encuentre señalada en el formulario de presentación de propuestas.
e) FORMA DE PAGO
Este ítem ejecutado en un todo de acuerdo con las presentes especificaciones, medido según lo señalado y aprobado por el Supervisor de Obra, será pagado al precio unitario de la propuesta aceptada. 

Dicho precio será compensación total por los materiales, mano de obra, herramientas, equipo y otros que sean necesarios para la adecuada y correcta ejecución del trabajo.
	PLANOS

	Se adjuntan todos los planos arquitectónicos de la Ampliacion y Refaccion Oficinas Planta Puerto Suarez.

Las empresas interesadas pueden recoger un juego de planos completos en formato digital de las oficinas de la Dirección de Proyectos Infraestructura y Mantenimiento (DPIM) Av. Grigota entre 3° Anillo Externo (Av. Mario Terceros) y Av. Las Palmas S/N Edificio Nuevo VPNO.



	EQUIPO MÍNIMO REQUERIDO PARA LA OBRA

	Para la ejecución de la obra, el proponente debe garantizar la disponibilidad de los siguientes equipos:

PERMANENTE

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

POTENCIA

CAPACIDAD

1

MEZCLADORA DE HORMIGON (320 LITROS)

PZA

4

320 L 

2

VIBRADORA DE INMERSION TIPO AGUJA

PZA

6

2.25 HP.

3

GUINCHE O CABRESTANTE (ELECTRICO O A MOTOR)

PZA

2

4

VOLQUETA 

PZA

6

≥ a 4 m3

5

BOMBA DE AGUA

UNID

1

≥ 3 HP

6

COMPACTADOR VIBRATORIO MANUAL

UNID

2

2 A 4 HP

7

ANDAMIOS METÁLICOS Y ENCOFRADO METALICO

GLB

4

8

CAMIONETA

UNID

1

DE ACUERDO A REQUERIMIENTO

N°

DESCRIPCIÓN

UNIDAD

CANTIDAD

POTENCIA

CAPACIDAD

1

RETROEXCAVADORA

UNID

1

2

VIBROCOMPACTADOR

UNID

1

3

CAMION MIXER DE CONCRETO

UNID

4

8 m3

4

CAMION GRUA

UNID

1

2 ton.

5

GRUA  DE DESPLAZAMIENTO HORIZONTAL

UNID

1

6

MONTACARGA

UNID

1

El equipo eventual (A REQUERIMIENTO), es aquel necesario para la ejecución de alguna actividad específica; por lo que no se requiere su permanencia y disponibilidad permanente en la obra. El requerimiento se hablita con la necesidad física de la actividad en obra o con la instrucción expresa del supervisor y fiscal de obra.  

Para la firma del contrato el proponente adjudicado, presentará un Certificado de Garantía de operatividad y adecuado rendimiento del equipo y maquinaria ofertado por todo el plazo de construcción de la obra.



	CANTIDADES/VOLUMENES DE OBRA

	ÍTEM

DESCRIPCIÓN

UND.

CANTIDAD

1.

OBRAS PRELIMINARES

 

 

1.1.

INSTALACION DE FAENAS

GLB

1,00

1.2.

DEMOLICION DE AREAS CONSTRUIDAS

GLB

1,00

1.3.

TRAZADO Y  REPLANTEO

M2

262,88

2.

OBRA GRUESA OFICINAS

 

 

2.1.

EXCAVACION CON RETROEXCAVADORA

M3

249,60

2.2.

EXCAVACION MANUAL TERRENO  SUELO SEMIDURO 0-2 M

M3

31,73

2.3.

RETIRO DE MATERIALES EXCAVADOS C/VOLQUETA

M3

299,52

2.4.

RELLENO Y COMPACTADO

M3

30,24

2.5.

RELLENO Y COMPACTADO C/MATERIAL SELECCIONADO

M3

52,12

2.6.

HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES

M3

2,39

2.7.

ZAPATAS DE HºAº H21

M3

7,02

2.8.

COLUMNA DE  HºAº  H21

M3

7,56

2.9.

VIGA DE  HºAº  H21

M3

8,44

2.10.

VIGA DE ARRIOSTRE  HºAº  H21

M3

6,60

2.11.

LOSA UNIDIRECCIONAL VACIADA SITIO H-21 C/ PLASTOFORM

M2

38,40

2.12.

CIMIENTO CORRIDO DE H°A° EN "T"

M3

5,60

2.13.

IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS

ML

7,66

2.14.

IMPERMEABILIZACION CON LAMINA ASFALTICA REV.  ALUM. S/LOSA

M2

38,40

2.15.

CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO

M2

262,88

2.16.

DINTEL  INTERIOR DE  HºAº  0.15 X 0.20M

ML

10,20

2.17.

MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 10 X 15  E= 15CM

M2

279,50

2.18.

PROV. Y COLOC. MEMBRANA IMPERMEABILIZANTE HIDROFUGA PARA CUBIERTA

M2

187,75

2.19.

CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL  PREPINTADA  ZINCALUM INC. EST MET GALVANIZADA

M2

187,75

3.

OBRA FINA OFICINAS

 

 

3.1.

PROV Y COLOC MUROS INTERI0R PLACA DE YESO

M2

66,22

3.2.

PROV Y COLOC MUROS 3D

M2

20,90

3.3.

PROV. Y COLOC. CIELO FALSO DE YESO CARTON + ESTRUCTURA METALICA

M2

161,47

3.4.

PISO ANTIDESLIZANTE DE PORCELANATO

M2

161,47

3.5.

REVESTIMIENTO DE CERAMICA PISO EXTERIORES

M2

101,41

3.6.

REVESTIMIENTO DE CERAMICA ZOCALO EXTERIORES

ML

52,30

3.7.

REVESTIMIENTO DE PORCELANATO EN BAÑOS, COCINETA Y ANTESALA

M2

111,49

3.8.

PROV. Y COLOC. ZOCALO DE MADERA TAJIBO DE 3 PULG.

ML

149,17

3.9.

REVOQUE INTERIOR DE YESO INCLUYE FILOS

M2

425,04

3.10.

PINTURA DE MUROS INTERIOR

M2

425,04

3.11.

PINTURA DE CIELO FALSO

M2

161,47

3.12.

CORDON DE H°S° 0.2X0.4 ACERA

ML

67,81

3.13.

ACERA DE H°S° 1:2:4 DE E=4 CM INCLUYE EMPEDRADO

M2

101,44

3.14.

MESON DE HORMIGON C/REV. CERAMICA TIPO PORCELANATO

ML

1,25

3.15.

PROV. E INST- VENTANAS DE ALUMINIO CON VIDRIO DE 4 MM  ACC.  Y QUINC.

M2

25,18

3.16.

MALLERAS DE ALUMINIO PARA VENTANAS CORREDIZAS

M2

25,18

3.17.

PROV. E INST. PUERTA PLACA INC. MARCO, QUINC. Y BARNIZ

M2

21,00

3.18.

PROV. E INST. PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO CORREDIZA

M2

32,09

3.19.

PROV. Y COLOC. DE ADESIVO ESMERILADO PARA PUERTAS Y PAÑOS FIJOS INTERNOS, SEGUN DISEÑO

M2

32,09

4.

INSTALACIONES SANITARIAS OFICINAS

 

 

4.1.

PROV. E INST. INODORO  TANQUE BAJO DOBLE DESCARGA INC.  ACC.

PZA

2,00

4.2.

PROV. E INST. LAVAPLATOS UN DEPOSITO C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

PZA

1,00

4.3.

PROV. E INST. LAVAMANOS C/PEDESTAL C/ GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.

PZA

2,00

4.4.

PROV. E INST. LAVAMANOS EMPOTRADO A MESON CON GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.

PZA

1,00

4.5.

PROV. E INST. DUCHA CON BASE C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

PZA

2,00

4.6.

PROV. E INST. LLAVE CUARTO GIRO PARA MANGUERA 1/2" INC. ACC..

PZA

2,00

4.7.

PROV. E INST. LAVANDERIA DE CEMENTO

PZA

1,00

4.8.

MURO DE H°A° H-25 (TANQUES O CARCAMOS DE AGUA)

M3

16,65

4.9.

IMPERMEABILIZACION DE H°A°

M2

67,80

4.10.

PROV. E INST. ACCESORIOS PARA TANQUE CISTERNA DE AGUA DE H°A° INC. ACC.

JGO

1,00

4.11.

PROV. E INST. TAPA METALICA PARA TANQUE O CARCAMOS DE AGUA (70X70CM)

PZA

2,00

4.12.

PROV., INST. Y PUESTA EN MARCHA BOMBA PARA AGUA FRIA INC. ACC. DE PLOMERIA Y TABLERO DE CONTROL

JGO

2,00

4.13.

PROV., INST. Y PUESTA EN MARCHA EQUIPO HIDRONEUMATICO PARA BOMBEO DE AGUA FRIA INC. ACC. Y PRUEBAS

JGO

2,00

4.14.

PROV., INST. Y PUESTA EN MARCHA BOMBA SUMERGIBLE DE AGUA PLUVIAL INC. ACC. DE PLOMERIA Y TABLERO

JGO

1,00

4.15.

CASETA PARA BOMBAS

GLB

1,00

4.16.

PROV. E INST.  TERMOTANQUE A GAS >= 40 GALONES DE CAPACIDAD INC. ACC.

PZA

1,00

4.17.

PROV. E INST. TUBERIA PARA AGUA FRIA PP DN15MM INC.ACC

ML

19,70

4.18.

PROV. E INST. TUBERIA PARA AGUA FRIA PP DN 20MM INC.ACC.

ML

130,26

4.19.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO  PARA TUBERIA DN 15MM (AGUA FRIA)

ML

19,70

4.20.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO  PARA TUBERIA DN 20MM  (AGUA FRIA)

ML

130,25

4.21.

PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 15MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)

PZA

8,00

4.22.

PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP DN 20MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)

PZA

4,00

4.23.

PROV. E INST. VALVULAS ESPECIALES INC. ACC.

PZA

4,00

4.24.

PROV. Y COLOC.  EXTINTOR DE POLVO QUIMICO TIPO ABC DE 10 LIBRAS

PZA

5,00

4.25.

PROV. Y COLOC.  EXTINTOR DE GAS CARBONICO DE 15 LIBRAS

PZA

3,00

4.26.

PROV. Y COLOC.  EXTINTOR ABC 50 KG CON RUEDAS

PZA

1,00

4.27.

PROV. Y COLOC.  PEDESTAL PARA EXTINTOR

PZA

1,00

4.28.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP DN 15MM INC.ACC

ML

23,30

4.29.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP DN 20MM  INC.ACC

ML

6,00

4.30.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 15MM   (A. CALIENTE)

ML

23,30

4.31.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 20MM  (A. CALIENTE)

ML

6,00

4.32.

PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 15MM  INC. ACC. (A. CALIENTE)

PZA

3,00

4.33.

PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 20MM  INC. ACC. (A. CALIENTE)

PZA

1,00

4.34.

PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PP C/ REJILLA METÁLICA D=15CM INC. ACC.

PZA

3,00

4.35.

PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PP C/ TAPA D=15CM INC. ACC.

PZA

1,00

4.36.

CAMARA DE REGISTRO SANITARIO  DE  HºSº   CON TAPA  DE   HºAº INC. ACC.

PZA

2,00

4.37.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP DN 40 MM  INC. ACC.

ML

6,60

4.38.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP DN 50MM INC. ACC.

ML

17,00

4.39.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA  PP  DN 75 MM  INC. ACC.

ML

6,00

4.40.

PROV. E INST. TUBERIA  SANITARIA PP  DN 100MM INC. ACC.

ML

5,45

4.41.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP ENTERRADA DN 150MM  INC. ACC.

ML

102,25

4.42.

PROV. E INST. TUBERIA VENTILACION PP DN 50MM INC.  ACC.

ML

10,30

4.43.

PROV. E INST. CAMARA DESGRASADORA  >= 18L DE PP P/LAVAPLATOS

PZA

1,00

4.44.

CAMARA DE INSPECCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO HºAº 6OX60CM

PZA

4,00

4.45.

TANQUE SEPTICO DE HºAº PARA TRATAMIENTO DE AGUA PLUVIAL Y RESIDUAL

M3

15,33

4.46.

REVOQUE CON MORTERO DE CEMENTO IMPERMEABILIZANTE

M2

78,30

4.47.

PROV. E INST. ACCESORIOS PARA TANQUE SEPTICO

JGO

1,00

4.48.

POZO ABSORBENTE C/ MURO DE LADRILLO Y TAPA H°A° D=2M

ML

3,00

4.49.

CAMARA DE INSPECCION DE ALCANTARILLADO PLUVIAL  HºAº 6OX60CM

PZA

3,00

4.50.

CAMARA DE REGISTRO PLUVIAL  DE  HºSº   CON TAPA  DE   HºAº INC. ACC.

PZA

3,00

4.51.

PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PP C/REJILLA METALICA  D=15CM

PZA

15,00

4.52.

PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA Nº 28  CORTE 50

ML

34,00

4.53.

PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP  DN 100MM  INC ACC.

ML

39,00

4.54.

PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP DN 150MM  INC ACC.

ML

76,40

4.55.

PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP  ENTERRADA DN 150MM  INC. ACC.

ML

66,00

4.56.

PROV. Y COLOC. MANUAL DE CAMA DE TIERRA SELECCIONADA Y CERNIDA

M3

27,72

4.57.

PROV. Y COLOC. REJILLA   FLEXIBLE PROTECTORA P/BAJANTE

PZA

6,00

4.58.

CARPETA DE NIVELACION DE H°S° PARA DRENAJE

M3

1,60

4.59.

PROV. Y COLOC. GEOCOMPUESTO PARA DRENAJE

M2

80,00

4.60.

PROV. Y INST. TUBERIA FLEXIBLE PERFORADA DE POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD D=6"

ML

41,00

4.61.

HORMIGON POBRE PARA NIVELACION

M3

4,00

4.62.

PROV. Y COLOC. DISPENSERS PAPEL HIGIENICO DE ACERO INOXIDABLE

PZA

2,00

4.63.

PROV. Y COLOC.  DISPENSERS DE JABON LIQUIDO DE ACERO INOXIDABLE

PZA

1,00

4.64.

PROV. Y INST. SECADOR DE MANOS  ELECTRICO DE ACERO INOXIDABLE

PZA

1,00

4.65.

PROV. E INST.  EXTRACTOR DE AIRE EN MURO

PZA

2,00

5.

INSTALACIONES ELECTRICAS OFICINAS

 

 

5.1.

PROV. E  INST.  LUMINARIA PANEL LED 60 X60 CM, 42 W, 220V

PZA

24,00

5.2.

PROV. E  INST.  LUMINARIA PANEL LED 120 X30 CM, 60 W, 220V

PZA

12,00

5.3.

PROV. E  INST.  LUMINARIA LED TIPO DOWNLIGTH 18 W, 220 V

PZA

6,00

5.4.

PROV. Y COLOC. INTERRUPTOR SIMPLE, 16 A, 220V

PZA

16,00

5.5.

PROV. Y COLOC TOMACORRIENTE DOBLE, 16 A, 220V

PZA

2,00

5.6.

PROV. Y COLOC .TOMACORRIENTE TIPO SHUCKO, 16 A, 220V

PZA

2,00

5.7.

PROV. Y COLOC .TOMACORRIENTE TRIFASICA, 380V

PZA

1,00

5.8.

PROV. Y COLOC .TOMA DE UNIDADES INTERNAS VRF, 220 V

PZA

9,00

5.9.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 14 AWG, 600V, TWHN

ML

649,00

5.10.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 12 AWG, 600V, TWHN

ML

370,80

5.11.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 10 AWG, 600V, TWHN

ML

96,00

5.12.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 8 AWG, 600V, TWHN

ML

82,00

5.13.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 6 AWG, 600V, TWHN

ML

103,00

5.14.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC NB15 DE 1/2"

ML

256,30

5.15.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC  NB DE 3/4"

ML

192,60

5.16.

PROV. E INST. CAJA OCTOGONAL DE DERIVACION DE 4"

PZA

42,00

5.17.

PROV. E INST. CAJA RECTANGULAR DE EMPOTRAR

PZA

52,00

5.18.

PROV. E INST.DE CABLE DE COBRE DESNUDO 1/0 AWG

ML

15,00

5.19.

PROV. E INST.DE JABALINA DE PUESTA A TIERRA

PZA

2,00

5.20.

SOLDADURA EXOTERMICA

PZA

2,00

5.21.

PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIBUCION - TD2

PZA

1,00

6.

INSTALACIONES ESPECIALES OFICINAS

 

 

6.1.

PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO TIPO “CASSETTE” DE 4 VIAS 5.6 KW

PZA

4,00

6.2.

PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO TIPO “CASSETTE” DE 4 VIAS 7,1 KW

PZA

3,00

6.3.

PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO TIPO CANALIZADO  DE 4 VIAS 7,1 KW

PZA

1,00

6.4.

PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO TIPO “CASSETTE” DE 4 VIAS 9 KW

PZA

1,00

6.5.

PROV. E INST. ACCESORIOS DE DERIVACIÓN  PARA LINEA DE LIQUIDO Y GAS < 20 KW

PZA

7,00

6.6.

PROV. E INST. UNIDAD EXTERNA 45 KW

PZA

1,00

6.7.

PROV. E INST. CONDUCTOS 500X250

ML

1,50

6.8.

PROV. E INST. CONDUCTOS 450X200

ML

1,20

6.9.

 PROV. E INST. CONDUCTOS 300X200

ML

5,00

6.10.

PROV. E INST. SOPORTE PARA EVAPORADORES

PZA

8,00

6.11.

PROV. E INST. TUB. COBRE 6.35 MM (1/4")

ML

7,50

6.12.

PROV. E INST. TUB. COBRE 9,52 MM (3/8")

ML

23,50

6.13.

PROV. E INST. TUB. COBRE 12,7 MM (1/2")

ML

24,00

6.14.

PROV. E INST. TUB. COBRE 15,9 MM (5/8")

ML

23,50

6.15.

PROV. E INST. TUB. COBRE 19 MM (3/4")

ML

7,50

6.16.

PROV. E INST. TUB. COBRE 28.6 MM ( 1 1/8")

ML

9,00

6.17.

PROV. E INST. REJILLAS DE ALIMENTACION PARA CONDUCTO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO "CENTRAL"

PZA

3,00

6.18.

PROV. E INST. REJILLAS DE RETORNO PARA CONDUCTO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO "CENTRAL"

PZA

1,00

6.19.

PROV. E INST. TUB. PVC 3/4" (20 MM)

ML

50,00

7.

OBRA GRUESA CASETA

 

 

7.1.

CORTE Y NIVELACION CON MAQUINARIA

M3

13,44

7.2.

EXCAVACION MANUAL TERRENO  SUELO SEMIDURO 0-2 M

M3

9,13

7.3.

RELLENO Y COMPACTADO C/MATERIAL SELECCIONADO

M3

21,04

7.4.

HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES

M3

0,54

7.5.

ZAPATAS DE HºAº H21

M3

2,97

7.6.

COLUMNA DE  HºAº  H21

M3

2,74

7.7.

VIGA DE  HºAº  H21

M3

7,11

7.8.

LOSA UNIDIRECCIONAL VACIADA SITIO H-21 C/ PLASTOFORM

M2

63,73

7.9.

CIMIENTO CORRIDO DE H°A° EN "T"

M3

9,15

7.10.

IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS

ML

7,66

7.11.

MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 10 X 15  E= 15CM

M2

109,73

7.12.

CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO

M2

49,75

7.13.

IMPERMEABILIZACION CON LAMINA ASFALTICA REV.  ALUM. S/LOSA

M2

63,70

7.14.

DINTEL  INTERIOR DE  HºAº  0.15 X 0.20M

ML

33,20

7.15.

BOTAGUAS DE HºAº

ML

18,75

7.16.

CUMBRERA DE CALAMINA PLANA # 28

ML

16,30

8.

OBRA FINA CASETA

 

 

8.1.

PISO DE CERAMICA NACIONAL ANTIDESLIZANTE DE 40*40CM

M2

45,50

8.2.

ZOCALO EXTERIOR DE CEMENTO H=0.20

ML

33,10

8.3.

ZOCALO DE CERAMICA NACIONAL  H=10CM

ML

27,50

8.4.

PROV.  Y COLOC. PANEL VIDRIO TEMPLADO  INCOLORO E:10MM H=2.2 M INC. ACC.  Y  ESMERILADO

M2

32,25

8.5.

REVOQUE  INTERIOR PROYECTADO CON TECNICA CAL- CEMENTO INCLUYE FILOS

M2

141,50

8.6.

REVOQUE INTERIOR PROYECTADO  DE YESO BAJO CIELO RASO INCLUYE FILOS

M2

7,75

8.7.

REVESTIMIENTO DE MADERA TAJIBO  E:10MM INC. BARNIZ Y PERFILES METALICOS

M2

11,30

8.8.

REVESTIMIENTO DE MUROS CON CERAMICA

M2

26,00

8.9.

MESON DE HªAª REVESTIDO CON GRANITO PULIDO INC. SOPORTE METALICO

ML

3,85

8.10.

CIELO FALSO TEGULADO DE FIBRA MINERAL 1.2*0.6 INC. EST METALICA

M2

48,75

8.11.

CIELO FALSO  DE PVC AUTOEXTINGIBLE AL FUEGO

M2

75,00

8.12.

REVOQUE EXTERIOR PROYECTADO C/ TECNICA (CAL - CEMENTO) INC. FILOS

M2

97,00

8.13.

REVOQUE  EXTERIOR PIRULEADO FINO (CAL- CEMENTO) INC. FILOS

M2

21,50

8.14.

REVESTIMIENTO EXTERIOR SIST. BANDEJA CON LAMINA DE ALUMINIO COMPUESTO  E:4.00MM

M2

46,00

8.15.

PROV. E INST.  PERFILES METALICOS DE ALUMINIO

ML

60,00

8.16.

PROV. Y COLOC.  DE ESPEJOS BISELADOS   H=1.3M

M2

0,80

8.17.

PROV. E INST. PUERTA DE VIDRIO TEMPLADO, ACC, 10MM

M2

4,60

8.18.

PROV. E INST- VENTANAS PROYECTANTES DE ALUMINIO INC VIDRIO DOBLE. ACC.  Y QUINC.

M2

9,75

8.19.

PROV. E INST. PUERTA PLACA INC. MARCO, QUINC. Y BARNIZ

M2

6,75

8.20.

 PROV. E INST.  DE PORTON METALICO CORREDIZO SEGUN DIMESION S/DISEÑO INC MOTOR ELECTRICO

M2

19,10

8.21.

PINTURA LATEX INTERIOR  PAREDES

M2

98,50

8.22.

PINTURA LATEX EXTERIOR

M2

118,50

8.23.

PINTURA LATEX INTERIOR   CIELOS

M2

7,75

8.24.

PINTURA AL OLEO  MATE P AREAS HUMEDAS  Y  AREAS DE CARTON DE YESO

M2

24,75

9.

OBRA GRUESA PORTICO

 

 

9.1.

EXCAVACION MANUAL TERRENO  SUELO SEMIDURO 0-2 M

M3

12,38

9.2.

RELLENO Y COMPACTADO C/MATERIAL SELECCIONADO

M3

9,70

9.3.

HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES

M3

0,41

9.4.

ZAPATAS DE HºAº H21

M3

4,73

9.5.

COLUMNA DE  HºAº  H21

M3

4,36

9.6.

VIGA DE  HºAº  H21

M3

1,11

9.7.

PLACAS DE ANCLAJE Y PERNOS (PLANCHA E=8 MM)

PZA

4,00

9.8.

ESTRUCTURA METALICA  PERF. RECT. INC. CORREAS PERF. RECT

M2

83,50

9.9.

CUBIERTA CALAMINA TRAPEZOIDAL GALV. Y PINTADA N°28

M2

83,50

10.

OBRA FINA PORTICO

 

 

10.1.

PROV. E INST. CENEFA ILUMINADA   CON BANNERS EXTERIORES

M2

16,70

10.2.

PROV. E INST. CENEFA SIN ILUMINAR

M2

26,70

10.3.

PROV. E INST. LOGO METALICO ILUMINADO

PZA

1,00

11.

INSTALACION SANITARIA CASETA

 

 

11.1.

PROV. E INST. INODORO  TANQUE BAJO DOBLE DESCARGA INC.  ACC.

PZA

1,00

11.2.

PROV. E INST. LAVAMANOS C/PEDESTAL CON GRIFERIA TEMPORIZADA  INC. ACC.

PZA

1,00

11.3.

PROV. E INST. LAVAPLATOS DE UN DEPOSITO C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

PZA

1,00

11.4.

PROV. E INST. DUCHA ELECTRICA  C/BASE INC. GRIFERIA

PZA

1,00

11.5.

PROV. E INST. LLAVE CUARTO GIRO PARA MANGUERA 1/2" INC. ACC..

PZA

1,00

11.6.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA FRIA PP DN15MM INC.ACC

ML

24,15

11.7.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO  PARA DN 15MM (AGUA FRIA)

ML

24,15

11.8.

PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 15MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)

PZA

5,00

11.9.

PROV. E INST. TUBERIA PARA AGUA CALIENTE PP DN 15MM INC.ACC

ML

9,00

11.10.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 15MM   (A. CALIENTE)

ML

9,00

11.11.

PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 15MM  INC. ACC. (A. CALIENTE)

PZA

2,00

11.12.

PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA DE PP CON REJILLA METÁLICA D=15CM INC. ACC.

PZA

2,00

11.13.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP DN 50MM INC. ACC.

ML

11,85

11.14.

PROV. E INST. TUBERIA  SANITARIA PP  DN 100MM INC. ACC.

ML

4,10

11.15.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP ENTERRADA DN 150MM  INC. ACC.

ML

110,00

11.16.

PROV. E INST. CAMARA DESGRASADORA  >= 18L  P/LAVAPLATOS

PZA

1,00

11.17.

CAMARA DE INSPECCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO HºAº 6OX60CM

PZA

3,00

11.18.

CAMARA DE INSPECCION DE ALCANTARILLADO PLUVIAL DE HºAº 6OX60CM

PZA

1,00

11.19.

PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PP C/REJILLA METALICA  D=15CM

PZA

2,00

11.20.

 CAMARA DE REGISTRO PLUVIAL DE H°S° CON TAPA DE H°A°

PZA

4,00

11.21.

PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP DE 75 MM INC. ACC.

ML

24,60

11.22.

PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP ENTERRADA DN 150MM  INC. ACC.

ML

15,00

11.23.

PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA Nº 28  CORTE 50

ML

27,40

11.24.

CARPETA DE NIVELACION DE H°S° PARA DRENAJE

M3

0,28

11.25.

PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP  DN 100MM  INC ACC.

ML

66,88

11.26.

PROV. E INST. REJILLA   FLEXIBLE PROTECTORA P/BAJANTE

PZA

9,00

12.

INSTALACION ELECTRICA CASETA

 

 

12.1.

PROV. E  INST.  LUMINARIA PANEL LED 120 X30 CM, 60 W, 220V

PZA

10,00

12.2.

PROV. E  INST.  LUMINARIA LED TIPO DOWNLIGTH 18 W, 220 V

PZA

1,00

12.3.

PROV. Y COLOC. INTERRUPTOR SIMPLE, 16 A, 220V

PZA

5,00

12.4.

PROV. Y COLOC TOMACORRIENTE DOBLE, 16 A, 220V

PZA

12,00

12.5.

PROV. Y COLOC .TOMACORRIENTE TIPO SHUCKO, 16 A, 220V

PZA

1,00

12.6.

PROV. Y COLOC .TOMACORRIENTE TRIFASICA, 380V

PZA

1,00

12.7.

PROV. Y COLOC .TOMA DE UNIDADES INTERNAS VRF, 220 V

PZA

4,00

12.8.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 14 AWG, 600V, TWHN

ML

113,30

12.9.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 12 AWG, 600V, TWHN

ML

185,40

12.10.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 10 AWG, 600V, TWHN

ML

37,80

12.11.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 8 AWG, 600V, TWHN

ML

72,10

12.12.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 6 AWG, 600V, TWHN

ML

103,00

12.13.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC  1/2"

ML

37,77

12.14.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC  3/4"

ML

73,20

12.15.

PROV. E INST. CAJA OCTOGONAL DE DERIVACION DE 4"

PZA

11,00

12.16.

PROV. E INST. CAJA RECTANGULAR DE EMPOTRAR

PZA

23,00

12.17.

PROV. E INST.DE CABLE DE COBRE DESNUDO 1/0 AWG

ML

15,00

12.18.

PROV. E INST.DE JABALINA DE PUESTA A TIERRA

PZA

2,00

12.19.

SOLDADURA EXOTERMICA

PZA

2,00

12.20.

PROV. E INST. DE TABLERO DE TERMICOS

PZA

1,00

13.

INSTALACIONES ESPECIALES CASETA

 

 

13.1.

PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO TIPO “CASSETTE” DE 4 VIAS 9 KW

PZA

3,00

13.2.

PROV. E INST. UNIDAD INTERNA DE TECHO TIPO “CASSETTE” DE 4 VIAS 11,2 KW

PZA

1,00

13.3.

PROV. E INST. ACCESORIOS DE DERIVACIÓN  PARA LINEA DE LIQUIDO Y GAS < 20 KW

PZA

3,00

13.4.

PROV. E INST. UNIDAD EXTERNA 28 KW

PZA

1,00

13.5.

PROV. E INST. SOPORTE PARA EVAPORADORES

PZA

4,00

13.6.

PROV. E INST. TUB. COBRE 9,52 MM (3/8")

ML

20,10

13.7.

PROV. E INST. TUB. COBRE 15,9 MM (5/8")

ML

9,80

13.8.

PROV. E INST. TUB. COBRE 19 MM (3/4")

ML

2,30

13.9.

PROV. E INST. TUB. COBRE 22.0 MM (7/8")

ML

8,00

13.10.

PROV. E INST. TUB. PVC 3/4" (20 MM)

ML

20,00

14.

OBRA GRUESA VESTIDORES

 

 

14.1.

EXCAVACION MANUAL TERRENO  SUELO SEMIDURO 0-2 M

M3

24,87

14.2.

RELLENO Y COMPACTADO C/MATERIAL SELECCIONADO

M3

17,17

14.3.

HORMIGON POBRE PARA FUNDACIONES

M3

1,01

14.4.

ZAPATAS DE HºAº H21

M3

2,06

14.5.

COLUMNA DE  HºAº  H21

M3

4,32

14.6.

VIGA DE  HºAº  H21

M3

10,52

14.7.

LOSA UNIDIRECCIONAL VACIADA SITIO H-21 C/ PLASTOFORM

M2

70,17

14.8.

CIMIENTO CORRIDO DE H°A° EN "T"

M3

7,80

14.9.

IMPERMEABILIZACION DE SOBRECIMIENTOS

ML

4,25

14.10.

CONTRAPISO DE LADRILLO ADOBITO

M2

76,50

14.11.

IMPERMEABILIZACION CON LAMINA ASFALTICA REV.  ALUM. S/LOSA

M2

78,50

14.12.

MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 10 X 15  E= 15CM

M2

227,50

14.13.

MURO DE LADRILLO 6 H  24 X 10 X 15  E= 10 CM

M2

10,50

14.14.

DINTEL  INTERIOR DE  HºAº  0.15 X 0.20M

ML

33,20

14.15.

BOTAGUAS DE HºAº

ML

43,25

15.

OBRA FINA VESTIDORES

 

 

15.1.

PISO DE CERAMICA NACIONAL ANTIDESLIZANTE DE 40*40CM

M2

74,50

15.2.

ZOCALO DE CERAMICA NACIONAL  H=10CM

ML

47,50

15.3.

PROV. Y COLOC. PANELES DE MELAMINA E=15MM  INC.EST. MET. Y ACC.

M2

7,25

15.4.

REVOQUE  INTERIOR PROYECTADO CON TECNICA CAL- CEMENTO INCLUYE FILOS

M2

114,50

15.5.

REVESTIMIENTO DE MUROS CON CERAMICA

M2

101,75

15.6.

CIELO FALSO TEGULADO DE FIBRA MINERAL 1.2*0.6 INC. EST METALICA

M2

63,75

15.7.

REVOQUE EXTERIOR PROYECTADO C/ TECNICA (CAL - CEMENTO) INC. FILOS

M2

170,50

15.8.

PROV. E INST. DE ESCALERAS METALICAS TIPO MARINERO A:60CMS.

ML

4,70

15.9.

PROV. Y COLOC.  DE ESPEJOS BISELADOS   H=1.3M

M2

3,00

15.10.

PROV. E INST- VENTANAS PROYECTANTES DE ALUMINIO INC VIDRIO DOBLE. ACC.  Y QUINC.

M2

34,50

15.11.

PROV. E INST. PUERTA PLACA INC. MARCO, QUINC. Y BARNIZ

M2

13,10

15.12.

PINTURA LATEX INTERIOR  PAREDES

M2

114,50

15.13.

PINTURA LATEX EXTERIOR

M2

170,50

16.

INSTALACION SANITARIA VESTIDORES

 

 

16.1.

PROV. E INST. INODORO  TANQUE BAJO DOBLE DESCARGA INC.  ACC.

PZA

1,00

16.2.

PROV. E INST. URINARIO  C/ GRIFERIA  A PRESION  INC. ACC.

PZA

3,00

16.3.

PROV. E INST. LAVAMANOS C/PEDESTAL CON GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.

PZA

3,00

16.4.

PROV. E INST. LAVAMANOS EMPOTRADO A MESON CON GRIFERIA TEMPORIZADA INC. ACC.

PZA

3,00

16.5.

PROV. E INST. DUCHA CON BASE C/GRIFERIA MEZCLADORA INC. ACC.

PZA

4,00

16.6.

PROV. E INST. LLAVE CUARTO GIRO PARA MANGUERA 1/2" INC. ACC..

PZA

1,00

16.7.

PROV. E INST. LAVANDERIA DE CEMENTO

PZA

1,00

16.8.

PROV. E INST.  CALEFON DE 11 L/MIN A GAS NATURAL  INC. ACC.

PZA

1,00

16.9.

PROV. E INST. TANQUE PLASTICO PARA AGUA >=1500 L. INC ACC

PZA

1,00

16.10.

PROV. E INST. TUBERIA PARA AGUA FRIA PP DN15MM INC.ACC

ML

32,40

16.11.

PROV. E INST. TUBERIA PARA AGUA FRIA PP DN 20MM INC.ACC.

ML

29,95

16.12.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO  PARA TUBERIA DN 15MM (AGUA FRIA)

ML

32,40

16.13.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO DE POLIESTIRENO  PARA TUBERIA DN 20MM  (AGUA FRIA)

ML

29,95

16.14.

PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 15MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)

PZA

12,00

16.15.

PROV. E INST.  VALVULA DE PASO PP DN 20MM  INC. ACC. (AGUA FRIA)

PZA

2,00

16.16.

PROV. E INST. VALVULAS ESPECIALES INC. ACC.

PZA

2,00

16.17.

PROV. Y COLOC.  EXTINTOR DE POLVO QUIMICO TIPO ABC DE 10 LIBRAS

PZA

3,00

16.18.

PROV. Y COLOC.  PEDESTAL PARA EXTINTOR

PZA

1,00

16.19.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP DN 15MM INC.ACC

ML

16,30

16.20.

PROV. E INST. TUB. PARA AGUA CALIENTE PP DN 20MM  INC.ACC

ML

13,00

16.21.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 15MM   (A. CALIENTE)

ML

16,30

16.22.

PROV. Y COLOC. AISLAMIENTO CON COBERTOR PARA DN 20MM  (A. CALIENTE)

ML

13,00

16.23.

PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 15MM  INC. ACC. (A. CALIENTE)

PZA

4,00

16.24.

PROV. E INST. VALVULA DE PASO PP DN 20MM  INC. ACC. (A. CALIENTE)

PZA

1,00

16.25.

PROV. E INST. CAJA INTERCEPTORA SIFONADA PP C/ REJILLA METÁLICA D=15CM INC. ACC.

PZA

4,00

16.26.

CAMARA DE REGISTRO SANITARIO  DE  HºSº   CON TAPA  DE   HºAº INC. ACC.

PZA

1,00

16.27.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP DN 40 MM  INC. ACC.

ML

6,10

16.28.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP DN 50MM INC. ACC.

ML

16,65

16.29.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA  PP  DN 63 MM  INC. ACC.

ML

15,85

16.30.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA  PP  DN 75 MM  INC. ACC.

ML

8,70

16.31.

PROV. E INST. TUBERIA  SANITARIA PP  DN 100MM INC. ACC.

ML

4,60

16.32.

PROV. E INST. TUBERIA SANITARIA PP ENTERRADA DN 150MM  INC. ACC.

ML

28,60

16.33.

PROV. E INST. TUBERIA VENTILACION PP DN 50MM INC.  ACC.

ML

9,40

16.34.

CAMARA DE INSPECCION DE ALCANTARILLADO SANITARIO HºAº 6OX60CM

PZA

6,00

16.35.

CAMARA DE REGISTRO PLUVIAL  DE  HºSº   CON TAPA  DE   HºAº INC. ACC.

PZA

2,00

16.36.

PROV. E INST. REJILLA METALICA  D=15CM INC. ACC.

PZA

10,00

16.37.

PROV. E INST CANALETA DE CALAMINA Nº 28  CORTE 50

ML

32,00

16.38.

PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP  DN 100MM  INC ACC.

ML

22,80

16.39.

PROV. E INST. TUBERIA PLUVIAL PP DN 150MM  INC ACC.

ML

46,00

16.40.

CARPETA DE NIVELACION DE H°S° PARA DRENAJE

M3

2,51

16.41.

PROVISIÓN Y COLOCADO MANUAL DE CAMA DE TIERRA SELECCIONADA Y CERNIDA

M3

5,38

16.42.

PROV. Y COLOC. DISPENSERS PAPEL HIGIENICO DE ACERO INOXIDABLE

PZA

1,00

16.43.

PROV. Y COLOC.  DISPENSERS DE JABON LIQUIDO DE ACERO INOXIDABLE

PZA

1,00

16.44.

PROV. Y INST. SECADOR DE MANOS  ELECTRICO DE ACERO INOXIDABLE

PZA

1,00

16.45.

PROV. E INST.  EXTRACTOR DE AIRE EN MURO

PZA

1,00

17.

INSTALACIONES ELECTRICAS VESTIDORES

 

 

17.1.

PROV. E  INST.  LUMINARIA PANEL LED 120 X30 CM, 60 W, 220V

PZA

9,00

17.2.

PROV. E  INST.  LUMINARIA LED TIPO DOWNLIGTH 18 W, 220 V

PZA

17,00

17.3.

PROV. Y COLOC. INTERRUPTOR SIMPLE, 16 A, 220V

PZA

4,00

17.4.

PROV. Y COLOC. TOMACORRIENTE DOBLE 16 A

PZA

9,00

17.5.

PROV. Y COLOC .TOMACORRIENTE TIPO SHUCKO, 16 A, 220V

PZA

1,00

17.6.

PROV. Y COLOC .TOMA DE UNIDADES INTERNAS VRF, 220 V

PZA

2,00

17.7.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 14 AWG, 600V, TWHN

ML

307,00

17.8.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 12 AWG, 600V, TWHN

ML

129,78

17.9.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 10 AWG, 600V, TWHN

ML

37,08

17.10.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 6 AWG, 600V, TWHN

ML

61,00

17.11.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC NB15 DE 1/2"

ML

92,00

17.12.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC  NB DE 3/4"

ML

118,00

17.13.

PROV. E INST. CAJA OCTOGONAL DE DERIVACION DE 4"

PZA

11,00

17.14.

PROV. E INST. CAJA RECTANGULAR DE EMPOTRAR

PZA

23,00

17.15.

PROV. E INST.DE CABLE DE COBRE DESNUDO 1/0 AWG

ML

15,00

17.16.

PROV. E INST.DE JABALINA DE PUESTA A TIERRA

PZA

2,00

17.17.

SOLDADURA EXOTERMICA

PZA

2,00

17.18.

PROV. E INST. DE TABLERO DE DISTRIBUCION - TD2

PZA

1,00

18.

AREAS EXTERIORES

 

 

18.1.

EXCAVACION CON RETROEXCAVADORA

M3

315,00

18.2.

RELLENO Y COMPACTADO C/MATERIAL SELECCIONADO

M3

370,94

18.3.

CORDON DE AREAS VERDES Y JARDINERAS DE H°A°

ML

130,00

18.4.

CAMBIO DE MATERIAL A MATERIAL GRANULAR

M3

246,00

18.5.

LOSA DE PAVIMENTO RIGIDO (H=20 CM) INC. INCLUYE PASA JUNTAS, BARRA DE AMARRE Y CAPA SUB BASE

M2

820,00

18.6.

PROV. Y COLOC. DE CORDON VACIADO EN SITIO

ML

250,00

18.7.

PINTURA REFLECTIVA PARA LINEA DE ZEBRA

M2

146,00

18.8.

CONTRAPISO DE CEMENTO SOBRE LOSA E= 5 CM

M2

544,76

18.9.

TRAZADO Y  REPLANTEO ELECTRICO

ML

481,00

18.10.

EXCAVACION MANUAL TERRENO  SUELO SEMIDURO 0-2 M

M3

134,51

18.11.

RELLENO Y COMPACTADO

M3

134,51

18.12.

PROV. E INST. DE PROTECCIONES

PZA

2,00

18.13.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC  3/4"

ML

144,00

18.14.

PROV. Y COLOC. DUCTO PVC 2"

ML

466,90

18.15.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 12 AWG, 600V, TW CU

ML

362,56

18.16.

PROV. E INST. DE CABLE DE COBRE N° 6 AWG, 600V, TW CU

ML

961,81

18.17.

PROV. E INST.DE CABLE DE COBRE DESNUDO N° 6 AWG TW CU

ML

494,81

18.18.

PROV. E INST. DE VARILLA PUESTA A TIERRA 2.4 M X 5/8"

PZA

7,00

18.19.

CAMARA DE INSPECCION DE 40X40X50 CM

PZA

16,00

19.

TRABAJOS DE ACABADO

 

 

19.1.

PLACA DE ENTREGA DE OBRA 40 X 60 S/ DISENO

GLB

1,00

19.2.

LIMPIEZA Y RETIRO DE ESCOMBROS

GLB

1,00




	EXPERIENCIA  DEL PERSONAL CLAVE  DE LA EMPRESA

	PERSONAL TÉCNICO CLAVE REQUERIDO

N°

FORMACIÓN

CARGO A DESEMPEÑAR

CARGO SIMILAR (*)

EXPERIENCIA

1

Arquitecto o Ingeniero Civil (Con registro en la SIB)
Director de obra (con permanencia completa en obra)
Gerente, o Superintendente, o Supervisor, o Fiscal, o Director, , o Ingeniero Encargado
GENERAL: Mínimo  5  trabajos o servicios desde la obtención del título en Provisión Nacional.
ESPECIFICA: Mínimo 4 trabajos o servicios  en cargos similares de obras similares desde la obtención del título en Provisión Nacional.
2

Arquitecto o Ingeniero Civil (Con registro en el colegio de Arquitectos)
Residente de Obra (con permanencia completa en la obra)
Superintendente, o Supervisor, o Fiscal, o Director, o Residente, o Especialista Arquitecto
GENERAL: Mínimo 3 trabajos o servicios desde la obtención del título en Provisión Nacional.

ESPECIFICA: Mínimo 2 trabajos en cargos similares de obras similares desde la obtención del título en Provisión Nacional.
3

Ingeniero Civil o Ingeniero Industrial o Ingeniero Ambiental 
Encargado en Seguridad Industrial o Seguridad, salud preocupacional y medio ambiente (con permanencia completa en obra)
Superintendente, o Supervisor, o Fiscal, o Director, o Residente, o Técnico, o Encargado, o Responsable, o Consultor, o Ingeniero,  o encargado en  Seguridad Industrial o Seguridad, salud preocupacional y medio ambiente  
GENERAL: Mínimo 1 año desde la obtención del título académico o documento que acredite su formación.

ESPECIFICA: Mínimo 2 trabajos o servicios  en seguridad industrial o seguridad, salud preocupacional y medio ambiente de cualquier tipo de obra
Se debe respaldar la formación y experiencia de cada profesional en fotocopia simple. (Certificados de trabajo con periodos de trabajo y cargos estipulados, u otro documento equivalente de respaldo).

SI EL DIRECTOR DE OBRA ES INGENIERO CIVIL, EL RESIDENTE DE OBRA DEBE SER ARQUITECTO O VICEVERSA.

(*) El convocante debe definir como Cargo Similar, actividades y responsabilidades para desarrollar en la obra que se licita. Se debe considerar similar la experiencia en; Fiscalización, Supervisión y Construcción o lo solicitado, con relación a la responsabilidad de los cargos que se requieren para la ejecución de la obra 

Permanencia Completa en Obra: Presencia física absoluta en las horas y días laborales definidos para la ejecución de la Obra.

Permanencia Parcial en Obra: Presencia física a intervalo definido por la ejecución de actividades relacionadas con la especialidad del profesional, donde durante el periodo de ejecución de estas actividades la permanencia se tornara completa en obra, conforme lo definido en el cronograma de ejecución de obras. Esta presencia también podrá ser determinada a requerimiento del supervisor o fiscal de obra. 


	EXPERIENCIA DE LA EMPRESA

	Experiencia General de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada de obras ejecutadas con un monto acumulado  mínimo de  1,5  veces el valor del precio referencial de la convocatoria.
Experiencia Específica de la Empresa

La empresa deberá contar con experiencia certificada de obras similares ejecutadas con un monto acumulado mínimo de  0,75 veces el valor del precio referencial de la convocatoria. 

Para la experiencia general y específica de la Empresa, deberá presentar respaldos en fotocopia simple de certificados de conclusión de obra, o recepción definitiva de obra, o certificación de cumplimeinto de contrato de obra.



	OBRAS SIMILARES

	Se consideran Obras Similares las descritas a continuación: 
· Pavimento rígido 

· Infraestructuras administrativas
· Hospitales 

· Terminales

· Obras civiles (Condominios)
· Multifamiliares
· Galpones y hangares 




A. CONDICIONES REQUERIDAS

	PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA

	El tiempo de ejecución no debe ser mayor a 210 días calendarios hasta la Recepción Provisional. Tiempo computado a partir de la notificación al Contratista con la orden de proceder emitida por la Supervisión de la Obra por instrucción de YPFB.

El plazo para la movilización de la empresa, realizando los trabajos de instalación de faenas, facilidades para la supervisión y propias, que será de 5 días calendario, forma parte del plazo total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a partir de la emisión de la Orden de Proceder.



	UBICACIÓN DE LA OBRA

	Zona Comercial Puerto Suarez ubicado en la Av. Mariscal Sucre s/n Municipio de Puerto Suarez, Provincia German Busch, Departamento  Santa Cruz.


	FORMA DE PAGO

	El pago será paralelo al progreso de la obra, a este fin mensualmente y dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a cada mes vencido, el CONTRATISTA presentará al SUPERVISOR, para su revisión en versión definitiva, una planilla o certificado de pago debidamente firmado, con los respaldos técnicos que el SUPERVISOR requiera, con fecha y firmado por el Superintendente/Director de obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los precios unitarios establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el SUPERVISOR y el CONTRATISTA.



GARANTIAS

a) Garantías Administrativas

De acuerdo al Art. 20 de la RE-SABS-EPNE YPFB, el PROPONENTE adjudicado deberá presentar las siguientes garantías según corresponda:

Garantía de Cumplimiento de Contrato: Tiene por objeto garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato. Será equivalente al siete por ciento (7%) del monto total de la adjudicación.

En contrataciones mayores a  Bs1.000.000 (Un millón 00/100 Bolivianos), como es este caso, YPFB no efectuará una retención del siete por ciento (7%) de cada pago en reemplazo de la Garantía de Cumplimiento de Contrato, excepto para la contratación directa de Bienes y Servicios prestados por Empresas Públicas, Empresas Públicas Nacionales Estratégicas, Empresas con Participación Estatal Mayoritaria.

La vigencia de esta garantía será computada a partir de su emisión, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega de la obra presentado en la propuesta adjudicada, y ser renovada las veces que YPFB así lo requiera.

La garantía debe expresar su carácter de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras: 
El proveedor adjudicado, cuya propuesta económica esté por debajo del ochenta y cinco por ciento (85%) del Precio Referencial, deberá presentar una Garantía Adicional a la de Cumplimiento de Contrato, equivalente a la diferencia ente el ochenta y cinco (85%) del Precio Referencial y el valor de su propuesta económica.

Garantía de Correcta Inversión de Anticipo. 
Tiene por objeto garantizar la devolución del monto entregado al adjudicado con concepto de anticipo inicial.
Será por un monto equivalente al ciento por ciento (100%) del anticipo otorgado, el mismo que podrá ser máximo hasta el veinte por ciento (20%) del monto total adjudicado  y deberá tener una vigencia mínima de (90) días calendario, debiendo ser renovada mientras no se deduzca el monto total.
b) Garantías Técnica
Garantía de Buena Ejecución de Obra. El CONTRATISTA, una vez realizada la Recepción Definitiva, deberá entregar al Comité de Recepción una Garantía de Buena Ejecución de Obra, equivalente al dos por ciento (3%) del valor total del cierre del Contrato, con vigencia de doce (12) meses computable desde el día siguiente a la recepción definitiva de la Obra.

Tiene por objeto garantizar la correcta y buena ejecución de obra precautelando posibles desperfectos que pudieran presentarse en el lapso de un año computable a partir de la recepción definitiva, que sean atribuibles deficiencias constructivas ejecutadas por el contratista.

El importe de dicha garantía en caso de detectarse una incorrecta ejecución o falla de la Obra posterior a la recepción definitiva, sin considerar el desgaste por el uso de la misma y que no haya sido subsanada conforme al requerimiento y plazo escrito de la ENTIDAD, será ejecutada a favor de la ENTIDAD sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su solo requerimiento. En consecuencia el CONTRATISTA puede ser responsable del lucro cesante y/o daño emergente que pueda ocasionar, esta responsabilidad deberá determinarse a través de los informes técnicos emitidos en la ENTIDAD y el procedimiento establecido al efecto.

La ENTIDAD llevará el control directo de la vigencia de la garantía bajo su responsabilidad, a fines de su renovación y/o ejecución; si al término del periodo de vigencia de la garantía de buena ejecución de la Obra, la ENTIDAD otorga su conformidad a la correcta ejecución de la Obra mediante informe final de conformidad, dicha garantía será devuelta al CONTRATISTA.

La citada garantía podrá ser: Boleta de Garantía, Garantía a Primer Requerimiento, Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas
ENTREGA MANUALES DE MANTENIMIENTO
Posterior a la entrega definitiva de la obra y dentro de los 10 días hábiles, el Contratista deberá  entregar a Supervisión para su revisión y visto bueno los siguientes manuales:
· Manual de mantenimiento preventivo
· Manual de mantenimiento correctivo
Manual de mantenimiento predictivo
CLAUSULA DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE
1. La empresa contratista deberá presentar con su oferta un Resumen Ejecutivo del “Plan de SMS”

(Seguridad, Medio Ambiente y Salud Ocupacional), el cual, en cumplimiento a la Legislación vigente (DL 16998 – Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) deberá contener mínimamente los siguientes puntos:

•         Medidas preventivas en seguridad, salud Ocupacional y Medio Ambiente

•         Uso de EPP (equipo de protección personal)

•         Identificación y evaluación de riesgos e impactos en el trabajo

•         Lista general de Procedimientos de trabajo (altura, eléctrico, espacios confinados, etc.)

•         Política de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 

(En caso de que la empresa cuente con un sistema de Gestión de SYSO)
 NOTA: Las empresas contratistas deberán adherirse a la Política Corporativa de Seguridad, Salud, Medio Ambiente, Social y Gestión de YPFB.

2. Posterior a la adjudicación y antes del inicio de las actividades: 
La Empresa adjudicada deberá presentar en documento oficial para aprobación de YPFB los siguientes Requisitos de SMS:

•         Programa o Plan de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente para el Proyecto.

•         Política y programas de control de Alcohol y drogas.

•         Programa de capacitación y charlas de seguridad

•         Procedimientos específicos de Seguridad para el Proyecto.

•         Plan de respuesta ante Emergencias (Para el proyecto).

•         Plan Médico de Evacuación (MEDEVAC)

•         Programa de retiro y disposición de los residuos originados en el proyecto

•         Uso eficiente de los recursos (agua y energía)

•         Organigrama del área de SMS para el Proyecto.

Antes del inicio de actividades e ingreso a obra, la empresa adjudicada debe cumplir con los siguientes requisitos de SMS:

•         Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos 

•      Nota formal de designación del o los supervisores de SMS para el proyecto. (Incluir el Curriculum Vitae no documentado).

•         Seguro médico / Seguro contra accidentes personales

•         Pólizas contra accidentes personales y muerte

•         Uso obligatorio de Ropa de trabajo

•         Uso obligatorio de EPP (Equipo de protección personal)

•         Uso de señalética en el área o frentes de trabajo.

3. Toda empresa contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud ocupacional y medio ambiente,  remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los mismos requisitos citados en esta disposición, para garantizar la correcta ejecución de la obra o proyecto, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al contrato de las "obras civiles en las estaciones de gas virtual".
4. Se deja claramente establecido la prohibición total y definitiva de ingreso a obra o ejecución de trabajos con pasantes y/o practicantes de la contratista y/o sub contratista en  proyectos de YPFB. 

5. YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos de SySO   que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes. 

CLAUSULA DE SEGUROS
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del contrato la Póliza de Seguro especificada a continuación: 

Póliza de Seguro todo riesgo de construcción: 
Durante la ejecución de la obra, el Contratista deberá mantener por su cuenta y cargo una póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo riesgo, las obras en ejecución, materiales e equipos y maquinaria de construcción. Valor asegurado de la construcción, deberá ser equivalente al valor del contrato. Debe incluir las cuberturas de: Daños materiales a los bienes asegurados por cualquier causa. Daños causados directamente por terremoto, temblor. Maremoto y erupción volcánica. Daños Daños causados directamente por ciclon, huracán tempestad, lluvia, vientos, inundación, desbordamiento y alza de nivel de agua, enfangamiento, hundimiento o deslizamiento del terreno, derrumbes y desprendimiento de tierra o de rocas, Daños causados directamente por el Contratista en el curso de la ejecución de lasoperaciones llevadas a cabo con el propósito de dar cumplimiento a sus obligaciones derivadas del contrato de construcción. Remosión de escombros, errores de diseño, gastos adicionales por horas extras, trabajo nocturno, trabajo en días festivos, flete expreso, gastos de aceleración de siniestos, equipos y maquinaria del contratista y otras coberturas que vea necesaria el Contratista. 

También debe incluir las coberturas de: Responsabilidad Civil Extracontractual por daños materiales y lasiones personales, Responsabilidad Civil cruzada, Responsabilidad Civil de Contratista y Sub Contratista y la Responsabilidad Civil, por los daños a propiedades existentes en la obra o adyacentes a la misma hasta un valor de $us 20.000.- dejando indemne a YPFB por cualquier suceso.

La vigencia de la póliza deberá incluir todo el periodo de obra hasta la fecha de entrega y aceptación definitiva de la obra. 
Póliza de Seguro de Accidente Personal: 
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada para la construcción de la obra, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gmuerte, invalidez y gastos médicos), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo o en su defecto podrán presentar el certificado de afiliación al Seguro Social Obligatorio.
Condiciones Adicionales: 
Las Polizas de Seguro anteriormente mencionadas, deberá cumplir las siguientes condiciones adicionales.
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de cualquiera de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; el Contratista se hace enteramente responsable frente a YPFB, y a terceros por todos los daños emergentes desde el inicio del proyecto hasta la fecha de culminación. 

II. Nombrar a YPFB como Asegurado Adicional en la Poliza de Todo Riesgo de Contrucción.

El Contratista una vez adjudicado, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del Contrato.
CLAUSULA DE TRIBUTOS

a) FACTURACIÓN:
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.
El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el Certificado de Inscripcion o reporte, Consulta de Padron emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratacion.

b) TRIBUTOS: 
El proponente declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que puedan originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.
CLAUSULA DE MULTAS

El CONTRATISTA se obliga a cumplir con el cronograma y el plazo total de entrega de la obra, establecido en el presente Contrato, caso contrario el CONTRATISTA será multado con el 0.50% del monto total del contrato por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder el veinte por cien (20%) del monto total del contrato sin perjuicio de resolver el mismo. Cuando la contratación se efectúe por tramos o paquetes, las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al tramo o paquete de hubiese sufrido su entrega.
Asimismo, la empresa será multada por los siguientes conceptos:
a) Multa por cambio de personal: 

El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil del monto de total del contrato, cada vez que proceda al cambio del personal propuesto, que habiendo sido evaluado en la calificación técnica de su propuesta, no ingrese a prestar servicios o que prestando servicios sea sustituido por cualquier causa, sin la debida autorización del FISCAL DE OBRA, excepto por incapacidad física total del profesional o caso de muerte sin que la aplicación de la multa signifique una aceptación tácita del cambio de personal, siendo obligación del SUPERVISOR cumplir el procedimiento previsto contractualmente para solicitar el cambio del personal. En cualquiera  de los casos el CONTRATISTA deberá acreditar oportunamente con los certificados respectivos la causa aducida.
b) Multa por llamada de atención: 

El CONTRATISTA será pasible de una multa de uno por mil del monto de total del contrato, cada vez que el FISCAL DE OBRA mediante el SUPERVISOR llame la atención por segunda vez sobre un mismo tema.

El SUPERVISOR podrá emitir llamadas de atención al CONTRATISTA, sin perjuicio, en el caso de corresponder por la gravedad de los efectos previstos en la cláusula vigésima séptima por incumplimiento en:

a) Incorporación de personal propuesto en el plazo previsto.

b) Inasistencia del personal propuesto y/o autorizado, de acuerdo a lo establecido en el DCD.

c) Incumplimiento de las actas de coordinación suscritas entre el Contratista, Supervisor y Fiscal durante la ejecución del contrato. 

d) Incumplimiento en la cantidad y plazo de movilización del equipo comprometido en su propuesta.

e) No permitir la realización de inspecciones a la obra.

f) Incumplimiento en el cronograma de entrega de materiales.

g) Incumplimiento a las instrucciones impartidas por el SUPERVISOR. 

h) Retraso en más de diez (10) días hábiles, al plazo de entrega de la planilla de pago mensual prevista en la cláusula novena.
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